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Se bailará en cafa de Don Francifco Manuel 
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MERCURIO
H IS T O R IC O

Y

POLITICO.
N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,

A s ia  ,  y  A f r ic a .

De Conjiantinomia.

A  fído generalmente aprobada la 
elección del Sultán, que hadado 
el empleo de Gran Vifir al Baxá, 
que algunos años havia ayudaba 
á llevar el pefo de efta dignidad 

al Vifir , cuya muerte hemos anunciado en los 
antecedentes Mercurios. N o  fe ha hallado fu- 
geto mas benemerito para ocupar con digni
dad la plaza de pximer Miniítr© d el Im perio, 

N  * que
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que efte Baxá , en quien concurren las parti
das de hombre h á b il,  y experimentado, de un 
genio muy humano , y de un zelo p a cifico , y  
piadofo , que no fe propone otro o b je to , que 
el mantener la tranquilidad en los Eftados de 
fu A m o ,  y  hacer felices á fus V afallos. Se ha 
decidido la fuerte de Alt Aga ,  M ayord om o, 
y  Privado del difunto Vifir , el qual defde la  
muerte de efte primer M iniftro eftaba prefo; 
le han dado garrote á efte infeiíz. Su cuerpo 
quedó expuefto por efpacio de dos dias en
frente de la Cafa de la M on ed a , puefto un ro
tulo en el pecho, que decia a fs i : Ali Aga,P er- 
fiano , ha fido cajiigado de muerte en virtud de 
una fentencia legal del M ufti.

S. A .  ha dado el Gobierno de Galata ,que 
tenia Ali Aga á Bofiangí Bacbí, Gobernador de 
Trapisonda , á cuyo Gobierno pafa Kapouke- 
ran Mebemet, Baxá, Gobernador de Encerum^ 
cuyo fuccefor en efte Gobierno es Sari Abdu- 
rahman.

E l Alm irante de la Tuerta fa lid  de efte 
Puerto el dia z i  del mes p afado , haciendo- 
fe á la vela con ? N avios de guerra ,  y  9 G a
leotas. Se difeurre , que con efta Efquadra 
fe juntarán z , ó 3 N avios de linea. E l obje
to de efte viage es ir á cobrar el impuefto an- 
n u a l, que pagan las Islas del Archipiélago, L o s 
M iniftros eftrangtros no han faltado al cum 
plimiento de defear feliz viage al A lm irante, 
y fo lo  el E m bajador de Inglaterra ha hecho el 

i '  cura»
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cumplimiento por medio de fu Interprete.
Según una orden del Sultán, la Aduana 

franca eftará feparada de la de 5 mima , co
munmente llamada la Aduana de las Frutas, a 
la  qual pertenecerá el cobrar los derechos de 
falida , que pagan todos los generos que van 
á Europa y y para evitar que los Negociantes 
francos paguen mas, ni menos de 3 por 10 0 , 
fegun cftá convenido en las capitulaciones, fe 
ha arreglado , que efte derecho fe pague fe- 
gun el valor efe& ivo de los generosj ajufta- 
do al precio que tuvieren aquí.

De Marruecos.

T~~?L Embaxador de Suecia, que ha eftado 
I *, aqui algún tiempo , y que ya ha buelto 

á Tánger, ha concluido un Tratado de paz en
tre fu Corte , y nueftro Emperador. La C om 
pañía de Negociantes D'wamarquefes no tiene 
ya el aliento de los Puertos de Salé , y de Saf- 
f i , que elle Soberano les havia concedido. 
Afeguran que fe lo ha quitado , porque era 
muy poco puntual en pagar las cantidades, 
que havia ofrecido , y que debe aun cerca 
de *60000 pelos. Se ha notificado á todos 
los Fa&ores , y Confules Dinamarquejes,  que 
ajuften -fus qüentas ; pero no fe fabe quales 
ferán las refultas de efte negocio. Entretanto 
el Em perador, que havia echado de Salé a 
todos los Mercaderes Chriftianosy á inftancias>

N 1 fe-
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fegun dicen, de los Dinamarquefesy los ha buel- 
t o á  llamar. Efi cuya confequen cia, M r. Be- 
xencenet, N egociante Suíko> que fe havia ido á 
Tetuan, ha buelto á Salé para profeguir fu co
m ercio en eíte Puerco. En quanto á lo de- 
tnas , los C ofarios de Tetuan , y  de las demas 
P lazas, efperan para falir los Pafaportes , que 
fuelen darles los Confules de las Potencias 
con quien el Em perador de Marruecos tiene 
paz.

De Alepo.

M O nf. Thomás, Confuí de Francia,  tiene 
m otivo de eftar contento del acogi

m iento que le ha hecho Muftafá Baxá , nuevo 
Gobernador de efta Capital. A  fu arribo al 
Serrallo encontró Jas Tropas del Gobernador 
formadas á los dos lados, enmedio de las qua- 
les pafó para ir á la audiencia del Gobernador, 
quien m an dó, que fe le traxefe el café , el 
fo rb e te , las aguas de o lo r , y los perfumes. 
A l  mifmo tiem po, Muftafá Baxá, le afeguró, 
que tendría, no fo lo  con fu perfona, fino con 
toda la N ación Francefa en general, todas las 
atenciones pofibles; y  a n a d ió , que le havia 
íld ode mucho gufto la noticia que le havian 
dado de haverfe concluido la paz entre Fran* 
tia y é Inglaterra. M r. TbomÁs correfpondió á 
eftos agafajos con darle muchas gracias al G o 
bernador i pero quando quifo levantarfe de 
fu filia ¡ uno de los Oficiales del Baxá le pufo
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en los pechos un pañuelo bordado > y  def- 
pues de haverle puefto una ropa de armiños^ 
fe bolvió á fu c a fa , adonde tuvo orden de ir 
Ja muíica del Gobernador»

Los qitatro hermanos Sader,  y  Antonio 
& ia b , Interprete de Inglaterra , han quebra
do en una cantidad , que , fegun dicen , es de 
mas de ? oo mil pefos. L a  N ación Francefa ha 
perdido poco en efta quiebra j la Inglefa mu- 
ch ifirao , com o también muchos Turcos , y  
Chrifiiams. Efte infeliz fucefo ha puefto en 
deforden toda la Ciudad de Alepo,

Efcriben de Perfia, que Zancharim,  K am  
de los Tártaros s caminaba la buelta de IJpa- 
han , teniendo á fu orden un crecido Exerci- 
to  j y llevandofe uno de los defcendientes del 
fam ofo Thamas Kauli-Kan  , que ha determi
nado hacer reconocer por Sopbí. Si logra fu 
intento , cefarán las guerras c iv ile s , que def- 
truyen la. Perfia > y efta parte del Afta bolvera
4 fu primer efplendor.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

Ve Roma.

E L  Cardenal Paolucci, Obifpo de Porto , y  
Santa Rufina , Subdecano del Sacro C o 

legio ) murió en la tarde del dia 11 del mes 
pafado de un garrotillo , que fe manifefto por 
la mañana) y  no le dexo tomar alimento nin- 

N  4 g u~
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gun os.E ra de edad de 71 años,y  algunos mtf* 
f e s , haviendo nacido en Forlí el dia 9 de Di-» 
ciem bre de 1 6 9 1 .  C on  fu muerte vaca otro  
C ap elo  , la Encom ienda de la Iglefia T itu la r  
de S.Juariy y S. Pablo,  una plaza en las C o n 
gregaciones del C o n cilio  , de la Im m unidad, 
d é lo s  R ito s , del buen G o b iern o , del In dice, 
de Aviñon, y Loreto,  del C erem o n ial, y de la  
D ifcip lina regu lar, y varias Prote& orias. Su 
cuerpo fue llevado con ceremonia á la Iglefia 
de S. Marcelo ,  donde fe celebraron fus exe
q u ia s , á las que afiftieton i z  Cardenales. Se 
d ifeu rre , que los N uncios, que refiden en las 
C ortes principales, ferán com prehendidos en 
la  prom ocion próxima.

E l fam ofo pleyto , que havia entre las dos 
cafas Díria  ,  y Colona ,  con m otivo de la pri- 
mogenitura de la cafa Pam fili, fe ha conclui
do felizm ente de un m odo impenfado , que 
ahorra á las partes mucho tiempo , y muchos 
gaftos. A l  tiempo que los Abogados de eftas 
dos cafas eftaban form ando con empeño las 
alegaciones correfpondientes, para, que efta 
célebre Caufa fe tratáfe en el Tribunal de la 
Rota el mes que viene , las partes fe han con
venido por medio del Abate Molojoni, A gen
te del Principe Daría* del Abate Marco Anto
nio Ccrnaz,zanit Procurador de D. Frederico Co
lona , y del Canonigo Nicolás Brenn, Agente de 
M on f. Pedro Pam fili^ur\c\o  de fu Santidad en 
la C orte da Francia, H an manejado elle ne

g ó-
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gocio  con igual figilo , que prudencia,  y fa- 
lacidad  j y el ajufte que han concertado ha 
íido generalmente aprobado , por fer muy 
iufto , y muy ventajofo á las partes.

Afeguran , que la Abadía de Chtaravalle 
fe dará á M r. Arcbinto , pero antes havra 
minos ajuftes que hacer con la Corte de Vte
na, A l o  menos efte Prelado tendrá q uede- 
xar una Abadía que produce quatro mil e l.  
cudos de renta , que le dieron quando mu
rió  el Cardenal fu T ío , Entre tanto ocupa 
Ja píazade ponente de la confulta que tenia 
M r. Gbillini , nombrado para la Nunciatu
ra de Brújelas, Com o el Obifpado de T ren p  
cuya elección pertenece al Papa , corre peli
gro de eftar vacante algún tiempo , fu San
tidad ha determinado encargar interinamente 
fu adminiftracion al Cardenal de K o d t,  U b il- 
po de Conflanc’ta, . .

Quando el Cabildo de Liejar participo 
al Sumo Pontífice las dos elecciones de un 
Principe O bifpo de aquella Ciudad , S. S. 
le refpondió con un Breve $ que efte negocio 
era de los mas graves , que fe examinaría 
con cuidado , y decideria con equidad , y  
que entre tanto declaraba, que la administra
ción del D.bifpado pertenecía al C abildo. 
M uchos Soberanos fe mezclan en efte n^ g°“ 
ció  , por interefarfe á favor del Principe C le
mente de Saxcnia j pero el Papa man^fi'-fta en 

enviado al R ey  de Polonia^que
en
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en refpuefta á una carta que efte Soberano 
le ha efcriro , que no preñará oídos lino á  
lo  que la jufticia pidiere»

A  fatisfaccion que los Genovefes han dad®
á nueílra C orte , con m otivo de la vio

lencia que una barca Tuya armada hizo á 
una falúa Corza en las Cortas de Cerdeña en 
el mes de M ayo de 1762 , coníifte en 1100 0 
libras que han dado por via de indemniza
ción  , por los efe&os perdidos , 6 extravia
dos , en pagar el fueldo de una femana á la 
T ripulación , y  en fo o  libras para reparar 
las falúas. N o  fe fabe II efíá arreglada la  
fatisfaccion que la R epública debe dar al 
gobierno de Tofcana , con m otivo de los in- 
fultos que fus embarcaciones han hecho á a l
gunas barcas de el Gran D ucado.

M r. P i t t ,  M iniftro plenipotenciario del 
R e y  de la Gran Bretaña en efta C orte hace 
animo de partir en breve á Londres , para 
arreglar en aquella Capital algunos negocios 
de lu cafa.

iDon Jofeph Oforio , primer M iniftro , y  
Secretario de E íh d o  del D efpacho U niver- 
ial , ha muerto en efta Ciudad de edad de 
66  años. Era natural de Trapani en el R e y -  
no de Sicilia. E l R e y  le havia enviado fuc- 
ceíivamente con el caracter de M inifíro á

De Turin,

Ho-
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ifnUnda , V á Inglaterra , donde reíidio con 
mucha eftimacion. S. M . le nombró fu M -  
niílro plenipotenciario al Congrefo de Aqutf- 
vran en 1748. Defpues pafó a Madrid con 
! ,  cara£ter de Embaxador extraordinario, 
« ira  pedir la Infanta D d U  María Antonia 
Ftrnmda , por E fp o fa d el R uque de ̂ b o y ,.  
Finalmente ,  el R ey  lo  declaro Gefe del de 
partamento de los negónos eftran gew  y  
l e  condecoró con las ínfigmas del 
la Anuncian-,. M ereció con razón fer « n  do 
por uno de los mayores hombres de Eftado 
5 '  Europa. Sus virtudes , y  fu advert.tnc.a 
le grangearon la conBanza de fu Sober no, 
el amor de fus compatriotas ,  y  la eftima- 
cion de los eftrangeros , por cuyas c « c “ nf- 
tancias fu muerte ha caufado un lentimiento

general.

De Ñapóles,

DEfeando la Corte hacer abrir las entra
das de los dos puertos de Brindis que 

-Julio Cefar mandó cegar en una fola no
che , para deftruir el E xerd to  de Pompeyo, 
lia llamado de Turin al famofo Ingeniero Don 
Juan Buonpiede , á quien fe encargara elta 
emprefa. Su execucion no folo facilitara a 
los navios el tomar fus cargazones « re a  de 
los Almacenes , fino que dara también a los 
navios de 80 cañones un fondeo ¿eSu^°-
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De Venecia,

A  ái veril on de las malearas no es el Tolo
m otivo que atrahe muchos forafteros á 

eíta Ciudad ; las diverfíones del dia de la Af- 
eenfion excitan igualmente la curioíidad de
m uchos. l ía  y  aqui varios Caballeros 5 y Se
ñoras que han venido con animo de disfru
tarlas. E l dia mifmo de erta fiefta , el D u x  
debia defpofarfe con la m a r; pero una tem- 
pertad, que defeompufo la futura- efpofa , y  
afeó fu Temblante > fue caufa de diferirfe la 
boda harta el D om ingo inmediato. Pero no 
ha experimentado igual dilación el banquete 
que el D u x  fuele dar a la Señoría , porque 
efto fe praótíca en el Palacio 3 donde las me- 
fas , y  los combidados ertan libres de lo s in -  
fultos de la tempeftad.

E l Senado erta ya libre del cuidado que 
le dieron algunos m ovimientos de los Turcos> 
porque con fus diligencias ha conocido mas, 
quán facero s fon los defeos que la Tuerta 
manifiefta de eftar en paz. Nuertras plazas de 
Dalmacia , y  Corfou ertan en buen eftado , y
provirtas con abundancia de quanto necefi- 
tan,
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( D e Genova.

I© T  A S noticias que tenemos de Córcega no
á * |  A fon nada agradables. Los Rebeldes han

\f- reparado muy bien las pérdidas que hicieron
e- al principio. Las cartas de aquella Isla di-
e- cen , que el General Matra, que eíhba acam-
J- pado cerca de Aliena , havia enviado acia
ix el Convento de Zuani 800 hombres , y que
1- Paoli havia enviado un deftacamento para
y  impedirles la retirada ; que el Capitan Sali-
a ceti , con cien C orn os fe havia echado de re-
o  pente fobre los 8oo Genovefes , que ai inftan-
:e te fe efcaparon 5 con pérdida de 3 5 muertos,
e y  otros tantos heridos j que defpues de eüe
-  r ’ encuentro , el General Matra fe havia retira

do con todas fus fuerzas acia la Baflizty que 
entre los prilioneros que los foldados de Paoli 

e han hecho 3 fe halla el fobrino de Giaffeñ,
> que vendió , y  entregó á los Genovefes la
,  T o rre  de la Paludella > que no fe fabe li ¿í«-
* romo Matra , pariente del General ,  íitiado
5 por los Rebeldes en el Convento de Zuani
f eftá vivo j ó muerto ; que los Rebeldes hi-
- cieron cantar el Te Dev.rn para dar gracias a 

D io s de fu v is o r ia  5 que también fe havian 
apoderado de los territorios de Zu a n i, Tallo-  
n e , y Ampriani, y de la T orre de Sctgonay 
Cuya guarnición fe habia entregado a diiere-
CÚMi. Las noticias ukeriojres fo n *  def-

pues
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pues de haver forzado á los Genovefes á re
troceder defde Aliena  á la Bajita ,  los C V - 
kos havian penetrado haíla C a lv i ,  y  corta
do las miefes que ellaban verdes j que un 
deílacam entó havia atacado el lugar de A l-  
gayola , en el qual havia 6o  hombres á las 
ordenes de un Teniente C oron el j que los 
R ebeldes havian fido rechazados de elle puef- 
t o , pero que com o havian buelto en m ayor 
numero , fe temia que no fe huviefen apode
rado de é l ,  y  hecho prifioneros á los que lo  
defendían.

Ellas pérdidas no pronoiíican á los Geno-  
vejes fucceíos profperos en eíta Campaña j y  
parece, que para concluir una guerra tan cof» 
tofa no les queda ííno arrimarfe á uno de 
eílos tres partidos ,  que fon , reconocer los 
Corzos por una N ación l ib r e , é independien
te ,  ceder la Isla á otro Soberano ,  ó enviar 
Tropas eílrangeras. E ílo  ultim o ya fe h<i 
practicado dos veces. Un cuerpo de Imperta~ 
l€s,  y defpues otro de Tropas Francefas fu - 
jetaron á los Corzos mas con la autoridad 
que con la fuerza. Pero defpues de fu parti
da bolvieron a levantarfe. H ay.todavía otro  
m edio de que la R epública podria valerfej 
y  feria el de mantener en la Isla 8 ,  ó 10  
m il hombres í pero eíle gaílo feria mucho 
m ayor que el provecho que facára de efta 
pofeíion violenta,

E lla  R epública tiene m otivo para afligir-
fe ,
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fe viendo que al pafo que todas las partes 
deí mundo gozan , ó gozarán muy prefto los 
dulces beneficios de la paz , ella fola eíte 
privada de eíte confuelo.

Efcriben que el General Matra na man
dado bloquear el fuerte deTuriani. D os Par
roquias , que eran afe&as ai partido de los 
Rebeldes , han enviado Diputados a eíte G e 
neral , para ofrecerle fus focorros en h s o c a -  
fiones que los necefitare , á fin de defender 
los pueftos que ocupa. Juan Cario , uno de 
los primeros Oficiales de los Rebeldes > can- 
fado de la poca difciplina de las Tropas, que 
tenia á fu mando , y  de las continuas con
tradicciones de Paoli , ha abandonado fu  
partido» Paoli ha enviado últimamente una 
Com pañía de Soldados á la Provincia deiSfr- 
hlio , para cobrar el pago de la f a l , y  de la  
harina, que fus Tropas quitaron ,  havra unos 
dos mefes > al navio Napolitano , que erraba 
en el golfo de S, Florent i pero los paífanos 
que fe havian apoderado de ellos fru to s, fa 
han amotinado , y  han forzado^ á los Solda
dos á retirarfe. L o  que horroriza e s , que el 
C lérigo Confalvi , y otro de la Provincia de 
Balagna , que fueron hechos prifioneros en 
Alleria , han fido condenados á muerte de
orden de Paoli, #

H a fobrevenido otra conteftacion entre 
nueftro Senado , y algunos Ecleíi ifticos. E l 
General de los Servirás ha enviado á Córcega
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un V iílta d o r , natural de la Isla. H aviendo- 
lo  Tábido el gobierno ,  que pretende que eílo  
no fe podia hacer fin fu permifo , ha man
dado notificar á todos los Servitas,  eílable- 
cidos en los dom inios de la República , que 
fe vayan dentro de i  y dias. Eftos R e lig io -  
fos han efcrito al inflante á fu G e n e ra l, que 
refide en BoloUa , á fin de que haga revocar 
cíla orden ,  llamando al V ifítador.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

De París,

LA  in o cu lació n } que defde algún tiempo 
fe havia introducido tanto ,  corre rie£» 

g o  de tener el deflino proprio de todas las 
m odas. L os Cenfores de efte methodo ,  tan
cas veces precifados á callar en villa  de los 
buenos efe¿tos que le han atribuido , ven au- 
mentarfe él numero de fus parciales ,  y  ten
dían igualmente el confuelo de triunfar de 
fus contrarios. Esforzando fus argum entos, 
no  menos plaufibles que los de los ap ologif- 
ras de eíla prá&ica , han logrado , que el he
cho , y el derecho concurran á atacarla. L a  
inoculación  no ha tenido fiempre un fe liz  
éxito , y las viruelas comunicadas por eíla 
via  no han dexado de matar algunos enfer
m os , y entre otro$ un pupilo inoculado d<? 
©rden de fu  T u w r ,  que debía fer fu herede- .
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te» E s verdad , que efte hecho , fi fuera uirf- 
c o  * no debería prevalecer contra la experien
cia  s y todo que los partidarios de la inocu
lación deberían confeífar, e s , que fe debe
rían tomar providencias para que la opera
ció n  jamas fe hiciefe de orden del heredero 
del inoculado , á fin de qu.e no fe atribuyefen 
al methodo efe$os que pudieran provenir de 
caufa muy diftinta. C om o quiera que efte he
ch o  haya fucedido , es confiante, que es uno 
de los muchos que fe han experim entado, 
cu ya  autenticidad no fe puede eludir con el 
«lifm o argumento. En quanto al derecho ,  ea 
cierto , que los M iniftros del Cbatelet fueron 
e l  dia 8 á la gran Cam ara del Parlamento á  
fuplicar al Tribunal interponga fu autoridad* 
Ú fin de atajar , con urt reglamento ,  los pro- 
•grefos del daño que caufa la inoculación de 
las viruelas , práctica nueva , en la qual ya  
no fe ufa de ninguna precaución. Sobre efto 
el Parlamento ha acordado lo que fe figue.

Hxtrafío de los regtftros del Parlamento dti dia
8 de Junio de 17

H o y  * defpues de la audiencia * los O fi
cíales del R e y  han entrado * y han dicho, 
que el Teniente General de Policía  3 y  e l 
Subftituto del Fifcal del R e y  en el Cbatelet,  
eftaban á la puerta de los Eftrados ,  y  pedií^s 
licencia para entrar.

O  A l
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A l  inflante dichos O ficiales fueron llama* 

•d o s, en traron, fe puíieron al lad o del E f* 
crivano de Cám ara ,  y  dixeron»

SEñORES.

•»La inoculación de las viruelas > que fe 
»»praótica en algunos paifes eftran geros,  pa- 
»»rece haverfe acreditado de algún tiempo á  
»»eíla parte entre nofotros* N o  nos dexaremos 
»»arraílrar de congeturas * que tal vez no fe -  
»»rian bailante fundadas fobre las ventajas ,  ó  
»»el daño de eíla praólica j pero las quexas 
»»del público con m otivo de la ligereza de al- 
»»gunos partidarios de elle m ethodo * que nos 
»»han hecho fuerza ,  y  que han llegado haíla 
“ elle Tribunal ,  nos han parecido dignas de 
»>mucha atención. H ay  un clam or general 
»»contra los inoculadores ,  y  contra aquellos, 
»»que mientras efperan el efe& o de la inocu- 
»»lacion que han padecido, viven fin ninguna 
»»precaución*

»»Ella imprudencia puede tener m uy da- 
»»ñofas confeqüencias, porque aunque no fue- 
»»ra tan perjud icial,  com o algunos affeguran, 

-»»da pabor á los ánimos  ̂ y  puede poner en 
»»conílernacion á una ciudad tan poblada c o -  
»»mo la capital del R ey  no.

»»En villa de eílas circunílancias recono- 
»»cemos por obligación propria del zelo que 
»»nos animara conílantemente el com unicar 
u ~ « nu ef-
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j* nueftros recelos á Jueces igualmente adver-.

■'V „ t id o s , que vigilante lobre todo lo qu epu e- 
„  de interefar la feguridad del público. E xer- 
•»cemos nueftro m inifteno á la íombra de la 
•»autoridad , y protección del Parlamento,. 
•»En una ocaíion com o ella , no menos im - 
•» portante que efcabrola, podemos hacer otra 
•»cofa mejor , que recurrir áfus luces para que 
é»guie nueftros pafos , y defpues de haverle 
•»participado nueftros tem ores,  efperar de fui 
•»prudencia los medios de diíiparlos?

Defpues de e fto , los Oficiales del R e y , 
llevando la voz M r. Omerjoly de Fleuri ,  di- 

.. Xtron:
•' . • - • I

SEñORES.
,\i • ' • 1 ; f “. . .. , . . . .  -V-.» by; • *

»»Tiempo ha que nos daba cuidado la ín- 
•>quietud que reparabamos en el público, con 
•»m ptivo de ver durar , y renovarfe todos los 
•»dias la enfermedad conocida con el nombre 
•»de viruelas. Efta enferm edad, que fuelc 
•»reynar algunos mefes ,  y que parece fe d i- 
*»íipa defpues al renovarfe ciertas eftaciones, 
•»parece que dura con m ayor obftínacion de 
•»un año á efta parte , y hacer mayores pro- 
•»grefos.

»»Muchos han atribuido, y  atribuyen to- 
•»davia efta continuación extraordinaria á un 
•»methodo nuevo ,  acreditado defde algún 
•»tiem po, del quai varios Ciudadanos han 

O  x »»dif-
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u difcurrido  poder facar grandes ventajas. Eífai 
•»methodo nuevo, que coníifte en hacerfe ce-* 
nmunicar ,  pegar ,  ó inocular las viruelas ¿ ha 
»»producido dos efe o o s diftintos en los ánim os 
»»de todos los que afufta el temor de padecer 
« u n a enfermedad,que debe ponerfe en la c la fe  
»»de los grandes males á que eftá expuefto e l  
»»genero humano.

**E 1 uoo de eftos efeótos ha íido m over 
•flos unos á fujetarfe á la inoculación ,  con la  
»efperanza de libertar/e de los riefgos de las v i-  
ti rucias naturales j perfuadidos por otra parte 4 
n  que no fe  podia padecer dos veces ejia enfer•* 
$»medad , ejpecialmente defpues di baverfe hech§
* j inocular.

*»E1 otro efe& o ha fido turbar el animo 
ti de aquellos ,  que teniendo el mifmo miedo k  
n ía  enfermedad ,  no efiaban igualmente perjua-  
adidos de las ventajas de la inoculación j eflot. 
ti han creído , que el nuevo metbodo multiplica-  
nba el contagio, y los ponia en mayor peligro% 
ti como también h fus parientes , y  amigos ,  /  
t*generalmente á todos los Ciudadanos ,  de con-  
tttraber ejia enfermedad ,  y de experimentar to
ados Jus dañofos efe Ros.

»»El numero de aquellos en quien ella  
»»prá&ica ha hecho efta ultima im preíion, vá¡ 
•»creciendo cada dia ,  y  parece , que en ge* 
»»neral hay mas recelos ,  que feguridad.

»»En femejantes circunftancias, la fo licitud  
*idc los que por fu sitado deben mirar pos
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pila tranquilidad de los Ciudadanos * debe 
•»moverlos á interponer fu m iniíterio, á fin 
*®de refo lver, íi es pofible , una queftions 
•»fobre cuyo objeto eftan d ivid id os, ó en- 
»»contrados los pareceres ; y  eílo es favore- 
*»cer las miras de los mifmos que no pienfan 
Bidel mifmo modo por lo  tocante á la in«* 
•»oculacion,

»»Los unos deben defear, que todo lo que 
•>puede turbar fu feguridad, fe defvanezcaj y  
•»losotros deben folicitar igualmente la d e c i-  
•»fion de fus temores. Si tuviéramos la fortuna 
»»de dar efte grande alivio á los unos, y  a' los 
•»otros , deberá atribuirfe, Señores, á la c o r -  
•»dura, que determina fiempre vueftros acuer- 
•»dos, la q u a l,  liendo generalmente conocí«* 
•»da, dará mayor pefo á lo que vueftra au- 
m orid ad  determináre en un afun to , que tan- 
*»to importa á todos los Ciudadanos.

« L a  prádlica de la inoculación , que debe 
i»fer el objeto de vueftro exam en, ofrece na
tu ra lm e n te  dos puntos , el uno pertenece a 
•*los principios de la religión , y  el otro a lat 
•»ventajas , que de ella pueden refultar en be-  
aneficio del genero humano. Aunque eflos dos 
•»puntos fe ofrecen feparadamente , fe con
f u n d e n  en algún modo , porque com o la 
•»religión fe propone fiempre por objeto e! 
»».bien de los hom bres, no cenfura lo  que les 
v e s  verdaderamente útil i pero com o lo que 
•»puede tener conexion con los principios de

O  « la



 ̂ MERCURIO HISTORICO 
•»la religión , no puede decidirfe por los qu# 
•»nos pueden inftruir en lo  que importa al 
•»bien del genero humano , y  que por otra 
*>parte es también preeifo en femejante afun- 
•»to valerfe de las lucrs de los que tienen e l 
*» voto  en lo  tocante á la conciencia* fepararé- 
•>mos á efte efecto en la prá&ica de la inocu
l a c i ó n  lo que puede pertenecer á la religión  ̂
•»de lo que fo lo  eftá enlazado con la f i lu d  
•i de los Ciudadanos.

»»Por lo  que mira á los principios de la 
►»religión ? eftamos perfua didos á que el P ar- 
••lam ento confultara de fu motu proprio á  
•»aquellos , que por fu eftedo pueden darnos 
•»una deciíion fegura , conform e fe la di d a rá  
•»fu efeóto a los principios de la religión , y  
*»á la pureza de fu moral.

»»Por lo tocante á la f i la d  de los Ciudad*« 
•>nos,  es vifto , que folo fe puede pedir pare* 
•»cer á aquellos, cuya profeíion es cuidar d<5 
»»un punto tan importante« A  eftos toca con~ 
•» ftderar la enfermedad de que fe trata , en fu  
•> origen , principios ,  y progrefos , explorar en 
•*quanto cabe fu  naturaleza , determinar pop 
»y medio de las luces adquiridas con <r/ eftudio , y 
•tía experiencia, (tes verdaderamente contagiofa9 
•»/* Je puede padecer en efctfo mas de una vez. 
•»Todos eftos fon puntos efen ciales, que les 
•»toca decidir , y  que les darán luz para ave
r i g u a r  lo que fe debe penfar en quanto’á la 
•»inoculación de efta enfermedad* f i  cfltiprác*

. titicu
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ittic#. es fegura para librar de los peligros * que 
„ expone , (tn ocafionctr otros, afi por la multipli
c o  ación de las viruelas, como por introducir en 
t9la fpngre unfermento eftr año ¡que feria elfomes
• ide otras enfermedades, o que las baria mas peli- 
tigrofas de lo que huvieran /ido, fino fe  huviefe aU 
ti terado la purera de la fangre j y por tanto , fi 
u l e s  parece que la práflica dé la inoculación fe. 
ti debe prohibir , permitir , ó tolerar

»Si fueífen de parecer, que la inoculación 
ti puede permitir fe  , o tolerar/e , deberían deter-  
„ m i n a r  igualmente las precauciones de que con-  
ti vendría, ufar, Es verd ad , que en los cafos 
„ord in arios de las viruelas naturales, ettas 
„precauciones fe dexan á la voluntad de las 
„¿partes interefadas; pero fi quando eíta en- 
•»fermedad -viene de repente , no tiene lugar 
»»la autoridad pública de determinar precau ' 
•»ciones , parece que no debe fuceder lo pro- 
„ p r io  quando efta enfermedad viene de pen;  
•»fado ,  y  por haverla llamado quando eíta 
»»anunciada , y  que el que la bufca to m a , y  
»»mide el tiempo com o quiere para hacerle a 
•»pegar conforme defea. A íi , fupomendo que 
•>la prá&ica de la inoculación pudiera 1er 
„p e rm itid a , o,tolerada , convendría que los 
„ fa c u lta tiv o s , á quienes el Parlamento tu- 

) »»viere por conveniente confultar , decidielen 
tifi pudiera fer licito á qualquiera hacerfe ino- 
„cular fin precauciones , fin hacer confiar que 
mno corre ríefgo. ninguno , fin fep ararlo por a -

0  4 %' & n
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f igun tiempo de los demás Ciudadanos , y feftfa  
9> l ajen hafla que di/tanda convendría apartarlo«.

»»Eftas fon las precauciones, por lo  to
n can te á las quales im portaría eftar bien in
fo rm a d o s ,;

»»Difcurrimos , Señores , que nadie pue- 
«**de darnos eftas luces con mayor acierto, que 
« la s  facultades de T h eologia  , y  de M edicin * 
•»de efta Univerfidad > y  eftamos perfuadido» 
*»á que no omitirán nada de lo  que debe 
« g u ia r  los efcrupulos del Parlam ento ,  y  
■»concurrir con é l ,  mediante la autoridad de 
•»fus d i& am enes,  al fin que fe propone , que 
*>es tranquilizar los án im os, y  dar luces fo - 
•»bre el afunto á las varias clafes de C iu dad *, 
•»nos ,  y  eftablecer Con ellas una decifíon ca-> 
« p a z  de in fp irar,  en quanto fea pofible ? ur.tf 
•»confianza general,

»»Una reflexión nos queda que proponer 
•*al Parlam ento ,  y  e s , que com o el di& am e» 
•»de la facultad de T heologia  depende m u- 
•>cho de el de la facultad de M edicina ,  fobr& 
»»la utilidad  ,  & el dafi& de la inoculación , con-» 
®»vendría que primero fe eonfultafe á la fa -  
•>cuitad de M edicina fobre todos los puntos 
•»que puede d ecid ir , y  que la de T h eo log ia  
•»no diefe fu parecer .fino defpues de haber- 
*>fele com unicado el di&amen de aquellos 
•»que folos pueden obfervar , y  apreciar las 
•»ventajas ,  ó  los inconvenientes de la  in* 
«s actuación*

*«P$*
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»»Pero entretanto que fe pide el parecer 

•*de eftas dos célebres facultades , reconoce- 
,,m o s por obligación el haceros confiderar 
»»íi conviene dexar interinamente en práctica 
•,1a inoculación de las viruelas.

, , Parece , que á favor de eíta tolerancia^ 
•»interina, pudiera alegarfe el filencio que he- 
•»mos guardado hafta ahora , pues no nos he- 
•>mos m etido, ni en la difeufion literaria , ni 
•» en las pruebas á que eíta praótica ha dado 
••lugar j pero fi el Parlamento permite que 
*>le demos cuenta de nueftra mifma inacción, 
• ,le  confeífaremos ,  que aunque varias vece* 
•»hayamos determinado acudir i  fu autori- 
•»dad , nos ha detenido la opinion de perfo- 
»»nas de todas c la fes, y  condicion es, que v o 
lu n tariam en te  han hecho la prueba de la  
»»inoculación en sí m ifm as, 6 en fus hijo*, 
»»movidas del defeo de fu propria conferva- 
•* c io n , ó de fu tierno afeéto i  fu familia j y  
»»efperabamos con impaciencia, que eíta práe- 
»»tica fuefe generalmente aprobada , ó repro
ch a d a . Pero ya que hoy en dia , fin que pue- 
•>da decirfe que eítá generalmente reproba
b a ,  da recelos, que van creciendo : aten*» 
•»dida la continuación de efta enfermedad, 
•»nos parece*jue no podemos dexar , fupli- 
•» cando al Parlamento pida todas las luces 
»»que el público defea , de proponerle , que 
•»proviíionalmente prohiba la práctica de la 
t»inoQula$¡on, C on  efto bolverán las coías al
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» ra ifm o  eftado en que fe hallaban antes 
•>que efla p raítica  fe introduxefe s y  no pen- 
•»Taraos que Jos Ciudadanos que pudieran 
•»eftar preocupados á favor de ella  hallen 
•»ningún perjuicio en una prohibición p ro - 
•»vjíional, la  q u a l, no haciendo mas que fu f- 
•»pender las pruebas á que defeaban fujetar- 
•»íe, tranquilizará una gran parte de fus Con» 
•»ciudaaanos, cuyo rep ofo , y foíiego interior 
•> eben contem plar con algún cariño j y  ¿  
, ,e  P ro h ib ición , de refultas de un m adu, 
*»ro examen ,  fuefe definitiva , feria fru to  
•»de reflexiones bajhn te acertadas, para que 
♦»tuvíefen que agradecer i  vueftra autor*, 
•»dad el haverlos libertado de grandes incon
v e n ie n t e s  , que fe les huvieran f é t i d o  in* 
#»derectiblemente de fu errada confianza.

»»Eneftas circunftancias, atendiendo £ 
•»las reprefencaciones del C orregidor , y  de 
•»nueftro Tubíb’tuto en el Cba'elet ,  propone- 
•>mos al Parlam ento mande , & c .

»»Concluida la oracion de los O ficiales 
•»del R e y ,  el primer Prefidente ha alabado 
*»el zelo de los O ficiales de p o lic ía , y  Tu 
•»atención al bien público ,  y les ha dicho, 
•»que el Parlam ento iba á deliberar Tobre e l 
•»aíunto de Tu repreTentadon. D ich os O fi
c i a l e s  fe retiraron ,  y  puefto el afunto en 
•»deliberación,

»»El Parlam ento ha mandado , y  m an- 
?>da ,  que las facultades de T h e o lo g ia ,  y de

•»Me*
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••M edicina de la Univerfidad de efta C iudad , 
•»den fu parecer fobre la prÁB'tca de la inocua 
„  ¡ación de las viruelasj á cuyo efc¿to la facuU 
•»tad de M edicina fe juntará primero, y  dará 
„ u n  di&amen precifo fobre la inoculación, 
•»fusbeneficios, ó daños ; Si conviene permi
t i r l a  , prohibirla, q tolerarla , y [obre las pre- 
t» cauciones , que convendría mandar guardar 
,>á los que praBicaren la inoculación , o fuere* 
„inoculados , en elfupueflo de que efta pratti-
vca  pudiere fer permitida, o tolerada , a nn.
•»de que entregando dicho diítamen ai Fií^ 
•»cal del R e y  , fe comunique a la facilitad 
„ d e  T h eo log ia  ,  para que efta de ,  legun 
„  acoftum bra, fu parecer fobre la inocula- 
i»cion '5 el qual tendrá cuidado fu ^ Y ná^ °  
„ d e  entregar (con el de la facultad de Me^ 
„d ic in a  , que fe le huviere com unicado) al 
„ F ifc a l  del R e y , á fin de que de la refpuef- 
,, ta  que fuere razón , y  el Parlamento acuer- 
„ d e  lo que conviniere. Entretanto prohibí 
„provi finalmente k qualefquiera perfona prac-  
e tic a r ía  inoculación , y hacerfe inocular en lat 
„ Ciudades, y Lugares del territorio del Parla-  
„  mentó, y  á las que hubieren fido inocula- 
o d a s , el tener com unicación con mas per*- 
„Tonas que las precifas para fû  afiftencia, 
•»defde el dia que huvieren fido inoculadas, 
„h a fta  feis femanas defpues de fu curación, 
„ f o  las penas que fe determinaren : manda 
«»igualmente > que' efte decreto fe imprima,

8>le3j
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» l e a ,  publique ,  y  ponga en donde fuertf 
•»menefter ; cuyas copias legalizabas fe  en- 
t.v iaran  a los B a iliages, y  Sene/calias de! 
..te rrito rio  para que fe lea ,  publique ,  ,  
•«regiftre. M anda á los fubftitutos del F ifca! 
..cu id en  de fu cum plim iento, y  lo  participen 
•>al Parlam ento dentro de un mes,

'de Ü *  Pí,rI,ment9 el di*  8’ de Junio

( referendado)  REGNAULT. 

firmado )  DUFRANC.

L a  im poíicion del nombwe á la plaza efe 
XV. ,  y  la co locacion de fu Eftatua 

Equeftre ,  fe han celebrado en los dias i o ,

I I ;  7- 21 , mtes Pafado c°n  ^ d a  la mar;ni!
encía ,  y  h  alegna que pueden infpirar í  

os Fra ncas , en todos tiempos amantes de fu  
K e y  ,  y  de fu patria , dos anguilas cerem o 
n ia s , de las quales la una perpetuará la m e- 
m on a  de un M o n arca , que diftinguen d e  
los demas con el titulo de muy amado j v  

otra es para fu patria una confirm ación 
lo le m n e , y una prueba autentica de haver 
teco b rad 0 fu repofo. Efta C a p ita l,  que fiera- 
F IO, 3 to d ?  el R eyn o  el exemplo del zé-

e ftfd o  f f  h " 1  r  el S ,oberano > Y el b¡cn de! 
e fta d o , fe ha efm erado en dar en efta o ca -

aetnoñftraaones igualmente lucidas que
afee-
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&fe#Uofas. E l A rzobifpo  cantó el Te Deum 
«n la C ath ed ral,  á cuya cerem onia afiftie-* 
ron el Canciller , el Guarda Sellos ,  y  los 
Confejeros de E ttad o , com o también el Par
lamento , la Camara de los Comtos i y  a las 
nueve y media de la noche huyo fuegos ar
tificiales ,  que tuvieron buen efefto  , no 
obilante haverfe mojado por una horrible 
tempeftad feis horas antes. T o d o  París con
currió á la fiefta.

L a  Ordenanza del R e y  para la publica
ción de la paz es com o fe ligue.

t i  REYi

•»Sepan quancos efta vieren ,  que fe h* 
•»ajuftado una paz sólida, f ir m e ,y  durable, 
•»y una reconciliación fincera ,  y  perfecta* 
•»entre el muy alto , muy excelente , y  muy 
•»poderofo Principe L u ís ,  por la gracia de 
*» D io s , R ey  de Francia¡ y  de Navarra, nuef- 
•>tro Señor Soberano j el muy alto , muy 
•»excelente, y muy poderofo Principe Jorge, 
•♦Rey de la Gran Bretaña ,  Eleétor de Brunf* 
•twick-Luneburg 5 y  el muy alto , muy exce** 
» len te , y  muy poderofo Principe , Jofepb* 
•»Rey de Portugal,  y del Algarve , fus vafa- 
»»llos r fá b d ito s, y  dependientes ,  en todos! 
•»fus R e y n o s, paifes > tierras, y  feñorios de 
•»fu dominación : que dicha paz es general, 
u  entre ello s,  y  fus dichos v a fa llo s ,  y fúb-
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•»ditos j y  m ediante la q u a l,  les es lic itó  
•»ir ,  venir , bolver ,  y  pararfe en todos lo s  
» Lugares de dichos R eyn os ,  E ftad o s, y  
»»Paiíes, co m erciar, tener correípondencia* 
» y  com unicar unos con o tro s , con toda li-  
»»bertad ,  y  feguridad ,  afi por t ie rra , c o -  
»»mo por mar s y fobre los rios ,  com o fe  
»»ha debido pra&icar en tiempo de una p az 
•»fincera ,  y am iftola ,  qual es la que D io s  
.»fe ha férvido dar á dicho Señor R e y  y á d i- 
»»cho Señor R e y  de la Gran Bretaña , E le c -  
»»tor de Brunfwicj^ Luneburg,  y  á dicho Se-* 
»»ñor R e y  de Portugal,  y  de Algarve,  y  á fus 
.»pueblos ,  y  fúbditos. Y  para confervar ella 
»»paz ,  eftá muy exprefamente prohibido á  
.»quaíefquiera perfonas * de qualefquiera ef- 
•»tado > ?y co n d ic io n , em prender, atentar, 
•»inovar cofa alguna contra dicha paz , ni en 
»»fu perjuicio ,  fo pena de fer feveram ente 
»»caftigadas , com o violadoras de la paz, y  
•»perturbadores del publico repofo. Y  para 
» q u e  confte a todos efta declaración ,  fe  
»»leerá , publicara , y  pondrá en donde co n * 
•»viniere. D ad o  en Verfalies , & c .

C on  efte m otivo el R e y  efcriv ió  al A r *  
zobifpo de París la carta figuiente*

»»Primo i T en go  por fin el contento de 
.»anunciar a mis Pueblos el rep o fo , que tra- 
»»bajaba en proveerles tiempo h a v ia ,  cuyas 
»»ventajas, y  dulces e feoo s defeo experimen- 
»»ten quanto antes ,  y  por muchos años.

»»He
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•iH e concluido con mi hermano } y  pri- 

•*mo el R e y  de E/pañs un Tratado definí* 
•*tivo de Paz ,  que firmaron el dia 10 de 
«Febrero ultim o nueílros Embaxadores 3 y  
•»Miniftros plenipotenciarios, y los del R e y  
« d e  la Gran Bretaña, y  del R e y  de Portu-  
•»gd/. E l reftablecimiento de la tranquilidad 
•»general en las quatro partes d el mundo ha 
•»refultado de eíle feliz fucefo. ^

« S o lo  me relia dar gracias i  D io s  por 
•»haver infpirado á todos los Soberanos , que 
•»eílaban empeñados en la guerra y los m if- 
•*mos afe&os de juílicia , y  humanidad ,  que 
»»dirigían mis in ten to s; y  para cumplir con 
•>eíla obligación ,  mi animo es ,  hagais can
u ta r  el Te Deum en la Igíeíia Cathedral de 
« m i buena Ciudad de Paris y y  demas de 
•»vueílra D ioceíís ,  con la folemnidad cor- 
•»refpondíente > en el dia , y  hora ,  que el 
»»primer M aeílro de Ceremonias os feñ alari 
*»de mi parte.

R uego á D io s os guarde , Primo> 
& c . Fecho en Ver/alies el dia 9 de ju n io  de 
* 7^ 3*

( firmado )  LUIS.

y mas abaxe )  PHELIPEAUX,

En confequencia de eífct carta > el Señor.
A r-
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A rzo b ifp o  publicó el dia 1 8 un mandíimíei&ai 
to  del tenor íiguiente.

CHISTOVAL DE BEAUMOÑT ,  $CC. 3í C*

•*La guerra ía mas jufta , y  la mas g lo* 
«»riofa ,  queridos herm anos, es ííempre un 
»>azote tem ible. Las grandes v is o r ia s  no fon  
•»muchas v e c e s , fegun San A guftin  (S. Aug.. 
•ide Civiti p e í , lib. i f .  cap,4* tom. V IL  coL  
#»382. Edit. nov.)  fino pérdidas verdaderas» 
*>y los defpojos de los pueblos vencidos fa* 
**len íiempre caros á las naciones v i& o rio -  
•»fas. D ich o fo  el Im perio , cuyo Soberano 
»»eftá perfuadido de e ih  m áxim a! Y  hay; 
»»acafo alguno ,  que la tenga mas prefente* 
•»que nueítro'A ugufto M onarca ?

»»A eñe heroe pacifico lo vifteís en otros 
»»tiempos , queridos herm anos, defpues do 
»»haver defpreciado los peligros de las bata- 
•>lias , defpues de haver animado con fu  
»»prefencia el valor de los fo ld ados, verter 
ti  lagrimas fobre ios laureles con que le co» 
•»roñaba la v i& o ria  , fujetar con la bondad 
»»de fu corazon á enemigos dom ados ya por 
»»la fuerza de fu b ra z o , y  renunciar las 
»»ventajas de fus triunfos para afegurar la pa2 
»»de Europa.

♦»Los generofos a fe a o s ,  que le fnovie- 
*>ron á ceder quando era dueño de dar le-

i>ycs»



POLITICO
mueven

JULIO 10  7
„ v e s ,  lo  mueven aun hoy en d ía ; y  á fu»

* 'cid par el repoíb de fus vafallos , y la fch- 
r dad de la* Naciones , igualmente canfa-w

•»cidad
.,das del p^lo de la guerrea.

, Hirvierais disfrutado mas p refto , que- 
„ r id o i hermanos , los dulces beneficios de 
„ la  p a z , fi efte R e y  piadofo os los huviera 
„p od id o  ofrecer fin el concurfo de otras 
„ P o te n c ia s , por cuyos^interefes tema pre-*
„cifio n  de mirar. Ertas Potencias fe han um - 
„ d o  para cortar de raiz las calamidades que 
»»afligían á toda Europa. E l D ios de los 
„E xercito s ha renovado entre nofotros aque
l l o s  prodigios , que el Profeta proponía 
„ e n  otros tiempos á los Pueblos , com o un 
„o b je to  de admiración. Ha hecho pedazos el 
„ ano , cenital el broquel,  ha roto las armas 
„ homicidas, /  ha apartado de nosotros el terrt- 
„b le  azote de la guerra. (Vfalm. 4 f* 'verJ- 9*- 

•»/ io .)
» V e n id , pues, queridos herm anos, acu- 

„ d id  todos á los Tem plos del Señ or, para 
*■>publicar los prodigios , que ha obrado en 
„vu eftro  favor , y darle folemnes gracias.; 
a-> Alegraos hoy en dia que la paz viene a avi- 
„ v a r  vueftras efperanzas, defpues de haver 
„ fid o  concedida á vueftros defeos. Lejos 
»»de cenfurar vueftro alborozo } tendremos 
»aparte en él > com o M iniftro del £ )i°s de Ia 

p  „paz...
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•»paz. Sería rom perla  fé que debemos á elle 
»»Soberano M aeftro ,  fi no fuéramos los pri- 
*»meros a infpiraros el zelo de la patria v  
•»á daros el exemplo A l  pafo que fom os 
9>Paltores de los Pueblos ,  debemos fer tam - 
.»bien fu padre : nueftro afe& o ¿cia v o fo -  
»»tros debe abrazar hafta vueftra fe licidad  
•> tem poral ; y no hay cofa que no facrifica- 
•»femos para afeguraros fu g ozo.

»»Pero íi nueftro M inifterío defpierta en
s»Nos eftos a fed os j íi las obligaciones que 
»»nos encarga concuerdan con las inclinacio
n e s  de nueftro corazon ,  podríam os ,  fia 
.»faltar a unos , y  i  otros , dexar de exor
n a r o s  á dirigir vueftros defeos ácia intere- 
»»fes mas efenciales ? En e f e f f o , queridos 
»»hermanos ,  por mas que disfrutafeis todas 
•»las ventajas de las conquiftas ,  todos los 
♦»beneficios de la p a z ,  de un com ercio lu - 
»»crofo, y  d ila ta d o , de una prófpera abun- 
*» dancia , que fe experimentare en todas las 
»»clafes del eftado , todo efto puede llenar 
9 » los defeos del ciudadano ,  pero no bafta 
»»para la felicidad de un C hriftiano.T odas las 
».fociedades políticas , que fe han form ada 
»»fobre la haz de la tierra ,  tienen en los de- 
»»cretos del A lcifsim o fu deftino en la fo cie- 
»»dad eterna , y  la patria celeftial. C on qué 
»»ojos contemplára el T o dop oderofo  defd« 
»»fu T ron o  , los impulfos de vueftra alearía* 
» y  la pompa de vueftras f ie lh s , f ic d e b ra n -

•»d?
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#>do la co n co rd ia , que vá á rey liar entre 
„ lo s  hombres, mirafeis con indiferencia aque- 
»»lia guerra m il veces mas luílimoía } que 
„ h a y  enere el hombre pecador , y fu D ios?

»»Ah ! queridos hermanos , los eftadoá 
„ políticos encierran en fu mifmo pecho fus 
„m a s  temibles enemigos. A fs i llamamos el 
»»luxo exceíivo > cuyo efe£to , el menos fu -  
»»nefto, es confundir losE ftados , y  traftor- 
„n a rlo s  en algún m odo ,  dando á las co n - 
»»diciones medianas las apaticncias de la  
„g r a n d e z a , y de la opulencia , y red u cien - 
•>do á los grandes , y á los ricos á la e f- 
•»trecheza del Pueblo i efte luxo , que ha 
„acelerad o la  ruina de los Imperios mas 
»»poderofos, porque es una caufa fecunda 
„ d e  h o lgazan es, de hombres flo xo s, de 
•»fraudes, y violencias. A fsi llamamos aque^ 
,»>lla infaciable codicia , que abraza qualcf- 
„ quiera medios de ad q u irir, que los tiene 
•»por legítim o s, Como fean eficaces» que 
•»liberal en lo  que fe dirige al fa u fto , o a l 
•»delito, no tiene ojos para vér la m iferiade 
•»los pobres , m oidos para los clamores de 
»»los menefterofos. A fsi llamamos aquella d i- 
»»folucion de colum bres ,  que inficiona to* 
»»das Jas edades 5 los efcandalos de una ju - 
•»ventud defenfrenada, que mira fus defor* 
»»denes como otras tantas virtudes j y  de 
•»una vejez cadu ca, que afeóla hablar la len-» 
»»gua de k s  pailones haíla el pie de la fepul-

»»tu-
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»»tura. -A fs i ilamamos aquella infeliz líber* 
»»tad de penfar , que es la mania de nueftro 
» fig lo  , que no habla de la R eligión  , y fus 
»»Myfterios, fino para blasfemar lo  que" ig - 
»»no¡ a ; efa altanera Filofofia , que fe dirige 
»»á deftruir los fundamentos del S o lio  , y  del 
> 'A  tar , infpírando á los Pueblos el defpre- 
•>cio de las Leyes D iv in a s , y Hum anas.

•»Os lo repetimos, queridos herm an os,ef- 
w tos fon nueítros terribles enem igos.0  IfraélV 
>>Si buvtefes ctdo la voz. de tu Dios , huvieras 
»vivido Jobre la tierra en una pax. eterna (B a r.; 
**5 ) i /  p¿tx. te huviera dado beneficios wat 
»»abundantes que las aguas de un rio caudalofo 
•»( I u i .  48. v. 18 .)  L os pecados de los P u e - 
»»blos fon el origen de los males que los afli- 
»»gen. M uchas veces fe b u fcafu  caufa en las 
»»maniobras de la política humana , quando 
»»(olo confifte en la juílicia  de los decretos de 
»»Dios. Siempre produce los conquiítadores 
*»en los dias de fu ira , para encargarlos e l 
»»oficio del A ngel exterminador. La pruden- 
»»cia humana no ve en ellos mas que unos 
»»hombres que la am bición domina , ó mue- 
»»ve la venganza ; la fagacidad Chriftiana los 
»»mira com o los inftrumentos de la ira d© 
»»Dios.

*» Tem am os , pues , queridos herm anos, 
»»que efta Jufticia Suprema que pone las Ar«* 
»»mas en las manos de los R eyes , no les ha- 
»»ya quitado el rayo lino para dar m ayores
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«golpes ,  enviándonos el mas efpantofo azo- 
.»te , la ceguera del alma , la dureza del co- 
„ ra zó n  , la extinción de la Fe ,  la trans1^  
•»cioti del R eyn o de P ío s  a las Naciones
•»eílrangeras. *

„M o v id o s  , y  enternecidos con el nuevo 
„ben eficio  que excita hoy en día nueitro 
»»agradecimiento , procuremos manifeítar o  
9,con  reformar nueftras colum bres » mucho 
»»mas que con nueftras folemnes gracias. Los 
„ca n to s de alegría que varaos a cantar en 
.»los Tem plos del Señor , no llegarían hai- 
9»ta el Teono de fu M ifericordia , fi no tra- 
.»pezafemos por de fa: mar el brazo de fu Ju - 
•»ticia , con los afed* s ,  y las obras del arre
p e n tim ie n to . Acordém onos ,  queridos her~ 
.xmanos , que fegun el pen tim en to  de un 
.»grande maeftro de la vida efpiritual, la ver- 
.»dadera paz confitte en la inocencia de as 
.»coftumbres ,  y en una guerra continua con- 

tra los vicios: ( Cajf. in Prxl. ) fobre to o 
•>no olvidemos jamas que D ios ha pr o men
tid o  á fu Pueblo en premio de fu fidelidad 
>»hacerlo defeanfar en la hermofura de la paz, 
v%en Tabernacidos de confianza, , f en unafegu- 
•*ridad , y abundancia inalterables. ( I/ai* } 
.»Procuremos m erecer un deftino tan dicho- 
•»fo , cumpliendo con todas las obligacio- 
•>nes que la R eligión  nos encarga. Entonces, 
.»fi el Señor bplviera á probarnos con nue- 
*>vas calamidades que no preveem os, halla* 

p  j »»ua*



MERCURIO líTSTORTCO 
«»riamos un principio inagotable de confue- 
*>lo en la paz de J . C . ,  bien inalterable, cu- 
•*ya pofefíon es imponderable ,  y  que todas 
•»las defgracias de efta vida no fon capaces 
•>de quitarnos.

Fecho en París en nueitro P alacio  en 
18 de Junio de 17^3.

(  Firmado ) >J( Chrificval Arx.obi/po de París.

P or fu Señoría Iluílriíim a,

De la Touche,

Las reprefentaciones del Parlam ento al 
!R ey , con m otivo de los E d i& os , y  D e c la 
r a c ió n , regiítradas en el Solio d e ju lt ic ia  el 
dia 3 1 de M ayo proxim o pafado ,  fe acaban 
de im prim ir ,  y  fon del tenor íiguiente.

Reprefentaciones acordadas en el Parlamente,  
juntas todas las Salas^tyc. en 18 de Junio de

»»Hoy el Parlam ento > juntas todas las Sa
l l a s  3 deliberando fobre lo  que pafó en el 
•»Solio de Ju ític iad e l dia ? 1 del mes pafado, 
»»ha a c o rd a d o , que fe reprefente rendida- 
»»mente á S. M .

»»Que fu P arlam en to ,  lleno de refpeto 
»»por la  voluntad de digho Señor R e y  } y d c

•>¿e*
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#*zelopor el pago de las deudas del E ftado, 
« q u e es e f .íto  de haverfe renovado la publi- 
, ,c a  profperidad, dirige con tanta mayor con-
#» fianza fus rendidas reprefentaciones a dicho
„S e ñ o r  R ey  fobre lo que p afo en i el Solio de 
„T u fiic ia  del dia 3 1 del mes de M ayo uiti- 
„ ¿ . o  ,  quantoes grande fu refpeto por la au
t o r id a d  de fu Soberano ,  y fu mifmo zelo 
.»del bien de fu R e y n o q u e  fe la sd itta  ,  y,

•»preferive. a ,
„ Q u e  fu Parlam enta conoce los obitacu- 

•»los, y  las contradiciones, que no puede de-
•>xar de encontrar »reclamando contra re ío- 
.»luciones , que parecen haver fido mípiradas 
.»con en con o , y  perfeverancia al dicho be- 
.» ñ o r R e y ,  tomadas de un modo abioluto* 
•»executadas con el mas brillante aparato en 
•»prefencia de dicho Señor R e y : que prevee 
•»las interpretaciones , que fe daran a fu nr- 
»»meza, y  que la pondrán en contraíte con 
•»la autoridad , fobre la qual procuraran tal 
»»vez excitar una difcuíion , para fubftituir- 
*»la á la que fe origina de la fubftancia de 
•»los objetos , fobre los quales fu Parlam en
t o  fe vé precifado á reclamar : que nin- 
»»guno de eílos riefgos debe debilitar las 
•»reprefentaciones de fu Parlam ento fobre lx 
«»forma ,  y  fobre lafubftancia de lo  que ha 
»»pafado en fu Solio de Jufticia : que trata n- 
•»dofe del fervicio efencial de dicho St;ñor
•» R e y , de U  fa lud del Eftado 3 de ôs y er~ 

p  4 »»da-
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»»daderos interefes dél a mifma autoridad dé 
*» dicho Señor R e y  ,  qualefquiera obíláculo 
•»debe avivar la a&ividad de fu Parlam en- 
»>to , y dar fuerzas á fu v o z ,  á fin de que 
•> dicho Señor R e y  oyga las verdades ,  que 

deben defcubrirle , que fon las mas im
p o r t a n t e s ,  y  mas capaces de aturdirle.

»»Que antes de tocar ninguno de los ob-¡ 
•»jetos de fus reprefentaciones,  el Parlam en
t o  deplorará i  los pies de dicho Señor R e y  
*»el abufo de la autoridad , y dignidad R ea l: 
•»que eíla autoridad , eíla dignidad , fon la  
Mbafa la mas inviolable del orden p ú b lico , 
»»el depoíito mas fagrado que hayan confia
n d o  á dicho Señor R e y  fus predecefores, 
•»que fu Parlam ento debe confervar in ta& o , 
•>íi íucediera el cafo de vér fu fu e rza ,  y  fu 
•»integridad atacadas con forprefas hechas al 
•»Soberano ; pero que eíle auguíto depofito* 
•»masfeguro guardado por el refpeto , y el 
•»amor , que por la fuerza , y la violencia, 
•»teme toda com m ocion violenta , fe agra- 
•>via de qualefquiera ufo inconfideradode fus 
»»mifmas fuerzas , fe altera fácilmente en m e- 
»»dio de fu proprio a p ara to , en m edio de 
*»los golpes de autoridad los mas ruidofos, 
•>y fe repara con fuma dificultad.

»’ Que M agiítrados , tierna ,  y  religiofa- 
»»mente afeólos á la perfona ,  y autoridad de 
•>un R e y  , acreedor al amor de todos fus 
•* V a & llo $ , no pueden dexar de fentir v iv a-

»saeu-.
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«ne infinuaciones igualmente íu  

« mente , que in ponen en acción,
„„e fta s  por los ^  J a n  tan á m ena-

’ ’ T 6 l  J t t r a n p o r  co n flu ien te  con tan po- 
* ’  vfm ien to efta autoridad fagrada con 
„ c o  mir ños violentos : que fii 
„ e l  raido <- P | j ¿ impulfos dei 
„Parlam ento ve con dolo n dc

„ z e lo  que le i os autores de re-
„ la  autoridad R eal 9 que . indefedible- 
„ fo lu c io n e s , que deben « c  « a r ¿  ^

„  mente un c breprefentaciones de los
„p ara  oponenie P yivas declam aciones
„M a g iítra d o s, prepa autoridad S obe-

„ f o t o  ios t ; ^ C« 0nSmt a r  por a ia  ,  fin odef- 
»»rana > no p reo.ujd0 jforprenderla j i»-
„p u es que han _  ̂ determinar
„diferentes , «»ando fe « ata  d ^  ^

„librem ente fu ufo > p esfuerzos ex-
„confequencias « m e a s d e jo s  e s tu ^  Sobe_

^ ^ ’ ^ a o s n o ^ ^ a n

„cargado examinarlos, y  verilncairio .
»»Que fu Parlamento no 

»»con mas prolixidad defignios , dig ^  
„reflexionados con la mayor a te n cpñn rR ev* 
» meditaciones refervadas de dicho Señor R e y ,  

•»defignios, que debieran eftár 
.»te prefentes, o  gravados , por J ^
«»en el corazón de todos a q u e llo s ,  q ^
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••Señor R ey  honra con fu confianza : qne lee 
•>enfenarian el precio de las ordenes abfolu!
- ’ tas de fu Soberano ,  la imprefion que debe
" ¿ “ V "  to f 3s P^tes el arribo de dicho S e . 
. .ñ o r  R ey  a la Capital de fu R ey no ,  en m e- 
*>dio de fus V afallos ,  y V afallosde la efpe- 
»•cíe de los Francefes ; la villa que debe o fre- 
. .c e r  l a M ageftad de1 Soberan o , fentado en 

lo  T ro n o  en medio de un Parlam ento p ie- 
;  no ,  y  com pleto : el e fe flo  que debe pro- 
.  ducir la publicación defn  voluntad : el ca -

. c  ón d o r  r Proprio de la execu -
« 1  l i d  / ' yeS Fr° mulSadas co "  f o -

• r UC m asm inima reflexión, que
.»taris roiras, fecund^  .  y luminofas d e í j L  

cn *5? «!“  tienen la honra de acón- 
f  jar inm ediatam ente á dicho Señor R e y .

» n a °lo sC'p "* M ° rde,n nuevo ) que con fo la*
» b leceria  el J ’  °  P-°r mejor decir , refta-
«vid ad o  • n ° r ? n' ‘guo , infelizm ente o l-
. .d e  no ; - P rU>rara a  l3 N a d oo la alegría 

de no ver refplandecer la  M a u lla d  So b e-

ZTJT  T  > X fo alivio“  de
no afiftir al am b o  de fu R e y  fino para ce

l e b r a r l o  con vítores 8 de llevarlo fobre to -

. ’ duria vCOr ? l ° n' Sha.feJ d  S0li° . de fu fabi-  ... benignidad : de mirar las de-

” to T o T O r f  f lUe prop,jfiere en fo Parlam enI 
« d e  fu h J ^ ° S " fn o r a b le s d e  fu ju ftic ia , 
»»dar! r r y  aquella m agnanim i-

,  que prefiere-la obfervancia de las le*

yes
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,  ,1 onder de hacerlas ca lla r: de o í r , h „ y e s  al p o d e ro  ^  Je un A m o

„nalm ente > p c Pnfagrados en fus cora- 
«  querido oracu f  8 fer¡d o s , a im -

«pulfos de* u n a  confianza ilimitada » y f i"

•’ ZT ^ e  miras muy d a n t a s  encam inan* 

«térm inos muy opne L eyes del R e y n o ,

„p on en  un todo inieparaDie 4 ’ , j s
«Soberano es el autor , y d  i « « * »  de 

«Leyes, afimifmo a“  ory j d  del Soberano i y

«  q u f qualquiera agravio hecho i  las Leyes ata- 
« 2a m as, ó menos dire&amente al Sobera 
« n om ifm o. Que el defconocer la exiftencia, 
r ó°U  fuerza bcontraftable de Leyes im mu- 

«tables por fu naturaleza , fa .nda^ " ? ' eSre"  
« la  Conílkucion econom ica del Eitado , le 
« ria  d e f t r u i r  los fundamentos del T ron o  m 1-

« m o . Que fegun decia el P ; > r r T t e ^ Cí ' '  
« d e  fu Parlamento , hablando a uno de los 
»> Au*uftos predecesores de dicho Señor y» 
« n o  fe puede faltar a la s L eyes del E fta d o .r  
« del R eyno ,  fin poner en duda la m fm a  
« au to rid ad , y  la  fobetam a d e _dicho Señor

•>Rey, Que tenemos dos efpeaes ^  #J a s*
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’ las unas fon las Ordenanzas de los Reye^L 
que pueden mudarfe fegun la variedad de
os tiem p os, y  de los negocios : las otras

« í ;  I M ° rdeua.nZ3sJ del R ^ yn o , que fon in
v io lab les, en virtud de las quales dicho Se
ñor R e y  ha fubido al T ro n o  R e a l ,  y  ella

f ,r n° i ° T  a  Md°  coníirvada por fus antece- 
» í n m ,  ü D io s ha P“ e‘l ® la fuerza
» n o „ ? T  ^ r ' Ch°  Seft0r > y Puede d if ,  
» £ , í  n°  OS > y nueftros bienes c o -

•■ hL T 'i ¡ per(? t,ue no Pe™ il:a Dios qua
„ 1  c Vens3 al Penla™ i™ o  el fer R e y  

•> revn ,!f "“ I 5 qUe fem e>lntes reynados fon
» e S , t  P'y,rataS ? y hdrones > Ve«ado ,  y  temblante a cada pafo ; pero que

: ; L ? r o ? e f-ich°  se ñ ° r • * » » rey.
» o i .f l  r e ?  U -  ’  y ’ u ftlcia* reynado , en el 

qual: fus fubditos ellán mas ren d id o s, y
.o b e d ie n te s  voluntariam ente, que los Tur.

» z a  v*r ■‘‘rh“ m  á ft' S P rin ciPes Por fuer-
„  /  r r ' V  P° r'!Ue la Ley > a la qual los 

rancefis fe han fujetado , los obliga á no

» te P r in r  ’ ta-nto deí> 1!es Ae D io s, com o á  
, , n  ü  a  P/ ’  y a  !10 querer v*vir fino para él., 

Q ue eífa L ey  publica ( fegun profeguia en

» n n r í " “ ' 10 Cl Pr' mer Prel>dente al S o b e- » ran o  ) no es única i que hay otras oue de
;;p en  en de e l la ,  diableadas^para n Z e t r

,  i i  ^anquilidad del pueblo en
- lu g a r  del Principe. ^  ^

mas faba das } /  que los predeufores d*

*>



. T o n t i c o .  JULIO 1 7 Í ? .  I I »

i .d k fo  Señor Rey han guardado ma: rehg.ofa- 
„ mente ,  ei la de no fM tc a r  m Ley , m Orde- 
'Z a n J ,  q«e no haya fido reg.Jlrada en fu  Par-  

S a m e n » ; que les ha pareado , que e v.olar 
! ella L e v , era violar igualmente aquella ,  en 
: ; evf«ud dé la qual fon R e y e s , y dar ocafion

i  f u Pueblo de no confiar de fu bondad-, 
„ Q u e  tambisn ,  fi guft* dicho Señor R ey  
„ to lv e r  los o jo s , y la atención acia fus an- 
„ te c e fo re s , conocerá fácilmente ,  que mien
t r a s  obfervaron efta Ley ,  y confervaron fn
„autoridad ,  mirando por la del Parlam ento, 
„m erecieron el amor de fus Pueblos , y  fu e- 
t e n  cernidos de fus enemigos ; pero que 
„cu an d o  quifieron atacarla autoridad de efte 
„o rd en  , V la L ey de fu R e y n o , fucedieron 
„tan tas calamidades , y defgracias , que cafi 
„ n o s  hace pen far, que una parte de las mi
s e r ia s  que hoy en dia afligen efte R eyn o* 
»»proviene de efta caufa.

„ Q u e  fi la necefidad de regiftrar Jas Le-» 
•»yes en el Parlamento es una de las O rde- 
•»nanzas immutables del R eyn o, una de aque- 
*»lias Leyes que no pueden violarfe fin vio lar 
•>la Ley , en fuerza de la qual hay R eyes, íin 
•»poner en duda la poteftad ,  y  autoridad d e 
•»dicho Señor R ey  : íi en todos tiempos lo s  
•»Soberanos que nos han m andado, han de- 
»»clarado ellos m ifm os, que los u fo s , y c o f-  
•»tumbres de la Nación Francefa , que la v o 
l u n t a d  de los R eyes Cbrijiianijim^f ,  config-

$t na-
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».»nadas en las antiguas C onftitucion es,religio- 
»»famente guardadas, han íido fiempre no re- 
»»conocer L e y  nin guna, ni en el orden E clef- 
»»fíaitico, ni en el orden de la fociedad c iv il, 
»»fin que efté publicada en virtud de un acuer- 
•»do del Parlam ento. Si el mifm o dicho Se- 
•»ñor R e y  ha manifeftado últimamente, quan- 
*»to e íU  perfuadido , á que fegun las L eyes 
•>del E fta d o , de las quales es P ro te& or, nin- 
•»guna L e y  n u ev a ,  ningún E d id o  ,  aunque 
•»pertenezca al R e a l patrim onio , no puede 
•»ponerfe en execucion en el R eyn o  fin fer 
•»regiftrado en el Parlamento : fi el m ifm o 
•»Solio de Jufticia, no obílante la eftraña va- 
c r ia c ió n  de fu antigua p r é d ic a , m an ifieíh  
•»aún ,  con el lenguage m udo de todas fus 
»»formalidades , la necefsidad de regiftrarfe 
•Uas Leyes en el Parlam ento antes que pue- 
•>dan tener autoridad : fu Parlam ento fuplica 
•»al dicho Señor R e y  fiq u e por sí m ifm o las 
»»confeqüencias, y decida la autoridad q u e 
»»puede dar a u n  E d ifto  una publicación, fe- 
•»mejante á la que fe ha hecho el dia 31 de 
•»M ayo proxim o pafado.

»»Que repugna á Ja razón el fuponer una 
•»verificación fin que preceda deliberación del 
»»Tribunal j que en efe& o , fegun lo  repre- 
»»fentaba al R e y  el M im fterio público ,  l ie -  
»»vandola vo z M r. Talón : L a verificación 
»»eonfifte en la libertad de los votos j y es 1 
»»una efpecie de ilufion en la m o r a l, y de

»»con-
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»»contradicion en la política el creer 3 que 
„ E d ifto s  ,  que por las Leyes del R eyno no 
„adm iten execucion ,  hafta haver íido prefen- 
.»tados ,  y difeutido fu objeto  en las A fam - 
•»bleas fupremas ,  fe reputen regiftrados, por 
„haverlos hecho leer ,  y publicaren fu pre-* 
•»fencia el dicho Señor R ey .

»»Que íi quedara alguna duda fobre ra
nzones tan convincentes j  baftaia aíiftir a la  
•»folemnidad del Solio de Jufticia  ,  no per- 
„d er de vifta al Canciller de Francia , quan- 
f» do dexa ,  defpues de leídos lo sE d i& o s, el 
•»atiento de fu Dignidad , y va pafando por 
»»los de todos los M iem bros que tienen de- 
brech o  de aíiftir , y voz deliberativa en el 
»»Parlamento i que efto , la Dignidad del Ju
ag ar ,  la de dicho Señor R ey  ,  ante quien 
•»fe pra&íca efta prolixa ceremonia ,  todo 
•»clama en lo interior de qualquiera que lo  
»»repare, todo deftruye la fupoíicion de que 
•»una formalidad tan mageftuofa folo  fe d i- 
•»rige á la íimple pronunciación de una re- 
•»foíucion tomada , y concluida antes que 
•»empiece la ceremonia. Que efta figura de 
•»una ccmifion encargada en apariencia al 
•»Canciller de Francia de ir tomando los 
•»votos de todos los Grandes del R ey n o , y  
•»demas Miembros del Parlamento , á quien 
•»el Canciller declara fucceíivamente que d i- 
f»cho Señor R ey  les pide fu parecer ,  es un 
wteftimoniomuy folenone a aunque ya no fea

* » f i -



MERCURIO HISTORICO 
#»fino una iluíion , no fo lo  de la neceíldact 
»»de regiftrarfe las Leyes , y  en particular las 
*» pertenecientes á la R eal H acienda ,  que 
»»fon el objeto de efta cerem onia 5 fino tam - 
*>bien de la neceíidad d é lo s  pareceres que fe  
»»piden y y toman ,  de la preciíion de que fe  
»»delibere fobre ello , con el fin de efedua^ 
« la  verificación.

»»Que no obftantees notorio , y  es en al-? 
•>gun m odo una ceremonia eftablecida , que 
»»los M iem bros del Parlam ento no dan fut 
•»voto. Que no les feria tam poco poíib le, 
»»atendidala difpoíicion del Solio de Jufticia, 
»»dar fu parecer. Que el dia 31 de M a y o  
•»proximo pafado , dos E di& os , y  una de- 
•»claracion que fe fubdividen en una multi
t u d  de difpoíiciones , todas inconexas ,  to
ndas de la m ayor importancia , apenas leí— 
»»das corriendo , fueron propuertas con la  
»»apariencia de una fola deliberación. Q u e  

»»eíta mezcla es un abufo que fe añade á las 
•>demas inovaciones mas antiguas que han to
t a lm e n te  pervertido el fin de los Solios de 
»»Jufticia. Y  que , en los exemplos de los 
»»últimos años , fe tuvo á lo menos con la 
»»decencia el miramiento de fingir tantas de- 
»»liberaciones diftintas , quantos E di& os di
fe r e n t e s  fe leyeron. Q ue ademas de todo 
»»efto , la entrada que fe da en el parage don- 
»»de fe celebra el Solio de Jufticia á una m uí- 
*» citud de perfonas eflrañas á quien no toca

»»fa-
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¿ífaber el fecrcto de las deliberaciones de fu 
„Parlam ento , que eftán ya antes que lle
g u e n  los que tienen derecho de concurrir 
»»á la ceremonia , haria también la -delibe
r a c ió n  impoíible* Que finalmente , ningún 
„ v o to  , aunque fuera pofibk darlo , no po- 
„ d r i a ,  ni fer tomado por el Canciller , ni 
,,fer  contrareftado por los votos opueltos» 
„ n i  fer fabido por dicho Señor R ey  , y con
t r i b u i r  , ó á aclarar fus refoluciones * o a 
„difipar las forprefas con que pudieran ha- 
„  verle engañado > ó á cooperaren la auten
t ic id a d  de la Ley»

»Q u e afi degenera en una mera rorm ali- 
„d a d  en un vano aparato > el a&o mas au- 
•»gufto de la autoridad foberana > la folemni* 
»»dad facramental de la legislación Franceja^ 
»»la cooperacion , tan antigua como la Mo~ 
»»narquía > de todos los Grandes del Reyno» 
„ y  de todos los Miniftros efenciales de las 
»»Leyes > en la formacion , y promulgación 
•»de las Leyes nuevas > aíi fe hace iluforio* 
*> vacilante , y arbitrario , todo el orden le
g is la t iv o  , con la Ley fundam ental, y  tute- 
»»lar de todas las demas Leyes j que prefidia 
•>fola á fu pureza , y á fu autenticidad j aíi 
»»en el reynado del mejor de los R e y e s , fe  
»»renuevan exemplos , que folo fe vieron en 
»»los tiempos mas triíles , y  mas tempeftuo- 
•*fos delEftado: «poca poco diftantede la pri-< 

immuíacion ,  que, desfiguró los So*
»»lio*
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»»lios de Jufticia , hafta entonces inviolable* 
•»mente conformes al derecho público d e ía  
»»legislación , haíla entonces refpetados , y  
»»queridos de Ja N ación i aíi fe extinguirían 
»»en nueftros tiempos aquellas Leyes funda- 
»* mentales de quien dixo el célebre O bifpo 
»»de Meaux que violándolas fe debilitan 
»»todos los fundamentos dé l a  tierra , y def- 
•>pues, no queda fino Ja ruina de los Impe* 
»»rios.

»»Que dicho Señor R e y  atajará con fu  
»»cordura tan funefta revolución i que no per- 
»»mitirá que fu reynado dé á la pofteridad* 
•»en fuerza de los hechos ,  eftas máximas ef- 
»»trañas, que nadie fe atreveria á dar com o 
»»principios ; ó que fe pueden cobrar legiti- 
»»mámente impueftos fin L ey  que los autori- 
»»ce ,  máxima contraria al orden fundamen- 
•>tal de la legislación Francefa , á la práóii- 
•»ca confiante de muchos íiglos ,  al teílim o- 
»»nio que fe funda en lo m ifm o que paía en 
»»los Solios de Ju ftic ia , a la voluntad m uy 
»»exprefa de dicho Señor R e y , ó  que la v e -  
•»rificacion puede hacerfe fin deliberación 
»’ R eal del Parlamento ,  <5 reducirfe á un% 
•»mera p u blicación , máxima que repugna i  
•»la razón , principios , cuya alternativa fe -  
•»ria indifpenfable ,  fi quiíieranfuponeralgu- 
*»na legitimidad ,  alguna autoridad en e l 
•»cobro de un impuefto ,  publicado ,  y  no 
t»regiftrado j  ü a  verificación ,  fin delibera*
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c v íin el votó áfi losPriu-1

^ ^ S S S í í í i s i„p od er abloiuco s en contra-

-pyrriSíriw^S» ^ Rev*
■’  I T  la c o X c i o n  la mas fab ad a  > Y

í  m is efencial de l a  Monarquía , o por 
.»la mas el n contradice
nm ejor d e c ir ,  fi han u  Je d¡_

s t wzihssiZi 
3 & ¿ A í S S W r
* A c nara la confternacion publica , con 
„m ados para f  ¿  dj h Seftor R e y ,
„ „ a n o s  i  ; s nt" e CS Ü «probados por 
• i n e f e o s  d^fu P a lamento. Que eftos fon 
±  t e m p l o ,  que d e ^ e ft ia n  q u ^ i m -  
„ Dorta que dicho Señor R ey  jatnavr q u e  f-h aga  violencia i la autoridad de
^»las conftituaones n a c í a l e s , cuya m v.o- 
„ la b le  obfetvancia mantiene fola fus m t r  
" f e s , V los de fuEftado , y cuya viciación  
„exp on e todos , hafta el mifmo Señor A e y , 
„ á  las reinitas de la s ; fugeft.ones ,  de lo  
•»arbitrario ,  de las variaciones ,
„erradas ,  y de una confufion univer •

Se confín«*™ «» Mercurio dtl met de

* l ° Z Í  ediíto fo.bre el inventario de lo s b ie -
Q a



r.V’ í  A ,  MERCURIO HISTORICO

U  á una obra ^titu lada : DeU  Riqueza del EJlado. E fte papel ha h¿ f '

£ u A i ‘ T ef i on; que no f= P - d c p o n !
darioí P f  ' P1°  ha tenido much°s P^rti.
y  las c r i t ío t  í” enh °  ' aS “ d a c i o n e s ,  7  ias criticas lo  han atacado con emnrño
y  muchos han concluido ,  que el nlan
autor no es s ó lid o , ni p o k le  fu t e
E s  confiante ,  que han propuefto conrrá éí
p ro y e íto  algunas dificultades muy bien fun

í  &  W°r<Zl7
«1 M i n i C i o  tienT e t  fu ™
noticia cabal del eftado añ u al d°e C l i e n t

J ( 1 ( "7 tr °  5 los habitantes del R eyn o- 
f e s  evidente ,  que de efte p royeílo  refiflo  ’

“ ha“ ? ^ L o E Íl1fap elPOdrí
Siguiente. P P » q«c es del tenoi?

£ .  « í r ¿

y  fobre el c . » , ¡ ,  H ayen 'eft*

SSS <££;
m irable. Pero 3| ’  theonca ad-

*#d0,íftOÍ operadones
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Hel por menor , que pide fu execucion fe 
hallan infinitas , exigirían un trabajo proli
j o  , un concurfo de voluntades , una conl- 
tancia perfefta , una conformidad invaria
ble en las miras de los que eftan encarga
dos de la adminiftracion > una fidelidad in
violable en la execucion > en fuma , que an
tes fe reformafen los hom bres, y fe ataja- 
fe la inconftancia de las cofas humanas. 
Defpues de haver examinado , y compara
do todos ellos fyrtém as, y haver conocido, 
que apenas baftaria un figlo para practicarlos 
en todos fus ramos , queda verificado , que 
no pueden remediar á ningún mal urgente, 
y  hay m otivo de creer > que el mal no ad- 
tnite remedio ninguno. Efto es demafiado; 
m ejor es bufear la medicina en otra parte, 
y  no fiarfe de proye&os 3 que exigen tantas
menudencias.

Efto es lo que nos proponemos en efte 
eferito , en el qual queremos probar , que 
hay un remedio pronto , y eficaz. ; que fe  pue
den remediar las urgencias del Eftado , págar 

fu s deudas , ocurrir á l« prefente 5 á lo pajado, 
y  á lo por venir , por medio de una operación 
fencilla , cuyo efefto feria juntamente enrique
cer al Rey , y aliviar los Pueblos. Pero tiene 
alguna*folidez efta propoficion ? D igan lo  los 
que fe enteraren del plan j y de los medios 
de executario ,  conforme vamos á indivi
dualizarlo.

Suponemos en el R eyn o dos millones
q /  *
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de vecinos pecheros , 6 no pecheros’, i  
quienes fe trata de cargar un impuefto con 
proporcion á fus facultades. Los diftribuimos 
en veinte c la fe s , cada una de cien mil veci
nos , que pagaran fegun el orden de una pro
gresión , que iria creciendo defde un efcu- 
oo (vale i*  reales) qye f?ria el impuefto de 
Ja clafe mas pobre , hafta 7 ? o  libras, 
(cada libra vale 4 reales) que pagarían los 
de la. u'mma c la fe , que fe formaría de los 
mas opulentos, Elle impuefto daria al R ey  
la fuma de feifeientos noventa y ocho mi
llones , trefeientas fefenta y feis m i l , fe if. 
Cíentas feftnta y feis l ibras: fuma inmenfa, 
<)ue fe fubílituiria a qualefquíera otros dere-» 
<-hos ,  é impueftos , que gravan á los pue
blos, A l  R ey  le quedarían aun los derechos 
en las fronteras del Reyno fobre qualefquie- 
ra mercancía que fa ü ere , ó entrare, T en 
dría también el produ&o de los correos, 
del R eal patrimonio , los derechos feudales, 
y  de amortización , el arriendo del tabaco, 
del patrimonio de Occidente , las rent.ns even
tuales , el feñoriage de la moneda , los diez
m os , y donativos del C lero , y todos ellos 
Objetos , Cjue producen al R ey  4 1 millones, 
añadidos a el importe dé la única contribu
ción , de que hablam os, le compondrían un 
total de renta de mas de fetecientos quaren- 
ta millones,

V eafe la prueba en el citado numérico 
«guíente*

) E S-
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^nrre dos millones D e l repartimiento entre
de perfonas. _ .

Clafes Cada dia Cada ano

primera, 
pagando 
cada per- i*
fona 

z  
%
4
5
6
1
%
9

10
11 
i z
13
14
1?
l6
17
1 8

1 9 
10

o
o
o
o
o
o
o
o
o
0
1 
I 
I 
I

o z 
o 3 
o 6
0 9
1 O
z o
3 o
4 o
8 o

f. d. 
o 1 0  

11  3

L
3
4

13 n  
18 s
36 10
54 15
73 o

146 o
14 o t f í  *0 

5 o 45¿ í 
1 x 0 5 8 4  0
n  o ¿ o í  5
14 O ¿1 0 10 

[ 15 o 638 If
i i ¿  o 6 5 7  0

1 17 o 67? f 
I 18 o 6<>>3 10 
I 15» O 7 11  I?

T o ta l de ca
da clafe de 
io o fl. perfo
nas cada año 

Libras. 
30416 
4 5 6 1 5 0  

6 ^ ix jo o  
5, í 3^87J<>
0 i 8 z f o o o  
0 3650000

o 5475° ° °
0 7  ̂00000
0 14600000
0 15550000
o 45615000
0 584-00000
O ÓOllJOOO
O 61050000
O ¿ 3* * 7 000 
O 657OOOOO
O 675 z f o o o
o 69350000
O 7 1 1 7 5 000
0 7^000000

-x o o 730 O _________ .

D os millones de perf. cada año.
D erech os, y rentas. 41000000

Sama
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Si algún obftaculo infuperable no fe opo¿  

« c  a efta operación , qué recurfo tan gran-

remas r d  Eftad° en un » m e„2 >  £  ntas 3 que fe renueva incefantemente v
excede las riquezas juntas de“ ’ los

otentados de Europa} Qué facilidad no dá
P a pagar todas las deudas del Eítado fn

S K  de ,a -» gn ificen d a  r S M

no Duerf, i  |Ver ’ " V “ 8Uerra » la “ as no puede a 10 mas fino djferjr g .

parte n / f  S°  t0ta‘ de eftas dsudas ? ^  «era 
bJo el no f ” a U” grande a ¡l''io  Para eI F u e
ro d  ? 3? ar mas d= tribu-
imouelln f  u rrC acl uella infinidad de mpueftos fobre las f 'r f in a , ,  f i tre c  £-*■-
« w , fu d d n  p o r V i l T ”  : J f ma ■ ^¿0/ AprerU* j i gabelas j impuef-

frbhrio, m u m c ip a íe .^ c ' T e t T c "  ’
' ^ d u a l ú a r  /od as’,as
ran de fe m a n t e  operacion ,  fi . u£ ;

t o d o : ° nVIene’  P“ es > ~ a r  antes 1

fcjI- S. la  operacion éh g e n e ra l,  es port-

^ * í r í » = r i S A *

IV.
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Í V .  :  C ó m o ,  y d equ e manera ella ope

" T n  ^ ^ r ' Í ^ p c i ó n  es P «  ve„
• o tíor el numero de pe rio

r / ? a S d a s ¿  cantidades, que fe les

hanp oer ío 'f u e  mira al numero de las f r 

ionas , lo fuponemos ^ J ^ h o  de'

ordedneldelgR eyP poar todos los Intendentes del 
R e y n o , afcendia i  , o  mojones de alma . 
Por mas que fe haya defpoblado d.fde en 
.onces ,  aunque fe fuponga, que e f e  nu . 
ro ha difminuido de 4  m .llo n e , ,  quea:ir. n 
fiempre diez y feis millones de a mas. J l  
fe aventura a lg o , por fuporter 
ellos hay dos que podrían pagar . E  la  lu 
poficion no es ñ ad í eftrana . ,Pue ... i fi 
de los pecheros hay mas de feis mi

p No havria mas fundamento en criticar, 
como excelíva , la proporcion que ie léña
la entre las cantidades del tributo. D es
pués de haver feparado * 4  millones do peí 
Tonas , los primeros á quien le carga^ ê  
tributo j  deben pagar un efcudo cada ano-, 
no hay comparación entre eñe único tribu
to con los que en el eítado prefente pagan 
los mas pobres. Los libros de los Lugares 
inmediatos á París demueftran , que un po
bre jornalero , que no tiene en efte mundo

na-
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ijada mas que fus brazos , paga quatro efcu- 
d esead a « ñ o, fin contar los derechos que pa- 
ga por el corto alimento con que fe fuftenta.

C on  efta operacion fe quitarían tres par
tes de quatro de lo que pagan los mas por 
bres. L a  u l t i m a y  la mas cargada de las 
veinte clafes^ no pagaría fino 730 libras , y 
el a proporcion es fin duda alguna muy cor
ta en comparación de las riquezas de los 
mas opulentos. Pero preguntará a lg u n o , fe 
pueuen feñalar en el R eyn o cien mil perfo- 
ñas en eftado de pagar 730 lib ras?  Si las 
quieren feñalar por razón de un eftado , o 
dignidad eminente , es cierto , que cortaría 
trabajo el encontrar en el R ey n o  cien m il 
p e rfo n a s,  que por fu eminente dignidad 
merezcan la honra de pagar el tributo mas 
crecido ,  porque no eftán m ultiplicadas haf- 
ta  eíte numero las primeras dignidades. P e 
ro  fi en el R eyn o fe bufean cien mil perfo
nas ,  prefeindiéndo de qualquiera calidad, 
cuyas facultades puedan fufrir un tributo 
annual de 730  libras > no ferá difícil á buen 
íeguro encontrar mas del numero feñalado. 
L a  Ciudad de P arís, que pafa , por conte
ner en n u m ero , y en riquezas la vigefima 
parte del R e y n o , debería , pues , contener 
la vigefima parte de cien m il , efto e<, cinco 
m il. T odas eftas fe encontrarían en el íolo 
barrio de San Roque, y  muchas mas. N o hay 
m ercader ninguno en la calle de San Honora

to,



w  , ;q« e e „ e l  
los’  aftos mas de 7? o ^ hcllder cn elt*

c a n d a d  la mercader
„ „  * “ ¿ d0 á anticipar , por ra-
¿e  vnjo e.fta P indios años veinte rtiil
- d ^ e r ^ ^  ^ H a y  duda en 
libras para hacer w p  . a„ ara foloque fe tendría por d.chofo , H P g ^
} , o  libras cada a n o , , P « g » z hos fc

alertad  en fu dema^arrios de la
encontrarían aun1 «   ̂ fin hablar de

Corte , y en e \ c r  s tlUe tienen coche,
mas de doce mil p . n0 £c \0 en pro-
Com o el impuefto fe arr g , fmo 
porción i  las dignidad« , o emp , ^  ^
en proporcion a a con ^  ^a^ar en uber-
ta ja s , que cada un p puede du-
ta’rfe de los l a s  Capitales,
dar que fe com erciantes del R ' F
cn todas las C iu d a d e c o n  . el nu.
n o , bailantes perfonas para comp

mero de las cien m i l , q fuponoamoslo
rían pagar 710  libras . 1 d¡fmi_
que es impofibie , que tuei 
ruir el numero de las ultimas c la í t s , no 1 
podria aumentar algo en las ■infeuor • P 
lograr una compenfacion » N o  nosj o ^  
«ios valer de los 14  millones - P . 
que fe han dcfcartado ,  y que en nu,itrailu 
poficion no pagan nada i  finalm ente ,  qu
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Setecientos q uarenú  E fta  T ^ '
jam as podría m  ca »i* reduccioii

que h T Po J n l " n Í rt  ’  y P °r Srand'
R e y  no hallafe nñ ,  tam a-> 1 “ e el
rentas. n aumento immenfo en &

A i í e l  \ ¡ c i o d ¿ l T e eflc n u e v o impueño ten .

p or él mas ri*
atendida fu d e f iJ a ld a V p ° ' 1 ™  ' r,butos* 
d o» que efta d e l C  dad S  r  * " * 7 8 “» -  

;  y no fe r .n !  , Pecullar a ia c a -

™ ^ C  ¿^ZlTcn,“ Ios de-
porcion á los f o „ d £  9 ■ gIan con Pr° -  
HO tienen un? defieualdad Part.,cu lar pofee, 
entre el pobre 3  m3S dl,ra todavia 

m uy reducida , ’y el rf c T  o u T  U" a hacienda 
Por ¡os teforos ¡ L e í f o , ' Pag3 ” ad* 
peles? N o fn r ív J  i r  5 q Suarda en pa- 
que Te pa °a„ r n í  T ’ °  Con los d« c c h o s , 
rico  cercen”  de r ' t  Com fftib^  L o  que el 

chos de una pina d- Para, p3gar ,os dere'
11 a de f t ” c e S t ; ^ 1^  ' °  “ " * ■
entre ellos igualdad de ^ o r c i o n  ’  T T 
pitacion , conforma P™P°rC10n ; La M-
im pueño efencialmp ^ 5 *  r ° ^  Cn ^la * es un
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ticion debe hacerfe , no fegun la dignidad, 
£no fegun las conveniencias de los que lo pa
garen. La capitación es cfencialmente arbi
traria*, porque la repartición fe hace de ofi
cio  p o r  e l  Intendente ,  que no puede conocer
las facultades de los que deben pagar ; todo 
al contrario , fegun fe verá defpues , los re
partimientos fe formarían por los que paga
rían el impuefto , fegun el conocimiento que 
tendrían de fus fuerzas. Con efto , ya fe qui
ta la defigualdad , y la arbitrariedad en quan
to  cabe; y la poca defigualdad inevitable, que 
quedare , no podría fer un m otivo de quexa, 
ni de opoficion á la operacion. Un jornalero, 
que paga hoy en dia doce libras , y que paga
ría un efeudo ,  fin contar lo que pagaría de 
menos fobre el precio de los fru to s, y inftru- 
mentos de fu oficio , contento con el alivio , 
que experimentaría, no penfaria, por cierto, 
en rehufar efta ventaja ,  con el pretexto de 
que otro mas acomodado que él no pagaría 
mas de un efeudo. E l que paga hoy en dia 
tres vigefimas, dos, i tres capitaciones , y derechos 
fobre todo lo comeftible , no entrando en ef
to  algunos millares de libras por el pecho que 
paga fu Rentero , que difminuyen la renta de 
fus tierras, no tendría valor para criticar una 
operacion > que por todos derechos no le pi
de fino 370 libras , y á fu Rentero una can
tidad muy corta ,  por el m otivo de que otro , 
gue es tres veces mas rico que él > no paga- 

■ < ria
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ria tampoco mas de 7^0 libras. Fínalmeií- 
te , el remedio mas feguro contra una def- 
igualdad » que fe en cu en tran  todo ,  e id if-  
minuir el impueíto tanto , que no exceda las 
facultades del mas pobre ; y es confiante, 
que en efte plan , el remedio , junco con los 
otros de que hemos hablado ,  hará infenfí- 
ble qualquiera defigualdad.

III . Oponen también el inconveniente de 
dexar fin empleo una multitud de perfonas, 
empleadas en la Recaudación de la R eal H a
cienda 5 porque fuprimidos los ím pueftos, fe
ria inútil fu minifterio. Es menefter exami
nar la fuerza de elle argumento.

D efde luego conviene obfervar , que eftc 
fyftém a no refpeóta á ninguno de los em pleos, 
que firven para governar la R eal Hacienda, 
L os Teforeros , los Recaudadores generaless 
los Recaudadores de las Provincias j lexos de 
perder en efta operacion , ganarían muchifí- 
m o , pues fu manejo crecería en proporciorv 
del aumento de las rentas del R e y  , que pa- 
farian todas por fus manos. P or lo que mira 
á los Ram os generales , es cierto , que mu
chos de fus dependientes ferian inútiles , por 
fuprimirfe una gran parte de los derechos, cu
ya ’ cobranza efta á fu cargo. C om o efta ope
racion no debería ponerfe en planta ,  fino en 
determinado tiempo , convendría anunciarla 
de antemano , para dar á todos eílos inutiliza
dos el tiempo dq btifcar otra ocupacion, H a/

m u-
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, e,ios á quien tal vez feria pre-

“ r A correr ,  dexandoles alguna parte de 
fo fueldo por algún tiempo »■ y eftefocorro  
que feria una limofna dada a  muchos Súbat
e n o s ,  que viven folo de fetv.r en losE ftan - 
fluñlos ,  y R efguardos, ni la indemnización,
fi pudiefe concederfeá las Rentas ,  no fe a »
de nineun perjuicio para el R ey  ,  atendido el 
aumento immenfo de fus rentas a n n u a l^  
Ademas de todo efto tenemos e exem plarde 
U¡ Emperatriz , que defpues de la guerra de 
Bohemia fupriraió en i u s  Eftados treinta m il 
rm rleados , V de lo que fe ha hecho en Fran- 
c/C no há mucho tiempo. M r. de J « W «  no 
tuvo reparo en fuprimir dofcientos cinquen- 
tá Subarrendatarios ,  y todos fus dependien
tes , para adquirir al R ey un centenar de mi
llones por una vez. H avria , por ventura, 
mas dificultad en reformar en parte los 
Arrendamientos generales ,  quando le trata 
de procurar al E íh d o  un aumento annual de 
rentas de muchos centenares de millones? L os 
Arrendadores generales no tendrían mas los 
impuejlos y y gavetas} los derechos de entrad* 
in las Ciudades del interior del Reyno ,  los dere
chos de refrendata , ni ninguno de los dere
chos reputados Dominicales. Les quedaría 
folamente la renta del Tabaco , el Real Patri~ 
monto , las Aduanas de la Frontera 3 los derechos 

feudales. E l objeto de fus excefivas ganan
cias feria menos confiderable en lo  venide

ro»



ro , im pérdida verdadera al prefente j p e m  
fus mimen ios caudales quedarían mas afemi« 
rados con la mifma operación , que afianza
ría la felicidad del Eftado.

Pero eíto es pararfe yá demaíiado en efte 
argumento ,  com o ñ el ínteres de algunos 
particulares debiera, en circunftancias tan ur
gentes , perjudicar al Ínteres del Eftado , v  
oponer fe á la facilidad de remediar fus ur
gencias, y de pagar fus deudas. E l Parlamen
to  de Paris ha dicho varias veces al R e y  v
lo  mifm o han hecho los demas Parlamentos: 
g u e  ya no es pofible multiplicar impueflo [obré 
tmpuefto ,  por baver llegado ya la medida k fu  
colmo ; ha dicho con verdad, que las vigéfimas 
exceden las facultades de los pueblos ; que arrui
nan el cultivo de los campos ,  la Nobleza , y  
los Labradores : finalmente ,  que ya no es prac
ticable el medio de los preß amos , porque fon un 

jomes de nuevos hnpueflps impofibles, y porque 
la buena fe  noconßente que fe  bagan empreftitos,  
quando no fe  pueden feñalar para fu  pago ni 

fondos hbres,  ni hypotecas. En ellos apuros 
io lo  íe debería efperar la quiebra del Efta
do ,  quiebra que caufaria la de una multitud 
de particulares ,  Ja general defolacion ,  lin 
mpnton de calam idades, y  d efgracias,  un 
por venir efpantofo , pero muy cercano , al 
qual no fe puede penfar lin horror. Eftos 
grandes males fon aquellos á quien es pre- 

b «icar rem edio 3 no hay mas de uno : e(

<' * Par-*
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Parlamento lo ha indicado, y hadado en el 
blanco quando ha dicho ,  que confifiut en 
reducir el número de los trnpuejfos quanto je  
pueda , en difminuir los gafios de la recau
dación , en fupriwir todos los que no Je dtrt- 
ftn  al efplendor , y beneficio del Eft a do, H ay  
medio mas á propolito para Amplificar los 
impueftos , que el que los reduce a uno folo? 
Se pueden difminuir los gaftos de la recauda
ción de un modo mas acertado > que el de 
fuprimir los mifmos ramos de las rentas? Q ue 
difpendios mas inútiles al beneficio, y eíplen- 
dor del E ftad o , que merezcan mas fer O pri
midos , que los que fe gaítan en mantener un 
Exercito entero de empleados fubalternos? L o  
que proponemos no es coníiguientemente otra 
cofa , que el penfamiento del Parlamento 
muy individualizado , es la aplicación de fus 
principios , y con él podemos decir : Qu* 
e/los wecMss fon los únicos que pueden dar la po  ̂
fib'üidad de pagar las deudas del Efiado , y de 
acudir á fus urgencias.

Quáncas ventajas no ofrece una opera
ción , que difminuirá la ufura , el tanto por 
ciento de anticipación , la concufion , la mal- 
verfacion , los ladronicios que caufan las v i-  
íitas de los Vifitadores de rentas , los delitos 
politicos de la defraudación de derechos , y  
de la introducción de los generos de contra
bando , que cueftan la vida á tantos infelices? 
Qué confuelo no feria p̂ ara los Pueblos el no 

R  *f“
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eftár ya explícitos á redimir fus proprios frutoi 
con los derechos que pagan al entrarlos en las 
Ciudades ; á redimir el fondo del patrimo
nio de fus fam ilias con el uno por ciento que 
fe les ca rg a ; á confumir en derechos de 1? 
referendata de papel fellado lo  que efpe- 
ran del logro  de fus derechos le g itim o *; y 
finalmente á no ver pafar á manos de fangui- 
juelas públicas el fruto de los fudores del in
feliz labrador ! Pero qué ventaja para el efta- 
do el ver afcender fus rentas halla 740 mi
llones annuales» las quales en 1745» no afcen- 
dian á t f  o m illones i Q ue intenten probar la 
im pofibilidad de efte aumento de cerca de 
; o o  millones, annuales ; quanto desfalcarán 
del numero de folos dos m illones de contri
buyentes , que fe fuponen en efte gran R ey- 
no y cuya Capital contiene mas de un millón 
de almas > Quanto desfalcarán de la propor- 
cion de 7 ? o libras > que es la cantidad mas 
crecida ? Es confiante, que eftos 5:00 m illo
nes jamas podran reducirfe á una cantidad 
tan corta , que no bafte para acudir á todas 
las urgencias del E íh d o . Siempre havrá algún 
aumento , y  un alivio re a l; v hay un me
dio  muy feneíllo de hacer fubir efte aumento 
hafta la cantidad feñalada. Que el gobierno 
emr^ee tos primeros productos dél aumento 
en diftribuiren  el R eyn o  ocho,; ó  diez m illo
nes de cabezas de ganado ,  yeguas > bacas, 
cabras, y  ovejas > d haciéndolas paftar en los

cria-
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eriales ", Ó vendiéndolas por poco dinero 
i  los particulares, y á los Pueblos , o dán
dolas , fies menefter i todo efto feria irn dine
ro gaftado con grandifsima utilidad de a- 
do. En breve fe verá el efe&o de e íii  con
duela , mas eficaz que los Syftémas, y Acade
mias de Agricultura. En breve la me}ora de 
las tierras, unida á la ventaja exclufiva j que 
el Francés gozaría de no pagar mas de una
contribución , multiplicaría de tal modo la
poblacion , que no havria dificultad en hadar 
los dos millones de contribuyentes , y mu

cho mas.
I V . En quantoaj modo de eftableeer, y  

exigir elle nuevo impuefto , conviene antes de 
todo obfervar , que una operación > que 
abraza millones de hom bres, fi es violenta, 
es un g o lp e, y una efpecie de temblor gene
ral , que no puede tener efe& o, Por lo m if- 
roo es menefter facilitarla > hacerla volunta
ria j poniendo en acción todos los muelles de 
la confianza. Quando fe delea fo lo  el bien 
común, no hay peligro en ofrecer á cada uno 
los medios de conocerlo por s i, de perfuadir- 
feló , de combinar , y  calcular en si mifmo 
quanto gana , y ganará de aüo en año , U- 
bertandofe de los derechos fobre lo comefti- 
ble , fobre fus vellidos , muebles ,  y provi- 
fiones, fobre las reparaciones de fus cafas, y 
aumento de fu hacienda > finalmente ¿ de 
apreciar la imponderable libertad de fus ca* 

R  i  "pi-
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pítales ,  a cc io n es,  y com ercio. É l plan «g 
a cra& iv o , y  ventajoío para codos* com o fe# 
fuave fu execucion. P or lo  mifm o es precifo" 
prefentarlo fin v io le n c ia , y  admitir á codos 
Jos interefados en fu objeto á concurrir de por 
sí á fu execucion. En efte fupuefto,  nadie po
drá quexarfe fino de sí mifmo ; y  no fe para
rán en los vicios de la execu cio n , fi les queda 
tobre  todo la facultad de enmendarlos.

Se trata, pues, de anunciar el p lan ,  y fus 
fiootivos, de prefentar una norma para empe
la r  la operacion , dexar á los contribuyentes 
la  facultad de arreglar entre ellos el reparti
m iento en un tiempo preferipto ,  y  de dexair 
fus conteftaciones á la deciíion de fus Jueces 
naturales, fi no pueden convenirfe. E l efta- 
do  de las veinte clafes de cien mil perfonas 
puede fervir de proporcion para nuevas repar
ticiones j efto es , que á él deben referirfe las 
fumas , que pagan los que eftán aliftados en 
las reparticiones antiguas. Si fe quifiefe feguir 
los eftados de los impueftos Reales en form a 
de cataftro > muchos de los contribuyentes fe 
exim irían , porque muchos de ellos no tie
nen bienes raíces; y por lo  que mira á los que 
los tienen , com o fuelen tenerlos en diftintos 
parages, ferian menefter para un mifm o hom
bre ,  otros tantos impueftos particulares, 
quantos ferian los lugares en donde eftarian 
fus bien es, ó feria precifo irle averiguando 
todos los lugares en que tiene hacienda,  par*

va- ’
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y  í o u t i e o .  j t n i o  í 7* i -  * + » ,
W u »  «1 total de fu hacienda,  y cargad» *

pr0PH av un modo m a, fen cillo ,  y n * s  fácil,. 
C livoso  que defpues pudiere hacerfe para m e . 
Ararlo. Cada V afalio  paga la capitación , 7  
\i paga folo en un lugar, en cuya repartición 
eftá aliftado. Es menefter que a cada uno fe 
k  pon«a en dicho eftado , fegun la Pr<Jrraj *  
de lo oue pa*a ahora, en una de las clafes de 
Ja nueva repartición i efto e s , 
eftado de ia capitación que paga a ñ " 1® « » 
la  de la repartición genera que le to care , de 
form a, que fi en el eftado de la capitación, ef
tá puefto en la clafe de los más menefterofos, 
fe  le cargará por la mifffla razón un efcudo 
cada a ñ o , que es la tafa délos mas pobres en 
la  repartición general. Pero efta nueva cot 
folo fervirá > com o fe ha dicho v« e ñor 
Haviendo facado de efta manera la fuma to
tal de la repartición , los contribuyentes z 
compararan con la fuma total de cada uno e 
los repartimientos circunvecinos , a nn e 
igualar Ciudad con C iu d ad } una Parroquia 
con o tr a , con acuerdo de fus Diputados > y  
íí no pudieren convenirfe , la conteftacion le 
decidirá fumariamente e n  e l  tiempo lim itado. 
H aviendo arreglado afí todas las Ciudades de 
una P ro vin cia , mediante el total de fu im - 
puefto , efte total quedará determinado Par* 
cada una de e llas, y fu repartimiento fe hara 
eñ la mifiaaa forma entre los gremios de una

R  s » ir-
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Riifma Ciudad ,  y  entre los contribuyentes de 
un mifmo g rem io , ó  de una mifma P arro, 
q u ia , que fe cargarán ellos mifmos entre sí 
cada a ñ o , fegun el conocim iento que tuvie
ren de fus refpe&ivas facultades ,  com o fe ef- 
tila.por lo  perteneciente á los pecheros de los 
lugares immediatos á París, repartiendofe en
tre si Ja totalidad de la fu m a, que eftuviere 
determinada en el plan de acuerdo,ó median
te la íentencia del Juez ; entonces los nuevos 
repartimientos eftarán perfe&os* podrán exe- 
cutarfe, y todos los demas impueftos cefarán.

T a l vez havria otro m odo de Amplificar 
eita operación j ó de darla mejor forma. G o 
mo quiera, la juzgamos por poíible , y no co
nocemos otro recurfo equivalente. Efto baf- 
ta para exponer á la vifta del público un pen
sam iento, que cada uno puede juzgar,enmen- 

ar, y perfeccionar. Si el público prefiere v o 
luntariam ente el bien que fe le ofrece al mal 
prefente, fi apruebaefte p lan , ííd efeafu  exe- 
cticion, conoceremos bien preílo ,qt!e fu apro- 

acion, y fus defeos afeguran mas el buen fu- 
ceío . Entonces el Soberano tendrá la fatisfac- 
cion mas fó ü d a , y la mas digna de urt gran 
R e y  , hallara el aumento de fu grandeza , y

Efte papel ha dado lugar á otros tres,de los 
j a l e s  el primero fe intitula: Dudas mcde/lar, 
el fegu n d o : Obfervaciones ciertas fobre las dudai



*fTr:z w™"“ f°bn *Eftadoi^y el ^ ^  £| autor del
intitulado . R n ¿ icen , un
prim ero de e f e Bbufon quier= 
arrendador , que c . el miedo que

disfrazar , — W e r unaíeform » en la R eal 
tiene de ver e ftablece.un f¡m
Hacienda i y los farcafmos con qu 
de él en el fegundo p a p e ,J o »  de los ^

crueles. En quanto a11 .  ̂ qUe debe fer
tor habla con aquella decencia , qu 
oroprla de Ciudadanos honrados > y 
oiendo en algunos puntos con el aurcr de 
r>quita del Eftado, condena ios dem . 
eferito corre con mucha aceptación.

Se ha publicado u n a  declaración del R e y , 
con fecha de ,  de A b r i l,  en la qualm anda 
«u- la fecunda, y  tercera Camara del T r  
nal de las gavelas de P*ns tendrán cada una
una audiencia á lafemana,
laciones verbales. Se han publicido tam bie*
virios ediaos del Confeso deEftado del Rey*
cuya fubftancia referiremos.

XJno, con fecha de i i  de A b ril, manda a
los Eftados de la bata Nav¿na,bn  reparar en
la petición de fu S y n d ic o se a rg u e n  anualm en
te con los derechos de nuevas adquiíiciones, 
de los ufaticos,y de los dos fueldos por libra,e 
total del nuevo fueido por libra del principa 
de dichos derechos, por los diez años que de-

R +  be
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be cob rarfe,  en virtud de la declaración de r

.1  f  1  ° j  1160 ’  á fin de <5ue fe P^gu. 
R e í ? « ° ? M 0 t-'r PercePc*on de las Rentas
term fnV T ] ” °  m °d o  , y  en los mifmos 
terramos arreglados para el derecho princi-

,<  A » T ? 5 adquificiones. O tro E d iíto  de

en í  « ?  ’^ ue el Adminiftrador
en fequeftro arrendara el produüo d élo s be-

n o r h ?  ’i C,Uy!  aa™lniftraei° "  ^  le encargó 
p or la cédula d e t  de Febrero de i 7 í , ,  a r r e t
d miento que empezará el dia ,  de Enero

deberan+ r’ p f f  ^  Í-°S arrendad<>«s a ñ u d e *  
t , | 'A  , r ?n f a arrendamiento. O tro  
S í  de , 7  de A b ril ,  que proroga halla

concedido i  íC1' m b re d e  Í1&Ar el térrain°  
rio  en %  * '!1lle1tlcnen b r e c h o  prenda.
Ce rn ir T ?‘ OS ie los C u rtid o s, para pre
sentar fus títulos. O tro Ediéio de de M j j
y  que proroga el plazo determinado para

fus derl q u í t,enen PaPeIes del Cañadí hagan

de Í, r T r -  ° tr,0S c*nco E d iñ o s de i > Junio j de los quales:

do S ' M Imer°  ’  di"  ’  hav,'e"d o  conoció
00 >>. M . que no era polible hacer con b a f 
tante prontitud f t s reembolfos qu¿ fe eftán 
debiendo á la Teforería R eal , ’ y  á la caxa

c a «  “ S  i  C° "  f° l0, l0s fond-  *
3 havia determinado valerfe de fn n ,W  

- - o r d i n a r i o s ,  facados de las detas « „ !  
tas de m o d o , que pagando con dichos fo n - 
des los a tra fo s ,  y  l os ÍMerefes de h¡¡ ™

tas,



.  v j X ^ c u y ó  reembolfofe h t ó g  •tas, y « c a o s , y ^  Confe)0 de £fta*

r l d: r ¿  O dubre de . 7 ^  > e‘  f«nd0 de 
„ re empleare hafta la cantidad de z o  

ei"n“ C «  cada afto en el reembolfo de los c j ,  
S  fe En cu " “conrequencia S. M . manda,

£  derde e, dia i  d e ^ i o  p p m o ,  hafta,

a n d a d o

S e  los fondos de la Teioreráa R ea  ^ l a  ca

KenC‘0nl T o ^ a a i r sÍt r M h a t a n ° d a Pd o e í

rcem b o lfo ', cuyo eftado va adjunto con el 
Ire S n te  E d iíto . ü e fp u e . de la eK.nc.on de 
las rentas, y efeftos de la pr.mera clare , fe
extinguirán los de la fegunda , y  ' erce”  
fe de dicho eftado , regunel methodo deter-

~ minado en efte E d iíto . ft , . :
,  E lfegundo , trata de los J aros f a ,b̂ Cí 
dos por el Edicto del C o n e jo  de Eftado d*
1 1  de Junio de Í 1ST- Com o  la forma de 
efte empreftito no puede fácilmente co n c,- 
liarte con las providencias que S. M . ha to
mado para continuar los pagos de la caxa 
de extinción, S. M . ha tenido por conve- 
„.ente fijar á la cantidad de 500 libras ,  y  
de convertir en nuevos efeítos que 
interés de cinco por ciento cada ano^, as 
dividenia  que eftán para caer de las cédulas
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l .  e e n m S « o n  al principio del em preíU,

referentes?!™  ’  ConÍ ieBe nuevos regim ientos

£ *  V e T ft,t°  ,dC 1°  *
« . v i ^ í ^ ° « |  fe Teforeria R e a l, 
^ ■ ^ e X l V ; J 0C o » ^  *  E ltado

32 £
« . * 1  cobro d e l a í S f ^  —

■tí quinto liquida Jos caoitalee rl* i 
contratos de á r r «  *« .. caP,tales de los
e l  E d i á n  rlf*i sfor Clent°  s cread os pot
j  £-aiCt°  del mes de M avo de t-tc t
da y Que á Inc r 7£ i j man-.
v  e t ó  ? Ue Prefenc3ren los contratos
y  fe ü o s  creados en dicho E d ifto  ,  f  ?e ’
«ara el reem bolfo á ra/nn A»
ven t o ,  en Jugar de á cinco n q *atr°  por
fc d n  de .gna^condic o ' " enDL V
« re n  co  sd e á tres, ^
c<> j  creados- en virtud r j ' /  . n-
mefes de A b ril de 1 71 s j A Í  ?  ,os

p afadot °  d d  meS de A W 1  P ™ « m o

‘ ' - " S S t t ' t :
ran
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v  . ',„ 0  , no dexan d“d*

m  T” l f  STJ’ i ,  mente del E d iíto  pertene- 
nmguna fob de las deudas del E ff

areeiftrado en el Solio  de J u ftic ia , y  
tádo , regiitra m ótivos de temer que,

¿eíl Z Z ^ o X ^ o  defde la Pu- 
ü ic a d o n  de eftos E d if to s ,  la mayor^ parte 

ío l  fondos Reales van creciendo todos los 
^  de forma, que nadie duda en q u e T u b »  
al par del interés de a cinco por ciento.

E l Señor de Si»ux* y Goutmho , M in 
plenipotenciario de la Corte de^ ortuga , 
tenido fu primera Audiencia d e lR e y
qual ha prefentado á fu Mageftad fus ar

credenciales. •'

N O T I C I A S  D E  I N G L A T E R R A .

D e  t o n y e s .

M ientras teniamos guerra fuera , gozá
bamos bailante tranquilidad en lo in

terior. L o s  Ciudadanos, reunidos contra los 
enemigos del Eftado, no teman ninguna dif- 
cufion entre sí, fino Cobre büfcat les  « e d w . 
de abatirlos. D e f d e  que la paz efta « n c lu a  
da , tenemos en lo interior una• efpecie d 
guerra inteftina. La Corte hace quanto pue- 
de para apaciguar los ánimos ,  y  *eun  ̂ * 
pero fe duda que lo configa. La ferrnema- 
cion va creciendo > y  dilatandofe > Y ^
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•|°r°  C f Vlva cada d*a mas el odio que

l o & ° raeI, neg0C1°  de M n  • co “ ®
b S *  0 (íue vanws á referir.

* . „  * dlf  t  í  CÍle mes fe dedd»ó en
«ftí r¿  ^  7 nbunal deI Lord Corregidor do
a r t L u i , ’  r ¡ ¡ °  d? ' ° S raas ^ P o rta n te ,

e lT u e l  p r l  dC Í 1 N a d o n  > a" ‘ e
nos ¿ l  \ ’ -Y JUnta formada de algu- 
C n rrd c 5 pr',nC'Pa,es «R ociar.tes de e ft*

£ s o S e Ia r fion«np f  °®cial de Imprefor, uno de aquellos
S fta d l  arreftid0S P °r un A lgu acil de 
* » « ¿  m otlvo del PaPel periódico ej
m m  . \ num' 4 f-  D efpues de un exa
m en que duró mas de doce h o ra s , y  de ora- 
« o n e s la r g a s , y  dottas de los Procuradores
*  .ambas partes los J ueces declararon e f e  
pufion contraria a las Leyes ,  y dieron »»» 
^ - f a v o r a b l e  , pre¿  / c ( y

a  ' }  '. P °r v,a d t indemnización ,  y  con 

m  ToBdo T  ,AlgUa/ ¡leS de Eftado * las co f
ia  decifion I ?  ft" CT!>eraba C0"  im Pa d «ncía 
,,e exemnla e ílp !.yt0 > que quizas no tie- 
havfa « r i  j "  ,efte R e )'"°- E l M inifterio fe  
tos „ I  f  los mas hábiles Jurifconful- 
efte pofn? n0 p0dldo f a hsbiIidad evitar
V al nnJ» ™uí' Contr‘1,'i(1 á las preem inencias, 

p n  a de los M 'uiftros.

q u e f e d a r l f r i "  ' T V  preIudio dc hA 7ara en caufa de Mr. Wilhts ^  &ateaC¡á «■»<*« ocra caufa í e ^
Guild-
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■ a m M l; pero antes de proceder »  U  d e « ,  
finn las parces convinieron en que cita caá 
fa décidirfa otros doce pleytos d‘  la « t e  
naturaleza, que debían decidirfe. Jacote L,n¿- 

“ también O ficial de Imprefor ,  que h a m  
fido arreftado por los M gu acik s de Eftado 
por fofpechas de haver imprefo el num. 4 ?  
Sel m tb-BrUo»  ,  fue abfue to  , y eonden*- 
ron i  los Alguaciles de Eftado a pagarle , 0 0  

libras Efterltnat,  por Via de indemnización,

y “ m Í Í  » q«e prefencio el examen , y
la decifion de ellos pleytos , ha fido acog í- 
do del Pueblo con vítores de alegría.

No obftante ,  fe dice poco tiempo ha, que 
e l pleyto entre los dos M imftros ,  y M r. 
IVilkes ferá fuprimido ,  y que ya fe ha dado 
orden á los Abogados , y Procuradores de 
ambas partes para fufpender fus procedí, 
mientos. A feguran, que efte pleytc» podra 
contribuir á la reconciliación del M im fte- 
rio antiguo con el nuevo > y hacer ceiar los
clamores del publico*

D efde que fe ha concluido la paz ha na- 
vido algunas conteftaciones entre nueftra C or
te , y la de Berlín. E l  motivo era la deman
da que el R ey  de Vrufta ha hecho k  la In
glaterra de los gaftos del embarco ,  reparti
miento , y manutención de las Tropas Bri
tánicas en Emden , durante la ultima guerra.
N o prefumiamos jkjuí wna demanda de efta
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naturaleza ,  atendido á que Jas T rop as A / .  
tanteas ,  que han eftadado en Emden . efta- 

an empleadas en proteger ,  y  defender 
aquel.a Capital j pero ya fe evacuó eile ne
g o cio  con fatisfaccion de ambas Cortes.
< M r. de Mello , Embaxador que fu e 'aq u í 
de Portugal,y defpues enelC ongrefo  de P a n , ,  

bolvera con el caraífcer de Em baxador ex - 
"  M im ftro plenipotenciario de

para arreglar con nuef- 
tro M m iíleno  el pago de las municiones, ar
mas ,  y provifiones que hemos dado á las 
Tropas Portuguefa,, durante la guerra; y tam
bién para renovar los Tratados'de c o m e rc o ,

L  L T nj Ue mUCh° S aftos ha fubfiften en
tre las dos Naciones. Nueftros negociantes <e
lilon,ean de que confeguirán algunos privi-

g os exclulivos de com ercio con Portugal.
E i Conde de la Lippe Buckekurg ,  a Ue h ¡

“ aba ¿ V i l  ^  T r o p a s ! ,acaba de llegar aqu,. Los demas O ficiales 
nueftros que íirvieron en aquel Exercito a lie , 
garan también en breve.

en L ^ § 0 ,a^l!r e l  dl* *  una mala de. Lisboa 
en *  días de tiempo. Según las cartas que tra- 
x o , cOíl fecha de zo  del m espafado los A r

Z:¡7 *el,Lord cLM eada  ,  que con algunos navios Portugurfi,,

Z  . 2 ^ "  ’ batÍeron etF u ert/ d e  la 
. T d e L ^ PaM reeuperarla , tuvieron *1 delconfuelo de «er volar el navio la C llvt

con



ío n toda fu tripulación , q ü ee w d e jo o h ó r t j  
bres , por haver ca.do en el una bomba, El 
feóor Macnamartt s Capitan de efte n .vio¿ 
fintió en tales términos efta defgracia ,  que 
fe d.ó un piftoletazo en la cabeza. L o  que 
hace mayor ella pérdida es > que en e f t i  
embarcación fe haliaba codo lo que  ̂ los in -  
clefes y F  or tugue fes havian tomado a los £/- 
pañoUf , los quales con efto quedaron due* 
ños de la plaza ,  y los navios Pmugutjtr, 
y la Embofcada fe retiraron á Rio Janeiro.

M r. Iruine de Rofcowmon en blanda ,  dis
puta á M r. Harrifon el premio ofrecido a l 
que defcubriere el modo de hallar la longi
tud en el mar. Su invención » fobre la quaf 
ha logrado una cédula firmada de mano dé! 
R ey  » confitte en una lilla marina ,  de la quê  
debe hacer la prueba en la Efquadra del A l*  
mirante Tyrrel , que va á la Jarñayca.^

Aqui fe difcurren todos los medios ima-; 
ginables para facar el mayor provecho qutf 
fe pueda de nueftras nuevas pofefiones ; por
que bien fe confiderà , que es precifo que 
produzcan mucho para refarcir á la larga los 
gaftos que nos ha coftado'fú éonquifta. E n  
cuya confequencia fe delibera fobre los me
dios de dilatar el com ercio » y de formar 
nuevos eftablecimientos en el 'Canadá, y en 
la Florida , y demas paifes que nos han ce
dido en el Trátado de paz. N os aíeguran, 
$ue el clima es excelente » la tierra fé r t il , y  

i  que

y  POLITICO. JULIO * f  f
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que fo lo  faltan brazos para cultivarla «

fefion« Pf°, 7efpoMa|ariasnaníig“ a r e yS P° '

® S £ ^ 5 5
de deferc?o„ “  “ rCeles Por « i »

tre t l Up Z er ; lñ í , pl¿t, íd o  el " » ¡ m o n i o  en- 
i t> • rlnciP* hereditario de B r u n f o i c l  w
L r¿ u efa A “S"fta>he™ “ ‘  t ó t Z 1
fceefebrará harta fines de efte año l ’ Z

cuerpo un dote para efta Princeft!" H a v ^  

T á  confiderada

r , í í r í t r i í E f ? * =
el Rey lo declarará Feld M a W c a U s í ^ i
*  las Tropas de a « , , “  Ge" eral

Elpofos harán fu refidencia el^Paíaci'o



y  p o l í t i c o *  ju n o  17^1« t f f  
E t ó o r a l  de Zelle. Se habla de otros dos ma
trimonios : el uno enere el Duque reynantSi 
de Meckjeuiburg Strelitz., y la Princeía L u í-  

Ja Ana: el otro entre el Principe heredita
rio de Prujia, y otra Princefa , hermana del 
R ey .

N O T I C I A S  D E  A L E M A N IA .,

De yiena.

ENtre los bienes que recobramos con la 
paz , defpues de haverlos perdido con 

la guerra, feria un grande confuelo para et 
genero humano el poder recobrar los hom
bres. Pero como los hombres muertos no 
.pueden refufeitar, debemos contentarnos con 
ver bolver libres á aquellos , á quien los aca- 
fos de la guerra havian hecho perder la li
bertad ; y etfa fatisfaccion la tenemos aqui 
jtodos los dias. Vem os pafar cada di a por 
efta Capital muchos de elfos preíos puertos 
en libertad ,  moílrando en fus iemblantes 1$ 
alegría , que dá naturalmente el confeguic. 
la perdida libertad. Desfilan fin detenerle, 
y  toman el camino de Hungría , adonde fe 
van á juntar con fus cuerpos refpeílivos, S« 
liavia refuelto reform arlos, pero confideran-* 
do fu valor , y fus férvidos en el curfo de 
4a guerra , fe ha mudado p arecer, y proíl-* 
guea en fervir fobre el pie antiguo, . j
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A  falta de una guerra con los Tarcos, ¿ e

con un azote ta’nto J a ? Z t í ¿ ” * , £ * “ £  
efpada »  la artillería no p u e d e n \ e fc ua !  
darnos de fus eftragos. L a  pefte infeéta los 
E liados del Gran Turco, confinantes con h  
Croacia. Para prevenir los efeítos de tan pe- 
ligrofa  vecindad , fe ha cortado la com uni
cación entre efta P ro v in cia , y  lo s T u r c o T v l  
ro efta sabia providencia contra un azote 
ha acarreado otro ,  que es el tercero def
pues de la pefte ,  y la guerra,  efto es la  
íambre que por el horror que da á los pue- 

blos debe contemplarfe com o el mas terri
ble. L os habitantes de la  Croacia fe  hallan 
privados con efta interrupción de la fubfif! 
renda ,  que facaban de los Eitados del Gran 
Señor , y  viendofe precifados á bufcarla er. 

otra parte m uchos fe  han juntado han 
hecho una .rrnpcion en las Provincias Ve c f  
« a s ,  y  han laqueado varios L u g a re s , v  A l  
deas , Uevandofe todo el ganado ,  trigo v  
harin a, q Ue_han encontrado. H uvieran n’ro 
Jegmdo en lu pillage , i  no haverfe “ £ £
T ro p a  ,  que al inftante los difipó ,  y fe “ , “
tom ado providencias para qne no buelvan á

r j g ual violencia ,  enviándoles con o u s 
rem ediar fu necefidad. que

de F r u í  T u v  C° pÍaS -de una « « a  del R e y  
de trujl» t  J» Ejn^eratru R eyn a ,  cuyas ex»

pre.
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prefiones, igualmente cortefes, que finceras, 
fegun debemos creer, parecen afianzar la paz 
concluida entre ambas Potencias.

El M onarca dice al principio de fu car
ta , que tiene por el momento mas feliz de 
fu vida el en que fe ha reconciliado con 
S. M . 'Imperial Real Apojlolica, y que nada 
defea tanto como perpetuar la paz con ella. 
A ñade , que f i , contra todas las apariencias, 
fobreviniefe algún accidente , que defagra- 
dafe á efta Soberana,  la ruega en elle fu- 
»puefto le efcriva directamente fobre el afun- 
t o ,  afegurandola , que al inftante dará las 
ordenes mas precifas , para que todo fe ar
regle del modo que fuere de fu mayor agra
do. H ace reparar defpues i  S. M . Imp. que 
en el curfo de la ultima guerra, han tenido 
ccafion de experimentar el mal que fe pue
den hacer reciprocamente , y que ya es tiem
p o  de hacerfe todo el bien que puedan : que 
efpera muchiíimo de la amiftad de S. M . 
Imper. y  que por fu parte eftá trabajando 
anualm ente en darla una graade prueba de 
lo  mucho que mira por fus interefes.

C om o fus Mageftades Imperiales han fa- 
bido , que al Conde L ord  Stormont , nom
brado para M iniftro del R ey  de la Gran Bre
taña á efta C o r te , le han dado el cara&er 
de Em baxador, han dado el mifrcio cara&er 
a l Conde de Seilern, que irá de fu parte i  
refi4ir á Londres. Eftá para marchar igual- 

S x  men-
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mente que el Barón de R ie d , que va en c¿4  
Iidad de fu M in iíh o  plenipotenciario á Eer~ 
hn  : pero no partirán haíla fa b er, que el di
cho Lord  ,  y  el Barón de Roat vienen v i  
aquí. 1

E l dia z 8 del mes pafado fe experimen
taron aquí dos leves temblores de tierra, el 
primero á las cinco de la m añana, y  el o tro  
veinte minutos defpues. H an fido mas fuer
tes en Scbombmm 5 y  en los Lugares circum - 
v e cin o s, pero n» han hecho daño ninguno.r 
E l día antes havia havido entre feis y fíete* 
de la tarde una violenta tem peílad, con true
c o s  ,  y  relámpagos muy vivos. L o  mifm o fy

R e/XPpr¡?menta Cn > en tom orre*
naab Pefi y c n  Ruda. En la primera de ellas 
Ciudades, la Iglefia, y C olegio  de los JefuitasM

fnMe Í ° SFrT ? T  Def cal™ >  elquartel de los 
Toldados, y  el Palacio que fe conftruia para e l

h 'S J  7 ° f, ST Kh ’ G obernad de la  Ciudad , han íido derribados en parte , w
van as perfonas han perecido. En Raab fe han
experimentado dos temblores ,  el uno á las
c in c o , y el otro a las cinco , y quarenta y
«m eo  m inutos de la mafiana. E íte  ultim o f u j

ficioVs la  c ’  ’ “ í  fe ha? abíert°  ™ ¡ <* « S -
la  M e fi w i *  P' edr3 de la fach¡lda deIgieCa de os Franctfm DeJcaUo, cayó , I» 
de Ja Ig  efia de los M i ü i o ,  fe torció co 
m o también la gruefa barra de y e rro , i  1» 
flual d U B fiJ3(jw  ea h  s]t0(j8
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Ayuntam iento las armas del R eyno. A fegu- 
ran , que defde el dia 28 de Junio , hafta el 
día 6 de Julio ha havido 90 temblores de 
tierra 5 todas las cafas han fido mal paradas, 
ó deftruidas > en algunas calles fe han hecho 
grandes boquerones, por los quales ha falido 
agua mezclada con arena , que ha fubido haf- 
fa la altura de cinco pies.

J)e Berlín»

E L  Rey nueítro M onarca bolvio  á Votf* 
dam el dia z 1 del mes pafado. Entre 

las perfonas que han acompañado á S, M . 
defde Wefel, es una el celebre Académ ico 
M r. d'Alcmbert , y  fe cree que eftará aqui al
gunos mefes. E l R ey hace mucho aprecio de 
efte S a b io , y  S. M . defeára que fe quedafe 
aqui. Le daria las mifmas ventajas que con
cedió al célebre Voltaire.

N o es de eftrañar el que el R e y  tenga 
excelentes Generales , y valerofos O ficiales, 
porque practica todos los medios poíibles 
para ello j caftiga á los cobardes, y defeui- 
d ad os, y premia con noble bizarría á los fo -  
brefalientes por fu habilidad , y fu estuerzo. 
Efte Monarca , que no ignora los medios 
de que fe valieron Grecia , y Roma para def- 
pertar la emulación de los militares , renueva 
fu ufo harto puefto en olvido. l í a  mandado 
íctratar por los mas hábiles pintores de-Ale- 

S j tna-
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mama todos los Generales , y  O ficiales d ¿ 
Tus Exercitos , que han muerto con honor er* 
Ja ultima guerra, y  eftos gloriofos monumen- 
tos fe pondrán á la vifta del p ú b lico , y  de te 
pofteridad en una fala grande de Votfdam* 
que fe llamará la Sala de los Heroes. Por lo  
que mira al retrato de efte gran Principe ,  fus 
hechos Jo han hecho con m ayor p rim or, que 
no lo  harían Jos mas dieílros pinceles : y a  
eítá colocado en el templo de la m em oria, 
para que fea un objeto de admiración á las 
mas remota pofteridad.

E l M im íterio eftá m uy ocupado con pro
yectos de economía , á fin de que el R e y  
pueda mantener el poderofo E x ^ c ito  , que 
5>. M . ha reíuelto tener continuamente en 
pie. En adelante los Capitanes no efíarán 
encargados de las reclutas ,  el R e y  fe las
uitid«

He Drefde.

L °n -  1? 'P uta',os de la N o b le za , y de las 
Ciudades proíiguen en tratar proviíio- 

naímence vanos puntos, queinterefan el a li
v io  del E le& orado. En la D ieta general fe 
tomaran providencias definitivas para confe
r i r l o  5 y fobre todo , fe darán difpoficiones 
eficaces a fin de pagar fus deudas, pardcular-

i q“ e cílan hypotecadas fobre el ca
pital de Ja Stever.

&



J)e Suecia.

M R . Juan Ja/me Roujfeau , célebre en 
Europa por fus o b ra s , y  fus defgra- 

cias , publicó el año pafado una obra fobre 
Ja educación d é l o s  jóven es, que metió mu
cho ruido , por la naturaleza de las criticas 
á  que dió lugar. L a  firmeza de fu alma , y. 
la  pureza de fus intenciones le hicieron def- 
preciar eftas cen íuras, á térm inos, que por 
ellas no dexó de publicar defpues otra obra 
intitulada : Del Contrato focial , que por lo 
vidriofo del aíunto debia exponerle indefec
tiblemente á mayores perfecuciones. Y  e» 
efe ílo  el Confejo de Ginebra condeno am
bos eferitos , y  pronunció fu fentencia de un 
•modo , que dió m otivo á M r. Roujfeau de 
eferibir la carta íiguiente al M agiftrado de la 
República.

M uy Señor m i ó : »» H aviendo buelto en 
*»mi defpues de la admiración que me ha cau- 
«»fado el procedimiento del magnifico Confe
ti jo que no podia efperar de fu parte , tomo 
*>por fin el partido que me diétan el honor, y  
f>la razón , por mas que mi corazon lo relif- 
*>ta. Le declaro , pues, á V . y le ruego de
belare de mi parte el magnifico Confejo , que 

tv. •> renuncio paraíiempre á mi derecho de C iu 
d a d a n o  de la Ciudad , y República de Gi- 
vnebra. H e cumplido lo mejor que he podi- 

S 4 »do
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- f e r  . i t s e - ' - î
• * » X « .eHeroqC“ rido ? ° nrar e ‘ n0n’ bre *  Gi-á  tiernamente á mis com -

•.m erecrt'r, f  a "  t0d° S ,os medios d*
..P e ro  V /  °  ! ” 0 me P °dia fa l ir peor.

<1 , 3 ^n o r J aunque mi p atríam e i c i

::í,rj ir?¿=tis¿S¡í
« re s  v r  k V  q produzca hijos m eio- 

’, ; r  re mas afortunados que y » !  
” d '<m guarde ,  & c. H ya "

h a n h ê ch o 'à d? dan° S , y  Vecinos de « « * - -ek i S  Pnmer SyndiC°h rePrefenu- 
la ho»7 a ^ t t ; V r yeftVCCin° S ? * “ «
feñór Drimpr J f  fta rePre*enracion al 

tos á ru patria „ t ? ’ 7 7  ieraraente afec-  
vancia de las ¿ v «  ,°S 3 qUe h  obfer-  
de fu feliciHar) CS e pnmer Pr 'ncipio 
del juramento ’/  P? etrad° 5 de h  
liallarle en ]a precií¡on°H ^  f  eftado » creea

* « - 'S Ê S ;* “ »
•»Es
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Es verdad , que los hechos de que los 

Ciudadanos, y Vecinos fe quexan , interefan 
fo lo  á fimples particulares ; pero la libertad 
pública es una cadena, q4ue debe fu exiítencia, 
y  fu fuerza á la unión de los eslabones de que 
fe com pone: es un cuerpo formado de las li- 
•bertades particulares ; no puede deítruirfe un 
folo eslabón , fin que toda la cadena pierda 
'fu fuerza , y padece todo el cuerpo al rao- 
jraento que ellá dañada una de fus partes. P or 
efte m otivo los agravios de un folo miembro 
<Iel Eítado , quando no fe fatisfacen, deben 
conliderarfe como hechos al público ; y  en 
confequencia de eftos principios, enlazados 
intimamente con el bien del Eftado , los C iu
dadanos , y Vecinos reclaman.

I. Contra la fentencia del magnifico C on - 
fejo , dada contra el feñor Juan J  ay me Rouf- 

feau  , y dos obras fu y as, fin haverlo o id o , 
ni llam ado, y  fin haver obfervado el artículo 

-8 8 de nueílras Ordenanzas Eclefiaílicas.
’ Com o los Ciudadanos, y Vecinos han fa- 
b id o , que el feñor Juan Jayme Roujfeau , fu 
Conciudadano , havia renunciado á fu dere
cho de Vecino , y  Ciudadano , con moti
v o  de la fentencia del m3gnifico Confejo con
tra é l , y fus o b ras, no han podido abfiener- 
fe de mirar con atención efta fentencia , y 
defpues de haverla examinado, han vifto, que 
la quexa del feñor Roujfeau es fundada como 
fe proponen probarlo.

La
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L a fentencia del m agnifico C o n fejo , dad, 

fin ninguna formalidad preliminar ,  condena 
dos obras del íeñor Rm /eau ,  efto e s , Em uZ  
y  el Contrato fo cia l,  como temerarias 3 e/canda- 
h ja s , tmpias , encaminadas á defiruir U  relL 
g m  Chrijiiana , y todos los gobiernos : afi eft* 
iencencia tiene dos objetos , la religión ,  y el 
gobierno. * 3 / 4

* 8  £ ° f l 0 n “e ? j râ la reli" !on > el artículo
«8 de nuci ros Ednftos E c le fia ítico s , en e!
capiculo del Conftftork,  dice: „  Si alguno d o s . 
» m atizare  contra la doctrina recibida fe r í 
» llam ado para conferir con él ¡ fi cede ,  de- 
»bera  fer tolerado fin efcandalo , y  fin infa,  
»m arle ; fi fuere re a c io , fe le amoneflará al-

: r av r s « a r n ds vér fi re puede perfu*-
Iir ' V  fl P °r fin fe vlere,  que es precifo tra- 

aJo  con mas r ig o r, que fe le aparte de I i  
» fam a Cena ,  y  fe dé parte al M agifitado 
»para que tome providencias. g

do Ro^ eaa no h * «do llam a.
™ ¿ Í a  7  7 '°  ’  1 C mag nific°  C on fejo  ha 
procedido al momento contra él ; debia to-
erarfe fin efcan dalo, y fus efcritos han fido 
ondenados com o temerario, , im p lo ,,  ,  ef .  

canialofo, ■ debía fer tolerado fin infam arle, 
y  ha fido tratado con la m ayor in fam ia, por
que fus dos obras han fido hechas pedazos,

f e h T T r  * 5"  I“ “  deI verdugoP A fi no

i  ¡ Z  d  E d iá °  ’  n¡ P ° ' ha la junfdiccion que pertenece ÁCtnpftorío,

ni
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_ ara con el Sr. Rouffeatt, que debía íer 

1  , tratado [m efcandalo ,  m m fam ts, amo- 
' -netlaio alonas vece, ,  y que no podía fer fen- 
« n c ia d o  fino en el fupuello de mantenerfc 
reacio. E l E d iflo  es muy c la ro ,  y  el procefo 
fe c h o  i  J » «  Moreüi e m ^ . n o  dexa nin
guna duda fobre fu ‘« e s t a c i ó n .  ciu d a.  
s  P or lo que mira al gobierno , los U uda 
'danos , y V ec in o s , lexos de haver reparado, 
t e l a s  obras del Sr. Roujfeau fe dirigían a  
deftruir el que ellos aman , han obfervado al 
contrario , con gran fatisfaccion, que: e e ce^ 
lebre autor no omite ninguna ocafion de 
cer fu elogio. D eclara al principio de fu Con- 

focial , que en todas las ocafiones en que 
medita fiobre el gobierno , fe nene por d ch fo 
de encontrar nuevas razones para aprobar el de J *  
Tais. Por lo mifmo ,e l  libro que la fenten- 
cia del magnifico Confejo condena , no pue
de fer condenado , como deftruóhvo de nues
tro  gobierno; y por configuiente , ella obra, 
imprefa fuera de nueftro territorio , no pue
de fer coníiderada fino como una de las mu
chas , que tratan del derecho natural, y po
lítico  , fobre las quales nueftras Leyes no dan 
ninguna autoridad á nueftro magnifico C on
fe jo  ,  y que en to d o s  t ie m p o s  fe han vendi
do publicamente en nueftra Ciudad. Nueítro 
gobierno no teme el examen ; y a ii , nueítras 
Leyes no eftablecen ninguna inqüilicion . os 
Ciudadanos 3 y V ecinos aprueban nuel ra

C omí-
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v.onítitucion , en ralr« ,

■den hacerles ninguna fuerza lasm árim “  o°Ü

nuefler a R e rI1 í ont" ri“  : Por l°  miCmó 
nueitra República jamás fe ha cafíigado i
»ingun autor eftrangero ,  que eferive fobré

%  h;~ 13 5 no debía fer en quien
hiciera una excepción tan poco favora-
i y  fu calidad de Ciudadano era un titu-

*’i . K ubZT acreedorálosfuer<*
jju e ftr a r  a «"qUe d  atacári
prefo „  f l UC' 0 n ; M n e f c  huv¡ere ? m"

L i a  de f e r í 0 ! ? ? 0" 0 ’ "°  Por efto de-
y  fu autor 8 r=ntencia dada contra é l,

ni d T r„ , '„  ° T  eLS: -  * * “ » «o «» «do 
m ente co n trarío^ *1 * ^  Pr° Cef°  es ''§ - 1-  
natural recihM ° S Pj,nc,P10s del derecho 
á  n ü e f c s  r  i t  t0<);,S h s  N a c ¡ » " «  ,  y  

qne nadie fea^ondenad!,“  fiT ^ f an?ente>

,,ü- d t t sveces nn comparecer. Emilin w r  
trato Social han f a l , y el Co«-

i pero f ,  r u  n° mhre de M r- 

a n t o ,  P o L o „ r g„ieP„ t biV , r n« füf  f“

antes que fobre eílo huviefe

Pr»-



probanzas jurídicas ; porquo de otra manera 
nadie podría libertarle de ella efpecie de d e K  
hon ra, y de las confequencias funeftas , que 
pueden refultar contra la libertad , pues n o  
hay perfona de quien otro no pueda ufurpar 
el nombre. Por otra p arte, fi el Sr. Roufiau  
no ha íido fentenciado en perfona, lo ha fido 
en fus o b ra s: no fe puede notar una obra, 
fin notar al autor , cuyo nombre tiene i y  
una nota tan infamatoria no fe puede poner 
á un Ciudadano , fin haverle oído. L os Ciu
dadanos, y Vecinos pueden ufar en efta oca- 
ííon de las exprefiones del célebre Montef- 
quieu, cuyo valor tienen bien m editado:»» E n 
»»los Eftados moderados, { dice ) en los qua- 
•>les la cabeza del menor Ciudadano es im
p o r ta n te  , no fe le quita la honra , fino def- 
■>pues de un maduro examen. En las Repú
b l i c a s  fenecefitan tantas formalidades , por 
»»lo menos,como en las M onarquías: en uno, 
w y otro gobierno fu numero crece en pro- 
•»porcion del aprecio en que eftá la honra, 
•>la hacienda ,  y la libertad del Ciuda
d a n o ,

Eftas fon las quexas de los Ciudadanos, y  
V e c in o s; efperan 3 que el magnifico C onfe- 
jo  las mirará con atención , por amor á la 
confervacion de las Leyes , del orden , y  d« 
la ju ílic ia } efta es fu conclufion. Pero de
claran al mífmo tiempo , que una fimple 
MÍplucion negativa * lexes de debilitar efU 

 ̂ • reí*
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refpetuofa reprefentacion 3 la  daría mayor 
fuerza.

N Q T i e i A S  D E  L O S  P A I S E S
DEL NORTE.

De Var/ovia,

SE  ha buelto á tratar del m odo de arre
glar las preteufiones de algunos Señores 

Folacos , con m otivo del pafo de las Tropas 
Rttfas. La Emperatriz de R ufa  ha nombrado 
por fu C oraifario  en elle negocio al Conde 
de Ke/ferling, fu Em baxador á efta C orte; 
y  el Conde Poniatotvskj , Sum illér de la C o ro - 

> y  e l General MoJ^rammki ferán los C o - 
m ifarios del R e y . Efta negociación empeza
rá en breve en efta Ciudad.

Eíeriben de Mittau  la carta íigu ien te, coa 
fecha de 25 de Junio.

A y e r  el C onde de B ir e n , ayudado de las 
T rop as Rufas } fe hizo preftar el homenage 
que folicitaba havia algún tiem po. E l nume
ro de los que le preftaron juramento de fid eli
dad no es confidepable 5 ni fe com pone de 
gente de diftincion. L a m ayor parte de los 
Grandes , y  de la primera N obleza , y  demas 
perfonas de alguna autoridad en el P a is , fe 
mantienen firmes en fu deber. L os afeólos al 
partido opuefto no eran mas que 2/0 3 parte 
paniaguados ? ó afalariados del Conde de B ¡-

rtnM



tw  i y  parte habitantes de Litbuania , y de 
Curlandia  ? pero pocos vecinos de C iu d ad , o* 
arraygados. Es menefter coníiderar, que elle 
homenage es el primero que fe ha preftado fin 
orden del Señor Soberano , y  diredto de un 
feudo , requiíito indifpenfable, fegun ufo, pa
ra obligar á los fubditos á la fidelidad, y  fin 
hacer cafo de un refcripto prohibitorio ¿ ema
nado del T ron o el dia 2 y del mes de A bril.

Las noticias de Litbuania fon, que 10 R e 
gimientos Rufos de Caballería , é Infantería, 
havian hecho una irrupción en efté D ucado: 
que un Cuerpo de 10 mil Cofacos fe havia acer
cado á Smolensko con animo de feguirlos: qu© 
el Principe C&artoriski havia mandado cortar 
las miefes al rededor de la Ciudad de Pu.llau,  
con el fin de eftablecer en dicho parage un 
Cam po para 700 hombres de fus proprias T ro 
pas i y que por otra parte el Gran M arifcal 
Conde Branicj^i, havia mandado á rodas las 
que eftán en V\rania fe junten lo mas preíto 
que puedan.

Continuación de la Memoria fobre los negocios de 
Curlandia.

P odia quedarle á S. M . alguna duda , ó 
debía pararfe en efcrupulos? Se hallaba toda
vía el R ey  obligado á guardar precauciones, 
y  qual era fu obligación en elle eftado de co
fas? U n V a fa llo j  en lugar de gobernar fus

EÍU -
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E ílados, fe obliga á fervir á una Potencia ef* 
trangera j halla iu ruina en eíle íervicio  , y la 
temeridad de fus emprefas lo hace condenar 
á e l ,  y a íu familia á una cárcel perpetua. 
D eberá por eílo ei Señor Soberano privarfe 
de fus férv id o s, y ferá meneíler que los Hila
dlos del feudo eílen ílglos enteros íin G efe en 
lina trille incertidumbre de íu fu erte , y fin 
íal cr á que manos irán a parar? Seria un ab- 
íurdo el pretenderlo ; y pues la muerte civil 
aniqui la,  fegun todas las le y e s , qualquiera 
d erech o , del miíroo modo que la muerte na
tural , baila el cerciorarle de la muerte civil  
de eíle V afa llo ,, y de la de fus hijos. Y  hay 
m odo mas feguro de confeguirlo , mas infan 
l i b l e , ni mas le g a l, que la declamación del 
Soberano , á quien el V afa llo  fe havia fujeta- 
do , entrando á fu férv id o  ,  y  del qual de
pende la fuerte del padre, y la de los hijos? 
Se pide dicha declaración > y el Soberano ef- 
trangero la dá con la folemnidad de todas las 
formalidades precifas. En ella fe manifieíla* 
que la prifíon de efte V afallo  , y  la de fus hi
jos es irrevocable, y  perpetua, de form a, que 
deoen coníideraríe com o muertos.

Es confiante , que ella declaración , dada 
en femejantes c ircu n íh n cias, tiene la m ifn u  
fuerza ,  que un Tratado público ; es un em* 
peño contrahido por el Eílado m ifm o, y pre*

^rn¿ er s Un cce ôr impedir fu
Siento 3 íeria  4eílrwir Jos fundamento*

d e ’
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'it  lá feguridad p ú b lica , y  de la tranquilidad 
de las Naciones, Efte fucefor podrá , íi le pa
rece b ien , perdonar al reo > y  á fu fam ilia, 
honrarles en fusEftados con beneficios , y  fa
vores 5 pero qué derecho tiene para revocar, 
en perjuicio de Principes eftrangeros , ó de 
íimples particulares > una declaración, dada 
folemnemente por fu antecefor ? En femejan- 
te afu nto , la voluntad, y  las difpoficiones de 
un Principe obligan á fu fuccefor s y íi no 
fuera a íi, los Tratados no ferian mas que afe- 
chanzas armadas á la buena fé .E n  el cafo par
ticular de que fe tra ta , defpues de todas las 
fábias providencias,  que el R ey  ha tom ado, 
y  las feguridades dadas por la Rujia, !i un fuc- 
eefor de la Emperatriz Ifabíl pudiera revocar, 
y  anular todo lo que efta Princefa hizo relati
vamente á los Birens * y  no contento con dar* 
les la libertad, quiíiefe favorecer con fus fuer
zas fus injuftas preteníiones á la Curlandiay fe« 
ría evidente, que el Imperio de Rujia huvie- 
ra armado un lazo cruel al R e y  y al Principe 
fu h ijo , á los Eftados de Cuñandia s y aun 4 
la  República de Polonia, á la qual aquel Im 
perio confundiría , y turbaría Con fus Varia
ciones , y con los Edictos contradictorios de 
fus Soberanos fucceíivos * fobré un afunto de 
la mayor importancia. Efta reflexión hará fuer
z a  á qualquiera hombre imparcial 3 pero na
da la faltará de lo que caracteriza una de- 
monftracion completa, íi a ñ a d io s  que la  Ero- 

T  pera-
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peratriz i ja b il ,  con un a& o  fo lem n e,  aconu 
pañado de todas las form alid ad es, ha reco
nocido por s í ,  y  fus fuccefores á S. A .  R . el 
Principe Carlos por D u q u e de Curlandia, y de 
SemigaliajComo lo  probaremos m uy en breve* 

E l R e y  ,  feguro de la vacante form al del 
feudo ,  no tuvo otro cuidado ,  que el de dar i  
la  Curlandia un G efe digno a fegun fe lo  fupli- 
caban con inftancia los E fta d o s,  y  de aprove
char las buenas difpoíiciones de la Em peratrii 
de Rujia. Su M ageñad huviera creido faltar ¡t 
lo  que fe debe á sí m ifm o ,  y  á fu C o ro n a ,  y 
dar un jufto m otivo de quexa á la  República» 
y  á la Curlandia,  fí huviere m alogrado una 
ocafion tan fa vo ra b le , para facar efta Provin
cia del eftado critico  en que fe hallaba» Es 
m uy evidente el peligro de un largo fequef- 
tro entre manos poderofas.H avia 18 años,que 
la Curlandia fe ve ía  en poder de los RuJosy que 
fe acoftumbraban á mirarla com o una Provin
cia del Imperio. V arios particulares havian 
logrado en aquel D ucad o Eftados para mien
tras viviefen>y las preteníiones, en cuya fuerza 
fe havia pedido el fequeftro, no eftaban deter
minadas á una cantidad fix a , con lo  que el fe
queftro podia fer eternojmientras fubíiftiefe la 
fam ilia de los Birens quedaba un pretexto para 
dexar las cofas en el mifmo eftado. E l pais ef
u n d o  fin G efe padecía todos los males infe- 
parables de la anarquía ,  ó del deforden , y 
tenia aun m ayores defordenes de que eftaba

am e-
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R a z a d o .  E l R ey  á <luicn el conocimientos 
* e  fu magnanimidad debe quitar el menor ef- 
crupülo de obrar por m otivos de interés par
ticular j m ovido de fus obligaciones ácia la 
.G erona, y  la R epública , de las juilas fupli- 
cas de los Cúrlandefes,  y  cediendo á las ins
tancias de una generóla aliada , convoco el 
Senado ,  como lo hizo en 1 7 ?7 > y  quifo que 
eíle grave negocio fe tratafe , y  examinafe en 
fu prefencia. T o d o s los votos , á excepción 
de dos ,  ó tres > fueron que S. M . declarafe, 
e l feudo vacante > y  diefe fu inveílidura al 
Principe Carlos fu hijo 3 fegun le daba facul
tad para ello la Conílitucion de E l  
R e y  confirió , p u e s , á eíle Principe los D u 
cados de Curlandia, y  de Semigalia, fíempr» 
<on la condicion de pagar fus deudas , y  de 
libertarlo de qualquiera pretenfion eílrange- 
ra. Sé A .  R . recibió folemnemente la invef- 
tidura en 1 7 ? *  > y  preíló homenage en per-« 
Jfoña , conforme lo manda la Ley*

Se continuará en el Mercurio dé Agofto>.

V e S. PetersbttPgo.

EL  regrefo de la Em peratriz, de los Gran* 
des del Imperio , y de los M iniílros e f- 

trangeros bolverá en breve fu luílre á eíla 
Ciudad. Según nos. efcriben ácMofceu la E m 
peratriz empezó fu romería á Rofiof el dia 7  
de M ayo. Caminaba á pi« ,  andando 3 le
guas cada dia. L legó  á aquella Ciudad el dia 

T  ^
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de! mes pafado ,  de donde hace anirii<j 

de partir el dia %6 , y  de llegar a q u i'e l di¿
9 del corriente. T odos los C olegios íigueri 
á S. M . Imperial * fo lo  el Principe Odojemki% 
Senador j y  el Teniente General Conde de 
Woronz.of} quedan en Mofcou con el Confeje-* 
ro privado Br/lfon*

E l Conde de Mercy Argenteati ,  y  él D u 
que de Buckingham s Em baxadores refpe&i- 
vos de las Cortes de Viena > y de Londres i  
la nueftra , han llegado aqui de Mofcouj los 
demas M iniftros eftrangeros llegarán muy erí 
brev«. E l M arques de Almodovar , M iniftra 
de Efpaña , llegó aqui el dia 1 6 de efte mes, 
y  efperamos por momentos al V izcon de de 
la  Herrería , que viene en fu lugar. E l mifmo 
dia llegó también el Barón de Ojien ,  M inif* 
tro del R e y  de Dinamarca.

L a Em peratriz ha enviado orden aí Ba* 
ron de K o r f',  encargado de guardar de vifta 
al D uque Antonio Vírico 3 y  fu fa m ilia , de ali
viar á eftos priíioneros de E ílad o , y  de dar
les todos los guftos que puede permitir lu fi- 
tuacion prefente.

En la noche del dia 3 , al día 4 , fe pegó 
fuego á lo que llaman el Wafiley O jirof, cer
ca de la cafa de com ercio. T odas las tiendas 
fe han quem ado, y también <¡ cafas de pie
dra , y  40 de madera ; de las quales no fe ha 
podido facarn ad a , y han perecido 20 niños, 
E l daño que ha hecho ejfte incendio fe efti-

ma
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l¥ia en 30 mil rublos. H a havido otro que 
ha hecho cenizas el Palacio del Conde de 
SchawonskY, Cuñado del Canciller Wo*>onz.of,\ 
y  otras muchas cafas. E l fuego confumio 
también poco ha la Ciudad 4  ̂ 'Tfiper.

De Copenhague.

E L  R ey  nueftro amado Soberano , que 
atiende á todo lo que puede hacer flore

cer fus Eftados j y felices á fus vafa llo s, aca
ba de abandonar una gran porcion de fu Pa
trimonio á aquellos que quiíieren cultivar las 
tierras de fu dependencia , cuyo ufufru&o les 
concede en premio-de fus trabajos.

E l Barón de Sckack , Enviado extraordi
nario de nueftra Corte á la de Stockpimo ,  ha 
venido aqui con fu Efpofa , para arreglar al
gunos negocios de fu cafa } y no bolvera a 
Steckolmo fino de aqui á r , ó 3 mefes. E ! 
G entil-H om bre de Camara de p ied e , nom
brado para fucceder al Barón de Ahlefeld, en 
calidad de Miniftro del R ey  á la C orte,de 
P rufta , ha partido á Pyrmont } de donde fe 
irá á Berlín defpues de haver tomado las 
aguas.

E l Barón de Gleíchen fe ha pueílo en cami
no para irfe á París en calidad de M iniftro 
plenipotenciario de S. M . > pero fe detendrá 
$n Holanda algunos dias.
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De Stockplm»,
L O S tres fu g e to s , cuyos nombres el Sé* 

nado entregó últimamente al R e y , par* 
que nom bre a uno de ellos por Enviado ex* 
traordinario de Suecia i  la C orte de Berlín 
fon  ej C oronel Conde de Bobtem, M r, Zogvah 
M antuefel, M im ítro cerca del C ircu lo  deS<*, 
poma la baxay y el Barón de Bengtfparre, S,M . 
na nom brado al primero.

T o d o s los O ficiales M unicipales de cada 
C iudad  del R eyn o  eftán obligados , de or- 
«den del R e y ,á  enviar á los D ire& ores délos 
C o le g ie s  de los N obles un [catalogo annual 
de los N obles de fu partido ,  nacidos , y 
m uertos, a fin cié que el gobierno conozca los 
verdaderos herederos de los bienes de Se* 
Síorio.

De Liejar,

E L  C apitulo no ha recibido aun ningún 
avifo  autentico que le inform e de fí el 

rapa  ha decidido el pleyto fobre la elección

t1 l r i r nC,pe ° b,fP°- E n tretan to  cada par- 
« d a  fe lifon jea  de que vencerá ,  pero no fe 
puede afegwrar qual de los dos acierta,

D * b  Haya,

E L  Bar«n de Ha/ten,  Señor de Sennewne,
*  ^Uíen los EJiadof Generala han dado

el



el earafter de fu Enviado extraordinario a la  
Corte de Portugal ,  tuvo la honra de delpe- 
dirfe de S. A . P . ,  y  eftá para partir a Lisboa.

Eícriben de Surinam ,  que haviendole 
pegado fuego el día 18 de A b ril en Para- 
fita ribo , en un parage llamado Graveftraat, 
cinco dé las principales cafas de aquella C o 
lonia fueron hechas cen izas,  y  que fin el lo- 
corro de los Marineros huviera collado tra
bajo el atajar los progrefos del incendio, L l-  
criben también , que defpues de los focorros 
que fe enviaron de Surinam á los Berhces, los 
Negros perdieron algunas ventajas , y  que lu 
Gefe havia enviado al Gobernador una carta, 
difculpandofe, con unas evillas de oro , ma- 
nifeftandole, que folo defeaba que declaraíe 
libre á fu gente , y  fe le concediefe la mitad 
de la Isla para eftablécerfe en ella.

Carta de Curazao con fecha de 14  de Mayo.

L os navios de los Capitanes Corneille,  
Tynappely y  de Chrijloval Koc^ han llegado^ aqui 
pocos dias ha del rio de Berbice, trahian a bor
do,entre otras co fa s , 40 familias , que fe han 
retirado de aquella Colonia,con m otivo de la 
rebelión de los Negros , cuyas circunílancias, 
que hemos fabido por efta vía  ,  fon las íi- 
guientes.

La rebelión comenzó el dia 2 ? de Febre
ro  en la fexta plantación fobre el rio Canje ¡

T  4  Ha-

Y  POLITICO. JULIO . * 7 7
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llam ada Magdalcenenburg ,  immediata á la ’de 
Mmbijoux , que ambas fon de un mifmo pro* 
prietario, Setenta y  tres Negros de Magdalee- 
nenburg fe rebelaron aquel dia , y mataron al 
D iretì;or s y  al Carpintero de aquella pianta* 
Clon 3 y á diez Negros de la Providencia y oda. 
va plantación , cerca del m iim o rio. Efte 
exemplo iìguieron el dia 27 todos los efcla* 
Vos de las plantaciones Holandìa, Zeelandiay y 
Lelienburg , que fon la 4 7  ,4 8  , y y 0 fobre el 
rio  de Berbice 5 y los dias íiguientes fe propa* 
go  el motin hafta M arcai , plantación de la 
Compañía«

^  d13-  ̂ M arzo fe abandonó el Fuerte, 
defpues de haverle pegado fuego, E l 9 los E t  
clavos de las 7 4 ,  y 7 í  p lan tacion es, llama-, 
das V a n d e V d d e ,  y los de las 8 a , llamada la 
Vigilancia, empezaron á rebelarfe, 
j  ayribo de un focorro  de 100 hombres 
de M ilic ia  j fe procuró bolverfe á apoderar 

las plantaciones la Reftaur ación, y la P««, 
lo  <lue íe  conííguió el dia 4  de 

3 y  j ° s fe retiraron á los b o t
ques,.

A  excepción de la Savonetta , plantación 
de la Com pañía ,  que eílá en la parte fupe- 
rior del n o  de Berbice, y  CUy 0 territorio fo- 
bre las ^dos orillas es muy d ilatad o , los R e. 
beldes fe han apoderado de toda la C olon ia,

h  ha tof aa°^ % u n f e  ha dicho,
«  Re/Iauracm ,  y  la Punta del dia. L o s M am

m



r h & í a - ’S »
Z t Z  no fin temoi de que los Negros fia- 
dos en fu fuperioridad, les vengan a atac.-r.

E l Sr. Abraharn Cherbon ,  que a 
«rln en ooder de los Rebeldes , dice haver
v l(io 800 , i» 1000 negros en la ’  j

ú ; oo en las plantaciones Van di Velde, 
en las quales han d ia b le a d o  fus principales 
nneftos Sn fitnacion e s .e n efetto , muy venta- 
I f a  , y fon muy abundantes de losfrutosn e- 
cefarios í  la fubfiftencia humana. E l furor , y  
rabia de los Rebeldes es imponderable.

Com o no fe tenian aun noticias ciertas d
lo que ha pafado en la parte fupenor del 
rio . no fe fabe con puntualidad a quantas 
p e r fo n a s  efte fncefo ha collado lamida i pero 
es contante , que unos zo Blancos han fido vi -  
timas de la primera invaíion. La mayor par
te de los Europeos , y demas Blancos le Calva
ron á bordo de los navios , que fe han nom
brado , y de otros d o s, que eftan en el del- 
aguadero del rio de los Berbices, que ion a 
Profperidad-de Bérbke , mandado por el Capi- 
tan Miguel Ramelo , y la Firmeza , cuyo C a- 
pitan es Rvelof Laurens , en donde padecen 
mucho , por la multitud de gentes que hay ett 
ellos. Otros , que no fe han podido falvar a 
tiempo, han caído en poder de los Negros, los 
quales han azotado á muchos , han hecho 
tajadas a otros ,  y han pafado por las armas

T P O L I T IC O . JULIO 1 7 **«
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a  los que Kan querido tratar con menos r i W  

. , s In&lef esfe hallan bien con el reftable 
cim iento de la paz , y  nofotros también ce" 
lebramos el no haverla perdido. L os zelos del 
com ercio , aunque muy grandes entre ellos 
y  no lo tros ,  podrán ocaíionar tal vez con* 
tiendas entre particulares ; pero no llegarán

L / CV 0mar Us arraas en las m anos i  
las dos N aciones. H ay  apariencias de que las

íferencias entre fu Com pañía de las Indias,
y  la nueítra fe terminarán bien preflo d ifini.

Eft“ ' - 85 que fe nos b o lverán lo s 
E fta b lecm ie n to s , y  las F a d o ria s , que tenia- 

05 antes de la  ultima guerra en e lR e y n o

I r  f j  ’  y  <)ue fe nos quitaron ,  por la 
fofpecha de que haviamos favorecido á los

e n 'd l o ? [ ,  r k la Ittñ T * ’  ! " l ue g o c e m o s  
la  llbertld  de c o m e rc io , m edíante

l l ?  í  P° r(íue Ios ln ^ “  P°»™  fern- 
a r t i c u l o ? !  qUC- obfe"a ré m o s  alguno*

maniféftará. C° merC,°  * fu  < * * * > •

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .

E De Madrid.
L  R e y  ,  y  Principe nueftros Señores ,  y 

los Señores Infantes ,  é Infantas , que 
la a e ro a  del P alacio  de Buen-Retin  el M iér
coles r j  de slíe  m e s , encam inandofe al d<
5. L c r m u  e ¡ R ta ¡ ,  Ue2aron ¿  ¿1 fin j a menor

no-
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.o v e d a d , ycon tm u ar°n  fu m » c

i d o  de S. Y tuvo
S. M . con fu R-ea'  a" '  f  i ¿ i  i» R e y -
la  f a t i , f e c o n  de hallar con u  ^  ^
na M adre nueftri Señor ^  y  ̂ ^  h ly¡an  em,  

p re h ^ u d o  fu matcha a dormir en ei C—

b a x a i o f i  ía  C o n e  de W  A  M arque,
í £ * «  » q *  “ a eftado de fu M u l t o

P,e‘l l  D l m g o ' o  %  c u b t o n  de Gran-

des de H f p J  de primera C lafe el Excm o.: 
Sr D uque de Villa-hermofa ,  y  el R m 0* ,
1  ; í 2  <fc C d M m  ,  M in ifc»
O  den de Capucbin,, : hav.endo fido Padr 
»Ó del primero el Excm o. Sr. D uque de H - 
j „ ;  y del rejundo e l E xcm o. Sr. D uque

de Atendiendo S. M . á las particiilares cir- 
cunftancias del M arqués de PUlaarrfio ,  D u 
que del P t r p * ,  y i  la  d iftin c.on . ?  
de fu Cara , ha venido en concederle L la ve  
de Gentil-Hom bre de Tu R e a l Cam ara ,  con 
c x e r c ic io , y  en nombrarle por Teniente d 
A y o  del Señor Infante D.Franafre X»v,ir.

Tam bién fe ha fervido S. M . n° “ kr» 
por Gentil-H om bre de M agna de fu A lte za , 
a l Capitan de Guardias EfpaMi”  de Infan e- 
t ia  D,V¡tíono i i  N«Vtós encoílfiderac;on a uj

fe n ic io s . I V *



------- r —  S t o S c ?
Igualmente ha conferido S M  el

les Q lga‘iier dj  la C om pañía E/pañola de R e í  
les Guardias de Cprp,,  vacante por promo 
Clon de D . Fernando Guirál. oue le • 
a Sub Brigadier de la J u t 7 ^

r0 > y ompañia en el R egim iento de D ra 
gones de Frijia ,  al Capitan reform ado n ? '

p e g a d o  al de Numanda. "

Carda Hidalgo ,  y d / L l ¿  0r £  * f ¿ * '
pitan de In fantería,  á J>.

Teniente del de M ilicias d e j f e * ; ,  ™ U
Cap,tan de D ragones ,  al Teniente del R e  
gim iento de f l j g .  ,  C/<WIW ^ „ t  _R e -

,  7 Peníiones f i g j f f i ?  ^

en !a n  de Diezmos delen la Orden de Alcatifara v aran o  ~ P » 
a * t* ^ 5 vacante por muer

te de D . Diego de Sylv* Baxán , al Conde ^  
Fernán Nufiez. , C oron e! HpI * . de dc 
Infantería de Cafliua, gim iento de

e lla F errfi0n- d j la tercera Parte del valor de cita Encom ienda . al M arií-^ l a» r
•Fernando A n d r ia n l A  ¿C Cam P ° ° -

^ a v a X ^ m e Z t '  de C ^
Xheodoro Fkdorp á D ^ v  r ^ "

p  5 3 Fram /co del Orde*
nal,
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Infanteria

y  POLITICO.
* 1 ,  C orónél del Regim iento

,de % a A o n '¿ c  tres m il reales de vellón fo- 
bre el valor de efta E n com ien da, al C oro
nel D. P'dro Othedo Lie> de M .er ,  Capitan de 
Guardias de Infantería Efpaüola. ,

La Encom ienda de M uferos, en la Orden 
de Santiago , vacante por muerte de D . Bal- 
thafar Elgueta , al Brigadier D . Félix Ferrax..

L a de Hornos ,  en la Orden de Alcantara,  
vacante por muerte del M arqués de Zambra* 
no, al C oronel D . Jofeph Fernandez, de Cor do- 
va , pr.imer Teniente de Guardias de Infante-

lia  Efpañola*
L a  de Vallefteros ,  en la Orden de Cala* 

trava , vacante por muerte de D . Reynaldo 
Magdonell, y  penfionada ya á favor de Don 
Martin de Mayorga » al M arifcal de Campo 
D. Melchor de güiros*

L a  del Cajlillo, en la Orden de Alcantara$ 
vacante por muerte de D ♦ Lucas Palacio , íi 
D .Félix Roca , Coronel de D ragones de Nu- 
mancia.

L a  de Caflro Torafe , en la Orden de San
tiago , vacante por muerte de D. Miguél Lafo 
de la Vega s ai Capitan de navio D. Juan Ig
nacio Madariaga, i

Peníion de quatro mil reales de vellón* 
Jfobre el valor de eíla Encom ienda , a  D. An
tonio Pimentél y Prim er Teniente de Guardias 
de In/anteria Efpañola* ' v

La
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L a  Encom ienda de Orcheta,  en la O ríes

de Santiago ,  vacante por muerte del Marqués
González, al Capitan de navio D . Pedro Caí.: 
tejón*

Penfíon de quatro mil reales de vellón, 
fobre el valor de efta Encomienda, á £>. Ca*.
/ « y mme r  Teniente de Guardias de 
Infantería Walona.

E l pafe de la Encom ienda de Peña Ufente.  
en la Orden de Santiago, que obtiene el Sr

n  “  W * ?  ¡al de Dragonesi ? . Eduardo W all. ®
Haviendofe dignado S. M . ,  enconfide. 

ración  a el m entó de 2?. ^  h
ce r merced de T itulo  de Cartilla á fu herma
no D . Iñigo,  ha tomado la denominación de 
M arqués de Vela/co.

S . M .  f e  h a  f é r v i d o  h a c e r  m e r c e d  á  Don
Fedro Antonio de Pones, Sylva ,  Pizarra Ga-

j S a ' i í í '’  C*“ 1 ■p"  “ '  “ m -

ir,E‘g
p a- . Vaf a" te Por Promoción del Conde 

del />,„„* *  Vega ,  le ha conferido el R ey

Y e n  ^ m d 0 ? u ¡ r “ l > B rigadier de la m ifm a :  
n el R e gim ie n to  de R eales G uardias Walo-

T L  t  e°  de A lferei:«  de G ranaderos, 
a  lo s  de Fufileros a .  S c a f f i n ,  D . A ¿

^/calante ,  y  D . Carlos Colint.
Tambiem ha p r o v e e  Compañías de Gra-

na-
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p e l e r o s  e n  lo s  d e  M i l i c i a s  d e  P a l m e t a  ,  f  
a r a m i a  ,  i  lo s  C a p it a n e s  d e  o s  f f l . fm p s  D .  
C a fp á r  d e  M e l g í r ,  y  D .C a H o ,  Offmo C a lb a c b ' y  
v  d e  F u f i le r o s  e n  e l r e f e r id o  d e  G r a n a d a  ,  y. 
e l  d e  A n te q u e r a  y a l  T e n i e n t e  d e  G r a n a d e r o s  

J). Antonio Diez. Ribera ,  y  al de Fuuleros D *
Francifco Villarrafa.

Aíim ifm o ha concedido a D. JofephMo~  
fono honores de Alcalde de fu R eal C a fa , y 
C o rte ; y á D, Geronymo Romero una Plaza de 
Alcalde M ayor del Crimen de la Audiencia 
de Galicia.

Tam bién fe ha férvido S. M . nomorar pa
ra la Intendencia de la Provincia de Avila,  
vacante por dimifion del M arqués de Villa- 
Campo j á Dt Ignacio de Cadrecha  ̂• Para el 
Corregimiento de Veles. Malaga 9 á D . Fran
cifco Ruis, de Albornoz.: Para las dos Varas da 
Alcalde M ayor de la Ciudad de Cádiz., a 2?« 
Juan de Urrea , y  D. Juan de Tamariz.y Var
gas : Para la de Plajencia á D. JoJeph Garda 
Moreno; Y  para la de Salamanca á D . Salva
dor Hernández..

Alim ifm o fe ha férvido S. M . nombrar 
para una Plaza de O idor de la R eal Audien
cia de Zaragoza ? á D . Manuel Dávila y Var
gas : Para la del C rim en , que éfte dexa en la  
mifma Audiencia ¡ á D . Phelipe Mufolet: Para 
e l Corregimiento de Letras de la Ciudad de 
Albarracín , á D . Pedro Antonio Boldo Garcial 
Para el de la Ciudad de Chinchilla,  al Conde

de
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de Adanero : Para el de la Ciudad de Logroño 
á  D. Manuel de la Vega ¡ Para el de Medina 
del Campo 3 a D . Jofeph Galiano : Para ia Vara 
de A lcalde m ayor de Canaria,  a D . Miguél 
de la Torre y Sardina : Para la de Ja Ciudad 
de Daroca , í .D .  Antonio Pellicér y de la Torre¡ 
y  para la de Lérida s a D , Domingo Lorenzo 
de Callaba*

Con fecha de 8 del corriente tiene dado 
avifo  el Teniente de Fragata D . Jofeph de 
Femada , Comandante de las tres Galeotas de 
S .M . , que hacen el corfo en el Mediterráneo,  
c e  haver aprefado en las immediaciones de 
Calpe una de Argelinos 3 cuya tripulación fe  
com ponía de i z  hom bres, los z-j Tunos ,  y  
los reinantes Moros. A fim ifm o fe fabe , que 
los quatro Javeques del cargo de D . Antonio 
Barceio , aprefaron últimamente en las A guas 
de Palamos otra Galeota 3 también Argelina, 
de f S hombres 5 los z ? Turcos,  y  Jos demas 
Moros, m ciufo el Arráez.

M ercurio , y los demas } que vayan fa-  
tiendo , fe  hallaran en C ádiz en cafa de Salvador 
Sánchez ,  junto al correo j y  afimifmo la Gaceta*

F  I  N .
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Y

POLITICO,
£ae contiene el efìado preferite de la Europa ,  lo. 
fucedìdo en todas las cortes, los interefes de los 

Príncipes } / generalmente todo lo mas 
curiofo 3 perteneciente al

M E S  D E  A G O S T O  D E  xyéfj.,

C on  reflexiones políticas fobre cada Eftado*

Com puefto del M ercurio de la Haya* 
y  de otras noticias.

E n  m a d r id  ,  en la Im prenta de Ja G aceta, 
año de 176$.

St balUrh en cafa de Don Francifco Manuel 
de Mena } talle de las Carretas*
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POLITICO.
n o t i c i a s  d e  t u r q u i a ; í

De Conjíant inopia.

A  fedicion ha llegado á tales tei> 
minos en Georgia, que fe ha de
terminado enviar un Cuerpo de 
Tropas á aquella P ro v in cia , coft 
el fin de apaciguarla, y  de caf- 

tigar a los fediciofos.
E l Gran Señor falió últimamente de e í i i  

Ciudad con toda fu C orte para Cartagatfch,  
litio  immediato á un parage, que llaman Aguas 
dulces y para pafar en él el Verano.

V z  Se
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Se Cree aqui, que los tres Cajnbiftas, c6n k 

plices de A lj A g¿ , á quien fe dio garrote , fa i, 
drán de la cárcel, con la condición de que da
rán fianza de pagar dentro de un año á Ja T e 
foreria del Gran Señor , la cantidad de un mi* 
llon  de florines de Alemania.

Evalúan ,en muchos millones de pefos los 
efe&os pertenecientes al difunto Gran Vi/ir,que 
fe llevaron á la T eforeria  del Gran Señor*

E l Patriarca de la Igleíia Griega, que reíí- 
dia aquí, acaba de fer depuefto,y defterrado al 
Convento de la Santa Montaña en Macedonia. 
A l  inflante fe le ha dado por fuccefor el Cura 
del Lugar de Teraxia , que tiene fama de fer 
lino de los mas d oítos T h eologos de eíla 
Igleíia.

Acbmet Effendi, que tiene el em pleo de 
Haremsin Mocbazebeci ,  ú de Recaudador ge« 
neral de los bienes Eclefiafticos, ha fido nom
brado para ir con el cara&er de Em baxador 
a la C orte del R e y  de Prujta , y  fe cree ,  que 
marchara muy en breve. E ñe M iniftro es e l 
m ifm o , que quando era aun M ali Tes\engn 
efto e s ,  O ficial de la T e fo re r ia ,  fue Enviado 
á Viena en 1 778 ,  para dar noticia á S S .M M . 
Imperiales de la muerte del Sultán Ofman , y  
de la exaltación del Sultán Mufiafá , que rey- 
na hoy en dia ,  al T ron o  de Tur quia, A fegu- 
ran que el Sr. Befchamp) Reíidente del R ey  de 
P rujia cerca del Kan  de los Tártaros t efpera- 
rá al dicho Enyiado Ottomano en las fronteras

de
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ge Polonia, para acompañarlo h aíh  Berlín.

Se ha encontrado en el camino real , cer
ca de un L u g a r, llamado las Cuarenta Iglejias, 
sin correo ^Prufiano, y  el GenUare , que lo  
acompañaba , ambos afeíinados; la M ala del 
correo no ha parecido. Es ya el fegundo cor
reo á quien ha íucedido efta defgracia , defde 
que el R ey  de Prujia, tiene un M iniftro en efta 

C orte.
E l Principe Alexandro Dolgorucfc , que ha 

venido aqui para dar noticia folemnemente a 
la Puerta de la exaltación de la Emperatriz <7* .  
ihalina II. al T ron o de Rfljth, hizo ayer fu en
trada pública en el arrabal de Pera, en calidad 
de Embaxador extraordinario de S. M . />»- 
ferial.

Efcriben que viene aqui un Caballero Pu- 
laeo con una comiíion importante} que le ha 
encargado el Gran General de Polonia para con 
e lG ^ «  Vijir i y hay varios pareceres fobrs el 
objeto de eftá comiíion.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

De Roma.

■N un Confiftorio* que el Papa tuvo el
___ dia 1.8 de Julio c r e ó  Cardenales de la
Igleíia Romana á M onfeñor Simón Buonaccor- 
f i  j Secretario de la Congregación de los O bif- 
J?os j  y  Regulares j, y  á M onfeñor Andrés Ne~ 

V  5 Sr0m
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Santidad- El ttifmo &  
u J .  e* ô ll^eo J y la virreta. P or la no 

che dieron Serenatas en fus Palacios. E l Car’  
denal Buonaccorft es natural de Macerara. v ef 
Cardenal Negroni lo  es de Roma. E l Papa ha 

a M onfeñor Simonetti, A rzobifpo de P&.

m c lo r /  qUe deXa vacante M onfeñorJ?«*,

-  CE ! PaPa recibió  últim am ente. en calidad 
.de Señor Soberano d elR ey n o  dejV ^o/í, ]os

Afeguran.que la muerte del Eleflor deVIí«, 
i»««*, que era muy afeito al Conde de Outrt 
*»ont, es muy favorable á S. A . R. el Princi- 
pe Clemente de Saxonia; y que el Sumo Ponti

f» J * ? /  "  á Ios defcos de las C or"
s ¿ e  Verjalht,  de M a d r i d y  de Drefde a le.

g a ia  a favor de la elección de efte Prinrí

para Obifpo de í ^ . u n a  Bula de .JfícoUuv*

K d e,aSele~ ^ ^ O b i í p o ^

L a  República de ha enviado al P » .  
el nombramiento de tres perfonas para el A r*

20-



y  p o tin co , agosto x7??. w r  
»obifpado de aquella C iudad, que fon, el C a
nonizo M ich eli, e l Canónigo £/#>*, V ica
rio  G en eral, y  e l Padre M anzi ; de lo  que 
fe conjetura, que ya cefó  la conteftacion a 
«ue havia dado lugar la peníion que la D ata
ria quizo cargar Cobre efte Arzobispado.

L a  Congregación de Propaganda ,  compa
decida de las calamidades que han padecido 
en la ultima guerra los habitantes de Bohemia, 
ha mandado, que de la Tfeforeria de las gabe
las fe Taquen 10000 florines para la Cathe- 
dral de. Praga , £000 para el Cabildo de Ko- 
ttigfgratz., 3000 para el de Carlou , & c.

Se pegó fuego eftos dias pafados en los 
baños de Diocleciano, reliquias de la grande
va de la  antigua Roma ,  que fervian de al
macenes de heno 5 y hafta ahora no fe ha po
dido apagar. Las paredes de una C apilla de 
la  hermofa Iglefia de los Cartuxos fe han 
abierto de parte á parte. Se temian mucho 
los efeftos de efte incendio ; pero un hombre 
hábil ha hallado el m odo de cortar fu pro- 
grefo. H a havido igual incendio en otro al
macén de heno , cerca de la Iglefía de  ̂ la 
Bocea di Verità ; pero ha hecho poco daño, 
porque al inftante fe taparon con cuidado to
das las aberturas. E l público cree, que el he
no fe ha encendido de si m ifm o, por haverlo 
encerrado fin eílár bien feco.



* ; í r °- » ■ .*• ¡b obsij':’ ’ ^
V e Tur¡n, * r , ,í

' • ■ -• / ■ *~b ¡ , ir is« ;:*) -

LO S negocios de -Europa toma» ta l  fem* 
blante, que hay m otivo para creer que 

durará mucho la paz que fe acaba de refta- 
k le c e r , á lo  que contribnirán mucho dos fu- 
cefos que vamos á referir. J  ;

E l uno es el M atrim onio pa& ado de el 
A rchiduque Pedro Leopoldo , hijq« fegundo de 
SS, M M . Imp. con lá Infanta M aría Luifa,  
b ija fegunda del R ey  Catbolico. E l gran D u 
cado  de Tofcana fervirá de eftablecimiento á 
105 dos E fpofos. Y  com o los R eyes de Efpa- 

tenian p r e te n d á is  fobre los bienes mue
b le s ,  que dexó el ultimo gran D uque de la 
C a ía  de M edicis,  hay apariencias de que en 
atención a efla alianza , las Cortes de Vierta, 
y  de •Madrid havrán evacuado efíe punto ami
gablem ente, Corren voces de que fe eftá en^ 
tabiando otra negociación , cuyo objeto es 
determ inar la R epública de tono*«*, á ceder, 
» e d íta te  un equivalente, codos fus derechos 
fobre Córcega, al Archiduque Pedro Leopoldo* 
R eíta  a faber íi eflos Isleños, amantes de h  
independencia, querrán reconocer á elle Prin
cipe’ por fu Soberano,

y :W  otro fucefo es el tratado concluido
V tunamente entre l0s R eyes de E fp a U , y  
Francta, y t\ á t Cerdeña , con m otivo del D u 
cado de Pkfcncia. E n elle t ra t^ o  fe han arre-

*  v  ^  g U - '
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fclado amigablemente las pretenfiones de S .M . 
Sarda } por medio de una fuma de dinero 
que fe le conügna en equivalente de fus de

rechos.
Eftos dos fucefos afeguran enteramente

la  pública tranquilidad en Italia, , -
hcy: . .  i : ¿ I

De tfapoles.

E L Vefuvio es para nofotros un vecina 
muy incóm odo , que bien quifieramos 

que la naturaleza huviefe puétto lexos de 
nueítras fronteras en algún deíierto donde no 
pudiefe afuftar , ni hacer daño á nadie. Las 
llamas que fuele echar ; en las erupciones pe^ 
queñas que fuceden de quando en quando* 
Kan crecido tanto algunos dias ha , que de
bemos temer fus efíragos en los parajes adon
de llega la Java. T odos eftamos aquí confide- 
rando atentos eíte fenómeno j pero nueftra 
atención, que de nada fírve para atajar fus 
e fe & o s , contribuye á hacer mirar con mas 
horror el mal que pueden hacer , y  que tal 
vez no harán, r

Nueftro Senado , agradecido á los benefi
cios que efte R eyno recibió del R e y  de Ef~ 
paña quando era nueftro Soberano , ha hecho 
vaciar una grande Eftatua de bronce 3 que re- 
prefenta S. M . y  la ha hecho colocar en me
dio de un anfiteatro ,  en cuyos nichos han 
puefto otras Eftatuas ,  que reprefentan fus



virtudes. E l  Senado en cuerpo 3 y  los Dio» 
tados de la C iudad han afiftido á  efta c e r?  
« o rn a  que fe  ha h e c h o ,  difparando la art¡' 
l le n a  del C a d illo  R e a l, y  la de algunos fuer 
tes pequeñ os,H a havido también fuegos £  
t in c ia le s ,  y  unn um erofo  concurfo  de 0£r 
íon as de todas elafes. per'

* * *  MERCURIO ftISTORICO

' • V: * s «vi
D e Sieilta.

H UVo una violenta erupción en e l M m ,¡.  
helo el d ía  i ,  de Junio. E l dia i o  Ce 

experimentaron varios tem blores de tierra en 
los parages im mediatos al volcan ; y  el 2 + el 
torrente de materias encendidas que echaba 
fe  havia adelantado harta la diftancia de 
n iil la s , teniendo 30 pies de ancho ,  y  cerca 
de t í  de a lto . L a  confternacion reynaba en 
todos lo s  lugares adonde fe  enjam inaba n

De Córcega.

LOS Gettovefit, defpues de haver perdida 
e lC o ro n e l K inick , Ios Capitanes G ™ ,!

te  de T u r i Z r V h  “ “ í 05 fo Id jdos delan-
v a n a r  d  firi« <han.vt? °  Pre^ d o s  á  le- 

[ ,  fltI°  > y  *  atnncherarfe en tres puef-

diato han 5 l°S J  " ’ j ante en eI ™as imme- 
5 « n  abandonado en él cerca de 100

hora-
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hombres, que han caido en manos de los Cor-  
n os , los que eílán atacando anualmente el 
fegundo puefto, Q uizás tantas pérdidas deter
minarán la R epública á ceder á Córcega al 
gran Duque de Tojcana. L o  cierro es ,  que 
el Barón de Lovenberg ,  Capitan de Cazado
res al férv id o  del Emperador , ha ido á Cór- 
tega, donde ha tenido algunas conferencias 
con faoli y y  que á íu buelta ha tenido una 
larga audiencia del M iniílerio.

H O T I C I A S  D E  P O R T U G A L . !
.£v!*> , . ) V .ÍJ 1 ■' "
- : '  De Lisboa,
lohir. . >• , o-i9g«¡: .n o r^ i

E ha hecho por fin á la vela la A rm ada 
^  deítinadaal rio Janeyro, V á  con efcolta 
de tres Navios de Guerra , que lleva á bordo 
los nuevos Gobernadores de algunas Plazas 
d e l Brajil ,  y  varios Oficiales C iviles. E l 
Conde de A c u ñ a V irrey  de eíta im portante 
P rovin cia, ha diferido fu partida por hallar
te convaleciente de una larga enfermedad.

En todo el R eyn o fe trabaja en executar 
e l proye& o d el'C o n d e  de la Lippe Buc^eburg, 
cuyo objeto es poner fobre un buen pie el 
E xercito del R e y  , y  particularmente hacer 
que el foldado eflé mejor exercitado 9 y  d if- 
ciplinado.
O n:. - ! :; 4 ¡ ; r;¡v „■ . .
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De París,

Continuación de las reprefent aciones del Parta* 
mentó. **

” / ^ U E  e"  ?eneral > el conjunto de las dif, 
V ^ J ’ Poficiones publicadas en ? i de M a. 
. . , ” y °  Prójim o pafado ,  es periudi- 

» c .a l a dicho Sr. R ey  ,  £ fu D ignidad ,  y  
»aun a fus interefes pecuniarios, dertruyeñdj 
•• a confianza que debe infpirar fu palabra 
» Q u e  en la Afam blea mas augulla de la N al 

«D oTl’/ "  prele" cif de eftrangeros ,  atrahidos

de L r mpa ' ■* Ceremonia ’  « K J a tó U *  . .d eF ra m ta  anuncia con juílicia ,  y  digni
d a d  la .„variab le  fid elid ad ,  con L q u a u l  

cho Sr. R e y  .»»ere falir de fus empeños} 
» q u e concluye fu  oracion con una nueva Z .  
« tefta  de que la palabra de dicho Sr, R ey  fe. 
•>ra fiempre tan inviolable com o fagrada; y

" c h ó f r ^ R e  "  P“ blicar> en nombre de di. 
lo  S i. R e y , un numero de difpoficiones,

í n " S d í°oM traS tantaS m“ ifieftas infraccio
n e s  de obligaciones contrahidas con la ma-
» y o r  autenticidad , y  de palabras dadas
» la  m ayor folemmdad por dicho Sr. R e y : í £

” j  "r CT  atajado el progrefo de la

: ; K  * ,n :  f - 1 s ya fe fu P a r ,~na concurrido al efablecimiento de contrj-
»>bn-
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í*t>uciones* cuya extinción eftaba ya detc.m i- 
•»nada de antemano, por haverfe fijado un 
•»tiempo deipues delqual no fe podían exigir 
•»mas, por qualquiera pretexto : fobre cuya fe , 
*»en los tiempos pafados , los acreedores del 
»»Eftado ,  los mas favorables han dado a d i- 
•»cho Sr. R ey fus fondos,liquidados oy en dia 
#,con pérdida de la m itad,ó fujetos á reembol- 
»»fos contrarios á la fe del tratado , y que 
»»acarrean la ruina de aquellos j cuya fub- 
»»íiftencia eftaba fundada en la confianza que 
•»debian tener en la palabra de dicho Sr* 
•»Rey. Que fe fuplíca á dicho Sr. R ey  con- 
•»fidere todos los efedos del defcredico pú- 
•»blico , que refultarán en virtud de dichos 
M edidos contra fus interefes pecuniarios , y 
»»mayormente contra los mas legítimos , y 
•»mas inviolables. Q ue fu Parlamento no ne- 
•»cefita acordarle fu equidad ,  fu fidelidad, 
•»la nobleza de fu alma j que tal vez menos 
•»fenfible á las reflexiones , cuyo objeto es 
•»el puro interés , debe combinar lo futuro 
» co n  lo pafado , preveer necefidades , refer- 
•»varfe recurfos , y conocer el daño que ha- 
•»ce á eftos recurfos por las contradicciones,/ 
•»revoluciones que han influido en las nego
c ia c io n e s  pafadas. Que fi la infracción de 
•»la real palabra es , por lo tocante á la equi- 
*»dad, por lo tocante á la decencia , por lo  
•»tocante á la política , el mas errado , y e l  
*»nias culpable de todos los m edios, es igual-

»> men-
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»m ente el m edio mas errado > y  el ttlaspefr 
» m c io fo  por lo  tocante al interés j y  que 
.»dicho Sr. R e y  jamas ferá mas rico  ,  ni ten 
.»dra feguros fondos inagotables ,  fino quan.
* o .los que deben dirigir los inrerefcs pe. 
•»carnarios de dicho Sr. R e y  ,  pongan co- 
*»mo el primero de todos los valores ,  y  m i. 
»•ren com o el principal ,  el de la palabra de 
•»dicho Sr. R e y  5 quando la palabra de di
c h o  Sr. R e y  , y  fu efeólo , aunque remo
n t o ,  feran reputados en toda la N ación co- 
•*mo un m ifm o , y único atto  ; y  q ue diez 
•»anos antes de un im puefto, e íh b lecid o  por 
•>el m ifm o efpacio de tiempo ,  los pueblos 
•»gozaran anticipadamente ,  en virtud de una 
•»confianza inalterable , el dulce confuelo 
•»del a lm o  prom etido. Q ue p ordefgracia  fe 
•»liguen miras m uy contrarias: que no fe tra -  
. . t a  de los ¡nterefes de d ich o  S?. R e y  fi"0 
” Por V1* de recurfos p a fa g ero s, y  iam asfe- 
« g u n  principios firmes de adminiftracion ¡ y  
. .q u e  fa cn fica B d o  todo á los interefes m o -  
..m entaneos ,  y  aparentes de la hacienda, 
. .n o  fe advierte que fe deftruye para fiempre 
. . la  econom ía de la mifma h acien d a, y  que 
..apuran fin rem edio los principales funda- 
»•mentos de la  riqueza de dicho Sr. R e y .

.»Que la reflexión antecedente le une con 
..o tr a  , que fe puede hacer fobre el con- 
..te n id o  en los ed iflos publicados en 51 
» d e  M ayo  próxim o pafado. Q ue el Canei-

»»11er
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f»ller de Francia ,  hablando en nombre de 
,» dicho Sr. R e y  ,  ha d icho públicam ente, 
„q u e  dicho Sr. R e y  quitaba cerca de la  
•»mitad d é lo s  impueftos ,  que fus pueblos 
»»pagaban durante la guerra ¿ que en el miC- 
»»mo inflante fe oye publicar ,  no la transfor- 
•»macion de los impuefíos fuprim idos ,  en  
9» otros fubftituidos en fu lugar ,  lo  que ya  
•»feria contradecir lo que el C anciller ha- 
•>via dicho y f in o ,  lo  que es mas increíble, 
•»la impoíicion de nuevos tributos ,  que fe  
•»exigirán fíete mefes antes de hacer ningu- 
•»na difminucion en aquellos que eran into
le r a b le s  ,  á pefar de una guerra defgracia- 
•>da. Q ue afsi fe contradicen en un m ifm o 
»inflante , fe defmienten reciprocamente una, 
•»y otra en nombre de d icho Sr* R e y ,  y  
» en  prefencia de la n ació n , la declaración 
•»que difminuye los im pueftos, y  la declara- 
•»cion que los aumenta i  y  que ahora los 
•»pueblos pagan mas tributos, que durante la  
•»guerra. Que baxo de aufpicios de efta na- 
•»turaleza fe prepara la publicación de una 
•»paz tan defeada , com o necefaria : defea- 
•»da de dicho Sr. R e y  » tanto por la láfti- 
»»ma que le daban fus pueblos ,  com o por 
»»fu amor al genero humano en general: fo -  
»»licitada con las rogativas de los pueblos, 
•»como época de un aliv io  bien m erecido, 
»efperado tanto tiempo ,  pedido con tanto 
•»ardor ,  mas con la voz afligida de la nece-

..f i-
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•jfi.dad , y  de la miferia ,  que con lasfúplk 
».»cas de los vafallos , y las reprefentacio- 
»»nes de los M agiftrados. Q ue fu Parlamen* 
*»to fuplíca á dicho Sr* R e y  no aparte 1* 
»»vifta de objetos tan capaces de defpertar fu 
•»ternura, oiga á fu proprio corazon , re* 
u cu rfo  feguro de los infelices , que reduci- 
»»dos á una fuma pobreza por el fervicio  de 
•id ich o  Sr. R e y  ¿ tienen el defconjUelo 
•’ de ver empeorarfe fus males en el inflante 
»»que efperaban fu alivio.

»»Que el examen de cada uno de los ar* 
•»ticulos publicados el dia 31 de M ayo  pro- 
w xim o p afado , abre un campo dilatado pan 
•»nuevas representaciones muy dignas de la 

atención de dicho Sr. R e y .
» Q u e  el artículo primero perteneciente 

•»aun proye lio de un Cata/tro,  es tan vago» 
*»y tan indeterm inado, que fu publicación 
»»puede fer un m otivo de efpanto para los 
•>pueblos demaíiado acoflumbrados a no en- 
»»contrar fino mas cargos en todos los pla
tines nuevos , igualmente que de efperanzas 
»»de un alivio efectivo con Ja reform a del re- 
»»partimiento. Q ue no havia cofa mas juila, 
•9ni mas natural que lá demanda ¿ que fu 
»»Parlamento havia hecho á dicho Sr. R e y , 
»»de dirigirle los reglam entos, que ferán pro
p i a m e n t e  , la fubftancia de elle proye¿o> 
»»antes que debiefe dar fu parecer fobre íi 
»»dsbia fer admitido > ó no ,  conociéndolo
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*>íolo por el nombre , fin fer acompañad# 
•»de ninguna noticia individual. Que fu Par
ís lam ento, períiíliendo en reclam ar, com o 
s>lo ha hecho íiempre , contra la injuíKcia, 
»»y lo arbitrario de las reparticiones , no 
»»puede dexar de hacer obfervar á dicho 
»»Sr. R ey , con m otivo del remedio que fe  
»»le propone , que íi los reglamentos que di
c h o  Sr. R ey  intenta mandar hacer para 
»♦fixar la operacion mencionada con el nom - 
»»bre de Catafiro , no remedian eficazmente 
»»ios gallos extraordinarios, que refultarian 
»»de un inventario ,  y de la evaluación indi- 
»»vidualizada de todos los bienes del Reyno» 
i»gallos extraordinarios para el eílad o , igual-* 
•»mente que inadmiíibles ,  fea que el Sr., 
»»Rey Taque de fus caudales para pa^ar gallos 
»»tan crecid os, fea que los cargue á los pue- 
»»blos ; gallos , que equivaldrían á una ter-< 
•»cera vige/ima: íi ellos reglamentos no apar-¡ 
•»tan de la mifma operacion de la form ación 
»del Catafiro el vicio  contagiofo de lo arbitra- 
»»rio: íi no excluyen el camino odiofo d a 
»»las delaciones , y las vexaciones de toda ef- 
»»pecie , que el pueblo teme fíempre en fe -  
»»mejante pefquiía: fi eílos mifmos regla-* 
»»mentos no impiden poíitivamente ,  que po£ 
»»una continuación de la mafa d élo s impuef« 
»»tos de Parroquia á Parroquia , la mafa par-t 
•»ticular de cada una, no pueda mirarfe co-* 
*»mo obligada por la Parroquia entera : $  

X  »>efe



•»eftos m ifm os reglamentos no atajan el abn- 
*»fo de la extrem a facilidad  ,  que havria de 
•»aumentar arbitrariamente los im pueftos, con 
•>la adición de algunos dineros fobre el mar
a c o  del im puefío gen era l,  y n o  excluyen for- 
•»m alm ente, y  abfolutamente qualquiera au
g m e n to  de gen ero , ú de qualquiera otrafor- 
*»m a, que no fuere eftablecida exprefamente 
•»con Cédula R e a l ,  verificada en el Parla- 
am e n to  : íi defde el primer inflante la canti-1 
•»dad que fe cargare no eftá arreglad a, no 
•»folo 4 las fuerzas precifas de los proprieta- 
•»rios , fino al em pleo indifpenfable de las 
•»conveniencias del rico en alivio  del pobre: 
•»finalmente ,  íi eftos reglamentos no exclu- 
»»yen las influencias de hombres vendidos al 
•»arbitrio ,  embriagados del habito de la do- 
•»minacion , acoftumbrados á emplearla para 
•»caftigar á los que fe atreven á reclamar con- 
•»tra la injufticia de fus vexaciones : íi todas 
•»eftas p recau cion es, cuyo conjunto están 
»»difícil y no forman la fubftancia de los re
g la m e n t o s  proye&ados , el remedio ferá qui- 
•»m erico, el mal em p eorará, la ley  del Ca- 
ntajiro ferá tan gravofa á los pueblos ,  tan 
•»arbitraria en fus e fe & o s , com o lo  fon las 
•»vexaciones de la recaudación adlual.

»»Que el fegundo articulo de dicho edic- 
•>to , perteneciente á la primera vigejimay tie- 
*»ne por principio una reticencia poco digna 
•»del augufto nombre de dicho Sr. Rey«-

*>Que
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»»Que para confeguir el q u e  fea indefinida la  
»»duración de la primera vigefima , hacen que 
»»el ultimo eftado de efte impuefto, fe refier.a 
,,a l Ediótodel mes de M ayo de 1 7 4 ? , que no 
„fixaba fu duración , y que no fe regiftró, 
»»fino en virtud de la confianza en las inten
c i o n e s ,  que dicho Sr. R ey  manifeftó fo -  
*»bre efte punto > y que afe¿hn o lv id a rla s  
»»obligaciones pofteriormente contrahidas por 
9)dicho Sr. R e y ,  en prefencia de losP rin - 
»»cipes de fu fangre , de los Pares de Fran- 
n e ta , de los demas miembros de fu Paría
is m entó, y  de fus pueblos, fobre la cefa- 
»»cion de la primera vigefima en un tiempo 
»»feñalado. Q ue fu Parlamento no puede d e- 
»»xar de reclamar para con dicho Sr. R e y , 
»»no folo  por la fidelidad en procurar el ali- 
»»vio prometido ,  fino por la pronta cefa- 
»»ciondeun impuefto defconocido en todos 
»»los figlos pafados , y  que en tiempo de paz 
»»es excefivo para un pueblo arruinado. Q ue 
»»fu Parlamento no defea menos que cefent 
»»qualefquiera vexaciones , que fe han hecho 
»»en la recaudación de efte impuefto , vexa- 
»»dones con que han procurado hacer fubir 
»»el produ&o de la vigefima hafta el de la ífe- 
■y cima.

»»Que dicho Sr. R ey  no puede dexar 
•»de hacerfe cargo de las inftancias con que 
•»fu Parlamento le ha fuplicado diefe á fu 
•»caxa de extinción una fornaa ¿e  o b ra r , fe -  

X  * í»gu-



1 0 4   ̂ MERCURIO HISTORICO 
» g u r a ,  p ú b lic a , ó invariable. Q ue el haver 
» in vertid o  fus fondos en la adminiftracion 
»pafada , es un hecho n o to r io , é incontef, 
» t a b le ,  y  íi no , empleando el caudal eia 
» o tro s gaftos , á lo  menos con la fubftitucio« 
» d e  otras deudas en lugar de las que havia 
»quando fe eftableció efta caxa , que fe de- 
•»bian , y  ha dexado de p a g a r, ó emplean- 
» d o .o  en pagar atrafos , quando debia fervir 
» para reembolfar capitales. Q ue ella admi- 
>»mftracion,fin regla, ni tino , es caufa de que 
»’ hoy en d ía , fin embargo de haver eftable- 
» c id o  la caxa de extinción crece años ha, 
» h a y  tancas deudas antiguas, com o quando fe 
» e fta b le c ió , y muchas mas : Que femejante 
»»deforden debe acarrear indefe&iblem ente h  
»»ruina del eftado : que u rg e , que es efencial 
»»remediarlo eficazm ente: que ninguno délos 
»»medios de remediarlo debe parecer mas pe 
•m ofo  á dicho Sr. R e y  , que el m ifm o mal 
.»que exige efta reforma. Q ue quando fu Par- 
»»lamento íuplíca á dicho Sr. R e y  ponga inva- 
»nablem ente efta caxa debaxo de la infpeccion 
»»continua de los M agiftrados, haga dar cuen- 
•»tas de todo lo que ha entrado en la caxa. 
».del produíto  de la primera vigefima , y  de 
. .lo s  do, freíd a  por libra , y  del ufo de dichos I 
..fo n d o s: añada un eftado de las d eu das, que 
..deberán pagarle : fu Parlamento no es mo- 
..v id o  a impulfos de inquietud ,  ni de curio- 

•«ada ni de defeos de ingeri^fe en fuadm í-

nif-

•»mil 
»»dic 
»»cuc 
»»deí 
»»á fi 
»»der 
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»»niííracion , fino Tolo por zelo del fervicio ds 
„d ich o  Sr. R ey  , por fu vigilancia en la exe- 
»»cucion de leyes dlítadas por Tu cordura j e* 
»»defeo de fu liquidación efe& iva, y  fu afe&® 
,,á  funciones , cuya necefidad efta mas que 
»»demonfírada por una experiencia tan fenfi- 
,»ble.

.»Que el articulo III . no manda la con
t in u a c ió n  de la fegunda vige/ima por feis 
»»años , fino con perjuicio de la palabra for- 
»»mal de dicho Sr. R e y ;  que fue una ilufion 
»»el ofreeer la cefacion de la fegunda vigéfima 
»»tres mefes defpues de la publicación d é la  
»»paz , y la de la tercera vigéfima á fines de 
»»efte año, mandando tácitamente , que la fe- 
ugunda vigéfima fe prorrogaría feis años. Q ue 
s>las neceíidades , en cuya vifta efta prorroga- 
»»cion fe mandaba , debían tener fe prefentes 
»»quando dicho Sr. R ey  prometía la cefacion 
»»de uno , y otro impuefto. Que fu Parlamen- 
s»to jamas querrá incurrir en el delito de con
t r ib u ir  al defcredito de la palabra R e a l , y  
»»que proferta contra el daño irreparable que 
»»haria á dicho Sr. R ey  femejante adminirtra-* 
i»cion.

»»Que en lo efen cial, es confumar la ruí--, 
»»na del eftado , el exigir en tiempo de paz, 
9» y defpues de tantas pérdidas , que los pue- 
»»blos han hecko durante la guerra , el pago 
9»de una decima y y  de dos ¡neldos por libra. 
»»Que íí Te dá á entender á dicho Sr. R e y , 

X  3 »> que
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»»que fu Parlam ento pondera la miferia de 
»»los pueblos , y el infeliz eftado de las pro-
• ’ Vincias ,  abuian de fu bon dad: que baila 
»»íalir de la capital , para no ver otra cofa 
»»que ruina , feñas de em igración , que mife- 
*»na i y abatimiento en los que han quedado: 
•»que c a d a d ia fe  ven infelices obligados i  
»»pagar los im p ueftos, vendiendo fus granos, 
»»fus ganados , y los inftrumentos de fu pro- 
»»fefion : que íl eftos defdichados mueren de 
»»miferia : fi fus hijos extenuados por falta de 
•»fu bullen cía ,  mueren de enfermedad : íi f us 
»»tierras fe quedan fin labrar , el Eftado pier- 
•>de hombres , y  frutos , y  exacciones tan fu- 
»»neftas agravian á dicho Sr. R e y  , á fu pa- 
»»ternal afeólo , y fon contrarias á fus inte* 
*>refes pecuniarios.

»»Que la prorogacion de la [egundavigejtmx 
•»feria en tanto mas gravofa , en quanto , fe- 
•»gun las palabras del E d i& o  , el p r o d u jo , 
•»aii de la fegunda vigeftma , com o de los du  
•>fueldos por libra , debe llevarfe á la T efore- 
•»ria R eal ,  y no á la Caxa de am ortización; 
•»de m odo ,  que el Eftado no podría efperar 
•»nada para pagar fus deudas de un impuefto 
»»tan crecido ,  y  tan extraordinario , que fe 
»»percibiría en tiempo de paz , fin caufa de- 
•» terminada ,  fin deftino particular , fo lo  para 
•» ervir de fondo para los gaftos corrientes, 
•»y ord in arios, cuya duración feria un pro- 
•»noitico funefto del im puefto. Q ue fe me-



y POLITICO. AGOSTO 17^?» 3°7 
„jan te  deftino anuncia el deforden en las 
„m ifm as cuentas corrientes , y ordinarias, 
„q u e  , no pudiendoíe atribuir a la diminu
c i ó n  de las entradas, no puede provenir fino 
„ d e  un aumento extraordinario de gattos.. 
„Q u e  con efta prueba fu Parlamento tiene 
„ra zó n  de fuplicar á dicho Sr. R ey  bufque 
„ e n  la economia , en la balanza que huvo 
.»antiguamente entre las entradas,y los gaítos» 
„ e n  la íuprefion de los gaftos inútiles ,  en 
.,1a  reducción , y  determinación de los d el- 
„  tinos ,  el defahogo que bufcaria inútilmente 
•»en el aumento de los impueftos ^

»»Que el fexto fueldo por libra tiene los 
„m ifm os inconvenientes , que fe han hecho 
„prefentes á dicho Sr. R e y  en los artículos 
„an teceden tes; que efte impuefto fe carj p  
.»igualmente, fin m o tiv o , ni deftino, en eíta 
.»circunftancia en que todo clama por la d.i- 
.»minucion de los impueftos ya eftablecidos.; 
»»Que la facilidad de aum en taran lim itación, 
•»con el titulo de acceforios , impueftos ya 
»»gravofos , es una invención funefta para el 
•»Éftado, que no tiene otro fin , que el de 
»»difimular un nuevo tributo , evitando el 
»»introducir un nombre nuevo , fin perdonar 
„n a d a  á los pueblos del rigor , y de la fobre- 
.»carga e fe ftiv a , y  que el de favorecer la di- 
•»fipacion , con el atra&ivo de un aumento 
»»pronto de rentas , fá c i l ,  y  abundante. Que 
.»los impueftos fobxe los comeftibles han 

X  4 »’ pro*
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•»producido ya una diminución muy grande 
*»en el com ercio; hacen un perjuicio reala  la 
»» hacienda de dicho Sr, R e y  ; hacen fufrir al 
»»pobre, que puede apenas procurarfe los ira- 
»»eos de necefsidad j y gravan fíempre alpro- 
»»prietario de las tierras, que es finalmente el 
»»quepaga en realidad los tributos impueftos fo 
•» bre ios frutos que efíá precifado á comerciar.

»»Que el E d ifto  de dicho Sr. R e y  del 
»»mes de A gofto  de i 7 , 8 ,  dice formaímen- 
®»te , que acabados feis años , que fe conta- 
*»ran defde primero de Enero de 1 7 » .  ¡a
»»conce(ion hecha con el nombre de donativo ,  de- 

xara.' de exigir fe  5 y cobrarfe ,  por no poder fe 
»»continuar mas tiempo por ninguna caufa ni 
»pretexto. Que la declaración de dicho Sr. 
a» ey e 3 de Enero de 1 7 ^ ,  manda de 
»»nuevo , que dicha percepción cefará conforme 
»» o ice e E  di fio  ,  por no poderfe continuar por 
» ninguna caufa ,  ni motivo defpues de los feis 
» a ñ o s ,  que f e  contarán defde 1 de Febrero de 
91115 9 y fulhtuido al dia 1 de Enero. O ue 
» le a  que eíias difpoficioiics fe hayan reíle- 

,  con madurez , ó que no las hayan 
»m editado bailante, tienen im prefo el fello

’ V i l ; * ,  f  ReaI de lln m odo A m afiado 
» d  flin to ,  y  determinado ,  para que la nue-

::R e a T ° p S r n pi,eda conciliMfe
„  P ?r °Ltra P a t e , no oblhn te las

mudanzas hechas en los términos de efta

»»mif-



Y POUTICÓ. AGOSTO 1 7 ■ J 0 7  
.mifma difpoficion , defde las primeras re- 
nrefentaciones de fu Parlam ento, los v i-  

” cios principales duran fiempre: particular- 
” mente el de no feñarlar ningún deftino , el T, h a c e r  oaaar á las Ciudades,  que han 
"agotado mas fus fondos para aceleiar e ^ a -  
í)Co de las cantidades, que dicho Sr. R e y  
„ la s  ped ia, el anticipar los pagos conform 
„ fe  lo infpiró fu zelo i que el im p u e fto fe  
„prorroga fin lim itación para todas halla 
; : r 7°7ro ; gde m od o , que las que ahora huvie- 
„ren  pagado fu primera contribución , ten
d r í a n  que pagar nuevos impueftos por tus» 
„ ó  fíete añ os, quando otras, de un zelom as 
„  circunfpe& o, gozarían el beneficio e no 
»»pagar durante dos añ os, fino con orme a 
„ la  antigua impoficion , y  folos cinco anos, 
„conform e á la nueva. Que fi fe huviera de- 
„  terminado defalentar á los V a fa llo s , extin- 
„ g u ir e l  zelo de focorrer al E ftad o , impedir 
„ l a  prontitud de los p agos, infpirar en todas 
„partes la máxima de ir con lentitud, y  mala 
„ f e  por lo tocante al pagar, no fe podrían dar 
„difpoficiones mas acertadas que eftas para
»»confeguirlo.

„ Q u e  la declaración perteneciente a la 
»centejima caufaria tal con fuíion , tal defor- 
»den en los haberes de todos los V afallos, 

produciría tantos inconvenientes de toda ef- 
„p ecie  , que la experiencia ha hecho paten
t e s ,  que fuParlaniento no puede entender^

í í CO-
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• ’ Como fe han obftinado en renovar una nrye 
; ; b a , q Ue ya  fe havia abandonado. Q u e p «

! raas leve « teres b u rfá tico , la de?la„ 
•*cion interceptaría pervertiría cafi todo el col 
•raercio d é lo s  Ciudadanos: precilaria á fub¿

■ m m rf r u m e n t o s ,  con firmas de partícula. 

, , Z  i 1 "fru m en tos au tén tico s, orine»
« n m n  e"  f  fam ilias> de dudas en las
: . b r « ' „  r  de P° Ca feSuridad e» los ha! 

eres . precifaria por otra parte á fubíHtuir

.  riosruT c -  r fto ro s* hechos n °«-’  3 « s « fru m en to s de firmas de partí. 
c u a .e s  .b a ila n te s  de fu yo  en ciertas ocafio.

» M e s’  de los bienes m “=-
’  « an dados por fid eico m ifo , cuya enu-

i ! “  Puede f e  muy inútil ¿  ruccefor,
J  i , u'  > **n0 al que efiuviere encar-

..C h o  eífn C [  h c M ^ -  Q ue elle dere. 
cho ellorvaria la circulación del dinero ha

X T ,  " Í I  • 1 trt af°  de iOS cm plcos : eii
‘ uma ,  pondría tales dificultades en el poco

:: °rrvie r da * i“ ^
jy  dicho Sr. R e y  feria el prim ero oue 

> » « . *

« i » / 0c o f f  S' 1?  reCaudaclon de la « „ « / -  
•> S e 'a fu n t o  r   ̂ ' ° S re8 arae" " «  hechos e„
»»rizan cafi f  T ” 6 daufulas * aut0' «zan cafi formalmente los varios abufos,

»>que,



„q u e  , con el nombre de reglamentos be
llo s / o b r e  efle a/unto, los Recaudadores , o  
„  Afentiílas han introducido en efte ramo , tal 
„v e z  el mas defordenado de todos , atendi
ó l a  multiplicidad , la frequepcia , la com 
p lic a c ió n  de las vexaciones, difimuladas con 
„ la  aftividad de algún reglamento oblcuro, 
„ ó  logrado por forprefa, y fiempre feguros 
„ d e  confeguir lo que defean, fin que fea fácil
»»eftorvarfelo. , ;

.5 Que efte derecho , y  el del fexto fue ido
»por libra, autorizan con toda jufticia las que- 
jsxas, que fu Parlamento hizo á dicho Sr. 
„ R e y  al principio de ellas reprefentaciones, 
„fo b re  el acumular a&ualmente dos nuevos 
♦»impueílos , que empiezan á exigirfe al pre- 
»»fente , con todos los que fe cobraban du- 
„rante la guerra , de los quales ninguno fe 
»»difminuye antes del mes de Enero de 1 7 6 1 ,

„Q ue,finalm ente, el proyefto de pagar las 
„deudas del Eílado , compromete en muchos 
« artículos la equidad de dicho Sr. R e y  , la fe 
„ d e  fu palabra , la fubfiílencia de fu sV afa- 
»»lío s , y continúa dellruyendo el muelle im
p o r ta n te  de la pública confianza. Que lo que 
»»califican de liquidación,y que aplican ádeu- 
„d a s  muy liquidas ya de fu y o , porque los ca
p i t a l e s ,  que dicho Sr. R e y  ha recibido fon 
»m uy conocid os, y  m anifieflos, no es mas 
»»que una verdadera reducción. Q ue lo que 
«indican con el nombre de principios, /  reglas

ti que



han de eftabltcer para la liquidación ni 
•>es mas que una voluntad abfoluta de eííen 

’ ’  ,er g oIPe fo ,°  porciones muy crecida!

.» 'ta síf P,-1leS' QHe *  fe c re = P°derfundar-ef- 
s liquidaciones, dañofas á los acreedores 

;;fo  re el defcredito antecedente, q u e h a p S  
parado en el com ercio . la reducción V,, 

" ‘¡“ 'eren tomar por fundam ento, efte mifmo

»»ciones °  Cl « * * *  de™eÍ,Tc!
,  que fe hicieron anteriorm ente en Jos

- a t r a f o s : de m o d o , que todo es en realidad 
•>una adm iniílracion viciofa , y p o c o j fl, 

3U Prlmer0 le  ha librado una parle i  
;;fu s  empeños annuales.ha ocaíionadoTon e f

. . n e / ,  eM rc  ; °  pÚ bIÍC 0 d e  e í i ° s o s  e m - 
p nos íobre los capitales,  y  quiere ahora 

»»valerfe de efte d e fr^ .V «  V  iUiere a" ora

* s í& h 3 F = = :

-P e ñ o s  de l i c h o t :  R ?y Q ue nT ¿
»»fiar mas fondos al E íh d n  f  P°dran

»Ja reducción de los atrafos’  y T í p ^ T a s

^ - í a r ¿ r ;- ^
Srad0 » eí caufado por las re-

»duc*
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aducciones hechas de los réditos reducidos^ 
jjfobre los capitales primitivos ,  de los ca- 
„  pítales que quedaron reducidos ,  fobre los 

réditos que fe pagaban antes ,  puede acar-* 
„rear al cabo la total íúprefion de capitales* 
,, y de interefes , y penderá íiempre de la  
„voluntad abfoluta ,  único verdadero prin
c i p i o  de la liquidación que infpira hoy efte; 
„m edio funefto.

»»Que es una iluíion el creer que la pro- 
»»priedad de eftos efe&os heredada, parece 
»» quedar intaíta j porque le es impofible af 
»»proprietario valerfe en ningún cafo de! 
»»primitivo capital, que parece que fe le con- 
»»ferva. Que efte capital ,  que no fe puede 
»»pedir á dicho S r .R e y , no puede debolverfe 
»»al proprietario por la via del com ercio, que 
»»en el inflante que haria falir eftos débiles 
»»contratos de la linea de fucceííon , los fu- 
»»jetaria á la ley general de una reducción 
»»repentina, é inevitable. Que aíi la reduc- 
»»cion es verdaderamente abfoluta , aún pa- 
»>ra con aquellos que reprefentan, con título 
»»de fuccefion, á los que preftaron al prin- 
»»cipio los fondos que dicho Sr, R ey  recibió.

«»Que el reembolfo de las rentas vitali- 
»»cias , y de las Tontinas ,  contrario á los 
s»principios en que fe fundan contratos de ef- 
»»ta naturaleza , reducía á un eftado de m i- 
*» feria el mas impenfado á muchos Ciuda
d a n o s  , que con mucha razón havian fun- 

« da-

\
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« d ad o  la eftabilidad de fu fuerte fobre los 
»»contratos que havian hecho con eí Sr. Rey} 
»»en virtud de leyes regiliradas. Q ue el m i¿ 
»»mo favor ,  que la oracion hecha en nom. 
*»bre de dicho Sr. R e y  ha querido hacer á 
•»las deudas ilegales de dicho Sr. R e y  ; deu- 
*>das , cuyo cara&er fuele fer el engaño, la 
»»codicia ,  el artificio ,  y  la ufura j deudas 
•»que nunca pueden confiderarfe com o deu- 
*»das del Eftado : efte favor lo reclama con 
»»un titulo muy diferente fu Parlam ento, pa- 
*»ra empeños de fuyo legítim os , que pro- 
•»vienen de cantidades que fe han entre- 
»»gado realmente á dicho Sr. R e y ,  y  d élos 
»»quales depende , no el formarfe repentina- 
•»mente caudales adquiridos por medios do- 
•» lo fos, fino la fubfiílencia de Ciudadanos, 
»»dignos de la protección de dicho Sr. R e y .

»»Que por fin , el por menor de las dif- 
»»pofíciones , referentes á eftos reembolfos 
»»proyectados , no fe puede entender, fin que 
»»fe m ultipliquen los m otivos de temer : que 
•»un articulo, que á primera vifta parece fen- 
” cilio  , y  fin confequencia , efto es , que los 
„  reembolfos que fe han de hacer fe  fortearán,
*>quando la cantidad dejlinada para ellos no 
n  alcanzare a pagar todos los capitales , cuy» 
tireembolfo eftuviere mandado ; que efte arti- 
»»culo mamfiefta , por poco que fe reflexio- 
*»ne , que el eftado de los reem bolfos man- 
*> dados haccr ,  ferá mayor que el de los que

*>fe



no

„fe  hicieren i que ocurre al entendimiento 
, ma efpantofa decifion fobre la fuerte de 

„eftos acreedores , cuyo reem bolfo eftuvie- 
,»re mandado s y no efectuado i que no fe  
«»les ofrece feguro ninguno , ni contra reem- 
i»bolfos imaginarios , ni contra qualquiera 
j>interrupción , ó alteración de fus atrafos 
„hafta el reembolfo efe&ivo , que otro arti- 
»> culo , que dá derecho á los que huvieren da-  
$,do el valor entero de los contratos de á tres , /  
„ 4  quatro por ciento , de acudir ante el Sr. Rey, 
„con el fin de hacerfe indemnizar ,  á fin que 
i»dicho Sr. Rey determine lo que fuere razón ,  en 
„v id a  de fus reprefentaciones : que efte articulo 
»»vago j é indeterminado no hace mas que 
«abrir un campo dilatado al arbitrio , y  á 
*» los em peños,  una nueva ocaíion para los 
«»manejos , y  la injufticia.

»»Que fu Parlamento renueva fus mas vi- 
»»vas inftancias para con el Sr. R e y  ,  fupli- 
•» candóle en nombre de todos fus fieles va- 
i>fallos , mande bufear otros medios que los 
»»que contienen los edi&os publicados e ld ia  
»>31 de M ayo proximo pafado ,  para refta- 
»»blecer los negocios del Eftado. Q ue antes 
»»de todo , debe bufearfe el m odo de dar a  
•»la confianza pública toda la a& ivid ad, é  
•»integridad pofible; que en la confianza, m u- 
•»cho mas que en fondos pecuniarios eftriva 
•»qualquiera caudal, y  de un m odo m asefen- 
» cia l eftriva en ella el c a u d a l,  y  crédito de

- ----  y  "POLITICO» AGOSTO 17 6  5» n r

•»una
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una gran M onarquía. Que no baila á dicho 
» S r. R e y  reíhblecer la confianza folo en I0 
» interior del R eyn o ; que el amor de los 
» vafailos , fu zelo inalterable por elfervicio 
» d e  dicho Sr. R e y , le parece capaz de fu. 
»p lirla  ; fino que entre el Eftado , y  las Ña- 
acion es vecinas no puede eftablecerfe la con- 
»  fianza , no puede mantenerfe fino con fus 
»proprias fuerzas ,  y  por una puntualidad 
»exa& iíim a en cumplir qualquiera empeño; 
» q u e qualquiera propoficion , cuyo fin es 
» m over á dicho Sr. R e y  á que falte á fu pa
ís labra ,  es perniciofa no menos á la hacien- 
» d a  , que á la dignidad de dicho Sr. Rey. 
» Q u e  ademas de ello  , ninguno de los Vaía- 
» llo s  de dicho Sr. R ey  puede perfuadirfe á 

que la reforma de los abufos multiplicados, 
»»que reynan en todos los ramos de la admi- 
»nifíracion de la R eal Hacienda , no ofrece 
» a l Eítado recurfos mas dilatados que los 
»que refultarian de los edi&os ; recurfos 
»pron tos , que fe efperan de la beneficencia, 
» y  de la jufticia de dicho Sr. R e y , y  que fon 
»n ecefarios, en vifta de los esfuerzos que fus 
»pueblos han hecho. Q ue es digno de dicho 
» S r. R e y  hacer falir el remedio del Eftado, 
» y  el alivio  de fus pueblos , del feno de h  
»m iferia  , y  de la defolacion : que el difcer- 
» nim iento de los proye&os perniciofos, aún 
»quando hayan forprendido qualefquiera em- 
» peños de la autoridad abfoluta 3 y  las mi-

»»ras



Po l í t i c o . Ag o s t o  3 1 7
«»ras faludables de una buena admimílracions 
»caracterizará lo acertado de fus reflexiones» 
•>y mucho mas la elevación de fu alma. Q ue 
9jdicho Sri R ey  puede* ño dando oídos fí- 
•>no á la voz de fu corazón } fi fe digna pen- 
*»far en los verdaderos medios de pagar , y 
#»al mifmo tiempo en los alivios , fin los 
•»quales, los Vafallos quedan deftruidos, bol- 
é, ver la ferenidad á unos dias deftinados pa
m a  la pública a legría ; que Verá á fus fubdi- 
m o s no acordarfe de fus defgracias , fino 
•»para avivar los impulfos de fu agradeci- 
»»miento , y de fu amor al mejor de los R e- 
» jyes; aquellos á quien la mifería ha forza
n d o  á éxpatriarfe ¿ venir prefurofos á go- 
»»zar los dulces efe&os de una acertada ad- 
•»miriiftracion: y todos juntos quererle fer- 
•>vir á p orfía , aprefurarfe para darle lo s fo - 
*» corros necefarios pará defender el Eltado* 
•»y avivar fu actividad , para hacer ver á las 
•»Naciones vecinas el fondo immenfo de ré- 
#»curfos que Francia tiene en fu feno , y e f. 
•smerarfe en borrar hafta la memoria de la 
•»calamidad pública , á cofta de fu trabajo» 
•>de fus b ien es, y de todo lo que pueden 
•»ofrecer corazones áfe&os á fu Sobera- 
*>no.

Haviendo recibido el k e y  las rendidas 
reprefentaciones que fe han referido , el día 
24 de Junio , S. M . dio á io£ Diputados la 
refpuefta figuient®.

Y  Co*



Conozco las nece/idades de mis pueblos , „ 
todos los esfuerzos que han hecho durante la J  
tima guerra, guando determiné dar los Edic 
tos la declaración que he mandado regi(irar 
tuve prefentes las razones que mí Parlamento 
alega en fus  ̂ reprefentaciones : la necefdad me 
ha forzado k pagar las deudas del Eftado y ¿ 
de/empeñarlo ; no puedo mudar nada en el plan 
que me he propuefto feguir : mi Parlamento co.  
necera fu  utilidad en la execucion el alivio de 
mis pueblos le manifeftark mis miras,

E l dia 4  de efte mes fe leyeron en Par
lam ento pleno las nuevas reprefentaciones que

i 3 Jeter? ’,ni do hacer al R e >" con m otivo de 
ios dos E di& os , y  de la declaración que fe 
regiftn ron  en el ultimo Solio de Juflicia, 
celebrado el día , ,  de M ayo. H aviendo ¿  
do aprobadas ,  fe encargó á los O ficiales del 
R e y , fuefen a pedir á S. M . el d ia ,  y la ho
ra en que fuere de fu agrado recibir á los D i-  
putados*

. M ientras la Corte eftá en Compiegne,  Pa. 
rss ella inundado de efcritos fobre la hacien
da. Los ¡Inglefe, , dice uno de ellos E fcrito-
tes , no dirán en adelante que ello, filo ,  
del privilegio de hacer imprimir lo que quieran-, 
tenemos el enfueto de que nue/lro Miniflerio , le. 
xo, de eílorbar la, efpeculaeione,  de lo, ciuda
dano, , dexa toda libertad á la, alma, bien in
tencionada,, de hacer imprimir fus efirito, , ,  

Je nferva el derecho de cafligará ¡os que fe atre.

vie*
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vitfen Á infptrar con fus obras penfxmientos de 
comuneros. Ademas de los tres papeles, á que 
¿ió  lugar el que fe imprimió, íobre la rique
za d e f  Eftado , han falido otros muchos.

I. Uno de 6 paginas 4» con elle titulo; 
La Ternpeftad deí día 20 de ju n io  1 7-Í3* E l 
Autor fe para un inítante para confiderar la 
imprecación que el Autor de las Dudas modefi- 
tas hace contra el aumento de rentas annual* 
que promete al R ey  el Autor de la Riqueza 
del Ejlado \ aumento, que caíí es de los dos 
tercios de las rentas adhiales , aíi de las de 
la C o ro n a, como del produ&o de los impuef- 
tos i y proíigue aíi:

»»Permitafeme decir aquí al publico, que 
»>no lo entiende. Si efte aumento, que pre
b e n d e n  fer exorbitante , huvíefe pafado por 
»»las manos de los Afentiftas , es conftante 
„ q u e  lo huvieran celebrado * Como un pen
s a m ie n to  digno del zeio de un buen Cuida-? 
»»daño ; pero efte caudal debía ir demaíiádo 
•»en derechura á la Teforeria del R ey. E l 
9» animo de los Afentiftas no fue jam as, que 
*»el R ey fuefe tan rico con fus propriosrecuf- 
»»fos. Qué necefidad tendría en adelante de 
»»¿flos , de los focorros que eftán fiempre 
•»prontos á darle á cofta de qualefquiera?

*>Efta facilidad que tienen los Afentiftas 
•>de dar fobre la marcha focorros al Principe, 
•»es un gran punto , no fe puede negar. Si el 
•»autor de la Riqueza del E/lado lo ha errado en

Y  % »»al-
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V io
»algún punto, es en eíte. Pero no faltan otrosí 
*» medios de procurar al R e y  dichos focorros, 
•»y d io  no lo quieren oir los Afentiítas.

*»En quanto al aumento de rentas annual, 
•»mayor de dos tercios de las rentas anuales, 
»»los Afentiftas han conocido muy bien en 
»»que podria em plearfe, mientras fuere me- 
»»nefter : fe pondría en la caxa de amortiza- 
» cion  , fin recurrir á ninguno de los medios 
»»violentos i que han fugerido al M iniíterio, 
•»haciendo perder el crédito del E ítado, y au
gm entando el fuyo. Pero no es eíto lo que 
«»ellos querían ; y por e íto , ni e llo s , ni fu 
»»Canciller lo han aprobados ni deben tole- 
s»rar, que el público coníidere , que havien- 
»»dofe pagado las deudas * y  demas cargos del 
•»Eftado , el impuefto de tafa Real difminui- 
9»ria por sí mifmo de dos tercios , y  tal vez 
»»mas i con proporcion á lo que fe cargaría 
»»fobre cada clafe de Ciudadanos.

II . Reforma del proyefío de la Riqueza del 
Efiado, Se propone en eíte papel un Eílado 
de 20 clafes * que dan la cantidad de 4 7 1  mi
llo n es, 300 mil libras* Y  ademas fe haría 
tina rifa de 2 s millones ,1 7 7  mil libras en be
neficio de los contribuyentes , con propor
cion á la contribución de cada c la fe ; de la 
q u a l, para acelerar la operacion , un numero 
fo lo  decidiría para las 20 clafes.

I I I .  Patriot'tfrno * con motivo de la Riqueza 
del Ejiado 3 que contiene un Hitado de 4  m i-

*¿11»-«
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Y  POLITICO. AGOSTO 1 7 ^ 1« I I I  

l lo n e s ,  * o o  mil perfonas, que pagarían

millones ,  9 S 0 Horas.
IV . Refolucion de las Dudas rnodefias3 Jcbre 

fa pofibllidfld del fy/iema propuefio en el papel in
titulado t De la Riqueza del Efado , cuyo autor 
refuta fólidamente á el que efcribíó las Du~
das modtfías,

V . Mis fuenos fobre las Dudas modefiassZ?Tc, 
fu autor M . B. , Cirujano de Varis, y deLon- 
dresy que imita el eftilo jocofo  del autor de 
las Dudas. H abla de pafo de un

V I . Efcrito , cuyo titulo es: Entendamos 
nos , ó la chocherla del viejo Efcribano fobre la 
Riqueza del Eftado, Para juzgar del modo con 
que trata el afunto, baila leer fu ultimo par- 
rafo. »H echocheado bailante? mis cofrades 
•>eftán fatisfechos? A m igo L e & o r , en tí eftá 
»»el imponerme fikncio ; pero íi profigues en 
»»hacer la m ufica, que hace tres mefes que 
•>me enfada, diré á gritos á todos los ef- 
•»trangeros , y apueíto que lo repetirán con- 
•>migo : Los Francefes fon lo c o s; pero no ef- 
*>tán aun arruinados. Buenas noches, porque 
»»hoy no ten^o mas que decir,»»

VTT. Reípqefta á las reflexiones (tercer  

cfcrito contra laRiqueza) ; en efte papel prue
ba  fu autor , con el nombre del Marques  

d e ....... que j o o  mil h om b res, con 12000 li

bras de renta , ganarían mucho fi les hiciefeu  

pagar 7 3 o libras ( que es lo  que paga la ulti-  

ía a  clafe de la R i q u e z a  d e l  E f t a d o ) ;  pero dice5

Y  5 «JjOO
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5 0 0  mil que paguen 730  libras, hacen la can
tidad de $6<¡ millones. A hora le dexo repar
tir  á Vm . defde u o o o  libras de renta , harta 
Ja mayor opulencia , y defde u o o o  libras de 
renca, halla la clafe de los mas pobres, admi
tiendo como V m , 4  millones de contribuyen
tes. Y o  tomo folo {'oom il , y c r e o , que fe 
hallarían fácilm ente en Francia. Los reliantes 
3 m illo n es, y f 00  deben dar todavía algu
nos millones de libras,

V I I I ,  Recurfo affual para las urgencias del 
Eftado , b fupkmento al papel intitulado; Rique
za  dd Efiadoy en el qual fu autor quiere fuplir 
fu plano con una rifa de liquidaciones ,  que 
feria de 600 mil cédulas,  cada una de *4 0 0  
lib r a s , que harían la fuma de 1 440  m illo
nes , de los quales 3 S 81 perfonas facariaa 
2.04 m illones; de m od o , que fobrarian 1236  
jnillones para remediar aélualmente las urgen* 
cías del E ílado: ó II eílo pareciere demaííado, 
íe  podría reducir el plan i  la mitad. Acaba 
con d e c ir ; Aíi la crííís ,  de la qual havre- 
mos falido tan felizm ente, havrá fido el prin
cipio de nuellra mayor gloria , de renovarte 
todos los muelles del Eílado , y de la refur- 
reccion fubjtanea, íí fe puede d e c ir , de aquel 
poder , que la defgrada de los tiemnos pa
jados parecía haver aniquilado para fiempre, 
com o algunos lo  havian creído. E lle papel 
fia dado lugar 3 otro , cuyo titulo es :

ÍX# Reflsxfones fobre los ncurfos a£iuales%

pro-
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propone un donativo para poner la hacieiu a 
al par; Ocho clafes, que compondrían el nu
mero de 16 millones de almas , darían 7^4 
millones de lib ras; y por un eflado del agra
decimiento del zelo patriota , les concede 
1^440"? cédulas , que hacen la fuma de 160  
m illones; de modo , que entre 8f que per
derían , havria uno que ganaria , en íugar 
que en el fyftem a, que efte autor ataca5 por 
uno que ganafe > havria i j ?  que perderían.

X . Quefliones[obre la Riqueza del Eflado3en 
fortna de carta fiun Ciudadano de Marfe Ha, E lle 
papel eftá bien efcrito > pero le debe leer con 
precaución. Es menos brillante, pero mas so
lido el p a p e l, cuyo titulo es ;

X I .  ' Bien del Eflado, que concluye con el 
examen de la Riqueza del Eflado.

X I I .  Finalmente el autor de la Riqueza 
ha refpondido á todos fus adverfarios con mu
cha moderación , y  folidéz en un papel de 
diez lianas de á 4 ,  cuyo titulo e s : Explica
ción del plan intitulado : Riqueza del Eflado por 
ti mifmo autor,

E l Relator nombrado para informar fo- 
bre la caufa de los que eftaban prefos en la 
Baflilla por ios negocios de Canadá , ha he
cho ya fu relación , y el público efpera con 
la mayor impaciencia la fentencia del T rib u 
nal. M r. Prevot , C om ifaiío General que fue 
de Marina , llevado á efte Gallillo en 28 de 
A b ril proximo pafado , no fue prefo por las

Y  4 co-
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Colas de C an adá  ,  en  las que no h í  ten¡<U 

Parte m nguna. E l  m otivo ha f.do un de" i  
ra r t .c i .la r  del Tenor L a h r d e  ,  T eforero  1

eM ual * hallandofe al! 
S  P° r Ia .T eforerla s eneral en Una can
tidad muy crecida , quifo difculparfe ,  car'
gando a elle com .fario ; pero elle ha conve-'

día r 1 v ,,3Cufador > /  ¿*¡0  de I* M a filla  el 
flia 14 del mes pafado.

dlí>currian»que haviendofe reíla- 
b e a d o  la paz g e n e ra l,  „ueftra Corte ,  y  U

m e m f ,  en enviarfe reciproca- 
i  n ; pero parece que no fe
r a aun de efto N o  hay que fuponer m yf!

de la r  6 3 ln ^rei!C<a,  que folo proviene 
ral Correfpondencia que hay natu^‘
raím ente entre elh s dos C ortes,

t i  t e o j  de que Uep ¿ ayer
donde refidia con l  c a r a l e r  d^ M i .

fentado 1 7 M nCÍarÍO ’ ha fido pre'
Min.-ftro c P° r e D í“ l ue de f r a i l a ,  
M in .ilro  ,  y Secretario de Eftado del d efí
p acho u n iv erfa j,  fe quedará poco en F r a Z  

> Por5 “ e el R ey  le ha nom brado fu E m -

K ^SS,?de *"*en lug3r deI Con-
S¿ \  V ™ ™  “ e g a d o f e í h  cap ifafdefde d  
reftablec.m .enro de la paz ,  es muy crecido»
y  le va aumentando cada dia m as.

1 ? 9?  en 19 natural«* cofas «¿rafias, y
que



■y potinco* AGOSTO 17^5* > 
íjue uno no quifiera creer , í¡ no las viera , e$ 
u„a de ellas el eftado de un muchacho de 
Chateauroux,  Parroquia vecina de Em brm , 
el qual, de refultas de una gravifsima enfer
medad ,  ha experimentado tal averfion a quaU 
quiera efpecie de alimentos , que defde lu 
convalecencia , no ha podido tomar ningu
no. Y a  van tres anos con efte , que vive fin 
comer nada , y que goza mejor falud que la  
que gozaba antes. Lexos de faltarle fuerzas* 
Je quedan aun bailantes para fubir a la cima 
de los arboles , y para llevar la corrida á los 
jornaleros ,  que fu padre tiene en el campo^ 
A  pefar de fu abftinencia elle muchacho eft» 
lleno de cara, tiene muy buen color , el fem - 
felante de bailante buen parecer ; pero las ex
tremidades del cuerpo fe le han fecado , y, 
parecen de fubílancia terrea : tiene el pellejo* 
y  los mufeulos del abdomen pegados a las 
vertebras, y por configuiente los órganos de 
la  digeílion privados de toda facultad.

Jamas huvo tempeílades mas frequentes, 
mas temibles que efte año. Las noticias 

que recibimos de varias Provincias del R e y - 
no ,  110 hablan fino de defolacion , de eftra- 
gos ,  y de pérdidas irreparables. En el dia 

de Junio mas de 20 Feligresías de la elec
ción de Aurlilac en Auvergna la. Alta , princi
palmente las de Crándele, Tefsierei de Cornety 
AyvensyS. Cernín  ̂JuJfac^ y Marmañal perdie
ron por uno de ellos accidentes toda fu co«

fe-



fecha. L o  m ifm o ha fucedido con el heno d. 
Jos prados ,  cu ya tierra ha fído arrallrada J  
l a  impecuofídad del agua. P° '

. E n  el M acon es ,  una gran cantidad de m  
°  m a y  gord o deftruyó el dia a i  del L  

p n o  mes todo lo  que havia en los término^ 
de i «  lugares. L as viñas particularm ente J

tes n ^ nfMntj  ’ T  Pafai“  muchos afi<* an- 
ran rl 1 f  2 fiUn Pl ovecho- Arboles ar
ran cad o s, cafas, cuyos texados han volado

y t d u c 7 d 0n  ,ha7 band° ^ o  fu dom icilio; 
y  - lucidos a la ultima miferia , todo eílo
form a in iefp eaácu lo  tr i l le ,  y lartim ofo. 1 »

,  elle azote fe ha experim entado defde
as fronteras del Seaujok, halla las de Berpta.

( k m  de Ñ a m a ,  fecha en a 8. de J u lio  de

»> i T t m t  'í i ede fer com Para£,<> " n  el de ^7*5: por las lluvias co p io ías . y continu a

» c a b la s  cofec[S ^  •del4 « « »  ' « » S

- y  la p a r t i d a ^ l « 1 NPa v tns d e " f t f ™ ™ 0" '
» E n  la  noche del „  M e t n T O  
»»tan gran cantidad de am,3 n ¿  7 
t»de dos horas fubid á 1 ^ ^ ^ “
’  .lo.s fo f« < íu e  fe havian hecho paracorf- 
» trm r  la  nueva cafa de la Contaduría A  ella 
•♦inundación fe le han *a 
« lo s  mpHinc ? feguido otras tres j y

m ed,os d e q u e  nos hemos valido para
I)



*>ae ciid vjiuwav 
tjguas del mar 9 
»>un pie y  medi< 
»»diñaría. Efto 1 
„defpues.„aeipues, , r , •

E l d i a i ?  de Ju lio  proximo pafado, cl
Parlamento pleno deliberó fobre una decla
ración del Rey ,  que permite el com ercio li
bre defqualquiera efpecie de g ranos, y de 
harinas en todas las Provincias del Reyno, 
y en la qual dá un permifo ilimitado a qua- 
lefquiera Nobles privilegiados , y demas V a - 
rallos de S, M . de qualefquiera eftado , y 
condicion , para que hagan almacenes de: tri
go , fe g u n  lo tuvieren por conveniente. E ita
declaración } que fe ha enviado a todos los 
Parlamentos del R e y n o , havií ocafionado ya 
muchas conferencias de los L-omilarios. L í  
refulta de la deliberación ha íido la figuien- 
te.

a  Acordado que fe interrumpirán las delibs- 
raciones fobre dicha declaración 5 haß a defpuet 

t>de San Martin  ; /  no obftante j cl Parlamento 
9* ha encargado al Fifcal del Rey cuide de que
fino fe ponga efiorvo ninguna en la execucion 
9>de los reglamentos que permiten la extracción

fi de
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•»de m as Provincias á otras del Reyno . y j j  
»territorio del Parlamento,

Cada dia fe manifiefta mas en Europa et 
p ro y e ílo  de dar una libertad ilimitada aleo, 
.rnercio de efte genero de primera neceíídad 
el qual todos los hombres tienen igual dere! 
ch o  de disfrutar , fegun les parece conve. 
mente. Efta libertad es por otra parte el úni 
co medio de multiplibar todas las efpecies de 
granos con el aumento de la agricu ltura, y 
de hacer que fu precio fe mantenga íiempre 
en un fer, fin que quede que temer, ni moni- 
p o d io s,  ni careftía. D efde r í 8 ?  , q’ue eB £
f  i f  P=ri» 'tieron  la extracción de los gra. 
nos ,  no fe ha experimentado en aquel Rev- 
n o  ninguna careftía ¡ y el trigo fe ha vendí

Í d o ° d d 3ntemr T  a U"  preci0 mas acom °- dado.del que folia tener antes. Su extracción
la  miran los Inglefe, com o una cofa tan útil al
~ ° ,  que el Gobierno dá á los que lo
Jacan gratificaciones proporcionadas á las

qUe levan  fuera- A  ™ d > o S Hita!
tad d» r a Tha Parecido util efta liber
tad da com ercio. Los Parlamentos de Befan-
s«n ,  de Gremble , y de A i,  han reg,’lirado fin
«.ngun reparo efta declaración , quf ha e mu“

lám ento <fe a. nu °  Gobierno, k e f t r o  Par- 
d k h T Z r f  Parad°  en una « íp o ficio n  de 
den 1„ •raCIOn ’  <,ue manda <lue fe guar
id abafto j Dt0S re' ativamente í  

de la Ciudad de Parí,. E lle  artícu-

lo*
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lo que es un efetto de la prudencia de lo* 
M iniítros, que tienen prefente el gran ve
cindario de ella C o rte , y la neceíidad de cui
dar de fu íubfiftencia , ha parecido no con
cordar con la primera difpoíicion , que dá 
una libertad ilimitada al com ercio j dicen 
tam bién, que muchos miembros del Parla
mento regiftrarian con mayor^guílo una de
claración , que permitiefe la extracción fue
ra del R eyno. Es conílante , que el com ercio 
mas útil á un Eftado es el que hace con el ef- 
trangero > y  eíle ramo de comercio fue an
tes de i 66áf, y feria aun hoy en dia un gran 
recurfo para Francia. E l Parlamento de Bre~ 
taña folicita con eficacia ella libertad para 
los trigos de fu territorio* H ay apariencias 
de que es para conformarfe con ellos defeos 
del bien público de los Parlam entos, el ha- 
\er recibido los Oficiales del R ey  orden de 
S. M . para recoger de la Efcrivanía del Par
lamento la declaración que le havia enviado.i 
E l Parlamento mandó el dia 2 de eíle mes, 
que dicha declaración fe entregafe á los Ofi
ciales del Rey*

Una declaración , que permitiría la ex
tracción de los granos fuera del R eyno , fe
ria muy útil eíle año, porque las copiofas llu
vias, de que hemos dado n oticia , los havrán 
pueílo en un eílado , que no fe podrán guar
dar 5 y baxarán mucho de precio , fi no fe 
permite el comercio con lo« eílrangeros.
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De Londres.

Á Q ui fe ella rabilando mucho fobre cier
tas alianzas , que fuponen haverfe he

cho con el fin de turbar la a¿lual tranquilj 
dad. En breve fe verá fi eítas cabilaciones' 
tienen algún fundamento. Entretanto es cier 
to ,q u e  algunas Potencias eftán á la mira para’ 
no hallar fe defprevenidas. Según los. pliegos 
que hemos recibido poco há de Alemania, que 
han dado m otivo á tener algunos Confejos 
parece , qUe dudan de que dure mucho la 
pazen aquella parte de Europa* A lgunos fu- 
ceíos , que no fon muy remotos , no podrán 
dexar de dar m otivo á nuevos diílurbios. Los 
rece o s } que efto ocaííona , no fe fundan en 
noticias volanderas , efparcidas á Ja fordina 
por lo perteneciente a Polonia , fino fundadas 
en los di&amenes de aquellos , que preveen 
de antemano los c a fo s , que naturalmente han 
de fuceder con el tiempo , y de los quales no 
le  ha tratado en la ultima paz. En e íb s  cir- 
cunftancus.iiueftra Corte ha dado tan buenas 
d iípoíiciones, referentes al E led orad o  de Ha- 
nover ,  que nos lifonjeam os de que no tendre-

iTdadque temer por fu feSuridad > y

N o o b ífc n te , las crecidas fumas que/«-
¿la-



rlaterra ha pagado en la ultima guerra para 
mantener las Tropas de los aliados ,  el E lec
torado de Hanvver ,  y el Ducado de Brunf- 
■ppick tienen fus preteníiones fobre el mifmo 
afunto. Afeguran igualmente , que el reem - 
bolfo de las cantidades, empleadas por In
glaterra. en la manutención de los priíio— 
ñeros de guerra France/es, es el motivo a&ual 
de algunas conteftaciones entre nueftra C or
te , y la de Verfalles ; pero ellas no tendrán 
ninguna mala confequencia.

Como el R ey  Chñftianifimo ha dado á M r.: 
1)eon el cara£ter de fu Minifrro plenipoten
ciario en efta Corte , el R ey , nueftro Sobera
no, ha practicado lo mifmo con el Sr. N svi-  
lle N eville ,  que eftá en París. Efte nombra
miento reciproco dá á entender, que no par
tirán tan prefto los Embaxadores , que las 
dos Cortes havian nombrado una defpues de 
otra.

E l Sr. Ligonier ,  fobríno del Lord Felá  
M arifcal de ejfte apellido , y el Sr. Buribur? 
han íido nombrados para las Secretarias de 
Embaxada del R ey  , el primero ferá Secreta
rio de la Embaxada de Efpaña ,  y  el otro de 
Ja de Francia.

Su Mageñad ha hecho también la figuien- 
te promocion : A l Teniente Coronel Morrl-  

fon le ha hecho Quartél-M aeílre General de 
fus Exercitos ,  en lugar del difunto General 
Jlland j al brigadier Murray 9 Goyernador de

Ca-
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'Cañada', al C oroné! Grant, Governador de fe 
Florida Oriental j al Sr. Johnfon ,  Governador 
de la Florida Occidental 5 y ai Coronel MelvU 
He ,  Governador de las Islas de Granada , ^  
Sé Vítente} de la Dominica 5 y de Tahago.

E l General Mbnckton ,  Governador de 
\Nueva Torcf^,  llegó aqui el dia 2$ del mes 
p aíad o , y fue al otro dia a prefentarfe á S.M* 
E l R ey hizo á efte Oficial un acogimiento • 
muy honrofo, no Tolo en atención á fus ta
lentos ,  de que ha dado frequentes pruebas 
durante la ultima guerra * fino con motivo 
de las difpoficiones que ha dado para el bien 
de aquella Provincia*

H a falido la liíia de íos Oficiales ,  que 
mandarán las Efquadras del R ey en diftintos 
parages, En jamayca ,  é Islas de Barloven
to el Caballero Burnahy ,  Contra-Almirante 
¿ e  la Vandera Colorada j en Barbada ,  é Islas 
de Sotavento M r. Tyrrel ,  Contra-Almirante 
de la Vandera Blanca 3 en lá América Septen* 
tríonalú  Lord  C o h  i lie 3 Contra-Alm irante de 
la mifma Vandera ; en el Mediterráneo el Ge- 
fe de Efquadra Hérvey } y en las Collas de 
Africa el Gefe de Efquadra Cleveland. A  ex
cepción de eíie ,  cuyo Navio ferá de 4 4  Ca
g o n e s , todos los demas montarán fo .

Todas las noticias que recibimos del Con
tinente de America Ton de que hay nuevos 
'defordencs en aquellas Regiones, H a veni
do por la via ds Philadelphia una carta del
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n s i
fuerte Títt ¿ eon fecha de z de Junio ¿ cuyci 
extra jo  es como fe figue.

»> E l dia i ó  de M ayo próximo pafado* al* 
»»gunos Indios de la N ación de los Delarvarei 
•» llegaron á Dusk. j enfrente del G allillo : lle
g a b a n  configo i j  caballos cargados de píe
nles. E l dia 17  pafaron el r io á  la madruga- 
•>da, y  vendieron toda fu mercaduría 5 íin 
•»pararfe mucho en el precio* Éfta indiferen- 
HCÍ3L, y  la celeridad con que defpacharon* 
•> y  algunas palabras qué foltaron > nos die* 
»»ron algún cuidado* Nueftras fofpechasau- 
•»mentaron el dia z8 , quando fupimos * qué 
•»todos los Indios , que vivían cerca del rio* 
»»algunas millas mas abaxO que nofotros, don-» 
»»detenían fementeras* havian defanipara-» 
»»do fus habitaciones aquella mifma nó- 
»»che i llevando fe todo lo que era fuyó. E l  
»»día 29 llegaron al Caftillo algunos criados 
*»del Coronel Clápbam con lá noticia de qúe 
• iW o lf , y muchos otros Delatares havian 
»»muerto á dicho Coronel i y á quatro cria- 
•>dos fuyos* D efde entonces hemos hecho 
«traher aqui el cuerpo del Sr. Clápbam > y  lo  
•»hemos enterrado* D os mugeres han íido 
»»tratadas de un modo demaíiado horrorofo 
»»para referirlo. E l dia por la noche los 
*1 Indios mataron á dos Soldados nueftros en el 
•»Molino de Seda , al qual pegaron fuego dos 
•»dias defpues. E l dia 3 0 fupimos por fin de 
w donde los Indios havian facado las merca* 

Z  *»du-
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»durias , que nos havian vendido. U n  hom‘ 
.»bre ,  criado de Altfon , y  compañía p f e j T '  
»»tó con una partida > que fe havia enviado 
»»para recoger los m uertos, y  enterrarlos -re. 
»»firió> que 14  hombres ,  de los quales él 
« era  uno ,  que conducían z S caballos * car
d a d o s  de pieles*.havian fido atacados Por 
» una partida de Indios que ¡ ellos Saham  
»»havian difparado en el p afodé Eeaver Creeh 
»»y havian muerto algunos conductores de 
»’ los carros# Thotnas C&lboomy que era uno 
» d e  ellos , yd o ¿criad o s fu y o s , han 1W  
» d o 'd efp u es aqui. n ®

»»Defde efte íiicefo * toda nueílra guarní- 
« cion  ha trabajado con ardor para poner ef- 
»»ta plaza en eítado de defenfa. H em os def- 
»»truido ,  y  afolado las aldeas im m ediatas, y 
»»manana eííaremos á cubierto de cualquier 
»»forprefa. Todas las mañanas ,  una herían - 
•*tes del A lb a , la guarnición eílá en los puef- 
*>tos abanzados,

»» A  Patrie£ Dunn lo  mataron diez dias 
..h a  los en Beavtr Cmk. i los 
..h an  afefínado también otros tres hombres, 
. .d e  los quales el uno; era de la Compañía 
..d e l M ayor Sm aüm m. H an muerto á todos 
..  os dependientes del Capitán CalUnder,  y '  
- le s  han quitado todos fus e fe o o s, Tem e- 
..m o s m ucho, que M r. W d U b ,  y el Capitan 
»Prm tK e  no hayan tenido la mifma fu erte , á 
».lo menos no fabemos qué fe han hecho. A

»»Mr. ’



i»Mr. Crawford lo han hecho prifionero , y  
•»toda fu gente ha fido la vid im a de lá c ru e l-  
*»dad de los Salvages. Tem em os también, que 
•»no hayan deílruido nuellros pequeños puertos 
•»abanzados. E l fuerte Detroit ha fido ataca
n d o  quatro veces en quatro dias. Los Frari-
•icefes han enviado dos Bette á los Indios, y 
•»los Inglefes tres , para exhortarlos á que 
»»abandonen fu emprefa ; pero no quieren 
•»orr nada : profiguen el ataque , y éílabaii 
•»muy empeñados quando un Indio-, q u e h a - 
•>via llevado la noticia á los Del a m e s ,  los 
»»abandonó.

»»Anoche enviamos á Venomgo un proprio 
•»con la efcolta de dos hombres ; pero no 
•»bien havian andado una milla , quando fes 
»»han difparado algunos tiros : eílo les ha pré- 
•»cifado á b o lverfe , y  uno de ellos éíbrba 
•»herido. . ' • < r f c

Eíla carta fe ha hallado en los pliegos de 
Thiladelphia, con fecha de' 16  de Junio. E l 
mifmo correo ha trahido otra , fecha-en Pht- 
ladelphia el dia r 3 del proprio mes j que da 
las noticias figuientes. j ^

»»Un proprio, que acaba de llegar en eílé 
■»inflante del fuerte Pitt , nos avifa que los 
a  Indios eílán continuamente al rededor de 
»»aquella plaza ; que de 120 Comerciantes 
•ilnglejes no fe han librado fino d o s , 0 tres, 
»»que el fuerte Detroit havia fido atacados 
•»pero que los Indios havian fido rechazados., 

Z z  *> San
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t>San Dutjyr,  que atacaron ,  no pudo refiftjrs 
*»los Salvages fe han apoderado de é l ,  y <fc 
» to d o  lo  que havia dentro 5 y  los Soldados, 
» y  vecinos han experimentado todo el furor 
» d e  fu barbarie } ninguno fe ha librado. 
•»Han tom ado igualmente algunos otrosfuer- 
» tes pequeños; y  dicen 5 que han cortado la 
»retirada á 6o hom bres, que efcoltaban pro- 
»  vifiones de Mugara para el Detroit."Lo mifmg 
» h a  fucedido ¿ 5 0  vecinos de efta plaza cer- 
» c a  del fuerte Bedford ; y  han quemado al- 
»gunas c a fa s : de m o d o , que debemos creer* 
»»que la rebelión de los Indios es general.

»»Eftos Salvaget nunca nos han tenido 
» afe& o . Jamas nos hemos podido confiar en 
»«líos defde que tratan con Francefeh Pare- 
» cen  muy a fe a o s  á efta N ación , que pue- 
» d e  mucho con ellos, Efperabam os , que h 
» paz remediaría todo e fto , pero cernemos, 
» q u e  no fe havran coníiderado bailante las 
»»confequencias de efte deforden. L os Fran- 
» cefcs fe van de Canadá á M ifi/tfí, donde tu* 
»»vieron mucho tiempo ha un eftablecimien* 
»»to , cerca del defaguadero del Ohio , en uní 
»»de las mas hermofas Com arcas de la Amt- 
arica Septentrional , donde tendrán mas faci- 
»»lidad para manejar á los Indios com o qui- 
»»ííeren , y animarlos contra nofotros. Éfta- 
»»remos por co n flu ien te  mas expueftos qu* 
♦»nunca > y  lo mifmo fucederá á nüeftrasPro* 
» vincias M eridionales, Su pafo á Mijtfipí yü
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Obto no es nada en comparación del que 

»»tenían defde Canadá. A fi importa muchiíi- 
t>mo difcurrir los medios de refguardarnos 
«> contra las maniobras de los Frwcefes efta-
„b lecid o s en Mifify*.

Un bando > que el Gobernador de re»* 
JHvania echó el dia 2 de Junio , da alguna 
luz para la inteligencia de elle fucefo , y  in
dividualiza los motivos que pueden haver 
movido lo s Indios á emprender Jo que acaba
mos de referir.

E l Sr. Gobernador dice en fu proclam ación, 
que haviendo intentado varias perfonas eíla- 
blecerfe en una gran extenfion de terreno eii 
las fronteras de Penjilvania 3 entre Wyomin , a, 
la orilla del rio Svf^uehannah ,  y  Casbietan 3 Z 
la orilla del rio Dellaware , y  en la parte aífa. 
del Condado de Northampton, los DtllAwa?esx y  
otros Indios, alegando, que los Inglefes no ha
vian comprado , ni pagado eíle terreno a 
vían hecho fus reprefentaciones fobre el afün- 
to , y que havian declarado finalmente , que
II no mandaban retirar aquellos ufurp adores ,  los 
echarían por fuerza , y ellos rnifmos fe  harían 
jufiicia . En virtud de eíla representación ,  el 
Gobernador havia publicado en 17 6 1  dos 
bandos , para informar á los nuevos C olonos 
del peligro que corrían 3 pero eftos no ha
viendo hecho cafo, y haviendo buelto á que- 
xarfe los Indios, ha tenido por conveniente, 
temiendo que no hiciefen lo que havian di.

% Y Cho,



cho , echar tercero b an d o , por el qual 
da , en nombre de S. M . á todos los Jnglefo 
eftablecidos ya en aquella tierra , fe retire« 
quanto antes ; prohibiendo también á qualef. 
quiera V afallo  de S .M . el apropiarfe ningún 
terreno en las frontera« de Penfilvania, , qUe 
no fe huviefe comprado á los Indios,  afe- 
guran doles, que ellos refponderian de todo,,

Las cartas de Penfilvania, y de la Nueva 
Terek hablan con mucha claridad de eñe ne- 
gocio . Un Ingles de la ultima de eftas dos Co. 
lom as eferibe lo figuiente.

»»Para confervar la tranquilidad en ella 
»»parte de América hay dos cofas que pra¿ti- 
9» car. La primera confifte en promeefer á los 
„In d io s ,^ u e  fe les hará juñicia , fin dila- 
f ’ Cion , fi alguno les quifiere tomar tierras fin 
®»íaverfelas com prado, 6 contra fu voluntad:

, ” Ja 4Sgunda en prohibir á los C olonos que 
»»comercian el que les den aguardiente para 
” em borracharlos, con el fin de engañarlos, 
*> y maltratarlos. Si no fe tiene mucho cuida
n d o  para que fe obferven eftos dos puntos, 
»»los pobres Indios fe hallarán íiempre preci
ntados a hacer lo que Ies permite el derecho 
»»natural, a fin de hacerfe juílicia por sí mif- 
n m os b-y tendremos que temer los efe&os de 
»»la mas cruel vengan za, fin que tengamos á 
»»quien culpar fino á nofotros mifmos. Por 
.»otra p arte , los Frayles , y  los Jefuitas en 
-  particular ,  que viven entre los Sályages,

»»les

*3 8 MERCURIO HISTORICO



man-
%kfu 
-tireti 
ìalef- 
ngun 
> que 

afe
ado,. 
Juevtt 
e ne- 
; Co-

ella 
■a&i- 
á los 
dila- 
is fin 
itad; 
que 

para 
rlos, 
ida- 
itos, 
•eci- 
xho 
mif- 
s de 
os á 
Por 

en

les

yPOLITICO* AGOSTO 17(f?. T I?  
f»Ies ponderan la jn ju ílk ia  de nueftros proce
d im ien tos*

Eftas palabras Tacadas de una carta de la 
jjueva Tonfa , con fecha de i t  de Ju n io , fon 
bien terminantes, y el bando que el G ober
nador de penflvania echo el dia 2. del pro
prio me s , las confirman fobradamente. Sin 
embargo no falta en la Nueva Yorcfa quien 
afegüra en una carta de 17 de Ju n io ,

»»Que no fe fabe á que atribuir la guerra 
»»de los Indios , porque no han dado quexa 
»»ninguna ; y fegun los informes que fe han 
»»tomado , fe debe atribuir á un Belt , que 
»»el Comandante Francés del Pais de los Iline-  
ufes havia enviado á los Indios, antes que 
»»tuviefe noticia de la paz , con el fin do in- 
»» citar aquellos Indios á que fe levantafen , y 
»»á cortar la retirada á los Inglefes cerca del 
•iObio , y de las lagunas , ofreciendoles e'1 fo - 
»> corro de los Francefe; de Luifiana. Añade a 
»»efto una particularidad ; es á faber ,  que en- 
»»tre los Inglefes que los Indios havian muer- 
»» to fe hallaba el Caballero Roberto Dávers, 
»»que havia venido de Inglaterra con ánim o 
»»de andar al rededor de las lagunas p o r  cu- 
»»rioíidad. Los Indios lo hayian forprendido 
»»en el momento que con otro Oficial fon- 
»»deaba la laguna Hurón ,  bufeando un parage 
•»por donde pafarla,

»»Como qu iera, luego que- fe ha tenido 
•> noticia de la rebelión de los Indios,  y de lo  

Z  4  *>que
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•»que han intentado contra el fuerte Detroit 
•»el Caballero Jejfcry Amherjl ha enviado def! 
•»de ja  Nueva Yorc\ tres Com pañías de InfaiJ 
■»teria ligera ,  mientras fe envia contra dios 
•»un Cuerpo de Tropas capaz de fujetarlos.

D e  orden del R e y  havrá en América ^  
C ongrefo  * compuefto de los Gobernadores 
de las varias Provincias , al qual afiftirán los 
G efes de las Tribus de los Indios,  del Con, 
tinente de la América Septentrional. Eftos pro. 
pondrán los m otivos de fus quexas , fe les 

Játisfara s fe les bolverán las tierras que les 
han yfurpado y y  fe les prometerá , que no 
fe eftableceran mas Colonias en las cercanías 
de fus habitaciones. C on efto los que en ade
lante quiílefen hacer eftablecimientos en la 
America Septentrional, no podrán exeeutarlo fin 
haver confeguido antes el perm ifo de S. M, 

Otra noticia poco agradable es la rebe
lió n  de Irlanda. Nos han efcrito de Dublin la 
carta üguiente ,  con fecha de t  j de Julio. 
Contiene varias particularidades de los nhc* 
¡aderes 3 que llaman también allanadores, ni- 
ños blancos, corazones de roble.
. .  ^ av*endo mandado el G obierno que fé 
hiciefen cam inos nuevos en algunas Provin- 
cías Septentrionales de efte R eyn o ,  algunos 
habitanees ,  cuyas haciendas eftos caminos 
atravefaban ,  fe juntaron , y  pidieron indem, 
nizaciones, que les concedieron fobre la mar-, 
cha, Ensoberbecidos con efta gran fací*

&
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t [ ¿ i ¿ . declararon poco defpues que no pa
rarían diezmo ninguno al Clero de fus Pro-» 
vincias 5 y  anduvieron de Ciudad en Ciudad, 
de Lugar en Lugar forzando a los E clefiaf.
ticos , i  que renunciafen a efte derecho. H oy, 
en dia fe han unido con renteros malconten
tos ,  con m otivo de algunos derechos que les 
han cargado los propietarios de las hacien* 
das s á todos los que encuentran en los ca
minos los obligan á feguir fu partido ¡ y  pa  ̂
ra hacerles conocer que eílán enganchados, 
Jes ponen un ramo de roble en el fom bre- 
ro > y por efto los llaman corazones de roble,.

D os mil de eftos fediciofos fueron la fe- 
mana pafada á Dungeanon , en el Condado 
de Wexford } donde obligaron a algunos pro
p ietario s á que prometiefen por juram ento, 
y  por eferito , que jamas exigirían eftos de
techos de fus renteros, A l  otro dia fe jun
taron en mayor numero ,  é hicieron lo m if- 
mo en Caranteel,  Augbnaclo ,  y  Trugb , y en 
otras partes.

En uno de eftos lugares havia T rop a re
glada , cuyo Comandante eftaba á fu frente, 
quando entraron los corazones de roble , eftos 
rebeldes no tuvieron miedo. T o d a  fu Infan
tería, feparandofe de fu Caballería , que con- 
fiftia en io o o  hombres , fe fue al Comandan
te , y  le propufo que firmafe 5 y  com o fe 
reíiftia uno de los corazones de roble le pufo 
Una piílola i  los pechos ? amenazandole de?



m uerte íi no firm aba: lo que fe v io  preeifái 
do a hacer eJ C o m an d an te, por tener muy 
poca^ T rop a. E n to n ce s, los corazones de roble 
viendofe triunfantes , hicieron una defcarek 

*us b ^cas ûego i pero (  lo  que prueba 
que z ,  o  ? R egim ientos los fujetarian ) fu 
C aballería oyendo efta defcarga ,  difcurrió 
que iu  Infantería venia á las manos con la 
T i  opa reglada ,  y fe efcapó al inflante ,  ca- 
yendole , y  quedando magullados los de i  
caballo , y  yendofe los caballos á fus caba
llerizas*

Entre los corazones de roble hay pocos Pro« 
tefíantes. L os M iniftros Vresbyterianos de Ar- 
vnagh han amenazado publicamente de efco- 
m ulgar á todos los de fu comunion que fe 
fu n ta fe n c o n  los rebeldes : y  los Miniftros 
de Juíticia ,, queriendo fujetaríos ,  han envia
do orden a todos los Oficiales ,  y  Soldados 
de bolver 4  fus Cuerpos refpeélivos* D e  efte 
m odo es natural que fe  reftablezca en bre
ve la tranquilidad en efte Rey.no.

Seis Com pañías del R egim iento de D ra
gones del General TorĴ e , y  Un deftacamen- 
to  del R egim iento de Caballeria ligera del 
Coron el Hale , y todo el Regim iento de In- 
ianteria deí General Montague y que eftan en 
varios parages de Irlanda , tienen orden de 
ir  íncefantemente ácia el Norte de e fteR eyn o, 
donde el deforden vá creciendo cada dia mas. 

E n  los Condados de jMonagban , de Ar-
magby
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M zbj, de Tyrone, de Cavan , y otros han 
pueíto prefos á algunos de los que fe: llaman 
corazones de roble > y en breve íe les hará el 
procefo. Los nobles del Condado de Tippe
rary , dieron el dia 14 del mes pafado una 
declaración , en la qual prometen, una gra
tificación de zo  guineas a qualquiera que de
lante de algún tribunal pruebe el delito de 
aquellos , que en algunas Feligrefias de efte 
Condado , fe han atrevido a maltratai a. 
los vecinos que havian pagado fus diezmos,. 
Se dice en efta declaración , que algunos C lé
rigos Romanos ,  que exercen ocultamente 
fu minifterio en dichas Feligrefias , fomen
tan el deforden 5 y  que con efte m otivo fe 
pondrán prefos á todos los que fe encontra
ren exerciendo fu minifterio. E l dia del 
mifmo mes los principales M iniftros de Juf- 
ticia del Condado de Monaghan prometieron 
j o  libras Eflerlmas á el que entregáre á la 
Jufticia uno de los dos Cefes de los corazo
nes de roble , y  20 libras á el qiie entregáre 
uno de fus cinco Gefes fubalternos. L os Se
ñores Corregidor , Regidores , y  Gefe de 
los Ciudadanos de Londonderry , que fe jun
taron el dia antecedente , determinaron do
blar la guardia de fu Ciudad , y  apartar, 
aun aventurando fu v id a , todos los que fue- 
fen del partido de los corazones de roble. Efta 
unánime refolucion de las principales Ciu
dades de Irlanda ,  con las maniobras que ha-
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t i n  las Tropas regladas que pafan 3 aauil 
R e y n o , reftablecerán muy pronto en él U 
tranquilidad; y los robles tempefluofos verá» 
c^er fus hojas fecas. M uchos no quieren creer 
que la caufa de efta fedicion fea fo lo  el im 
puefto que han cargado fobre Jas tierras, qu¡ 
no es mas que de un fueldo por fanega j es 
m uy probable que los fediciofos fe valen d& 
cite pretexto para ocultar mayores defignios. 
E l G obierno no dexará de hacer rigurofai 
pe quifas, a fin de defcubrir los autores di 
la redición , y de darles el caftigo que tie, 
nen bien m erecido.

M uchos empleados en la íifa que tuvie« 
ron valor para cobrar el nuevo derecho fo. 
bre la Cidra han íído maltratados por la pie* 
be en algunas Provincias de la Monarquía; 
y  los que han tenido la fortuna de librarfe 
de la muerte ,  fe han efcapado con precipi
tación a las minas de carbón , y  á otros pa- 
rages fubterraneos. Efte derecho ocafiona una 
ferm entación general.

. en Edimburg un papel femana*
n o  , con el titulo de Sub-Briton. E l Autor, 
cuya pluma manifiefta el m ifm o veneno que 
la  de fu adverfario A utor del Nor-Britony eíU 
em peñado en declamar contra los Inglefct 
con el mifmo furor con que el otro decla
maba contra los Efcoeefts : pero eftos dos ef- 
cn to s no pueden dexar de defagradar á los 
lectores de ju icio  ,  por la odioíidad-infepa*

vi*



■ p o lítico . ACOSTO I7¿J- t*f 
sable de los efcritos fediciofos. L a d eofioa 
del pleyto de los Im prefores,  que fueron 
arreftados con m otivo del numero 4f d i  
N tri-Bntm  ,  dá mucho que penfar. Se habla 
Z í  entonces de fufpender el procefo que 
fe havia empezado ,c o n  m ot.vo de efte pa
nel • v añaden ,  que ya fe fuprimio e_l pley 
to que havian puefto á M r. m k «  i 6n jm ;  
bargo ,  los A u tores, é Imprefores del Mom- 
tor , que fueron arreftados algún tiempo ha, 
y  foltados defpues baxo de fianza , no ha- 
viendofe probado nada contra e llo s , han de
clarado alG on de de H a lifa x, Secretario de 
E fta d o , que tienen animo de poner pleyto 
i  fu E xc. y  á los Alguaciles de Eftado, que 
han intervenido en la execucion de la orden 
que fe dió para prenderlos,  y ponerlos en la 

carceL
P or mas que fe ha trabajado hafta aquí, 

no fe vé aun nada que dé efperanzas de ver 
reftablecida la concordia entre el M inifterio 
pafado i y  el aótual : de modo ,  que fe dis
curre que havrá grandes altercaciones guan
do el Parlamento buelva á juntarfe. E l afun- 
to  de la Cidra , fi fe propone , no ferá el 
Unico que dará en que entender. E l Conda
do de Norfolk, ha entregado las inftrucciones 
íiguientes al General Tom bend,  y al caballe« 
ro  ArminervooAhoufe ,  fus procuradores.

»>Nos el Sterif mayor , y  Jurado mayor 
»»del Condado de Norfolk,» juntos el dia l|

de
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•>de A g o fto  del año d ¿* .7 í ¡  ,  0s inroriMj 
»»mos , y manifestamos con Ja pfefente rta 
-p a r te  de dicho Condado ,  y  de los dema 
•»Condados que eftán gravados con los ex. 
•»cefivos impueítos que fe han cargado fobre 
•»la Cidra ,  y  ia Cerveza  , que fi los Conda- 
•>dos ,  comunmente llamados Condados de c/;

, dan el menor pafo para con el Parla' 
»»mentó, con el fin de lograr que fe W  
•>ma él ultim o aóto ,  por lo  tocante á los 
•»derechos impueftos fobre Ja C idra , y  otras 
»»bebidas , y  no fe Contentan con alguna 
•»mudañza en el m odo de percibirlos 5 vos 
»»nueftros Procuradores hagais quanto pudie- 
»»reís y para informar bien á la Cám ara del 
•« verdadero eftado , y de la deíigualdad de 
•»los derechos ímpueftos anualm ente fobre 
»»la CW,* y la Cerveza que gravan á ellos 
»»D ucados, y para procurarles el alivio  que 
•»fuere razón. 1

C on teíh cion es de elía n a tu r a le z a ,^  1¿ 
enemiftad entre InglefeS i y Efcocefes cue va 
creciendo , y  la fedicion que hay en Irlanda, 
no pueden dexar de caufar fencimiento k 
aquella parte d é la  N ación que conoce quan
to  nueftras conquilhs nos han debilitado.
L as cartas de Londonderry de 24  de Ju lio  af§- 
guran , que el numero de los fediciofos pa- 
fa  de 4 0  m il. P or mas que eftemos feguros 
de fu je ta r lo s , no ferá fácil fuplir Jo que fe 
eíta perdiendo anualm ente con la fufpenfioii

del
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cid trabajo : fegun las.cartas de z  del corrien
te j  fe evaluaba efta perdida en 4 mil libras 
merlina: cada día > fin incluir en ella las 
jmigeres * y los, n iñ o s , que por una confe- 
qúencia de la falta de induftria viven de li- 
mofria,gravando áfus refpe&ivas Parroquias.

Por otra parte nueftras cofas de te Ame- 
rica Septentrional- eftán en tan mál eftado* 
que el caballero Jejfiry Amberjl ha pedido un 
focorro de ? Re|im ientos y para poderfe 
mantener en las nuevas conquiftas que hemos 
hecho en aquella parte del mundo. N o  nos 
dan menos fufto nue-ftras Cofas de la? Indias 
Orientales ,  de donde,  fegun dicen *  los últi
mos Navios han trahido tres cartas efcritas 
en lengua ,  y letra Indiana. Por medió de 
eftas cartas, que fueron interceptadas j  fe ha 
defeubierto ,  que animando al Nabab contra 
lo s Ingíefes lo menos que eftos tenían que te
mer , dado cafo que el proyeft6  llegaíe á  te
ner efe&o , era fer deftruidos. Si eftas car
tas no fon fingidas , fe dará fu traducción al 
público , á fin de dar razón de los grandes 
preparativos que hace la Com pañía' de In
dias para no perder fus eftablecimientos ,  la 
qual ha arreglado del modo íiguienre el d ef- 
tino de los Navios que ha determinado en
viar á Afta. D os fe harán á la vela para Ben- 
cola ,  y China ; quatro para M adras, y Chinan 
quatro para Madera ,  y Bengala j quatro pa
ra Bembay j dos para Madera ,  y Bombayi un®

pa-
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para Bencoía ,  y  3 y  uno para Chw* $  
derechura.

A cabam os dé tener noticia de que el Na* 
Vio Ingles ,  el Juan ¿ yendo de Sur ais á Bem 
gala con una cargazón de algodon, havia fi* 
4o aprefado el dia i  z de Septiembre del aña 
pafado por tres N avios de guerra Franeefe¡i 
en la altura de Cochin,  en la eofta de Mala* 
har> L os Francefes mandaron falir al Capitan 
y  á todos los M arineros Ingle/es j pero dexa- 
ron en él á un fulano Price * Contra* maeftre* 
y  xo M arineros Mulatos > con los quaíes pu* 
íieron quatro Oficiales , y  ocho Marineros 
iFrance/es,  con orden de llevar la prefa á la 
Isla  Mauricio* Price , y  lo$ z o  Mulatos fe re* 
te laro n  poco d efp u es, y  haviehdo muerto á 
d iez Francefet,  conduxeron la embarcación 
á  Bengala*

A lgunos dias hace * que el precio de nue£ 
tros fondos públicos varia m ucho; y efto pro
viene de las quiebras de Amfterdarh ,  y  de qué 
m uchos eftrangeros facan fus capitales*

D o s  N egociantes de ella Ciudad envían 
cada mes i  Francia 80000 libras Efierllnas* 
para las perfonas de diftincion de Inglaterraf 
que han ido á aquel R ey  no defde Ja publi
cación de la paz*

L a R eyn a ha dado felizm ente á luz uii 
Principe el dia 16  del corriente ert el Pala
c io  de Buckjngham,  donde fe harán igual* 
fflpQto las cerem onias acoftumbradas en fe

mé-



meiante" circunftancia. E l Principe de G a l"  
eftá con farampion algunos días hace , p -ro 
ha falido con tal fortuna ,  que no hay nada

^UC Tiem po ha que fe ha trabajado ,  aunque 
fin fruto , para defterrar la c? ftu“>̂ re ^  J *  
de pagar un tributo a l o r i a d o s  de la cafas 
adonde uno vive ,  ó ya a com er. En las u -  
timas juntas del Condado de c
r¡ f  el Turado M ayor , y muchos Caballeros 
que fe havian juntado con eíte motivo , han 
convenido en aumentar el falario de los cria
dos , y en fuprimir elle ufo antiguo, tan con
trario al derecho de hofpitalidad ,  com o al 
com ercio, y trato amiftofo. Igual acuerdo fe 
havia hecho ya en el Condado de Jfortbum- 
berland , de Cumberland , de Weftmorland , de 
Lancajler , y de Devon. Efto nos dá  ̂ ocafion 
de referir que havrá unos n ó  i f  años, que 
un Caballero Francés , recien llegado á U n -  
drts, donde quena vivir algún tiempo , hizo 
conocimiento con uno de los principales 
Lords. Efte le convidó algunas veces á co
mer , y á cenar. E l  Francés reparo muy bien, 
que ai falir debia pagar , como los demas 
convidados, á los criados una efpecie de tri
buto , que afeendia ordinariamente a media 
guinea. Efta contribución lo enfadó , y dexó 
de ir á cafa de fu amigo , aunque efte le ha
via dicho amiftofamente , que fíempre en
contraría un cubierto en fu meía. Defpucs de 
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algunas femanas que havia dexado de vifit3r 
1« ,  el L ord  lo  encontró en la c a lle ,  y  je 
xo  : Por qué no me bace Vm. mas el favor ¿ 
venir 4 comer ¿ mi cafa ? M i lord, refpondióeí 
Francés s nofoy hadante rico para ir Á comer i 
menudo á cafa de Vm.

E n la noche del día j> al dia 10 de Tulio 
uvo en el barrio de Wappingy arrabal de ella 

C iudad, un incendio de los mas terribles Se 
pegó fuego á una fábrica de Cerbeza con*tal 
« o  e n c ía , y  aítividad ,  que, fegun los hbros 
de la Parroquia ,  fe han quemado I I 4  cafas 
con muchos almacenes de pez ,  de cañamo! 
y  de otros generos com buftibles. Se ha que- 
m ado también un N avio  n u e v o s que eftabi 
para botar al agua i y por poco  no ha fucedi- 
do lo  murrio con algunos N avios merchan- 
tes ,  que eítaban en feco junto al Támefu\ Mu
chas perfonas han perecido en efte incendio, 
que es el mas confiderable que haya havido 
de 1 1 años á efta parte , y  qUe ha arruinado 
mucniíima gente.

, t  / ' fCrÍVÜn, de varia;  Partes dcl R e y n o , que 
la í  t  del mes pafado ha havido tempes

tades muy gran d es,  con truen os,  relámpa
g o s ,  y g ra n iz o , y  l lu v ia , que havian ate- 
w o ru a d o  mucho á los habitantes „ pero quo 
no havian hecho ningim daño«

f í®  MERCURIO HISTORICO -
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

J)e yiena.

La  ultima guerra no permitía que fe  
tuviefe del departamento de las minas 

todo el cuidado precifo ,  de m o d o , que las 
muchas ,  que hay en e l R eyno de Bohemia, 
y de las quates fe Tacaba antes mucho pro
vecho ,  eftaban abandonadas, y no fe ufaba 
de los conocimientos ¿tiles para beneficiar ef- 
tos ceforos, efcondidos en las entrañas de la  
tierra. Pero apenas S. M . 'Imp. ha conclui
do la paz ,  quando ha tomado los medios 
de hacer que las minas produzcan al Eftado, 
y á fus Vafallos todas las ventajas que fe pue
den facar. Efta gran Princefa acaba de efta- 
blecer en Praga un Colegio de M ineralogía* 
y de Metalúrgica baxo la dirección de Mr* 
Tbedé Peitbner , Infpe&or del negociado de las 
Minas , y Monedas. En la patente que hada
do áefte nuevo, y muy digno profefor, S .M , 
exorta formalmente a la  Nobleza de Bohemia,  
y demas Vafallos fuyos del mifmo R eyno , 4 
que procuren , que fus hijos aprovechen efta 
ocafion , prometiendo , que los que adelan
taren en el eftudio del conocim iento de los 
M inerales, ferán colocados , y promovidos 
con preferencia á otros qualefquiera , en los 
empléos del departamento de las M in as, y 
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*un en los del férvido M ilitar ,  que pudieren 
pretender. L a  patente individualiza también 
el objeto á que fe refiere, en el qual no de 
Xa nada fin aclarar. Si efte plan fe pone en 
execucion ,  com o no debemos dudarlo , fería 
p recifo ,  que M r. The dé Peitbner tuviefe dif. 
cipulos muy negados, para que no formafe 
fugetos muy hábiles.

. E l Minifterio ha determinado no hacer 
ninguna diminución en las Tropas s de modo 
que fe profigue en completar los varios cu e ¿  
pos. Eíta decidido,  que cada regimiento ha- 
ra  en adelante las reclutas para sí y y  que no 
havra mas recluta general, A  cada Regim ien. 
to  fe le fenalan los parages adonde puede en. 
viar para hacer las reclutas. En efto f e % ,e  
con poca diferencia * el método de los

panos.  -  ■■ ,r '

El Teniente GeneralBaron de ñora- 
brado para ir a la Corte de Berlín en calidad 
oe fcnviado extraordinaria de SS, M M . Im
p er ia l, marchó el dia primero de efte mes í  
aquella Corte. Pafara por D n f i e ,  donde fe 
detendrá d<*, ó tres dias. Efperamos aqui 
por momentos al Burgraye de Rodt ,  q„ e 
i .  M . Prufíana envía con el carader de fu 
M iniftro plenipotenciario.

D e  ord ea de la Em peratriz R eyna ya fe 
hacen reparaciones en K o m m ,  b olvk n d a i

h s  d í f  ^ s.cafas hayian caído, Según 
poüaones que fe han dado  ̂ un^ paite

4e
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2e los vecinos de la Ciudad ,  y algunos cen
tenares de Toldados eílan empleados en elle 
trabajo, en el qual no dexa de haver algún 
pelero  , porque fe ha experimentado aún un 
temblor de tierra el dia x9 del mes pafado, 
que no fue muy fuerte , aunque fe eftendió 
halla Raab. N o obílante la tierra eítá muy 
firme en K.omoyre, y  en fus inmediaciones, 
donde no fe ven ya ningunos boquerones. 
Los Condados vecinos*tienen orden dé dar á 
los trabajadores m ateriales, y  qualefquiera 
focorros; de modo , que fegun las aparien
cias , los vecinos de éfta infeliz Ciudad po
drán á' principios del Invierno vivir en fus ca
fas , refguardados de las inclemencias del 
tiempo.

De Ká'tisbana.

E L  dia i 9 del mes pafado el D ire& orio  
de Moguricia prefentó á la Dictadura 

una carta de la Cámara Imperial de Wetzlar¡ 
que falió imprefa dos dias defpues. Su fecha 
es de 17 de ju n io  , y dice:

»»Que los Confejeros , y  Com ifarios de 
•» Darmftadt havian afegurado de palabra á la 
»»Cámara Imperial , y fus dependientes la 
»»confervacion de la tranquilidad , y feguri- 
*>dad ; y q u e, en vifta de las reprefentacio. 
»»nes de la Cám ara, havian m andado, que fe 
»»llevafen la artillería, y  los carros de muni- 
« cio n e s,  que eftaban cerca del archivo : que 
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•»no obífcante, muchos dependientes, 6 n^em* 
•»bros de la Cám ara havian íido iníulcados 
•»con palabras, y  hechos ; y  que defpreciao- 
*»do fus d efpach os, que firven de jfalvo Qo.n- 
•» du& o, las Tropas átDarmJiadt fe havian 
•»llevado prefo , al retirar# ,  á un individuo 
•»del Ayuntam iento de la V illa  , y á muchos 
« V e cin o s . C om o ella con d u & a, á la viña de 
•»efte Tribunal fuprem o, no concuerda con 
»»las leyes fundamentales del Imperio : que es 
•»fefial de que fe defprecia á S. M . Imperial, 
•»y a el T r ib u n a l: que en efte cafo es de te- 
•»mer , que el Landgrave de Hefe-Darmfladt. 
•»en calidad de Protector de la Ciudad ,  no 
•»intente alguna execucion militar : que los 
•»V ecinos, exafperados, no fe le oponganj y , 
•»que las perfonas dependientes de laC am ara, 
•»fus fam ilias, y el archivo , que eftán en ca
i f a s  de madera , no eftén expueílos al fuego 
•».de ambos partidos ; la Cám ara fe havia ha- 
•»liado precifada á reprefentar todo eílo al 
•»Em perador, y  á fuplicar á S. M . Imp. ten- 
*»ga a bien, confiderando que la policía fe vá^ 
•»perdiendacada dia m as, fin efperanzas de 
•»que fe refíablezca, la carefiia extremada de 
•»todo, y la efcafez de leña , transferir Ja C a
lm a r a  , o poner en ¡V etear  Tropas del Impt. 
•>r*o , ó del circulo del Alto Rhin , para hacer
l a  refpetar, y  afegurar fu tranquilidad, con 
»»el fin de evitar femejantes lances,cuyas con- 
•»íequencias fon de temer. D efpues de efta re-

*>pre-



m-pfentacion, la Cám ara pide á la D ieta  la  
!! apoye , p°r fer muy conforme a las leyes

* 'd Con efta carta va adjunto un papel auten
tico , en el qual fe refieren ciertas tropelías, 
oue las Tropas de Darmftadt han hecho á va
rios individuos de la Cám ara ,  pretei»diento 
de ellos las T ro p a s , que las faludafen , qui
tándote el íom brero. D ifc u m m o s , que la 
Corte de Darmftadt fe juftificara.

El Barón de Linear > M iniftro Electoral 
de Moguncia, prefentó el dia y de efte mes a 
la Dictadura las cartas recreenciales para M r. 
Creffener , M iniftro del R e y  de la Gran ^reJ am 
Üa} que efte M onarca ha llamado. E l mifmo 
dia fe juntó el C olegio  E leB orol. E l M iniftro 
de Moguncia comunicó á la Junta las razones 
en que funda fus facultades ,  y proteftó con
tra lo que hicieron fobre el D irectorio,quan- 
do vacó la Silla Arzobifpal de Moguncia j las 
Cortes Electorales de Colonia ,  y  de Saxoma, 
los Miniftros de eftas dos Cortes bo vieron 
por fus derechos, proteftando contra la pro- 
tefta del M iniftro.

E l Barón de Linear leyó defpues el Ce«- 
tJufnm , acordado el dia primero de efte m es, 
por lo tocante á la etiqueta que debe guar- 
darfe para con los Miniftros eftrangeros. L os 
Miniftros Electorales fe coníideran en efte Con• 
clufum como condecorados con el caraBer de 
reprefentaci$n ,  y como Miniftros de primer or- 
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den, y  miran á los de las Potencias eftrange- 
r a s , qualefquiera que fea fu cara&er , f 0l ¿  
mente com o Mini/iros de fegundo crden-3dz mo
do ,  que en efte punto no hay nada que alte
r a r ,  y todo queda com o fe arregló en elCo» 
dufum  de 18 de O&ubre del año de i -¡X6. A! 
Barón de Gemmingen , M iniftro Ele&oraJ de 
Brunftvicfc' , fe le encargó diefe parte de efto a 
Ja Corte Bñtanica , y d éla  declaración de par
te del C o legio  de los Prin cipes, en virtud de 
Jaqual debe conformarfe , con lo que fe ha 
acordado en él de los Ele& ores fobre efte pun
to. E l Barón de Linear  refpondió , que aun
que no huviefe admitido dicha declaración, 
hecha verbalm ente, no penfaba que la inten- 
cion del C olegio  E Jeáoral fuefe perjudicar á 
el de los Principes. M r. Stanbope, que vie
ne a rendir aquí de parte del R e y  de la Gran 
Bretaña , y cuya* pretenfiones fobre la etique
ta han dado m otivo á eftas deliberaciones, 
reípondio al Barón de Linche? , quando efte 
le  inform o del Conclufum, que le participará

w ^ ; S e te m e > < lu e e llo n o te ^ ™ -

De Berlín«

EL  R e y  ha dado al Principe de Prujta, no 
í ó j o  el erado de Comandante m ayor del 

primer Batallón de fus G uardias, fino tam
bién la Com pañía que tenia el Teniente Gene
ral Tauenzien,  antes que Jografe el fer C o ro 

nel



«el del Regimiento de Leflemtx. , y Goberna
dor de Breslau. Quando el R e y ,  nueftro So
berano , fue últimamente a Saltztbal,  S. M . 
nombró Teniente General de fus Tropas , y 
Coronel de un Regim iento de Infantería al 
Principe Federico Augujio dé Brunfmck. > !” )<> 
fecundo del Duque reynante. D io  también al 
Principe Guillermo Adolfo,h ijo  tercero de S. A .
S el Regimiento que tuvo el difunto Prin
cipe Francifco de Brunfmck*que m uño en 17 í 8 
en la batalla de Hockirchen.

E l Barón de Rodt, M m iftro de Eftado, y  
v Burcrave del R eyn o de Prufia, partió a Va
na con el c a r a t o  de Enviado extraordinario, 
y  Miniftro plenipotenciario del R ey  cerca de
SS. M M . Imperiales. ; /

M r. de Goltx. , Confejero Intimo del R ey  
de Polonia , E le& or de Saxonia, Teniente Ge
neral de fus Exercitos, Coronel de uno de fus 
Regimientos de Infantería ,  y fu Enviado ex
traordinario á nueftra C o rte , acaba de llegar 
aqui de Drefde. M r. de Licbtenfiein > Enviado 
extraordinario del R ey  de la Gran Bretaña, 
Eleótor de Hancver,  cerca del R ey  , ha llega
do también aqui de Hanover pocos dias ha.

Se profígue en adornar los Palacios de Car- 
lottemburg , y de Sanffuc'u H avra en los quar- 
tos los muebles mas p recio fos, y todos los 
adornos que podrán caber.

D e orden exprefa de S. M . laCam ara de 
de guerra, y del patrimonio de la marca E lec

to 
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to r a l, ha prohibido el introducir en los Paí

d c f e d  7 r ° .  de( S- M - ^ ^ “ ¡era tela,' 
d leda ,  o de algodon , que vinieren de P aL
fes eftrangeros,  mandando al m ifm o tiempo 
fe faquen de fus Eftados las telas de efta efpe 
cíe que huviere , f0 pena de hacer pagar una 
multa de 100 efcudos por vara á los que no fe 
conform aren con efta orden.

E l Principe Dolgoruki, M iniftro de Rufo  
en nueftra C o rte , reclama 600 Rufos, que en 
la ultima guerra fe engancharon en nueftras 
T r o p a s , y  ya fe le han entregado * 0 ,  ú 70* 
hay orden de bufcar Jos otros. Naturalmente 
Rujia nos entregara todos los Prufianas, que
Te pafaron á fu férv id o . Afeguran , que las
C ortes á tV ien a , y  de Drefde folicitan la m if. 
ma pretenfion, que la de Rujia.

« ^ ern*ckely Secretario de Embaxada de 
. M . Polaca en Berlín, ha prefentado á la C o r

te una m em oria, en la que refiere las extor
siones, que nueftras Tropas han hecho en Pe
lona  ,  y los M iniftros del R e y  le han dado 
u n arefp u efta , que es del tenor ílguiente.

»»Hemos com unicado al R ey  la m emoria, 
•»que nos ha rem itido M r. Sternlcfrl,  Secreta
r i o  de Em baxada de S. M . Polaca, E le& or

!,n ! . j T u  Ia T al fe quexa de ias Tro
pasdeS. M. , que han pafado por Polonia.

«Defpues;de haver pedido los informes cor-
»»refpondientes , fe nos ha encargado refpon-
* aíSr* Secretario de Embaxada, que el

R e y



„ R e y  no*h “pódW o'kcufar el hacer pañr por 
i p a J o s  de Felonía aquellas de fus T ro -  

:;Las , que han efcoltado los pr.fioneros 
C i r i a l , - ,  que fi algunos Oficiales ,  ó Sol

id ad os han hecho algunas e j i o n e s  e "  e
, .territorio de la R ep ú b lica , S. M . lo  fíente, 
"verdaderam ente; y  que lexos de autor«  t  
„fem eiantesprocedim ientos, ha dado orde
n e s  muy eftrechas para ave:r.guar, y caft.gar 
,»á los que fe huvieren defmandado . que 
»»confequencia ha mandado en cerrar, para 
„mientras v iv a n , en ell Caftil^  *
„d o s  Oficiales, i  quien fe ha probado eftede 
„ l i to  , y que fe efta bnfeando a los demas
„aeufad os, fin que hafta ahora.los, ha/ 3'’  ’ 
„d id o  convencer: que fe ha quitado i com i
l ó n  de D r ie fd e n , y arreftado al Corregidor, 
„que fe atribuyó las facultades de Ju • q 
„ f e  ha redimido á muchos fen ores, y habi
ta n te s  de P o lo n ia ,  y particularmente al Con
c e n t o  de C r o n e , lo que fe les havia quitado 
„iniuftatnente; y que fe ha dado orden a la 
»»Regencia de la N u e v a  M a r c a  de hacer pron- 
»»ta jufticia á aquellos Vafallos de la Republi- 
»»ca , que pueden tener aun algunos m otivos 
»»juftos de quexa > y q u e, finalmente, paraef- 
»»cufar que en lo por venir haya ninguna que- 
»»xa ,  fe han llamado á los Deítacam entos, 
•»que efíán en P o lo n ia ,

»»Pero por otra parte es muy notorio en 
•>P o l o n ia ,  que durante la ultima guerra, mu-

^»chos



Me r c u r io  h is t ó r ic o

*’ cnos Polacos, prevaleciendofe délas ciVcnWf

•> de"R eV  %  h “  aP°,dcr3do d,e  *<? Eftadoí
„  I! p /  . ma^rata^° á varios Váí^,
• líos frufiano, ,  defpues de haverles q £ ,
» d o 3m n to h » a .p o d id o . Las quexas S  eu 

Secretario de Embaxada Berntt e fti prec¡A

’.Rev r ?  f ° n1JtÍnUamente 31 M i » ¡ R i  R e y  , y de la R epubjica de Polonia , hacen 
-p a te n te , que varios V a fa l los de S. M  P r l  
'/¡ana han perdido muchos años fin poder 

onfeguir la^juíhcia que fe les debe : juftí- 
ia , que la falta de execucion precifa á las

Z m ^ á r r C e h  ha^ p - “;  ,,A l l > ,no f« ia  extrañ o, que aISu-

- t o  e ? Í Í  S r  R í y 5 <¡ue fe huvi<™ >  vtf- •>to en lapreciíion de que hablamos ,  huvie-

í r ? t  h,aCerfe boWer co "  violencia que íe les huviere quitado , ó n e^ rU
- p o r  la mifma via. Se íabe por otra pane
»»con certeza , que.ladrones ,  cuyo caftigo
« co rre  po r cuenta de Ios PaU)0¡ >

«TOKe T i  T ? b j  , y  Uniforme 
* > L  quexas“  deneS<)l,efon afu" “ > d*

« la  r m ^ ’ f l 0“ 0 n° , fe Puede atribuir al R ey  
la con duda irregular ,  que algunos V afallos

« fu y o s pueden haver tenido e n ^ Z i a  co nl
« d n f o ,  que S. M . hacaftigado ,  y  qUe ofre-

” s  M  aeT 'p '1,aDt0,PUeda ' fe lifon>ea de
«harán  r ,  T  ’ /  R ePubllca de Polonia fe

harán cargo de fu m odo de penfar ,  y  del

•*ani-
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animo en que eftá de valerfe de todos los
mea,ospofiblesp?raconfervarfuam,ftad

#>año de 176 5«

( Firmado )
FINCKENSTElN. HERTZBER»

Corre una carta del R e y  al Conde Czapsly, 
que es del tenor figuiente.

Berlín y y Junio z4  de 17^3«

»  Señor Conde Cz.aps\u N o  fé nada de lo 
»que puede haver dado m otivo á las quexas 
•>de que habíais en vueftra carta de zo  de 
» M ayo. C r e o ,  que áeftas horas ya eftareis 
»»fin fufto; he retirado todos los Deftacam en- 
•>tos que tenia en Polonia : he mandado pren- 
•»der, y  caftigar a algunos bandidos ,  que, 
*>íin orden tnia ,  han hecho algunas extorfío- 
»»nes , y he dado ordenes muy eftrechas para 
»»que m isTropas no maltraten a ningún ha* 
»»bitante dé Polonia.»»

(  Firmado )  FREDERICO,

LAS Cartas Circulares, que fe han enviado 
a los Eftados del País para convocar 1« 

D ieta general« dicen ¡ entre otras cofas:
•>Qu£

D e  D refde<



■ ” S t '  ¿ S‘ M- le Parece tant0 raas necefa. 
» r ía  efta D ie ta ,  qnanto que tiene motivo 
•>de efperar de fus fieles V afallos, que du-
»ran te  las calamidades de una larca guerra 
»h an  permanecido confiantes ,  y con tama 
..h on ra fuya en la fidelidad que deben á f» 
»Soberano ,  que le darán pareceres llenos 
» d e  zelo por el bien de la Patria ,  fobre los 
»m edios mas acertad os, y mas eficaces pa.  
»rareílablecer los negocios del Electorado, 
»rem ediar los inconvenientes que han reful. 
»tad o  de la guerra, rellablecer el crédito 
» d e  l a Stever y fo rm a r, para la feguridad 
» d e  fus acreedores, un reglamentofixo é 
••invariable ¡ fino que también tomarán pro', 
»videncias faludables ,  que efectuando las 
•»ventajas que S. M . efpera ,  fervirán para 
•»poner la Teforeria de la Stever en eftado 
» d e  acudir á las necefidades urgentes del 
•»país ,  atendiendo á que lo que los fieles Ef- 
»ta d o s  concedieron en t 7 4 í  ha cefado en
•> !7<íí.

L a D ieta de los Eftados del E le& o rad o , 
convocada para deliberar fobre los medios de 
reparar el daño que ha caufado una guerra

i Y c r u e l , fe juntó por la primera vez 
el día 7. S. M . que el día i llegó de Toplit*, 
le  fentó en fu S olio; el C onde de R e x , M i- 
m lh o  de Gavinete ,  leyó las propueíhs que 
ie  dirigen a efte fin ;  y M r. de B o f  arte 
Confedero privado * é Intendente General,

i í í  MERCURIO HISTORICO



Y POLITICO. AGOSTO 1 7 ^ 3« 
que defde la muerte del Conde de Lofer a es 
Marifcal hereditario interino , hizo una ora- 
ciun en nombre de los Eftados congregados.

De Hamburgo,

N Ueftros C am b iftas,  y  demas cafas fuer
tes , para precaverfe contra las funef- 

tas confequencias de una quiebra fumamen- 
te coníiderable en una Ciudad muy comer
ciante de Europa , han propuefto una fubf- 
cripcion para foftenerfe mutuamente, la qual 
ha tenido muy buenos efectos , de modo > que 
el banco ha buelto a fus operaciones j y no 
hay duda ,  en que fi fe practica lo  mifmo en 
jimfterAcin > y en Berlín ,  no fe reftablezca 
prontamente el crédito. _

Corren aqui copias déla  carta íiguiente. 
•»Los Com ifarios del R ey  de Frufta han fir- 
•»mado en Spandau un ajuftc con los Judios, 
•»por el qual eílos fe obligan > mediante un 
•»beneficio de y por 100 , 4 recoger toda la 
•»moneda de vellón acuñada en los dom inios 
»»de S. M . y á dar otra de buena ley en to
sido efte año } hafta la cantidad de 3; o m illo- 
*»nes de florines. En confequencia de lo qual, 
»»fe les da una cantidad de plata en barras, 
•»pefo de §00 lib ra s , que ha llegado aqui de 
mLondret ,  y  de Amfterdan, Efte ajufte en 
•»que entran los Judios de las principales 
»»Ciudades com erciantes,  es caufa de tanca 

" - W b
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»»efcafez de plata en barras,  cuyo  ínteres ha 
«»íubido hafta n  por 100.

V e Wetzlar,

EL  empleo de Juez M ayo r de nuefíra 
Camara Imperial, que ocupó con ho

nor defde el año de 1 7 4 *  el difunto Prin
cipe de Hobenloe, del ramo de Bartenfiein , fe 
ha dado al Conde de Spaver , fobrino del 
Gentil-H om bre de Cam ara Conde de Hanx- 
leden , y  uno de los dos Prefídentes de efta 
Cam ara. Mientras que eñe empleo eftaba va- 
cante , fe publicó un p a p e l, cuyo titulo es: 
Razones breves ,  con las quales fe  prueba 5 qut 
fegun las Confiituciones ,  y el ufo antiguo del 
Im perio , el empleo de Juez. Mayor de la Ca
mara Im perial no puede conferirfe fino á m  
Principe , » á un Conde Eclefiaftico ,  ¿ Seglar, 
que tenga voto ,y  afiento en la Dieta , 0 que Je a 
de una cafa que tenga la circunflancia de Efia
do del Im perio , /  de alta nobleza. Efte em
pleo vale cada año 1x733 efcudos de Ale
mania,

De los Cantones Suizos,

EScriben de Friburg , qUe hay una con- 
teftacion entre el M agiftrado , que fe- 

gun dicen , quiíiera echar á los Jefuitas , y 
el pueblo que fe le opone. Afeguran que los 
Ciudadanos de Serna han ©aviado ofrecer fu

me*
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mediación á los, dos partidos 5 pero que ha- 
viendo llegado allá el Nuncio de fu -Santi
dad que eftaba en Lucerna > y advirtiendo 
los Diputados que no fe hacia cafo; de ellos,, 
fe havian buelto« Se teme aqui que efta con - 
teftacion no tenga alguna mala refulta.,

N O T IC IA S  D E  P O L O N IA  ,  D E  R U S IA
Y  D E  L O S  P A I S E S  D E L  N O R T E .  i.

De Varfovia,

E N  confequencia de la noticia que hemos, 
tenido de que havian entrado Tropas 

Rufas en Lithuania ,  el Conde de W efel, T e -  
forero M ayor de la Corona >, ha ido a cafa 
del Conde de Keyferling > Enviado de la C o r
te de Mofcou y y le ha preguntado quales pô - 
dian fer los fundamentos de efta noticia. Ef- 
te Miniftro le ha refpondido, que eftas T ro 
pas eftaban aún en las fronteras , íin em - 
prehender nada. H a añadido >. que un cuer
po de Tropas Rufas , bolviendo de L'ivonm 
havia ido en derechura á Smolenskp , por el 
Principado de Birfen , que es del Principe de 
R a tz.iv il, W aivoda de Wilda y pero que e f 
tas Tropas havian pafado con mucha orden, 
y  íin hacer ningún daño á los habitantes.

Afeguran que havrá en breve en el R ey- 
lio  quatro Exercitos en WUna % Grodno. , Fu- 

B b ¡a m



16& T ^ í c u R i c H n s  
law  y y  en Wilanova ,  en los. quales. havrlaJ, 
gunos Regim ientos Saxones^

De S. Petersburge*,

LA  entrada pública de la Emperatriz cií 
efta Ciudad , que fe hizo el dia 9 del 

mes, pafado fue muy magnifica. H u v o  lumi
narias por la noche en todas, las cafas ,  huvo 
fuegos artificiales fobre el rio Neva ,. enfren- 
te del P alacio  de Verano x donde los Minif- 
tros eftrangeros dieron la bien venida á S.M. 
Imp., E l dia 10  fe celebró lafiefta del Santo, 
cuyo nombre tiene el D uque ; huvo cena , y 
b a y le ,y  fe  com bidó á todos los M iniftros ef
trangeros j y huvo también luminarias por fe 
noche.. Eftas fiefías han durado toda lafema- 
na ,  y  la Emperatriz las ha diftinguido con 
mueftras de fu generofidad : ha regalado una 
baxilla de plata á cada uno de los Gentil- 
H om bres de C am ara> que han influido di
rectamente en la revolución que la ha puefto 
en el Trono»

A  im itación de la Emperatriz Ifabely 
Imp. ha dado un D ecreto  y por el qual pro
híbe fe le prenfente en derechura memoria
les > y  manda que fe  acuda i  los Tribunales, 
y  Jueces refpeCUvos , por lo  perteneciente 
á jufticia , y  por lo perteneciente á los de
mas negocios, a l C on fejero  privada Qlfusjea*

é



$ 4 los Confejeros de Eftado anuales Te-» 
plotP > y Jeíagin , á menos que no importare 
que S. M . Imp. fea informada del afunto de 
la  repreferítacion , en cuyo fupueílo fe remi
tirá el memorial cerrado con fobre eferito i  
S. M* Imp. para que fe le entreguen en iu

inan0#> - - ~ * 'A . s t rSe ha publicado otro Edicto del tenor 11- 
guiente. »»Nos Catbalina I L  Emperatriz: de 
„Todas la> K u f i a t & c- no hay R eyn o en 
.»el qual el Soberano ,  y  el Gobierno n o  
»♦practiquen todos los medios pofibles de au
gmentar la felicidad de los Vafallos* N o hay 
•»tampoco V a fa llo s, íl difcurreti con ju icio , 
•»que no defeen que fe mire por fu tranqui
l i d a d  : de la felicidad de los pueblos pende 
»»'la del gobierno mifmo > y una > y  otra efíri- 
»rban en los esfuerzos unidos de los verda- 
*>deros patriotas acia la común, felicidad» E f-  
»*ta es la maxima que hemos feguido defde 
•»■que fubimos al T ron o Imperial de Todas las 
tyRufias -y maxima que , mediante el auxilio 
»»Divino y íiempre tendremos prefente,. y que 
•»practicáremos para con nueílros amados 
»»Vafallos, como* una tierna madre acia fus 
»»hijos: quiera D ios afirmar en Nos efta re- 
»» íblucion ,.y echar fu bendición; fobre fu exe- 
•tcucion !

»»En. cuya' conféquencia,defeam os*y que- 
»»remos, que todos > y cada uno de nueílros 
a»fiele«Vafallos fe conformen únicamente con 

¡Bb r.



•>1°  que exige fu obligación ,  guardandofe ¿ ,  
»p u b licar papeles,  ni mover converácíon.7 
. .cu y o  fin es no lo io  de oponerfé al bien nú 
« b lic o  ,  y de turbar la común tranquilidad' 
« m as también, de alucinar i  las perfonas fim 
..p ies  con ideas raras ,  y erradas interpreta' 
•■Clones, fobre afuntos, que en ningún mol 
•»do competen a los que hablan en ellos » 
•»que aunque no tengan de ellos ninguna no 
« t ic ia  cierta, no dexan de foltar la rienda i  
« l a  opügnidad ,  y i  la imprudencia hafta 
..a ta ca r  las Leyes D ivina? ,  d  Derecho. Ct- 
« v i l  ,  la Regencia ,  ynueftros decretos mif. 
« m o s ,  naturalmente fin reflexionar fobre las 
«p erm ciofas confequenciasque pueden reful. 
»>tar de íus indecentes criticas,.

»»Pero com o convendría caftígar, por vía 
« d e  efcarm ienro, ¿  eftos m aliciofos iiiterpre- 
” ,tes ,c®mo P ^l'grofos, y perturbadores de 
« l a  publica tranquilidad ; querem os, n oob f- 
« tante ,  antes de ufar del ultimo rigor ,  y í  
« influxos de nueftro maternal afefto  ,  ore- 
..v e n ir  a todos ,  y í  cada uno de nueftros Va- 
«  f a l lo s ,  inclinados á la difeordia . que fe 
«abftengan en adelante de toda converfacion 
«d añ ó la  ,  y capaz de turbar la paz de lo  in- 
« ten o r del Imperio ,  y cumplan con fu o b li- 
«g acio n  , huyan de la oriofidad ,  no gaf- 
« te n  fu tiempo en juicios temerarios ,  y que 
•»fe dediquen a ocupaciones, que por fu pro- 
*»pno ínteres * y el de fus hermanos ,  feaq

«dig~
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dignas de alabanza. Si fucediere ,  que ef- 
Mta nueftra amoneftacion no produXere t rec
a to  en corazones depravados > y tto pueda 
»,in o ra r les  el defeo de concurrir al bien pó- 
»»blico , afeguramos , que ufaremos con los 
„deíinquentes > comó perturbadores de la  
i» tranquilidad pública ,  y defpreciadores de 
»»nueftra Soberana voluntad , de todo el ri- 
f ,gor de las leyes > v que experimentarán, 
.»para íiempre, los efeoos de nueftra indigna- 
»»cion. Peró efperamos, que en vifta de ñuef- 
•»tro cuidado, y maternal afe& o, nueftros fíe
nles Vafallos íe animarán á vivir tinos coft 
»»otros en uná amiftad fraternal , e n  paz , y  
•»concordia t que efe ufaran efparcir qualef- 
•»quiera interpretación m aligna, y contra- 
»»ria á fu Obligación : que fe abftendránfé* 
»»riamente de qualquiera modo de hablar, 
•»y de qualefquiera exprefioñes dañofas j y 
•»que afi fe harán acreedores á la D ivina cle-
»»mencia , á  las bendiciones de D io s , á nuef-
*»tro "Imperial a feó lo , á  nueftra benignidad* 
»»y á nueftra confianza. »» _

Fecho en Mofcou á i $ de ju n io  de

( L .S .)  ( firmado)

7  POLITICO. AGOSTO f
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De Copenhague*

ÄQui fe ha publicado un plan para eíh*
blecer una nueva compañía de co

m ercio de Levante 3 baxo la dirección de los 
Sr es. Ver rayón , y  Mun^. E l primero es Fran
cés de nación , y há quatro, años que con el 
titulo de C onfuí del R e y  de D in a m a rca ^  he
ch o , ä coila d eS. M . ,  un viage á  Levante, 
á  fin de tomar informes muy puntuales ,  y 
por menor del com ercio que fe h a ce , y pue
de hacer en aquellos parages. E l plan es el 
que fe figue.

E l Sr. Verrayon ,  Intendente del Comercio de 
l e v á n t e ,  y del M editerráneo,/ el Sr. Munk, 
Negociante 3 haviendo tenjdo encargo ,  de orden 
del M iniß er i o ,  de formar un proye lio de com
pañía para, el comercio de Levante en Copenha
gue ,  que afegurafe b a fiante fu  beneficio ,  par* 
poder la Nación dedicarfe en adelante a él con 
toda la eficacia ,  y extenfion ,  que dicho co
mercio puede ofrecer á Dinam arca 5 han tenido 
la  boma algunos días há de prefentar al Reai Co
legio de Comercio,  y Economía las principales 
reflexiones , que el conocimiento que tienen de 
eße comercio , podia fugerirles para con Dina
m arca ; y conforme á efias reflexiones, han for
mado un plan de fociedad para emprender eße 
comercio , en el qual han pueflo cuidado en pro- 
turar á eßa fociedad todas las ventajas y que

pue~
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m ié »  defe arfe ?*>* dedicarfe i  él con ehter* 
confianza >, y que no efiorvan ninguno de los 
itmas ramos de comercio del Reyno.

Haviendofe examinado defpües eítepro- 
veéto en los varios Departamentos á quien 
taca. . ha fido £éñeralnfterite aprobado i y  en 
confequencia , dichos Sres. de Ve^áyon \  V 
Munk han fido autorizados por el Miniftenoj» 
para proponer al público un proyecto de fubf- 
cripcion para formar dicha com pañía.

Con efte fin les ha parecido précífo pro
poner un refumen dé las reflexiones ,  en cuya 
virtud el M inifterio ha aprobado , que fe  
forme efta fociedad , com o lo  ha declarado 
tñ  fu D ecreto de 7 de Junio , prometiendo 
que S. M . fes daria el privilegio , luego <jue

fuere necefario. . . h
I. La coiñpania , que fe ha propueíto 

formar para hacer el comercio de Levánte* 
hará el com ercio excluíívo de los géneros dé 
Levante en Copenhague para todo é l tiempo 
que féñ alare ; y  por Levánte te  entiende aquí 
todos los dominios del Gran Señor , en el Me~ 
ditérraneo , hafta el Reyno de Túnez , incluíi- 
v e ; de modo , que aunque todos los Va fa
llos del R ey tengan libertad de enviar -, y fa- 
car generós dé todas las efcalas del Levante^ 
fo lo  efta Compañía podrá traherlos á Copen
hague para venderlos en efta Ciudad , o pa
ta  almacenarlos : obfervando no obftante», 
<cfüe com o puede fer , que algunos V aia- 
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Jlos del R e y  huviefen emprehendido y a  aWt 
gunos negocios en e li> t« » fc *  cu yo  J 
tendrían animo de hacer i  Copenhague, v £? 
guajes no feria jufto  que fe  les eftervafen 
esfera licito  hacer dichos retornos á Copen 

bague en todo el año de 1 7 * 4  ; á cuyo efec
to deberán hacer fu declaración á la dirección 
de a com pañía de Levante, dosm efes defpucs 
de haverfe publicado fu p rivilegio .

I I .  E l capital de la compañía ferá de 
3 00 mil Rifdalers , divididos en mil acciones 

cada una de 300 Khdaten s por las guales los* 
intererados firmarán en un regiílro ,  que ef-

■KA 4 n * ; de una Perí°na aprobada del 
M in ifte rio , de cuyas acciones darán los dos 
q u i t o s  en dinero 5 deportándolos en el ban-

o de Copenhague , immediatamente defvues

sarán P ^ e g i o *  y f e  obli.
garan a dar lo  demas , fo  pena de perder lo

3de“  <n ^  termino 
■ la .  dos anos proximos 5 eílo es , otros 
dos quintos en el prim ero de eftos dos años, 
y  el otro  quinto en el tercer año j y  efto fe 
j i c a r a  inquiriéndolo la dirección *

UkÍm0SP ^ s A l i a r á

te los tres primeros años ,  por lo  pertene- 
«lente a los fondos que húvieren dado a  la 

dado e l cafo que ]>or algún m cí-

¡áen-
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ásate el beneficio en eftos tres años junto? 
«o huviefe afcendido á efta cantidad.

XV. En confequencia fe feAalara a lo s
accionarios una dividendo annual e j  por

i* r o n f f a i  * V  Cf t í i  l C l C Soento de fu capital ,  Y e“ a "  f  oararfe
pasará los tres primeros anos *  m pararie 
en el eftado de los negocios de la 
ñ ia ; efto e s , á razón de dos quintos d élas 
acciones que prefentaren e l año p rim e r^  
de los quatro quintos la fegunda, y del to ta ! 
de dichas acciones el tercer ano ; para eftos 
¡tres años primeros , y del modo que f o c a b a  
de explicar S. M . f t le  por fiador de efta dt+

videnda. .. ' „ *
V . Defpues de paitados los tres anos p n -

m eros, fe examinará =1 eftado de los 
d o s de la C orapañia, para ver fi el beneficio 
de dichos tres años juntos havira bailado para 
el pago de fus dhidendas , y fi fuere me ne -  
t e r recurrir á la fianza dada por S. M . Se 
practicará lo proprio los años figuientes ;  f  
quando el beneficio excediere la fuma de las 
lividendas,  la  mitad fe repartirá á los m te - 
refados rata por cantidad de fus acciones 
la  otra mitad , como también todo el benefi
cio  liquido de los tres primeros añ o s, que
dará en los fondos de la C om pañ ía  hafta lle
gar el tiempo en que fu privilegio deberá 
cefar.

V I . C o n  efte m otivo liavrácada ano uná 
junta general, empezando luego que eften lie-*



tías todas las fu b fcrip cion es,  á Ja m ú  e s 
currirán  todos los incercfados, y  fe les dar* 
quenta del eftado de la  Com pañía •, de las 
operaciones de com ercio que fe huviere de
terminado hacer en «1 año, de los que fe hu 
vieren hecho en el año pafado> de cuyos 
to s  fe les procurará informar con la mayor 
individualidad que defearen en la Oficina de 
fe  D ircciioiik

,  V I L  L a  dirección de efta Com pañía eftá- 
raen Copenhague, y f e compondrá de un Mi* 
m ftro del R e y ,  en calidad de Prélidente , y 
de quatro D ire& orés honorarios ,  que feráft 
Sin preferencia perfonas de la Corte , nego
cian tes,  li Otros vecinos de Copenhague , pro* 
p n etan os de acciones ,  los quales ferán ele
gidos en la jühta general á pluralidad de vo
tos : y  havra ademas de efto un D íre fto r  par
ticu lar*  y  perpetúo, que los demas D ired o - 
r «  nom braran, que eftárá encargado de todo 
él detalle de la adminiftracion , del defpacho 
diario d é lo s  negocios * al qual la D ireccioft 
dara un O ficial para ayu d arle , que hará fus 
veces quando fe lo encargáre dicho D iré d o r j
o  la D irección  ,  qüando fuere menefter.
, V I I I .  Entre todos los D ire& ores folo el 
D iíe c to r  particular tendrá fu e ld o , y  la D i
rección no podrá emplear mas de un dos por 
CIjnt® en gaftos de D irección ,
?  . O ficina ; cüyo empleo fe manífeftará á

* ^terefados en las juntas generales.
El



^ o x t n c o .  m w w ¡ » ^ , 0 ^

t X .  / ' D O t ó n7  no podrán intcrefarft 
jnayor de . de L lv m u  por la via da
9 1 tnogun com 6arnpoco fer vendedo-

fe'sTde prim era^ n i fegunda m ano, co n n m -

£UX P t A n n q u e efta fo cied ad  n o fe  ob ligu «
r  •  ̂ M . le continuara el

ín o  por íeis ano > • f 0bre el m iím o
orivilegio otros feis a 1 , excco-
* * í> lo huviere concedido 5 a excep
P*C T i  articulo en que S. M . Tale por fiador
T ^  J Z T J a : ,  f^ o s  interefados tuvieíen

í r onvet rt a l , que pidan la p p 0 drá tam -

C ^ a t ó a procura” fe nnevos fondos 

p a n  d ilau r mas fu Comercio ^

bienpara f o l i c u a r  la prorrog l o  á#

v ile g io , deberán a lo  meno ^
las quatro partes de losalocia  ^  ^
t a l ,  fin embargo , que a no íer *
votos que fe contaran por acciones, eite 
aumento de fondos no podrá hacerft 
creando nuevas acciones ,  para cuya P 
los propietarios de las P e e r á s  fe » n  prefe 
r id o s , fegun la rata por cantidad de f e  ac 
clones , y jamas con aumento del « P 1“  
la  primera acción i de m odo, que 
fadoefté feguro de no poder fer obligado.por
tnas cantid ad  que la  que determ i ^  

cipio.
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X I .  Las acciones de la Compañía fco 

o ran  fer embargadas > ni Jas dividendas tattt- 
p o co  ,  por ningún pretexto ,  y fe podrán ne
gociar ,  y pafar de unos a otros á la difpo. 
lición de los p rop ietarios * y de los que |as 
adquirieren com o puros papeles de com ercio, 
ím  mas formalidades ,  que las que fe eftilaft 
en fem ejante circunftancia. Ellas accion es, y 
iu s  dividendas fe rara tam bién libres de todo 
Jmpuefto Qualefquiera que fean fus p ro p ie
tarios ,  V afallos del R e y , ó  eftran^eros.

D ado cafo que cefafe la  amiftaá 
co n  las Potencias de Berbería , S . M . fe fer- 
Vira conceder las efcoltas necefarias á los na- 
Vf ° f e Compañía 3 aísi al entrar , comó 
a l ía lir de Levánte j  de modo j  que no fe pue
bla eítorvar fácilm ente fu com ercio , ni inver
t ir le  e l Orden de los tiempos acomodados pa
ra  hacerlo. r

X I I I .  L a  Compañía podrá hacer venir, 
y  depoíitar,  afsí en Copenhague > com o en lo 
redante del R e y n o , en los parages que mas 
la  acomodaren todos los efettos ,  y generes, 
que pudieren fervir á fu co m e rcio , y difpoíi- 
dra también fus retornos del triodo que qui- 
fiere, fin que fus generos paguen derecho nin
guno en los puertos del R e y n o , quando no 
los quifieren vender en é l , y que fo lo  l o s t f *  
Xere para depoíitárlos.

X I V .  Efte privilegio fe eílenderá hafta 
las -mercaderías í[ue quiíiere vsnder en el Rey*.

m \
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, y  eftas m ercaderías,, por lo  tocante á  íi* 

confumo ,  ftr in  «atadas fobre e l pie fign.en- 
te • efto es ,. ferán libres de Aduanas ,  y d e 
cualquiera derecho * la lana , los, hilos ,  f  
neta de cabra , las fed as,  y  hiladüjos a& i 
¿rudas, como hiladas, á excepción de las te
ñidas , cuya entrada ferá prohibida > las ceni
zas > y  barrillas, las agallas* et alum bre, (Ú  
ammoniaca , todas las gomas * y  d rogas, que 
firvea para los tintes ,  i  excepción del vitrio
lo  que quedará prohibido *. las piedras pre- 
ciofas j, y  las p erlas,  com o también los limo«» 
ues » y naranjas de Levante...

E l c a fé , arró z, ruibarbo, y  demas drogas 
m edicinales,  el falitre , y fu azeyte ,  el mar
fil , evano * las alfom bras,. efpon jas ,  los al
godones en lienzo , ú hilados, y tenidos ,  los 
lienzos blancos de algodona hechos, en el Le
vante los capotes para los marineros, el co
bre, y cera amarilla pagarán dos y medio por 
ciento en efectivo , y  tres por ciento en mo
neda corriente, como los géneros de las C om 
pañías de Indias , y  de Africa , y las de las 
Colonias Dinamarquefas de A m é r ic a Adem as 
de los derechos de Aduana , el café pagará 
el de confumo ,  como el de las Colonias ,  y  
la cera amarilla fobre el pie de un Rixdale , y  
quatro marcos por Scbippond, com o las qu£ 
trahe la Com pañía de Africa

Finalmente , aunque efté prohibido en las 
Ordenanzas de 10 de Noviem bre ¡> J  otras, el

in-



introducir telas ordinarias de l in o , y  áe c*4 
6am o,fabricadas en pais eftrangero ,  la  Com* 
pañia de Levante tendrá facultad de traher, y 
vender para ufo del R eyn o  todas las que 
hacen en el Levante ,  con ta l» que paguen u« 
Scbilltm  Dinamarqués por cada vara en lj  
A duan a. L a  Com pañía tendrá el mifmo pri
vileg io  en los tres primeros años defde f« 
cftablecim iento por lo  tocante á los lienzos de 
lin o  ,  y  de algodon hechos en Levante ,  co
nocidos en Dinamarca con el nombre de co
tonías fuftanes , & c . A  excepción de los ar
tículos mencionados y todos los demas lien
zo s  de lino ,  de algodon ,  ó telas de feda, fe- 
xán prohibidos por lo  tocante á fu  confumo 
en el R eyn o ; y  el azúcar quedará igualmente 
prohibido- P or lo  que mira i  los vinos, 
aguardiente ,  aceytunas ,  fales ,  alcaparras, 
pafas ,  higos ,  almendras > y  otras frutas fe- 
cas ,, com o cambien el aceyte de o liv as,  y 
lo s  cordovanes ,  podrán introducirfe , y ven- 
derfe en el Reyno,pagando los derechos con- 
fo rm e eftán feñalados en e l arancel de h  
A duana.

X V .  L a Com pañía no pagará tampoco 
derecho ninguno por fus N avios, y fus vitua- 
illas,. & e . y  eíla i inmunidad fe eííenderá halh 
<*! derecho de laftre ,. y al de la caxa de los 
E fc lavo s, y  á otro& qualefquiera que fe hayan 
im puefto , ó fe im pulieren en adelante..

T o d o s los privilegios ,  y  ventajas, coa-
ce-



«didas á la Com pañía de Levante en efte 
proye&o de fubfcripcion ,  fon aprobados po* 
el Minifterio» y S. M . los efpecificará e n f»
privilegio.

E l público fe hará fácilmente cargo de  
que el Gobierno no ha debido favorecer efta 
emprefa que tiene tantos p rivilegios, y  ma
yormente el de afegurarla fu dividenda en 
los tres años primeros > lino porque eftá per- 
fuadido de que faldrá felizmente ,  cuya per- 
fuafíon eftá fundada en los informes que ha 
tomado fobre efte a fu n to » y  en las ganan
cias que las demas Naciones hacen en efte 
comercio > aunque entre ellas hay muy po
cas que tengan en efte particular las mifmas 
ventajas que Dinamarca » yá por lo  tocante 
á fu confum o, ya por lo que mira á los e f-  
taáos vecinos » á quien efta Com pañía po
drá proveer los generos > y  mercaderías d é  
Levante : por lo  que debe prometerfe m ayo
res ganancias > y parece grangearfe defde ho£ 
una entera confianza.

Los que defearen afociarfe á efta compa
ñía > deberán dirigirfe á M r. Munk. > N ego
ciante , vive en Snarre-Strajf en Copenhague¿ 
que eftá autorizado del M inifterio para ef- 
to, quien fe hará cargo de fus fubfcripciones 
del modo ,  y con las condiciones menciona
das. En Copenhague á 9 de Julio de 17 6 ? .

E lM ín iftro  de Pru/ia proíigue en fe lic i
tar el lefíablecimiento del derecho que lá

C iu -



C iu d a d  de Colberg adquirió en otros tiempo? 
d e  enviar N avios por el Sund „ f i n  pagar 
gun  derecho ,, fino los que eíUn cargados de 
v in o  q de tabaco. Es verdad y que todas las 
veces que fe  ha m ovido alguna contefíacion 
¿obre elle punto * nueftra Corte por aten, 
c io n  a S.„ M.. Prufián a s, ha ufado de mucha 
condescendencia. L a pretenfíon a d u a l no fe 
lía  entablado fino defde que aquella Ciudad 
eftá: en poder de los, Rufos. D efde entonces 
lo s  de la Aduana de Elfeneur han empezado 
a  exigir los derechos de que fe habla , y ¿ 
tratar á fus vecinos ,  com o á lo s  Vafallos de 
las demas Potencias. E l fufodicho Miniftro 
h a  procurado fundar fólidamente en una me
m o ria  que ha hecho fobre el afunto » la pre- 
rogativa  de los de Colberg que fegun afeeu- 
r a  no la han adquirido de valde.. Nueltra 
C o r t e  ha refpondido á efta memoria , pero 
fc° fe ha publicado la reípuelh. H ay  efperan-

^ en teG ^  t0<̂ ° ^  com Pon^r  ̂ amigable-»

l íe  Stocfíplmo* ¡

EL ^ R e y  hizo; revifta de fus Guardias de 
orps el dia 6 de Ju lio  x en la Llanura 

c e Ladugordsland y y S. M . prefenció, defpues 
lu  exercicio , que le pareció bien., L a  Rey- 
na j  e Principe R eal 3 y demás Principes> y 

rmcefas -de la  Sangre afiftieron también.
T o -



:7®T» 3» i 
Toda la Corte fue por la noche á Drottning* 

bolm.
Lue^o que llegare aquí M r. Hildebrand,  

Enviado que fue de Suecia, a Efpan#> el C on 
de de Creutx., fu fuccefor cerca de S. M . Ca*> 
tholica , partirá á fu deftino.

Com o ninguna lluvia modera los calores 
exctíivos que experimentamos aquí ocho dias 
ha j es de temer que no fe pierda enteramen
te la cofecha en efte R eyn o , y  efto dá mu^ 
chifímo cuidado á nueílros Labradores.

N O T IC IA S  D E  L O S  P A IS E S  B A X O S ,
YJDE LAS PROVINCIAS UNIDAS. >

Ve Liejar.

NO fe ha decidido aun el pleyto fobre k  
elección del O bifpo de efta Ciudad* 

y entre tanto ambas partes fe lifonjean de 
que lo ganarán en Roma. L a Congregación 
que debe decidirlo , fe compone de 8 Car
denales, y de 6 Prelados. Los Cardenales fon 
Monfeñores Cavalchini , Prodatario ; Rez.z.o~ 
nicoj Sobrino del Papa ; Tantiemi ; Alexandr<* 
Albani i Sciara Colona; Nerio Corfini; Torregia- 
ni. Secretario de Eftado , y  Andrés Orjini.Los» 
feis Prelados fon M onfeñores Bofcbi, M aeftra 
de Camara ; Negroni ,  Auditor del Papa; 5o»- 
bome , Obifpo de Carpas > Pa/ionei , C lérigo  
de Camara i Mathe't ,  Subdatario , y Antonelliy 

C e  Se»
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Secretario de la Congregación. D e  los 8 Car. 
denales hay f que eftán enteramente por d 
Principe Clemente de Saxonia ,  de modo , qlle 
S. A .  R . favorecido por otra parte con efica
cia  de las Cortes de Viena , y  de Verfalks 
tiene muchas efperanzas de ver confirmada 
fu  elección > pero el Papa fe ha refervado 
para sí fo lo  el derecho de decidir.

Ve la Haya,

HA  llegado á Amfterdan un N avio de 
San Euflaqulo ,  con la noticia de que 

el Gobernador de Berbices ,  haviendo recibi
d o  focorros que le enviaron de San Eu/laqm^ 
havia atacado á los Negros rebeldes ,  que ha- 
via  muerto m u ch os, y precifado los demas á 
retirarfe á los montes , cuyas avenidas cita
ban guardadas. A íi fe efpera que en breve fe 
fujetarán , pues fe cree también que los que 
por fuerza fe arrimaron á fu partido los aban
donarán.

E l Principe Ferdinando de BrunfwicJ^WoU 
fembutel llegó aqui de Aquifgran el dia z 3 del 
mes pafado , para viíltar á nueftro Serenili- 
m o Stadbouder el Sr. Principe de Orange , y 
á fu iluftre hermano el Feld M arifcal Duque 
de Brunfwick. S. A . S„ partió de aqui el dia 
3 del corriente á Hamver.

M r. de Superville , C onfejero privado» 
Enviado del difunto M argrave de Bareitb,

cer-



cerca de los ¿fiados Generales defde 1748 , í  
quien el Margrave reynante ha dado el m if- 
mo cara&er ,  ha prefentado fus nuevas car
tas credenciales á S. A . P .

M r. de Kauderbach , M iniftro refidente 
del R ey de Polonia, E le& or de Saxonia , lle
gó aqui dias pafados. M r. de Kreficbmar> 
nombrado para ir á Suecia con el cara&er 
de Enviado de los Efiados Generales , ha par
tido á fu deftinó defpues de haverfe defpe- 
dido de S. A . P . del Principe StadhoUder, y  
demas Miembros del G obierno.

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .

De Madrid.

EL  R ey  fe ha dignado conceder el grad® 
de Brigadier, con la antigüedad de 1* 

ultima promocion , á D , Alonfo de Villalva> 
Coronel de’l Rejimiento de Infanteria de Gua~ 
dalaxara ; y a D . Jofepb Pedro/a , Teniente de 
R ey  de la Plaza de Ciudad-Rodrigo,

A l Sargento mayor de ella D . Andrés Bre-  
tian i, el grado de Teniente Coronel de In
fantería , y el Gobierno del Fuerte de la Con
cepción , vacante por haver pafado el Marqués 
de Pozo-Bueno, que le obtenía , á continuar 
fu mérito en el empleo de Teniente de Rey, 
de la Plaza de Zamora,

En la Compañía Efpañola del Cuerpo de 
C e % Rea-
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R eales Guardias de Corps, ha conferido el cíe 
Sub-Brigadier , que eftaba vacante por afeen- 
fo  de D . Juan Efcuder$ ,  a D . Diego de Harot 
Cadete de la m ifm a.

Igualmente ha prom ovido á primer Te
niente de la Com pañía Italiana de Reales 
Guardias de Corps,  cuyo empleo fe hallaba 
va-cante por falida del M arqués Bota ,  al fe- 
gundo Teniente de ella D. Antoni0 Sahiati: 
efta refulta al A lférez de la mifma D . Domin
go4 Se/í i i y  e l empleo que eíte d ex a ,  al Conde 
de Pietra/anta , Efem pto de la propria Com
pañía.

Tam bién ha prom ovido á fegundos Te* 
mentes de Fulileros del Regim iento de Rea
les Guardias de Infantería E/pafiola,  á los Al
féreces de é l ) Thomás de Lex.o y  Pacheco, D. 
Gafpar de Var dales 3 D.Jofeph de Lupia y Mari- 
mon , D . Francifco Fuenlabrada, D . Domingo 
de Borja y  Larrafpuni 3 D . Franci/co de Pueyo f 
Pujadas y y D . Phelipe Antonio de Piaña : Y  en 
el de Reales Guardias Wallonas, a Alfereces 
de Fuíileros, á los Cadetes del mifmo Cuer
po , Caballero de Lamiraut, Caballero de Bou- 
x ie s , Caballero de Bouffary y Barón de Carón- 
de let.

Afsim ifm o fe ha férvido conferir la Te
nencia Coronela del Regim iento de Infante
ría de Bruxelasy al Teniente Coronel gradua
do D . Santiago de Flores, Capitan de Grana- 
deros de é l : La Sargentía mayor del de Vil1°'

ria,
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ría t al Teniente Coronel graduado D . Alonft 
de las Doblas, Capitan de Granaderos del 
proprio Regim iento : Compañía de efta clafe 
del de Zamora, al Capitan D . Antonio Pifia:
Y  de Fuíileros en los de Corona, Navarra, 
Flandes, y  Fixo de Orán,. á los Tenien&es de 
ellos D. Jacinto de Burgos, D. Mathias Qroz.coy 
J>. Alexandro Darcourt ,  D. Jofepb Montero, y 
J}. Antonio Diaz Berrio Y  las Tenencias C o 
ronelas de los Regim ientos de M ilicias de 
Ciudad-Rodrigo y y M alaga, al Capitan D .Jo- 

feph Miranda ,  y á D .Juan Aguftin Swetrts y 
Ayala.

Igualmente ha concedido grado de T e 
nientes Coroneles de C ab alleria , y D rago
nes, con la antigüedad de la ultima crea
ción , á D. Chriftoval Bucareli y Vrfua , C api
tan del Regim iento de Caballeria de Sevilla, 
y a  D. Domingo Eliz.ondo,  Sargento mayor de 
el de Dragones de Sagunto , que íirvieron en 
la ultima Campaña de Ayudantes Generales 
del Marifcal de Logit, General de Caballería, 
y  D ragones: Y  el de Capitanes de Infantería, 
3 D . Nicolás Moreyra , Teniente de Granade
ros del Regimiento de Infantería de Aragón,  

y  á D . Juan Chartron y Teniente de el de- 
Flandes.

Afsim ífm o fe ha férvido conferir la Co
mandancia general de Guipux.coa , que fe ha
llaba vacante por muerte del Teniente gene
ral D . Diego Toto lo , al Teniente general Concié 

C e 3 de



? 8 6  MERCURIO HISTORICO

ìde Ablitas,  Gobernador de la Plaza de za.
mora.

Tam bién ha prom ovido á Alfereces de 
Granaderos del R egim iento de fus Reales 
Guardias de Infantería Efpañola , á los de Fu. 
fileros de él D * Francifco de Valdiviefo , D, Jo. 

feph de Chaves ,  D . Francifco Xavier Larrago/. 
t i , D . Pedro Saez de Santa Maria 3 y  D.JoJeph 
de Bardales j y á Capitan de Granaderos de el 
de Infantería de Villoría , al de Fuíileros del 
m ifm o Cuerpo D . Francifco Pertufa,

Igualmente ha conferido Com pañías de 
Fuíileros en los de Lombardia , y  Bruxelas, al 
A yudante m ayor D . Antonio Ros, y al Tenien
te D . Domingo Peportere : L a  Sargentía mayor 
del R egim iento de M ilicias de B a za , al Ca
pitan de Infantería D . Pedro de L un a , Ayu
dante m ayor de el de Santiago ; y  Compañías 
de Fufileros en los de Logroño, y  Truxillo , á 
los Tenientes de ellos D . Manuel Mart'mt 
López , y  D . Ramón de Tejada y Bolaños, 

A fsim ifm o fe ha dignado conceder grado 
de C oronel de Infantería a D , Nicolás del Cam
po , C oron el del R egim iento de M ilicias de 
Sevilla ; y  de Capitanes de Infantería al Ayu
dante m ayor de el de Lombardia D, Jofeph Ru
bio , al Conde Ripalda,  Teniente del mifmo 
Cuerpo j y  al Ayudante m ayor de el deEfptt* 
ría D . Phelipe Martínez. M alo,

Tam bién ha conferido el Gobierno déla 
Plaza de Denla  > vacante por muerre del Bri-

ga-
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«adier V . Bernardo Eguiarreta,  al Coronel D . 
Guillermo Nangle , Gobernador de la de Seu. 
¿e Vrgel 5. y  fu refulta ,  á D. Alonfo M arín,  
Coronel del Regimiento de Caballería de Bra-

Igualmente ha proviílo la Tenencia de 
R ey de la Plaza de Tortofa , vacante por fa
llecimiento del Brigadier D . PbeVtpe Pelli- 
cér , en el Coronel D . Rodrigo del Salto > y  el 
Corregimiento de las cinco V illas de Aragónr, 
que afimifmo lo eftaba por el de D . Miguel 
Gutierres. , en D . Jofepb Caballero ,  Coronel de 
Infantería,

A l Comisario Ordenador de los Reales* 
Exercitos Z>, Jofepb Firm at, fe ha férvido el 
R ey promover á la Intendencia de la P ro
vincia de Falencia s y  Corregimiento de fu 
C apital, que eftaban vacantes , por haver ve
nido S. M . en conceder á D . Cayetano de Ar~ 
riaga, que fervia eílos empleos ,  la jubila
ción que ha fo lic itado , en confideracion a 
fus buenos fé r v id o s , y  quebrantada falud.

Por Carta que fe recibió del Conde de 
Riela , eferita en la Habana el día 7. de Ju
lio  proximo pafado } ha tenido el R e y  noti
cia  de fu llegada á aquel Puerto el 50 de 
Junio , y  que evacuada la Plaza por los In- 
glefes y quedaba en pofeíion de ella defde el 
dia 6.

Los días 1 0 ,  y  11 de efte mes fe celebra
ron en la R eal Capilla de P a la c io , con afo- 

C c  4 ten-
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tencia de los Grandes , M ayordom os de fe* 
mana ,  y  Gentil-hombres de Boca , y Cafa, 
las annuales Honras por el A lm a del S e ñ o r  
R e y  D . Fernando VI. s que efté en G loria, en 
las que ofició de Pontifical el Illm o. S e ñ o r  
A rzob ifp o  de Pharjalia ,  Inquiíidor General 
de eftos R e y n o s j y dixo la O ración f ú n e b r e  
el R . P . Vt. Juan de S. Vicente , M onge Qero- 
wymo , Predicador de S. M .

P or Extraordinario defpachado por el 
Preíidente de la R eal Audiencia de Contra
tación á Indias , M arqués del Real Thtforo, 
ha tenido el R ey  la guftofa noticia de haver 
entrado en aquella Bahia de Cádiz. , en la 
tarde del dia ?o de Julio  proximo pafado, 
al mando del Capitan de N avio  D . Francifco 
M a ñ a  Spinola , los quatro de la R eal Arm a
da , nombrados Ca/lilla y Vencedor} Trideme, 
y  Arrogante , y Regiftros de Particulares , la 
Faflora, Neptuno , Concepción } Fragata de avi- 
fo  S. E/levan , y Barca Santo Chrifto del Cal
vario y que falieron de Vera-Crux. el dia zo 
de M a y o , y en fu conferva la Saetía Cdtba- 
lana , nombrada S. Juan Bautijla y que llegó 
también al Puerto de Vigo en t i  del citado 
m es de Ju lio . La carga que conducen eftos 
Bageles para S. M . , y  el C om ercio coníifte 
en 13 m illon es, 434^044» pefos fuertes en 
plata, y  oro acuñado, y labrado : 29^781 ar
robas , y  20 libras de Grana fina : 14^261 
de A ñ i l : de A z ú c a r : 4g5>7;  de Pur

ga



q% de Jalapa : de Po1™  de GranllIa:
? i  de Grana fylveftre: 48 de Zarza : i v ¿ 9l l  
nuinrales de Palo de Campeche: 7U ¿44de C o 
bre : 331 de Cacao de Soconufco : 75- caxones 
de Baynillas : 4 4̂7 í  Cueros # curtidos , y 
otros frutos , v géneros medicinales.

E l dia i  de Febrero del año proximo de 
falleció en la Ciudad de Granada , en 

la America , eílando en ella de Viíita,e! Illm o. 
Sr. D oólor D . Fr. Matheo de Navia y Bolános, 
natural de la Ciudad de Lim a  , del Orden de 
S. Aguftin ,  y O bifpo de la Santa Iglelia de 
León de Nicaragua \ ha viendo fido en aque
llos Paifes muy fenfible la falta de eíl'e Pre
lado , por las prendas de virtud , zelo , y  ca
ridad que adornaban fu perfona.

E l dia ^4 de Julio murió en efta C o rte , 
de edad de 78 años ,  el Sr. D . Añas Campo- 
manes y Ornaría ,  haviendo férvido a S .M . por 
efpacio de años en los empleos de A lc a l
de de Crimen de Granada ,  O idor en ella , 
Alcalde de Cafa , y  Corte , Prefidente de la 
mifma Chancilleria , y últimamente del C011- 
fejo deC aíiilla.

Por un avifo , que llegó a la Bahia de 
Cádiz. , defpachado por el Teniente General 
D . Pedro Cevalios defde la P laza de la Colonia 
del Sacramento, fe han recibido Cartas de elle 
G en eral, en que da cuenta , que haviendofe 
dejado ver en aquella R ia  1 1 Bageles Ingle- 

f e s } y  Portmuefes 9 haciendo varias tentativas,
........................................... " 7K
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ya  para atacar la P laza por el P u e rto , <5 para 
pafar á Buenos-Ayres , ó bien dirigirle á Mon~ 
tevideo ,  ó Maldonado , precifando de eíte mo
do a que el referido General huviefe- de di
vidir las T rop as , para atender á todas par
tes,. cayeron improvifamente el dia 6 de Ene
ro fobre aquella Plaza ,  logrando un viento 
fa vo rab le , para acercarfe á e l la , de que ayu
dados , y  de la marea ,  fe prefentaron dos 
N avios Inglefes , uno de £ 4 ,  y  otro de 40 
Cánones , feguidos de otro Portugués de 60, 
dejando los demas fuera del tiro de Cañonj 
y  que entrando de eíle m odo en el Puerto, 
y  fondeando en los parages mas oportunos 
para el defembarco ,  com enzaron á hacer el 
m as v iv o  fuego ,  á que fe correfpondió de la 
P laza  con tanto m ayor del que cjifcurrian: 
(  por haverfe anticipado á fortificar la M ari
na ,  aumentando fus Baterías ) que experi
mentando los N avios excelivos daños ,  y  á 
las quatro horas de combate incendiadofe el 
Com andante de ellos con tanta velocidad, 
que de mas de f  00 hom bres que tenia á fu 
bordo ,  fo lo  fe falvaron dos M arineros en 
un pequeño Bote ,  y  ochenta que falieron 
a  nado a la P la y a ; fe vieron precífados á 
letirarfe los demas ,  bien defcalabrados , y 
haviendo perdido mucha gente ,  por lo  que 
defpues fe ha fabido. Refiere el mifm o Gene
ral haver puerto el m ayor cuidado con los 
O ficiales 3 y  gente ,  que com o vá dicho ,  fa-

lie-



--------- -
Ueron á nado á la P laya ,  haviendoles hecho 
fubminiftrar dinero , y  topa a proporción <le

r“ S s é 'a v f ñ a í1p á b lic¿  , que haviendofe ref- 
«hlecido en Caftilla el cultivo , y  fabrica de 
la Granza , ó Rubia , en virtud de providen- 
d a s  de la .Real Junta General de Com ercio, 
fe ha formado una Com pañía en ella C o rte , 

nrf>narar v Y beneficiar en cubas , y  
barriles, fe^un el mejor méthodo , efte tan 
indifpenfable ingrediente , no folo para los 
tintes fólidos de paños ,  y  demas ropas de 
lan a, fino también para la admirable tranf- 
mutacion d é lo s  mordientes , aplicados en 
las telas de A lgodón , o Indianas , en va
rios co lo res, permanentes aunque fe laven,
como los de la Porcelana i y haviendo ya 
experimentado algunas Fabricas fus ^buenos 
efeftos ; para que todas las de Efpana pue
dan lograr l a s  ven tajas, que lleva a la  ef- 
trangera, con efpecialidad en el precio , ha 
cftablecido la Compañía los figuientes.

L a  fina á ¿o reales la arroba , y la co
mún á so reales en pefo ,  y moneda de
Caftilla, , J

E l Almacén fe ha puedo en la  carrera de 
5. Gsronymo, frente de las M onjas de Pinto, 
donde fe dará razón,

IN -



IN D IC E
DE LAS M A T E R I A S  

que conticnc el 

T O M O  CLXXII.
fcn que fe comprenden los mefes de Mtyo%

Ju n io ,  J u lio ,  y  Agofio de 176 $ ,

A
ACkmet Effendn va en calidad de Embaxa-« 

dor del Gran Semr i  la C orte de Frujia*
2.8 8.

'Aduana franca-, el Sultán h  fepara de la  de 
Smirna. 179 .

rAlembert (M r.d e) acompaña al R e y  de

a * y a Bwlin. E l M onarca mani- 
neíra grandes defeos de hacer quedar en fu 
C orte  á un fábio de fus circunftancias. z $9« 

Al/ Aga : fu caftigo. 178. Bojiangi Bacbi es fu 
luccefor en el Gobierno de Galota» Ib id .

B
CD Erbices: los N egros de ella C olon ia fe 

levantan. 5>f. Eílragos que hacen. 1 69«. 
R elación  individual de eftefucefo . 478.

Bu



I N D I C E .
%¡ren (el Conde de): fe hace preilar homenagcf

por los Curlandefes. 2,6̂ 8.
Buonacorfi( M r. Simón) : creado Cardenal« 

28 5>.
#0rc¡& (M r. de) : entia á los M iniftros eftran-* 

geros , refidentes en la Corte de Rujia* 
una nota antes de partir de Petersburgo. 8iw 
Refpuefta de la Corte de Rujia á dicha no
ta. Ibid.

Brindis : emprehende el R e y  de Ñapóles abrítf 
fu puerto. 18 f .

Broglie ( el M arifcal de )  : va á Parts p arí 
afiftir á las Exequias de fu Madre. 2 1.

Brunian ( el G eneral) : fucattigo. 72.
Bíunfmcfa (el Principe hereditario de) : difie-» 

rele fu boda con la hermana del R ey  de 
Inglaterra , y  m otivo de efta fufpenfion^ 
2 J 4 .

tute ( el Conde de ) : fe retira de Corte.i 
5 6. Buelve á la Corte. 130.,

Carlos de Saxonia ( el Principe ) : fale de 
Mittau. 80. Oración que hace á los N o
bles del D ucado. 14 1 . Refpuefta que leí 
hace M r. Honren. 144.

Cementerios; Providencias del Parlamento de 
Pans para quitar los que hay en aquella 
Corte* n .

: quexas contra ellos á la D ifta*

Cha^
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Cbateauroux : eftado íingular de un mucha

cho de eíte lugar. 32?.
Cidra : peligro de algunos que quifieron co

brar el derecho impuefto fobre efta bebi
da. 344. Inftrucciones que el Condado de 
Norfolk dá á fus Procuradores fobre efíe 
derecho. 34?.

Colberg : reprefentacion fobre un privilegio 
de efta Ciudad. 3 7?.

•Compañía de com ercio eftablecida en Copen- 
bague. 3 7 0 .Privilegios de que gozará. 371.

Continuación de las reprefentaciones del Par
lam ento de París. z? 6 .

Córcega (los Rebeldes de): tienen algunos cho
ques ventajofos con íos Genovefes. 18 7 .

Correo : matan á un correo del R e y  de Pru- 
fia en Turquía.

Criados : Providencias que fe toman en Ingla
terra , fobre una contribución que fuelen 
exigir de los com bidados. 34^.

D
{T\Eclar ación del R e y  de Francia fobre lo* 

abufos que provienen de los privilegios 
en punto de com ercio. 20.

Dolgorukj (el Principe) : reclama 600 Solda
dos Rufos que i|: engancharon en las T ro 
pas Pruíianas. 3^5.

Dolgorukj (el Principe Alexandro ) : Enviada 
de Rufia á Conflantinopla. 289.

D m k erke • dem olido á iuftancia de los />*- 
glefes. 3 3. Du~



T? D i ¿ios del R e y  de Francia fobre varios 
afuntos. 17* * 45'»

Edimburg : papel fem anario,  que fale en eíte
Ciudad. 344*

Efern  ( e l  Conde de ) : Feld M arifcal de las 
Tropas Palatinas. 1 3 ; .  Quexafe el Empe
rador al E lettor Palatino de la conduéla de 
efte O ficial, ibid.

Emperatriz. R eyna (la) : dá las infígnias de la  
Cruz. EJirellada á varias D am as de fu C or
te. 13 i .

Emperatriz, de Rujia : fu entrada pública en 
S. Peter¡burgo. %66. Prohibe que fe le pre- 
fenten memoriales, ibid.

Efquadras: Oficiales que mandarán las de los 
Inglefes. 332.

Etiqueta: conclufum de la D i& adura de Mo-  
guncla , fobre la que debe guardarfe para 
con los Miniítros eftrangeros. 3 y y .

~pErronÍ (el Cardenal) : el Papa lo hace Pro- 
^ tedlor del Colegio Griego.' 106,
Fincl\ (el General) : fu caftigo. 137*
Firmian (el Conde de) : pide una Princefa de 

Modena para efpofa del Archiduque Fer
nando Carlos, 10.

Fio-



¡Florencia : prem ios que propone la Academia 
del dibujo de efta Ciudad, i o í .

F r ib u r g  : difcordia en efta Ciudad por losjf-

1 9 ¿

f~>Enovefes (los) *• fatisfaccion que dan á la 
j  Corte de Turin. 1 84. Conteftacion entre 

e llo s , y algunos Ecleíiafticos. i8<>. 
Germain (el Conde de San) : el R ey  de Dina

marca le regala un Palacio. 16 7 .
Gersdorf (el General) : fu caftigo. 13 7. 
Golofkjn (el Conde d e ) : vá de parce de la Em

peratriz de R ufa  á Londres,  Encargado de 
una comifíon extraordinaria. 38.

Guafíala : preteníiones fohre los bienes alo
diales de efte D ucado arregladas. 10. 

Querchy (el Conde de) : nombrado Embaxa- 
dor de Francia á Inglaterra, 21 .

T T A m & a ,  Baxá : es nombrado Teniente del 
Vifir. 1. Le fucede en el Minifterio. 104* 

H ero es  (el Salón de los) : 2 ;  <?•

T N cen d to  en S. P ete r sb o u r g .  2 7 4 .  En Para* 
■*- r n a r ib o .  2 7 7 .  En Roma. z? i.  E n  u n  Arra

bal de L o n d r e s .  3 y.
I n d i a s  : eftado de los negocios de la Compa

ñía de Indias Orientales <Je los In¡lefes. 347**

f u i t  a s .  364..

I

D ef-
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Deftino.» que da á fus Navios# Ibid. 

ínglefes (los) : emprenden apoderarfe de la C o- 
‘ lonia del Sacramento , y  no lo coníiguen., 

 ̂y 2#
'Inglaterra (el R e y  de) i dá vados empleos* 3 7*; 

Hace merced de algunos títulos» Ibid. H 3- 
ce promocion en fus tropas» 38» Nom bra 
una junta para perfeccionar el H ofpítal de 
Grenmc^. 1 2 Í . D a  una Declaración , por 
la qual da libertad á todos lós Toldados de
tenidos en las cárceles por delito de defer- 
cion. Ibid. H ace prorrtocion en fus tropas., 
331.

Inoculación t .providencias que toma el Par
lamento de Varis contra fu pra&ica* i¿>o,;

y % •
irlanda (rebelión de) : 340»

J
J

V.dios *. hacen un ajufte con el R e y  de Vnt* 
fia. 363»

K
J7 0 morra : orden de la R oyna de Hungri* 
* \  para fu reparación. 3*»*

L- V • \

T  ÁmUrt (\ ír . d e ) : el R e y  de Prujta le dá 
una penfion. 74* / . 1

í ie ja r :  Elección de fu ObifpQ. M * D ifc o r- 
dia entre Tus Canonigos fobt* efte afunto.;

iDd ibid.



3*8 I N D I C E .
ibid* Orden del Em perador al Cabildo, tfg 
adminiftrar e lO b ifp ad o  haftá que llegue 1* 
decilíon del Papa. 54 . S.S. form a una Con* 
gregacion para declarar valida la elecCio» 
del O bifpo de efta Ciudad. 3 81. § 

Ligúnier ( él Lord) : hace dexacion def em
pleo de Gran Maeitre de la A rtillería , i  2 3« 
E l R e y  lo provee eii el M arques de Grám-

* by* ibid.'
Lim aus : defcubre el m odo de hacer* produ- 

cir á las oftras perlas mayores * qué Jas 
ordinarias. 5 1 .

Lippe Scbamburg(e\ Conde de) : honías qug 
le hace el R e y  de Portugal.-1 24*

M  . ; ,

A / í Antla:  aPodéran de ella los Inglefc 
^ Capitulaciones que hace. 2 7 , 
Mandamiento del A rzobifpo  de Parts,con mo*
• tivo  de la publicación d e-b  paz, 207* * 
Marruecos í defavenencia entre el Emperadbf

de Marruecos, y  los Ingle/es, C. Cefa eíU 
defavencion. 1 1 7 .

Matrimonio á t h  Infanta D o ñ a  Marta Lüifc
15>2.

Marruecos (el Emperador de) í quita á los Di- 
ñamarquefes el afiénto de los puerto» de 
Salé y y de Salfy. 179 .

Mello (Mr# de) : buelve á Londres con el ca- 
raíler de Em baxador del R e y  (fe Portugal*
»f i ,

Me-



Wefier (M r.) : obferva en Paris un fenomeno 
celefte extraordinario. z z .

'Minus: providencias de la R eyna de Hungría 
para el beneficio de las de Bohemia. i .  

'Mocenigo (Luis) : elefto  D u x de Venecia, n .  
( el D uque de ) : trata con la R epú

blica de Genova para entregarla un R eg i
miento Tuyo. Ibid,

'Jtfongibelo (erupción del) : z$ \ .

( \ í. A n d res) ? creado Cardenal.

OFieio ( la Congregación del Santo) ^prohí
be una inftruccion pa'ftoral del O bifpo de 

Soiffons fobre los cuentos de los Jefuitas. 
8. E l Parlamento de París fuprime eíla pro
hibición, 121,

Ordenanza ,del R ey de Francia , perteneciente 
á varios Regimientos eftrangeros que tiene 
á fu férvido. i y .

Qrleans (el Duque de ) ; da pendones a varias 
pérfonas. n z .

Qforío (D . Jofeph): fu muerte 3 fus empleos> 
y fu elogio. 184*

N
Jtertbutnberland ( el Conde de ) : hecho V ir

rey de Irlanda. 3 j»

O
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cpA olucci (el C ard en al): fu muerte. ig j , .
Parto de la R eyna de Inglaterra, 548. 

Fax. í ordenanza del R e y  de Francia parafu  
publicación. 10 3 . Carta que con elle mo
tivo  efcribe al A rzo b ifyo  de Parts, i  04. 

T a z  (Tratado de) : ajuílado entre Suecia y el 
Em perador de Marruecos* 17 5 . 

ftnkjer  (el Barón de) : Internuncio del Empe
rador en Conftantinopla , participa al Gran 
Señor la concluíron de la paz de Hube*t¿
burg. z .  ,

Fkibadelphia : los Inghfes tienen malas noticias 
de elra región de America. 333.  y  3$ y, 
Vando del Gobernador de eíla Provincia, 
B3 7. Carta fobre el $mfmo afunto. 3 3 
vo n g re fo  en América fobre el mifmo ne
gocio . 340, .......................

'Nertó entre la C afa de Doria ,  y U  de Colonia 
concluido. 18 i .  /

Propaganda ( la Congregación de) : limofnat 
que ha ce a algunas Iglelias de Bohemia.! s i .

Prufia (el R e y  de): premia al Barón de la M oli 
_ouqu*. \ N om bra M iniítros para las 

C o i t e s aeDrefde, de Stoc\plmo,y de Fie na*
* 3 7- Crea una orden á favor de los Canó
nigos de Magdeburg. jb id . Prorroga el pla
zo  concedido a los defertores de fus T ro 
pas. Ibid. D a  una buelta íW tflphaK a.iM .. 
M aqua recoger a f e l i o s  de fus Vafallos,



que duraste la guerra havian abandonado 
fu patria. 1 66. Demanda que hace á los 
Jnglefes. z f i . Efcribe una cartaá la Em pe
ratriz R e y n a . x f  7* H ace algunas promo-, 
ciones. 3 y tf. Prohíbe la introducción en 
fus Eftados de algunos generos eftrangerosv 
3 f8.  Refponde á la reprefentacion de la  
República de Polonia , fobre algunas extor
siones de que efta fe quexa. 3j 8.  Su ref- 
puefta al Conde Czapsfai. 3 6 1 .

__ __  4®*"

CL
fxuiebra de algunos Jnglefes eílabkcidos e»
¡<  ̂ Alepo. 18 1.

R
W Agbtb  ( Baxá ) Gran Pijtr : fu muerte.,
*^ V i0 3 .
Ragufa : fe reílablece la paz en eíta R epúbli

ca. 17.
Rathbona : E lección de fu Q bifpo. 7 a .
Rebentlfch ( el General ) : fu caftígo. 13 7«
Remo de nueva invención para hacer navegai* 

los N avios quando los coge la calma, x f .
Rice : fu caftigo. 41»
Ried ( el Conde de ) i vá de M iniftro de la 

Córte de Viena á Bevlin. 133.
Riqueza del Éftado : papel con efte titulo, in-» 

ferto en el Mercurio. z i 6» , y íig. V arios 
papeles á que da lugar. z 44-<¡ $12*

Rodk
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&odt ( e l  Cardenal de ) :  le encarga el Papa 
la  adm iniítracion del O bifpado de Trm~ 
to. 1 8 3.

%o¡Iow ( el O bifpo de ) ; publica un papel 
fed iciofo. 1 64. Circunftancias de fu de
lito . 1 ¿ f .  Su caftigo. Ibid ,

JLouffeau ( M r. JuanJayme ) : carta que efte 
célebre autor eferibe al M agiftrado de h  
R ep ública de Ginebra, %6i.  Reprefenta- 
cion de los Ciudadanos de Ginebra i  fa
vor de Kouffeau. 16%.  y  fig.

Solio de Jufticia, 110.  E di& os que en él fe 
leen. Ib id . Reprefentaciones que con efte 
m otivo  el Parlam ento hace al R e y  de Fran* 
cía. z i i .

Spinelli ( el C ard en al) : fu muerte. 7. 
Suecia (el R e y  de) ; dá una orden pertenecíen-? 
te á los tienes de Señorio, t~¡6.

T
CTEm bhres  de tierra , que fe experimentan 
M en algunas Ciudades de la R eyn a de
• Hungría. t j 'S .

Tempeftades extraordinarias. \
Tirawley (el Lord) : fu muerte. 40,
Thontas (M r.)  : acogim iento que le hace e!

Gobernador de Alepo, 180.
!Tofcana; arreglanfe las pretenfiones fobre elle 

D ucado. 10.
Wottleben (el partidario) ; fu  caftigo, 8$,

Tren-

40i



I N D I C E *  4^
i Trente (Obifpádo de)-, lo  dá el Papa^y á quien*, 

¿yo .
Trigo: providencia del R e y  de Francia fobrfc 

t el com ercio de efte fruto# 3 17 .
k\\M\A ' í  .v r.\. ^

y--- T 
TTEnecia (la República de) i envía dos Em ba- 

f  xadores extraordinarios al R e y  de Ingía* 
térra. ■’ ■’ ■ J

Vefuvto (erupción del) : 19  f i
i guarnición de efta Ciudad. 135.

JJ'Ww (M r.) í Ya de Comandante á la Isla l e  
Belle Isle. 2 1 . : • ;;o.?

Wetzlar (la Camara de) í hace una reprefenta^ 
cion á la D irectoría de Moguncia. 3 n *  

Wilkes (Juan) : es arreftado, 48. Oraciones* 
que hace á losjueces, 74* j <?. ¿ i . Le qui
tan Tu gradó de Coronel* 5 6\ Carta que ef- 
cribe á los Secretarios de Eftado* 6 3. R e f. 
puefta á fu Carta. 64. Crta á los Secreta
rios de E ílado. i i 8 .  Cargos que les hace.: 
119 . Corren voces de que fe fuprimirá efte 
pleyto. 2 y 1 * D ecídenfe en el Tribunal dál 
Lord Corregidor dos cau fas, cuya deciíion 
es muy favorable á Wilkes. 2^0.

Wunfch (el General) : premio que le dá e] 
R ey  de Prufia. 137.  f

Zan»



f fp'Ancbanrñ  intenta reftablecer ea el T r e n a  
^  de Verfia á la fam ilia de Tkamas Kaulh  

k<tn ¿ 1 8 i a
Zafirou (el G en eral): Comandaríté de Schm U * 

nitx. i  fu CaíligOi 74.

L ib r6  nuevo : Cafimiri Ortega, de Ciciité 
Commentarius j  fe  vende en la L ibrería de An* 
¿el Corradi, calle de las Carretas ¿ donde fe 
hallará también fu traducion en Caflellano 
Con efte titulo : Tratado de la Naturaleza , y 
virtudes de la Cicuta , que fe cria vulgarmente 
in  Efpaña ,  y fu  nueVo ufo en la curación de los 
Efquirros * Cancros ,  Cataratas,  Gota ¿ y otras 
gravet enfermedades , con una lamina fin a , que 
reprefenta la planta*. fu A u tor ¿>0» Cafimiró 
Ortega¿

. »-■ *■■■■ '■ '"i ■ * t.. . ■ -v --- ■-
Efte M ercurio * y los demas,  que vayan fa- 

tiendo , fe hallarán en Gádiz en cafa de Salvadoí 
Sánchez ^junt» al correo j /  ¿ifimifmo la  Gaccta¿



MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

P O L I T I C O ,
Que contiene el eftado prefente de la Europa ,  1$ 
fucedido en todas las Cortes, los interefes de los 

Príncipes , y generalmente todo lo mas 
curiofo, perteneciente al

M ES D E  S E P T IE M B R E  D E  1 7 €%., 

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado*

Compuefto del M ercurio de la H aya ,
y  de otras noticias.

T O M O  C L X X I T I .

P O R  E L  R E Y  N . S E ñ O R .

En M a d r i d  , en la Imprenta de la G aceta, 
año de 176?.

Se bailará en cafa de Don Francifco Manuel 
de M ena,  calle de h ¡  Carretas.
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MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

P OL I TI CO.
N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,  

y  de A f r ic a .

De Confi antinomia,

Chmet Effendi,  que el Gran Señor 
envia en calidad de fu M iniftro
1 la Corte de Berlin , partió de 
aqui algunos dias ha. Los rega
los que tiene que entregar al R e y t 

de Prufia j  fon:
Un jaez de caballo á la Turca ,  con unfa- 

ble guarnecido de diamantes.
Qtros cinc® de plata fobredorada con 

A  i  guai-



gualdrapas de paño ,  con flores de plata fo, 
bredorada.

Una efpada con puño de oro , guarnecido 
<Je diamantes.

Treinta piezas de tela de Indias en tres 
Calidades de tres efpecies.

D ie z  piezas de las mifmas , con fondo de 
plata.

D ie z  piezas de lo  mifmo ,  con fondo de 
oro.

Sefenta piezas de la mas rica mufelina de
Indias.

D ie z  piezas de camelote ondeado de An
gora.

D ie z  tapices de C h io , con flores de oro y 
plata.

U na piocha de diam antes, con una efmc- 
ralda muy grande en el medio.

Seis caballos.
U na tienda Turca , muy rica.
M r. Calfaoen , Em baxador que fue de Ho- 

landa en efta Corte , bolverá aqui con el mif
m o cara&er , y le acompañará el Barón dt Ho- 
ebepied, hijo único del difunto Embaxador. 
P o r lo que mira á la Señorita de Hocbepted, 
hija fegunda del mifmo difunto Embaxador, 
eftá para ir á Brufelas, donde vivirá  en cafa 
de Madama de Porter, fu hermana 3 cafada \ 
con el Caballero de Porter , Em baxador que 
fue de Inglaterra cerca del Gran Señor , y ac
tualmente M iniftro plenipotenciario de la mif-

ma |
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tna Corona en la Coree del Principe Carlos dt 
lorenay Gobernador general de la> Paifes
xos Au/lriacoX. „

E l Barón de Ptncíler , Internuncio de la 
Corte de Viena, ha alquilado la hermofa Ca
fa de Campo , ílca á la orilla del Mar negro* 
que es de una de las mugeres del Serrallo del 
Gran Señor , en la qual vivió  el difunto Baroft 
de Ho(bepied,

De Argel.

S E han concluido últimamente treguas ea-* 
tre la Regencia de Argel, y  la R epública 

de Venecia , con la condicton de que los Yene* 
ti anos darán a los Argelinos , ademas de j o mi! 
ducados, pagados una vez > $ mil ducados 
cada año > mientras duraren las treguas*

J)e Marrueca*

HAviendo juntado el Emperador , nueítrd 
Soberano , fas Tropas en Mequinex. ,  fe¡ 

pufo en marcha á la frente de fu Exercito pa
ra ir contra los Silocos, Nación Berberifca, be- 
licofa, y  numerofa , que vive en paifes mon- 
tuofos, y forzarla á que le pague un tributo* 
como las demas Naciones fujetas á eíle Im pe
rio. Defpues de tres dias de marcha los en
contró que venían ázia é l ; Los dos Exerct- 
tos han venido á las manos j la batalla ha du
rado dos dias j  y  la vi& eria que fe decidió í  

A  5

y  POLITICO. SEPTIEMBRE I 7 ¿ V  ?



® MERCURIO HISTORICO
favor del E m perador, ha íido completa. 
perdido 7 m ilh o m b res, y ha hecho prifione- 
ros á 800 Silocos, entre los quales efíán los 
principales de efta N ación. L os han puefto 
en vafios C aftillos, y  el Exercito ha profegui- 
d o fu  marcha para apoderarfe de una pobla
ción  , que la R egencia de Argel ufurpó tiem
po ha.

Se difeurre que el Emperador pafará á fu 
buelta por el territorio de Tetuan ,  con animo 
de imponer á fus moradores una crecida con
tribución i y hav apariencias de que havrá 
buelto á Mequinex. antes del Invierno.

z $ o E f c h v o s  Portuguejes fehavian efeapa- 
do , defpues de haver roto fus cadenas > pero 
los han buelto á prender, y los han llevado á 
Tetuan , donde los guardarán 300 Soldados de 
á  c a b a llo , que havian enviado tras de ellos, 
hafta entregarlos al Exercito del Emperador, 
quando pafare por alli,

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

De Roma•

Q U anda el A rzobifp o  de Moguncia par
ticipó fu elección al Sacro Colegio, 

“" le  ha pedido fe interefe á fu favor con 
el Papa , para que la confirme ,  y  le conceda 
los in d u ltos, y  p riv ile g io s, que fu Santidad 
fuele conceder á los Principes Ele&ores, y pa-

' ya
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ra que fe le perdone algo de lo que debe pa
gar por las Bulas. Se difeurre que no tarda
rá en decidirfe el negocio referente á la doble 
elección de un O bifpo de Liejar : fe fabe 
por lo menos , que en la Congregación C o n - 
íiftorial que fe ha juntado con efte m otivo, 
fe ha propuefto la queftion : An &  eleBjo 
fubjlineatur , ita ut jit con/trmanda. Eftos dias 
pafados fe pufo en nombre del Principe C le 
mente de Saxonla , cuyos poderes han llega
do con todos los inftrumentos correfpondien- 
tes , una inftancía extraordinaria ante el Se
cretario de la Congregación Confíftorial, pa
ra la expedición de los A utos a, die vacatio- 
nis de la Silla E pifcopal j y efto retardará 
quizas la deciílon de efte pleyto. S. A . R . 
pide r que ademas del O bifpido de 7"rejinguê  
que aceta ,  fe le permita retener la Canongia 
de Colonia que tiene.

El Caballero Baleflra y Romano , que mu
rió dias pafados en Gennano , ha dexado por 
heredera á la Academia de 5. Lucas y con la 
claufula de que dará cada año un premio de 
pintura , de efeultura , y  de arquitectura. 
Efte premio confiftirá en una moneda de 
oro ) que por un lado tendrá la Imagen dc- 
S. Lucas, y  en el otro el retrato del funda
dor del premio. E l Caballero Bale/ira ha 
propuefto por afunto del premio del año de 
176 4  el modelo del Sepulcro , que le conf- 
truirán en la Igleíia de S. Lucas > y  ha efti- 

A  4 P1-1-



$ m e r c u r io  h i s t o r i c o  
pulado ,  que íi efta Academ ia no cumple las 
condiciones del teftamento , fus bienes per, 
tenecerán á la Academ ia de Francia en Rema 
con Jas npifmas claufulas,

P e  Ñapóles,

D ías pafados recibió la C orte un eorre« 
de M adñd  con la noticia de haberfe 

publicado en aquella Capital el Matrimonio 
de la Infanta Doña Marta Luifa con el Archi
duque Pedro Leopoldo. T>on Aires Sá de Mello, 
M iniftro de Portugal , ha recibido orden de 
ir en breve a la C orte  de Madrid  con el 
cara& er de Em baxador del R e y  fu A m o.

EJ R e y  profigue en pafearfe todos los 
días en Gondola , en las coilas de Vojilippo; y 
por la noche S. M . fe divierte mirando la fe
ria que hay en frente del P alacio. Las T ro
pas eftán en movimiento en ambos Reynos, 
para mudar las guarniciones , com o fe prac
tica  de quatro en quatro años.

E l Capitan Pepe , que fe ha diftinguido 
tanto haciendo el corfo contra los Cofarios 
d e Berbería , ha buelto ya con fus javeques, 
y  ha conducido á efte puerto una media ga
lera , que aprefo con 8o hombres de tripula
ció n . Adem as de efta prefa ,  dos medias ga
leras nueftras han aprefado otra media gale
ra Berbertfca en el Canal de Piombino ,  con 
MU pingue gue efte C ofario  havia aprefado

PQ-



«ocos dias antes j y ellas dos embarcaciones 
fe conduxeron al Puerto de San Stepbano.

Carta de Me(ina „ fu  fiché? del día i .  de Agojlo*.

La erupción del Mongibelo duraba aun 
ayer , pero por in te r v a lo s y  en cantidad tan 
pequeña , que parecía que iba a cefar. En fu 
rnayor aumento formó dos lavas j la una de 
y millas de largo > de 6o toefas de ancho, 
y de cerca de 8o pies de profundo i la otra 
era larga de 12 millas , tenia 40 toefas de 
ancho , y cerca de 31 P*es profundo. E f-  
tas lavas han llenado dos valles i y  un efpa- 
cio de tierra de mas de 20 millas eílá cubier
to de una gran cantidad de arena negra} que 
forma un lecho de una pulgada de alto j y ef- 
to ha deftrúido los paftos 5 y las cofechas. 
En muchos parages efta arena fe ha pegado» 
como pez , y ha formado fobre los texados 
una efpecie de paila muy folida. A  medida 
que las piedras v iv a s , y  calcinadas» las ce 
nizas negras , y  las mafas de betum en, que 
el bolean arrojaba » iban formando una mon
taña al pie del bolean > la mayor parte de 
eílas materias fubian con ímpetu en el ayre, 
é  iban á caer á la diftancia de dos «lillas de 
íu centro.

Y POLITICO. SEPTIEMBRE 9
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D e M ilán,

P A rtió  de aquí ul^mamente í  Modena el 
D uque de Mcdena con fus hijas. Algu

nos afeguran,que la difcordia entre efte Du- 
<jue y y fu hijo ,  con  m otivo de el dote de 
la  hija única de elíe P rin cip e , defpofada def- 
é e  17  j-; con un Archiduque de Aufiña  , ya 
ce fó  ; pero fegun otros dura todavía. El 
M arques Livix.x.ariy y un EcleííalK co de gran
des créditos, e l primero G entil-H om bre de 
Cansara del Principe hereditario ,  y el otro 
■fifi C on fefor ,  han ficto defterrados5 y  el D u- 
^ue n o  ha ido a  Modena fino para facar á fu 
nieta de aquella C iudad ,  traherla aquí , y 
«acería criar cerca de fu Perfona ,  como 
correíponde á una Prin cefade fu  nacimiento,

D t  Genova*.

LA  reforma que fe hace aquí en los nuff* 
vos R egim ientos, d i  m otivo de penfar, 

«jue la R epública quiere guardar la defenfiva, 
y  efperar circunftancias mas oportunas para 
üijetar a los Corzo* , ó  c e d e r , mediante un 
^quivalente, la Isla á la  C orte de Viena , con 
la  qual dicen que ya fe eftá negociando eft* 
cefion. Según las ultimas noticias de Corcegat 
feaviendo dexado los Rebeldes un deílacamen- 
to  en el fuerte Furiani ,  han tomado varios

puef-
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ruedos para procurarfe mas fácilmente los v í
veres. Con eñe movimiento han finado otr* 
vez á Macinaggio , que no poura defenderle 
fi no focorren aquella plaza con hombres* 
víveres , y municiones de guerra.

Com o muchas embarcaciones de los R e 
beldes han infultado la Bandera de Francia, 
« n a  F ragata , y dos Javeques Franc'Jes en-  
traron algunas femanas ha en el go.to de S. 
Florent, para quemar una Falúa de P « « .  La 
emprefa era dificultofa, por eftár la Falúa en 
tierra, defendida por un fuerte por la parte 
de la mar. N o obílante los dos Javeques ca
ñonearon con eficacia el fuerte , y  la Falúa» 
y enviaron gente á tierra , que mediante dos 
eamifas azufradas, pegaron fuego á la Falúa. 
Efte efpe&aculo irritó tanto á los Rebeldes, 
que con fu artillería forzaron á los ]aveques a 
retirarfe, pero ardía ya tanto la Falúa, que no 
pudieron apagar el fuego; de m od o, que i 
no fe quemó enteramente , quedo incapaz de 

fervir.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

Ve Parts.

I T "?L  Sr. Prim er Prefidente ,  que con dos 
Prelidentes havia ido á Compiègne para 

prefentar al R e y  el día 10 del mes pafado 
las nueva representaciones d e l Parlam ento,



fobre los dos E d i& os, y  la D eclarad o»  .
oJicadas en el Solio de Jufticia el dia 3 1 dc
M a y o  proxim o pafado ,  refirió el dia x i k
refpuefta del R e y  9 que es del tenor liguien* 
ce»

Aeabo de hacerme leer las reprefentaciones de 
Pii Parlamento : no me obligan k mudar de 
ditlamen : á mí filo  toca decidir fi la necefi- 
dad de los ficorres que he pedido es real , y 
'abfiluta y las dudas que quieren proponer con.  
ira la utilidad del plan que me he propuefio fe- 
guir ,  f ilo  firven para detener los alivios que 
dejeo dar á mis pueblos,

No obflante ,  tengo k bien tomar en buena 
parte las reprefent aciones de m i Parlamentoj pe. 
ro os encargo le digáis que f u  zjelo debe ceñirfe
0 ciertos lim ites.

E l Prim er Prefídente , y  otros dos Preíí- 
dentes han entregado fobre el mifmo afunto 
nuevas reprefentaciones á S. M . ,  que fon ya 
las terceras. A lgunos fe  lifoniean de que pro
ducirán algún efe<3o ,  y  que el R e y  fe dexa- 
ra  v e n e «  para moderar los nuevos impuellos.

E l  Parlamento de Retan hizo también 
por íu parte reprefentaciones fobre el mifmo 
afunto el día f del mes pafado, que fon del 
(señor fíguieute, ■

t *  MERCURIO HISTORICO
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ÍEfiORé

Vucílro Parlamento de Normandiá no ha 
podido leer fin afligirfe vueftro E di& o del mes 
de Abril proximo pafado, y  vueftra D eclara
ción del dia i 4  del mifmo mes > en los que 
fe continúan los impueftos cargados durante 
la guerra , y fe eftablecen otros. H a recono-* 
cido por obligación el reprefentar á V .  M»- 
que el regiftrar dichos E dittos, y  D eclaración 
es incompatible con los interefes de vueftra 
gloria, con el bien d elE ftad o ,  y  los derechos 
de la humanidad.

Confiante en cumplir efta obligación que 
contrahe con fu juram ento, vueftro Parla
mento ,  Señor ,  no fe parará en el temor d e 
difguftar , y  no fe dignará valerfe de los me
dios que pudiera hallar en el arte. T o d o  la  
que fe parece á la violencia , agravia el ho
nor del T rono : una libertad varon il, y  ref- 
petuofa fue el elogio conftante de un Prin
cipe , en cuyo reynado fue licito  tomarla por 
norte. . v

Vueftro p u eb lo , Señor , es infeliz , todo 
declara efta laftimofa verdad. Vueftros Parla
mentos , único órgano de la N a ció n , no ce- 
fan de decirlo. Se puede creer , que todo el 
cuerpo de los M agiftrados fe una fin Ínteres 
para moleftar á V . M . con las quexas de una 
miferia fantaftica? N o , S eñ o r, es demafiado

cier-
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cierto, y  no nos canfaremos de d e c irlo : vuef 
tro pueblo es infeliz.

N o  empiezan hoy á arruinar las varias cía. 
les del Eftado calamidades de toda efpecic] 
Vueftro Parlam ento fe  vio  mas de una veze¿ 
la preciíion de prefentaros el laftim ofo retra
to  de eíte d efo lacio n : vueftra M ageftad no 
pudo confiderarlo fin enternecerfe ; pero qué 
im porta á la felicidad de los Francefes el faber 
que fu Soberano pienfa en los males que 
padecen realmente ,  íi el efpiritu de codicia 
que los arruina ,  fe fubftituye continuamente 
á  el que debiera deíterrarlo ,  y  caftigarlo?

E l fin de la guerra debia fer el de nuef- 
tras calam idades: la paz debia traer á Francig 
los dulces beneficios que procura á todos los 
demas pueblos ; la Capital del R eyn o  fe efta- 
ba difponiendo para celebrar eftos alivios , y 
levantar con aclamaciones un monumento á 
un Principe amado. En lugar de los vi&ores, 
que debían llenar el ayre en una circunítancia 
univerfalm ente defeada com o la época del 
confuelo prometido , folo fe han viífo  muef- 
tras de fentimiento. Quiera D io s , que la pos
teridad aturdida , con razó n , de efte horrible 
contralle ,  no lo  atribuya fino á fus verdade
ros autores ,  y  haga com o nofotros á la bon
dad notoria del mejor de los R eyes ,  la juíti- 
cia  que tiene derecho de pretender!

Un E d iílo , y  una D eclaración, que anun
cian i  los V aíallos de V . M . niieYOí impues

tos



ros que pagar en un tiempo ,  en que debían 
efperar la total fuprefion de la mayor parte 
de los antiguos, regiftrados por via de auto
ridad en el Parlamento de París con un apa
rato contrario á las leyes , á quien fe da e l  
nombre de Solio de J u lie ta  ,  publicados en 
aquel augufto fantuario de la equidad ,  com o 
fi tuviefen el cara&er de L e y , á pefar de fu 
reclamación ,  y  opoficion, Eftas fon , Señor, 
las caufas de la confternacion gen eral,  cuya 
pintura havrán quizá intentado ocultar » 6  
obícurecer ante V ,  M .

Vueftro Parlamento ,  Señor , no es capaz 
de facrificar los interefes de vueftra gloria al 
temor de afligir vueftro paternal corazon. L os 
afeólos deben callar quando lo  manda la  obli
gación»

Vueftro p u eb lo , S e ñ o r, experimenta mu
cho tiempo hace el trato mas duro j un dilu
vio de impueftos , y  de cargas afola cruel
mente nueftras Ciudades ,  y  Campañas. L as 
haciendas * la induftria > la perfona de lo s  
Ciudadanos todo eftá á arbitrio de la codicia.. 
Hafta la mifma pobreza, y la piedad, que la 
ampara , fon ya fus tributarias > y  fus v i& i-  
mas.

El aliento de la íifa , cuyos reglamentos 
perjudican á todas las clafes , y  al com ercio 
en general, grava particularmente al pobre 
del modo mas inhumano. A qu el á quien fus 
facultades no permitan prQveer de antemano
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á  fu fubfiftencia , fe v é  precifado á  focorrerf* 
cada día con mayor c o i la ,  á  caufa de los im, 
pueftos cargados fobre la venta por menor, 
y  m oleftado á  proporción d e fu falta de me- 

' dios»
Si la piedad mueve á dár á un infeliz al

gún focorro , que efte fujeto á la íifa ,  mira el 
A fentifta com o un delito efta lim ofna j con
travención digna de multa en los Eftados d* 
un R e y  Chriftianifimo.

E l afiento de las gabelas no ofrece un ef- 
pe& aculo menos defagradable. Cada Feligre* 
sia eftá obligada á tomar una cantidad de fal, 
proporcionada al numero de fus vecinos* cúm
plelo aíi , fin que al A fe n tifta , que ha deter
m inado por sí miímo efta cantidad ,  le quede 
legitim o derecho para m ezclarle mas en el 
afunto > no obftante , fi Jos Colectores , á 
Syndicos perdonan en el repartimiento á un 
infeliz que apenas tiene pan , efte infeliz per
donado eftá ext>uefto á las pefquifas mas rigu- 
rolas ; fuerzanle con la m ayor crueldad á to
mar un fuplernento de fa l , que no puede pa
gar fino privandofe de los alimentos de pri
mera necefsidad , y que la Feligresía tom ó de 
antemano por él.

T odas eftas crueldades, y  otras mu
chas , que fon confeqíiencias de los im- 
p u efto s, cuyo numero folo horroriza , y que 
fon cada uno en fu linea un manantial ina
gotable de vexacio n es, y  de laxo» armados í

les
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los Vafallos acomodados , y  á los pobres, fe  
hacen, Señor , con vueftra autoridad. La ef- 
pada , aquel fym bolo del v a lo r , que fo lo  ía 
nobleza del R eyno tiene derecho de traer, fin 
diftincion de tiempos , para probar que eftá 
íiempre pronta á defender el E ftad o , pende 
vergonzofamente de la cinta de un vil pubü- 
cano , infolentemente armado contra los V a - 
fallos del Eftado. E l nombre de Soberano, 
que folo debieran proferir aquellos que tie
nen la honra de reprefentar fu perfoná en el 
exercicio de fu poder, firve indignamente pa
ra autorizar vexaciones dignas de caftigo.

V os reynais , S e ñ o r, vos fois jufto ,  y  
vueftros pueblos yacen poftrados del mayor 
cúmulo de miferia. Nada refpeta ya la codi
cia de ateforar : hafta fobre las cofas mas fa- 
gradas fe atreve á imponer fus facrilegas ma
nos : ocupan todo los horrores de una guer
ra interior , guerra afrentofa para la N ación, 
inaguantable para fus individuos, y deftru&i- 
va del E ftad o , y aun perderían vueftros V a - 
fallos la efperanza de lograr tiempos mas fe
lices, ñ fu amor á vueftra Perfona Sagrada no 
alentafe fu confianza.

Sin em bargo, Señor, los R eyes fon hom
bres , al mifmo tiempo que fon R e y e s : com o 
hombres deben contribuir con fus facultades 
a la felicidad de fus femejantes : como R eyes 
deben hacerlo con todo fu poder ; y folo por, 
efto fe llaman imágenes de Dios en la tierra^

B D e f-
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D efd e que V . M . fubió al T ron o  , el 
tal de los impueftos ha ido creciendo íln c¿  
far ,  llegando hoy á un extrem o, que no tie
ne exemplo en los anales de la Monarquía, 
E n  tiempo de paz , com o en tiempo de guer
ra ,  fe vé crecer efta carga disforme ,  cuy0 
pefo no pueden fobrellevar ya los pueblos. 
Efta progreíion, Señor ,  fe dirige á cegar el 
manantial de los impueftos mas precifos, á 
quitar al Eftado mifmo los medios de reme- 
d íar fus urgencias, á extinguir el patriotifmo, 
á  ahogar la em ulación, á defanimar el talen
to ,  á degradar al hom b re, á corromper las 
coftumbres , á transformar infenfiblemente el 
R ey n o  mas herm ofo en un país devaftado.: 
’Q ué imagen para un Principe amante de 1* 
gloria  ,  y  del genero humano!

L a  m ayor parte de los im pueftos, baxo 
cuyo pefo gime efte pueblo ,  perjudican con 
la  deíigualdad de fu repartimiento á la liber
tad n atu ral, y  legitim a : todos juntos la lafti- 
man en lo mas e íen cial, haciendo que el de
recho de propiedad fea en la realidad una ilu- 
íion: efte derecho,que diftingue principalmen
te al libre del Siervo , es anterior á todo efta- 
blecim iento político ; fu confervacion ha íido 
el principal m otivo de la inftitucion de toda 
autoridad civil ; debe por lo  m ifm o fer fu 
primera le y , y  el exercicio de efta autoridad 
no puede fer legitim o, quando procede contra 
efte primer principio ¿e fu exiikncia*
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El fin primero de la propriedad es la fub- 

jfiftencia del proprietario : el enagenar con 
violencia qualquiera de las cofas , que eftáa 
deítinadas para efte objeto fagrado , é invio
lable , es agraviar á la mifma naturaleza. E l 
dominio del Ciudadano fobre fus pofeíiones 
es naturalmente ilimitado : el derecho del Ef- 
tado fobre los bienes de fus Vafallos , eftá 
cfencialmente ceñido á fus urgencias. Por con- 
íiguiente , el Eftado no tiene derecho legiti
mo, fino fobre lo que queda defpues de haver 
acudido á las primeras necefidades , y  aun 
efte fobrante no puede fer un objeto de tri
butos, fino quando ocurren necefidades /><*- 
blicas , reales , y legitimas.

Las necefidades públicas fon las que tienen 
por objeto el aumento del bien de los pueblos, • 
el remedio de fus males. Qualefquiera deudas, 
contrahidas con otro fin : qualefquiera pref- 
tamo hecho con otra mira , ó aplicados a 
otro objeto , no pueden ocafionar fino ur
gencias perfonales, y la equidad fe opone á  
que la Nación deba remediarlas.

Las necefidades reales fon las que no fe pue
den remediar fino con los impuefios. Las que 
provinieren de la falta de economía en lo# gaf- 
t o s , de moderación en las liberalidades , de 
reglas feguras en la percepción , y  el u fo , 
fon necefidades de relación , que una admi- 
niftracion bien arreglada hará cefar ,  y de 
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las quales, por coníiguiente, no debe fer víc« 
tima el pueblo.

Las necefdades legitimas, Ton aquellas, 
que fiendo públicas , y reales, fon tenidas por 
tales por los Mini/iros de las leyes , defpues de 
haverias examinado con las formalidades que 
la ley manda. Efte examen efen cia l,  en qual- 
quiera Eftado que no lea defpotico , fe hace, 1 
re^iftrando con libertad, y defpues de haverlo 
deliberado las Cédulas R eales, que eftablecen 
algún impuefto.

Eftos fon , Señor, principios ciertos, que 
la  razón aprueb a, y  cuya aplicación folici- 
tan y mas que nunca, las circunftancias anua
les. T o d a  máxima contraria feria , enqual- 
quiera que ofára proponerla , un delito de 
lefa  M ageftad r e a l, y nacional. L a  obfcuri- 
dad, en punto de R eal H acienda , es un prin* 
cipio fecundo , y  la prueba mas autentica de 
gaftos , y ab u fo s, deftru&ivos de la felici
dad d élo s p u eb lo s, injuriofos á los derechos 
del Soberano , cuya confianza comprometen, 
al mifrao tiempo que degradan fu autori
dad.

Si el eftado a&ual de la hacienda , y de 
las deudas de V . M . le precifa en tiempo de 
paz á cargar fobre fus V afallos impueftos mas 
gravofos , que los que pagaban en tiempo ) 
de guerra , no hay duda en que los males 
han de fer extremadas. Los impueftos fon ma

ye-
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fores que nunca, y los gaftos legítimos no 
pueden ferio ; no fe debe , pues , bufcar el 
remedio en el aumento de los impueftos j es 
jnenefter bufcar el origen de los abufos j es 
nienefter conocer las fuerzas , y  cargas del 
Eftadó para reftablecer con folidéz las cofas 
del Hilado.

Para efto > Señor , es precifo , que V . M . 
fe íirva de mandar entregar á fu Parlamento 
eleltado mencionado en fu Ediólo de las ren
tas del Eftado , y de fus cargas. Efta pre- 
teníion es legitima , las reglas de la verifi
cación la autorizan , el bien del público exi
ge que fe coníiga , y  las circunftancias ha
cen indifpenfable fu efe¿to.

V . M . ha declarado varias ve ces, que fu 
animo era aliviar á .fus pueblos ; para lograr
lo no hay medio mas proporcionado á la 
bondad de fu co razon , y mas digno de fu 
cordura, que el dar á fu Parlamento efta 
mueftrade confianza , que tiene derecho de 
fo licitar, como Confejo legal de fu Sobera
n o , y  que merecerá fíempre, por fu confian
te afeéis , á los verdaderos interefes de fu 
gloria.

Solo en vueftroParlam ento hallareis, Se
ñor ,1a  verdad fin reb ozo: la ley que prefide 
en él j aparta la forprefa ; es inaccefible a la 
codicia s los Magiftrados de que fe com po
n e , no tienen que efperar , atendido fu efta- 
'do 3 ni favores pecuniarios > ni provechos 
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que hacer , ni ninguna efpecie de ventajas 
•que pretender. N o  piden otro premio de fus 
penofos trabajos , que el teftimónio de ha 
ver cumplido con fidelidad las obligaciones 
que cotrahen con fu juramento ,  anhelando 
correfponder á la confianza del mejor de los 
R eyes. Contribuirán á porfía á echar los fun 
damentos de la pública felicidad , quando 
teniendo inftrucciones fuficientes , y  feguros 
de no tener que temer los efe&os de la vio- 
lencia , fublbtuída mucho tiempo há á la li
bertad de los votos , y á las formalidades que 
Jas leyes mandan , podrán deliberar con li- 
bertad fobre los medios de aliviar á lo s  pue
blos ,  cuyos apuros pueden conocer .mejor 
que aquellos que eftán immediatos al Trono. 
t i  methodo mas prudente ,  y  menos ex- 
puelto a los inconvenientes , fe examina
ra en lo interior del Santuario , y  con la mi
ra de cooperar al bien público :1a inutilidad 
que una larga experiencia ha manifertadode 
los recurfos de que fe han valido hafta ahora, 
mamfiefta la necefidad de bufcar otros ,  que 
en el fondo folo confiften en bolver fu anti
guo vigor á 1 as leyes fundamentales de la M o 
narquía.

Un cuerpo fi& icio , cuyos miembros fo- 
Jo tuviefen una calidad precaria , y una auto
ridad dudofa , y fubordinadaálascircunftan- 
c ia s , cuyos pafos guiaría por co n flu ien te  el 
ínteres del día > no puede fer refponfable de



la obfervancia de las le y e s , y de la  confer- 
vacion del Eftado. Vueftro Parlamento , Se. 
fíor , efte cuerpo auguíto , tan antiguo * c ° "  
m0 la Monarquía , efte cuerpo fundado en la  
l e v , V que la ley conferva , puede folo le -  
J i r  las miras de V .  M . : el efpintu que le 
anima es conftantemente el nufmo : fus de
liberaciones noeñán fujetas á la inconftancia 
del c a p r i c h o  , ni á la manía de los fyftemas. 
la Turifprudencia c iv i l , que arregla las ha
ciendas , y las acciones de todos los C iu d a
danos j fin excepción > padece menos mudan
zas j y dudas en el efpacio de 20 anos 3 de 
los que ofrece en quatro años el manejo lu
crativo de una Provincia 3 que fin embargo 
tiene folo los impueftos por objeto. V .  M . 
que hallará en fu Parlamento la verdad que 
defea 3 y que eftá feguro de no encontrar» 
lino en él 3 encontrará también en el la efta- 
bilidad efencial para la profpeddad dequal- 
quiera adminiftracion.

Vueftro Parlamento 3 Señor , no preten
de afociarfe ai mando 3 com o algunos lo da- 
ran á entender á V .  M . Su mayor defeo es 
de contribuir á la gloria de vueftro R eynadoj 
y de trabajar quanto pudiere por el efplen- 
dor del Eftado 3 y la felicidad de la N ación. 
N o pide á V .  M . ni b ien es, ni honores, ni 
preeminencias j la de haceros las reprefenta- 
ciones que las leyes autorizan 3 baftaria para 
hacerle defdeñar todas las demas j folo fo li-  
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Ihcncionado inventario, y  valuación , cu
yos adores eftán im perfetam ente defigna- 
dos en el Edi& o que dexa incierto el m od o, 
no faliefe en breve una legión de C o m ifarios, 
armados contra la propriedad de lo s  Ciuda
danos , movidos á hacer el mal por la efp&- 
ranza de los premios , y  de los afcenfos , y  
cuyas operacionts fe dirigirían á atormentar 
á qualquiera proprietario , que , por una 
contribución prudente , pero deítruCtiva, en
tregada á fu rapacidad, no fe huviere liber
tado de fus injufticias.

Eíle miedo , Señor , efpanta ya á todos 
vueftros V a fa llo s , acoftumbrados á ver crecer 
continuamente fus males., prontos á hor- 
rorizarfe al oír hablar de EdiCto , 6 D elara- 
cion , y á quien, por defgracia, la experiencia 
ha enfeñado , que el principio de un im puef- 
t o , una vez eftablecido , fe eítiende en fus 
efeCtos á mucho mas de lo que fe havia pre- 
vifto. Los bienes raíces , cuyo producto ha 
difminuido de algunos añ osá efta parte con 
las calamidades pú b licas, fe envilecerán mu
cho mas. E l proprietario tiene el fentimiento 
de vér caer edificios útiles,que no puede con- 
fervar: dexa de cuidar de un fondo, cuyo pro
ducto no puede m antenerle, porque fe vá to
do en pagar los impueftos. E l poco valor de 
los bienes raíces debe indefectiblemente fo 
mentar el precio fubido dei interés del dine- 
Jto y obítáculo á los progrefos del com ercio,

cu-
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*uya concurrencia no pueden mantener vuef- 
tro sV afa llo s para con las N aciones vecinas, 
qüe tienen fijado el interés del dinero á la mi
tad menos. V o sm ifm o  , S e ñ o r, en las gran
des urgencias del Eftado no podéis hallar di
nero fin oá  un precio exorvitante ; y  no hay 
duda en que la fuma extraordinaria de las 
deudas públicas proviene de efta caufa. El 
amor á la p o fe íion , principio a¿tivo de la 
econom ía induftriofa de los proprietarios, 
origen de las principales riquezas del Eftado, 
y  lazo que une con la mayor eftrechéz el C iu
dadano á la patria , fe perderá , y en fu lu
gar no havrá fino una fatál infenfihilidad, 
pronoftico infalible de la ruina del Eftado. 
Efta infeníibilidad ya la manifiefta la defpo- 
blacion , el mayor numero de v a g o s , y  men
digos , la averfion al matrimonio , atendida 
la impofibilidad de poder mantener una fa
m ilia con lo  que puede quedar defpues de 
liaver pagado tantos impueftos , los exemplos 
m ultiplicados de los que convierten fus bie
nes raíces en rentas v ita lic ia s , con lo que fe 
transforman muchos V afallos útiles en otros 
tantos individuos fueltos , que á nada tienen 
am or, muchas veces dañofos á el Eftado,fiem- 
pre eftrangeros en el feno de fu patria , é in
diferentes para la pofteridad.

Eftas reflexiones,Señor,y las reglas con que 
fe  da cumplimiento á vueftras refoluciones, 
no coníienten ,  que vueftro Parlam ento re-
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¿ W r e  e l  É d i & o  > q u e  m a n d a  e l  i n v e n t a r i o  ,  y  
v a l u a c i ó n  m e n c i o n a d a s  ,  f in q u e  a n t e s  fe  l e  

¿ e n  las i n f t r u c c i o n e s ,  q u e  d e b e n  g u i a r l o  e n  

f u  exa m e n .  Si  e ftas i n f t r u c c i o n e s  e f t á n  y a  f o r 

m adas ,  n o  d e b e n  o c u l t a r f e  á  v u e f t r o  P a r l a 

m e n to  ,  d e  c u y o  c o n o c i m i e n t o  n o  fe  le  p u e 

de  pr iv ar  ,  á  m e n o s  q u e  f e  q u i e r a  f a c a r l a s  

del o rden  l e g a l : Si  a l  c o n t r a r i o ,  n o  e f tá n  f o r 

madas ,  n a d a  e x i g e  ,  q u e  fe  r e g i f t r e  e l  a r t i c u 

l o  que m a n d a  e l  i n v e n t a r i o  ,  a n tes  d e  h a v e r  

c fp e c i f ic a d o  e l  m o d o  c o n  q u e  d e b e r á  h a -  

c erfe .
L o s  t é r m in o s  d e l  a r t i c u l o  V . d e  d i c h o  

E d i & o  d a n  l u g a r  á t e m e r  ,  q u e  c o n  a u m e n 

tos a r b i t r a r i o s , h e c h o s  fin j u f t i c i a  ,  y  fin re 

g la  , n o  fe  h i c i e r e  p a g a r  á  l o s  V a f a l l o s  d e  
V .M . , b a x o  e l  n o m b r e  d e  d o s  v ig e j t m a s ,  c a n 

tidades ig u a l e s  ,  y  a u n  m a y o r e s  ,  q u e  las  t r e s  

vig e/im as  de  fu  r e n ta  ; d e b i e n d o f e  r e p a r t i r  e f 

tas d o s  v ig e / tm a s  ,  f e g u n  d i c e  d i c h o  a r t i c u l o ,  

Jobre el p ie  d e  los in v e n t a r io s  ,  q u e  f e  m a n 
dan  h acer  lu ego  q u e  e f lu v ie r e n  c o n c lu id o s  ,  a u n  
antes d e p r im e r o  d e  E n e r o  d e  1 7 7 0 .  S e  f u p o n e ,  

fin f u n d a m e n t o  ,  q u e  e n  e l  m i f m o  a r t i c u l o  f e  

h a  p r o v e h i d o  á  la  f e g u r i d a d  d e  lo s  p r o p i e 

ta r io s  ,  d i c i e n d o  ,  q u e  la  J u m a  d e  l a s  v ig e ji~  
m a s  , y  dos fu e ld o s  p o r  l i b r a  d é  l a  d é c im a  ,  q u e  
ios b ienes r a íc e s  p a g a r á n  en to n c e s ,  no p o d r á  f e r  
a u m e n ta d a  : Efta d i f p o f i c i o n  ,  l e x o s  d e  a q u i e 

ta r  ,  a n u n c i a  u n  i m p u e f t o  r e l a t i v o  á  u n a  v a 

luación ,  en l a  que f e  debe temer l o  a r b i -
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fcrario , mientras no la dirige la ley ,  y  

e^ , , ^ eta * examen. Qiialquiera caro* 
publica , que ,  en el repartimiento , no ef. 
ta  fujeta á las reglas ordinarias de la juíti. 
cía , es un principio de abufos , é iniuíH* 
c ía s , que la cordura del Legislador no pue
de precaver , y  de las quales los pueblos 
ieran fiempre las v iftim a s , por mas que el 
Soberano quiera remediarlo.

El articulo V I . ,  que manda , q u e  l a  ter
cera v ig e f im a  , y f u ,  d o s  fu e l d o s  p o r  l i b r a , co

m o  t a m b ié n  l a  p r i m e r a  ,  y  f e g u n d a  c a p it a c ió n ,  
c e ja r a n  d e fd e  e l  d i a  p r im e r o  de E n e r o  p r o x im o  
c o n fo r m e  lo  d ic e  l a  D e c la r a c ió n  d e  1 6  d e  J u n io  
d e l  a ñ o  d e  i-¡6 i ,  ,  recuerda , Señor , á vuef- 
tro Parlam ento la dolorofa m em oria de ha- 
verfe regiftrado de un m odo contrario á las 
leyes.

Qualquiera im pueílo ,  que no eftá admi
tido legun las formalidades que las leyes del 
R eyn o  difponen , aunque fea legitim o en fu 
c a u fa , y  objeto , es un impuefto injufto. 
L ías formalidades antiguas , y  venerables, 
cuya obfervancia importa al T ron o  , y  T h  
N ación , eoníiftenen que fe regiftren lib re , y 
deliberadamente en el Parlamento j la D e
claración de id .  de Junio de 1 7 6 1 .  no fe 
regiílró. Sin em bargo , S e ñ o r, vueftro Par
lam ento ha tolerado que fe cumpla. D ebie
ra reprehenderfe a sí mifmo efta tolerancia, 
fi las circuníhncias no le íirvieran de efeu-

fas



y  P O L I T I C O .  SEPTIEMBRE 

fa • pero no puede dexar de decir á V . M.i 
que eftos golpes de autoridad deítruyen la  
mifma efencia de la M onarquía , y que quat- 
quiera que los aconfeja , ó los executa, agra
via al Principe, y la Nación.

permitafele ,  Señor , al Parlamento re* 
prefentar á V . M . que aunque las cargas, 
que eftablecidas por la D eclaración de que 
fe trata , tuvieífen el cara&er le g a l,  debe
rían cefar , fegun derecho ,  defde el día pri
mero de Enero proximo. Prefentar para ella  
una difpoíicion nueva, es decir á la N ación, 
que la propiedad de fus bienes es precaria.

Para exigir un impueflo es menefter una 
ley : para que el Ciudadano disfrute fus po- 
feíiones íin pagar alguno 3 le baila el dere
cho de la naturaleza , y el de las gentes.

El nuevo fueldo por libra fobre los de
rechos de los arrendamientos, anunciado eu 
el articulo V I I .  del E ditto  , que deberá pa- 
garfe defde el dia de la publicación ,  feria 
un impueíto accesorio , el qual , juntamen
te con los otros , que deben mirarfe como 
principales , haría el eftado de los pueblos 
en tiempo de paz mas laftimofo 3 que lo fue 
durante la guerra.

Entre todos los nuevos impueftos que 
fe han cargado á montones fobre los V afa- 
llos de V , M . , ninguno les ha fido tan gra- 
vofo como el donativo : el nombre folo d.e 
«iteijngusftoj que fe ha exigido con rigor de

ba-
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baxo de una denom inación que recuerda {g 
verdadera ,  y  antigua conftitucion de la Mo
narquía ,  es injuriofo á la miferia de los 
pueblos arruinados ; fe han alucinado por 
haver creido ,  que folo las Ciudades lo pa- 
garian j las campañas pagan también un* 
parte de efte gravofo im puefto, porque dif, 
m inuye el confum o de fus frutos. En vano, 
Señor ,  fe mueftra V . M . ocupado en alen
tar la agricultura ,  mientras los impueftos 
aniquilan al labrador , y  mientras los de
rechos fe amontonan fobre fus frutos. Bien 
conoce los medios de aum entar,  y  mejorar 
fu hacienda ; pero cóm o puede pradicarlos? 
N o  vé mas que la efpada del fifco ,  que eftá 
amenazando continuamente fu cabeza.

La palabra fagrada que V . M . d io  en e! 
E d icto  de 175- 8 , y  confirm ó en la decla
ración de 3. de Enero, de 17;«?. efperanza- 
ba la N ación de ver fuprimir efte impuefto 
gravofo  luego que fe concluyefe la paz. Y  
cabalm ente en efta circunftancia, y  defpues 
que los pueblos han pagado todas las car
gas impueftas durante la guerra , un año def
pues que fe co n clu y ó , fe ven amenazados 
de la prorrogacion porTeis años de una de 
Jas cargas mas pefadas. Efta prorrogacion, 
conform e fe anuncia , es contraria á las le
yes de la jufticia , hiere la fé p ú b lic a , y  fe 
dirige á caftigar el zelo  de las C iu d ad es, y 
C om unidades,  que para fqcoyrer con mas

¿i*
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diligencia el eftado , entregaron antes d s 
tiempo lo  que las tocaba ,  fiandofe en la  
promefa que fe les hi/o de fuprimir el ím - 
puefto. Eftas Ciudades,  y Comunidades ven 
con dolor ,  que la medida de fus esfuerzos* 
cuyo premio fe las quita de antemano ,  es 
la de fu opreíion > porque el impuefto que 
fe cargaron á sí mifmas con confianza , y  
generoíidad, va á fer la regla de lo  que 
quieren que continúen pagando ,  fin aten
der al titulo de fu eftablecimiento , y  á las 
condiciones eftablecidas. Sin detenernos mas 
en la difeufion de los cara&eres de efte gra- 
vofo impuefto ,  fu nombre fo lo  feñala fu 
termino , y  la palabra de V . M . la liberta 
de qualquiera prorrogacion ,  para que los
Ímeblos no defeonfien en adelante de fu ze-
o , y no empiecen defde ahora á fentir e l 

haverfe dexado llevar de fus impulfos.
El centefimo dinero /obre las fuccejiones cola* 

ferales e s , Señor , un impuefto injufto ,  aten- 
tativo del derecho de fuccefion , pues dá al 
fifeo parte de las herencias que pertenecen 
á los Ciudadanos en virtud de las leyes ci
viles , cuya obfervancia interefa al T ron o 
mifmo. P or eftas razones ,  lexos de deberfe 
tolerar, que á efte nuevo impuefto fe dé 
mayor eftenfíon , fe debe abolir todo cen- 
tefimo dinero fobre las herencias: mayor
mente , quando por otra parte el centefimo 
dinero fobre los bienes in m u e b le s   ̂ficticios

en
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en las fuccefíones colaterales ,  anunciados 
en la D eclaración de 24 de A b ril próxima 
p a fa d o , daria á la codicia de los Afentiftas 
nuevos medios de vexacion.

E l anunciar de un m odo vago reglamento1 
hechos /obre efte afunto y obliga á vueftro Par-» 
lam ento á reprefentar á V . M . , que entre to
dos los derechos de fus arrendam ientos, nin, 
gunos ocaíionan mas vexaciones , que los del 
arrendamiento de fu R eal Patrim onio. Ef- 
tos d erech os, atendida fu com plicación ,  y 
la obfcuridad d,e las difpoficiones legales, que 
les fon relativas ,  fe hallan entregados en fu 
percepción á todo el capricho del arbitrario 

el mas defpotico. Las conteftaciones que 
ocurren íobre eftos puntos, dependen de la 
deciíion de adminiftradores defpoticos , que 
no tienen otra regla , que la de eftender íin 
m edida los derechos del Fifco. Una Ordenan
za j formada en la Secretaría de un Inten
dente , es en eñe afunto un origen de máxi
mas nuevas que los Afentiftas reclaman , efto 
es de nuevos impueftos que exigen. Una 
deciíion , fugerida por aquellos , á cuya in- 
faciable codicia favorece con t itu lo , y for
ma arbitraria , es entre fus manos el prin
cipio  de una nueva carga. Efta es la pro- 
greíion de los abufos : fe ha empezado por 
querer dar á los decretos del Confejo una 
autoridad que no les compete : los han que
rido fubftituir á las le y e s ,  y  oy fubftituyen

efto.s
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eftos decretos , todo quanto cada adminiílra- 
dor principal defea hacer defpachar con efta 
formalidad en el aíiento del Real Patrimo
n io , como en todos los demas , cuyas ope
raciones no eftan fujetas á la ley , cada de- 
ciíion , ó fentencia particular , fe transfor
ma por inducción en regla general. E l inte
rés halla , fegun fu antojo , femejanzas , 6 
diferencias j la duda , y la incertidumbre, 
quando la codicia eftá precifada á admitir
las, fe refuelven continuamente con perjui
cio del público ; la execucion proviforia aho
ga íiempre la voz del que quiliera reclam an 
el que perfevera , fe halla , 6 aniquilado con 
el pefo del fa v o r , ó detenido con difpofi- 
ciones tenebrofas , que el amor al fo líe lo , 
ye\  miedo de perderle en una defenfa le
gitima , le hacen admitir , aun contra fus in- 
teref.s > fu conlentim iento aparente es mu
chas veces un titulo á favor de la mifma 
preteníjon , cuyo logro no fe efperaba. Al?, 
todos ios ramos de la hacienda eftan carga
dos de reglamentos , que no tienen ningún 
caracter legal , y cuyo conjunto forma una 
jurisprudencia equivoca , que sniouiía á los 
V a fa llo s, arruina el Eftado , y folo es útil 
a los Afentiftas. D e  aqui provienen todas 
las injufticias , que los A fe n tiíb s hacen con 
la protección de un favor , que compran con 
lus exorbitantes ganancia« ; afi fus excefvos 
provechos, que fon una horible vexacion, 

C  fo u ’
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fon el origen fecundo de muchas o tra s} y 
de ello mifmo proviene el m ayor obftaculo, 
que fe opone á la reforma , que es predio 
hacer en la adminiftracion de la R eal Ha- 
cienda.

N o fe atreven á decir á V . M . que eíh 
reform a no es necefaria ; fe lifongean de que 
lo g rarán , que vueftro corazon no fe dexará 
m over de las quexas de vueftros Vafallos ; la 
evidencia del mal , y la bondad notoria de 
vueftro corazon atajan efte culpable atrevi
m iento, Pero para eludir vueftras benignas 
providencias } y hacer que prevalezcan las 
de la codicia  lu cra tiv a , dexan las primeras 
en el eftado de proyectos ,  mientras ponen 
las otras en execucion. C on el pretexto de 
preparar el alivio  de los pueblos > eftable- 
ciendo por preliminar el pagar las deudas 
del Principe , y  de la N a c ió n , intentan for
zar los impueftos, Efte es ,  S e ñ o r, el fyfté- 
ma de ilufion , que prefentan conftantcmen- 
te á V .  M . Pero  hafta quándo quieren di
ferir efta reforma indifpenfable , por la qual 
claman las urgencias del Pueblo , y del Ef
tado ?

E l numero de los impueftos es inmenfo: 
el de los tirulos de fu eftablecim iento , y de 
todos los autos que fe le refieren , es íin ter
mino : el derecho > y  el hecho , lo  que es 
conform e á las le y e s , y lo  que no lo  es , to
do eftá tan m u ltip licad o ,  am ontonado, con-

fun-
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fundido ? que las mas veces fe ignora lo que 
fe debe , y ] o  que no : la vida de un hom
bre bailaría apenas para recorrer todo lo 
que depende de la R eal hacienda; de eíto 
proviene la eíleníion arbitraria de los impues
tos en la aplicación de las reglas que les 
pertenecen j de ello dimanan tantas injuíli- 
cias en la percepción. L a Nación eílá enne^ 
gada á la codicia de un nionton de gentes, 
únicamente ocupados en devorarla , y cuyo 
patrimonio parece confíítir en la miferia. P o 
co les importa 3 com o yuellro Parlamento 
ha tenido ya la honra de reprefentarlo á 
V . M. poco les importa , que viva mas que ellos 
ti Eflado y como (líos vivan con faufio en el Ef- 
tado. *

Efta e s , S e ñ o r , la circunílancia de en-? 
mendar los abufos con la pronta reforma de 
fus princip ios; el diFerir Ĵa es hacerla mas?- 
difícil y es exponer yuellros pueblos á que 
folo fean felices en efperanza , y  V . M . á 
que no fea benefica, fino en la efpeculacionj
o , por mejor d ecir, es quitar á vueítros pue
blos la efperanza de ver cefar fus m ales, y  
de experimentar v u e lta s  beneficios. Puedo 
haver ocafion mas oportuna para eíla refor
ma , que |a conclufion de la pgz ? E l primer 
pafo que debe darfe confiíle en dlfirlbuir por 
clafes los gaflos del Efiado con relación Á fu oh-

, y en qonpgnar para cada el a fe una parte 
determinada de las rentas 3 que m  pueda fsr
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empleada en otra cofa ; en remediar para fittn- 

, poniendo en vigor las leyes de la refponfa. 
bilidad qualquiera confufion en el empleo , y 

fobre todo en borrar ¡a vergüenza , y el e/can- 
dalo de efos bons de Efiado , de efas anticipa- 
dones de dinero, fantafmas de ilufton , inventa
das para forprender la bondad del Principe , di- 
fimular ¡as ufuras mas atroces ,  y ocultar los 
mas odio/os manejos.

Vueftro E d iá o  , S e ñ o r, y vueftra Decla
ración del mes de A b ril pioxim o pafado , no 
enmiendan ninguno de eftos abufos. La falta 
de objeto de la mayor parte de las cargas de 
que hablan , es para vueftros V afallos un nue
vo  m otivo de temer ; proponiendo en tiempo 
de paz , com o impueftos ordinarios , lo que 
en los reynados de los R eyes , vueftros ante- 
cefores , huviera parecido exorbitante aun en 
tiempo de guerra : el mifmo deftino de una 
parte de los im pueftos, q u e , fegun fe dice, 
fervirán para pagar las deudas del Eftado, no 
puede fatisfacer á la N a ció n , por no eftár fe- 
guros del ufo que fe hará de eftos impueftos, 
que no eftá fubordinado á ningún examen le- 
g d  : el termino de eftos im pueftos, feñalado 
para el dia primero de Enero de 1 7 7 0 ,  no 
puede aliviar el dolor extremo que caufan los 
males a n u a le s , con la efperanza de un por 
venir mas feliz , porque efte termino es una 
prorrogacion de las ca rg a s, y una violacion 
de la palabra dada con la mayor folemni- 
dad. Si
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Si queréis, Señor, dar á vueftros pueblos 

mueftras de vueftro R eal , y paternal afeólo, 
es fácil hacerlos fe lices, y contribuir á vuef- 
tra doria. V . M . logrará un fin verdadera
mente digno de la bondad de fu corazon , r*- 
duciendo todos los impuros i  uno folo 5 efto es, 
pidiendo á la Provincia fu contribución , pro
porcionada á las necefidades del E fta d o , y 
autorizándola para que la reparta ella mifma 
del modo mas útil al interés com ún , y  per
mitiéndola que os lleve dire&amente fu pro
d u jo . Entoncc-s vueftra Theforeria cobrará 
fin alteración alguna, los Pueblos pagarán fin 
violencia , la Nación no fe verá tyranizada 
mas largo tiempo con vejaciones de hombres 
codicioíos , é infaciables, que folo viven pa
ra infelicidad de los demas ; ni el T ron o ex* 
puefto á las continuas forprefas que padece, 
y refultarán ventajas verdaderas á todos los 
Ramos del Gobierno. Una multitud de hom
bres , que fe alimentan de latrocin ios, arre
glarán fus coftumbres, y ferán útiles , y el 
Eftado podrá mirarlos como Ciudadanos. 
Tendréis, Señor, lafatisfaccion de fer en un 
inflante el reftaurador de un gran R eyn o, que 
íiendo vueftra patria, com o la de todos vuef- 
tros V a fa llo s, debe despertar vueftro afeólo, 
é impone á vueftra conciencia obligaciones, 
de las quales nada puede difpenfaros.

Todos los hom bres, íin diftincion decla- 
fes, fon los hijos de D io s ,  Padre común de 

C  3 w -
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todo lo  que hay en la naturaleza. V o s foí< 
Señor* en la gran fam ilia * de que os ha he 
cho Gefe , el m ayor de fus hijos 3 y os ha 
dado la fuprema autoridad * para hacer feli 
ces a los que os ha entregado. Vueílros Va' 
Jallos tienen derechos á vueílra beneficencia- 
tienen , por lo mifmo > el de contribuir al 
bien del Eílado del m odo que puede fer mas

i  men° S 2raV° r°  í>ara ellos. E lle  dere. 
c o , fundado en la naturaleza, lo tienen to
das las Naciones del mundo j qüalquiera que 
íea la form a de fu gobierno. E lle  derecho es 
principalm ente el de los Francos, y particu
larmente el de vtieílra Provincia de Norman- 
dta : los privilegios Normandos nos dan , por
lo  tocante á eíle punto , monumentos refpc- 
tables de nueílras immunidádes Nacionales, 
y  de la juílicia de los R e y e s , vueílros aüguf- 
tos predecefores. H allam os en ella , »que á 
•i vueílros V zfallos de eíla Provincia no fe les 
•♦puede cargar ningún im pueíl'o,  á menos que 
•*no lo  coníienta la ju n ta  de los tres Éíla- 
•»dos.i E l R e v  Carlos VI. , á q u ie n , com o a 
v o s ,  S eñ o r, llamaron el Bien amado ,  dice, 
quando confirm ó eíla diípofícion , que tiene 
por indecente , é indigno de la Magejlad del Tro
no , el apartárfe de las máximas de los fábios, y 
ti no refpetar los limites legítimos de la autorí- \ 
dad de fus predecefores, E ílos privilegios fub- 

f n en todo fu vigor s fon parte de los de- 
íec os de vueílros V aíallos > que haveis jura- |

do
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3ó confervar delante de aquel por quien reynatt
los Reyes. 4

Si para cargar continuamente de un modo 
extraordinario -, y fin medida impueftos fobre 
Vafallos tan fie les, como infelices, bailara 
alegar necefidades, la ruina total de la Nación 
feria el único fin de fus males.

N o , Señor , efto no fucederá : afsi nos Id 
afegura la fagrada autoridad de las L e y e s , y  
vueftra palabra R eal. H aveis prometido á 
vueftros pueblos, del modo mas autentico, 
un alivio pron to, quando haveis declarado á 
vueftro Parlamento ,  que penfabais en ello; que 
ecupanan fiempre el primer lugar en vueftro 
coraron 5 que defeabais particularmente la pak.3 
para poderfelo manífeftar mas prontamente ; que 
efperabais con impaciencia el momen'to de darlts 
efle alivio, Á que es acreedor fu  xelo , /  fu  fide
lidad. Efte feliz momento ha llegado v. D io s, 
de quien los R eyes fon la imagen , es fiel en 
fus promefas 5 y quando la verdad huviere 
defaparecido de toda la haz de la tierra , de
biera hallarfe en la boca de los Reyes.

Vueftra M ageftad, S eñ o r, no forzará a 
fu Parlamento á que fea el inftrumento de la 
pública calam idad; ni el derecho, ni la ra
zón lo confienten , y protefla de antemano 
contra todo lo que fe hiciere contra efta ma- 
xima. D eclara enemigo del Principe , y de la 
Nación qualquiera que ofara oponer á vueftra 
autoridad Real , que es la de la ley , medios 

C  4 "vio-



violentos , que coa engaño perfuadieren { 
V .  M . que fon a&os de juíhcia.

V o s d efeais, S e ñ o r, la felicidad de vuef. 
tros p u eb lo s, fácil os es procurarfela. Solo 
con que habléis fereis obedecido. L a Nación 
fo lo  eípera que fe le permita ofreceros el tri
buto de fu zelo, y  de fu amor : dignaos rom
per fus g rillo s , y librarla de las íanguijuelas 
que confumen fu fu íhntia.

Celad de proteger contra vueftros pueblos 
a unos hombres dignos quizas de caftigo , y 
menos dignos de fer tratados con miramien
tos , y  piedad , que tantos honrados Ciuda- 
darlos^ abandonados fin focorro y dcfpucs ds 
haver derramado fu fangre , aventurado fu 
vida , y gaftado fu hacienda en el campo del 
honor por la defenfa de la patria.

Vueflra Mageftad mifmo fe admirará de 
hallarfe en eftado de pagar luego fus deudas 
perfonales, y  las de laN acio n , V uelva V .M , 
á  efla Nación fiel fus derechos legitimos , y 
a fu Parlamento la confianza que ie dan las 
Leyes del R eyno. H aga V* M . que cefen los 
males p ú b licos; reftablezca el bien eftár , y la 
quietud en las C iudades, en las Campañas, 
en los H o fp k ales , que participando déla rui
na gen era l, no pueden fervir ya de afylo á la 
m iferia ; a/i fera V . M . bienhechor de un 
p u eb lo , que le ama. La pofteridad , que no 
teniendo que tem er, nada tendrá que diíimu- 
Jar f y que hará memoria de nueílras calami*

d i '
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dades, hará i  la bondad de vueftro corazon 
el homenaqe que fe la debe, y  publicara, que 
el mas tierno amigo del Genero humano , fue 
fu defenfor , fu am paro, y fu confuelo.

Eftas fon , S e ñ o r, las muy rendidas , y  
m y refpetuofas reprefentaciones ,  que juzgan 

deben hacer á V . M .

Sus muy humildes ,  muy obedien
tes j muy fieles > y muy afectos íer- 
vidores, y V a fa llo s , los M iembros 
de fu Parlamento.

pecho en Rouen > en el Parlam ento, el día
< de A gofto, ano de 176 3. _

El Duque de Harcourt, Teniente General 
del Gobierno de Normandiá la alta , llego el 
dia 14 de Agofto á Rouen , para hacer  ̂ regii-
trar el EdiCto, y la D eclaración mencionada,
y el Parlamento de flormandiá hizo los acuer

dos figuientes.

Del Miércoles y dia i de Agoflo de 17 ¿  ;•

Efte d ia , haviendo pedido al primer Pre- 
lidente , que las Salas fe juntafen > y havicn- 
dolo executado á las 9 de la mañana» luego 
que el Tribunal fe juntó , el D ecano de las 
Enquetes ha propuefto en nombre de las Eti
quetes y que cada uno de los Magiíirados que 
Concurrían a renovafe el juramento de guardar e



Secreto del Tribunal. Haviendo fido admitid* 
efla propueíla, fe hizo el juramento , y ]e 
preñaron todos los Magiftrados ,  hafta el pri„ 
mer Prefidente mifmo , y el Secretario.

Defpues el primer Prefidente informó al 
Tribunal del arribo del Duque de Harcourt i  
fu Gobierno del Palacio viejo , y con eñe 
motivo fe hizo el acuerdo fíguienteJ

T>el mifmo día.

E ííe  día , juntas todas las Salas, el feñor 
primer Prefidente , dixo : Que Mr. el Duque 
de Harcourt, Teniente General del Gobierno 
de Nvrmandiá la dita , y Gobernador del Pa
lacio  viejo, havia llegado ayer á efta Ciudad, 
y  que havia cumplido con las ceremonias 
acoftumhradas: los Sres. Prefidentes, que fe 
hallaban prefentes , y el Decano dixeron lo 
m ifm o ; y haviendo deliberado fobre efto, el 
Tribunal ha acordado , que fe difiera la Di
putación.

*41 mifmo tiempo fe ha acordado de viva vot} 
nemine diferepante , que quando el Duque de 
Harcourt venga al Parlamento, no fe  le haga 
ninguno de los honores acojiumbrados.

Defpues el Tribunal hizo un acuerdo del 
tenor figuiente.

4 i  MERCURIO HISTORICO
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í)e l mifmo día.

El Parlamento * juntas todas las Salas» 
€otlfiderando la naturaleza de las circunftan- 
cias, la publicación que fe ha hecho , de un 
modo violento, en el Parlamento de París del 
Edi&o del mes de A bril proximo pafado , y  
de la Declaracioh del dia i 4 del propño mes; 
y acordandofe de lo que el D uque de Luxem- 
lurg hizo en el Parlamento en zz  , y de 
M ayo, año de 1 7 ? ^ , de Julio y y 8 de 
Agofto , año de 1760 ; y lo  que hizo el D u 
que de Harcourt en 7 de A gofto  de 176 1 > 
ha acordado, que , dado cafo que el Duque 
de Harcourt trayga al Parlamento alguna orden 
del Rey, el primer Prefídente , luego que \z 
haya manifeftado , dirá , que el Parlam ento, 
coníhntemente adherido á fus máximas , no 
puede , ni debe , ni quiere deliberar fobre, 
las ordenes del R e y , que fe le manifieílan, 
en prefencia de los que traen dichas ordenes; 
y  que en efte fupüefto , el primer Prefidente 
dirá al Duque de Harcourt, que para que la 
Corte pueda deliberar con la libertad corre/pon-  
diente> debe irfe ; y  dado cafo , que dicho D u 
que de Harcourt no quiera falir , el Parlamen
to prottfia defde ahora contra los varios trasla
dos , que fe pujteren &n los regiflros , y contra tos 
medios extraordinarios , y contrarios Á las Leyesy 
que fe dirígiefen í  derruir el honor de la Magtf-
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tritura, , y las Leyes fundamentales de la Afy. 
rtarqulj ,  concluirá la fe finn , y fe irá ; refervan. 
dofe dicho Parlamento el bolverfe á juntar 
defpues que el D uque de Harcourt fe huviere 
¿do ,  para deliberar fobre todo lo que fe hu
viere hecho en perjuicio del prefente acuer- 
d o ,  y  de las Leyes fundamentales del Reyno, 

N o  obftante , el D uque de Harcourt fue 
a l Parlam ento el dia 1 8 para executar las or
denes que tenia : con cuyo m otivo el Parla
m ento hizo un acuerdo del tenor íiguiente.

Del dia i 8 de Agoflo de 1 7 6 j .

E l Parlam ento , juntas todas las Salas, 
inform ado de la venida del D uque de Harco- 
wrt y ha acordado, que el primer Prendente 
díga al D uque de Harcourt en nombre del Par
lam ento: que dicho Parlamento protetto ayer 
contra qualefquiera traslados contrarios á las 
leyes que fe pulieron en los regiftros : que de
lante de él renueva efta protetta , con el fin 
de oponerfe quanto puede á las violencias 
«jue fe renuevan en todas las ocafiones para 
privar á los M agiflrados que le componen 
de la libertad precifa en fus deliberaciones: 
«pie declara , que no cefará de reclamar la au* 
foridad de las Leyes fundamentales del Rey- 
ñ o  , en virtud de las quales el Parlamento, 
afociado al M initterio de la Legislación, no fe 
junta para verificar decretos del R e y  ,  y apro

bar-

*
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barios ciegamente : que como es 
al Rey , á la Nación , y á la pofteridad de la, 

te que le eftá confiada de cite augufto Mi-, 
mfterio ,  el Parlamento no puede tolerar ,  m  
cnnfentir que la aniquilen i que jamas fu excr- 
cicio fue mas nccefario al bien del fe r vi cío  
de dicho Señor R ey , que en una circunftan- 
cia en que el Ertado eftenuado fe halla en los 
mayores apuros ,  y  fe ha engañado á dicho 
Señor R ey haciéndole dar el E d ifto , y la D e 
claración : que el Parlamento no puede de- 
terminarfe a concurrir á la ruina de la N a
ción , ni tolerar que quede aniquilada por e l 
traftorno de las L e y e s , y el triunfo de los 
oprefores del p u b lico : que no cefará de opo- 
nerfe con toda la firmeza que le infpira fa  
amor a un M onarca amado ,  y fu fidelidad en 
cumplir las obligaciones que fu juramento 1c 
impone á las fugoftiones de los enemigos de 
las Leyes s y que en premio de fu cunítancia 
efpera tener algún dia el confuelo de hacer 
llegar la verdad hafta el T ron o  ,  á pefar de 
los esfuerzos con que hombres mal intencio
nados fe la ocultan ; que en efto el Parlamen
to folo fe propone contribuid quanto efta en 
¿1 á la gloria del reynado de dicho Señor 
Rey , y á la felicidad de los pueblos, procu
rando de un modo feguro el reftablecimient© 
de la caufa publica, fubftituyendo una admk * 
niítracion jufta al deforden de la aóh ial, baxa 
cuyo peía gime la N ación : que en confe-

q u ea -



quencia de efto mirará qualefquiera traslados 
contrarios á las Leyes que dicho Duque de 
Harcourt hiciere poner en los regiftros del 
Parlam ento, com o otras tantas violencias con, 
tra la Conftitucion de la M onarquía s y como 
un agravio que dicho D uque de Uarcourt hará 
á dicho Señor R e y , cuya gloria compromete- 
rá , y  á la N a c ió n , cuya libertad oprimirá, 

A  mas de efto eftará encargado el primer 
Prefídente de parte del Parlamento > de acor-* 
dar á dicho D uque de Harcourt,  que la obli
gación eflrecba del juramento, que ba preßadoen 
calidad de Par de Francia ,  y de miembro del 
Parlamento , debiera baver¡e impedido el encar- 
garfe de ordenes contrarias al bien del férvido de 
dicho Señor Rey , y á fus verdaderos interefes,

A, las doce del dia , quando el D uque de 
Harcourt entró } todos los miembros del Par
lam ento fe fueron , á excepción del primer 
Prefídente, y  del E fc riv a n o , que tuvieron or
den exprefa de no m overfe. Entonces fe re- 
giftraron el E d id lo , y  la D eclaración  > y eftí 
verificación fe anunció al pueblo en la gran
de Sala de las Audiencias, E)efpues que el Du
que fe f u e , todas las Salas fe jun taron, y 
prohibieron la execucion del Edidlo ,  y  de la 
D eclaración  con un acuerdo ,  que el dia i? 
pulieron en las paredes de la grande Sala, por* 
que el D uque prohibió á todos los imprefo- 
fes el imprimir ningún exemplar. E l mifmo 
dia el D uque de Rarcourt b o ly ió  al Par-lamen-
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to para regiftrar la Cédula del R ey en fu pre
fe r ía  , fobre la Cam ara de las vacaciones* 
pero todas las Salas juntas fe le opufieron. 
Cerca de las 8 de la noche , mientras el D u- 
nue iba á cafa del primer Prefidente,hicieron 
ln  juicio verbal ,  y regiftraron la Cédula

El D uque de Harcourt , en virtud de las 
ordenes de S. M . hizo borrar de losregirtros 
del Parlamento de Rouen el dia z<¡ d elm ifm o 
m es, Tus acuerdos, de los dias 18 y  15» de 
Agorto, para hacer trasladar en ellos el E d it o  
del Confejo de Eftado del R ey  , que anula
ba dichos acuerdos j  y que es del tenor fi-

Extratfo de los regijiros del. Confejo de Ejiad* 
del Rey.r

Viíto por el R ey  y ertando en fu C o n fejo , 
un acuerdo puerto en los regiftros de fu Par-* 
lamento de Rouen el dia 18 del corriente mes 
de Agofta , el acuerdo hecho en dicho Parla
mento el mifmo dia , el }UÍcíq v e rb a l, y  los 
acuerdos del dia 1 9 de dicho mes , igualmente 
puertos en los regiftros del Parlamento i S .M . 
no ha podido dexar de ver con indignación el 
contenido, y las indecentes exprefiones de di
chos acuerdos > pero haviendofe feguido a 
efte primer atentado otro mas grave , por el 
qual dicho Parlamento , faltando al refpeto

que



que debe á la autoridad R eal , ha declarado 
nula la publicación del E d i& o  del mes de 
A b ril proxim o p aíad o , y  de la Declaración 
del dia 1 4  del propio mes , hecha de orden 
de S. M . comunicada por el D uque de Har. 
court, fu Teniente General de la Provincia de 
Normandiá, ha mandado , que dicho Edi&o, 
y  D eclaración no puedan ponerfe en execu- 
cion , fo pena de concufion , y ha hecho pu
blicar en la Audiencia de la gran Sala el acuer
do que contiene difpoíiciones tan temerarias. 
S. M . ha conocido que debia reprimir al inf
lante una temeridad nunca vifta harta ahora,y 
reducir á fus juftos limites el exercicio de una 
autoridad que no ha confiado á fu Parlamen
to  , fino para confervar la Tuya , y  cuyo abu- 
fo  es el deíorden mas reprehenfible.

A  lo  que defeando remediar , oída la re
lación : el Rey , ejiando en Ju confejo , ha anu
lado el acuerdo , y provifion de dicho Pac- 
lam ento de Rouen del dia 18 de A gofto  , y 
también el ju icio  verbal , y los acuerdos do 
dicho Parlam ento del dia 19  del propio mes, 
y  la publicación de dicha provifion , hecha en 
la  Audiencia de la gran Sala el mifmo dia 
15» de A gofto  , y todo lo que de efto pudiera 
haver refultado , com o que hiere fu autori
dad , y es contrario á la obediencia , y á la 
fidelidad que fe le deben. M anda S. M . que 
dicho a cu e rd o , dicha provifion de 18 de 
A g ofto  ,  el ju icio  v e rb a l, y  acuerdos de di

cha
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cho Parlamento de Vp de A g o flo , y  la publi
cación de la proviíion, fe borren de los re- 
giftros de dicho Parlamento , y el prefente 
td i& o  fe copie en fu margen. Prohíbe á qua- 
lefquiera perfonas de qualquiera e lh d o , y 
condicion oponerfe , ni eftorvar de ningún 
piodo la execucion de fu E di& o del mes de 
Abril de 1763 , y de la D eclaración del di* 
24 del propio mes , con pretexto de la men
cionada proviíion del Parlamento , fo pena de 
ier perfeguidos extraordinariamente, fegun 
el rigor de las Ordenanzas, M an da, que el 
prefente Edi& o fe imprima , lea , publique, 
y ponga en todas las partes donde convi
niere.

Fecho en el Confejo de Eítado del R e y , 
citando prefente S. M . junto en Verfalles eí 
dia 14 de A g o llo  año de 17 6 3,

( Firmado. )  PHELIPEAUX.

En virtud de cartas referí)adasy dirigidas al 
primer Preíidente , y al Fifcal , fe les man
daba, no folo aíiftir á la execucion, mas tam
bién firmar el juicio verbal, formado con efte 
motivo. Defpues el D uque debia dar al pri
mer Preíidente otra carta refervada para que 
la entregafe al D ecano de los Preíidentes -R?»- 
v'lle > á M r. de Sa nj u f t o ,  i  los Abates de 
Suri andes , y  de Campeville , los tres mas an- 
§lguos Confe jos de la gran Camara j y  tara«« 

Ó  feien
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bien á M r. du Fojfé , D ecan o de la Camara 
de los Encuetes. E lla  Carta refervada les man- 
daba la prefentafen en la Corte para dar cuenta 
de fu condu&a. En cuya confequancia partie- 
ron á Verfalles ; pero haviendoles prohibido 
S. M . &1 acercarfe mas de dos leguas, fe han | 
quedado en Neaufle , y Villeprieux , donde de- » 
ben efperar ordenes poíteriores. E l Marifcal 
D u q u e  de Richelleu partió á Burdeos , y el 
D u q u e  de Randan á Befanz.on el dia prime
ro de eíte mes , con orden de hacer regif. 
trar en los Parlamentos de aquellas dos Ciu
dades los E di& os , y D eclaración mencio- 
nada. E l D uque de Fitx. James , Comandan
te del Languedoc, marchará también en bre
ve á Tolofa con el mifmo m otivo.

E l C anciller dz Francia ha eferito al Par
lamento de Rouen , con m otivo de fus repre- 
fentaciones, una Carta del tenor figuiente,

SEnORÉS,

Se ha dado cuenta al R e y  de las repre
sentaciones que le haveis dirigido.

Su M ageftad ha eftrañado mucho el abu- 
fo  que hacéis del poder que os ha confiado, 
quando cenfurais con tanta vehemencia el 
nuevo reglam ento, que ha eftablecido en la * 
adminiftracion de fu hacienda > defpues de 
reflexionar , que efte es el medio mas folido I 
de í^ue (us V afallos logren a l i v i o s  verdaderos» j



y durables , debidos á fu valor ,  y  fide
lidad ,

Defde quándo unos Magiftrados ,  fieles 
Á la jufticia, afeótos á fu patria , amantes 
de fu Principe , zelofos, por configúrente, de 
la confervacion de fu autoridad , ju7gan te
ner derecho para examinar fu conducta , mi
rar con inquietud fu adminiftracion , y ha
blar de un modo , que dá i  entender, que 
por ciertos m o tivo s, y en circunftancias ar
duas > debe darles cuenta de fu condu¿ta> 

Con qué titulo fe han tomado la licencia 
de adelantaríe con fus peticiones , mas que 
indecentes , á los Tribunales, que por el co
nocimiento de los negocios que les compe
ten , ferian mas proporcionados para hacer
las; pero que los detiene el refpeto , y el 
peligro de las confequencias}

Cóm o han podido entregarfe á unas de
clamaciones , cuya publicidad , contraria á 
todas las reg las, debilitaría , fi fuefe pofi- 
ble , la unión que hay entre los pueblos, y  
un Rey , que folo defea fu felicidad ?

Por qué efos Magiftrados no lo han con- 
fultado con fu corazon } él los huviera inf- 
truido ; y lexos de hallar en el eftablecimien- 
to del Cataftrocofa que puedan cerner los 
dueños de las haciendas, huyieran conocido 
los motivos de jufticia ,  y de bondad , que 
mueven al R ey  quando fe propone determi
nar , por lo tocante á los impueftos Reales» 

D 1 una
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una proporcion jufta ,  conocida de los con* 
tribuyentes ,  fixada con ellos ,  y fobre prin
cipios los mas acertados.

Huvieran admitido con gratitud un regla, 
mentó ,  que excluye qualquiera idea arbitra
ria , íin ocuparfe anticipadamente del mo
do con que fe efe&uará ,  y fin proponer du
das fobre la cordura de las inftrucciones, def- 
tinadas para fu execucion. Huvieran conoci
do ,  que el R ey  , en la dolorofa preciíion, o 
de fufpender los pagos ,  ó de continuar una 
parte de los impueftos , havia procurado con
ciliar ,  quanto pende de él ,  un alivio ver
dadero , pero menor que el que defea , con 
los medios que deben ponerle en eftado de 
aumentarlos m a s , y que havia preferido á 
impueftos nuevos , fiempre temibles por fu 
nom bre , muchas veces coftofos en la forma 
de cobrarlos 3 unos derechos , menos gravo- 
fos ya por la coftumbre , y cuya prorroga
ción  3 ó aumento no dá lugar á gaílos de per
cepción.

Los Magiftrados deben reprefentar al Rey 
los males de fus pueblos s pero no les es li
c ito  ponderarlos: pueden proponer fus refle
xiones ; pero deben fujetarlas con refpeto í  
Sas intenciones del R ey  , de quien les viene 
toda fu autoridad. Efte es el único ,  y ver
dadero mpdo de conciliar la obligación ds 
la  fidelidad con la de la obediencia : la unión 
d e eftas dos obligaciones es un principio

efen
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efencial de la conftítucion de los Parlamen
tos , del qual nunca deben apartarfe.

Se difcurre, que la Corte fu^rimirá la im- 
preílon de efte genero de papeles.

La refpuefta que el R ey  ha dado al Par
lamento de París, es:

Que S. M . agradece el cuidado con que 
fu Parlamento mira por los pueblos; que co
noce , y tiene prefentes , como el Parlamen
to , fus urgencias ; que las remediará , y ha
rá cefar lo mas prefto que pudiere ; pero que 
ciertas difpoficiones que ha dado exigen que 
fu Editto , y Declaración fe executen. A f i ,  
quiere el R ey  fer obedecido.

A  efto fe reduce la refpuefta á las terce
ras reprefentaciones del Parlamento de efta 
Ciudad. Haviendola participado el primer 
Prefidente á todas las Salas juntas , fe ha. 
acordado , que fe deliberaría fobre ella def- 
pues de S. Martin el dia de Noviem bre 
proximo ; fe cree que fe compondrán antes 
las cofas , y  que el R ey baxara los impuef- 
to s , y  efto es tanto mas verifimil que todos 
los demas Parlamentos han hecho 3 o quie
ren hacer fus reprefentaciones.

E l Gobierno eftá para poner en pra&ica 
el proyecto patriótico del Sr. Roufel , A utor 
del papel que tiene por titulo : De la Rique
za del E[lado , y afeguran , que á todos los 
empleados que efta operacion inutilizará 3 íe 
leg dará feis mefes de fueldo > defpu?s de iu  

D  3. '
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reforma s á fin dé que puedan bufcar ua 
ñuevo eitáblecirrtientOi

JE Í- M,ar2Ues de tiáuñncourt tuvo la honri 
de defpedlrfe del R e y  para ¡r ¿ m ,anda *
é l carácter de Em baxador de S* M* E ífe fcji- 
iiiítro fe detendrá unos i 5* dias en fus Efta*
dos de Flandes * antes de ir á fu deítino.

E l Preíidence de Egulllet , fam ofo por fu

I  r  A a P/?rt J de los J ef uitas ¿e Provenía* 
ha fido deílerrado de por el Confejo de
D efpaehos ,  fix o en  V c fa ll"  > por diez años,
con prohibición deingerirfe en ningún negó-
CIO judicial 5 durante eíle tiempo* A l  Abate
de M cutvalo»  fe le ha prohibido también el 

¿ " ' " j  f  de 1 7 í 8 ‘ L os o»»* 10  M iem bros del Parlamento de P r o v e n ^

taban * * *  CÍÍ"ma 5 <luedan com °  ef.

h e  |L * el j <1l' tnci*a de "le ftro s A b o g a d o s, » 
ras lm.es de nuelíros M agiftrados tienen un

A a  fin eve T  " UeV0 <JUe tratar '  » « l« « » »
ofrece h P / ’/  1ue IbüW ''* que fe Jo 
bles T a n  dado,>’a otros “ uy memora-
p ,n t í  T efa de cliá aq«¡ >1-g  n tiempo ha j con m otivo de un pleyto,

tra u  d'e !T r  K ‘)Ue Vam0S á rcferir- Se 
iio n  de fcubrl,r lo,.s ve% ¡ ° s  de la fupofi- 

de un « “ chacho que ha r 4 años eftá

r e c o n n f T  ? ftad°  dc Conde de Dou^
íedero ¿ ° 1  P° r / "  B fa cia  > y P °r ello he
ladero de los grandes Ellados de ella cafa,
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»nádelas mas iluftres de la Gr*» Bretaña. 
U  madre , Tiendo de edad de cerca de 50 
¡fios fe fue de Edimburg , donde fe h a v ia  ca
fado en i 74< : pafó con fu marido a  l»gl*~ 
tena , á Holanda ,  á Alemania ,  y defpues a 
Francia, d o n d e  pretenden ,  que fupone hayer 
narido dos hijos mellizos en e l ano d e 174 **  
cae llevó á  Inglaterra ,  y de los quales uno 
murió en Efcocia en í 7 f  3 - Eftos niños, edu
cados como Daglat , han perdido fu madre, 
v no parece que mientras viv ió  ningún here
dero colateral , les haya difputado fu Efta- 
do i folo defpues de la muerte de la madre, 
los colaterales han puefto el pleyto de fupo- 
ficion. Con la multitud de pefquifas que han 
hecho, han defcubierto fuertes apariencias de 
la realidad de la fupoficion. Se acaba de ex
pedir fobre efte afunto Paulinas , en que fe 
individualizan los medios con que pretenden 
que el padre , y  la  madre procuraron^ co n - 
feeuir fu intento i manda á los fieles decla
ren lo que fupieren , afi fobre el hecho , co 
mo fobre los medios de que fe valieron en 
1749 , para eftablecer efta fupoficion de hi
jos. La Duquefa de Hamilton , que hereda 
parte de los Eftados de la cafa de Duglat, 
eftá muy interefada en efte negocio , y lia 
venido á Parts para defcubrir las prueoas de 
la fupoficion. Com o el modo de procefn de 
Francia no es el mifmo que el de Ef.cciat 
cito ocafiona muchas dificultades i y nueí.ros 

D  4  ^
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iiias fabios Jurifconfultos eftán ocupados en 
vencerlas. Se publicarán en breve Memorias 
fobre efta caufa } que el público efpera con 
grande impaciencia ,  atendida la fingulari. 
dad , y la importancia del p le y to , que ofre. 
ce  circunftancias muy raras en la relación dé 
los hechos. Según los refieren ,  e l delito fe 
na com etido en París.

N O T I C I A S  D E  L A  G R A N  B R E T A fiA ,

V e Londres,

E L  nacimiento del Principe Federico , que 
la R eyn a dió felizm ente á luz el dia

j™es Pa^ °  > ûe anunciado aqael 
m iím o día al pueblo con una defearga de li 
artillería  de la  Tone. Por la noche huvomu- 
chas fieftas. E l R e y , y  h  Familia R eal re- 
cibieron la enhorabuena de fus M iniftros de 
t l t a d o , de los M iniftros eftrangeros , y de 
los primeros Señores de la M onarquía. La 
noticia  de efte feliz fucefo fe envió á los Mi-
11 os que s - M . tiene en las Cortes de Eu
ropa , para que fe lo  participafen. Se mandó 
dar gracias a D io s en todas las Iglefias del 
X e y n o  5 el Lord Corregidor, y  los Ciudada
nos de Londres hicieron ,  con efte m otivo, al 
-Rey el cumplimiento üguiente.

MUT
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m uy  amado  so ber a n o .

. Nos , los muy rendidos , y fieles V afallos 
ele V . M* el L ° rd Corregidor , los Regido
res y Ciudadanos de Londres , juntos en 
Confejo, aprovechamos con alegría la ocaíion 
que fe ofrece de acercarnos á fu Perfona Sa
grada , dándole la mas fincéra enhorabuena, 
por el feliz parto de la Reyna ,  y nacimien
to de otro Principe ,  confiados en que cada 
aumento de fu R ea l Fam ilia dá nueva fegu- 
ridad á nueílra Religión ,  y á aquella liber
tad , que vueftra Serenifima Cafa eíta encar
gada de defender, defpues de la gran revo
lución. ' ,

Vueílros humildes ,  y fieles Ciudadanos 
'de Londres, á quien ningunos de vueftros 
Vafallos exceden en zelo á la felicidad de 
V. M. y á la gloria , y profperidad de fu 
Reynado , fe alegran fincéramente de todos 
los fucefos que aumentan la felicidad de fu 
Cafa.

Permitid ,  Señor > que fupliqttemos a 
V . M . tenga á bien admitir las feguridades 
con que en qualquiera tiempo eftamos pron
tos á darle todas las pruebas de fidelidad , y 
rendimiento que pueden dar Vafallos aman-1' 
tes de fu R ey al mejor de lo s Principes.



RESPUESTA Í>EL REY.,

O s doy gracias por efta rendida mem0, 
n a  ,  y  por el gozo con que celebráis el ati* 
mentó de mi familia. La religión , v la lf. 
bertad de mis pueblos han fid o , y ferán conf. 
tantemente el objeto de mis cuidados , y de 
m i atención. Tendré íiempre prefentes las fe- 
guridades que me dais de vueítra fidelidad, 
y  rendim iento.

E l R e y ,e fta n d o  en fu Confejo  , ha ex
pedido una ordenanza , en que prorroga el 
Parlam ento de la Gran Bretaña , que fe ha- 
via  de juntar el dia 11 de efte mes ; de mo
do , que no fe juntará harta 11  de O&ubre. 
Quando el Parlamento fe buelva á jun tar, fe 
propondrá un a£to , para limitar el Comercio 
de las Provincias Inglefas de la America Sep
tentrional con las Islas eftrangeras de las In
dias Occidentales , y para impedir que eftas 
Provincias no truequen fus frutos con los de 
las Islas Efpañolas, y  Francefas ,  fino que los 
truequen por dinero efe ftiv o .

E l Lugar de Plimoutb acaba de dar á los 
feñores Barrington , y P o c o c l fus Procurado
res en el Parlam ento , fobre el afunto de la 
Cidra , inftrucciones, que fon del tenor íí- 
guiente.

*> Aunque eflemos enteramente perfuadi* 
*>dos del derecho que tiene el pueblo á dar

MERCURIO HISTORICO
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„¡„flfucciones á íus Procuradores en el l a r -

lam ento * V c re e r  * *lu e  P 01, P a r te / C 
" S a r á n  á fus inftm cciones, h em o s, «« 
í¡embargo , ufado halla ahora con mucha

„ « „ e r a l , hemos ellado ,  y eftamos aun dif- 
. . puertos á creer ,  que la p arte, que os efta 
„confiada de la legislación en el centro de 
„la fabiduría pública , os proporcionaba pa- 
í»ra juzgar mejor que nofotros de los me- 
„dios de que fe puede ufar para adelantar 
„los interefes de la Nación en quanto es da- 
nble i pero ^  negocio , que nos ocupa hoy; 
»»en dia, es de muy diftinta naturaleza.

i,E l nuevo derecho ,  que en la ultima fe- 
nfion del Parlamento íe impufo fobre la C i-  
»»dra , perjudica folo á una parte del R ey n o , 
♦»que aunque fea muy coníiderable, eftá muy 
»»lejos de fet la mayor parte del R eyno. Se 
»»fabe que fu parte Septentrional efía libre de 
»»eñe impuefto por la calidad de fu clima. N o 
i»han querido oir íiquiera las repiefentacio- 
5»nes de la parte que tiene razón de quexar- 
,,fe . Ni fe nos ha dado el tiempo de hacet- 
u la s , atendida la precipitación extraordina
r i a  con que fe ha hecho aprobar la memo
r i a  por aquel ramo de la legislación > en 
»»que fois nueílros Procuradores.

»»Hemos tenido defde entonces mas tiem- 
*spo del que crá mendter para confiderar

»»con
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»’ con atención la naturaleza , y  las conr* 
•’ quencias de efte impuefto j y  los ¿nterefí 

e ^ S ar 3 Y fus inmediaciones noshan 
•»movido a deliberar con madurez fobreeft? 
»»afunto. Quanto mas adelantamos nueftra, 
»’ reflextones ,  tanto mas nos perfuadimos ca!

día j que fus confequencias fon las mas 
»’ permciofas , y  las mas deftru&ivas que fe 
’ ’ puedan difcurrir. N o  hablamos de f ¡  par 
»»cialidad, ni de fu defígualdad tan viíible* 
»»pero conocem os , que acarreará una difmi- 
»»nucion de los dos tercios por lo menos de 
»»las rentas de las tierras ,  que dan los frU. 
»’ tos de que fe hace la C id ra , En muchos pa- 
»»rages j eílas tierras, luego que fe huvieren 
»»concluido los arrendamientos a&uaíes , per- 
•»deran la mitad de fu valor 5 y  los arrenda
t a r i o s  ,  cuyos arrendamientos han de durar 
»»algún tiem p o , no pueden dexar de arrui- 
»»naríe. E íle  impuefto aniquilará dentro de 
»’ poco fu mifmo produ&o , porque dará por 
•»el pie las emprefas de efta naturaleza , y f e  
»‘ ra cauía de que havrá un interés común en 
»» ( .̂xar pei der las plantaciones, que nunca fe 
»> íuvieran hecho, ü los dueños , teniendo aún 
*»fu d in ero , huviefen previfto elle impuefto, 
»»«e 10 qual no hay ningún exemplar en los 
»’ tiempos palados, y  e lbs tierras fervirán pa- 
5’ ra nutors de un defpacho mas fe^ uro, mas 
»jventajofo ,  y  menos expúefto a la vexa- 
»»cien.

; ............‘ »Efte
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„E lle  impueflo fu jeta qualquier a cafa par

ticular , v la familia de qualqmera Caba- 
« o .  como á qualquicra V a W lo ,-  que no 
¡ve en una choza , i  las peí[quita cleía- 

v defpóticas de los empleado» 
” !n la fifa i V fus efe&os eftan expueftos 4 
Acodos to s  varios accidentes > y  ̂ las graves 
„penaseftablecidas por las leyes de fifa , que 
„hacen obfervar de un modo arbitrario , fin 
„ la  intervención de un Jurado, por Jueces 
„fo lo  dependientes del antojo s de modo» 
„que una limpie inadvertencia puede ocaíio-
„nar una ruina inevitable.

„Finalmente , con efto fe echan a los ci
m ien to s de la extenfion la mas umverfa ,  
„ é  ilimitada de efas leyes , y  de los dere
c h o s  que fon fu objeto , pues no fe pueden 
„difcurrir argumentos bailante folidos con
t r a  el que motiva nueftras quexas.

»Permitafenos añadir á ef t o,  que no po- 
»»demos contemplar , fin el mayor diíguito, 
»>las quexas que fe oyen en todas paites , y  
»que fon cali generales , que emponzoñan 
„los beneficios de la p a z , é interceptan las 
„benignas influencias , que la amable admi- 
»»niftracion del mejor de los Soberanos nos
•>embia con liberalidad.

»i Ellos motivos , y otros muy m yortan- 
»>tes, que creemos fuperfiuo indiyiduaaiza- 
•>ros, nos determinan áprefentar a la hono

r a b le  Camara de los Comunes una rendida



rfi m e r c u r io  h is t o r ic o  
»»petición , para que fe fuprima efte den»
»»cho en la próxima fefion del Parlaran ! 
»»rogándoos muy feriam ente, y encargando^
»»con toda eficacia os halléis en la fefion tem* Be 
•»prano , y conftantem ente, para ayudarnos"
»»y amparar nueftra petición ; os unáis y I I
»»obréis de acuerdo con aquellos miembros el ul
»»de la Camara , que los interefes partícula. ' fado
»»res de los que reprefentan , ó los princi- á tn:
•»píos generales de la Conftitucion del Pa¡, muc
»»aíociaren á la caufa común j foliciteis con Wtn
»»ellos todo quanto contribuyere á librarnos ]
•»prontamente de una carga ,  qu e, fegun nos tien«

- »»dióta la conciencia , fabemos , que fi dura cior
»»reducirá indefiniblem ente una parte del Par
»»R ey noá un eftado de miferia intolerable^ é l ,  

. »»y que ferá tanto mas gravofa ,  que en efti
»»vecindad , donde fe plantan vergeles, el tri- de i
»»biito que las tierras pagan originariamente en
»»mas crecido con proporcion al valor de fu fes
»»piodufto , fera exceílvo quando los mifmos age
»»vergeles no fubíiftieren mas, ch;

Las relpueftas ,  que el Lord Barr}ngton) y do;
el Caballero Jorge Pococ}^, Procuradores de cid
jphmoutb, han dado a ellas inlVuccionesj fon en
oel tenpr figuiente, cié

qu
co
ha
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C a r t a  d e l  L o r d  B a r r i n g t o n ,

A g ofìo 17^3-

’ton, y 
res de 

s, fon

Car*

M uv Señor m ió: H e recibido aquí por 
, r ü l  rorreo la Carta del 22 del mes pa- 

^ “ " d ir ig id a  al Caballero Jorge 
/ ; firm a d a  d é l a  tnano de Vra. , y 0 « 

juchas perfonas principales del cuerpo de

í>hEftoy muy perfuadido del derecho .q u e

Nunca pueden ufar con mas oportmndad

de e fc  derecho ,  que en las e.rcunfl c a ,  

en que intervienen principalmente l.us íntere 

fes particulares. Obrara y o  de un mod°n ” “ 'r 
ageno de mi relación con ellos , y  con mu
cha ingratitud , fi defrues de los u fti^ g u  -  

dos, y repetidos favores , que les he me.e
cido /  uoPcorreípo„diefcj muy ^ c e n m e n te
en todas ocafiones á íus ucfos 5 ) n

ciefe fus ordenes. c P<we<;
Suplico i  V m . afegure a efos Señores,

que con V m . han firmado dicna Carta , que
conformándome con lo que me man ,
hallaré á tiempo , y fin interrupción en U
próximas feliones del Parlamentos ¡ H
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curare confirmarlos con mi co n d u fo  en 
buen concepto ,  que han form ado de mí 
moftrarme acreedor á la confianza <¡w '¿

Q u e d o , & c .

Barrington,

Carta del Caballero Tome Pococír 
> M uy Señor mió : M ilord B arring,* ^  

ha enviado por el ultimo correo una C a r?

«Kch^T A *  " 2, d e l,mes Pafado > dirigida 1 
dicho L o r d , y  a m i ,  firmada de la mano

Í l l  c 2 ; l  ^  mUChaS ^  principales

Suplico a V m . afegure á los Caballeros, 
que han firmado con Vm . dicha C a rta , que 
la obhgacion que he contrahido con lo L  
reprefento , me obligará ílempre á mirar con 
cuidado por fus verdaderos , y  particulares 
interefes ¡ que eítoy muy agradecido á los 
repelidos favores que me han difpenfado j y 
que ellen feguros de que mi conduóh en ei 
Parlam ento fera com o lo manda, lo que de
bo a mi R ey  , y  á mi patria j y que ferá un 
teftim onio de „»  cuidado en bolver por los

■ i« '«
i  Q uedo , & c.

W h jt e h a l ,/  Agofto f  de

G, Pococ\,
E I
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El Conde de Egremont, M iníftro , y Se

cretario de Eftado , del Defpacho del Sur,  
murió últimamente de un accidente de apo- 
plexia. Hereda fus títulos ,  y eftados fu hijo  
mayor, de edad de doce años. E l R ey  lla
mó á Mr. Pitt, con quien tuvo en el Palacio 
de la Reyna una converfacion de mas de 
tres horas, defpues de la qual fe juntó un 
Confejo en la C orte. Al mifmo tiempo fe 
defpachó un proprio al Gran Canciller , y á 
otros Miniftros aufentes, y á algunos miem
bros del Minifterio antiguo. M r. Pitt no ha 
querido admitir el empleo de Secretario de 
Eftado. Pidió que fe quitafen los empleos á 
todos los miembros del nuevo M in ifterio , y  
reprefentó , que era muy precifo examinar 
la conduda de todos los M in iftros, que han 
tenido parte en el ultimo Tratado de paz, 
contra el qual declamó , como contrario á la 
gloria de la Corona , á los interefes del R ey - 
no, como poco proporcionado á las venta
jas de la Nación , y como tan favorable z  
las Potencias enem igas, que con pocos años 
pueden reparar fus pérdidas. En vano fe le 
reprefentó , que los dos tercios de los miem
bros del Parlamento , y la parte mas fana. 
de la Nación havian aprobado el Tratado 
tan ventajofo , y tan honrofo , como podía 
ferio en las circunftancias en que fe hizo, 
y no fe le pudo perfuadir , que haviendofe 
«onfeguido todos los fines de la guerra, im * 

E  por-
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portaba terminarla , porque era igualmente 
deftruótiva de las T ro p a s ,  que gravofa á la 
hacienda. M r. Pitt nombró también las per- 
fonas que quiere poner en el Minifterio j y 
entre otras al Conde de Butt ; pero no pu. 
diendo determinarfe S. M . á quitar fus em
pleos á M in iftros, cuyos ta len to s, y  zelo de 
la patria fon notorios 3 M r. P it t , y el Conde 
de Temple fe bolvieron á fus E fta d o s, y el 
R e y  ha dado los empleos vacantes en el Mi
nifterio del m odo íiguiente. E l D uque de 
Bedford es Preíidente del Confejo  i el Conde 
de Sandwich , Secretario de Eftado del Def- 
pacho del Norte , tiene el empleo del Conde 
de H alifax ; el Conde de H a lifa x ,  Secretario 
de Eftado del D efpacho del Sur 3 ocupa el 
em pleo del Conde de Egremont ; el Conde 
de Egm ont, primer Com ifario del Almiran
tazgo , ocupa el empleo que tenia el Conde 
de Sandwich; el Conde de Hilsborougb,  pri
mer Com ifario en el departamento del Co
m ercio 5 y de las P lan tacion es, tiene el em
pleo del Conde de Skelburne > y  el Lord Hy* 
de , D ire& o r General de los Correos } junta
mente con M r. Hampden y ocupa el empleo 
del Conde de Egmont. S. M . ha admitido al 
mifm o tiempo en fu Confejo Privado al Du
que de Bedford , al Conde de Sandwich, y al 
Lord  H/de. Entre todos eftos Señores no hay 
ningún miembro del antiguo M inrfterio; y 
cfto r o  gufta mucho al partido de M r. Pitt.

Mr.



JVlr. Alejandro Sidny Cosby vá a Copenha
gue en "calidad deRefidente de Inglaterra 5 y  
Mr. Manuel Matbias vá de Agente Bátame9 
cerca de las Regencias ds Hamburgo , de Bre-  
fna t y ác Lubec.

Defde que la paz ha reílablecido la amif- 
tad , y el comercio entre los Francefes , y 
nofotros, muchos Grandes de nueftra N a
ción , y otros hombres poderofos van á to
mar el ayre de Francia , y gaftar en aquel 
Reyno fus crecidas rentas. Aqui vienen de 
aquel pais varias caftas de gentes , M ercade
res» y Mercaderas de m odas. M ayordomos* 
Cocineros,Ayudas de Cam ara,Lacayos, & c . ,  
que llegan aqui á m ontones, huleando en 
que emplearfe , y que lo hallan , porque aqui 
guftamos mucho de fer férvidos a 1a France
sa , como de veftirnos de las te las, que fe 
fabrican en Francia *. eílo no tiene cuenta a. 
nueftros Fabricantes , porque de efto provie
ne, que á pefar de la vigilancia del Alm iran
tazgo para impedir el contravando, ponien
do muchas embarcaciones armadas en las cof
ias , que eftán á la parte de Francia , y Ho
landa j es efte contravando ya muy confide- 
rable. E l Gremio de losTexedores ha pre- 
fentado á los Com ifarios de las Rentas del 
Rey una M em oria , en la qual demueftra 
quanto perjudica á los interefes del R ey  , y 
4 las Fabricas de Seda del R eyno el con- 

E  » tra-
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travan do de las telas de feda ,  que vienen dg 
Francia. L o s C o m ifa río s  han tom ado la Me
m o ria  para exam inarla : con  efie m o a v o  ha 
h avid o  una fed ic io n  popular en Dubiin , cu
yas circunftan cias fon  las que vam os á re
ferir.

E l  Sr. Henrique Cottingham,  Fabricante de 
efta C iu d ad  ,  h izo  venir de Francia muchas r 
telas de fe d a ; m uchos T ex ed o res  fe juntaron, 
fueron  al N a v io  ,  que con d u xo  las te la s , y 
Jas bufcaron con anim o de q u em arlas; pero 
y a  fe havian lleva d o  á la  A d u a n a . Sentidos 
de no haver logrado fu intento > iban á pegar 
fu eg o  á la em barcación  ,  quando enviaron pa
ra contenerlos T ro p a s  arregladas ,  que pren
dieron  á dos de e llo s . L o s  fe d ic io fo s  pidie
ro n , que fo lta fen  al inftante á eftos dos hom
bres : n e g ó fe le s ,  y  al inftante em pezaron á 
apedrear á la T ro p a  : efto  o b lig ó  á  los Sol
dados á correfpon derles á fufilazos ,  que le- 
x o s de am edrentarlos ,  los enardecieron tan
to  ,  que las T ro p a s arregladas fe vieron  pre- 
cifadas á retirarfe . D efp u es de efta extraña 
v is o r ia  nada co n tu vo  á lo s fed ic io fo s  ; ro
dearon  la Fabrica del Sr. Cottingham,  entra
ron  en ella  por fuerza ,  rom pieron lo s  tela
res ,  y  defpcdazaron vari?s piezas de telas 
m ed io  fabricadas ,  c u y o  daño afrenderá á  al
gunos centenares de libras Esterlinas 5 y no 
p a d ien d o  fatisfacer fu  rab ia  en el Fabricante,

qu?

que 
ta dí 
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fo  pi 
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que havia huido, colgaron fu efigie á la puer
ta de fu Fabrica. Defpues bufcaron armas de 
fuego, con las quales difpararon todo el dia 9 
contra la T ropa arreglada. H a fido preci- 
fo prometerles , que en adelante no entrará 
en Manda ninguna tela de Francia ,  ni direc
ta , ni indirectamente.

Efta fedicion ha cefado defpues con las 
fá b ia s  providencias, que han tomado los M a- 
giílrados de Dublin , y  el motin de las Pro
vincias Septentrionales de Irlanda ya cefó , 
no quedan mas de algunas partidas de fedi- 
ciofos, tan pequeña, que no dan ningún cui
dado.

El V a n d o , que elC o n fe jo  de Irlanda ha 
publicado contra los fed icio io s, es del tenor 
figuiente.

Haviendofenos informado de manera muy 
autentica , que muchas perfonas, mal inten
cionadas , han tenido Afambleas contrarias á 
las Leyes en varias Provincias Septentriona
les de efte Reyno , y que defpreciando el 
rcfpeto, y fidelidad que deben á S. M . , han 
corrido con mano armada , íediciofamente 
muchas de dichas P ro vin cias, diftingurendo- 
fe con ciertos nombres , feñales , ú otras co
fas que llevan , y publicando el culpable in
tento, que havian formado de eftorvar , e 
impedir la execucion de las Leyes de efté 
Reyno , y de infpirar á los V afallos de S. M . 
un terror, que les impidiefe el hacer valer*, 

E  3 ó
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ó recobrar fus derechos leg ítim os: que p jrí 
executar con mas feguridad efte culpable pro- 
ye¿lo ,  y obligar á muchos Magiftrados , y 
V a fa llo s , con un juramento i l íc ito , á ayu. 
dar ,  y favorecer fus intentos ,  han ufado de 
violencias ,  y am enazas, de donde refulta, 
que eflá turbada la pública tranquilidad , in
terrumpido el curfo de la jufticia ,  y fobre- 
faltados los Ciudadanos.

Para hacer patentes eftos abominables 
procedimientos , y fus fundías confequen- 
cias contra los que tienen parte en e l lo s , pa
ra impedir que á los mas debiles, y fáciles de 
engañar no fe unan incautamente con eftos 
fed ic io fo s, y no les ayuden en fus pernicio- 
fos deíignios : finalmente , para obligar á los 
que ya huvieren engañado á que bueivan á 
tom ar fus ocupaciones, y á que fe hagan 
acreedores para en adelante á la benignidad 
de S. M . con una conduéla regu lar, y quie
ta 5 declaram os, que vamos á proceder con 
todo el rigor de las L ey es, para convencer, 
y  cañizar á los prom ovedores, au tores, y 
cóm plices de efta fedicion. Encargamos muy 
formalmente ,  y mandamos á qualefquiera 
C orreg id ores,  Jueces de p az , y otros Minif- 
tros C iv iles , y M ilitares de elle R eyno , y á 
todos los Vafallos afeólos á S. M . , que de- 
fean mirar por fu feguridad , hagan todos fus 
esfuerzos p3ra atajar efte deforden , ó á lo 
m enos,  quando efto no fuere poíible , para
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•j minciar, V hacer caftigar á los que lo to- 
menrafen. A  muchos Oficiales de las Tropas 
de s M .fe l e s  han dado ya las ordenes neceta- 
rias para que ayuden ,  y amparen a los Ofi
c i a l e s  Civiles en el exerc.cio de fu m .n.fte-

o por lo tocante á efte particular. Y  pa
ra que radie pueda difculparfe co„ que no 
ha tenido noticia de efte V a n d o , pedimos, 
y mandamos, que fe lea fe.s D o ^  c o ^  
¿cativos mientras fe celebraren los 06c os 
Divinos en las Parroquias , y en la Afamblea 
de los Proteftantes, no conformiitas.

( Firmado )

J O R G E  A R M A C H .  J O H N  P O N S O M B Y .

Tres cafas de com ercio de e f t a  Ciudad, 
que tenían correfpondencia con Ciudades e l- 
trangeras, no han podido refguardarfe de las 
confequencias de tancas quiebras , que le han 
hecho en Amfterdam, y Hamburgo, acaban 
de declarar, que no pueden pagar. Los n e 
gociantes de ella Ciudad , que eftan intere 
dos en el comercio de R ufa > eftaa ocupa os 
en eftablecer un curfo de cambio entre i .  re- 
tersburgo , y Londres: efte proye&o , ü pueüC 
executarfe , ferá muy útil a ambas Naciones.

Como fe ha obfervado,que de algún tiem
po á efta parte , las acciones han fubido a un 
punto muy alto } y  que las perfonas que 

E  4
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interefadas en ellas no pueden cumplir coii 
lus em peños, hay apariencias de que el p0_ 
bierno tomará las providencias correfp5n_ 
dientes, y prohibirá á los Tribunales den cur
io  a los pleytos que ocafíonaren los contratos 
de cite com ercio precario.
. Barón de Dewitx., Enviado Extraordina

rio  del Duque de Mec^lenburg Scbwrin , ha 
tenido fu primera audiencia privada del Rey.

Acaba de llegar aqui el Lord Marsbal, y 
ha tenido la honra de befar la mano á S. M. 
que le ha recibido con mucha benignidad. Se 
vio precifado á expatriarfe con motivo de los 
defordenes de Efcocta del año de 1 7 1 ; ,  en 
Jos que tuvo parte. V ivió defpues ya en un 
p a ís , ya en otro. Defpues de la penúltima 
g - m  j  el R ey  de Prufia lo envió con el ca
rácter deM iniítro  fuyo á la Corte de Francia, 
le dió el gobierno de Neu,febatel,y  mediante la 
mterceíion de S. M . Prufiana, coníiguió fu 
perdón del R ey  Jorge II. y la reftitucion de 
ius EÍLados de Efcocia. E l famofo Feld Ma- 
rifcal de Keith, que del fervicio de Rujia paío 
al de Prufia, y que murió en la batalla de 
Hocbkircbe, era fu hermano menor.

E l gobierno fíente en tal extremo el daño, 
Jos defordenes 5 y las muertes que cometen 
los Indios c»e la America Septentri»nal, que ha 
determinado enviar contra ellos un refuerzo 
confíderable de Tropas. D os Regim ientos de 
In fan tería ,  que eíián en Port/mouth , y que

te-
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íénian otro deftino ,  han recibido orden de 
embarcarfe para la Nueva Ycrcfa, lo que ha
rán también otros Regim ientos. Se ha envia
do orden á las Tropas de la America Septen
trional de marchar ,  mientras llegan eftas ul
timas , á los fuertes, y eftablecimientos Ingle» 
fes, que eftán mas expueftos al furor de los 
Indios, y defpues de haver pueíto en ellos al
gún focorro , de ir en cuerpo á los parages 
donde viven los Salvages , de quemar fus ha
bitaciones , deílruir fus plantaciones , y en
viar á partes muy remotas los que hicieren 
prifioneros.

Carta de la Nueva Y o rk  , fecha en z 5 de
Julio.

Caí! todos los dias fon feñalados aqui con 
algún laftimofo fucefo : no vemos fino muge- 
res que lloran la muerte de fus maridos: tier
nos padres , y m adres, que haviendofe libra
do con trabajo , no han podido librar á fus 
hijas del furor de los Salvages ; familias ente
ras , que ademas del dolor de ver matar por 
los barbaros á fus am igos, ó parientes , tie
nen el de hallarfe fin domicilio , ni poieíio- 
nes,y de verfe reducidas á una cruel pobreza.

Hemos enviado hácia la montaña de Tuf- 
corara 3 y á los Valles de Shcarman muchas 
partidas de hombres armados , para explorar 
los deíignios del enemigo, y enterrar los infe

liz
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Jíces cultivadores que han degollado. Dos de 
eftas partidas, ya fea que fe huviefen extravia, 
¿ o  ,  ó que el miedo las deslum brafe, han 
buelto fin ninguna noticia importante. Otra 
partida nos ha traído la noticia de que los 

barbaros han quemado toda la cofecha de 
imefíras plantaciones : que entre los cadáve
res Inglefes fe han hallado muchos medio co
midos de los Cerdos de las quintas que el fue
g o ha confumido : que ha enterrado quantos 
ha podido 5 pero que viendofe apretada por 
fin gruefo cuerpo de Indios, ha difcurrido fer 
conveniente retirarfe ,  bien que quedan aún 
muchos cuerpos fin fepultura. M r. Juan Grtt- 
bam s y Guillermo Robinfon } que eftaban en 
efta partida, no han buelco con ella ; y fe 
cree ,  que haviendo íído heridos ,  y no pu- 
diendo retirarfe con bailante diligencia ,  ha- 
vrán iído degollados. Nueftro Sheriff acaba 
«le falir con otra partida muy pequeña. El 
C oronel Wilfon , y M r. Air i c fas trabajan en 
form ar otra divifion.

Si no nos viene quanto antes algún focor- 
to  y nos ferá precifo enviar nueítras mugeres
*  parages mas feguros.

NO-



N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A . ,

D e  Vierta.

AUnque huviefemos tenido algún motivo 
de defconfiar de los Turcos, ya feria 

tiempo de vivir fin rece lo , porque fe ha con
cluido el nuevo tratado entre nueftra C orte, 
y la Puerta Othomana ,  y efperamos por mo
mentos el correo que nos le ha de traer : aíl 
queda la paz afianzada para mucho tiempo 
entre los dos Imperios.

Se habla de una pragmatica de Leyes fump- 
tuarias, que fe quiere mandar obfervar en los 
Eftados de la Emperatriz Reyna. Se trata prin
cipalmente de reprimir el luxo en los vertidos, 
y de prohibir los galones de oro s y plata , y 
los diamantes. Quizas en efto querrán imitar 
lo que fe pra&ica en Dinamarca, ó en el Can* 
ton de Berna > ó en Ginebra.

De Ratisbona»

CON motivo de las quexas de la Camara 
Imperial de Wetx.lar , el Landgrave de 

He fe  Darmfladt hizo prefentar últimamente a 
los miembros de la D ieta un p ap e l,  en que 
juílifka la venganza que tomó de la Ciudad 
de Wetzlar ,  y es del tenor íiguiente.

Su Alteza dice goza fu cafa de los dere
chos |
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chos regalengos en la Ciudad de WettíM ' 
que uno de eftos derechos confifte en hacei 1 
e íc o ra r  con fus Tropas de una puerta i  ], 
otra i  las Tropas eitrangeras que pafan p0r 
c*Ia : que muchos Oficiales , y Soldados fu. 
yo« que eftán de guarnición en la p laza, qUe. 
riendo ufar de eíle derecho el día 1 6 de Abril 
proxim o pafado , fueron atacados , heridos 
y  defarmados por los Ciudadanos , los qua- 
les , aíi en ella ocafion 3 com o el día en que i 
le  quemaron las obras de Fonler , han habla- 
do de un modo injurioío contra S. A . le. | 
vantandole muchas calumnias > y que juila- 
mente indignado de una conduéla tan inde
cente , elle Principe ha tenido por convenien
te hacer llevar a Gtefen á los que han íldo fus 
au to re s, condenando á los M agiiirados á una 
carce. c iv i l , y á los Ciudadanos á los tra
bajos públicos. A lgún tiempo ha que fe ha I 
loicas o á los unos 5 y  á los otros.

E l Caballero Buat , y M r. Simolin } Mi- 
n ros refpe&ivos de Francia , y Rujia ,  apo
yan con te fon las preteníiones de M r .Stanhopey 
nuevo M im ftro de la Gran Bretaña , con mo
tivo del ceremonial que ahora fe eftila en la 
D ieta  para con los M iniílros eítrangeros. No 
le  empieza d efíe  hoy á folicitar que fe quite,
o  xe m ude.Tiem pos ha que fe trabaja para re
novar el antiguo ; pero com o lo que fe ha he
cho con eíte  ̂ fin ha fido inútil haíía ahora, no 
hay apariencias de que tengan mas efe&o las

inf-«
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infancias de los tres M iniaros que hacen 
caufa común*

De Berlín.

NO fabemos por qué m otivo algunos pa
peles públicos procuran defacreditar la 

noticia que hemos publicado tantas veces, de 
que el Gran Señor envia á Acbmet E f f  n ii  en 
calidad de fu Internuncio á la Corte dei R e y  
nueftro Soberano. Hemos de confefar ,  que 
efto nos parece muy efttaño j pero para nofo- 
tros no hay cofa mas cierta.

El Sr. de Burén, uno de los Ayudantes 
Generales de S. M . acaba de partir para ir á  
recibir á efte Miniftro en las fronteras de Po~ 
lonla, y de Silejia , y conducirlo á Berlín; y  e l 
Rey nueftro Soberano ha efcrito al Conde de 
Brar.iĵ i, Gran General de la Corona de Po- 
loma, pidiéndole dé á dicho M iniftro Othoma* 
no una efcolta en el R eyno hafta las fronte
ras de Silejia. A íi efte Miniftro eftará en nuef- 
tra Corte á fines de efte mes. N o  hay duda 
en que el R e y  le tratará dándole todos los 
honores , y fatisfacciones pofibles* Algunos 
diícurren, que el R ey  formará un campo cer
ca de Spandau con lo mas efcogido de fus 
TropaSjpara dar á efte Enviado un efpedtaculo 
nuevo para él 5 y que le infpirará un con
cepto ventajofo del eflado de nueftras T r o 
pas»

Que-

1



Queriendo el R e y  premiar los íervicio- 
del Teniente General de Hulfen , y  darle niie- 1 
vas demoftraciones de fu confianza, acaba 
de darle el gobierno de efte P a la c io , que va. 
caba defde la muerte del Feld MarifcalKe¿í¿, 
S. M . ha dado el grado de M ayor General a 
M r. de Ver/en , Coronel Comandante del Re. 
gim iento de D ragones de Pomeis^í ,  con per. 
m ifo  de retirarfe del fé rv id o .

E l Confejero de Legación Thulemeyer, nom. 
brado para ir en lugar de M r. de Hellen, Mi. 
niftro del R e y  cerca de los Eftados Generala 
de las Provincias Unidas ,  partirá á mediados 
del mes que viene. S. M . le ha dado el ca- 
raóter de Enviado extraordinario.

Se ha publicado una ordenanza del Rey, 
que ñrve de explicación al Ediófco de 17^0, 
fobre los privilegios concedidos á los Judíos, 
y  particularmente fobre el de tener cafas en 
efta Ciudad. E l numero de las cafas que pue- , 
den tener en propriedad queda reducido á 40, { 
con  prohibición de comprar mas. Pueden no 
©bftante intervenir en las ventas de las cafas, 
pero fo lo  com o corredores.

M r. d?Alembert ha buelto á Francia : el 
R e y  le ha regalado una caxa de oro guarne
cida de brillantes, y  400 Fredmcos de oro 
para el gaíto del viage.

7  8 MERCURIO HISTORICO
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De Drefde,

Los Eftados profiguen en juntarte con 
i<mal puntualidad que zelo , y  eipera- 

ffl„s d? fus fábias ,  y acertadas deliberacio
nes refultas conformes á las intenciones del 
Rev y á los defeos de fus V afallos. S. M . 
ha dado el empleo de primer M arifcal de íii 
Corte á M r .Scbo»berg, y á  M r. de Berkpscb e l 
de Gefe de la cocina de fu cafa.

Se ha publicado algunos días ha el eita- 
do de las Tropas del R e y . Cada Regim iento 
de Infantería es de 14 Compañías de 44 
hombres cada u na, y un Capitan 5 un Pr̂ er 
Teniente , un fegundo Teniente , y  un A lfe -  
rez > pero S. M . ha determinado hacer una 
mutación en efto antes de pafar revifta a íus 
Tropas, difminuyendo el numero de iasC om - 
pañias, y poniendo <?o hombres en cada 
una. A  efte fin cada Com pañía fe aumen
tará de diez hombres cada ano defde 17^ 4 
hafta 17 6 9.

De Pajfau.

EL  Cabildo de efta Ciudad fe juntó el zS 
del mes pafado, y eligió Principe O b if- 

po á Leopoldo Erne/io Mauricio, Conde de Fir- 
mian , que nació en z z  de Septiembre del 
año de 1708 , y Principe O bifpo de Secf̂ aUy 
en E/i irla ,  defde 1 1 de Febrero año de 17 3 9*

D t
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De Badedurlac.

E L  dia 4  de efte mes , á las 10 , y  40 rnU 
nucos de la m añana, fe experimentaron 

en efta Ciudad , y  fus cercanías quatro Tem
blores de tierra , que , por fortuna ,  no han 
hecho ningún daño.

De Francfort,

Ientras con cafamientos entre los Prin-
__ cipes , y  Princefas de la Cafa de Auf. 

tria  con Princefas , y Principes de la Cafa de 
Borbbn , fe eftrecha la amiftad de eftas auguf- 
tas Cafas, y  fe afianza la paz de Italia  > otros 
cafamientos van á unir muchas Cafas Sobe
ranas de Alemania. Adem as del cafamiento 
oel Principe hereditario de B ru n fv p iccon una 
hermana del R e y  de Inglaterra , fe trata ac
tualmente el del Principe R eal hereditario de 
T ru fa  Frederico Guillermo , que nació en 
de Septiembre de 174 4  , con la hermana me
nor del R ey  de Inglaterra Luifa  Ana  , que na
ció  en 19 de M arzo de 1 7 4 * . Efte matri
monio hará ajuftar todas las pretenfiones, 
que puede haver entre las dos Cafas de Bran
de mburgo , y de Brunfvpic£ Luneburg , unirá 
fus in terefes, yafegurará la paz.

Con m otivo de las quiebras que fe han he
cho en Amfterdam ,  y algunas Ciudades co-
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jnerciantes , corre aqui una Carca , que es 
del tenor ííguiente.

Carta de los  Paifes Báxos > f u  f i c h a  d e  3 o 
de A gofio .

Huvo un tiempo en que ios Contraban- 
idiíhs eran los adores del theatro , y ha
cían el primer papel : hoy en dia efta dif- 
tinción es propia de los que han quebrado. 
Su numero ha crecido mucho en poco tiem
po ) y la quiebra de los N e u v i l l e  de A m fle r *  
darn es  caufa de las demas»

Se juzga por tan contagioía efía quiebra* 
que nadie duda de que ocafíone muchas e n  
varias Ciudades comerciantes de E u r o p a .  Sin 
embargo , fe ha podido leer en los papeles 
públicos j que a la primera noticia de ef- 
ta quiebra de A m jie r d a m  ,  que fe tuvo en 
Hamburgo > fe tomaron enefta Ciudad labias 
providencias para que no tuviefe los efe&os 
q u e  eran de temer* Se decia , que muchos 
cambiftas , y  negociantes de efta plaza de 
comercio mas coníiderable ,  que las Ciuda
des A n fea tica s  , havian propuefto al inflante 
lina íubfcripcion para foftenerfe mutuamen
te 5 y que algunos de ellos havian firma
do por fumas muv crecidas : Eíto , fegun fe 
decia , havia producido tan buenos efeótos, 

que el banco havia buelto á tom ir el curfo 
de fus operaciones. Eftas providencias ,  y  

í  fus
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fus buenas refukas hacían creer ,  qué fi J3S 
tomafen en Amflerdam, Berlín ,  y Londres, el 
crédito fe reftableceria en poco ciempo. Pe
ro las ultimas noticias de Hamburgo, y las 
quiebras que ha havido en aquella Ciudad, 
defmienten todo lo que fe havia dicho* Se
gún las noticias de Amflerdam ,  las quiebras 
considerables que ha havido en efta Ciudad, 
han hecho mucho daño en los paifes eítran- 
geros , y fon tanto mas vergonzofas * que 
no provienen de ninguna defgracia * fino de 
caufas que nadie fe atreve á declarar. Según 
una noticia de Berlín , parece, que los her
manos Neuville de Amflerdam ,  quieren per- 
fuadir al público ,  que fus cofas fe podrán 
remediar , y que en breve podrán fatisfa- 
cer á fus acreedores. Han efcrito á los que 
tienen en la mifma Ciudad s y fegun apa
riencias álos de Hamburgo ,  que defeanque 
fe examinen fus libros * y el inventario de 
fus efe&os •> pero no Quieren que eífe exa
men lo hagan los Comifarios del Colegio, 
que en Amflerdam llaman la C amar a de defo- 
lación ,  fino Comifarios nombrados por el 
Magiftrado ,  porque afsi fe ganaría tiempo, 
y fus deudas fe pagarían masprefto ,  fino to
das , á lo menos parte de ellas. Eftas razo
nes de los Sres. Reuv'üle fon fufceptibles de 
varias interpretaciones ; pero folo los que 
conocen el verdadero eílado de fus negocios; 
efto e s ,  e l valor de lo que han dexado,  y de

lo



Jo que han fubftrahido , y fus deudas a¿h‘- 
v a s , y pafivas , pueden apreciarlas fin equi
vocación*

C a rta  d e  HamburgO * f u  f e c h a  en 1 o. d e  Sep
t iem bre*

Algunos dias h a , que no hay mas quie
bras en efta Ciudad» H ay aun efperanzas de 
que fe remediarán algunas. Entretanto el Se
nado , con el fin de dar alguna aótividad al 
Comercio , ha dado un reglam ento, en vir
tud del qual el Alm irantazgo tiene pronto un 
millón de marcos de banco , para diftribuir-
lo á los Negociantes , que podrán dar gene- 
ros en trueque. Las condiciones eftipuladas 
en dicho reglamento ., fon *. 1. Los generos, 
que los Negociantes empeñaren , deberán fer 
de tal naturaliza , que no fe pierdan , ó de
terioren. 2. A  ningún Negociante fe le dará 
mas de 30000 m arcos, ni menos de jo o . 
3. Los que recibieren alguna cantidad, pa
garán un quarto por ciento de interés cada 
mes. 4. Deberán defempeñar fus generos 
dentro de feis mefes. Los hombres mas há
biles no pueden adivinar la caufa de tanta ef- 
caféz de dinero. Algunos la atribuyen á las 
Compañías AJiaticas > pero efte inconvenien
te es ya muy antiguo. Por otra parte fe fa- 
be , que las cantidades de oro , y plata , que 
llevan á las Indias Orientales fe reemplazan 

F a baf-
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bailante con las que vienen de América a Eu. 
ropa. Es verdad , que á la larg a , mientras 
éílas Compañías fe gobernaren com o fe go. 
biernan, Afta facará todo el oro ,  y plata, 
qae hay en Europa. Lo que aturde mas es la 
efcaféz de dinero contante que hay en Alt. 
manía , en un tiem po,  en que debiera ha- 
ver una gran cantidad ,  en vifla de lo 
que han gallado los Exercitos de Fran- 
cia , é Inglaterra, T al vez adivinaría el 
que dixera ,  que algunos de los Oficiales en
cargados de hacer pagar las contribuciones, 
queriendo aprovechar la ocaíion ,  fe han en
riquecido j que algunos empleados ,  y en par
ticular aquellos que llaman Afentiílas de los 
E xercito s, han llenado fus bolfíllos con igual 
habilidad que mala fé. Ellos faben que de
ben callarlo ,  por no dar motivo á que fs 
examine fu conduéla. Un hombre muy ayi- 
fado ha dicho ,  que el dinero de los Fran- 
ctfes y é Ingiefes no circulará en Alemania Íiüq 
d o s ,  ó  tres añ os defpues de la g u erra .

De Ofnabruc

LA  elección de un Principe Obifpo de 
Ofnabruc£ íe ha feñalado para el día 19 

de eíle mes ,  con el beneplácito , y aproba
ción del R ey de la Gran Bretaña. E l que 
afíftira a la Elección en calidad de Comifa- 
j íq  del Emperador, no es el Conde de Raab,

íipo
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fin© *1 Barón de Rei/cbacb , Enviado extraor
dinario de SS. M M . Imperiales cerca de lo* 
¿fiados Generales de las Provincias Unidas,

J)e Arol/en.

S U Á . S. el Principe Carlos de Wa!dec^t 
nueftro Soberano , General Feld M arif- 

cal al férvido del Emperador , y Emperatriz 
R evna, Coronel de un Regim iento de In
fantería , & c. murió aquí últimamente de 
edad de ? 5» años , y en el ano 3 j de fu R e y -  
nado , de una enfermedad, que no duro mas 

de tres días.

Ve los Cantones Suizo/.

LA  patria del feñor Juan Jaime Rou/eau, 
fi puede llamarfe afi defpues que la re

nunció , fe halla por él en un deforden , qu« 
parece una guerra civil. Las reprefentacio- 
nes , que publicamos en el Mercurio del mes 
de Ja lio , fon una prueba , de que efte hom
bre j que fe intitulaba guftofo Ciudano de 
Ginebra antes que tuvíefe ninguna quexa con
tra efta Ciudad , es no folo reconocido por 
tal por una gran parte de fus Conciudada
nos , mas también de que tiene muchos par
ciales > y  que una gran parte del pueblo eíta 
acérrima por él 9 clamando > que el Confejo 
«o tenia derecho de juzgarle 3 ni de cafti-

V 5
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g arlo, T a l vez la pacifica philofophia del 
ej te  amigo del genero humano , le haría con. 
iíderar con dolor ella difenfion , íi no expe.* 
am entara en sí otra , que no confíente que 
efta novedad llegue á fu noticia , ó que la 
eícuche con atención. Efcriben de Zurkb 
que elle philofopho eftá enfermo en Moitit 
Travers, cerca de N eufchtfel, donde fe ha re, 
tirado , y que eítá de cuidado,

De H&mburgo,

J Qrge Luis y D uque de Holftetn Gottorpy Stad- 
houder del Hol(ie¡n Rufo , Feld Marifcal 

de los Exercitos de R ufa  , Caballero del Or
den de Santa Ana , & c , ha fobrevivido poco 
a h  D uquefa fu e fp o fa , que murió poco ha, 
Eíte Principe tuvo el día 6 de eíle mes un 
accidente de apoplexia , del qual murió el 
día 7 á las quatro de la mañana , de edad 
de 44 años , s roefes , y tres femanas, Es 
fabido , que era tio del difunto Emperador 
de R ufa Ped™ 111, T oda  la Ciudad fíente 
mucho la muerte de eíle Principe, Luego 
que fu hermano el O bifpo de tubec\ tuvo 
noticia de fu muerte , S. A .  envió aqui al 
Barón de IVedderbop  ̂ fu Gentilhombre de Cá
mara f para dar las difpoíiciones correfpon- 
dientes , particularmente por lo que mira á 
Jos dos P rin cip es, hijos del d ifu n to , halla 
que le fepan fobre d io  Jas incenciones del
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Rey de Suecia. E l gran fentimiento ,  que el 
Principe tuvo de la muerte de fu e fp o fa , pa
rece haver íído la caufa de la fuya. H avia 
mandado , quefacafen el cuerpo de eftaPrin- 
cefa del ataúd, en que lo havian puefto , pa
ra ponerlo en otro de madera preciofa. S. A . 
mandó también que le avifafen luego que efto 
fe huviefe executado , aunque fuefe tarde. 
Uno , y otro fe hizo muy tarde por la noche 
del Lunes f .  de efte mes. E l Principe man
dó á un Ayuda de Camara le leyera un libro 
de devocion; mientras eñe leía , S. A . llo 
raba amargamente , y defpues fe durmió , fin 
bolverfe á defpertar.

N O T IC IA S  D E  P O L O N I A , D E  R U S IA ,
DE LOS PAISES DEL NORTE , Y DE LAS 

PROVINCIAS UNIDAS.

Ve Varfovta»

Q Uatro Regim ientos Rufos 9 que forman un 
cuerpo de cerca de 8000 hombres, que 
han entrado en Lithuania , eliaban el 

ídia de Julio en Szarvd , y Danisky , F ila 
dos del Principe Radzivil, E l Fcld M arifcal 
Conde de Soltikpjf havia eferito con efte mo
tivo de Mofcou el dia de M ayo proximo 
pafado al Conde Maffalsl^y, Gran General 
de Lithuania > la Carta íiguiente.

Mof-



M ofcou  y y Mayo de 17 ¿ 3 ,

D e  orden de la Emperatriz , mi Sobera. 
n a , un deftacamento de quatro Regimientos 
que eltá á mi mando , debe ir con el Gene! 
raí M ay o r_ de Soltikof defde Livonia á K m  
por el camino mas breve,

C om o ha de pafar por algunas Provin, 
cias del Gran D ucado de Litbuania , me ha 
parecido p red io  participarlo á V . E , aíejju- 
randole , que en coníequencia de las inten
ciones de S. M . Imperial, ertas Tropas guar
darán la mas rigurofa difciplina 3 paga
rán^ contante quanfo fe las diere , y no 
harán ningún daño á los moradores, H e da
do mis ordenes á eííe f in , de modo s que 
en efía ocaíion fe tendrá prefente la buena 
vecin d ad , y la amiftad , que hay entre S. M, 
Imper, y  la República, Y  por efto el defta- 
camento no tomará otro camino , que el que 
fe le ha feñalado para ir á fu deftino,

M e ha parecido conveniente participar 
e la  refolucion i  V , E , para que no haya 
ninguna quexa,

Erte pafo que Rujia acaba de dar contra 
Polonia , y lo que fe ha publicado fobre el 
m odo de penfar de la una para con la otra, 
proviene 'd e  la íiguiente declaración de Ru
jia. C om o la República de Polenta no tiene 
hoy en día M iniftro en Rujia 3 el Gran Can-

C¿-
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vi runfle de Woronzow ha entregado ai 

í V r  Praffe Reíidente del R e y  en calidad 
¿ i  ¿ 4 «  de Saronia, dicha declaración,

•>“ % " £  ^ . t S f t a d o  fin difcon-
• W e  el principio de fu R eynad0>

íoam or á l a p a z , ) '  tranquilidad general. E l
S S o  con ; , e  h1 F r0c Ura o confervar aS

ha merecido la bendición del C ie lo , y tiene 
ú  e l fu e lo  de ver , que el genero humano 
empieza á disfrutar los dulces beneficios de 
“ paz. Su fatisfaccion es entera j pero la 
bondad de fu corazón ^ r a Za nn ob,eto mas 
dilatado , V quifiera apartar todo lo que pue
de alterar la buena correfpondencia , que de- 
fea mantener con las demas > J
con fus vecinos en particular,  en  ̂ cuyo nu
mero eftá S. M . el R e y  de P 'h n ,*  , antiguo 
amigo , y aliado de Rujia. M ovida de ellos 
principios la E m peratriz, ve con c o lo r , que 
S. M. tolaca figue máximas contrarias para 
con ella , y  no correfponde a fus am.ftofos 
oficios, fino de un modo enteramente con-

trarlprímeramente, S. M . Imperial ha mirado 
en el negocio de Curlandia por t ° GO °  (3ue 
podia interefar la dignidad del R ey e o- 
íonia , v ha reclamado conftantentiente u ju 
tic ia , en la qual ha manifeftado , que tema 
mucha confianza. 2, N o folo ha atendido 
$uanto ha podido á todas las repreílntacm»



nes que fe la han hecho fobre e l daño ni,» 
Jos Polacos han padecido alpafar por fu p',;. 
las Tropas Rufas 5 fino que anualmente cftá 
eíperand o, que ¡a R epública nombre Co 
m ilan os ,  para arreglar ,  y  dar la  indemni. 
Z^Cion correfpondiente,

3. S. M . Imper. ,,0 fe ha contentado 
con mamfeftar a  S. M . Polaca fu am iíhd en 
efíos dos puntos generales, que interefan á 
fus refpe& ivos E íh d o s ; defea igualmente 
darle pruebas del afeólo que le profefa á él 
y  a fu cafa. Y a  fe ha i n t e r e f a d o y  fe inte! 
refara aúnen lo  por venir 9 quando lo permi
tieren las circunílancias , para procurar ¿

A TV P ru iclPe hijo del Rey,
un eírablecim iento correfpondiente .5 no obf- 
tante , S. M . el R e y  de Polonia no ha que
rido nafta ahora preílar oidos á ningún me
dio de defvan ecer, y  fatisfacer á las quexas 
de la Em peratriz. Sin hablar del Tratado de 
paz perpetua , concluido entre Rufia , y ía 
R epública de Polonia, al qual la Polonia ha 
faltado en muchos pu n tos, S. M . Imper. fe 
quexa : 1. D e  que el R ey  no la ha dado la 
íatisfaccion , que ha folicitado varias veces 
por u Em baxador el Conde de Keyfierling, 
con  m otivo de la conducta eftraña de los 
quatio  M i ni ílr o s , que han firmado una me
m oria injuriofa á la C orte de R u jia , y  i  fu 
Soberana. 2, D e  que el R ey  no ha recono
cido  aun al D uque legitim o de Curlandia,

3. De
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i  D e que la libertad , y las leyes de Poh- 
eft3n oprim idas, como también los árm

eos de'Rufia , P « a  quienes no hay , m em 
pleos , ni favores ,  porque defienden la U- 
L t a d , y las ley es, y que por lo mifmo Ion 
acreedores á la protección de Rujia ,  que Tien
do refponfable de los derechos de la Repú
blica , no debe confentir , que fe mude nin- 
cun principio de fu confutucion , antes de  ̂
befer Tu firme apoyo. Tantos hechos con
trarios al buen orden , y á la tranquilidad 
de la República de Polonia , deben índil- 
pepfablemén*e defagradar á la Em peratriz, 
fin embarco , como figue conftante las má
ximas que" le infpira fu amor á la paz, S. M . 
Imper, convida amiftofamente á S> M . Pola- 
( a i  tratar por la via de conciliación los ne
gocios de la República , y ofrece contribuir 
á fu conclufíon con toda eficacia ,  y como 
amiga, y como garante , luego que el R ey  
tuviere á bien explicarfe fobre efte aíunto, 
y dar una refpuefta cathegorica : finalmente, 
para que á S. M . Jmper, no fe le pueda acu
mular nada , íi contra fu defeo el eftado de 
Jos negocios de Polonia em peorafe, no quie
re dexar ignorar i  S» M . polaca , que el apre* 
ció particular que hace de fu periona , .>a 
mueve á defear , que las difeordias actuales 
fe terminen por medios pacíficos 3 y fe reíta- 
blezca del mifmo modo la amiítad natural, la 
buena harmonía 5 y U  alianza que dsbe ha»

ver
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ver entre e l la s , y  que ahorrarán muchos trj, 
b a jo s , y  defafofíegos inevitables para e lRe» 
de Polonia,  atendido el amor que tiene á ¿
R e y  no.

Fecho en S. Petersbourg el dia i ;  de }u 
U o d e iy g i , .  J '

(L . S.)

Las difcordias de que habla efta Me. 
m oría , fe van componiendo en tales térmi
nos , que el Conde de Ke/ferling, de reTultas 
de Ja conferencia que ha tenido con el P rin- 
cipe Prim ado , el Gran General, y  el Gran Te- 
Jorero, ha defpachado un proprio al General 
M ayor Conde de Soltikojf, Comandante del 
cuerpo de Tropas Rufas que eftá en Lithuania 
para notificarle , que la intención de la Em
peratriz es de que falga al inflante de aquel 
D u cad o.

A h ora  refta á faber lo que fe ha arregla
d o ,  ó fe arreglare por lo tocante á lasquexas 
de S.  ̂M . Imp, y  en particular por lo que 
m ira á fu pretenfíon de que el R e y , y la 
R epública de Polonia reconozcan al Conde 
de Biren por D uque legitim o de Curlandia, f  
de Semigalia.

De San Petersburgo,

EL  hijo m ayor del Conde de Biren, Du
que de Curlandia 3 que todos llama»

Prinx
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principe Hereditario , y a quien dan los ho-

f o r m a r la  Emperatriz del Eftado aítual de 
k  ”  eocios de aquel Ducado ,  y fobcuar la 
courinuacion de l a  procecc.on de S. M . para

ÍU PE1 CondTworotn.arv ,  gran C anciller de 
t fte Imperio , eftá para emprender un viage

^ « " l e m b r o  de !a R ea l A cá - 
demia de las Ciencias de Parts, ha fido efco- 
gido para ayo del gran D uque. S. M . Irnp. e 
dá quatrocientos mil reales cada a ñ o , le pa
r a  todos los gaftos , y le da permifo de 
Ikvarfe configo todos los amigos que qui-

fl£r La Emperatriz acaba de hacer publicar 
un Edifto muy favorable 4 los eftrangeros 
que quifieren eftablecerfe en fus Eítados.. 
Contiene varios articulos , y  el tercero dice, 
que los Miniftros de S. M . en las Cortes de 
Europa darán á los eftrangeros pobres que 
tomaren efta refolucion el dinero que neceli- 
taren para los gaftos del viage. ^

S. M . mandó entregar últimamente a los 
Miniftros eftrangeros la nota .

S. M . Imp. ha mandado a fu M inifterio 
notifique á los Sres. M iniftros eftrangei os, 
que no fe les enviará mas guardia á fu s  cafas, 
porque el ufo que fe havia introducido de
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enviarfela , no puede conciliarfe con lo o ,  
glamentos que acaba de hacer para fus T

£ V l T ratriz  7 e ’ ^ ue «fácil de dellerrar efta coílum bre , qile 
reyna en las demas Cortes de Europa, en don! 
de no fe dá guardia ninguna á los Miniaos 
que fe envían mutuamente* Fecho en San p( 
tersburgo el di a 3 de A g o llo  de i 7 <í?í

* i E ¡J*.n° tlficacion ha caufado admiración 
a los M im ftros eftrangeros, Han reprefenta- 
do que gozan del derecho de guardia defde 
el rey nado de Pedro I. y que es absolutamen
te precifo que fe les continúe en un tiempo 
en que fe oye hablar de muertes todos los 
oías i y en confequencia , en lugar de § Sol
d ad os, y  un O ficial Subalterno , que guarda
ban fus P a la c io s , que fe mudaban cada ocho 
días , les han concedido 4  centinelas á cada 
uno folo  por la noche.

De Coppenhague.

EL  R e y  nuellro amado Soberano ha to
mado nuevas providencias , en virtud 

de las quales fu Caballería efíará á las orde
nes de un G en eral, de 2 Tenientes Generales, 
y  3 Generales mayores : Se compondrá de 
las Guardias de Corps de á caballo , de 6 Re
gim ientos de C o raceros, de 4 de Dragones, 
y  de uno de Hufares : cada uno de eítos Re- 
gimiencos fe  co-mpondra de j  Efquadrones.

El
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El «¿mero de Guardias ferá de ^  hombres, 
t  d da una de los ocros de 9 i ,  H avra 146  
en cada Efquadron de Coraceros , y D ragó
l e  v i  10 en cada Efquadron de Bufares.

La Infantería ,  que eftará á las ordenes de 
un General ,  de t  Tenientes Generales ,  y  de 
a Generales mayores ,  coniiftira en un R eg i
miento de Guardias de 3 Batallones , de los 
cuales el una ferá de Granaderos , y en otros 
14 R egim ientos, de z Batallones cada uno. 
En el primero de Guardias havra 4  Com pa
ñías, y en los demas í* Los Batallones de 
los otros 14 Regim ientos fe compondrán cada 
una de una Compañía de Granaderos ,  y de 
i t  de Fufileros ; y  quando eííos cuerpos tuvie
ren que ir á campaña > los aumentarán con 
una Compañía de Granaderos , que fe facaran 
de los Regimientos nacionales.

La inteligencia ,  el efpiritu de orden , y  
de equidad que han infpirado eílos regla
mentos , pintan el caraóter de un Prin cipe, 
que fabe conciliar el alivio de fus puebios cotí 
las conveniencias del Soldado. L os forra
jes i y otros frutos que fe daban en fer , fe 
darán ahora en dinero ,  y  afsi fe evitan las 
quexas, y vexaciones. E l R ey  ,  encargándole 
de bufear las reclutas ,  feñalando el precio 
de otros artículos , que no eíiaban aun deter
minados , y aumentando la paga de los C o 
mandantes, C apitanes, y otros Oficiales, los 
liberta de necefidades,y de la tentación de con

tri-
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tribuir á manejos contrarios á la buena tlífc’ 
plina , que fon harto frecuentes en Ja mavor 
parte de Jas Tropas.

E l mantener Jas Tropas de S, M . Dina, 
marquefa cuefta mas de un m illón 800 mil ¿  
cudos de Dinamarca cada año.

Para obfequiar al R ey  de cuyaj
prendas perfonales > mucho mas que fu po- 
d e r , le grangean el afeito  de todos Jos So
beranos , el R ey  de Dinamarca havia conce
dido á los navegantes de Colberg, antes de la 
g u e rra , la inmunidad del derecho del pafo en 
el derecho del Sund ; pero haviendo pafado 
aquella Ciudad al poder de los Rufos 3 S.
D  in amar quefa no tuvo por conveniente con
tinuarles efte favor. Afeguran que la Corte 
d e Vrufia lo  reclama , y que fegun las apa
riencias y lo  confeguirá.

De St0c\plm0i

EL  Senado ha recibido algunos dias lia 
el Tratado de Paz que fe ha concluido 

entre efta Corona , y  el Emperador de Mar
ruecos , pero no fe fabe íi fe ha ratificado*

D. Jofeph Beleazar, encargado de los ne
gocio s de la C orte de Madrid ¡ ha declarado 
a l Senado de orden del R ey  fu amo * que ha<- 
bia llegado á fu noticia , que en el ultimo 
Tratado de Paz , concluido entre el Empera
dor de Marruicos,  y  S use i a ,  hay un articulo*

ca
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«  virtud del qual efta Corona fe obliga 4 
S  ¿ cite Principe de Berbería no ío lo  una 
cierta cantidad de municiones de guerra»mas 
cambien un Navio arm ado, y  artillado ; aña- 
diendo, que íi eftos informes fe hallafen ver-, 
daderós , S. M . Catbotica no podría dexar de 
manifeftar fu en ojo , y de tomar las providen
cias correfpondientes í  femejante condicion. 
El Senado le ha refpondido , que no hay tal 
condicioni y  que los regalos que han déftí- 
nado para el Emperador de Marruecos , íe  
componen Tolo de lien zos, p añ o s, & c . Efta 
quexa , bien que deílituida de fundam ento, 
ha obligado al Mintfterio á mandar al Conde 
de Creutx. , á quien fe ha dado el caraíter de 
Enviado de efta Corona á la Corte de Madrid,  
anticipe fu partida á fu deítino. E l Gentil
hombre de Camara Barón de HildebrarJ , que 
eftuvo de Enviado extraordinario del Rejr 
en Madrid y llego aqui días paludos.

De refultas de las noticias que hemos re
cibido de varias quiebras coníiderables , he
chas en Amjlerdam , Hamburgo, y  Berlín, rey*¡ 
na una gran confternacion entre nueltros Co-* 
xnerciantes} y  hay entre ellos mucha defeon- 
¡fianza. Eftas malas noticias han hecho fubir 
el curfo del cambio , y  ya no fe vende nada 
fiado > de modo , que fe puede d ecir, que el 
comercio eftá enteramente parado. Parece 
que el Gobierno no quiere proteger á los C o 
merciantes j  que han declarado no poder pa- 

t * G  gar*
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gar. E l T ribunal de la C orte ha ciado u$ 
E d i& o  j  en virtud del qual ,  todas los pley. 
tos ,  que tuvieren por objeto Letras <3e 
cam bio j fe  decidirán por Jueces ordinarios 
que fe conformarán con los reglamentos he
chos fobre efte afunto. P or lo  que mira al 
C o le g io  } que llaman Comifion de liquidación, 
y  que ya eftá formado > no fe ha juntado aúa 
ninguna vez.

De Amjlerdam*

L A S  Cartas de Batavia ,  con fecha de t i  
de Enero de efte a ñ o , refieren,  que los 

negocios de la Isla de Ceylan havian tomado 
buen fem blante: que las Tropas de la Com
pañía havian penetrado muy adentro del pais 
del R e y  Indio : que efte , viendofe apretado, 
havia hecho ofrecer al Gobernador de Colom- 
h o , que no fo lo  enviaria á Ceylan todos los 
Soldados Europeos,  que havia hecho priíione- 
r o s ,  lino que también nombraría un Minif- 
tro  para acom pañarlos, y  concluir un Tr3r  
tado de paz qon la Com pañía.

n o »
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Ve Madrid.

EL día ? o de Agofto celebró el M onafte- 
rio de S. Lorenzo el Real del Efcorialy 

con el beneplecito del R ey  nueftro Señor ,  fu 
único Patrono , la Dedicación de fu Ig le fia , 
y fegundo Centenario de fu maravillofa F a -  
brica , con cuyo motivo fe dexó vér toda 
la pompa ,  y mageftad con que promueve el 
Culto Divino a q u e l l a  Comunidad R elig io fa . 
En las V ifperas,  Procefion ,  M ifa > y  ^  
Veuwiy que fe cantaron con la mayor folem - 
nidad, ofició de Pontifical el Illm o. Sr. V .  
Fr. Francifco de S, Andrés, del Orden de S.Ge-  
tonymo s Obifpo de Zela > y dixo la O í ación 
Panegyrica el R d o . P . Fr. Antonio de Oliva- 
tes ,Leftor-Pafante de fu R eal Colegio. H u - 
vo defcubierto todo el dia 3 haviendo prece
dido en la noche anterior una hermofa ilu
minación , unos fu e g o s , varia , y viítofa- 
mente difpueftos , y de quando en quando 
varios Conciertos de Trom pas ,  que hacían 
furriamente agradable aquella eftancia.

El Rey fe ha férvido nombrar para la D ig 
nidad de Teforero de la Iglefia Cathedral de 
Flafencia} á D. Juan Vbaldo de Rozas,  Cano* 
uigo Penitenciario de la mifma Iglefiaj y pa- 

G  i. r*
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fa  una Canongía de la Cathedral de ValUfo 
U di  á D . Manuel de Junco y  Larumbe.

Afsim ifm o fe ha fervido nombrar á D. 
Ignacio Domonte y ZuHìga para una Canon* 
già de la Santa Iglefìa de Sevilla : Para la Ra. 
cion  que efte dexa s á D. Joachin Bernardo da 
guiris  j y para la M edia R ación  ,  que vaca 
por fu afcenfo ,  á D . Gabriel González Torra 
de Navarra.

L a A yudantía  de la R ea l Compañía de 
Guardia de Alabarderos y que fe hallaba va
cante por muerte de D . Geronymo de Vega, que 
la  obtenía , 1a ha conferido S. M . al Capi
tan del R egim iento de Infanteria de Sevill* 
D . Zepherino de Vargas ; y  en el de Reales 
Guardias Walonas s Com pania de Granaderos) 
al Capitan de Fufileros die él D . Francifco 
‘JBrias,

Tam bién fe ha fervido prom over á Capi
tan de Granaderos en el Regim iento de Mi
licias de Carmona a D « Jofèph Parremo ,  Capi
tan de Fufileros del mifmo j y  Compañía de 
cfìa elafe en el de M ilicias de Toro,  al Temen
te de él D.Jofeph Moran.

Igualmente ha concedido grado de Capi- 
tan de Infanteria á D . Thomas Gallego Cardi* 
Ho/° 3 Capitan del R egim iento de M ilicias de 
Palencia. i

En el Regim iento de Guardias de Infante* 
ría Bfpañola ha prom ovido el R e y  á fegunda

Te-
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á m e n te  de Fufileros al Aiferez de Granade-

D M k«‘ l J°íeFh ; Y  a  A 1 ê*
«  e°‘d f/ u f i le r o ¿  los Cadetes de él D.Fran- 
rífe, Ferrer y Gradi i D . N,coU< de Arangureni 
tju a n T h o r ib io  de Traffalacm ¡ D . Kaphael 
7 ¿ ,a n  i D .  Tofepb Valterra ; D .Ja ym eP ertd l,
T) Xofeph Valbornera > D.Pedro Senmanaty Co- 

Pedro deVrriesy Piñateli y M arques 
de ^  j y  D . Francifco Oforio y Velajco.

También fe ha fervido conferir en el de 
Reales Guardias Walonas > Compañia de Fu- 
fileros , á £ .  Pedro cbapelle ,  primer Tenien
te de Granaderos de él : Y  de Granaderos en 
los de Infantería de Cantabria , y Ñapóles ,  a  
los Capitanes de los miímos Cuerpos D.Blat 
Martínez. , y D . Carlos Giraudeta. ^  -

Igualmente ha provifto Compañías de Fu- 
fileros en los Regim ientos de Lisboa > Irían- 
dia, y Ultonia en D . Gregorio Cebrian,  D.Juan  
0-¡Legan , D. Jofepb O-Dmer , y Z>. 0-
Sulivan, Tenientes, y Ayudante mayor de los 
referidos Cuerpos : Y  en los de M ilicias de 
Soria , y Cannona á los Tenientes de Grana
deros de ellos D, Carlos de la Vanda, y D .Ju a n  
Jofepb de la Villa.

Atendiendo el R ey  a los dilatados bue
nos fervicios del Teniente General Marques 
de Cruillas, Virrey , Gobernador , y C api
tan General de las Provincias de Nueva Efp*- 
fia , y Prefidente de la Audiencia de México*
y al particular zelo con que durante la Guerra

ha



ha providenciado quanto convenia á la 
fen fade aquel R e y n o , y los auxilios á las Tf 
la s ,  que de él dependen 5 ha venido S. M* 
en concederle L lave de Gentil-hom bre d e l  
R ea l Camara ,  con exercicio.

A fsim ifm o ha nombrado S. M . á D ra 
feph Moreno ,  M iniítro del Confejo de India s 
para la Plaza vacante en el de Cajiilla 3 PoJ 
fallecim iento del Sr. D . Arias Campomancl

Tam bién ha nombrado S. M . para la Va
ra de A lcald e m ayor de lo C iv il de la Cía- 

ad de Valencia , a D . Diego de Nava y Koro* 
ña : Para la de lo  C iv il de la Ciudad de Zu  
ragoza 3 á D . Francifco Berdum de Efpinofa ; y 

para el Corregim iento d éla  V illa d e  Qnteniel
^  3 en el R eyn o de Valencia, á D . Juan Pedro 
Coronado.

Por avifo del M arqués de Real Theforo 
Prefidente de Ja Audiencia de Contratación a 
Indias , en Cádiz , ha tenido el R e y  la noti
cia  de haver anclado en aquel Puerto el dia 
3. de efte m es, procedente del de la Guayra, 
en la P rovin cia de Venezuela , la Fragata el 
Coro, de la Com pañía de Caracas ; y  que con- 
filie fu carga en « o „ r ,7 . fanegas de Cacao 
en grano: 13 . arrobas en palta: i y í j ’o. arro
bas de T ab aco  ; y  8^040. Pefos fuertes , de 
cuenta de la miíma Com pañía ,  y  de Parti
culares.

Por carta de z j .  de efíe mes de D . Fran- 
ctfco Nuñex. Iba ñ ez ,  Juez de Arribadas de /«-

di#
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í7w en 5. S í M ^ w » ha ten.ido la no:
icia de haver anclado el mifmo día ,  en e j

Relación autentica del M ilagro, que D io s  
fea obrado en R om a en la perfona del Ulmo.. 
Sr. Oílavio Antonio Bayardiy A rzobifpo de T y- 
xo , mediante la interceíion del Venerable 
Sie rvo de D io s D. Juan de Palafox y Mendo
za j fe hallará donde efte Mercurio.

La Devocion arreglada del Chrijliano,  efcri- 
ta en Italiano por el célebre Luis Antonio Mu~' 
ratori, y traducido al Ca/lellano por D . M i
guel PerezPaJior ; fe hallará en la Librería de 
Angel Corradi ,  calle de las Carretas.

Hijloria General de los Viages, Torno III . j fe 
vende en la Librería de Juan de Efparza, en 
la Puerta del Sol.

Efte Mercurio , y los demas, que vayan fa l
liendo , fe hallarán en C ádiz en cafa de Salvador 
Sánchez Junto al correo * y afimifmola Gaceta»,





m e r c u r i o
H I S T O R I C O

Y

POLITICO,
contiene el eflado preferite de la Europa ,  h_ 

fucedido en todas las Cortes, los interefes de los 
príncipes,  y generalmente todo lo mas 

curiofo, perteneciente al

MES D E  O C T U B R E  D E  1 7 6 1 .

Con reflexiones políticas fobre cada Eítado«

jCempueíto del M ercurio de la Haya* 
y  de otras noticias.

I

P O R  E L  R E Y  N . S E ñ O R .

En M a d r id  ,  en la Imprenta de la  Gaceta* 
año de 1 763.

Se hallará en cafa de Don Francifco Manuel 
de Mena y calle de las Carretas.





_

h i s t o r i  .
y  . vÀ k s ¿ ?.*>

POLITICO.
N o t i c i a s  d e  t u r q u i à *

d e  A f r i c a  ,  y  d e  A s ia »,
-. , • firf M Ì  

De Confiantinopla» ?o‘ -w . r

O n SIEUR de R exin ,  que en virtud 
de fu caraóter de Enviado es
traordinario del R ey  de Prufia»• 
gozaba 18 mefes havia de todas 
las preeminencias, que es eftilo 

de la puerta conceder á los M iniaros encar
gados’de comifiones extraordinarias, fue ul
timamente á la Audiencia del GranVifir : a ÍU 
feii.eha fe le quitó el Orta de los Gem&*ros,qu%
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fe  le havia daJo para fu guardia, y  lu ctf, 
do la elpecie de penfioti que fe le daba par, 
fu manutención. Profeguirá fu refidencia en 
d k  C a p ita l,  en calidad de E n viado.;'v  

E l ßoßangi Bachi, Intendente general ds 
las A g u a s , Fuen tes ,  y  Jardines del Gran Si. 
ñor, uno de los Privados de fu A lteza , acj] 
ba de fer depuefto , y defterrado ,  hafta nue
v a  o rd en , a fu Cafa de Cam po , que elU i 
la  orilla del Mar Negro. Afeguran que elle 
Boßanp Bachi trae fu origen de una familia 
Cbñftiana de los Taifes Baxos,  cuyo apellido 
CS Van Breen. Han dado fu empleo al Affetpi 
Jga. N o  obftante, efte fucefo incluye alguu 
mifterio 5 y  fugetos que fe precian de cono
cer las artes del Serrallo, y  el modo depen- 
far del Gran Señor s afeguran , que efte Priva
do fto ha perdido la gracia de fu A m o ,' y que 
Xu A lteza  no lo /acrifica al poderofo partido 
que fe ha formado contra ¿1,  fino para apaci
guar los ánimos enconados, y  darle con el 
tiem po el gufto de triunfar de fus enemigos 
con  m ayor fatisfaccion, promoviéndole á uno 
d e  los primeros empleos del Imperio»

DeTunex..
o „  j .  r  , . . . .  »WÄMSSKS»

M O nf. de Zoutman, Capkan de un Navio 
de guerra Holandés,  llegó pocos dias 

lia  á Ja R ada de efta Ciudad. Pafaron algunos 
s i »  antes que pudiefe jener Audiencia deí

Bff»
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f M1¡ ;n entregó los regalos que trahía

«ifion, le regaló un hermofo Sable, guarneci
do de plata ,  y un Cinturón ,  galoneado de 
oro , pidiéndole fe pufiefe uno , y otro ,  en 
demoítr ación de fu memoria 3 y amiftad.

fat Aly Kan , fu competidor ,  el qual vten- 
¿ofe fin E x e rc ito , y fin recurfo defpues de 
fu derrota ,  fe havia determinado a entregar- 
fe á la merced del vencedor. Ax.ad Kan ,aquel 
Gefe Awan , que algunos años ha hacia tan
to papel en Perjía, fe hallaba en la mifma 
Ciudad. A  excepción de Coraban,que fe man
tenía fiel á Schach B u ck, nieto de Schach Na
dir , todo aquel bafto Imperio eftaba fujetó,a 
Jterim Kan ,  y Schach Rttck, no tenia fuerzas 
bañantes para mantenerfe. Se diÍQurria, que 
K erim Kan no tardaría en hacerfe proclam ar 
Rey de Perfía, porque fe eftaba difpomendo 
para m archar á Schervan,  y a las llanuras de
* ' ' ■ • < ' ‘ * i-jr - Mú-

LAS ultimas noticias de Georgia refieren, 
aueKerim Kan fe hallaba en fáuris con

De Bagda
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’jtfogan , donde Schach Nadir havia íido procTa-
inado i pero hafta ahora no ha querido tomar 
el titulo de Rey*, folo ha tomado en fusFir- 
xnanesj y  en las Monedas el de Sabebelx.amani 
que ¿grtifica Amo del tiempo aifual. Es de 
cre e r , <Jue con la ádmioiftracion fábia , y ac- 
tiva de efte Principé,la Perjia recobrará fu an
tiguo efplendor. Y a  fe puede viajar con fe- 
guridad , el Com ercio buelve ¿ flo recer, las 
caravanas fon muy frequente.s , y i f  , ó 20 
tnil fam ilias, que las turbulencias de aquel 
Reyrto havian trahido aq u í,  fe buelven á fu 
patria.

'JExtrafio de una Carta , fecha en T rípoli de Sy-
ria á 1 8 de Junio,

A caban de cefar los defordenes, que cau- 
faba en eftas comarcas la Tribu de los Ach. 
medís, ó Mutu Alys, Efta Nación j que ligue 
la Seda de Aly , vive independiente , es muy 
f e r o z , y reconoce por obligación el afeíinar 
á  los Chrlflianos, que caen en fus manos. Vi
ve en las cumbres del Monte Líbano , por lo 
que es muy temida de fus V e c in o s , y es di
fícil á la Puerta Ottomana el fujetarla. Los 
Acbmedis folian hacer con los Baxas de Trípo
li el arrendamiento de las Rentas délPais,/ 
del tributo de los M oradores del Giubbéy Chrif* 
ti anos Maronltas , los que viendofe molefta- 
d ó s 'cott‘ continyas vejaciones * havian confe-

gui-
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l  pá PacbÁ  G o b e r n a d o r  a t t u a l  

•guidodc . m t t m  ¿ a m ie n to  d e  f u  d i f t r u o ,  

d6 f ' r ;'> 51 ¡oinar0„  grandes hofttlidades

dt X s  V  ioU c b m e i h , ^  hicieron va- 
cn trc  e l l o s ,  y G iu hh¿  } c o m e tie r o n  m il
yias c o rr e r ía s  e n  h  c o m u n ic a c io n

m a ld a d e s ,  e  n J  Trípoli. Q u e r ie n d o

( « “ “ 2 0 «  deforden, envió A
#  T Í aZ L  nroximo pafado un Cuerpo de 
wes deM arz P maihechores, los que ha-
Tropas contra lo- desfiiaderos ,  las
viendofe apod ado ^  ^  ^  e fe

batieron ,  y rec ,  defaw ó  fu rabia , aca- 
cefo M Aim ei P.«ba , d Jel Cl.B¡,w
to „dode a r e n a r  a los C M o s d e  b  exped¡ ,  
con hacerlos pag  ̂ g _  &  fin n0 havia 

cion, dando por defenfa. A l fin , un
f,do otro , que «_ rouf f o u f ,  deudo del
Emir Drufi , IJam“ 'a J ,  > ¿1 toma-, 

gran Emir d e f " f to J u n t a s  del G M bé, 
xn en arrendami Acbmedis, obligan?
y las fubarrendaria a ^  la libertad
dofe a contenerlos , y j _ j á<)a duló algun 

de los camin i  principios de elle
tiempo , y le colltluy S  r eftab ecerá la  
P r ^ S : ^ Ó » e n o s h ^  

que fe renueve el arrendamiento el ano que
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C arta de Efm irna con fic h a  de 10 d i  Agofl*,

»Mas de 300 cafas han fido reducida, i  
•»cenizas en el incendio que hnvo aquí cn 
-Ja calle de los Francos la noche del V al í  
-d e l corriente Se han falvado todos 1«

a üdo p o f i b , e ’  mente las mercadurías que eftaban en los
»•Almacenes mas apartados del fuego ¡ pero 

calor ,  que penetró por las aberturas

3 es r ' T l  f“ e8° hiz° e"  l ¿  Pa-
r . n i  í-’  ? a perd er “ "C has. Havia
•»Por fortuna en la Rada tres Navios án

Z f n  e ñ l e J IeV* r° n muchos efe,a° s 5 Y- f in  ella providencia.es de creer ,  que toda 
- f e  huviera perdido ,  porque fi b en es Sra„! 
- d e  el deflrozo que el incendio ha hJch“  
- n o  es nada en comparación de lo  que han
-h u rta d o  los Turo, , ,os Grkg0,  > S “  .« •

i!lá°co’nfUf  3 P° rfia í e  •f l a n  aPr°vechado de 
onfufion para enriquecerfe á colla de

-lo s  infelices. Por mas fúplicas , y ofrecí- 
-miemos que fe han hecho al Magiftrado 
” ¡’°  hr\ fíd <! pofible moverlo á foforrer i

-d a r  d e f i f é T  S' '-1 Cadi huviera 9ueriJ» -d a r defde el principio las ordenes corref-

-mucho d a lo ,' porque^es” 0 ^ r ”  ^

v W  i  y  r c a a ifa íla  Ja m ala inten«

« ció »
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tedon de los vecinos es ,  que los infelices 
L ú e  han perdido todos fus efeños no ha- 
„Han , ni focorro , ni habitación > fu lafti- 
u mofo eftádo, no mueve la piedad de los 
„ Turcos , Griegos 3 y Judíos ; antes han en
c a r e c id o  fumamente las cofas de primera 
r>neceíidad : de m odo, que fi Dios no lo re
tí me di a , no tienen los Chriftianos otro all- 
í>vio que la muerte.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A ,

De Roma*

EL  Sumo Pontífice ha concedido al Prin
cipe Clemente de Saxonia la Adminis

tración Temporal del Obifpado de Freyfm- 
gun ¡ difpenfandole la edad para las Orde-% 
nes Sagradas j y el Grado de Doífcor . la 
Adminiftracion Efpiritual de dicho Obifpa** 
do eílará encargada á un EcleíiaíKco 3 que 
el Papa nombrará ,  hafta la mayor edad de 
S. A. R .

Su Santidad acaba de hacer publicar un 
Breve Apoftolico 3 en el qual confirma el 
Privilegio que León X .  y Clemente V II I .  
dieron á los Arzobifpos ,  y Obifpos de Po- 
lonia de alternar con la Santa Sede en la 
provifion de Beneficios de fus Diocelis j si 
bien el nombramiento eftá efpecialmente re- 
fervado al Papa. En otro Breve ,  el Papa 
*03 pro-
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prohíbe i  los Sacerdotes , á quien aIm¿ 
tiempo há havia dado la facultad de dar%n 
fu nombre la bendición al Pueblo los dias 
de Fieftas folemnes , el ufar de efia facultad 

M  baver pedido antes licencia á los Ordinal 
ríos. ,

- Queriendo el Papa obviar los monipo
dios en eftos tiempos de efcafez, ha encar
gado a M onfeñor Macedonia , y  á Monfe* 
Üor Arcbinto ,  tomen noticias puntuales de 
todo el trigo que huviere actualmente en el 
Efiado Eclejiaflico. A I mifmo tiempo el Car
denal Camerlengo. ha dado una orden para 
que todas lasperfonas privilegiadas , ó no, 
den un eftado de los granos que confumen, 
y  para que el proveedor de Caflro ,  y  R9nci. 
glione los venda al precio ajuítado en los 
tiempos de careftia.

H aviendofe amotinado los Vecinos de 
? trufa , con m otivo de la extracción del 
trig o , fe ha enviado á aquella Ciudad al Pre
lado Sforza Cefarini, en calidad de Delegado 
A p o fto lico , un Capitan, y  un Teniente con 
So  Soldados Cornos ,  á los que debían unir- 
fe algunos Efvirros ,  y  Deftacamentos de 
M ilicias. M ientras el Deftacam ento , com- 
pueílo de 400 hombres iba á contener los 
M alcontentos , fe tuvo noticia de haverfe 
reílablecido la quietud en la Ciudad , y que 
«1 O bifpo fuplicaba al Papa la perdonafej 
guando Jos fediciofós en numeró d i ¿000
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>  recente las Arm as, cerraron la* 

¿amaron de re,? y pufieron prefos en

#,“ S i l l o  i  quatro Caballeros que fe _hav.an
'  c  !  de componer efte negocio. E n encargado de co p . Dsftacament0 tu-

“ fX r d T d e t e n e r f e  en Foltgno ,  mientras 
r  T re n  refuerzos bailantes para fujetar a los

X u e  D e  efte modo fe ha logrado fo - 
Rebeldes. , j quatro autores

M f f c  S n  hu,doy. Moqnfeñor S / « ,
d X  "  Com ifario Apoftolico ,  entro en 
£  Ciudad , donde fue recibido con todos 
i hnnores debidos á fu carafter. Se a lo ,o  
en el convento de los P adn, Dominicos 
v  aiftribuvó las Tropas en los demas C o n - 
íe n t s .  Monfeftor S firt*  C efrim  em pero 
publicando un perdón general.

La Corte ha mandado poner carteles pa
va arrendar el derecho de i s P?r 100 ’ ^ue 
ha cargado fobre todo lo que viniere d ^ o s  
Eftados de la República de Venían al U U -
do Eclifia/lico , pero hafta ahora n o  ha hav

do quien haya
demiento % porque 1c 13.D q ,
m, han determinado conftru.r un canal> ^ '  
ra tranfportar por otrosi Píra8 « ' ° s 8,er 
que envían á Lombardia » a  
lova , y .ÍTofim a. C om o efte canal debe co r 
g e r e n e l  Eftado i e  Mantua acio de
* m illas,  e l  Gobierno de
la  Corte de Fie»« fupnm ir el derecho de 7,



jpor io o  ,  que paga todo lo  que viene &  
Trie/te : efte p royefto  feria ventajofo á W  
Pueblos de ambas P o te n cias, porque ahor 
raria el enviar por el Mediterráneo l as merI 
cadurias de Alemania , que fe llevan i  Tr¡ej}í%

fíe  Ñapóles.

L A  efcafez de trigo ,  que algún tiempo 
ha fe experimenta en efta Ciudad , y 

de la qual el Pueblo empieza á quexarfe 
abiertamente , ha llamado la atención del 
G obierno. H a parecido conveniente al Con
feso de R egencia hacer varios reglamentos, 
cu y o  fin  es prohibir la extracción de granos 
para los P aífes extrangeros , y conocer la 
cantidad de trigo , cevada , y avena que las 
Provincias del R eyn o  pueden producir. En 
virtud de uno de eílos reglamentos ,  todos 
los p rop ietarios de bienes raíces ,  fin ex
ceptuar á ninguno ,  eflán obligados á dar 
una declaración puntual de todos los granos 
que uan cogido eíle año , y de los que Ies 
iobraron de las cofechas antecedentes» En
tre t meo, el R ey  3 en atención a las muefíras 
de areclo que el Pueblo da continuamente 
a  S. M . ha encargado á Don Carlos de Mar
co , Secretario de Ja Camara R eal ,  tenga 
abiertos , durante ocho dias continuos, dos 
A lm acenes ,  donde fe venda la harina mas 
barato que $n los Almacenes de la  Ciudad*

Lie-

.1 1 4  MERCURIO HISTORICO



^ t m c S !  ocTttefflg i j €%.  i  t f  
Llegó aquí dias pafados una Eftafeta con 

Ja noticia de un convenio ,  hecho entre las 
Tnrtes de Ñapóles, y  Francia ,  por lo tocan- 

¿ á l a v i f i t a  de lo s  Navios de cita ultima 
Corona > en cuya confequencia los N avios 
f r  anee fes , que eftaban en Chitaveccbia car
gados de mercadurías para los Puertos del 
Reypo de Ñapóles,  fe han hecho, al inflante

a la vela,

De Florencia«

H Á  fobrevenído una conteítacíon entre 
la Corte de Ñapóles ,  y  nueítra Regen

cia. Las Galeotas ,  y Javeques Napolitanos,  
que han tenido bloqueada un C ofario de 
Berbería en la Isla de Giglio 3 fe acercaron 
al tiro de la artillería de la T orre de la Isla, 
que les difparo algunos cañonazos.

El Caballero de Mann , M iniftro pleni
potenciario del R ey  de la Gran Bretaña, ha 
mandado adornar fu Palacio con muebles 
muy ricos , á fin de recibir en él ai D uque 
de Yorc\ , hermano del R ey  de Inglaterray 
que eftará aqui algunas femanas , y  que def- 
j>ues de haver vifto 1q que hay de mas nota
ble en Tofcana ,  irá á Roma ,  y  defpues i  

■ Ñapóles.

D9



De Milan«

L A  Princefa Beatriz.,  hija del Príncipe 
hereditario de Modena ,  y futura Efp0. 

fa  del Archiduque Fernando ,  hijo tercero 
de SS. M M . Imperiales, llegará aqui en bre
ve de Nagrio , P alacio de la Cafa Simonett^ 
donde el D uque Reynante de Madena lalle- 
vará , y  varias perfonas de diftincion de 
ambos fexos , partieron de aqui para irla i  
ofrecer fus refpetos á Cafalmaggiore.

De Genova•
'■ «ií-Si’pOV* ' 7 ? ?£.1C \ FTV

UN  remedio violento nos procurará dea* 
tro de poco una evacuación faludable.i 

Hita Ciudad eftaba infectada ,  y fus Vecinos 
fe hallaban moleftados de una infinidad de 
mugeres de mala vida ,  cuya infolencia, y 
defcaro llegaba á tal extremo , que ningún 
hombre podía falir íín que lo folicitafen ef- 
candalofamente al deforden. E l grande Con- 
fe jo  , á fin delibrarn os de efta pefte , ha 
dado facultades á los M agiftrados de los In
quisidores de Eftado, para mandar prenderá 
todas las mugeres de mala vida que fe en
contraren de noche en las calles , y caftigar- 
Jas , fegun merecieren , mandandolas azo
tar ,  defterrandolas , ó poniéndolas en la 
C a n c e l, y  ferán caftigados igualmente lo|

hom*
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u aue cogieren con ellas. Efta ácer- 
oda providencia fe r i  un freno para la UV 
viandad,  y un refguardo para lah on eíh dad, 
£  l a  librará de caer en los pehgrofos la- 
Z s  que aquella la eftá armando. .

Muchos Genovefes ,  profugos de fu patria* 
fe havian juntado á las ordenes de un C au 
dillo en las campañas vecinas de Tofcana> 
d o n d e  cometían m il maldades.* M r, P a la v i-  
cini cayó en fus manos quando bolvia de los 
baños de Laca ,  j  les prometió el perdón de 
U  República ,  fi ío  foltafeh s con  efto cort- 
íleuió fu libertad ; pero parece que el Se
nado no fe inclina á perdonarlos* por no au
torizar el delito con fu clemencia* f 

Los Colegios acaban de dár un D e cre to , 
que prohíbe á todos los individuos del pe
queño Confejo el apartarfe mas de tres quar- 
tos de legua de la  C iu d a d  durante efte mes^ 
á fin de que puedan aííftir á todas las fe íio- 
nes que conviniere feñalar* ■' 1

No folo fe  dice en todas partes * que 
hay una negociación fecreta entre la R epú
blica, y la Corte de Vienct ,  por lo  tocante 
á la ceíion dé Corcegat, en la  qual entra tam 
bién el Gefe de los Rebeldes ?■ ííno que cor
ren también copias de artículos ,  que éits 
propone para la concluííon del T ratado. D i 
cen que propone i .  Una fufpenfion de Armate 
a» Él ejíablecimienta de ún Senado libre y 16 

compondrá de »4 individuos C orzos, %. 1 *



jt íi  MfJfCüttM Wfrowes > 
inm unidad de qualefyuíem derecbci ,  ,  

pór efpacto d ,  „  ^  ; »

f » *  ‘ • W - W t m  reparar las pérdidaj n°* 
f  gUerra U'  h* "'“fijado.: 4 ,  £ut i„, c  * »

/ i * ,  natural,x.ado, en h ,  Efiado, delnuev. T  S 
ftpe que los mandare. •, t1im

M ientras tanto es c ie rto . que no
t t o s  mas Tropas á la  Isla ,  fino munición« 
-y provifiones. Las noticias que de ella n„ó 
Vienen fon fiempre las m ifm as; ello es , que 
nuefiras Tropas eftán en la BaJHa fi„ j]JC, 
aiada, mientras los Rebeldes, ván poniendo 
-el fuerte de Fuñan! en eftado de d e f e n d í  
b ie n ,  y  van ganando cada día mas terreno 
en términos ,  que es de temer ,  que no blo’  

,queen enteramente á M a c m a ^ i, ,  que „„  
puede refiftir mucho tiempo , í  J %  
que el General Malva no halle forma de en
r ia r  g e n te , y  municiones á aquella Plaza,.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

De Parht

E L  Parlam ento de Bretaña fiá anulado un

if?et? de la Juquificioti de K m », 
ju e  prohíbe la Carta Palloral del Opifpo de 
S o ifm ,  i y  lo  mifmo ha hecho el Confe o So- 
fcerano de Rofellon.

E l Parlamento del Delfinado di<5 el día 
* £  del mcs pafadó uíia (enténcia definitiva

fe*
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fobre los negocios de los J e fu ita s , en la quat 
les manda abandonen fus Colegios , y les 
prohibe vivir en comunidad. Por lo que mi
ra á alimentos , el Parlamento hace animo 
de concederfelos , y manda á los individuos 
¿e efta Compañía , que huvieren nacido fue
ra del Reyno , falgan de él el dia primero de 
O&ubre.

La Declaración del R e y , cuyo fin es evi
tar los fraudes en el cobro de los atrafos de 
las penfiones vita licias, es del tenor figuien- 
ic.

»L u is , por la gracia de D i o s ,  R e y  de 
•tFrancia, y de Navarra : A  todos los que 
•»la prefente vieren , falud. La mafa de las 
«Rentas V italicias,y Tontinasha crecido tan
to , que parece mas digna que nunca de nuef- 
•>tra atención , aíi para factlitar á los A c c io -  
uniftas el cobro de fus atrafos á menos co f-  
•’ ta ,como para evitar los fraudes, que pu- 
•»dieran perpetuar en perjuicio nueftro ,  R en
atas yá extinguidas. A  cuyo fin hemos tenido 
•»por conveniente, no folo renovar las a if-  
»jpoficiones de los precedentes Edictos,y D e- 
•»claracionesi mas también tomar nuevas pro- 
evidencias , que faciliten el logro de am
ibos fines. En virtud de eftas confideracio- 
«nes , y de otras que nos infpiran efte in
atento , con el parecer de nueftro C on fejo , 
'»y en virtud de nueftro poder , y  autoridad 
*>Real,  hemos d ich o , declarado > y  manda-

I  »»do,
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»»do ,  y  en efta declaración firmada de nuef- 
•>tra mano , d e c im o s, declaram os, y man- 
•»dam os, q u erem os, y  es nueftro gufto lo 
•»que fe ligue.

I . « D e  aqui en adelante ,  empezando 
•»defde el primero de Enero de 176 4  , todas 
»»las fees* de vida , que nueftros Accioniítas 
»»prefenten para cobrar fus atrafos, fcran Ar
om adas , en quanto fuefe pofible , por los 
»»mifmos A cc io n iíta s ,  y  declararán exprefa- 
»»mente fus nombres , ap ellid os, fu edad,
»»d o m ic ilio , y  calidad , ó profeíion attuali 
»»y dado cafo que huvieíen mudado defde la 
»»ultima certificación , en tonces,  por via de 
•»adición , fe exprefarán las mudanzas de do- 
•» m icilio , ó calidad de dichos Accioniílas, 
»»que á elle fin tendrán que prefentarfe á 
•»nueftras jufticias en todo el R eyn o , y en 
•»los Paifes eftrangeros á nueftros Embaxa- | 
.» dores, R eíid en tes, C o n fu le s, ú otros En- 
»»cargados de nueftros negocios en todos los 
»»lugares donde tenemos , y en tiempo de 
»»guerra á los Prevoftes de nueftros Exerci- 
»»tos ,  C om ifarios de guerra , y o tro s, que 
»»hacen oficio de J u e c e s , los quales darán,  ̂
»»como hafta ahora , las fees de vida á las 
»»Tropas, y  demas empleados en nueftros 
»»Exercitos. N o  queremos que equivalgan á 
», dichas fees ningunas Efcrituras hechas ante 
»»Efcrivanos , ó de qualefquiera otro modo,
•sftno en cafo de que no huviere ningún fü*

„ge-
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,,seto con el c a r a t o  arriba mencionado en 

fl lugar donde vivieren dichos A cciom ftas, 
‘ itres leguas al rededor. En cuya confequen- 
„cía prohibimos á nneftros Pagadores de
„R entas admitan fees hechas de otro m odo,
,,fo pena de no pafarles en mienta las partí- 
#» das , que huvieren pagado fin efta iorm ali-

XX. »»Enquanto a nueftros Accioniftas,rc- 
ufidentes en nueftros Eftados ,  que eftuvie- 
, , ren á mayor diftancia que la que fe ha
„exprefado arriba, de nueftros Jueces R ea-
oles , permitimos al primer Juez del partido 
n donde vivieren , ó en fu auíencia , lo que 
.»entonces deberá exprefarfe , á fu fubalter- 
#>no inmediato , les de dichas fees. Podran  
«igualmente los Accioniftas eftrangeros ,  a 
•»quienes fucediere lo mifmo por lo tocante 
«á nueftros Embaxadores , ú otros Encarga
d o s  de nueftros negocios ? hacer formar fus 
«fees de vida ante un Efcrivano, u otra per- 
»,fona pública ,  pero en prefencia de dos tef- 
ntigos, que afirmarán conocer á los A ccio- 
»>ñiflas, cuyas fees deberán fer legalizadas 
«por el Juez ordinario del L u g ar, que de- 
•> clarará quánto difta el domicilio del A ccio- 
»»nifta del Lugar donde reíide el Juez Real* 
•*íi fuere en Francia > y fi fuere en Paifes ei-- 
•»trangeros , del Lugar donde reíide nueftro 
»•Embaxador ,  á  el que eftuviere encargado 
•»de nueftros negocios. Concedemos igual 

. I »  •»&-
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«»facilidad a afi en nueftros R eyn os, como en 
•»los eftrangeros ,  á nueftros A ccion iftas, que 
*>fe hallaren con enfermedades ,  ó achaques 
•»que les impidieren el hacer los viagescor- 
•»refpondientes á elle fin ; pero en efta cir- 
»»cunftancia , con la fee de vida deberán pre- 
»»fentar una Certificación del M edico , ó Ci- 
»»rujano del L u g a r , ó del Cura , ó Minif- 
•>tro ,  fi fue fe en Paífes eftrangeros , que afir- 
« m e la verdad del hecho ,  cuya Certificación 
s»podrá infertarfe en la de v id a , para eícu- 
»jfar la m ultiplicación de inftrumentos, y 
•»todo deberá ferlegalizado.

I I I .  *»A fin de que los dos precedentes 
•»artículos produzcan el efe& o que defeamos, 
»»mandamos á los Pagadores de nueftras Ren
a t a s ,  exprefen en adelante en fus libros , y 
•»en las quentas que dieren á la Cam ara, los 
»»nombres , ap ellid os, edad , dom icilio , y 
•»calidades arriba referidas de losAccionif- 
»»tas ,  y  en los mifmos términos que ellos 
•»las declararen en las Certificaciones , y ha- 
»»gan cada año fu cotejo con las nuevas Cer- 
•»tificaciones que fe les remitieren.

I V .  »»Como las formalidades mandadas 
•»practicar en los artículos antecedentes no 
*> pueden dexar de hacer defeubrir las per- 
á fo n as , que han cobrado injuftamente atra- 
•»fos de R en tas,  las permitimos por un fa- 
•»vor e fp e c ia l,  y  fo lo  durante un a ñ o , pa- 
« r a  que fe refguarden del caftigo á que fe

»»ex-
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»»exponen ,  l le v e n  á  l o s  P a g a d o r e s  d e  d ic h a s  

„ p a r t id a s  la  fu m a  d e  d ic h o s  a tr a fo s  ,  fin  

E a r l e s  á  q u e  fe  d é n  á  c o n o c e r  s y d ic h o  

!! P a g a d o r  ta s  e n tr e g a r á  r e c ib o  d e  d ic h a  c a n -  

r id ld  fin  e fp e c if ic a r  fu  n o m b r e ,  s i  f o l o  

" e l  o b je to  p a ra  fu  r e f g u a r d o  ,  d a d o  c a f o  q u e  

„ f e  las p id ie fe  a lg o  ,  c u y o  r e c ib o  h a ra n  d e f -  
„p u e s  re fre n d a r  p o r  e l  C o n t r a l o r  d e  la  p a r -

Jid a  de dicho Pagador , y fentar en fu li-  
„bro. Mediante lo qual les concedem os, en 
„virtud de efta D eclaració n , el perdón ne- 
»»cefario , imponiendo filencio fobre eítc 
•»afunto á nueftros Fifcales generales ,  y  
„otros j pero pafado d  ano fenalado , di- 
„chos particulares ferán períeguidos extra- 
„ordinariamente , y fegun el rigor de las 
„Ordenanzas j y no folo dichas Rentas, cu- 
„yos atrafos huvieren cobrado fraudulenta- 
»»mente , quedarán extinguidas en beneficio 
»»nueftro, fino también otras qualefquiera que 
»»debieremos á dichos particulares > y com o 
»»en los Paifes eftrangeros no podemos per- 
»ifeguir por via extraordinaria a dichos par- 
»»ticulares , mandaremos a nueftros Embaxa- 
t» dores, y demas Encargados de nueftros ne
g o c io s  hagan en nueftro nombre todos os 
»»pafos necefarios para con las Cortes ^on- 
»»de refidieren , á fin de confeguir , no folo  
»»la reftitucion de los atrafos que huvieren 
»»cobrado injuftamente los V afallos de dichas 
»»Cortes, mas también el que fean caftiga-

I   ̂ »»dos
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*»dos conform e el derecho de las gentes 
»»la reciprocidad nos m overía á hacerlo 
»»iguales circunftancias. En quanto á los 
•»hafta ahora han cobrado con otros nom- 
»»bres , y  apellidos que los verdaderos, ó 
»»tomando conotados , que no Ies pertene. 
•»cen, mandamos, que enmienden la falfedad 
»»dentro de un año,que correrá defde el día de 
•»la fecha de la preíente declaración ; y pa. 
»»fado elle tiempo , los que huvieren dexa- 
*»do de h a c e r lo , ó que defpues de haver 
•»confeguido de nueítro Confejo las provi- 
»»íiones correfpondientes para executarlo, no 
•»lo participaren á fus Pagadores , y de ha- 
»»cerlo confiar com o conviene , perderán la 
•»propriedad de dichas Rentas.

V . *>Los Pagadores de nueftras Rentas, 
»»que en virtud del articulo antecedente re- 
»»cibieren reem bolíos de atrafos cobrados in- 
»»juicamente , deberán enviar dentro de ocho 
»»días* una n o ta , cuya verdad afirmen , á 
»»nueílro Secretario de Eftado , encargado 
»»del Departam ento de la H acien d a , y la 
»»exhibirán en la primera quenta que prefen- 
*» taren a la Cam ara defpues de haver entre- 

h ígad o dicho recibo 5 y dichas c a n t i d a d e s  
»»que  ̂ huvieren rec ib id o , las llevarán á la 
»»Teforería R eal el mes de Julio próximo 
•»venidero , para que fe les dé recibo de ella, 
»»que fe Jes pafará en quenta.

V I .  »»Defcando difminuir ,  en quanto 
_ »»fea
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e nííhle los gallos de nueftros A ccio - 

" í t e  para el cobfo de fus R en tas,  no que- 
’ ’ Jemos que nueftros J u eces,  « n in g u n o  de 
’  los que autorizamos en los artículos . y 
’ ’ n  de la prefente D eclaración para darles 

fees de v ¡da,puedan pretender, m to -  
derecho alguno por dar dichas fees, 

,,Ti nin-un derecho de Secretaria , o de Se-

- «lio. N o queremos tamP0 C 0 , í uheJ e ¿ Ss de 
„nada por la legalización de dichas

" VÍt p o f l o d tocaa n t t T í a s  Fees d e  B a u tifm o , 

„ C a r ta s  de C a fa m ie n t o , Fé de m u erte  ,  o  d e  
„nrofefion que dan los Curas P árroco s, i 

Lros que guardan los libros donde fe afien- 
„ « "  . p ro h ib im o s q u e  fe  lleve p o r  e llo s  m as 

„ d e  dos reales de v e lló n  ,  in c lu y e n d o  e l v a -  
„ lo r  del papel ; y p o r  lo  P ^ te n e c ie n  e  a l o s  
„N o ta rio s  de P a r í,, h em o s fijad o .p o r■ la p r e  

feote D e c la r a c ió n  fu  d e re ch o  de re c ib o  a  
„ fe is  fu eld os p o r re c ib o  p u ram en te  v i t a l ic io ,  

; : r : l f u e i d po s  P o r lo s  
»»fola a c c ió n ;  i  tre ce  p o r  las q u e  in c lu y e n  
„ m u c h a s ; y  á tre in ta  p o r las qu e  in c lu y  

•»mas de veinte acciones. c 5
V II . „ R e n o v a m o s  ,  y co n firm a m o s

.»quanto fu ere  m en efter n u eftrq s antJ“ “ en¡  
„tes Ediftos , y D e c la r a c io n e s  re feren tes a  
.»el cobro de las R e n ta s  v ita lic ia s  ,  y  en par
t ic u la r  nueftra D e c la r a c ió n  d e l a n o  de 1 7 » 7 ,  

t.e n lo  que efta  n o  la  d e ro g a . E n  ^
X 4



»fequen cia bolvem os á exhortar á nueftros 
»»Embaxadofes, Jueces , y otros qualquiera, 
•»que conform e á lo difpuefto en efta Decía, 
•»ración , podrán dár Fees de vida , ó lega
l i z a r l a s  ,  á los N otarios de nueftra Ciudad 
•>de Pañs , y Pagadores de nueftras Rentas, 
•»cuiden en lo que á cada uno tocáre de que 
»»fe obedezca la prefente D eclaración. Man- 
*» damos exprefamente á los últimos pidan to
a d o s  los documentos que les parecieren ne- 
•»cefarios para probar la identidad de los 
*> Accioniftas ,  y fu verdadero eftado 5 y dado 
•» cafo , que fobre efto haya conteftaciones 
•»entre los Pagadores , y dichos Accioniftas, 
•»acudirán al Prevofte de los M ercaderes, y 
•»Regidores de nueftra Ciudad de París, que 
•»las terminarán fumariamente , y fin gaftos, 
•»quedando libertad de apelará nueftros Par- 
•»larnentos. M andam os á nueftros fieles , y 
•»amados Confejeros , y M iembros del Par
la m e n t o  de París , hagan leer , publicar, y 
•»regiftrar la prefente D eclaración ,  y guar- 
•>dar, y  ^cumplir fus difpoficiones fegun fu 
•»tenor , no obftante qualefquiera Edi&os, 
•»D eclaraciones, Provifiones , Reglamentes, ) 
»»y otras cofas que lo pudieren eftorvar , las 
»»quales hemos derogado , y derogamos en 
•»efta D eclaración i á cuyas c o p ia s , firma- 
*>das por uno de nueftros fieles , y amados 
•»Confejeros Secretarios, mandamos , que 
•>fe dé igual crédito que al o r ig in a l, porque

tt€ MERCURIO HISTORICO
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.,«1 es nueftra voluntad. En teftimomo de 
,1o anal Hemos mandado poner nueftro Se- 
, 11o á dicha prefente D eclaración. Fecho en 

„vtr/ttta  en i í .  de Jumo afto de 1 7 « i .  y el 
,,48. de nueftro Reynado.

(Firmado. LUIS.

( r  mas abajo') por el Rey, p h e lip e a u x .

A  mas de efta D eclaración ha falido po
co ha otra, con quatro Ordenanzas , y un 
Decreto del Confejo de Eftado del R ey. N os 
contentaremos con referir fu contenido en 
forma de extra&o.

En la Declaración > S. M . prohíbe a los 
Gremios de Mercaderes , y Artefanos del 
Reyno hacer ningún préftamo fin que fe les 
kaya dado licencia para ello en virtud de 
una Cédula R eal. E l objeto de efta D ecla
ración es obviar varios inconvenientes, que 
refultan de eftos préftamos á los Grem ios, 
que con el pretexto de pag3r fus deudas efta- 
blecen entre sí varios derechos > afi fobre las 
materias primeras , com o fobre las que eftan 
maniobradas} fobre los Aprendices> O ficiales, 
y M aeftros, de donde refulta > en perjuicio 
del público , un aumento en el precio de las 
mercadurías, y relativamente al com ercio la 
falta de muchos Oficiales buenos , que no 
.quieren, ó no pueden entrar en Grem ios,

en



en Jos quales es preciío pagar tantos de 
rechos.

L a I . Ordenanza es de i  de Julio, ¡y 
xe ,  que quando algunos muchachos fe J  
bernafen tan m a l, que fu condu&a pudi£¿ 
comprometer la h on ra, y  la tranquilidad di 
íus familias , ó por cuyo m otivo huviefen 

. Y* ¿artigados por los Magiftrados quc 
tienen á fu cargo la policía , fin haver come- 
tido ninguno de los delitos , cuya pena eitá 
determinada por las L e y e s , podrán fus pa. 
rientes pedir á el Secretario de Eftado que 
tuviere á fu cargo la G u erra, y  M arina, los 
envíe a la Isla de la De/eada. Si las pruebas 
que deberán dár á efte fin fuefen fó lidas, fe 
les dará una orden de S. M . en virtud de la 
qual podrán hacer llevar á fu cofta á fus hi
jos hafta el Puerto de Rochefort, donde efta- 
rán en la cárcel mantenidos á coila del Rey, 1 
hafta que fe embarquen. L os Comandantes 
de los Paquebotes , que los tranfportarán, 
feran refponfables á S. M . de dichos pafage- 
ios , y les daran a bordo la mifma ración 
que á los M arineros 5 en llegando á la Mar- 
única, dichos O ficiales los entregarán al Go
bernador General de efta Isla , y  pedirán re
cibo  de la entrega , que defpues de fu buelta 
á Francia enviaran al Secretario de Eftado, 
que tuviere el Departam ento de la Guerra, y 
M arina. Eftos muchachos ferán pueftos en la 
cárcel ,  y  guardados de orden del Goberna

dor
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j  í>neral hafta tranfportarlos a la Defe a- 

y  te n d rá n  cada u n o  ig u a l  r a c ió n  q u e  l o s  
¡i a Ouando huvieren llegado a la De- 

/ i  el C o m a n d a n te  d e  la  I s l a ,  á q u ie n  lo s  

fre sa rá n  ,  les feñalará un p a ra g e  > cuyo 
hueno V el ayre fano , los hara

HrS n7o l s mi8asnprovide°nciaes “ o íb le s  para 
mará toda E ftos muchachos no
^ £ » 1  d e  u n  S o ld a d o ;  

« t o  e”  C o m a n d a n te  le s  fe ñ a la r á  u n  te r r e n o  

com ún d o n d e  p o d r á n  la b r a r  la  « e r r a ,  y  d  

nroduíto de fu trabajo , fera para todos, a  
elle fin fe les dará gratis de dos en dos cinc®
inftrumentos 4
h  tierra, y cierta cantidad de grano para 
fembrar. Para fu veftuario fe les <Uira cada 
año una almilla , una chupa,  y dos calzones 
de lienzo , tres camifas de Soldado. dos 
batines, dos pares de media» de hilo . t r e s  
pares de zapatos , ŷ  u n  fombrero- Quando 
elhivieren malos feran admití 
pital como los So ld ad o s.Se  ^ > 8^

cuenta de fu condufta al M .n . f t r o  d e  la Guer
ra , y Marina , á  Sn de av.farlo a fu fama- 
lias. Quando fe reparafe que fus a”11  ̂
fiefen , n o  obftante fu buena co n d u ft■ , te
nerlos apartados para aprovecharte de^lus



b ie n e s, fe dará á eftos muchachos toda f,
P r o t e c c ió n  n e c e fa r ia  p a r a  e n t r a r  e n  f „  c

í e f i o n ,  íi q u if ie fe n  p e r m a n e c e r  e n  la  C*

lom a , ó  fe les dará licencia de bolver í 
Francia. 1 1
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En virtud de la II . Ordenanza , cuya fe 
cha es de j i .  de J u l io ,  havrá en adelan* 
nueve Paquebotes en el Puerto de Rochefort 
que fervirán para llevar á las Colonias la! 
ordenes del R e y  , y  traer las cartas de fu$ 
Gobernadores , Intendentes ,  y  demás Admi- 
nmr.iCores. Cada mes faldrá uno de eftos Pa- 

que b otes, y fe hará á la vela ,  fi pudiere fer, 
el día 10. E l O ficial que lo mandáre tomará 
a bordo los muchachos de mala cabeza que 
le entregare e l Comandante de Marina de 
Rochefort , defde donde fe hará al inftante á 
Ja vela para Ja Cay ene , la Martinica , y Santa 
Dommgo. D efpues bolverá en derechura á Ro- 
f  ejort con los Oficiales , y  Soldados que fe 
huvieren embarcado en aquellas C o lon ias, y 
que tuvieren licencia para bolver á Francia.

R e y  permite también al D ire d o r  de los 
Correos de Rochefort, q u exentregue al Co
mandante de M arina de dicho Puerto las car
tas que le huvieren enviado para las Colo
nias de las varias Provincias del R e y n o , cu- 
^as Cartas fe entregarán al O ficial que man
dare el Paquebot.

L a  III . y  I V .  O rdenanzas, con fecha de 
*©. de A gofto  determinan el numero de Ofi-
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. . I ,  ios Exercitos del R ey  > lean de In 

fantería, de Tropas lig eras , de C aballería, 
d e  Hufares, y  D ragones, que , en tiempo de 
oaz, podrán irfe en el Invierno a fus cafas, 
L i  motivo de arreglar fus negocios.

Finalmente la provifion del C onfejo de 
r  flado dice ,  que deleando el R ey  fomentar 
los orogrefos de las fabricas de p a p e l ,  man
da, que en adelante p u e d a n  los Fabricantes 
de efte genero ufar de las maquinas j e in l- 
trumentos que les parecieren mas a propo- 
£to , fin eftár fujetos , com o halta ahora , a
ninguna formalidad.

Por loque mira á las Rentas Reaies » e! 
Gobierno profigue en examinar el arbitrio 
propuefto per el A utor de la Riqueza del

Efiado. , r u *
El Minifterio delibera continuamente lobre

los medios mas acertados de arreglar defini
tivamente , antes que fe acaben las vacaciones 
de los Parlamentos , todo lo  que tiene co
nexión con los Edi& os , y la D eclaración 
del R e y , regiftrada en el ultimo Sólio de 
Juflkia, Se trata de ev itar, íi es pofible, qual- 
tjuiera reprefentaciones de qualquiera de eftos 
Tribunales. Las piezas que hemos publicado 
en los Mercurios antecedentes , han fido fu* 
primidas por medio de provifiones del C on 
fejo 4e Eftado del R e y , y  han tenido igual 
.deftino otras reprefentaciones 5 de que no

he-
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hemos dado noticia. C om o las reprefentacio, 
nes del Parlamento del Delfinado han pare, 
cid o  tan atrevidas com o las del Parlamento 
de Rúan ,  Te las ha hecho una refpuefta del 
tenor figuiente.

SEñO RES.

»»Si el R e y , perfuadido de la fidelidad de 
•»fus Parlam entos , pudiera dudar delrefpeto 
•»que profefan á fu Perfona Sagrada ,  os hu- 

»»viera dexado fin refponder , y  obligados á 
»»reformarlas reprefentaciones que le haveis 
»»hecho fobre fu E d iíto  ,  y  la Declaración 
*>del mes de A b ril proxim o pafado. La acri- 
»»monia del eftilo , la indecencia de las ex- 
»»prefiones, el emphafis de las q u exas, igual- 
»»mente vagas , que a tro c e s , ponderaciones 
•»efpantofas, pinturas horribles ,  pronoílicos 
«»finieítros i efto es ló  que ha reparado ai 
«»inflante S. M . en una obra ,  en la qual hu- 
•» viera defeado hallar fo lo  mueftras de vuef- 
»»tro zelo. E ílo  es lo que por un efe& o de fu 
»»benignidad fe hafervido atribuir fo lo  al ca- 
»»bilofo declamador , cuya pluma no debiais 
«»emplear , fin haver refrenado primero fu 
»»atrevimiento.

»»Pero fi h a v e is  p e r d o n a d o  á  v u e f t r o  ef- 

s» C rito r lo s  d e f v a r í o s  d e  f u  im p e t u o f a  fan ta

s í a  y d e b ia is  o b l i g a r le  * f iq u ie r a  ,  á  q u e  reí-

. pe-
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i a Verdad de los principios , que 

Afeóla deíconocer,y  la de los hechos , que
Cp atreve a desfigurar.

„E n  el derecho : huvierais podido acor-- 
3aroS de que la Ordenanza de 1667 , regif- 

’’ trada por todos los Parlamentos del R ey no*
' f, 2llra la execucim mas completa a los Edic-

r v  ™ * iare PM ¡ca:
fenci*\ o cjlue tuvieren [ido prefenfados de [u  

"  orden por peanas i  quien diere ejie encargo; 
„v  que efte Solio de Jufticia , contra quien 
„el efcritor de vueftras reprefentaciones tie- 
„ne la avilantez de.declam ar, no es mas que 
„efta publicación ,  autorizada por todas las. 
„leyes del R ey no »qu e fe eftiló en todos los 
„figlos de la M onarquía.

„E n  el hecho huvierais debido tener pre- 
»»fente , que el alivio- que el R ey  fe firvió 
«conceder en 1760  á la Provincia del Del- 
„ phinado, fue , no folo re a l, y efeóhvo, mas 
„también repartido fegun la proporcion que 
»vofotros mifmos haviais pedido. Cóm o po- 
„d eis, pues j  dár el nombre de alucinación 
*»á unos fo c o r r o s ,  de los quales es teftigo 
•>elprimer P rincip e.d ela Sangre de S .M . »el- 
*>qual, fiendo Gobernador de efta Provincia, 
„fue en aquella ocaíion el medianero de la 
•»beneficencia del R ey *, á unos focorros , de 
»» que fueron informados los primeros indivi- 
*»duos, y elSyndico de vueftro Tribunal 5 a 
«»unos focorros s finalmente ,  que fueron tan

»»con-
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•»coníiderables , que llegaron á deípertarla 
•»embidia de las demás Provincias > pues p a.  
•»ra confeguir otros iguales ,  alegaron , que 
•»el Delpbinado no pagaba tercera vigefima > eil 
•»virtud de lo q u e  fe le havia perdonado de 
•»los otros impueftos?

»»Acáfo los M igiftrados deben felicitarla 
•»benignidad , y  merecer la confianza del So
b e r a n o ,  con alterar los hechos, con lainde. 
•»cencía de fu eftilo , y  la licencia de los 
•»declamadores? N o  : S. M . no mira como 
•»obra de fu Parlam ento eftas claufulas in- 
»»juriofas. Perfuadido el R e y  de la  re&itud 
•»de vueftras inten cion es, dexa á vueftra re- 
•» flexión , que os infpire el juicio que de- 
•» beis hacer de la forma de vueftras reprefen- 
•»taciones. Y ,  empleando únicamente fu cui- 
•»dado en lafubftancia de las cofas , que han 
»»podido daros lugar á legítim os reparos, me 
•»encarga os haga vér por menor ,  que folo 
•»fu fabiduría ha dirigido las providencias, 
»»que le ha parecido conveniente tomar def- 
»»pues de concluida la paz.

»»Ha fenecido una guerra ,  cuyas calami- 
»»dades ,  y gaftos forzofoshan hecho fubir á 
»»un punto muy alto las cargas , y  deudas del 
•»Eftado j pero efte mal debe coníiderarfe co
lim o  menos g ra v e , que el que fe huviepa ex- 
»»perimentado , fí, contra lo que fe efperaba, 
»»no fehuviera  confeguido falir de eftas ma
ulas circunftancias,  mediante el poco credi-

#»to>
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«to , V confianza que quedaba. D e aquí fe 
,ha originado el crecer los empeños d efu - 
,yo fagrados , y que ,  fi cabe ,  lo fon mucho 

„ m a s , atendidos los Cacorros , que han fa
c ilita d o  tan oportunamente. E l R ey  fe ha
»hallado por lo mifmo precifado a íatisfacer- 
sjos Os perfuadireis fácilmente a que fus 

»rentas ordinarias no eran bailantes para e llo ,
,,fi confiderais, que en el año de 1 7 4 9 , que 
„el E llad o fe hallaba menos apurado , reci
b i ó  unánime , y voluntariamente , para el 
„mifmo fin , un focorro extraordinario , cu- 
i»ya duración no fue limitada. Efta razón 
»»movió al Rey á eftablecer la primera ytge- 
„  fima. E l aumento , y la necefidad de pagar 
„las deudas , mucho mayor que en la épo- 
»>ca que acabo de referiros , pedia un au
gmento de focorros , que S. M . ha querido 
«»mas tomar por via de derechos , e impuef- 
j»tos añadidos á los antiguos , por fer todos 
»»muy efectivos de fuyo , y para evitar la 
»»defproporcion , é inconvenientes , que fe 
»»íiguen fiempre de los nuevos eílabiecim ien- 
•>tos, como también los gaflos de recauda- 
»»cion que acarrean. Se puede aun afegurar, 
»,que el Rey no bufca eítos focorros tan cre- 
»»cidos j como los neceíita ,  aíí por lo tocan- 
*»te á fu total > Como por lo perteneciente 1  
»fu duración j que* l'oloferá de feis años ; pe- 
uro procurará fuplir fu cortedad , efcufando 
»»gallos de todos generos, ufando de econo- 

K  »»mía,
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»»m ía, y  mejorando las rentas. La reformi 
»»que ha hecho en fus T r o p a s , luego que ha 
»»fido pofible executarla , y  el cuidado con 
»»que procura ya ahorrar g a fto s , aun los que 
»»necefita para fu perfona ,  en todos los De- 
apartam entos encargados de fu hacienda , os 
»»manifieftan quan determinado eftá á valer- 
»»fe de todos los medios ,  que pueden ali- 
»»viarfus Pueblos.

»»Si una abfoluta neceíidad ha precifado al 
•»Rey á pedir la prorrogacion de los impuef- 
»»tos, ha querido feguir á lo  menos los im- 
«»pulfos del amor que tiene á fus Pueblos, 
»»procurando eftablecer para en adelante la 
»»mayor equidad, y ju fticia  en el repartimien- 
»»to de los impueftos , y fomentar la Agri- 
»»cultura, y el Com ercio,

»>La operacion del Cataftro no puede de- 
»»xar de remediar eficazmente el primer pun- 
»»to. V o s mifmos conocéis fu utilidad , y 
»»vueftros recelos folo  provienen del modo 
»»con que difcurris, que fe efectuará. Os hu- 
»»vierais guardado naturalmente de manifef- 
•>tar un m iedo tan poco com patible con la 
»»confianza que debeis tener en la benignidad 
»»del R e y  , por poco que huviefeis coníide- 
»»rado, que no ha diferido el comunicarlas 
»»inftrucciones , y  reglamentos á que debe 
»»arreglarfe el C ataftro , fino para tomar el 
»»tiempo necefario , á fin de bufcar todas las 
«noticias de que depende el acierto en for-

•>mar
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„m ar dichas inftrucciones. Si no os huvic- 
„tais alucinado , huvierais vifto en el E d iflo  
„difpoficiones , que parece ignora.syy huv.e- 
„rais vj.fto; T. Que el Cataftro no debía efta- 
'„blecerfe fino defpues de formadas las inf
l i c c i o n e s  ,  y reglamentos ; y que por lo  
„mifmo , para impugnar dichos reglamentos, 
„debíais efperar , que fe os comumcafen: 
, ,H# Que mientras falian dichos reglamentos, 
„S. M. confervaba quaíefquiera Privilegios, 
„de quaíefquiera naturaleza; II I .Q u e  las vige- 
„/¡mas no podrían aumentarfe con el pretexto 
„del Cataftro , que debia eftablecerfe: IV . 
„Quelas Comunidades han de tener mucha 
„parte en la formacion del Cataftro : opera- 
„cion muy diftinta de la que fingís que te - 
»»meisde parte de los empleados, como fi ig- 
•»norafeis qué cofa es un Cataftro: V . H u- 
„vierais vifto , que á eftas Comunidades les 
„quedaba la libertad de valerfe , ó no d elC a- 
»»taftropara el repartimiento de fus contri
buciones hafta 1 7 7 0 :  V I . Finalmente , hu
b iera is  hallado enteramente explicados en 
•* el preámbulo los motivos de fabiduría , y 
•»beneficencia , que han determinado á S .M . 
»>áempezar una obra tan importante para la 
•»felicidad de fus P u eb los,  y que folo podia 
•»infpirarle la ternura con que los ama. P o - 
#>dia , acafo , S. M . tomar mas precauciones 
»»para defvanecer los recelos que manifeftais? 
•»Como feria una injufticia el acufar al G o - 

K t  »»bier-



bierno de no haverfe dedicado á un traba
jo  ,  que pide tantas c o m b in a c io n e s , mien
tras duraban las urgencias de una guerra 
d e fg ra c ia d a , feria tam bién una ingratitud 
el quexarfe , porque ha anunciado antici
padam ente el cuidado á que el R eyfevá  
I  d e d ic a r , a im pulfos del am or que tiene á 
fus V a fa llo s .

*>Su M a geíla d  havia alcanzado , y exa- 
m inado las razones que oponéis contra el 
im pueílo  del centejimo dinero. L a  experien
cia  , y  el cuidado con que ha examinado
lo  pafado ,  que citáis , le ha confirmado en 
que ella con trib ución  no puede tener las 
confequencias que tem eis j y  m ucho menos 
por lo  tocante á las fucceíiones de cofas 
m uebles ,  que ellán cabalm ente libres de 
ella . E n q u a n to á lo s  In ventarios , que te
m eis que los A rrendadores no pidan, no 
hay un fo lo  exem plar de e ílo  en los dos 
años que fe  ha percibido eíle impueílo.
S. M . fe ha determ inado á eílablecerle , con 
tanto m ayor fundam ento , que fu fin en 
la  duplicada ventaja de hacer pagar las car
gas p ú b licas, á q u e  por la m ayor parte,halla l 
ahora , no han con trib u id o  , y de aliviar los 
bienes raíces , á co fia  de una parte que les 
es tan g ra vó fa . Si huvierais eílado impuef- 
tos en e l afunto que tratais , huvierais Tábi
do , que la ufura , y  los immuebles fiBichs, 
que de ella provienea ,  no pueden crecer

»)íin
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„ fin  que d lfm ' nuy1 v e rd adera  r iq u eza  d e l E f-  
” ‘ T  n ^ t e r a - i n f e r i d o  ,  q u e  e lv e r d a -  
„ ta d o  , y [  , huviera e x ig id o ,

” dCt°  p ia f e n  una parte de las  cargas p u b li-  
„q u e  Pag íI e ^ “ “ I an lo s  fo n d o s  ,  fi o tro s

* ' “ “ ' t i  de la  b u en a  fé  ,  y  
„ m o t iv o s ,  q u - J o s  co n  lo s  p o le fo r e s .

; ; t S & ^ / ^ > lo h u v ie fe f,co a ‘ .
„fen tid o . ^  e ftra . ado hiiúmo la

r  ÍL* os ha hecho la ultima d ifp o -

T P d°e l a  D e c la r a c ió n  ,  que fu je ta e l  n ue- 
„Itcion  ¿  i0s r e g la m e n r o s , r e -

« " ^ m” ^ n7 u°n to  en  el  tiem p o  que lo s

Encinales In d iv id u o s  de v u e ftro  C u e r p o  
•»piincipaies i  nuevo reglam en to,

TA^sgñjrJs:£
«quince anos en e l P a r  \A in ifterio  p ú -
.1 diante el in flu xo d e l m ifm o  M in ilte r io  \ u 
n chante .  ^ p ro cu ra d o  b u l-

1 - i S í S f r á «
I, cilidades p of.b les ,  defterran d o  lo  a r b .u a -

’ ’ ' " . E n  quanto  á lo s  o fic io s  ,  S  M . tien e  

„ p ro n to  un E d id o  ,  to rm a d o  ,
„a cu erd o  c o n  lo s  p rin c ip a le s  M a g u a d o s ,

K  5
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»cuyo fin es fixar fu evaluación, y

” VU u i í" ay0r parte de Ios in c °nvenie„te,
*»que hallais en efte pun to. *

. .C ó m o  haveis p o d id o  fo fp e c h a r . 0„, 
..d eb ieren  feryir para otras c o a l a s  camid" 
..d e s  deft,nadas para la C axa  de extinción 
- p u e s  han entrado ya en e l l a ,  no rolo toda! 
. . la s  cantidades que debía c o b r a r ,  fino que

”  • f V ?  v a n a s  ocafiones la ha dado otra 
. .d e  la T e fo re r ia  R e a l } L a  Cam ara de C o m í 
•»tos ,  a quien toca  cu idar del em pleo de di 
..c h a s  cantidades , puede d ecir  con quant¡  
..b u e n a  fe  re ha p rocedido en e f t o , halla 
»»circunftancias igualm ente funeftas , que im- 
« p e n fa d a s , han ocaíionado la* fufpeníion de 
•> dichas rem efas.

» E l  prorrogar el d on ativo  de las Ciuda
d e s  no puede p e rju d ic a r , conform e lo afe- 
•» gu rais,  a el confu m o , y  á la venta de los 
•»trucos , que antes deben fer m a y o re s , áme- 

'  i , ? ue la paz buelva á reftablecer la cir
c u l a c i ó n  , y  á reparar los caudales de los 
•»particulares. E íle  im puefto , que merece la 
•» p referen cia , porque no grava á los Labra- 
•» d o ie s , que tanto con vien e a liv ia r ,  parece 
•»mas cóm od o> para los c o n trib u y e n te s ,  aten- 
•»dida la  facultad  que han tenido de cargarlo 
»»fobre los fr u to s , que han q uerido. mas 
»»ae elto  , fi, con fo rm e lo  reparais, en el ar
t i c u l o  d e lE d i& o , que eftablece eñe impueí. 
• * t o ,  el R e y  ha m a n d a d o , que durafe folo
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I  d lbeis tener igualm ente prefen^ 

i,feis años > art¡Culo no fe dirige fino a el 
»»te , que 1 , io . qUe el produílo de efta 

” allV,° l,ü C i!n  eftá deftinado para pagar en  
" T u ^  h s  deudas d elB fta io i e ílo  e s ,  las 
„adulan raUcho mas que las del

: & e  c o n  dicho articulo con tra  los m - 

,,K resT 1«  explicaciones que os acabo de dar

t e i f e n  t e  providencias que ha tom a-
"d n  a fin de fom entar la  A g ric u ltu ra , y e 
„ d o  , a  h n  f t la  h a l i a re is
„ C o m e rc io .  L a  p ru e D d  vi
„en  la D e c la ra c ió n ,  que perm .teJla 1b r e a r

„culacion de los g r a n o s , y ,5 ue, a ,  e f t j

-w? r gufto(t r^TTl rieren,..hariendo una única I arija Yara
„de extracción, é in  kpendentemente de la que

„ y a  os he hablado fobre los ^ «  h° s de c“” _ 
„trole, y antefmo dinero, fe efta tam bién ha
„ d e l  o tr a , qne eftablezca de un m odo

„m as invariable e l  repartim iento de la  capí 

’ ’ “ “ “ ‘todas ellas providencias fe
•»de f u p r im ir  la fuma de mas c , r, í
„n u e Ios-Pueblos dexarán de pagar defdle e l 

. l o  que viene en adelante ,

..prcfion de la  tercera vtgefima , }  /« ' d 
K  4



*’ l l^ a  3 ^  l a  d o b le  caP'ltación  de l
•>M ,Uc,a, Guarda-Coflai ,  y la d¡fmmm¡0„ !

f / 7 “ '  '7 ’ í 0 ,m  * * • * «  d“ °‘  í
. ’ EJlado,, A  ello fe debe añadir la ci c , '  
» c .o n d e  una cantidad ig u a l, que fe S  5' 
•• buira en todo el R eyn o ,  y  en v u e f tr o t t  
» t o n o  en particular para fu eld o s, manuten' 
» c io n  ,  y otros gallos de las T ro p a s , qlle '  
»  no elían fuera del R eyn o . Ella ferá cm 
»p ezan d o defde el año que viene ,  la verdt 
» dera  fituac.on de I o s P u e b lo s .n o  obfl[ t  
» las ponderaciones de lo  con trario  que hm 
» h e ch o  los que han efcrito vueftras reprefen 
» ta c o n e s .  Si ella licuación no es todavía

» a m o r T f 0 v  f  1, ' °  d= f» a m o r  a fus Vafallos ,  podrán á  lo me„„s
» fin  graneles esfuerzos , contribuir á pagarla! 

•»mas o u í f  ; Punro que u f a n e o

» S o s  eVaCUaC‘ ° n d3rá lu8ar á

» r e i W ^  Í ‘  t0d° S eft° S m otivos conoce- 
»»atribní I Í V  ? an mal haveis h“ h°  de 
»fiefta  en f  p  ,fP ° ,' c ,0 n e s > <l“e S. M . mani- 

s j  r  “ E ? l(ao > y  D eclaración  ,  folo al
»finI de facar dinero de los Pueblos. Huvie- 
»  “ debido co n fid e ra r , que li qualnuiera

:r:znr r cñé ̂  « » 5
eiftrad «  °  maS Cn la b oca *  Ma- »g iltrad o s a quienes toca dar el exemplo de

» ^  Á ? nrr C ,0 n’ y d e l reí>et0 aJ Sebera! 
Acordaos ,  que teneis aun mayor obli-

*»g3-
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„gacion de dar el ejem plo de la obediencia 
. , !  b  voluntad del R ey. E l modo de que ha 
„ufado hafta acjui para hacerla cu n u p litd e - 
„be bailaros para con ocer, que eíta firme- 
„ mente refuelto á no variarla en ningún

'^ E ft e  papel ha íido fuprimido al inflante 
en virtud de una Proviíion del Confejo de E f- 
tado, que es del tenor figuiente.

Extra fio d e  los reg ifiro s  del C o n fe jo  d e  t f i a d o

de 7 d e S ep t iem b re  d e  17 63.

«Haviendo viílo el R ey  , efhndo en fu 
«Confejo , un papel imprefo , cuyo titulo es: 
» R e fp u e fia  á  la s  o b jec io n es  d e l  P a r la m e n t o  d e l  
„ D e lf in a d o ; fu M ageílad ha defaprobado la 
«imprefion clandeílina de una o b ra , que no 
«podia publicarfe fino de fu orden. Y  de- 
«feando remediarlo, oída la relación, el R e y , 
»»eílando en fu C o n fe jo , y con el parecer del 
«Sr. Canciller , ha mandado , y m anda, que 
•»dicho papel im prefo, cuyo titulo e s : R e f -  
u p u efia  á  la s  rep re fen ta c io n es  d e l  P a r la m e n t o  d e l  
« D e lfin a d o , fe a , y quede fuprimido : prohi- 
•>be á qualefquiera Imprefores , Libreros, 
»»vendedoros de lib ros, y  o tro s, vender , o 
»»diftribuir ningún exemplar , fo las penas fe- 
•»ñaladas en las Ordenanzas. Encarga S. M . 
•»al Corregidor de la Ciudad á c P a r í s ) y  á 
»>Ios Intendentes, y Com ifarios de barrio de

*>di-
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»»dicha C iu d a d , cuiden de la execucíon 
»efta Provifion , que fe leerá , fixará , y p» 
»»blicara donde fuere menefter.

Fecho en e lC o n fe jo  de F-ifado del R ,v 
eftando S. M . ,  celebrado en Verfalk, el dia 7 
ae Septiombre del año de 1 7 6 1 ,

(Firmado) PHELYPEAUX.

L os individuos del Parlam ento de Ñor- 
mandra , que eftaban en Neaufle , y  en V illl 

preux , han tenido orden de ir á Moret v 
a la Ch apelle la Reyne, quando el R ey  par- 
tieíe a Fontainebleau 5 pero S. M . ha dado 
perm ifo a M r. de S.Ju /i  , D ecan o de aquel 

ariamente , que es de los llamados , y de 
edad muy abanzada ,  de bolverfe á Rúan. ú 
de ir a fus Feudos.

H aviendo llegado á Befanx.cn el Duque de 
Randan , á fin de hacer regiftrar en el Par
lamento los E di& os , y la D eclaració n , fue 
a aj[acio , y  ̂cum plió con fu en cargo , pero 
no añftieron á efta ceremonia fino el primer 
Prefidente , el Fifcal , y el Secretario. El 
1 arlamento que antes havia proteihdo con- 
tra todo lo  que Te debia hacer en el afunto, 
ie junto defpues de haverfe ido el D uque de 
Randan 5 bolvió  á protefiar contra lo que 
e iavia hecho , y  acordó que deliberaría 

iobre ello , en quanto á la fubftancia , el 
día 21 de N oviem bre. Entre tanto han en-
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.Jado los Ediftos i  los Lugares del ternco- 
To correfpondiente , y el impuefto fe cobra 
va en todas partes. E l D uque de Fit^amn, 
que havia ¡do i  W f  , para h^cer reg.ftrar 
igualmente en el Parlamento los E d iñ o s , y  
la Declaración, pidió á fu arribo que le ht- 
ciefen los honores debidos a fu calidad de 
Comandante de la Provincia i los Regidores 
acordaron en confequencia que fe le hicie- 
fen ; pero el Parlamento prohibio que cito 
fe executafe , hafta que huviefe prefentado íu 
patente de Comandante , con cuyo m otivo 
el Duque ha mandado poner una guardia a 
la puerta de cada Confejero del Parlam ento, 
á fin de que no fe puedan juntar en ningún 
parage. Ha dado, igualmente otras difpofi- 
ciones para evitar todo lo que pudiere 
v a r, ó oponerfe á la execucion de los E d ic
tos , y de la D eclaración, de que fe trata. L a  
Corte ha aprobado fu conduéla en tales tér
minos, que fe le ha eferito de orden del R e y , 
para manifeftarle lo mucho que el R e y  efta 
fatisfecho de ella. E l M arifcal de Richelteu,  
Gobernador General de Guyena , ha ido al 
Parlamento de Burdeos , y  ha hecho regiftrar 
los Edi&os. E l Parlamento ha proteftado 
defpues contra efta formalidad , y ha acor
dado que deliberará fobre el afunto el dia i  
de Diciembre.

Los Parlamentos de Metx. , y  de D uai 
han regiftrado los E d ic to s ,  y  la Declaracion>
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y  el R ey  les ha mandado efcrivir de'fu parte 
que contento de fu fidelidad , y obediencia, 
les pedia fus obfervaciones , y reflexiones/ 
por lo tocante á los reglamentos que fervi- 
rán para el eftablecimiento del Cataílro Ge
neral. S. M . les ha hecho avifar al mifmo 
tiempo , que luego que todos los materiales 
para efta obra eftuvieren p ron tos, llamaría 
un D iputado de cada uno de eílos dos Tri
bunales , á fin de que aíiíliefe á las juntas que 
fe celebrarán aqui íbbre el afunto.

A  mas de eítas difputas no fe habla de 
otra c o fa , fino de la orden que el R ey ha 
mandado dár al Gran Chanciller M r. de La- 
moignon , de no parecer mas en la Corte , y 
de retirarle á fu Feudo de Malesherbes. Eftefu- 
cefo dá m otivo á una infinidad de diícur- 
f o s , y de conjeturas 5 cada uno quiere adi
vinar la razón , pero pocos la faben. Se dif- 
curre que efte íucefo podrá influir mucho 
en las deliberaciones de los Parlamentos. 
Entre tanto M r. de Meaupecu , que fue pri
mer Prefidente del Parlam ento de París, ha
ce las veces del C h an cille r, con el titulo 
de V ice-C hanciller. S. M . le ha dado al 
m ifm o tiempo el Em pleo de Guarda-Sellosy 
dexando los honores de efta Dignidad , y 
parte del fueldo á el Confejero de Eíhdo 
M r. Feydeaude Brou , que la tenia antes.

N o  es de efttañar que á M r. de Meaú- 
pcw  no fe le haya dado otro titulo , que el

de
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de Vice-ChancilV er *RP 0 ^ e ' nG™  C h a n ci-
Conihíuaones ^  fin hacerle d  pr0_

“ g r / t o  Sentencia del Juez competente.

“  ¿ L e s  del amor á la propia ob ligación ,
, ?  ?nria nue para los corazones gene-

y fos f o un f f i í o  muy p o d e r o f o  , nada rolos ton un  ̂ la atención

defpÍí s o b “  ano pone en honrarlo. E ñe esq»e el Soberao P ^  ^  R e y  parJ

conroios°Ofic¡ales que últimamente pelearon

- ios derT t , . u r
T I Z é k f j Z ,  le  h a  d a d o  u n a p e n -  

Z £  4 o o  H b r a s ; d M , d e ^ , T e -  

la XT'jvrin la Cl'UX. a ?  V» > / 
Mr” de , Guarda del Pavellon , una
«¡ en te  de A l í e r e z  ,  c o n  u n a  p e n f io n  d e  

P0o l ib r a s .  Efte u lt im o  ella m u y  m a l

^ L a s  quiebras de A l e m a n i a ,  y 
tienden fus influxos , muy k » ^ e  u prin
cipio. Detienen , no folo en aqut _ 
Regiones ,  fino también en la »> » ?>“  
de los Eftados de E u r o p a  ,\ a  circu.ac .

l0S plpde“  dyc o m e r c i fE  V encíam e gua,: 
^ ^ " e n e m u c é d e j c o ^ -  

za i inconvenientes que no cefaran a ■
v erfe  evacuado los negocios referentes a d -

chas q u ie b r a s . M u c h o s  S o b e r a n o s  t a r t o



quanco pueden para defpertar la confian»
atajando los efc£los délas caufas que u  t 1 
deftruido. Efcriben de la H a y a, que en I 
ultima Sefion de los E fta io , Generala fe i .„  
leído varias cartas , que algunas Potencias 

les han efcrito , a fin de m overlos i  tomar 
las providencias mas prontas , y mas 
cafo para atajar las c o n flu e n c ia s  de lasquie 
bras que fe han hecho en Amfterdam v 
otras partes. Eftas Potencias ofrecen que ha- 
ran lo irufmo por fu parte : y  el R ey  de P r¿  

fia  , que fe interefa por los hermanos NeuvllU, 
mlinua , que com o fu quiebra ha íido el 
primer m óvil que ha ocafionado las demás,
ii lo s EJtados Generales pudiefen avudarles á 
íah r de fus em peños, foftendrian , ó relh- 
blecenan al m iím o tiempo una infinidad de 
cafas ,  que íi no eftán aun totalmente arrui- 
nadas,lo eftarán bien pronto. D ebem os creer, 
que fe darán difpoíiciones para confeguir 
eltas m ira s ; i  10 menos es confiante, que es 
de defear , porque importa al interés gene
ral de Jos comerciantes de Europa. Pero fi 
no fe puede confeguir que todos los que han 
quebrado fatisfagan todas fus deudas , feria 
bueno que figuiefen el exemplo de M r. Go- 
d o s f k i .  E lle fam ofo negociante de Berlín , á 
quien fus vaftas emprefas han dado tanto 
crédito , ofrece pagar ; o  por ciento de todo
10 que debe , prometiendo fuplir lo  reílante,
11 ius negocios lo coníintieren.

Ef-

o  HISTORICO
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Ff-ribcn de las inmediaciones de Gordes 
cn provena , que eres penafeos muy altos, 
oue en el ultimo temblor de tierra fe partie
ron , Te han defmoronado el día 4 del mes 
cafado > que havian derribado 14 cafas , pe- 
lo  que los vecinos havian tenido tiempo de 
falvarfe , á excepción de un hombre > y una,

mU L̂a cofecha de trigo ha fido generalmen
te buena erte año en todo el R eyn o ; lo que, 
atendida la libertad de que goza el comer
cio de granos para circular de una Provin
cia á las dem ás, en virtud de la ultima de
claración del R ey , ferá muy ventájalo al 
Labrador, y le animará al trabajo.

N O T IC IA S  D E  I N G L A T E R R A .

L
De Londres,

A  Corte nunca eftá fin algún fu fto , 7
j _¡ los motivos proceden de varias partes,
y de diftintas efpecies ,  afi de las Colon ias, 
como de los tres R eynos. A lia  hay Pueblos 
levantados , y arm ados, que es precifo fu- 
jetar j en otras partes es precifo atajar mo«> 
tiñes , y dar gufto á algunos malcontentos. 
Ahora fon los Marineros los que le dan cui
dado ; los que han férvido durante la ultima 
guerra en la Flota R eal ,  rehuían de bolver 
á ferv ir ,  dando por razón ,  que no fe les

ha
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ha pagado , ni dado nada de lo que Ies to
caba del valor de las conquiftas , y de lo 
que fe ha aprefado á los enemigos. Es me- 
neíler, fin embargo , aprontar las Efquadrasj 
que la C orte quiere mantener en tiempo de 
paz en las quatro Partes del Mundo , lo que 
no fe podrá efe&uar , fi los Marineros no 
quieren fervir. A  fin de vencer fu reíillencia, 
y  hacerlos callar , la C orte acaba de declarar, 
que á los que fe prefentaren para bolver al 
fervicio  , fe les dará al inflante fatisfaccion, 
por lo tocante á los dos m otivos de fus, nue
zas.

E l R e y  ha tenido por conveniente, á fin 
de acabar de liquidar los gallos de la guerra 
de Alemania.y nombrar Com ifarios, que exa
minarán , y fatisfarán todas las pretenfio- 
nes , que eftan pendientes , afí las que fe re
fieren á las Tropas extranjeras ,  que han ef- 
tado al fueldo de la Gran Bretaña , como 
las que pertenecen á los gallos extraordinarios 
de la guerra. E ílos Com ifarios eílarán pron
tos á tom arlas quentasrelativas á dichaspre- 
teníiones , en fu oficina de Londres , haíla el 
día ? i de D iciem bre de eíle año ,  y  pafado 
elle dia no fe admitiran ya. Eílas quentas» 
y  las piezas ju ílificativas, en que eftan fun
dadas , defpues que fe huvieren ajuftado, fe 
prefentarán al Parlamento , á fin de confí- 
guir el pago de lo que fuere julio , y  razón, 
y  no fe hará ningún cafo de lo que no lo fue-

re:



«¡ • v a q u e llo s  p re te n d ie n te s  , q u e  p o r  u n  

t i t d o  de fu  im p a c ie n c ia  fe  h a n  a p o d e r a d o  

<ie a lgu n o s A lm a c e n e s  d e  A le m a n ia  ,  p e r te -  

D ecientes á  la  C o r o n a  B r j / « « «  ,  e lp e r a r a n  
Ju ila  qu e h u v ie r e n  e x p l ic a d o  lo s  m o t i v o s  d e  

fu co n d u é la  ,  y  p a g a d o  la  p é r d id a  ,  y  m e -  

n ofcabos q u e  fe  h a n  o r ig in a d o  d e  lu  p r e c i -

PlUCEi crédito de nueftros negociantes fe 
mantiene toda via , y ya no fe oye hablar 
de quiebras i pero lo que muchos quieren es 
el prefumir, que el precio de las acciones 
de nueftros fondos públicos fea fiempre tan 
baxo , fin que podamos efperar ningún íu- 
cefo que lo aumente. Las frequentes extrac
ciones de oro 3 y plata , la falta de haim o- 
íiia entre el M inifterio nuevo , y el antiguo, 
las deudas del Eftado , & c . fon tal vez ¿au- 
fa de ello»

Los negocios de la America Septentrional 
ocupan ficmpre á nueftros Miniftros j fe de
dican á tomar nuevas providencias, que ref- 
tablezcan la tranquilidad en aquellas R egio
nes. El tiempo infta i las hoftilidades que 
los Indios cometen contra nofotros fon muy 
vivas ; ya no hay ningún medio fuave de 
apaciguarlos > y es forzofo que les hagamos 
guerra. Com o quieren tanto á los Francefes,  
como nos aborrecen á nofotros , y que d il- 
curren que todavia dura la guerra con Fran- 
tl& y parcce que quando fupieren que la paz

Y POLITICO. OCTUñRE 17 V 5V * ; í
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eftá hecha con efta Corona ,  deberían efa 
menos enconados ázia nofotros ; peronol* 
difcurrim os aíí. Se cree que profeguirán e° 
querer á los Francefes, fin dexar de ahorre*1 
cernos ,  y  de profeguir las hoftilidades: dé 
m o d o , que nos ferá forzofo  tomarles por 
fuerza de Arm as lo  que haviamos conqujf. 
tado á los Francefes. P or otra parte la guerra 
que los Indios nos hacen , no es fegun pare
ce , el efe&o de algún difgufto repentino,es 
p re d io  que fe eíluviefen preparando para 
ella tiempo havia. La confederación fe com
pone de N aciones demafiado apartadas unas 
de otras ,  y  que no tienen interefes comu
nes , por dudar de que haya fido la refuta 
de una larga n egociación , que la quita toda 
apariencia de caíualidad. L os Indios han de
clarado también ,  que quieren apoderarfe de 
los principales puertos exteriores , arruinar 
las plantaciones , deítruir los eftablecimien- 
tos que eftan in d efen fos,  é ir defpues á nuef« 
tras fronteras.

Carta de Philadelphia ,  f u  fecha de de
Agofio.

»»Tenemos aquí varias c a r ta s , que refie
r e n  la íituacion laftimofa de los moradores 
»»de las fronteras j pero com o cali todas re- 
»»piten los mifmos h ech o s, y  que nunca fe 
»»concluiría íi las trasladaramos tod as, nos

»»con-
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„.„«rem os con decir ,  que pintan el País 

■ ; r „ "  mente a b r a f a f ,  porque los /»- 
" ¿ T h a n  puefto f e g o a  las cafas .  quintas, 

c & c V en una palabra , a todo lo  
i S b u f t ib le . '  N o fe pueden ponderar los va-

• c m.les que padecen los pobres morado- 
carlhl'  es hoy en dia la barrera que na- 

í ,  fe atreve á pafar. N o  hay caballeriza, 
l'quadra, ni ch o za, que no efté llena de gen- 

,te que procura falvarfe , llena de m iferia,
\ v  de defefperacion : fus habitaciones , fus 
„ L a d o s , y cofechas todo ha iido deftruido;
„ y  fi antes vivieron independientes, y  en la 
„ a b u n d a n c ia , hoy fon dignos de la mayor 
„laftima. N o hay efpe&áculo mas horrendo, 
„ q u e  el vér las calles llenas de perfonas ,  en 
„cuyos Temblantes eftá pintada la ra b ia , y  
„ la  defefperacion  ,  y  el no o ir  fino fufpiros, 
„lamentos, y follozos. Los hombres eftan 
„defpechados de no poder acudir a las ur
gencias de fus fam ilias> las m ugeres, y  los 
„niños lloran la muerte de fus padres , y  
»»maridos, que han íido victimas del furor 
„ d e  los S elvages. L os bofques que  ̂ eftán á 
»»las orillas de la Saf^ ueb^ nnab  eftan llenos 
»4 de familias que fe han refugiado en ellos 
»»con lo que han podido lib ertar, y  viven 
»»como los S elv ag es.»

El Gobierno pone un cuidado particular 
en mantener la M arina fobre up pie form i
dable. H a nombrado Oficiales encargados de 

L  t  I»
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la Superintendencia de ios N avios delRev 
que durante la paz eftarán defarmados e 
nueftros Puertos. Se ha obfervado , que def 
de que fe ha concluido la paz no han pafa¿ ' 
al íervicio de una Potencia eftrangera fino 
tres de nueftros Carpinteros , que no fon de 
los mas hábiles.

H aviendo enarbolado el Duque de Torcí 
el Eftandarte de la Gran Bretaña en el Centui 
non , N avio  de guerra de do. Cañones, fe 
hizo á la vela de PUmoutb e ld ia  25. del mes 
proxim o pafado con la Efquadra deftinada 
para cruzar en el M editerráneo. S. A. R. 
tiene á fus ordenes en calidad de Gefe dé 
Efquadra al Capitan Harrifon. Afeguran , que 
efte Principe fe detendrá en Lisboa , deíde 
donde fe irá ácia el Eftrecho de Gibraltar.

Eftos dias pafados fe han celebrado va
rias juntas en prefencia. del R e y , y quieren 
d e c ir ,  que fe ha tratado en ellas de las pro
videncias que fe deben tomar para obviar las 
refiiltas de la odioíidad que hay entre elMi- 
nifterio an tigu o , y  el nuevo.

H ay apariencias de que el Parlamento no 
fe juntará hafta últimos de Noviem bre. Los 
primeros negocios fobre que deliberará fon.

I . E l fijar la dote para S .A .R .  Madama 
la Princefa Augufta de Inglaterra.

I I .  E l fuprimir el impuefto fobre la cii> 
dra , y  el poiré.

I II . E l  eftablecer ptro impuefto. v
IV.



tv :  El Eftado de los gallos del año 1754 . 
¿ue fegun todas apariencias excederán la 
cantidad de 10. millones de libras EJier- 
lirias.

V. El examen de las cuentas públicas du
rante la ultima guerra.

VI. El examen dé l os  medios de que el 
Gobierno fe ha valido para poblar , y  cul
tivar las nuevas pofefiones de la Corona en 
la América Septentrional.

VII. E l examen de la conduda de los 
Miniítros de Eftado que han firmado el T ra 
tado de Paz con la Corona de Francia.

Finalmente todos eftán perfuadidos á que 
havrá fuertes debates en el Parlamento : una, 
y otra parte fe eftán difponiendo para ello. 
El partido opueílo al M iniílerio fe fortifica 
cada dia mas j y el de la Corte , que es ya 
muy numerofo , fe aumentará con una nue
va creación de Vares.

El Conde de Butte , que ha eftado indif- 
puelto algunos dias , no fe havia quedado 
con mas empleos , que el de Confejero pri
vado del R ey s del qual ha hecho también 
dimifion, y S. M . lo ha dado al Caballero 
Guillermo Brereton 3 uno de fus Gentiles hom
bres de Camara. E l Conde d e Butte fe ha 
defpedido al mifmo tiempo de la C o r te , y 
ha ido á tomar pofefion de fus nuevos Hila
dos del Condado de Buckirtgam.

Mr. Wilkes ha buelto algunos dias ha , y t 
L  s def-
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'defpues de haver recibido las vifitas de fus 
a m ig o s , y parciales , fe ha ido á la Campa, 
ña. Nadie ignora , que el Sr. Forbes Efcoct 
Capitan al férv id o  de Francia. Lo havia 
defafiado en Taris para tomar fatisfaccion del 
agravio hecho á fu N ación en el papel del 
1Slord Briton j pero M r. W ilkfs  ha evitado efte 
com bate. E l O ficial lo figuió aqui, natural
mente con animo de obligarle finalmente á 
reñir. Luego que el R ey  lo fupo le mandó 
notificar fe fuefe al inflante, no queriendo que 
un M iem bro del Senado de la Nación efté ex- 
puefto á la indignación de un imprudente, 
ni que fe derrame fangre. T odos aprueban 
cfta refolucion de S. M .

Se ha publicado poco ha un papel ,  cuyo 
"Autor pretende haver hallado un medio fácil 
de pagar la deuda nacional. L a fuftancia de 
dicho papel fe reduce , á que

E l A u tor obferva defde lu e g o , que el 
Pueblo en general ha pedido que fe profr- 
guiefe la guerra, creyendo que á la larga fe 
huviera forzado á los enemigos á conceder 
artículos mas ventajofos : pero que qualef- 
quiera ventajas que la guerra nos procurara 
jamas ferian iguales á la de pagar la deuda 
nacional.

D e  efto infiere , que ya que huvieramos 
podido con la efperanza de ventajas contin
gentes, refolvernos á aumentar la deuda , y 
á pagar los interefes del aumento haíta reem-

bol-
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fculfa el capital, debemos, como nos enten.
J c e f t a r  prontos á hacer una perdida me- 
íoTconfiderable . q «  el P*go de efto,s ,nte*

“ fes, i  Procurar raay°r venta,a 1 DUef'

“ °  Defpues evidencia, que una cantidad me- 
míe la aue huviera íido meneíler para 

pagarlos interefes del préftam o, indifpenfa- 
ble para continuar la  guerra a lo  menos dos 
aftos, bailará a extinguir enteramente la den- 
da n&cional dentro de pocos anos.

Propone , que el Gobierno reduzca a. 
¡uros de tiempo limitado el capital de los pro
pietarios que quifiefen pafar por ello j y que 
aum ente fus interefes a proporcion de la di
ferencia que huviere entre dicho tiempo , y
el que huvierandurado.

Efte aumento interior de gallos públicos 
debia, fegun fu plan , facarfe del fondo de 
extinción, que fegun ¿1 baila , com o lo ad- 
minillren conforme deben , para pagar una 
carga annual de" un millón 500. mil libras 
Efierlíms,  que fegun el es bailante para fa- 
tisfacer el aumento de los interefes que le 
deberán pagar a cierto numero de acreedo-

res. . . .  v
Si acafo eíla fuma no fuere funciente ,»-y 

que fuefe p re cifo  acudir a un aumento de tri
buto , la ventaja que refultaria feria liempre, 
como ya lo  obfervó , mucho mayor que 
cualquiera ventaja que pudiefe haver re ^ “‘ 

L  4"
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do de la guerra, cuya continuación f, l 
fo  licitado con tanto empeño , y  que j.*.** 
ocaiìonado un aumento de gallos mavo

ITJJ:1,Bteres de 1 «  deudas añadid«
. y ?  g - f °  » atendido el pie en que eftà U  

dia ,  fi no fe halla el L d i o  d T d S , ' “ 
p a ü ra  para fiempre la deuda à la po¿

de ffta  Ciudeadfe;a r a Cgeld: ñ o 0rd

?  f  ’ Con erte m o t i v o ^  
> W , q u e  ocupa anualm ente erta 
t * o  à  los Ciudadanos una O.acion® ^

» d e  fu fu e c e fo “

•>cion de follener el honor v 7 7  ’T i  
. .d e  la C o ro n a , y  de defender las ífberta

;£ S T csdd pueUo’
X d a d a n l  ’ /  *>-erroSa vas de fus Con-

..a dtbeo^o.T'h^r86 'a fidclÌdaÌ
ASSüfr ; ¿ “ pit
X o n Z  ì  "  l ?  , ' nduC,ir los ®udadanos de 
eftán ónr U  f bam!onar Ia refolucion en que 

M  r  ? " ! '  al T ' a' ad o d e P a z. ’
’do  d e l V l  dt de fe ha defpedi-
Hume Partido à Verfalles. Mr.,
. f 5. f im iim o  <jue ha eferito con tanti 
imparcialidad la H iftoria de / « j W ,

f X u r / n a ' dad f e ^ “ '« r io d e  E m b o d a , 
ÍU ejdo* ^  d aran  i ó o o . gu in eas d«

Cor-
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Corre aqui una lifta , fegun la qual is>z' 

Caballeros han firmado la reíblucion del Ju
rado Mayor del Condado de Ycnfc de no 
dár ninguna propina à los criados de las ca
fas , à donde fe recibe algün fa v o r , porque 
con efto fon infolentes , y  arrogantes : la 
fubfcripcion profigue, Mientras por una par
te fe procura atajar de efte modo abufos, 
que el luxo ha introducido , fe ve por otra 
reynar uno mucho mas perjudicial : es el 
ufo , que fe ha introducido en algunas cafas 
del Reyno , para perficionar la educación 
de las Señoritas : fe las dá un Maeftro de 
juego , cuyas horas eftán arregladas , com o 
las del Maeftro de M ufica ,  ó de D anza. 
Las enfeña à barajar los naipes con donay- 
re , y generalmente quanto es menefter para 
ocupar con dignidad fu afiento à la mefa ds 
juego. _

Avifan de Efcocia , que han facado de 
los pinos en la  Provincia de Lothian una muy 
crecida cantidad de alquitran, igual al de la 
Carolina Septentrional ; y  que los p rop ieta
rios eílán en animo de eftablecer una fábri
ca de alquitran, que no podrá dexar de fer 
*nuy ventajofa , à caufa de la diminución, 
que ocafionará en el precio de efte genero.

N O -
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

De Vi en a.

EN  virtud de un R efcripto  de la Empe
ratriz ,  los C olegios 3 que en los Fila

dos hereditarios de S. M . de Alemania fe lla
man R eprefentacion, ö C ám ara, fe llama
ran en adelante Gobiernos Reales de Provin. 
cia.

Se acaba de hacer un R etrato muy pa- 
recido del A rchiduque Pedro Leopoldo 5 y lo 
han guarnecido de diamantes de gran valor, 
co locados con mucho arte. Efta alhaja es 
para la Infanta D o ñ a  M aria Luifa x futura 
E ípofa  de S. A . R , E l Principe Francifco de 
Linchtenßein , Gentilhombre de Cámara de 
SS. M M . Imperialesy y hijo m ayor del Prin
cipe Manuel ,  eítá nombrado para irlo á pre- 
fentar á  dicha P rin ce fa , y  fe pondrá en 
marcha á fines de efte mes*

E l Conde de Seilern , nombrado Ernba- 
xador de SS. M M . Imperiales , cerca del 
R e y  de Inglaterra,  partió de aquí con la 
C ondefa fu E íp o fa , M r. Taube, uno de fus 
Secretarios ,  y un féquito uum erofo. Mr. 
Taube es natural de Zelle ; y  defde 1748 haf- 
ta I 7 f 4  ha defempeñado con mucho luci
miento el em pleo de A bogad o Jurado en 
Banover. E l Conde de Seilern defcanfará al

ga-
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« „ 0 S t o e n  P<.m defdc donde fe pondrá

tn «narch* a“ “ ^  j  ¡tcrm ont,  nombra-

,  r la Corte l  i o n a s  á la E m b o ad a  
5° eftáen Drefde , defde donde ira a
ju S « * * * ,  con animo de profeguir fu via-

86 han nombrado fu
Tmbaxador i  la C orte de Ñapóle,  al h .jo  
mayor del Conde def CaumK  ® 
Conde de C » W » » hijo mayor del V ice  
Chanciller del Imperio , ira con ™ f” °  
carafler a  Drefik ,  en lugar del Conde de

S“ t %  aquí un eftado de la  Guardia no
ble Alemana,  que fe vá  a crear ; Según di
cho eftado, el Capitan fera e l f e ld  M an fcal 
Conde de Linden ; el General M ayor Prin- 
cipe Curios d e  L ic h t tn ft e in  ,  primer Jhetilen
t e ,  con elcara& er de Teniente fe ld  M a- 
rifcal 5 y el ¿o n d e de C o lo r  edo  ,  C o ro n el 
del Regimiento de Lafcy ,  fegundo T en ien
te , con el caraíter de General mayor . a- 
brá un primer Sargento , y quatro fegun os- 
el primero tendrá grado de M ayor , los otros 
quatro de Capitan , y los Guardias tendrán 
grado de primer Teniente. N o  fe fa e i e 
crea efte Cuerpo con el fin de * ^ or” ¡?r ° s 
Guardias Alabarderos , ó íi efta de ina o 
para el Principe C a r lo s  Leopoldo ,  con m oti
vo de fu cafamieñto con la Xataata de / -
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Guardia  fe compondrá de ¿ 
Caballeros fo ltero s, cada uno de edad d” 
Jo. a n o s ,  y  todos altos de cinco d® 
« n e o  pulgadas. E l uniforme ferá d e ! ’ -T 
c o lo ra d o , galoneado de oro ,  con bufl"" 

'  T 0^ 0 negr° ‘ Los Caballos que f0»

Carta de M ilá n , ficha en * . dí 

e Fenecía ,  y  ]os del Mantuam no fe han

^ r r z “ z \ % B

3 & ñ r * S * S S ibwrnador ha üdo  precifado á recurrir z 
» fin  de reftablecer el curfo de las aaua« def 

’ 105 ° ,fiCÍaleS civiles ^ W a f e -
t o d o ? '1 ei ? ? y o re m Pc f io >,3ue enbre- 

•>ve todo fe reftabieceria fobre ¿1 pie efti-
» pulado en los antiguos Tratados. En con-
•fequencia de efto fe mandó a nueftras Tro-

.  W  r é f „ r efl-retr0-et Cren- L os efeaos n®..correfpondieron a efta palabra ,  y duraba

» G X n T d T f ^  " Ueilnls W N u e t o
e n v t " , r  V‘ Ó Precirad0 a bolver  ̂enviar un Cuerpo mas numerofo al terri

t o r i o  d e c a n o ,  á fin de tonfeguir con b
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»»fuerza lo que no fe podía por vía de ne
g o c ia c ió n . Eftas Tropas cumplieron con 
»»puntualidad las ordenes que trahian. A rrui
n a r o n  los diques, que los Vafallos de la 
„República havian levantado , con lo  que 
•»las aguas han buelto á tomar fu antiguos 
•»curfo. Afeguran, que de una , y otra par- 
*»te fe nombrarán Com ifarios, con el fin de 
»»terminar definitivamente una conteítacion, 
»»cuyo afunto es de tan poca entidad.

Se fabe de c ie rto ,  que la Corte pienfa 
feriamente en acelerar la Elección del A r
chiduque Jofeph en R e y  de Romanos. E! 
Rey de ?  rujia ha dado al Conde de Ried> 
Embaxador de efta Corona , palabra , no fo - 
lo de hacer lo que ella Corona defea , fino 
también de mantener la buena harmonía, 
que fe ha reílablecido entre ambas Potencias, 
y de cumplir todo lo que fe ha eílipulado 
en el Tratado de Paz de Hubertsburg. Se 
cuenta también con el voto del R ey  de ln~ 

¿ ¡aterra en calidad de Eleótor de Hancver$ y 
110 fe duda ,  ni de el de los tres Electores 
hikji ají icos 3 ni de el de Saxonia , y  de Ba-  
viera. Por lo que mira á el E le& or P alati
no , fe difeurre que eftá inclinado á feguir el 
«xemplo de los demás : de m od o, que fe- 
|un todas las apariencias, la E lección de un 
R ey de Romanes en la Perfona del mayor de

Archiduques, 110 halla ningún obítacu-,
1»
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lo  en el C o legio  E lectoral. E l punto mase*, 
puerto á algunas dificultades, es el concor
dar en los artículos de las Capitulaciones 
cu yo  afunto parece fer anualmente el ob- 
jeto  de las negociaciones actuales en varias 
Cortes de A le m a n ia *

D e  R a t i s b o n a .

E L  Barón de P o n ie r a n  , Enviado de el 
E lectorado de S a x o n ia >  ha llegado aqui 

de C a r l s b a d t .  M r. S ta n b o p e  ,  que ha venido 
en lugar de M r. C r e jfe n e r  , en calidad de Mi- 
niftro del R e y  de I n g la t e r r a  , vá á dar una 
buelta á L o n d r e s  , á fin de ertar en aquella 
Ciudad á la abertura del Parlamento , del 
qual es miembro. Se duda de que buelva 
a q u i, por caufa del negocio de la etiqueta, 
en el qual no parece que quiere meterfe el 
M inifterio  de fu C orte; de m odo ,  que fi los 

demás M iniftros eftrangeros quieren empe- 
ñarfe en efta pretenfion , no podrán hacer 
cuenta con el de I n g l a t e r r a . M r. de Simolin, 
M in iftro  de R u j i a , fe prepara para irfe á re- 
lidir en D r e f d e , y  en fu lugjar vendrá aqui el 

Conde de S o lt i^ n ?  , anualm ente Enviado ex
traordinario de S. M . á P a r í s .

E l Barón de K u n /p e r g  , Caballero del Or
den T e u t o n i c o , no ha exercido mucho tiem
po las funciones de A fe fo r  en la Cámara
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p en a l  de JV e tz la r  : ha muerto , con lo  que 
fe ha concluido la conteftacion ,  á que fu 
comifion daba lugar.

Los Oficiales A u fir ia c o s  ,  y  T r ú fa n o s  pro- 
figuen en hacer Reclutas aqui , y  en otras 
Ciudades I m p e r ia le s .  Algunos ociofos Efta- 
diftas infieren , que ambas Potencias tienen 
miras de ambición » y  que A le m a n ia  eftá ame
nazada de nuevos difturbios ,  caíi al acabar- 
fe de reftablecer la paz. Eftas congeturas 
merecen el defprecio de los hombres de jui
cio. Si en F r a n c ia  ,  I n g la t e r r a  ,  y H o la n d a  es 
coftumbre reformar Tropas defpues de con
cluida la paz , fe difcurre de otro modo en 

^ otros Eftados , que quieren eftár prontos pa- 
^ra el cafo en que fea forzofo  hacer la  

guerra.
V e  Berlín.

EN varios Eftados, que han íido el theatro 
de la guerra , fe quexan de los grandes 

cltragos, que ha hecho en ellos , y  no tie
nen efperanzas de reftablecer fus pérdidas» 
fino en muchifimo tiempo. N o  fucede lo pro
pio aqui: no fe experimenta ninguno de los 
efe&os que fon., ó  compañeros ,  6 confe- 
quencias de efte azote. E l R ey  fe vale de 
todos los medios para borrar fu m emoria, 
y para introducir en fus Eftados,no folo quan- 
to puede contribuir al alivio ,  fino también 
al bien eftár de fus V afallos. A caba de fixar 

' el



«1 precio de los géneros de primera necefí* 
dad j y  la Ordenanza en que fe halla eftc 
A ra n c e l, encarga fu cumplimiento fo penas 
m uy fe veras. En los partidos donde la guerra 
ha hecho mayores eftragos, fe han fuprimi- 
do todos los impueitos. Los derechos de re
cepción en los O ficios , los de Fees de Bau- 
tifm o , y  de las Certificaciones de los Apren
dices , defpues que han concluido fu tiempo, 
cuyos gados impiden á muchos muchachos 
e l abrazar Profesiones mas conformes á fu 
genio , todo ha fido fuprimido. A  Iasven- 
tajofas propoficiones que fe han hecho á las 
fam ilias , que vinieren á eftablecerfe en la 
N ueva-M arca  , ó en Pomerania , fe acaba de 
añadir la de ofrecerlas el dinero necefario, 
para tranfportarfe allá con fus e fe& o s, y la 
de concederlas varios p riv ile g io s, varias ¡in
munidades , que llegan harta difpenfarlas de 
entrar ál fervicio del R e y  : y afsi , muchas 
fam ilias han avifado y a , que fe han ido á 
aquellas Provincias , y  defean llegar quanto 
,antes , movidas de propoficiones tan venta
jólas. Las Reclutas que fe eftán levantando 
tienen un fin muy digno de elogio : fervirán 
para aliviar á los Soldados nacionales, que 
con menor dificultad podrán irfe á cafa de 
fus p adres, y  ayudarles en los trabajos de 
la  Agricultura, finalm ente , las Fabricas, J 
las Bellas Arces van á florecer aqui mas que 
nunca.

SI

' MERCURIO HISTORICO

yor



El Rey ha dado el empleo de Comandan
te de ella Ciudad al Conde de Lottum  , M a
yor G e n e r a l , y Gefe de un Regim iento de 
In fan tería  ; E l Regimiento de D ragones de 
pletternberg, que vacaba, á M r. d’ Appembrug> 
T en ien te  C oron el ,  y  Comandante del R eg i
m iento de Coraceros de Seydlitz ; E l de M in if- 
tro de E íla d o  ¡ y Guerra á M r. de BlumenthaU 
Prefidente de la Camara d e  Guerra , y  d eí 
P atrim o n io  en Magdeburg j y  el empleo de 
Prefidente de dicha C a m ara , en lugar de 
Mr. de Plumenthal , á M r. de Aver.

Mr. Vereljl ,  Enviado extraordinario , y| 
Miniílro plenipotenciario de los E/lados Ge-  
nerales de las Provincias Unidas á efta C orte, 
ellá para hacer un viage á Holanda , oon ma-» 
xivode algunos negocios de fu cafa.

Se vá á preparar el Palacio de Vernezo* 
bre , en el barrio de Wilhemflrafe , para e! 
Internuncio del Gran Señor. Las colgaduras 
de eíle Palacio ferán todas de damafco car
mesí , y los muebles de los mas preci-ofos.. 
Eíle Miniílro paío p o r  Kaminieclj Podolohj el. 
día i i  del mes pafado.El Caftellano de Kiow  
Jo recibió con mucha magnificencia. Quan- 
do entrare en Si le/i a lo recibirán con cere
monia , y defde aquel inflante todos fus gaf- 
tos correrán por cuenta del R ey . Se deten
drá dos, ó tres dias en Breslau para defcan-« 

y £Ü Teniente General de Tavenzien, G o*  
M  be£*

Y P O tlflC O . OCTUBRE í 7 ¿ f .
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bernador de Breslau , tiene orden de recibía 
lo  con los mayores honores que pueda.

E l Conde M iguel de Woronmofi Qran 
Chanciller de Rujia ,  Confejero Privado 
a& ual de la Emperatriz , fu Sumiller a&ua] 
Senador , Caballero de las dos Ordenes de 
Rujia , del Aguila Negra ,  y  del Aguila Blan. 
ca , ha llegado aqui de Petersburgo, con la 
Condefa fu Efpofa , y  la Condefa de Stro.  , 
g a n o f , fu hija , Efpofa del Conde de efte 
titulo ,  Gentil-Hom bre de Camara de la Em
peratriz de Rujia. D e  aqui irá á Breslau , á 
Drefde,  y  defpues á Vierta.

t De Drefde.

REyna aqui un fentimiento general. Nuef- 
tro amado M onarca Federico Auguflo, 

R e y  de Polonia, E leftor de Saxonia , murió 
aqui el dia ;  de efte mes á las cinco de la 
tarde. Efte Principe 3 querido de fus Pue
blos^ havia nacido en 1 696  5 havia fidoele-
f ido R ey  en 1733 , y  coronado el dia if 

e Enero de 1 7 3 4 . Efte fucefo podrá alterar 
la quietud de una parte áeÉuropa-,y no deben. 
dexar de fentirlo aquellos que defean el bien r 
del Genero Hum ano. L a  hiftoria nos advier
te , que la diícordia ha preíidido íiempre á la 
elección de un nuevo Principe. La forma 
del G obierno de Polonia , y  la eftremadali-



bertad de la nobleza de aquel R eyno ,  no 
pueden dexar de producir e feoo s funeftos, 
y por efto ííempre es la fuerza la que vence.' 
Las dos ultimas elecciones hicieron correr 
arroyos de fangre. D irán tal vez ,  que to-> 
do eftá ya ajuítado en algunas C o rte s, y  que 
ya eftá nombrado el Succefor 5 pero tal vez 
hay y a ,  6 havrá un partido opueílo. S i n o  
hay nada acordado fobre efte p u n to , quál 
ferá el temerario que fe atreviere á decir, 
que tal , ó tal Principe ferá R ey  de Polo- 
nia > Bafta reparar , que dos grandes Poten
cias vecinas de Polonia , pueden tener mu
cho influxo en la próxima elección , y  ít 
obran conformes , podrán obviar los d elor- 
denes, á que puede dar ocafion.

El Conde de Brubl , primer M iniftro de! 
Rey , eftá liempre enfermo. L a fupuracion 
de fu llaga no ha íido baftante abundante; 
y ha {ido vano quanto han intentado los M é
dicos de Hale , con el fin de aumentarla; 
de modo, que atendida fu debilidad ,  y  e l 
afe&o que profefaba á fu A m o ,  hay apa
riencias de que íi vive aun , no tardará en 
morir.

El famofo Conde de Tottleben , que fe 
havia retirado á fus Eftados , cerca de So* 
rau , tuvo últimamente la defgracia de c aer 
de fu coche. Se ha rompido una pierna ,  y  
dislocado un brazo ,  y lo  que pone fu v i-  
4a eyn mucho riefgo es > que los Caballos le  

M i  han
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han pifado , y abierto el pecho. Efíe Con- 
d e  ,  ya bailante defgraciado , pierde 
fegan dicen , mucha parte de fu renta , 
jeüücas las quiebras que afligen á Europa

De Francfort.

HA Y  lugar de efperar que el negocio re
ferente á la próxima elección de un 

R e y  de Romanos , fe eftá tratando anual
mente entre el M inifterio de Vima , y las 
Cortes Ele&orales ,  y particularmente la de 
Moguncia. Y a  no fe trata de la fuftancia de 
éfte negocio , ni determinar el Principe que 
ha de fer e leg id o , porque es cierto que lo 
jferá el Archiduque Jofepb ; pero folo fe tra
ta de la formas efto, es de determinar quan- 
d o  ,  dónde ,  y  cóm o fe hará efta elección. 
U na de las Cortes de Alemania , que no 
nombran , efta rcfuelta á proponer entonces 
!a creación de un décimo Electorado á favor 
de la C afa  de Hejfe Cajfel. Y a  corria laraif- 
m a voz muchos años ha , y fe sfeguraba mu
cho. N o  fe puede decir que ferá lo mifmo 
a h o ra , y que fe entablará efta negociación 
éntre la Corte de Viena , y  las Electorales, 
por falta de baftances datos. L o  que es cier
to e s , que la mifma Cafa que en todos tiem
pos ha íido benemerita del Imperio , es fértil 
en grandes Varones , ha dado un Rey á 
tina parte del Norte > es de Jas Cafas de 1<$

Prin-



YtfbLifico. eettmft* tj¿i> ti*  
Principes de Alemania la mas conííderable* 
y la mas poderofa

De Ofnabrag*

m  r u c h o s  afeguran , que el R ey  de trigti* 
fgyrtt ha notificado ál Cábildo de cftt 

Ciudad,que fu animo es que elija por fu Obif- 
po al hijo qüe la R eyna fu muger acaba de

parir.

D e  Luneburgi

N Ueftra Ciudad mudará totalmente de 
Temblante. V á  á fer la refidencia de 

un grande Principe , y de una Princefa de 
Sangre R e a l, y  Terá adornada de varios mo- 
flos. Se eftá trabajando en reparar el P alacio, 
y hermoTearlo* L os Quartos del fegundo pi
fo eftarán alhajados con magnificencia 5 y  vi
drieras á la Inglefa. La Cafa del Ayunta
miento j y las de los Particulares Te pintaran, 
también.

Dé Holftein.

LÁ  Emperatriz de R u fia  ha nombrado al 
Duque Federico Augüfio , O bifpo de L u -  

beck , Adminiftrador del Holfiein, pertenecien
te al Gran Duque , hijo de S. M . Imperial, 
en lugar del difunto Duque Jorge L u is , fu her
mano. Un Correo,defpachado de Petersburgo3

M ? tfa-
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traxo efta noticia á Eutin el dia 7 del cor
riente. '  -

De Hamburgo»

LO S Bancos , que han quebrado en eíh 
Ciudad y y  adonde los Judíos Afentif- 

tas de la moneda de Berlín havian depofita- 
do 170000 efcudos en Luifes de oro , han he
cho con ellos un convenio amigable. Refti- 
tuirán efta cantidad ,  mediante larebaxa de 
una quarta parte , de m o d o , que pagarán 7; 
por 100 j pero en quanto á las demas pre- 
teníiones de lo s Judíos ,  no fe les daran , fino 
las dos tercias partes de lo  que piden.

De los Cantones Suizos,

SE  concluyó la Junta de los trece Cantones. 
H a examinado un nuevo reglamento Mi

litar , que la Corte de Francia les havia pro- 
puefto , y los pareceres no han fído confor
mes fobre efte punto. Berna , y  Zuricb, dos 
de los fíete Cantones Jriftocraticos, igualmen
te que Schmtx.,  Vry, TJnder&ald, Zug, Glaris, 
y  Appennel, todos feis Democraticoss han rehu- 
íado admitir dicho reglamento , afegurando- 
les es ya muy gravofo el antiguo , fobre lo 
qual efcribirán á S. M . Chri/lianífima. La 
A badía  de San G a l, y  el partido de Belinzont 
fon del mifmo parecer. E s de reparar, que 
el Cantón de Berna,  fin duda alguna el

po-



U La C arta , que los fufodichos Cantones, 
i __r..i»c Ap fu refolucion 5 h? fl efcrito al

guíente. v
E x c e l e n t í s i m o  SE noR .

.»Muy feñor mió: V .E . fe ha férvido co - 
en el mes de A b ril,y  M ayo pro- 

3,por via del M iniftro de S. M . 
ta cerca de los Cantones Suizos, 

»»el Sr. Marqués de Entragües,  las mudanzas 
.»que S. M . tiene animo de hacer en el ler- 
. ,vicio de las Tropas Suizas, que eftan a lu 
.»fueldo. V . E . fe ha dignado igualmente par- 
.»ticipar con una Carta muy atenta, fecha en 
.»el mes de A b r i l , efte nuevo proyetto a los 
.»Cantones de lunch , y  de Berna 5 pero co - 
.»mo las propoficiones que V . E . fe ha 1er- 
.»vido hacernos incluyen mudanzas conli e- 
.»rabies en el fervicio M ilitar de los Sumos, 
.»debemos confiderar efte negocio como uno 
.»de los mas importantes para nueftra Na- 
.»cion, que merece toda nueftra atención , y  
.»un examen ,  q u e , fegun la Conftitucion e 
•»nueftra República , pedia mucho tiem po, 
«tanto m as, que defpues de haverlo reflexio- 
•»nado con madurez , fe han hallado pantos
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» efe n cia le s , que interefan toda la N ,.;.
••y ,qu e p ed ían , atendida la antigua, y ,£ !* 
-C h a  alianza que nos u n e , q Uf  c ¿ Z £ t  
- m o s  una D ieta  gen eral,  á fin de d e £ t  
- ju n t o s ,  y acordes fobre un afunto d ,a!  
•»confequenciai *

- E f t a  es la íaufa pdnfoe hemtfs ta-iJ». 
»tan to  en refponder á la Carta con que V F  

- n o s  ha h o n rad o , y á la  del Miniílro'dei l

: : ? V  E f ‘ ^ arqu*s Pedimos
3 v : E/ / e « t v a  atender á nueftra difcu!,,,

» y  admitir Jas razones en que la fundamos! 
•>fup,icandole igualmente fe digne de permi 
..t im o s ,  que confiados en fu gener«f0‘ mod í 
- d e  neniar, y agradecidos al afeito con me 
»»nos ha honrado * reprefentemos, con elref 
-p e to  debido , las dificultades que nos ofre"
•»ce el admitir abfolutam ente, y  fin excen, 
*>cion el nuevo reglamento.

*»V* E . tendrá a bien confiderar, coir 
•»aquella penetacion que le es propria, que 
»»es juílo  , y  necefario, que procuremos con- 
»» ervar los p riv ilegio s, que los T ratados, y  
»»Jas Capitulaciones anteriores conceden á la 
»»Nación, qual es laim m unidad de que go- l 
» tam os delde muchos fig lo s ,  de toda efpe- 
•»cíe de im pueftos, un poder abíbluto fobre 
»»nuéftras T ro p a s,  la adminiftracion de la juf- 

> com o el libre exercicio de 
»»la Religión.- Es verdad, qué los nobles pen- 
»»lamientes dé V. B» no nos dexan ningún
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•»motivo de creer j atendidas las exprefiones 
»»de la Ordenanza del Regim iento de SalUy 
9»que fu intención haya fido de atacar eftos 
»» privilegios : fin embargo , la atención con 
»que fe deben confiderar las cofas por venir* 
»»pide 3 que no quede nada fin decidir en una 
»»convención nueva, q u e , por decirlo afi¿ 
»»no tiene mas apoyo , que el de sí mifma, 
»»y que en lo por venir podría padecer inter- 
»»pretaciones, fi no fe hicieran fobre fu con- 
»»tenido las obfervaciones necefarias. A l m if- 
»»mo tiempo no podemos dexar de reprefen^. 
»tar á V. E . , que un reglamento uniforme 
»»de las Tropas Nacionales podría eílár ex̂ . 
»»puefto á inconvenientes, á que no han eíta- 
•>do expueftos hafta ahora los tratamientos 
»»particulares : que el gran poder , concedido 
•>á los Oficiales de la Plana M ayor por el 
»»cuidado de las C om pañ ías, y  la dirección 
*>de las Caxas de los Regimientos s la diím i- 
•»nucion del p ro d u jo  de las Compañías , que 
»»pudiera hacer perder en la gente de diflin- 
*>cjon la gana de entrar al ferv id o  ; la pro- 
»»hibicion de hacer Reclutas en Alfada, y  Lo-  
*»w7¿í, y de enganchar un mayor numero de 
•»eftrangeros capaces ; los reglamentos fobre 
»»’os que fe engancharen, y reclutaren , per
judiciales por varios motivos á los C anto- 
•*nes 31 y á los Capitanes ; el quitar las fran- 
•»quicias, que en todos los tiempos han íído 
J|un monumento de la fidelidad 9 y valor de

»»los



M E R C U R IO  H IS T O R IC O  

» l o s Suizos-, las difpoficiones refei-enttfS4l0g 
„a fce n fo s  de los C ap itan es, que no fe arre
g l a n  fegun la antigüedad > e l cuidado délos 
•»enferm os, y  h erid o s; la falta de una expli- 
•»cacion fuficiente fobre los prifioneros de 
•»guerra, y  enfermos aufentes : todos eftos 
•»articulos dan m otivo a dificultades, perju
d ic ia l e s  no fo lo  al bien p ú b lico , por elqual 
•»debemos m ira r, fino también á la mifim 
•»Conílitucion de nueftra República.

„ E íta s  fon las razon es, fin referir otras 
*> muchas de menor im portan cia , que nos ef- 
•»peranzaban de que nueítras refpetuofas re- 
»»prefentaciones, á fin de que las cofas que- 
•»dafen fobre e l pie a n tig u o , merecerían la 
„acep tació n  d e S .  M . ; pero com o eftofolo 
„ f e  ha concedido á los Regim ientos de £r- 
alach  ,  Courten ,  y  Locbtnan , los Eftados de 
»Berna,y de Zurich agradecen eíla Real bemg* 
„n id a d  con el mas rendido obfequio i finem- 
„ b a r g o ,  com o las T rop as Suizas eftanhechas 
•»á fervir juntas en todos tie m p o s, en quan- 
„ t o  es p o fib le , y  con la mifma paga, no 
„p u e d e  dexarde co n o ce rla  profunda pene
t r a c i ó n  de V . E . , que eíla diferencia fint í  
„ p e r ju d ic ia l ,  afi al fervicio del R ey > co 
„ a l  M ilitar m ifm o, y un principio de délo • 
*»denes, y  difeuftos continuos. Por e 
„reprefentam os á V . E . , confian o 
»»mente en fu equidad bien n o to ria , y 

afefto con que nos ha honrado fomPr' ’¿ .

»i'fuadi 
i*y bu 
»»cia , 
•>honr; 
»»los m 

>»S 
•»nuefti 
•jform 
tiCbrift 
»»pudic 
»»ála f; 
»»charé 
jsíione: 
•»dimú 
•»del \ 
nqueni 
»»partú 
•»el ho: 
•»tiene 
»»que . 
nimpo 
»»nume 
•»peño 
»»con 5 
»»repre; 
»»hacer 
»»derec 
»»como 
»»vira ' 
»»danzj 
•»vicio,
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nfuadidos á que tendrá á bien confiderarlo* 
„ y  bufcar , mediante fu confumada pruden
c i a  , y á impulfos del afe&o con que ha 
„ h o n r a d o  conftantemente al Cuerpo Helvetíco,  
„ lo s  medios de vencer eftas dificultades.

„S o lo  defeamos ,  conforme lo manda 
»»nueftra alianza, y inviolable a fe & o , con - 
»> formarnos con las intenciones de S. M .: 
nCbri/lianífima, y no omitir nada de lo  que 
„pudiera terminar efte importante negocio 
„álafatisfaccion de ambas partes. A p rove- 
»»charémos, con fumo gufto, todas las oca- 
»fiones de manifeftar á V . E . nueftro ren- 
»»dimiento, y  de merecer la continuación 
■»del preciofo afeólo del que ha dado fre- 
»quentes mueftras á nueftra N a c ió n , y  en 
»»particular á las Tropas Suizas , que tienen 
»»el honor deeftár á fus ordenes : V .E .  man
utiene entre nofotros la dulce efperanza de 
»»que la conclufion de efte negocio ,  tan 
»»importante para la N ación , ferá un m o- 
»»numento fobrefaliente ,  y  eterno del em- 
»»peño con que nos huviere protegido para 
»»con S. M . ,  á fin de que las refpetuofas 
»»reprefentaciones ,  que tenemos el honor de 
»»hacerle, tengan un feliz é x ito , que fe en- 
»»derece ,a fia l bien del fervicio del R e y , 
»»como al de la Nación. Entretanto, fe fer- 
»»vira V .E , fufpender la execucion de la mu
d a n z a  que havia intentado hacer en el fer- 
•»vicio. Efte favor excitará, no fo lo  en nuef-

»»tras
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» tras Tropas ,  fino en toda la Nació« u  
•♦agradecimiento eterno ácia V . E. , y no* 
»»moverá i  aprovechar todas las ocaíiones 
»»de dar nuevas mueftras de nueftrozelo 
•»rendimiento ,  Como también de rtianifeftar 
•»nueftra ím c é n  veneración ,  y  folicitud i  
»»fervirla.

»»Por lo  demas ,  rogamos á D io s ,

N o t i c i a s  d e

D fi R U S IA  ,  Y  DE

D EL N O R T E *

P O L O N I A *
LOS PAISES

V e Par/ovia,

L A  conferencia ,  de cuyas réfuítas Iil 
Tropas Rufas han íido llamadas , fe tuvtf 

e l dia d eA go fto  en el Palacio del Pri
mado j donde el Conde de Keyferling ,  Emba
ja d o r  extraordinario, y plenipotenciario de 
3a Emperatriz de Rujia ,  concurrió , de reful- 
tas de haverlo avifado para ello  efte Príncipe, 
y  el Conde de Eranickj ,  Caftellano de Cu- 
covia j y General M ayor de la Corona. El 
Prim ado dixo , antes de la  conferencia , Ii ' 
O ración íiguiente.

»»La Emperatriz de Rujia , luego que fu- 
»»bió al T ron o  , manifeftó de un modo tan 
»»claro fu amor á la paz ; efto es , á la feli
c i d a d  mas fólida de fus P u e b lo s , que no 
•»fe puede dudar de que S. M . Imperial na

•»ten-
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atenga aún la mifma- intención á una R e -  
„publica vecin a, y  amiga 5 pero como la  
„en trad a  de algunos Regim ientos Rufos en 
„ Lithuania havia afuftado la  N obleza ,  y? 
„dado récelos de que el efpiritu de partid«* 
„n o  fe aprovachafe de efta circunftancia. 
„para turbar la República ,  el Prim ado dei 
„Reyno , y  el Caftellanode Cracovia ,  G e- 
•»neral Mayor de la Corona ,  ruegan á S. E,¡ 
„elEmbaxador de R ufa  interponga fus híle
te nos oficios para evitar efta defgracia de la 
„República, folicitando , que fe manden re- 
»tirar á eftas Tropas por el camino mas bre- 
•>ve , y apartando todo lo que pudiera d if  
»»recelos, y ocaíionar algún deforden.

El Embaxador de Rujia le refpondió en 
los términos que vamos á referir.

•»Los motivos porque fus Excelencias fe  
•»han juntado aqui , fon igualmente dignos 
»»de alabanza } que urgentes. Es grande la  
»»falta de unión entre algunas familias ,  y  es 
#»de temer , que no refulte de efto una guerra 
»»declarada , y  facciones peligrofas. Quién. 
»>ignora efta verdad? Qmm regnum in fe .d i- 
•>vifum dejfolabitur ? Efta efpecie de deforde- 
»uiesfon , á la verdad , de aquella clafe de 
»»cofas, que fe pueden atajar en fu princi- 
*>pio i pero cuyos eftragos ao fe pueden re- 
»»mediar quando han llegado á cierto ter- 
•>mino. V , Excelencias eftán autorizados para 
»tom ar previdencias > que aparten efta deC-

i»gra-



1 80 M E R C U R IO  H IST O R IC O  

»»gracia , no fo lo  en virtud de fus cargos,y 
»»dignidades , íino también en vifta de las 
»»propoíiciones que el R e y  ha hecho en el 
»»ultimo Confejo  del Senado ,  á fin de con
s e r v a r  la tranquilidad durante la aufencia 
»»de S. M . E l Tribunal de W ilna  , y el que 
»»fe ha determinado eftablecer en el Paisde 
»»laCorona , podrian quizá dar motivo á un 
»»deforden g e n e ra l, que las Potencias veci- 
»»nas no mirarían tal vez en defagrado;y qué 
»»refultaria de todo efto ? la ruina de mu- 
*»chos millares de inocentes ,  y una defola- 
»»cion general.

»»Por lo que mira al pafo de las Tropas 
**Rufas , la carta del M arifcal de Soltlkpw al 
»»General M ayor de Lithuania  debe haberdef- 
»»vanecido todo el recelo , que por efte punto 
*»pudo infpirar *. por otra parte hay todos los 
*»dias exemplos de femejantes pafos por 1« 
»»Eftados de las Potencias amigas, y confede- 

radas. Sin embargo , á fin de apaciguar los 
s* ánim os, y  difipar todos los recelos, el Emba
j a d o r  extraordinario , y plenipotenciario de 
» R u jia ,  fabiendo que fu a m a d a  Soberana hace 
» e l  m ayor aprecio de la amiílad de la Repu- 
»»blica, fe empeñará para que dichas Tropas > 

-»»buelvan quanto antes á fu País por el cami* 
»»no mas corto. E l Em baxador de Rufa no 
»»duda de que fus Excelencias no prometan pe; 
»»fu p a rte , que el Principe R a d z iw l,  y*  
»»Tribunal de W ilna  no darán ningunaprovt

)»fior
»»las
»»bun
»»cioi

*»es ji 
»»de, 
»»con 
»»xar 
»»fus 
i»tod 
»»Tri 
»cifc 
»»vid 
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»»que 
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»»las

i
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»fion contra los amigos de Rujia  ,  ni contra 
, , l as perfonas que fe han opueftoá dicho T r i-  
»»bunal, y que las fentencias ,  cuya execu- 
„cion  fe ha diferido ,  no tendrán efe& o.

.»Por lo que mira al Tribunal de Petr¡kpw9 
*»es jufto que la Nobleza,de quien fo lo  depen- 
»»de, goce en él de fus derechos, y  que pueda 
»»con toda libertad elegir fus Diputados, y  de- 
»»xar decidir á quien tocare la legitimidad de 
»»fus elecciones. Para efto conviene apartar 
»»todas las Tropas que eftán en el lugar del 
»»Tribunal, y no enviar fino el numero pré- 
i»cifo para la guardia. Com o todas ellas pro- 
»»yidencias eftán fundadas fobre las Leyes ,  y  
»»laConftitucion de la República, es de creer, 
»»que los corazones verdaderamente patriotas 
»»fe conformarán guftofos con ellas , y  qualef- 
»»quiera medidas que fe hayan tomado fobre 
•>efte afunto ,  parece precifo mandar retiraí 
»»las Tropas que pudieren dar algún recelo.

»»Envifta de efto , el Prim ado ,  y  el G e
n e ra l mayor de la Corona han aceptado la  
»»propoficion de mandar retirar las Tropas Ru- 
"J a s , y han ofrecido poner todo el cuidado* 
•>y atención pofíblesen mantener la tranquili
d a d  de la República.

»»El fucefo de eftas negociaciones fe ma- 
»»nifeftará con el extraóto de una carta efcrita 
*»al Conde de Keyferling por el General Conde 
»»de Soltikow) fecha en H w w e l4 ia 4 .d e  Sep* 
•»tiembre.

' »»Me



»»Me entregó antes de ayer el Alferez
•i N i c i t k f  la carta con que V . E . fe ha férvido 
«»favorecerme el dia 31. d eA go fto . En con- 
»»fequencia délas ordenes que me ha enviado, 
»»marcharé ácia K ic id a n y  el dia 6 . de Sep
t ie m b r e ,  donde no me detendré mas tiempo, 
»»que el que fuere precifo para bufcar provi- 
»»íiones para las Tropas. H e defpachado al 
•»mifmo tiempo un Correo a la Corte , para 
»»faber los Quarteles que deberán tomar en 
»»fu marcha , en la qual guardarán la mas 
»»exa&a difcipli.na hafta entrar en los Eftados 
»»de S. M . la Emperatriz. Suplico á V . E. lo 
•»crea a í i , y  que cumpliré con mi obligación 
»»en efta circunftancia con el mayor cuida- 
»»do , & c .

Efte m odo de proceder de la Corte de 
S a n  P e te r sb u rg o  , librándonos del miedo que 
.teníamos de vér alterar la pública tranquili
d a d , ha fofegado los ánimos de algunos 
magnates , entre los quales ha reftablecido la 
concordia. N o  obftante falta m ucho, para que 
haya una perfecta harmonía entre ambos Es
tados , porque además del negocio de Cw- 
' l a n d ia  , queda por arreglar la indemnización 
:que folicitan algunos V afallos de P o lo n ia , 
Con m otivo del daño que les han hecho las 
T rop as R u f a s , y  el determinar los limites, 
fob ie  cuyo punto infta vivamente la Ruftctt 
y  que dará m otivo á grandes difputas.

Las D k w oas qus fe \\m celebrado el dia 
r -; • '
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t i .  de Septiembre , con motivo de la elec
ción de los Diputados al Tribunal de Pe- 
trikow, no han eílado libres de algún defor
men ; y afeguran , que en la del Palatinado 
de Rufa han llegado las difeníiones á térmi
nos , que ha havido algunos heridos. Muchos 
fe han Teparado íin concluir los afuntos por 
los que fe havian juntado. Se diícurre íin 
embargo > que havrá bailantes Diputados 
p a ra  completar el Tribunal. En la D ietina 
de nueítra Ciudad ha fucedido un cafo ellra- 
ño : Haviendo entrado á la punta del dia 
unos zo. Caballeros por la Sacriflia de la 
Igleíia de los Dominicos, donde fe havia de 
celebrar la Junta , eligieron dos Diputados'} 
eíto es, Mr. Staniozejvs^i, y Sobolestf, el uno 
Juez, y el otro R egidor de eíla Capital ; y  
quando , defpues de haver abierto las puer
tas de la Igleíia , los demas Nobles entraron 
para elegir los Diputados ,  Tupieron que ya 
eílaban elegidos. Ella elección extraordina
ria da motivo á muchas quexas i y ya han fa- 
üdo 108. Manifiellos relativos á elle afunto; 
No obílante el partido que ha hecho la elec
ción , pretende que es válida , porque aunque 
la Ley haya feftalado el dia en que debe ha* 
wrfe,iio ha feñalado la hora.

POLITICO. OCTUBRE I 7 ¿ ? .  i H

N  S i
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De S a n  Petersburgo,

LA  Corte ha enviado al General mayor 
Conde de S o l i ik p w  un Correo con plie

gos , en que le feñala el camino por donde 
deberá retirarfe con el Cuerpo de Tropas que 
eftá à fu mando , y  que eílá en L ith u an ia . 
P or otra parte ha pafado à M r. P r a f e , reíi- 
dente de la República de P o lo n ia  , la Decla
ración que fe figue.

»»En virtud del Tratado perpetuo de Paz, 
*> concluido entre R u f i a , y P e l o n í a , los li- 
»»mites de ambos Eftados deberían haber fido 
»»feñalados por Com ifarios de ambas partes; 
»»pero á pefar de las repetidas infancias de 
•> la C orte de Rußa  ,  ella determinación ha 
»»fido íufpendida de parte de la República; 
»»de modo , que harta ahora no fe ha con
c l u i d o  nada fobre erte afunto. Sin embar- 
*»go todos los días ocurren difputas en
e r e  los moradores de las Fronteras proprie- 
»»tarias de bienes raíces. Pafan de unas à 
•»otras, y  hacen correrías, cuyos excefos me- 
*»recen atención. Los Vafallos de la Repu
b b lica  en particular fe han apoderado en la 
ti R u ß a  M e n s r  de varios parages pertenecien
t e s  al diftrito de StardubocJ  ̂ ,  Czernicheffi 
•»y K iovia  , de los que eftán aun en pofe- 
•»íion.

#»La Rußa ha tolerado fin quexarfe eftas 
»»ufur-
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nufurpaciones , efperanzada de que los li-  
.»mices, feñalandofe finalmente ias oefas fe 
.»reftablecerian conforme lo manda el buen 
.»orden j pero lexos de haverfe confeguido 
•»elle punto defde tanto tiempo , parece que 
*»ia República no quiere concluirlo. Efta in- 
.»deciíion da motivo á una infinidad de cria- 
•’ dos, de defertores de las Tropas , de gen- 
mes del campo , que de las Fronteras de 
»Rujia fe van a Lithuania , y Polonia , donde 
»»los moradores los reciben á pefar de las 
.»cftipulaciones de dicho Tratado de Paz , en 
.»virtud de los quales, todos ios fugitivos, 
.»cuyo numero es hoy en dia confiderable* 
.»deben fer entregados á la primera vez que 
.»los reclaman. Muchas veces fuelen iuntarfe 
»»muchos, y hacen correrías hafta en lo inte
r io r  del Imperio, donde defpues de haver 
•»^ho vanas m uertes, y  robos fe van á 
•»Polonia, donde viven libres del caftigo de-

Tantos v V l l  1Ít0f  C° m°  e"  Un faZr^ ° -  .»Tantos Vafallos de Rujia , que afi fe ván

ITZo? dí l o  q u í ; h a n  h l ? r t a d o  á  l m o s  » y
.»no fp * J¡aCen Imperio perjuicios que:zlr^n atribJuir fin° n°
.»te Fft ° S ltes un modo convenien- 

as q « « as , y las ferias reprefenta-

•»República RUfta í13.1̂ 0 hafta ah«ra á la 
.»han fer 'A Pr fa °^ viar otras muchas ,  no

••«dores de“? ! ;?  '  m° Ver raa* á los mo‘Pthm a  a recoger en fu  País á 
N i
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»»los R u fo s  fu g itivo s, mientras titos parecían 
»»mas difpueftos que nunca á hacer nuevas 
•»correrías.

»»La C orte de R u jia  d eclara, que no pue. 
i» de tolerar mas femejantes infracciones de 
»»los Tratados de Paz , ni las funeftas con- 
»»fequencias que refultan al I m p e r io .  Ya es 
»»tiempo, y aun indefe&iblemente necefario, 
»»que fe atajen quanto antes eftos deforde- 
»»nes, y fe terminen las conteftaciones que 
»»fe originan entre los moradores delasFron- 
»»teras de ambos E fh d o s. A fi fe ruega amif- 
»»tofamente á la República de P o lo n ia  nora- 
»»bre quanto antes Com ifarios , con plenipo- 
»»tencias para feñalar los limites. Luego que 
»»la Corte Imperial de R u j ia  eftuviere infor- 
»»mada de efte nombramiento » no tardará 
»»en enviar también Com ifarios ,  con orden 
»»de entablar , y concluir un negocio igual- 
»»mente útil á ambos Eftados > pero dado 
»»cafo , que la República quiera diferir aun 
•»efta negociación , la Corte de R u jia  fe vera 
»»precifada á arreglar ella mifma los limites, 
»»tomando por bafa de efta determinación el 
»»Tratado de Paz.

»»Por otra parte , com o la Corte efta tic* 
»»terminada á obligar á bolver á fu País a 
»»los V afallos del I m p e r io  ,  que turban la 
»»quietud de los Cam inos R eales , y fe refo* 
»»gian á P o lo n ia  y y L i t h u a n i a  ,  ha refuelto 
»»enviar allá Deftacam entos de T rop as, en*

»»car-
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j j„  fecniir , V arre llar a eftos fu 

„ carga .os . °  j a precifa la necefidad, 
.»gitivos, W  de reftab kcer i a

" S ü i l i d a d  entre f u s  Vafallos de las Fron- 
l u c r a s  del Imperio , fino de refguardar a los 

demas de las correrías , y las tropelías de 
lllosbandoleros , que fi no los han arruina

do aun , les amenazan de hacerlo de un 
, día para otro. Hay tanto menos motivo 

de auexarfe de efta conduéla , que a pefar 
’.’.de todas las reprefentaciones amiftofas q je  
-,fe han hecho a la República fobre efte 
#iafunto , la C orte de Rb/m no ha podido 
„confeguir todavía ninguna fatisfacaon.»»

L a  Emperatriz ,  que cada Jueves, afilie al 
Senado, firmó éñ el día i j .  del ^  pafa- 
do un E d ifto , en virtud del qual , los qu 
huvteren hecho alguna m uerte, feran Caít g 
dos de muerte. Algunos malvados ,  que al
gunos dias ha afefinaron á toda una fam ilia, 
han (ido fentenciados á fer rotos vivos i pero 
Como fon los primeros que incurren en el a 
pena, S. M . Im p eria l ha moderado la íen- 
tencia, mandando qüe fuefen dego a os.

Su Mageílad Imperial ha nombrado al 
Conde de Zante , hiio del Gran M aeftro de 
Ceremonias ,  y al Barón de Mengden , N ie
to del Marifcal Conde de Munich > Gentiles 
Hombres de Émbaxada , el uno a a  ̂ aya, 
y el otro á la Corte de Coppenhague. M r. ce 
Leivafcbof ira á refidir a ’Conjiantinopia, y ei



Conde de S M k p  f ,  qne es an a lm en te  
niftro cerca de S. M . CbnU im ifim ,,  , '  
el m ilm o caraSer á  Raí i, baña.

Ojiando el Barón de M e,km  , Gen,;! 
H om bre deC am ara  ,  y  Enviado del n i  
que a&ual de Curlandia ,  tuvo de la Fm 
ratnz fu Audiencia de d’e f p e L a  , 
dos mil rublos que S. M . I m p r n a l h l l t  
lo  ,  le hizo Caballero del Orden de S a lí  
A « a ,  cuyas mfignias recibió en la Audien 
cía  que tuvo defpues del Gran Duque ¿ i  
m ilm o tiempo fe le entregó una ca ru  L |

í r ' c ^ t a 0^  í  3|' Du<JU£’  qUeá fu M inifiro, L a  carta era del tenor ííguienté.

S e r e n í s i m o  D u q u e .

. . c é ñ ^ H 1ldK n T ^ °  yueftrí di,ecc;o« al ntil-H om bre de Camara de Mendem.que

Z lít % Corte > «  « ü d a d ^ '
•c°n. v,a > no podemos dexar de:;zn/faros e¡ gulio ̂ enos ha «wóa

« conduéla » mientras ha refidido cerca de 
..nuertra Perfona : os lo  debolvemos con!

. . e f é a \  l a C0T  teft'8 ° ocular de 'os 
! de nueftras buenas intenciones ázia

.  famHh "  “  Particu,ar » Y vue/lra

..d e  B a ? i y ^° r m0SJd c q u e  05 renovarí 
J L I  Seguridades de nueftra conf-

~  T CCWn- *° dcmas permane- 
»cervm os fiempre en el afeito  que profefa-

• *m o s
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,,l»os i  vueftra dilección ,  y  í  vueftra Cafa

' '^Fecho en Fetenburgt el dia 8 de A golto  

de 1 7^ 3  •

(  F ir m a d o  )  C A T H A L IN A .

El Barón de Mendem ,  antes de partir a 
M ittau yha hecho diftribuir á los Señores M i-  
niftros extrangeros , que eftan cerca d e S .M . 
Imperial un papel imprefo ,  cuyo titulo es: 
Obfervaciones de un Curlandes ,  fobre la me
moria referente á los negocios de Curlandia. i 'já z .i

B e  C o p en h a g u e .

LA  muerte del Principe J o r g e  L u is  de 
H olftein  no dará m o tiv o , fegun las apa

riencias, á ninguna negociación entre nueftra 
Corte , y la de F ete r sh u r g o  , por caufa de la 
Adminiftracion del Pais de H o lfte in  , que 
pofee el Gran D uque de R u f a  , y es de 
creer , que el R ey  dexara a la Emperatriz 
la facultad de dar fobre efte punto las d if- 
poíiciones que fueren mas de fu agrado.

El R ey ha dado á M r. J u a n  Henrique d e  
C bu lem bu rg  , Gentil-Hombre de Cam ota, 
General mayor de fus Exercitos , y  Gefe 
del primer Regim iento de Caballería de 
F uhnen  , el empleo de Comandante de N e u -  

burg% A l mifmo tiempo S. M . ha hecho C o -  
N  4  ro'



ronel del R egim iento de Jm la n d a  á Mr ^  
Uelínhe.m  , del de J  M r. de L r
««• i del de al Conde de Gon f ,
de S ch leia ick , Infantería, al General m» 
K M }  del de SuienfieU ¡  también ¡ „ S f  
ría ,  a M r. LcbenfohiaU ; y  cfel fegundo Rt 
gim iento de Bergue ,  á M r. Federico de Kn/r

■ ¿ J » *  ,0ficiales ,  comprehendf
dos en la prom oc.on M ilitar d elm espaf,-
do y que firven anualm ente en las Tropas 
del R ey  ,  fo n , en la Caballería ,  el Cnn£ 
d tA b le fe ld  , los Señores Henrique BielkeKaai 
y  P e r i c o  cario, de R le ffu r  ; i  los ^  

ementes Generales ,  los Condes de Schm- 
tau y Wedelfrp , y  M r. Ju el Scbinckfl, a! 
grado de Generales mayores j en la Infan
c i a  , el D uque Federico Chñflian  de Sc&.

(Cneral 7 ’  "1 grad° de Te”ie"“
„ > eI Pnn cipe de Augujienbun, el 

Principe Federico Carlos Femando de Brmfmí 
Luneburg Bevern , el Conde Chñfiian Otm 
áejaresberg y  M r. Juan Federico ¡Vints, 
C oronel del Regim iento de Schlefmcb Holr- 
^ o m a n d a n t e  de Fiderichjitin ,  partió a

Se ha publicado una ord en an za, con 
fecha de z de Septiembre , en la qual fe di-
ce , que la que fe publicó el 1 6 de Febrero 
ano de 17 4 4  , fervjrá ¿ e regIa # ]q

feneciente a la juriídiccion general de los 
fcolques de Noruega,

15>0r MERCURIO HISTORICO
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jDe Stockplmo.

T Oda la Familia R e a l , á excepción del 
Principe Federico , há tenido tercia

nas ; y S. A . R . las tiene anualmente. Efte 
h-afído a&uatmente el m otivo porque S. E . 
el Conde de E\elad , Confejero de Eftado», 
ha hecho decir á M r. de Kretfchtnar , M i-  
niftro de los E/lados Generales , cerca del 
Rey , que S. M. no podia darle aun A u 
diencia.

Corre la voz de que el deforden , y  el 
embarazo que hay aqui en el com ercio def- 
de las quiebras que fe han hecho en tantas 
Ciudades de Europa , podrá mover al R e y  
si juntar los Eftados en el mes de D iciem 
bre , ó Enero próximo. Entre tanto la ven
ta de la cargazón de dos Navios , que 
han llegado de Indias, que debia hacerfe pú
blicamente en Gottenburg el dia 7 de efte 
raes, fe ha diferido hafta que los negocian
tes de Europa hayan reítablecido el curfo 
de fu comercio,

y  POLITICO. OCTUBRE
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N O T I C I A S  D E  L A S  P R O V I N C I A S
UNIDAS.

De la Haya.

N OS efcriven de Tetuan,  que el Empe: 
rador de Marruecos ,  nociciofo de ha. 

ver aprefado un C ofario  fuyo el Navio Ho
landés el Juan, y Theodoro ,  ha mandado que 
Jo ioltafe con fu tripulación , los pafaperos, 
y  lu  cargazón ,  y  ha prohibido á todos los 
C ofarios de fus dominios ataquen ningún 
N a v io  de los V afallos de las Provincias Uni
das,

M r. de Kaudesbacb, M in iítro  de las Cor
tes de Paloma , y Saxonia , ha tenido la no
ticia de la muerte de fu A m o , y al inflante 
i*  ha participado á algunos Miembro^ délos 
E/tados Generales. E l dia j  de eíte m es, en 
que murió , S. M . fíntió algún dolor , que 
no le im pidió ir á fu O ratorio  , y  dar gra
b a s  al C ielo  por el cumple años de fu ele
vación al T ron o  de Polonia. Algunas horas 
defpues el M onarca empezó á quexarfe , le 
hicieron una fangria del pie , y fe halló ali
viado ; pero efta mejoría defapareció al inf- 
tante , haviendofe manifeftado fer fu enfer
medad un dolor de coftado. A  las tres fe 
agravó el mal ,  hafta que cogiéndole un 
accidente de apoplexia 3 que nadie pudo

pre-
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preveer,S.  M . murió. D e fu M atrim onio
con Madama María JrJepha , hija del Empe
rador Jofepb , de gloriofa m em oria, dexa, 
entre otros hijos , al Principe Electoral Fe
derico Cbrijliano , que nació en <¡ de Sep
tiembre año de 1722 , cafado en 20 de Ju
nio de 1747 con Marta Antonia , hija deí 
Emperador Carlos VII. en la qual ha habido 
quatro Principes , y dos Princefas , que to
dos viven.

Mr. Tbuleneyer ,  Confejero privado de 
Legación del R ey de Prufia ,  y  fu Enviado 
cerca de los Eftados Generales de las Provin
cias Unidas , llegó aquí el dia 4 del corrien
te. El 6 prefentó fus Cartas Credenciales al 
Prefidente de Semana , y tuvo Audiencia d$ 
S. A. S. el Principe Stadhouder. M r. de He* 
lien , en cuyo lugar efte M iniftro ha veni«* 
do , partió el dia 1$.

El Conde de Marmora, Enviado extraor
dinario de la Corte de Turin , defpues de 
haverfe defpedido de fus Alti-Potencias , y 
recibido el regalo acoftumbrado de una’ 
medalla , y cadena de oro , del valor de 
1 300 florines , partió á Londres.

Las conferencias que fe tienen diaria
mente en Londres, para componer las di- 
feriencias , que han fobrevenido en Indias 
filtre las Compañías Inglefa , y Holandefa , tío 
han concluido aun nada que fatisfaga á la 
Republica. Lo que es caufa de que no fe

pue-



n f r deCÍCÍ;Ír nÍngUn pUnt° 5 es ^u elosU
• Gene: ale/  <3u,eren abíblucamente , ^  
las mercadurías que en tiempo de e u e m fl  
tenidas por prohibidas para las Potencia! 
neutrales , fegu n el Tratado de 
duzcan folo  a las municiones de guerra -eü 
Jugar que la Corte de Londres eftiendtt’S

eíla ñ ClT eS- á fU ant° j °  5 inclu^ °  en
«a™ i m  Senero ^ue haya deférvir
para las Naciones con quien eíU en guerra, i
harta oponerfe a que fe les lleve tabaco . y 
pipas , 1 o  que es eftorbar formalmente el 
com ercio de una Potencia neutral, y le ha. 
n a  perder todo el beneficio de fu neutrali. 
<jad. La madera de confíruccion es un ee- 
Ijero que la C orté de Londres quiere parti
cularmente incluir en la prohibición. Con 
que fera precifo que Holanda no venda ma-

eUa2 fo fa ° rqUe Inglaterra <lu ie re  tener Navios

Los Señores Eftados Generales han man- 
dado fijar un cartel en todas las Ciudades de 
f  R e P.u.bIl£;a > en el qual dicen , que tenien

do noticia de que algunos Ducados acuña
dos en eftas Provincias , y  feñalados con el 
gal o el b a te l, & c. no eran tenidos en tan- 
ta eí.ima .en Polonia , com o los de Vori, 
Ciudad de Holanda , declaran , que dichos 
D ucados fon de buena ley ; que todos loi 

/de 1 a República tienen un mifmo valor, pe
lo  ,  y  titulo 3 y cjue el Señor Xntendeme G¿-

ne-
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«eral de las monedas , y los Confejeros¡de 
efte Departamento no los dexan correr » ino 
defoucs de haverlos enfayado.

Los Eftados Generales concedieron el 
del mes pafado á M r. Antonio Macar] , na- 
tura! dt  Agen, Maquimfta privile?Jado dfe 
S. M. Cbriftianifima para la feguridad del 
comercio , y navegación > un  ̂privilegio ex
cluido por efpacio de zy años ,  por una 
máquina apropoíito para profundizar las ma
dres de ios rios , los puertos , & c. cuya in
vención es muy útil á las Provincias Unidas. 
Se halla a&ualmente en R oterdam  haciendo 
conftruir dicha máquina , que podra fervir 
antes del mes de Diciembre próximo.

Efcriven de Lisboa  , que la Princefa del 
íra fil dió felizmente á luz un Principe e l  

1 6 del mes pafado.

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ Á . i

y POLITICO. OCTUBRE W

D e  M a d r id .

SU Mageftad fe ha férvido nombrar para 
una Canongia de la Cathedrál de O viedo  

á D . Bernardino de S ierra y  Q u iñ on es  : Para  
otra de la mifma Igleíia , á V .  Lope V a ld ís ; 
y para el Arcipreftazgo del S a lv a d o r , D ig
nidad de la Santa Iglefia Metropolitana de 
Taragoza, á D on  B a lth a fa r  de J u f ia  N a v a r ro y 

Dean de la Santa Iglefiá Gachadral de A lb « r „  
raein. El



El dia i 8. del mes de Septiembre n 
ximo pafado fe confagró en la Ig]efia J / *  
Martin de efta Corte el Illmo. Señor D 
Grane i fe  o Garrido ,  Obifpo de Mallorca , fi/* 
do fu Conflagrante el Illmo. Señor ArzoBif" 
po de Pharfalia , Iriquifidor General, y Afif' 
tentes los Illmos. Señores Obifpo de V #  
y Obifpo de Borey , Auxiliar de efte Arz0‘ 
bifpado , y Padrino ,  en nombre del Sere 
nifímo Señor Infante D . L u is , el Excmo' 
Sr. Duque de Montellano ,  fu Mayordomo 
M ayor.

También ha nombrado S. M . para una 
Canongia de la Cathedral de Mondoñedo á 

O/amo,  Racionero de la
mifma Igleíia.

E l R ey fe ha férvido conferir Com
pañía de Granaderos en el Regimiento de 
Infantería de Brufelas al Capitan de él Don 
Alexandro Le Febure j y de Fulleros en los 
de Lisboa, Vi (loria, , Mallorca , Galicia , Se
villa  ,  y Aragón , á los Tenientes de los pro- 
prios Cuerpos D . Manuel Artafo, D. Jofeph 
C a/i año, D . Phelipe Palacios , />. Antonio Pe* 
drofa,  , D. iV/Vo/*/ de S. Juan,
y D. Nicolás Moreyra y empleo de Capican- 
Teniente del Regimiento de Suizos de Bucb, 
al Teniente D . Cornelio Stóós.

Igualmente ha provifto Compañía de 
Fufileros en el de Milicias de Patencia en 
el Teniente de él D , Simón Latatu ,  y con»
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cedido grado de Capitan de Infantería al T e
n ien te  D . M ig u é !  J o r g e  G a l v á n  ,  y  á  D .  F r a n -  

c ifc o  Navajas ,  Ayudante mayor del Regi
miento de Milicias de T r u x i l l o .

A  D o n  M e lc h o r  F e l i u  ,  D o n  N ic o lá s  d e  M u -  

f a u r i e t a  ,  D o n  J o f e p h  P a n e s ,  D o n  P e d r o  A l a -  

r e jo s  , y D o n  M ig u e l  Ih a ñ e x .  ,  Tenientes Co
rone les  de los fegundos Batallones de los Re
g im ien tos  de Infantería de E f f i a ñ a ,  C a n t a 

b r ia  , A ra g ó n  , G r a n a d a  ,  y M u r c i a  , que pa- 
faron á la A m e r i c a  , ha concedido el R ey  
grado de Coroneles de Infantería.

También fe ha férvido conferir el R e
gimiento de Milicias de G r a n a d a  , vacan
te por muerte del Marqués del S a l a r ,  al Co
ronel D . D ie g o  d e  B o h o r q u e s  , Teniente Coro
nel del de Dragones de L u j i t a n i a  , con el 
fueldo que , como tal ,  goza anualmente.

Igualmente ha venido en nombrar á D . 
J o a c h in  M e lg a r e jo  Q u i r o g a  y  R o x a s ,  Cavalleri- 
za de Campo de S. M . ,  por Mayordomo 
de Semana de fu Real C afa , con deftino á 
fervir al Señor Infante D. L u i s  , fu muy ca
ro ,  y amado Hermano.

Afimifmo ha nombrado al Tenien
te General D o n  M a x i m i l i a n o  d e  l a  C r o i x  por 
Comandante General del Cuerpo de Inge
nieros ,  y por Infpeétor General de las Pla
zas , y demás fortificaciones del Reyno , y 
fus fronteras j y al Teniente General Conde 
de G a u l a  ,  por Comandante General del

Cuer-
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Cuerpo de A rtillería  , y único Infpe£);0 
General de ella , y de las Fabricas de Ar 
mas , y M uniciones, que hay eftablecidas, J 
que en adelante fe efta Mecieren para el ¿ r.  
v ic io  de de fus Reales Exercitos , y expedi
ciones de M a r , y Tierra.

Igualmente ha conferido al Marifcal 
ide Cam po Don Onofre de Cordova el Gobier
no de la Plaza ,  y  Ciudad de Pamplona.

E l Viernes 7 fe virtió la Corte de Gala, 
en celebridad del cumpleaños del R ey de ?o- 
loma ,  E le& or de Saxonia.

P or Extraordinario , que de orden del 
R e y  Fidelifimo defpachó á efta Corte el Sr. 
D . Luis de Acuña , fu Secretario de Eftado, 
ha tenido el R e y  la agradable noticia „ de 
que el dia z ¿ .  de Septiembre proximopafa- 
do , á. las once de la m añana, dió á luz la 
Señora Princefa del Brafil un Infante, con 
la  m ayor felicidad ; añadiendo los mifmos 
a v ifo s , que quedaban aquella Princefa , y 
recien nacido en el mejor eftado que fe po
día efperar.

E l dia 8 de efte mes tuvo una Audien
cia  privada del R e y  nueftro Señor el Ex- 
celentiíimo Señor Conde de Rofemberg , para 
tom ar el cara&er de Embarcador cerca di 
S. M . ,  que han querido darle el Empera
dor ,  y  Em peratriz Reyna , fus A m o s , en 
feñal de fatisfaGcion por el ajufte de Matri
m o n io , que ha concluido entre el Sereniíi-

ma



y  p éftlfîC O . OCTUBRE 17?  *. 18 > 
jño Señor Archiduque Leopoldo, futuro Prin
cipe Heredero de , y la Sereniíima Se
ñ o r a  Infanta Maria Lui fa. H a entregado def- 
pues à S. A . unacariñofifima Carta de la Em 
peratriz ,  fu futura Madre ,  con el avifo de 
haverla recibido en la Orden de la Cruz. E f-  
trellada , y  la Infignia de e lla , pendiente de 
un hermofo lazo de Diamantes , que S. A ., 
fe pufo luego 4 con permifo del R ey fu Pa
dre , moftrando en traerla la mayor eftima- 
cion, y gozo. En correfpondencia $1 ca- 
ra&er de Embaxador ,  concedido por SS.: 
MM. Imperiales al Excm o. Señor Conde de 
Rofemherg ,  ha refuelto luego S. M . reveftir 
del mifmo al Excm o. Señor Conde de M a-  
boni y fu Miniftro plenipotenciario en la C o r
te de Viena,

Por Decreto de % o de ¡Septiembre p ro- 
ximo pafado 5 fe ha férvido S. M . refolver, 
que, à imitación de la Corte de Rom-a > y  
otras y fe eftablezca en efta V illa  , à benefi
cio de los Hofpitales , H o fp ic io s , y  otras 
obras pias ¡ una Lotería , 6 Bénéficiât a , cu
ya primera extracción à forteo fe executará 
el dia 10 de D iciem bre proximo > baxo las 
feguridades , methodo * y  reglas explicadas 
en el Libro que fe ha imprefo j y hallará en 
la CafarDirecion > fita 5 por ah ora, en la ca
lle de Santa M aria , cerca de los Capuchinoi 
de la Paciencia, y  en losPueftos que efta h» 
fcñalado , y fegun fe manifiefta en las Hftasa

O  que
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que <jueda difpueito fe diílribuyan grat'u al 
P úb lico .

E l día 27 del mes ultim o fe celebraron 
en la R eal Capilla de Palacio , con alifteti- 
cia  de los Grandes , M ayordom os de Sema
na ,  y  Gentil-hom bres de B o c a , y  C afa, las 
H onras por el A lm a de la Señora ReynaDo. 
ña Marta Amalia de Saxonia , que eñé en el 
C ie lo ,  en las que ofició de Pontifical el Iluf. 
triíim o Señor A rzobifpo  de Pbarfalia, In. 
quiíidor G en era l; y  dixo la Oración fúne
bre el R .  P . Jofeph Guerra ,  de 1»  Compañía 
de J e fu s , Predicador de S. M .

E l dia 18 de A gofto  de eílé año muri$ 
en la Ciudad de Velex.-Malaga ,  Beatríx. San* 
ebex. Jurado, á los 118  años ,  f me fes , y n  
dias de fu edad. Fue cafada una v e z , de cu
y o  M atrim onio tuvo 8 hijos. D e  ellos fo
jam ente vive el m enor, que yá tiene 90 años, 
y  fe mantiene foltero: pero tan rob u ílo , co- , 
m o í¡ fo lo  tuviera $0. L a  referida fu Ma
dre conoció  36 N ie to s , V iznietos, y 
i o j  terceros N ietos. C om o de ellos hay al
gunos de z <¡ años ,  havria conocido haíla la 
quarta generación , li fe huvieran cafado, y 
tenido hijos. Su refidencia la tuvo íiempre 
en un C o rtijo  ,  que llaman de Almayate, in
m ediato á la playa del mar > y  haíla ocho 
dias antes de m orir confervó fu entero jui
c io  , y  fuerzas para labar la ropa, traer agua, 
diílante de fu C ortijo  ,  en un cantaro de

pe-
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„efo de dos arrobas, y  cargar diariamente 
un haz de leña para el gafto de fu cafa. La
braba randa , hacia m edias, y  cofia fin an
teojos. Un año antes de fu fallecim iento tu
vo un tabardillo , de que fe libertó a bene
ficio de dos fangrias; y  ahora, con el gozo  
de ver á un tercero nieto de buelta de la 
Campaña de Portugal ¿ acabó fu vida.

Haviendofe dexado vencer el R e y  de las 
reiteradas humildes inftancias , que le ha 
hecho el Excm o. Sr. D . Ricardo Wall para 
que le libertafe del pefo de fus Em pleos, 
en confideracion á fu abanzada edad > y  con
fluiente débil falud : ha nombrado por fu c- 
cefores fu yos, ’en la primera Secretaría de 
Eftado, y del D e fp a ch o , al Excm o. Señor 
Marqués de Grim aldi, fu Embaxador extra
ordinario cerca del R e y  Chriftianijim  ; y  en 
la del Defpacho de Guerra ,  al Excm o. Sr.; 
Marqués de Squilace ,  uniéndola á la del D e f
pacho de Hacienda , que obtiene : fugetos 
ambos 9 en quienes fabe S. M . por expe
riencia , que concurren todas las grandes 
calidades necefarias para fus nuevos Pueftos» 
A l mifmo tiempo ha elegido S. M . para fu 
Embaxador extraordinario en la Corte de 
JFrancia al Excm o. Señor Conde de Fuentes  ̂
que tiene dadas tantas pruebas de fu zelo» 
y  talentos en las Embaxadas de Turin ,  y  
Londres. N o obftante haver cerca de dos me- 
fes que hizo el R e y  eftas elecciones,  ha con-

O  t  ti-



tlnuado el E xcm o. Señor D . Ricardo ¡Valí 
hafta que lleg ó  antes de ayer el Excmo. Se
ñ o r M arqués de Grimaldi,  defpachando er¡ 
fus Em pleos á los pies de S. M . , y reci
biendo cada dia mas ,  y mas honras Tuyas.

Q ueriendo el R e y  manifeftar al Excmo. 
Señor D . Ricarda W all la gratitud ,  que le 
merecen fus buenos férv id o s ,  con motivo 
de haver hecho dexacion de fus Encargos, 
fe  ha dignado S. M . refolver ,  que además 
de los doce mil efcudos de vellón annuales, 
que tiene feñ alados, com o Confedero de Ef- 
tado , fe le afifta con el fueldo de Tenien
te  General em pleado,  confervandole los mif- 
m os honores,  y  entrada,  que ha tenido fraila 
aqui.

De San Lorenzo el Real.

E L  día S. de eííe m es, cerca de las ocho 
de la noche ,  fe prendió fuego en efte 

R e a l M onafterio ,  por la parte del Colegio, 
con tal viveza ,  y  rapidez ,  que en muy po
co  tiempo c o r r ió , y  fe apoderó de las ar
maduras , y  pifos correfpondientes á las fa
chadas de la L o n ja , y  Patios de la cocina 
del C o le g io ,  y  del Seminario. Acudieron 
inmediatamente las Com pañías de Infantería 
Efpañola , y  Walona de la guardia de S. M. , 
el E xcm o. Señor M arqués de Villadarias, y 
demás O fic ia le s , y  Exem ptos del Cuerpo 
de Guardias de Corps y con los Ingenieros

D..
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mm fedro Padilla ,  y Don Manuel Nava- 
tenada > y  mediante las acertadas difpofi- 
ciones de unos , y otros , dirigidos^ por la 
actividad, y exemplo del E xcm o. Señor D u 
que de Baños, Capitan de Guardias de Corps, 
v  de Quartel en elle tiempo cerca de la P er- 
fona de S. M . fe configuió entre once , y 
doce aislar el fuego , y que no hiciefe ma
yor progrefo , con oportunas cortaduras , y 
©tros reparos, y difpoficiones que fe die
ron , lograndofe , que no penetrafe a otros 
pifos, que el fuperior de las guardillas. A  
las feis de la mañana ya quedó enteramente 
extinguido el fu e g o , y haíla eíla hora fe 
mantuvo fu E xc. acalorando con iu prefen— 
cia el zelo de los Oficiales. L a  Com unidad 
por fu parte , implorando el auxilio del San- 
tifsimo , que llevaba en Procefion á viíla 
del fuego , empleandofe en oraciones s y 
©tros a ¿los de piedad , y  defpues ayudando 
á los miniílerios que fe ofrecían > contribu
yó mucho á. atajar el incendio general » quo 
amenazaba á eíle m agnifico, y  fingular Edi
ficio j y en acción de gracias de eíle benefi
cio , y de no haver havido la menor defgra- 
c ia , fe cantó al día figuiente el Te Deum y al 
qual, y á la M ifa  mayor afiftió el R e y  con 
fu Real Familia.

Para manifeílar S. M . á los O ficiales, y 
-Tropa el aprecio que le merecieron fu efme- 
ro  en el cumplimiento de fu obligación 3 y

l i
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Ja fatiga extraordinaria que en ello tuvie«* 
fe  ha dignado conceder al Coronél deín 
m eros D . Pedro Padilla ¿ u .  reales 
p  a » o  :  al T en ien te  C o i n c i d e  £ £ *  
C u erp o D  Manuel Navaeerrada f„ T ?  
lar afoenfo :  a j ofcth Ibarhum Q  g»-

' la C om pañía de Guardias Efpafnla: a,, 
reales de penfion al añ o :  à  fu prim er Tenie?
te  D . Juan Cavalle™ j ff ¡ a l fegun d o Teniente"

T> M nC'°, T y  t f ° °  5 y 10 mirmo aI Alférez 
®:F? ‘g  de Iguales penfiones,  ref.
p e a .v a m e n te  a e fta s ,  fe firvió acordar i  n 

J u a n  B r,a ,, Capitán de la C om pañía Je  Guarí 
días Walonas ,  al prim er T en ien te  D . Albert, 
r ^ h r o c k ,  al legando T en ien te  D . Manuel 
d e r u lr  ,  V al A lfe re z , C av ailero  d e G , i h .

A l C onde del Peño«, A lférez de la Com
p añía Effañola de G uardias de Corpi,  4H reJ.  
je s  ,  y lo m tfm o a l Conde dePietrafanta  , AI- 
ferezd e  la Italiana  ,  y  jp  reaIes a cada uno 
de lo s  Exem ptos Z>. í W W M  , ^

EÍP m°la  > Í>. Franctfco del Caflillo y 2>. 
JMiguél Trexo , de la Efpañola : à i) .  Za/, ^  
najas ,  M arqués de Branchi/orti ,  Conde

y Z>. Peiro Meneada > de la : s
•f* ü * r/w> > C availero de O o * > , Conde 
de Trafegnies ,  y  fiaron de M e f n i l , de la Ffc- 

haviendo mandado S .M . dár una bue
na gratificación à la T ro p a , y concedido ho
nores de la Furriera al A parejador />.?«*» 
-Bfievan ,  que trabajó mucho,  y  utilmente.

Para
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Para reftituir á fu antigua folidez ,  y  her- 
rnra al Real M onafterio de S.  Lorenzo en 

r  arte que confumió el fuego la noche d el 
día 8 de elle roes, fe ha dignado el R e y ,  c o a  
S n o  liberal, franquear de fu R e a l Erario to 
do el caudal,  que para ello  fe confiderare ne- 
cefario, que importara crecidas fumas ,  ha- 
víendofe yá comenzado a trabajar en el apron
t o  d e  materiales, y  en dar principio a la  obra> 
que debe concluirfe enteramente para habi- 
tarfeen el año próxim o venidero. Tam poco 
ha olvidado la paternal coníideracion deS-M - 
el alivio de las muchas perfonas y que en efta 
ocaíion perdieron fus muebles ,  alhajas,  y  d i
nero, haciendo pagar defde luego a  todas las 
que fe hallaban en efte cafo > el importe 
mifmo de lo  que dixeron haver perdido s ue 
fuerte ,  que todos ,  con las demoftraciones 
mas feníibles de reconocimiento > manifieftan 
quanto fon felices de lograr un Principe tan 
benéfico, y  com paíivo de las defgracias de
fus Vafallos* r _  .

Por igual m otivo al de los demas O ficia
les , que aíiftieron a efte incendio } concedio 
S. M. 4g, reales de peníion al ano al C o ro 
nel D. Domingo de Hoz.es t fegundo Teniente 
de la Compañía Efpañol# de Guardias de Corps9 
que fe pafó de exprefar en la Gaz-eta anterior, 
como también las honras que le mereció el 
Conde de Flegnier ,  Teniente General de fus 
Reales E jé rc ito s » y  prime* Teniente d é la

Cora«
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Com pañía Flamenca de las mifmas Guarnía? 
por fu afiftencia, puntualidad, y zelo qUe de* 
m oítró en la extinción del fuego.

Efie M ercurio ,  /  los demas ,  que vayan 
Uendo , fe hallarán en C ádiz en cafa de Salvador 
Sánchez ¡junto al correo y  ajimifmo h  Gac$tfy

F
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<£ue contiene el e/iado prefente de la Europa ,  le 
fucedido en todas las Corles, los interefes de los 

frírjcipes , /  generalmente todo lo mas 
curiofo ,  perteneciente al

MES D E  N O V IE M B R E  D E  i

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado*i

Compuefto del M ercurio de la H aya , 
y de otras noticias.

P O R  E L  R E Y  N . S E ñ O R .

En Madrid , en la Im prenta de la  G aceta, 
año de 1 7 6 ? .

Se bailará, en cafa de Don Francifco Manuel 
de Mena 3 calli de las Carretas,
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d e  A s i a  ,  y  d e  A f r i c a ,

De Conftantinopla,

L  deforden de los elementos fuele 
turbar de quando en quando la 
paz , que reyna entre nofotros, 
y los demás hombres. E l ayre, 
y  el fuego producen efe&os5que 

difminuyen las com odidades, y los güitos, 
que ofrece efta Capital, Mientras el ayre fo 
menta en ella la pefte, ya en un barrio } ya 
en otro,  el fuego nos ataca con tal freqyen- 

P a  eia,
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c ia ^ q u e  en menos de quince dias ha havk 
ido aqui nueve , ó diez incendios. H a havido 
«no en Scutari, Ciudad baftante confider'able, 
y  tan immediata á efta Capital del Imperto 
Ottomano, que fe puede confiderar com o uno 
de fus arrabales. H a íido tan im petuofo, y 
tan rápido el progrefo de las llam as, y ha 
hecho tal e ftrago , que el mifmo Sultán fue al 
parage donde fe experimentaba efta defgracia, 
con  toda la C o r t e , á fin de avivar con fu 
prefencia la folicitud de los que procuraban 
atajar los efe&os del incendio , y  obviar con 
fus ordenes la confuíion , y los robos á que 
fem ejantes circunftancias dan lugar. Incen
dios tan frequentes efpantan, y  afligen ! Na
die fabe á qué caufa atrib u irlos; pero es mu
ch o de temer de que no fean efe¿to de la mal
dad , porque á ferio de la im prudencia, ya 
feria  tiempo de que los im prudentes, en vif- 
ta  de tantos exemplos , eftuviefen con mas 
cuidado. Efte incendio ha quemado , á pefar 
d é las ordenes del Sultán , mas de 400 cafas, 
y  600 tiendas , ó almacenes ; y muchas per- 
fonas han acabado fus dias enmedio de las 
llam as.

E l fuego huviera hecho iguales eftragos 
en el arrabal de Pera , fí no fe huviefen defeu- 
b ie r to , por fortu n a, las materias combuífr 
bles , y  mechas encendidas, que algunos mal̂  
vados havian puerto en é l , con el fin de ro
bar á los Cbrijiianoí,  quando eftuviefen ocu

pa*
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eados en apagar el fuego. Hafta ahorá no han 
tenido ningún efefto  las pefquifas, que fe 
han hecho para defcubrir los autores de e íh
maldad. .

Com o las noticias que tenemos de varias 
partes refieren, que las turbulencias que hay 
tanto tiempo ha en Georgia,  van creciendo ca
da dia mas j fe d ifcurre, que e\ Gran Señor 
tomará la providencia de enviar allá un Cuer
po de Tropas. Las noticias de Egypto fon aun 
peores: los Arabes hacen incurfiones en aque
lla Provincia , hafta Aiex/tndria , y  cometen 
toda efpecie de tro p elías, por lo que el Baxá 
pide, que fe le den los medios de atajar eíte 
deforden.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A . Í  

De Roma.

C O N  la muerte del Cardenal Francifco Ban- 
cbieri, del Orden de los Diáconos, y del 

Cardenal Luis Valenti, del Orden de los Pref- 
byteros, hay diez Capelos vacantes en el Sacro 
Colegio. E l primero falleció en Viftoya la no
che del dia 1 7 al 1 8 de O ctu b re, de edad, 
de 69 años > y 2.5" dias. H avria unos diez 
añ os, que BenediBo XIV. lo havia prom ovido 
á la dignidad de Cardenal. E l fegundo falle
ció aqui el dia 1 8 de edad de 68 años $ f  
aaefes 3 y 20 dias. E l Papa reynante lo ha- 

p  5 via
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vía hecho Cardenal quatro años ha : no ffl 
labe todavía quando el Papa hará una pro 
m ocion. ^ u"

E l Sumo P on tífice, igualmente defeof/» 
de evitar la efcafez d e a ze y te , que la de íri 
go  en eíta C iu d a d , acaba de mandar, qa¡  
fe  conítruya cierta cantidad de Póíitosdepie 

’  <lue de un año para otro fe llenarán de 
a z e y te , que la Camara Apoftolica dará á un 
precio moderado. E l Papa ha encargado á 
M onfenor Piram fi, célebre A rquite& o , ha
ga un modélo de un A ltar mayor , que quie- 
re ñacer en laB aíilica de S. Juan de Latrán.

Eíta aun fin decidirfe el gran pleyto, per
teneciente a la  elección de un Principe Obif- 
po de Liejar. Algunos pliegos , que ha en
viado el Conde de Outremont,  uno de los li
tigan tes, han dado m otivo á una conferencia 
entre los Curiales ,* y  los Abogados , y no fe 
ha podido faber , ni el objeto de los pliegos, 
ni la refulta de la conferencia.

E l Papa eftá aun en Cafiel Gandolfo. El 
Cardenal Negroni, P ro-A uditor de S. S . , h» 
ido allá á participar al Pontífice el convenio, 
que han hecho las Cafas de Colona, y Doria9 
con m otivo de la fuccefíon de la Cafa Pamfilux 
L a  de Colona ha renunciado todas las preten
siones ,  mediante una peníion de 400 efcudos 
fobre la prelatura de la Cafa PamfiH, y  el 
P a la c io , que efía- Cafa tenia en Allano , cott 
todos fus muebles. E l Principe Doria , que

he-

Y p
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, redá l o s  b ie n e s  d e  la  C a f a  P a m f i l i ,  h a  en 
contrado f o l o  « a  e l  P a la c i o  ,  q u e  d i c h a  C a f a  

te n ia  a q u i ,  u n a  B a x i l l a ,  q u e  p e ía  7 0 0 0 0  l i 
b r a s ;  u n a  C r u z  d e  o r o ,  c o n  f u C h r i f t o ,  a l t a  

de dos p a lm o s  i  d o s  E f t a t u a s d e  o r o  ,  q u e  t i e 

n e n  cada u n a  t r e s  p a lm o s  d e  a l t o  ; u n a  J i c a 

ra-de o r o  i u n a  C a p i l l a  p e q u e ñ a  d e L o r e t o ,  
de o r o ;  fe is  P e r l a s ,  d e  la s  q u a le s  h a y  d o s  d e  

un tam añ o p o c o  c o m ú n  i  y  o t r a s  m u c h a s  a l 

h a ja s , y  c o f a s  araras.

D e Ñapóles, ’
n.rjn • X • :.K ■- \ vl v

HA v ie n d o  f a b id o  e l  C o n f e j o  d e  R e g e n c i a ,

q u e  u n  R e l i g i o f o  A u g u jlm o  ,  D e f c a l z o ,  

de los m a s  v if ib le s  d e  e fta  C i u d a d ,  e f t a b a  e n  

un c a la b o z o  ,  y  q u e  lo s  S u p e r io r e s  d e l  C o n 

vento le  h a v ia n  c o n d e n a d o  a  a c a b a r  fu s  d ia s  

en dicha p r i f i o n ,  h a  d a d o  e n c a r g o  a  u n  C o -  

m ifario d e  fa c a r le  d e  l a  m a z m o r r a ,  y  d e  in 

form arle  c o n  in d iv id u a l id a d  d e  e f t e  n e g o c i o .

De Florencia.

DE fp u e s  d e  u n  m a d u r o  e x a m e n  ,  l a  R e 

g e n c ia  h a  d e te r m in a d o  h a c e r  c o n ft r u ir  

un c a m iu o  n u e v o ,q u e  v a y a  á  M cdena^a fa n d o  

pór P ljloy a  , íín  q u e  f e a  m e n e íte r  p a fa r  p o r  e l  
E /lad o  E d i j f a f i l c o  ,  ó  p o r  e l  t e r r i t o r io  d e  B o lo 
n ia . E n  c o n fe q u e n c ia  d e  e fto  f e  h a v ia n  e n 

v iad o  A r q u i t e c t o s ,  ó  I n g e n ie r o s  3 p a ra  q u e  
P  4  e x a
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examinafen íí el terreno confentia la execu* 
cion  de efte proye& o. Su relación fue envia
da al E m p erad o r, nueítro Gran Duque j y 
co m o  S. M . Imperial la ha aprobado, fe vá 
á efe&uar dicha refolucion ,  á fin de que fe 
disfruten quanto antes las ventajas, que han 
de refultar á la Tofcana ,  y  al Eftado de Aíó- 
dena.

H an llevado á la Cafa de la Moneda ma
cha B axilla , facada del Palacio  del Empera
dor ,  en calidad de Gran D uque , para fun
dirla ,  y  acuñar m on eda, que pafará á Ale
mania , para pagar la Baxilla n u eva, que ha
cen allá para el Archiduque Leopoldo, que ha
rá fu refidencia en efta Ciudad.

E l D uque de Berganx.a , que viaja en Ita
lia  , eftá aun a q u í,  y fe ocupa en ver las 
cofas mas curiofas de efta Ciudad. Han pa- 
fado por aqui algunos equipages , y  dos co
ches muy ricos de M r. Sebajliano Moceni- 
go , que han de fervir para quando fu Exce
lencia haga fu entrada pública en Madrid, 
donde refide con el cara&er de Embaxador de 
U  R ep úb lica  de Fenecía.

De Turin.

L A  Princefa ViBoria de Saboya ,  fobrína» 
y heredera del fam ofo héroe el Prin

cipe Eugenio ,  efpofa del Principe de Saxonit 
Hildburgbaufen 3 falleció  aqui la  noche del

V  _ J  ' dia



&a io  ^ia 11 O&ubre » de un accidente 
de apoplexia ,  y de edad de 8o. años.

Era de temer ,  que las preteníiones que 
el Rey tenia al Ducado , y Ciudad de Pía- 
fencla no turbafen tard e, ó temprano la tran
quilidad de Italia ; pero ya citamos libres de 
elle tem or, mediante un ajufte que fe ha 
concluido entre nueftra Corte ,  y las de Ver-  
falles, y Madrid el dia io  de Junio proximo, 
pafado , que es del tenor íiguiente.

Convenio hecho entre fus Mageflad.es el Rey Ca- 
tholico, el Rey Cluiftianilimo i y  el Rey 
de Cerdeña.

»Haviendo afegurado el R ey Chriflianu 
»fimo al Rey de Cerdeña en una Carta eícrita 
*>de fu puño, con fecha de ' <¡ de Febrero de 

? 9 que íi al concluirfe la paz S. M . 
nSarda no fe hallafe en pofeíion de la Ciu- 
udad de Plafencia , y del territorio Plafentino 
»»hafta la Nura, fegun el cafo efpecificado en 
»»el Tratado de Aquifgran,  fe le daria á S. M . 
»Sarda un equivalente, que fuefe de fu fatif- 
ufaccion , S. M . Chrlflianijima ha participado 
•>efta obligación á S .M . Cathollca s que fe ha 
•’férvido concurrir al cumplimiento de la pa
l a b r a  del Rey Cbriftiantfimo ,  no folo con el 
•♦fin de dar al Rey fu primo una demoííracion 
•*de la tierna amiílad que fe profefan mutua- 
umeRte, lino también para conformarfe con di

y  PO LITIC O . NOVIEMBRE 4 1 ?
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»»defeo que tienen ambas Coronas de afegurar 
»»áS. A . R . el Infante D , Pbelipe ,  hermana 
»»de S. M . Catbolica ,  y yerno del R ey  Chrif..  
titiani/írno la pofeíion de fus Eftados. Y  como 
»»hafta ahora el equivalente territorial * que 
*>podía fer del agrado de S .M . Sarda „ y  que 
»»efte Principe defeaba que la Francia  bufeafe* 
»»no fe ha podido encontrar, fin perjuicio de 
»»algunaPotencia ,  lo que es muy contrario* 
»»los penfamientos de lo s  tres M onarcas con
tr a ta n te s ;  el R e y  de Cerdeña¡ defeando com- 
*» placer al R e y  Chrijlianijimo , ha hecho con 
.»fus Mageftades Catbolica, y C b r ip a n ijim a h  
»»tranfaccion del tenor figuiente.

»»En confequencia de efto S. M . el R ey  
*>Catbolico ha autorizado para concluir dicho 
»»ajufte al m uy Ilu ftre , y  Excelentiíim o Sr.. 
siGeronymo de Gr'tm aldi, M arques de Grimal- 
» d i ,C a b a lle ro  del O rden de San#i-EJ}iri- 
» t u s ,  G entil-H om bre de Cam ara de S. M . 
»> Catbolica con  e x e rc ic io , y  fu Em baxador 
•»extraordinario cerca de S. M . Chrijiiani- 
%>fim*. S. M . el R e y  Chrijiiani fimo al muy 
»»Iluftre , y  Excelentiíim o Sr. Cefar Ga- 
•»briél de Cboifeul , D uque de P rosita , Par 
*»de Francia  , Caballero de fus O rdenes, T e -  
uniente G eneral de fus E x e r c ito s ,  y  de la 
»»Provincia de Bretaña , C onfejero de todos 
•»fus Confe jos > M iniftro , y Secretario de 
•»E ftado, y  de H acien da; y S. M . el R ey  
»»de Cerdería al muy Iluftre 3 y  Excelentifimo

»»Sr*
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„Sr. Caballero Roberto Ignacio Solar de Brciile,  
»♦Baylío de Armenia , Gran Cru¿ Com enda
d o r  de M alta , Gentil-H om bre de Cam ara 
»»de S. M. y fu Embaxador cerca de S. M.< 
nCbriftianifítna , los quales j  defpues de ha- 
»»verfe comunicado fus plenipotencias en la  
.»debida form a, y  que eftán trasladadas def- 
•»pues de elle T ratado, han eftipulado los ar- 
•»ticulos íiguientes.

a r t .  I. »»Sus Mageftades C a t h o l i c a  ,  y  

»Cbrifiianijima reconocen nuevamente á f a - ; 
ovor de S. M . el R ey  de Cerdeña el derecho 
»»de reverfíon del Señorío de la Ciudad de 
tiPlafencia , y de la parre del Plafentino hafta 
f»ia Nura , efpecificado en el Tratado de 
»* Aquifgran , en el cafo de que la linea varo- 
u'nil del Infante Don Pbelipé y a£tual pofee- 
»»dor, fe extinguiefe , com o también en el 
»»cafo de que efte Principe , ó fus defcen- 
»»dientes varones pafen por derecho de fuc- 
»»ceíion á alguno de los T ron os de fu F a -' 
•»milia.

II. *» N o folo reconocen fus Mageftades 
tiCatbolica , y  Chriftianifima el derecho de re- 
»»veríion á favor del R ey  de Cerdeña , ef- 
•»pecificado en el articulo primero , lino tam- 
»»bien falen por garantes de él en el prefente 
»»convenio en los términos arriba exprefa- 
•»dos, y prometen que fe opondrán á qual- 
•»quiera que intentare impedir la execucion' 
«de dicho derecho de rever-íion.

¡ i
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I I I .  »»Mientras llega el tie m p o , y  e le »  

•»fio de que tenga fu efecto la citada rever- 
*>fion j fus Mageftades Carbólica, y  CbriflianU 
••»Jima fe obligan á dár á S. M . Sarda , en la 
•»forma que mas le acom od e, la mifma ren- 
•»,ta ann ual, ( rebaxando las ca rg a s, y  gaftos 
»»de adm iniftracion) que eíie Principe faca- 
•iria  de la Ciudad , y parte del Plafentino haf- 
•>ta la  Nura  , li eftuviefen en fu p o d e r , a 
•vcuyo efe& o S .M . Chrifiianifima fe obligará, 
•»mediante un convenio particular , que ha- 
•>rá con S. M . Sarda , á entregarle la fuma 
**capital de la renta de dicho P a ís , cuya en- 
•»trega fe verificará amigablemente , y de 
•»buena fé  entre las dos Cortes de Francia , y 
•>de Turin.

I V .  »»El R e y  de Cerdeña p rom ete, y  fe 
•»obliga por sí ,  y  fus fuccefores á que lle- 
•» gando el cafo arriba exprefado de la rever- 
•> fion ,  no podrá entrar en pofefion del País 
•♦mencionado en efte convenio , y  en el T ra
m a d o  de Aquifgran ,  fin tomar antes amiga
b le m e n te  las medidas, que afeguren á S . M., 
• iCbrifiianiJima la reftitucion de dicho capí- 
m a l , del mifm o m odo , que fe ha arreglado 
•»ahora para entregarfelo. S. M . Sarda fe 
•»obliga también por sí ,  y  fus fuccefores a 
•»no bufear ,  ni alegar ningún m otivo , o 
•»pretenfiones que puedan d ifm in uir,  ó di- 
•»ferir dicha reftitucion , por haver conveni- 
•>do exprefaiflente las tres Cortes en que

*>qual-
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„cualquiera otro afunto no debe tener relaj  
„ c i o n , ni mezclarfe con el que es hoy el 
„ob jeto  de efta tranfaccion.

V . »»Sus Mageftades Catbolica, y  Cbriftia-  
nnifima convienen en que que el R e y  de Cer-  
»de** empiece á gozar el equivalente de las 
„rentas del Plafentino hafta la Nura , defde 
„ e l  dia 10 de M arzo de efte a ñ o , dia en 
»»que fe han cangeado las ratificaciones del 
»»Tratado de Paz , concluido entre Efpaüa% 
„ Francia , é Inglaterra. Efta época es tanto 
»»mas jufta , quanto es la naifma que eftá ex- 
»»prefada en la Carta de y de Febrero del 
»»año de 17 jp . efcrita por el R e y  Chriftia- 
vnifimo al R ey  de Cerdeña.

V I. »»Siendo conveniente ,  que todas las 
»»Potencias contratantes en el Tratado de 
o Aquifgran fe hallen informadas de todos los 
»»empeños, que puedan fer relativos á dicho 
»»Tratado, fe les comunicará efta conven- 
•»cion , en cuya confequencia los tres M o - 
»»narcas ahora contratantes exigirán de ellas 
•>fu garantía.

V I I . »»Las ratificaciones del prefente 
»»convenio fe entregarán reciprocamente den- 
í»tro de un mes , ó antes ,  fi puede ier.

«»En fé de lo qual , N os los Embaxado- 
*>res , y M iniftros Plenipotenciarios de fus 
•»Mageftades el R e y  de E/paña , el R e y  
tiCbriJiianijimo, y  el R ey  de Cerdena , hemos 
«firmado de nueftra mano ,  en fu nombre,
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»»y en virtud de nueltras plenipotencias * el 
»»prefente convenio , y hemos mandado po- 
»»ner el Sello de nueftras Arm as.

»» F ech o  e n  P a r í s  el dia 1 0  de Junio del 
» » añ o de 1 7 6 5 .

(Firmado. )

( L .S .)  E l Marqués de Grímaldi.

( L .S .)  Ckoífeul y Duque de Praslin..

( L .S .)  E l Baylio Solar de Breille, 

A r t í c u l o s  s e p a r a d o s .

a r t . I .  »»Como algunos de los di&ados 
*»de que ufan las Potencias contratantes en 
»»las plenipotencias de lo sM in iftro s , que han 
»•firmado el convenio , que fe ha concluido 
»»hoy , no fon admitidos generalmente , fe 
»»ha convenido en que nunca podrán traher 
»»ningún perjuicio á ninguna de las partes 
»»contratantes ,  y que los d idados ufados , ó 
»»omitidos de una , y otra p arte , con motivo 
»»del prefente co n v en io , no podrán alegarfc 
»»ni tener ninguna confequencia.

I I .  »»Se h a  c o n v e n i d o  ig u a lm e n t e  en  que 

»»el e f t á r  e f e r i t o s  e n  le n g u a  Francefa to d o s 

»»los e x e m p la r e s  d e  l a  p r e fe n te  t r a n fa c c io p , 

*>110 p o d r á  a l e g a r f e ,  n i  te n e r  c p n f e q u e n c i i
»»al-»
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•»alguna , ni traher el menor perjuicio á nin- 
•»guna de las Potencias contratantes ,  y  que 
«en adelante fe arreglarán á lo  que fe ha 
•> practicado ,  y debe praóticarfe con las P o 
n en cias ,  que eftán en el ufo ,  y  pofefion 
t>de d ar, y  recibir exemplares de fem ejan- 
•>tes convenios efcritos en otras lenguas 
•»que la Francefa : no obftante lo  qual , la 
•»prefente tranfaccion tendrá igual fu erza , y  
»»virtud ,  com o íi fe huviefe feguido el ufo 
•»exprefado.

»»Eftos artículos feparados tendrán la míf- 
«ma fuerza ,  que íi eftuviefen infertos en e l 
•»convenio.

»»En fé de lo  q u a l , N os los Embaxado* 
« re s, y  M iniítros Plenipotenciarios de fus 
«Mageítades Catholica ,  Chriflianifima, ,  y  
•i Sarda 3 hemos firmado eítos artículos fepa- 
•»rados, y  les hemos hecho poner el Sello 
«de nueftras Armas.

•»Fecho en Farír el día xo de Junio del 
«año de 176 3 .

{Firmado. )

(L . S .)  E l Mar qués de Grimaldi,

Choifeul y Duque de Fraslln,.

E l Bajlio Solar de Ereille.

Con*-

(L .S .)

(L .S .)
i *' - • V . . , , 

v'-V C 4
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Convenio ,  que de refultas del antecedente fe 
ajuflo en París el dia 10 de Junio pafado,

»»Para executar la convención ,  que fe 
•»ha concluido hoy entre SS. M M . Catbolica,
*> Chrift\anifima , y Sa>da , fe han valuado 
•»las rentas de la parte del Pla/entino de ella 
•»parte de la Nura , las que defpues de.la va
l u a c i ó n  ,  hecha amigablemente entre ambas 
•» C ortes, han íido reducidas á la moneda 
„ d e  Francia y y fijadas unánimemente á 328 
»»mil libras Tornefas cada año , y  el capital 
„ d e  efta renta , que fe colocará en la Cafa 
„ d e l  Ayuntam iento de Turin á 4 por 100 de 
»»interés, hace la  fuma de 8 millones zoo 
»»mil libras de la mifma moneda de Francta, 
»»que S. M . Chriftianifima o fre c e , y  fe obh- 
»»qa a mandar entregar á la p erion a , que 
•>S. M . Sarda nombrare en León , en Luijes 
„ d e  oro nuevos de 1 4  y 4« übras Tornefas, 
• ,v  dicha perfona entregará recibos en la lor- 
„ m a  cuyo m odelo fe dará. Eftos recibos fe 
»>canjearán en París con los del Embaxador 
„ d e l  R e y  deCerdeña, ó de otra perfona auto- 
•»rizada para efte fin , á fin de que defpues
„ d e  concluido el p a g o , fe reduzcan a un 
„ f a lo  recibo , que dará el d i c h o  Embaxador, 
„ ó  la dicha perfona que eftuviere autorizada 
„ p a ra  ello . L os pagos de efte capital , » n -  

dicho a
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«dóCé mefes por iguales cantidades de 6j%  
„m il 33 3 libras , 6  fueldos , 8 dineros Tot- 
„nefcsi cada uno > los que empezarán ei di» 
, , io  de A gofto proximo , y  fe concluirán el

•»dia ío  de Julio de i7 ¿ 4 -  - . , ,
„S u  Mageftad Cbnfitamfima ofrece ígual- 

„ mente paear los interefes fobre el pie de 4  
„por 100 defde el dia 10 del mes de M arzd 
„próximo pafado > que fuben > fegun el eíta- 
*>do que fe incluye aqui, á la fuma de 18 7 
„m il , falvo error de cálculo , que fe paga
r á  aíimifmo en Leen en la mifma moneda de 
»Luyfes de oro n u evos, el dia 10 de Julio de

„1764* r ,
„S u  Mageftad Sarda prom ete, por lu par

óte , que encargará el recibir dichos pagos 
„en León á una perfona autorizada para dar 
„recibo 3 y fe obliga á colocar el capital por 
*>ertt'ero de 8 millones ¿00 m il libras de 
„Francia en la Cafa del Ayuntamiento de Tú- 
tirin , á fin de recibir dire&amente los inte- 
„refes , que ferán el equivalente de la renta 
„de la parte del Plaféntin'o de efte lado de la 
„  Nur a.

,»Y fi fucediefe con el tiempo , que por 
*>uno de los cafos efpecificados en el A rti
c u l o  I . del convenio , que las tres C@rtes 
»»han firmado hoy , S. M . Sarda entraie en 
•»pofefion de dicha parte deí Flafentino , p r o . 
•»mete , y  fe obliga á entregar á S. M . C r t f  
ntíanifima en U o ri,  el exprefado Capital, ea

n a o .
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»»moneda de Francia ,  del mifmo m odo,yen 
•»los mifmos plazos que lo huviere recibido 
•»bolviendo igualmente los interefes relativos 
»>á los plazos del pago que fehuviere hecho 
*»á S. M . Sarda j de modo , que el pago de 
•»la primera quarta parce de la fuma entera, 
*»fe hará antes que S. M . Sarda come pofe- 
»»íion del Plafentino ; y per lo  tocance á las 
»»reliantes tres quartas partes de dicho capi- 

t3 1 ,  fe deberán reftituir dentro de nueve 
»»mefes, por iguales cantidades de 683 mil 
.*»3 3 3 libras , 6 fueldos , 8 dineros , en mo- 
•»neda de Francia ,  en la mifma forma que 
*»fe pra& íca hoy para con S. M . Sarda 3 que 
»»pagará igualmence á S. M . Cbtiflianijim» 
»»los interefes de 4  pór 100 , com o fe le 
»»pagan hoy á S. M . Sarda ,  porque efta obli- 
»»gacion es una condicion e fe n cia l,  y nece- 
»»faria para hacer legitim a la pofeíion de S.M. 
**Sarda ,  conform e al A rticu lo  I V .  del con- 
•»venio ,  concluido hoy entre las tres Cor* 
•»tes,

•»Queriendo S. M . Chrijiianijíma índem- 
•»nizar al R e y  de Cer deña de lo  que pierde, 
»»por no pofeer la parte del Pla/entino de efte 
•»lado de la Nura , defde la muerte del Rey 
»»de Efpafia Fernando VI. hafta diez de Mar- 
»»zo de elle año ,  fe obliga á hacer pagar a 
*->S. M . Sarda la fuma de un millón 17 
»»libras de Francia dentro de dos sños , que 
»»correrán defde el dia de la  ratificación de

•»¿lie
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¿»éfté Tratado, cuyo pago fe hará de una vez, 
»»ó en varios plazos en la mifma moneda, 
¿*-y deí mifrrio m odo, por lo tocante á los re- 
»»cibos eípréfados eri dicho convenio, tratan- 
,»do del capital*

*»Én fe de lo qual , N os los M iniftros 
»»plenipotenciarios de S¿ M¿ el R ey  de Cerde- 
uña i y S. M . el R ey  Ckrifiianijtmó ¿ en vir- 
»»túd de nueftros ple’nos Poderes refpe&ivos, 
»»hemos firmado el préferite convenio , al 
»»qual heñios hecho poner el Sello de nueftras 
»»Armas. . ,

Fecho eri París el dia i o deí junio del añ<í 
de 17

( Firmado )

(L .S .)  E l B ay lio Solar de Brcille,, 

(l .S¿) Choifeitl Duqué de Praslin*
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Eftado del Pag °  de S ío o o o o  libras, que 

fe debe hacer en León , y de los interefes de 
la dilación 9 concedidos de dicha cantidad á 
S. M . Sarda por S. M . Cbriflianifima , fe- 
gun el convenio del dia 10 de Junio del año

de 17*3*

jPago de los Capitales*

Prim er pago 
R ebajar

libras 
8&00000 

6 83333

a . pago idem 7 P  6666
¿83333

j . pago idem

4 . pago idem  

f .  pago idem 

<. pago idem  

7 ,  pago idem

¿833333 
68333 3

6 1 fOOOO

¿ 83333

f 4¿ ¿ ¿ ¿ ¿  
¿83333

4 7 8 3 3 3 3
¿ 8 3 3 3 ?

4100000

0 0
i 8

13 4
¿ 8

6 8
6 8

O >' y 0
6 8

13 4
6 8

¿ 8
6 8

O 0

I * 8
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f .  pago idem 3 4 i¿ ¿ ¿ ¿  
<í8 3 3 ? 3

a, pago idem Z733333 
' ¥ ¿83313

10. pago idem io f o o o o
¿83333

l i .  pago idem 1366666
<583333

t i .  pago idem ¿83333 
¿83333

o
¿

13
6

.  ¿
¿

000000 libras
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Interefes de la dilación ¿ 4^0* io § ?
Interes defde 10 í

de M arzo hafta
j o  de A g o fto .. f mefes I $ l¿66 04

Idem  defde 10 de
A gofto  h a íla io
de Septiembre. 1 mes 11 ?

Idem  defde 10 de
Septiembre haf
ta 10 de O ctu ! . .  .
bre. • i mes **777 I s 6

Idem  defde 10 de
O d u b re  hafta
10 de N oviem 
bre. . . . . . 1 mes 20f00 0 0

Idem  defde 10 de
N oviem bre haf
ta 10 de D i 
ciem bre. . . . 1 mes I 821Z 4 6

Idem  defde 10 de
D iciem bre haf
ta 10 de Enerp
de 1 7 Í4 . . » . 1 mes 1/544 8 10

Idem  defde 10 de
Enero h^fta 10
de Febrero. . . 1 m ?S 13 666 i ? 4

Idem  defde 10 de j
Febrero hafta
10 de Marzo. ¡ i mes 11388 17 9

Idem
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Idem  defde io d e ■

Marzo hafta 10
3de A bril. . » • i  mes 2

Idem defde 10 de
Abril hafta 10

* 8 * 3 y o
de M ayo. . » • i mes 6 5

Id em  d e fd e  1 0  d e
Mayo hafta 10

4 m i ide junio, . . . i mes I

Id em  d e fd e  io d e
Junio hafta 10
d e Julio. . . . i  mes 2 2 7 7 6

Total de los in- 2^7000 I 0 o

terefes, libras. i



D e  V e n e n a *

A Caban dé eftablecer aq u í ,  en virtud de 
un D ecreto público ,  un plan nueva 

de acciones de comercio fobre el banco, que 
ha merecido la aprobación de todo el pu
blico ,  que vá interefandofe cada dia mas 
en efte eftablecimiento.

Efte plan fe divide en nueve clafes , 6 
fo rteo s: el primero fe hará en el mes de 
Abril proximo ,  y el ultimo en el mes de 
D iciem bre,

El Banco folo hará el oficio de Caxero,
Te:forero,  y de Pagador ,  y ferá ref- 

ponfable de todas las cantidades que fe ga
naren en efte com ercio.

E l numero de dichas acciones es de jo  
mil. La acción entera para los nueve forteos 
coftará f o ducados ,  que hacen la cantidad 
de cinco libras de Banco ; y fi la acción fe 
pagare por partes ,  efto es ,  de forteo en 
forteo , para el primero fe pagarán ocho du
cad o s, para el fegundo fíete ,  para el terce
ro  feis ,  para el quarto cin co ,  para el quin
to  ,  fexto ,  feptim o, y oftavo quatro duca
dos ,  y para el noveno ocho ducados.

Todos eftos forteos fe harán en publico cu 
prefencia de los Preíídentes en la plaza de San 
Marcos y con toda la fidelidad, prontitud, 
y  facilidad pofibles,  fin tocar ninguna cédu

la

MERCURIO HISTORICO
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u  con las m an os, mediante una maquina 
de nueva in ven ció n , compuerta de tres g lo - 
ios de la qual faldrán los números de las 
acciones que huvieren ganado las fumas fe -  
3 a. para cada fo rreo , cuyo numero es 
* » 7, 7? ,  i  mas de la fuma de jo  mil duca
dos deftinados para las acciones, que defde 
el principio fe pagaren por entero ,  y  dé la 
fuma de u (  mil d u cad o s, deftinados para 
los que perdieren en todas las nueve cía-

*Cada acción puede ganar harta 73 pre
mios, todos muy confiderables , entre los 
quales hay uno de 130 mil ducados , con 
la facultad de pretender las gratificaciones, 
y las fumas que fe feñalaren ;para las accio
nes anticipadas , y demás ventajas que ie 
hallan individualizadas en el plan impreto.

No puede fu ced er, que defpues de los 
iiueve forteos quede ninguna acción fin al
gún prem io> hay también proporcion a r a  
concurrir en todos los nueve forteos a o 
premios mas confiderables , fin correr mas 
riefgo que el de perder la mitad del dinero
que fe huviere pagado, .

E l proprietario de alguna acción, que no 
ganáre nada en los nueve forteos , puede ler 
el mas feliz en la ultima clafe , atendida la 
fuma de iz y  mil ducados , referva^a pa.ra 
los perdientes. Y  afi , fi foló uno no huvie- 
fe ganado nada en los nueve fo *í« os, eite
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folo ganaría Ja fuma de t z f  mil duca
dos.

Las perfonas fagaces , que reflexionan Co
bre i fte plán , conocen cada dia con mas 
evü en cia  Jos lances afortunados que ofrece, 
y  las ventajas que puede hallar en él qual- 
quiera de los que compraren alguna acción. 
D e  ello p rovien e, que cada dia es mayor el 
numero de los que defean que fe abra la ofi
cina donde fe venderán las accio n es, á fin 
de comprar las cédulas que han determina
do , feguros , en virtud de un calculo muy 
exaóto , de que emplean fu dinero con h  
certeza de hacer alguna ganancia.

D e Genova*

L O S negocios de la R ep ública en Coree* 
ga eftán en muy mal eftado. E l Gene

ral Paolt ha logrado acobardar al Genera! 
M a tr a ,  que yá  nó fabe que hacerfe, D ef- 
pues de varias p érd id as, el ambre empieza 
á incom odar fus T rop as. P or fortuna ha fa- 
bido tom ar algunas providencias que han 
atajado los primeros efe&os de elle azote* 
pero com o fus Tropas eftán poco contentas, 
la  iefercion ha hecho entre ellas mucho pro- 
grefo. V arios Soldados han abandonado los 
R e a le s , y  otros han pafado a los del ene
m igo. Efto dá lugar a que fe hable de un 
proyecto verdadero * ó fingido * qüe fe re*



•jtíCe á vender eita í sla fediciofa i pero la 
Potencia que la comprare tendrá mucho que 
hacer; y  qui?n afegura, que podra copfe- 
euir el fujetar a una N ación indóm ita ,  y  
jcoftumbrada tantos anos ha a manejar la? 

arpias ?

N O T IC IA S  D E  F R A N C IA .

'■ ' . i '• >  ' ‘ 1 ■ ' ' -  
De Parts*

E l  Papel figuiente fe refiere a el que tie
ne por titulo : De la Riqueza del E/la- 

¿o , que trasladamos en otro Mercurio ,  por 
lo que es precifo publicarlo también.

La Patria vengada , o la jufta Balanza.

Todos fe dedican hoy en día a meditar 
fobre la reforma del Eftado , y a dár adver
tencias los M iníftros; y por eft° algunos 
dicen > que en Francia todo efta fujeto a la 
moda, hafta las o,bras de 1 entendimiento, que 
duran, y varían de afunto , fegun el capri
cho j y la novedad de los o b jeto s, que lla
man nueftra atención. H uvo un tiempo en 
que fe havia apoderado de nueftros eícrito- 
res el furor de hacer analyfis de la R elig ió n , 
y deeftablecer el A theifm o, poniendo en du
da fi el hom bre, y el quadrupedo fon de una 
mifma efp ecie,  y  eflán deítinados á un m if- 

1 '  * mo
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mo fin. Los progrefos de efta nueva , y 
horrenda filofofia han íido muy funeftos,yl;t 
corrupción de las coííumbres , y la impiedad 
fon los abominables efe&os que ha producido.

Defpues de haver dado á luz obras dé 
efta naturaleza, que dán horror al Genero 
H um ano, repugnan á la razón ,  y cuyos prin
cipios fe dirigen á deftruir los fundamentos 
de la Religión ,  nueftros eferitores hacen por 
via de diverfion ,  el papel de cenfores polí
ticos ,  y de reformadores del gobierno.

N o podemos difimular aqui el defprecio, 
y  el oprobrio con que merecen fer tratados 
unos eferitores, que ,  fin refpetar la Reli
gión ,  ni por lo mifmo el Eftado ,  tienen 
la vilantez de atacar los principios funda
mentales de las Leyes D ivinas, y Humanas, 
y deben fer tenidos,  con razón ,  por per
turbadores de la R ep ú b lica ., y por hijos 
ingratos ,  que la patria fe avergüenza de 
haver producido. Pero efto es pararnos de- 
maíiado en hablar de ellos lallimofos efec
tos de la difolucion del corazon , y del en
tendimiento. Perm ita D io s ,  que los Auto
res de femejantes eferitos queden fepultados 
con ellos en el mas profundo olvido!

Si algunos A u to re s ,  mas refpetables aun 
por la nobleza,  y re&itud de fus intencio
nes ,  que por lo iluftre de fu nacimiento, 
han comunicado al Público fus reflexiones 
fobre la thcorica de los impueftos 3 y el mo

do



■¿ñ roh que abufan de la autoridad real los 
¡ L  los cobran ,  no fe halla en fus obras dig- 
Sas de pafar á la poñeridad ,  fino pruebas 
evidentes de fu zelo ,  y  amor al bien pu
blico en particular, y al Eftado en gene- 

ral.
Efte es el concepto que debemos formar

nos del plán que nos han dado íobre la R i-  
amtta del EJtado. E l caratter de un verdade
ro Ciudadano fe manifiefta con evidencia en 
los motivos de efte proyefto , cuyo objeta 
es eítablecer, una única contribución , en 
lugar de todas las que fe pagan a&ualmente, 
y feñalar los medios de determinarla , fegun 
las facultades de los contribuyen tes; y la 
refulta de efta operacion fe dirige a aliviar 
las cargas de los mifmos contribuyentes, y  
a aumentar las rentas del R e y . H uvo jamás 
proyecto mas lifongero , ni mas razonable? 
Sin embargo > no bien fe publico > quando 
han procurado defacreditarlo á porfía : que 
idifparate , y qué delirio ! Aunque el A u tor 
fe haya equivocado en algunos cálculos , y  
combinaciones, aunque en algunos puntos 
fu fyftéma no fea tan ventajofo com o él lo 
ha difeurrido ,  hay razón para decidir 
que es impra&icable ? En vano pretenden al
gunos , que es impofible fu execucion : y o  
lo niego , y  no me hacen la menor fuerza 
los débiles argumentos con que intentan pro
barlo. A ñado a u n , que ninguno de los que

han
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han hecho combinaciones con el fiti de def- 
acreditar eí proye<3 o eri queíliotl ¿ no las ha 
podido hacer con fundamento , por faltarle 
las noticias necefarias , y  lo vo y  á probar* 
en pocas palabras;

L a  baía de dicho plári coníifte eri fixar 
íín error el numero de los contribuyentes eri 
todo el R eyn o  , y  en el principio qüe debe 
dirigir todas las operaciones qüé fe debiéíeii 
hacer* A hora pregunto y o ¿  íí otro que el 
M in iílerio  tiene bailantes luces para decidir 
con fundamento j y  no por medio de con- 
géturas , íi efte p ro yed o  es praólicable ¿ y 
qué ventajas deben refultar dé fus opeiacio- 
nes ?

C on tal que fe mude algo en la operá- 
ciori del fyftém a de la Riqueza del E/lado, 
halla que haya llegado al grado de perfec
ción de que es cap az, refultaran mucniíímas 
Ventajas á los V afa llos de todas c la fe s , por
que fe fupriníirán una infinidad dé impuef- 
tos , cuyo eftablecimient© ha íido precifo, 
atendidas las calamidades que el Eílado ha 
padecido. Q ué confuelo feria para ua 
Prin cipe * que ama con ternura á fus Va- 
fallos , el no oir por medio de los Magis
trados , acoftumbrados a decir la verdad, fin 
encarecim iento ,  y que fon los únicos inter
pretes de los clamores del p u eb lo , y fu apo
y o  ,  que fon exceíivos los im pueítcs , que 
én  la adm iniílracion a&ual todo pronoílica
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Ja decadencia del E i h d o ,  y que urge el 
re m e d ia r lo  ? Q u e  imprefion tan dolorofa 
haría en el corazon del Rey el ver l a  cruel
dad con que tratan al pueblo los que eftári 
e n ca rg a d o s  de cobrar dichos tiíbutos ? N o  
creo propalarme , íí d igo, que una relación 
fiel de ertas crueldades daría laßima a Luis 
tibien amaclo j y fi fe le ha ocu’tado la ver
dad al informarle del m o d o  con que fe co 
bran los impueftos, mil veces mas intolera
ble que los tributos mifmos ,  folo ha fido 
por no afligir á un Principe tan humano.

Efio no debe mirarfe como un clamor 
popular ,  ni menos como el efe&o de algún 
odio í es la verdad pura ,  y fencilla que fe 
abalanza acia el T ro n o , ä pefar de .o $o b £  
táculos que la detienen : es el Genero H u
mano afligido , que clama por fus derechos: 
fon las expreíiones de los verdaderos Ciuda
danos i llenos de un jufto fobrefaít'o»,  que 
reclaman la bondad del R ey contra la opre- 
£on que nos aniquila. Eftos han íido los pen- 
famientos del Autor de la Riqueza del Efta- 
doy y de los demás , que antes que él entra
ron en la mifma carrera.

Por lo que mira á los inconvenientes que 
podrían refultar de la execucion del nuevo 
proye&o , no fon fino fantafticos, y fe des
aparecerán luego que eftuviere enmendado, 
f  perficionado. Todos los Vafallos > a  excep

ción
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cio n  de un corto numero interefado ert qu« 
no tenga lugar , hallarán un alivio verdade
ro  , no pagando mas de un tributo á fu So
berano , quando fuere arreglado á fus facul
tades > y fuere á parar directamente á fus ma
nos fin ninguna a lteració n , com o también 
quando por medio de una recaudación pron
ta , y  f á c i l , no eftarán mas expueftos á pa
decer las tropelías ,  á que dá m otivo la ré- 
g ia  , y  la recaudación aCtual : nadie fe que
dar« de fu fuerte , y  todos fe darán la en
horabuena por verfe felices en el Reynado 
¿ e l mejor de los R eyes.

T o d o  efto lo afeguro , y  me fundo ea 
la  aceptación que ha m erecido de todos los 
V afa llos de varias clafes el proyeCto de la 
Riqueza del EJiado.

A l  inftante que fe ha publicado > hemos 
vifto  , que cada uno fe ha puefto efponta- 
nearaente en la clafe proporcionada á fus 
fa cu lta d es, y  eftaba pronto á concurrir por 
fu  parte i  fu execucion. A íi lo  tenia pre- 
vifto  el A utor , y  conocia bien el corazon 
de fus com patriotas en g en era l, y  fu afec
to  á fu Soberano , y  á fu patria , quando 
propufo , que fe dexafe al arbitrio de los 
contribuyentes el arreglar entre sí el repar
tim iento. Si , me atrevo á afegurarlo , el 
orbe entero huviera quedado aturdido » y 
tu v ie ra  admirado eternamente e l amor de



los * fu p rinciPe > fl huvie&  eftatl<>
en fu mano el concurrir voluntariamente á
fu execucion.

pero un partido que eíte plan deítruye, 
ha atacado al Autor , y fu obra con pape
les llenos de iron ías, y  de in ju rias, y  eícrí- 
tos fin juicio. T odos los miembros de efte 
cdiofo partido, temiendo fu caida, han efpar- 
cido fu veneno en el público , con la mira de 
defacreditar el proyecto 5 pero en vano ce
lebran fu triunfo : todo fu conato no ha 
producido otro efe&o ,  que el de exafperar 
los ánimos , de hacerlos mirar con defpre- 
cio , y de avivar el ardor con que el públi
co defea que fe remedien fus males con la  
deítruccion de los Afentiftas R e a le s , y  la de 
los Miniftros de fus crueldades.
' De todo eíto refulta , que ni la indig
nación de los que eftán empleados en la re
caudación de las Rentas R ea les, ni las fá- 
tyras que han dado a lu z , no han defacre- 
ditado en nada el plán. L o  buelvo á decir, 
folo el Minifterio puede examinarlo con fun
damento , y hacer analyíis de fus varios pun
tos ; no le queda que defear al A utor pa^ 
ra fu fatisfaccion , y la de los Ciudadanos 
del Eftado , fino que la importancia de los 
negocios , en que el Gobierno eftá ocupado, 
le permita mirar con atención un proye& o, 
cuyo fin es (fegun el penfamiento del A u -  
Spr) el de dár al R ey  el confuelo mas ver- 

R  "  da-
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dadero 3 y  mas digno de un gran Principe, 
de aumentar fu poder , y hacer, patente fu 
m agnificencia con la felicidad ? y el comen
to  de fus fieles V afallos.

Penfam ientos tan e le v a d o s, y  tan dig
nos de alabanza fon capaces de defpertar la 
em ulación en los verdaderos Ciudadanos, en 
tales térm inos, que deben poner todo fu cor 
nato para que fe pongan en execu cion ; efto 
es lo  que vam os á intentar.

Mudanzas que deben hacerfe en el eftado de 
repartimiento de la JRjqtieza del Eftado.

: ' -i ; - , . \ 
Primera clafé.

E lla  clafe debe com ponerfe de lasper- 
fonas , que tienen grandes Dignidades en 
las varias Ciudades Capitales del R e y  no ; y 
podrian pagar libras.

L os P rin c ip e s ............... ...............  ¿ooo.
L os D u q u e s , y M arifcales de

F ra n cia ...,...............................  3000.
L os Condes.....................................  2000.
L os M a rq u e fe s .... . . . . ..................  j j o o .



Segunda clafe.

Efta fegunda clafe debe componerfe de 
los principales Magiftrados

libras.*
Los Preíidentes de los Tribuna

les Superiores , y los Fifca- '  
les , y Abogados Genera
les............................................. 2.000..

Los Maitres de Requeles...........  i f o o .
L o s  Maeftros de Com tos............. i j o o .
Los Concejeros de los Parlamen

tos , y demás Tribunales de 
efta naturaleza........................ 12.00«

* •' i ;v; ■ & v j •' : * ' ' ' 'I *
Tercera clafe.

Efta clafe fe compondrá de todos los 
Miniftros, de los Caballeros, y generalmen
te de todas las perfonas que tuvieren alguna 
Dignidad ,  ó n o , como tengan Coche 5 y* 
pagarán libras.

1200.

Excepciones.

Las viudas que debieren entrar en algu
na de las clafes exprefadas pagarán folo la 
mitad de la fuma correfpondiente.

No incluyo en la primera clafe á los 
R  * Con-
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C o n d e s, M arq u efes,  y  demás perfonas de 
Sa m ifm a, calidad que viven en las Ciuda- 
jdes de Provincia , y  en fus haciendas, por
que fe fupone que fus rentas no lo  permiten* 
por lo mifm o entrarán en las clafes inferio
res^ con proporcion á fus facultades.

Efta operacion dará los medios de re
form ar las clafes del eftado de repartimien
to  , cuya progreíion ha parecido defpropor- 
cionada i y  com o nunca conviene ofrecer 
a l público operaciones fundadas fobre con- 
geturas inciertas, por efto no he querido 
determinar por medio de un cálculo fantaf- 
t i c o , ni el numero de los contribuyentes, 
de que fe componen las tres clafes mencio
nadas ,  ni el p ro d u jo  que puede prove
nir de lo  que pagaren. Si el bien público 
es acreedor á nueftras reflexiones 9 debe
m os también fujetarlas enteramente al exa
men de las perfonas en quienes concurre la 
inftruccion correfpondiente , que han confe- 
guido con el eítudio , ó en el exercicio de 
fus em pleos, las quales fon las únicas que las 
pueden apreciar. Y a  he dicho quienes fon los 
verdaderos Jueces de las reflexiones de que fe 
trata en eíte p a p e l: bolvam os ahora ai 
afunto.

L a primera quexa que han manifeftado
contra el Autor de la Riqueza del Ejialv
confiíle en que iguala á la N obleza , y l°s
fdagiílrados con un villano que ha hecho fa*

tu-
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v efte es el pretexto de que le han 

“ ¿ d o  ios que han atacado fu fyftém a» M - 
’ > mí e los Grandes fe opuliefen también a fu 
Secación. Para obviar efte inconveniente, y  
fitisfacer el agravio que les ha hecho el A u -  
tor, fe ha hecho otra dilHncion en las pri

meras clafes.
Se equivocan muchifimo los que d il-

curren que el A utor no ha conocido que era 
defeftuofa fu operacion en las ultimas cía- 
fes de fu eftado de repartimiento. H a que
rido , aunque ha errado el m o d o , lifongear 
a los Grandes con un atra& ivo, que no ve
nia al cafo , a fin de que le fuefen propi
cios: no fe ha fiado en el influxo que tienen? 
y en una palabra , ha temido , com o íucede 
todos los d ias, que no fe facrificara el inte
rés público a el particu lar: efta ha fido la 
caufa de fu e rro r , en eílo no tiene difculpa, 
debia hacer mas fabor a los Grandes del R e y

no. . a .
No dexarán de clamar contra el plan ae re

forma que propongo , y contra las-cantida es 
que deberán p3gar los individuos de las di e- 
rentes clafes, aunque fon muy moderadas, pe
ro á fin de defvanecer las quexas, bailara que 
cada perfona de las que entraren en una de las 
tres nuevas clafes , haga los cálculos , y com 
binaciones de que habla el A utor de la Rique- 
k* dtl Eftado ,  en el A rticulo  I V . de fu plan.

R  5 E í*
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E fto y  feguro de que la fuma ferá mayor 
el nuevo impuefto. *

Eftoy lexos de convenir con nueftros Ef- 
critores Afentiftas , en que la regla masfegUra 
es la de hacer que los Vafallos contribuyan L  
menor , cargando los derechos fobre los cornejiibler 
porque la experiencia demueftra , que efta e¿ 
pecie de impuefto es mas gravóla , porque 
crece la carga ,  y fe renueva inceíanteniente, 
con proporcion á las necefidades natura
les,,

En vano el A utor de las Dudas Modejlas 
intenta inllnuar á la Nobleza, y á los Magiftra
dos , que el plán ataca fus privilegios, y que 
el nuevo impuefto viene á fer una efpecie de 
p e ch o , contribución que no deben pagar: 
í  fu-*mira es la. de conceder á eftos dos 
principales cuerpos del Eftado una inmu
nidad general, igual á la que el Clero preten
de , debia em pezar, por clamar contra los 
imoueftos aóhiales que pagan ; y defpues fe 
le huviera preguntado quién deberá pagar las 
cargas del Eftado , íi los Proprietaries de 
grandes EftM os , y los Ecleíiafticos no pagan 
nada. Siempre confefarémos las grandes obli
gaciones que debemos á la N obleza, y á los 
Magiftrados. Sabem os, que la Nobleza nos 
procura la paz que gozamos en nueftras cafas, 
a  cofta de fu fangre ,  y de fus haciendas, y 
que los Magiftrados mantienen las leyes, y

las



•las coftumbres por medio de un trabajo peno
so V deíinterefado : por lo mifmo no nos 
anexamos de los privilegios que gozan ,  con 
unta razón, unos Ciudadanos gen erofos, que 
fefacrifican por la Patria. N o es mi animo 
atacar hoy en dia eftos p rivilegios, antes al 
contrario clamo por ellos. Pero de efto no 
fe íigue que efta parte efencial del Eftado no 
debe llevar también fus cargas.

Podría poner aqui de pafo ,  fin apartarme 
del afunto, algunas reflexiones fobre la alte
ración que ha padecido la inmunidad de pe
char , concedida á la N obleza , y hacer pa
tente con unexem plo , que efte privilegio no 
es yá mas que una fombra. C om í última
mente en cafa de un Grande. Uno de fus 
Arrendadores vino para que renovafe iu A r
rendamiento , cuyo plazo eftaba para con- 
cluirfe. Efte Grande , concediendole lo que 
pedia, exigió un aumento de roo lib ras, que 
el Arrendador ofreció, pero con la condicion 
de que el G r a n d e  p id i e f e  a l  In ten d e n te  de l a  P r o 
v in c ia  d ifm in u y e fe  d e  l a  m iftr ia  c a n t id a d  el pecho 
que p a g a b a  , f ie n d o  a f i  ,  a ñ a d ió  e l A r r e n d a d o r ,  
h a b la n d o  a l  G r a n d e  ,  q u e  d e /d e  qu e ten go e l honor 
de f e r  e l A r r e n d a d o r  de' V. E x c .  p a g o  i i o o  t-  

bras en tre pecho , y c a p it a c ió n  , en lu g a r  d e  una 
fu m a  m u y m o d e r a d a ,  q u e  p a g a b a  a n te s . En vil-  
ta de efte hech o, fe puede preguntar quien es 
el pechero , íi es el Grande , o fu Arrent a- 
dor. La hacienda de que fe trataba la ariien- 

Í U  da
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da en ;o o o  libras cada año ; veafe ahora 
quanto pecharán los Arrendadores de hacien 
das conííderables, H e hecho efta obfervacion* 
porque difeurro que importa á ía Nobleza. * 

Si el proye&o de la Riqueza del Eftado fe 
pufíefe en execucion , animára la agricultura 
produciendo el efe&o de que el Labrador no 
J>agára finóla mitad de lo que paga ahora: el 
arrendamiento de las tierras fubiria á pro
p o rció n , y la ganancia de los propietarios 
podría mirarfe como una indemnización del 
nuevo impuefto,

T odos los que han criticado el nuevo 
proyecto, pretenden , que es impofible hallar 
en el R eyno % millones de Vafallos contribuí 
gentes j para componer zo cía fes , cada una 
de i o o  m il, fegun el eftado de repartimienr* 
to  del A utor, Veamos en que fundan efta im- 
pefibilidad.

Defpues de haver demonftrado , con fó- 
lidas razon.es, que los cálculos de convina* 
cion que fe han hecho fobre el plan de l¿t 
Riqueza del Eftado,  no tienen ,  en la reali
dad ,  ni pueden tener ningún fundamento, 
podría dexar de refponder á aquella multitud 
de objeciones, y de argumentos, que fe in* 
fieren de dichos cálculos j fin embargo, quie-» 
ro  ir mas adelante. Preguntan defde luego, 
p or que los dos millones de contribuyentes 
deben componerfe folo de las cabezas de 
familia «, y por qué fe excluye á los célibe

ta-
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tirios ?' Y o  refpondo , que efta pregunta de- 
m u e í l r a  , que los que la hacen no han medi
tado fobre las miras del A utor del p royetto , 
ó que han afedado de no reparar , que no le  
defdeña de hacer contribuir hafta el mas infe
liz jornalero , que no tiene mas que fus bra
zos , fi fabe algún oficio en que ocuparlos. Y 
por qué no debería pagar , quando efta con
tribuyendo anualmente ?

T o d o s  fa b e n  ,  q u e  la  d e u d a  d e l  S o b e r a n o  

ácia fus V a f a l lo s  ,  c o n fif te  e n  protegerlos contra 
los eflrangeros , / en mantener en fus Efiados l a  

jufticia,  y policía; y  q u e  la  d e u d a  r e c ip r o c a  

del P u e b lo  , a c ia  e l  S o b e r a n o  , es el amor ,e l 
refpeto , la fumifion , y el tributo. Q u ie n  c o n u -  

deráre e fto  n o  p o d r á  d e x a r  d e  c o n o c e r  la  l i g e 
reza c o n  q u e  e l  A u t o r  d é l a s  gue/1 iones f o b re  
la Riqueza del Efiado ,  en  e l  e fta d o  q u e  h a c e  

de lo s  c e l ib a t a r io s ,  q u ita  r  m i l l o n e s ,  6 0 0  m i l  

c e lib a ta r io s  ? t o d o s  en  e fta d o  d e  c o n tr ib u ir .  

P o r lo . q u e  m ir a  á  o t r o  m il ló n  d e  f o l t e r o s ,  

fo ld a d o s j ó  m e n d i g o s , q u e  fe  in c lu y e  en  l a  

fum a q u e  fa c a  d e  4  m illo n e s  2.00 m il c e l i b a -  

t a r i o s ,  lo s  d e x a m o s  á  u n  la d o  * ig u a lm e n te  

que lo s  ¿ 0 0  m il  c e l ib a t a r io s  q u e  c o m p o n e n

el cuerpo Eclefiaftico.
En vifta de efta operacion, no es de eítra- 

fiar el que fea difícil llenar los dos millones 
de contribuyentes necefarios para componer 
las a o clafes de que fe trata * porque fe qui
tan por una parte 800 m il Renteros 5 porque

VI-
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viven folteros , y  por la otra un millón de 
O ficiales empleados en las artes mecanicasj 
y finalm ente, cerca de 800 m il criados.

P or lo  que mira á los R en tero s, los ex
cluyen , fegun d ic e n , porque pueden ocul
tar fus facultades. Efto es un difparate , pues 
p ígan  la capitación.

P or lo tocante al m illón de. Oficiales, qué 
inconvenientes hay en poner á los unos en la 
primera clafe a d u al del Eftado , los otros en 
larfegu n d a, y á los últimos en la tercera? 
E s n otorio , que eftos Oficiales trabajan en 
cafa.de ius M a e ftro s , que la mayor parte ga
nan fu jornal ,  con el qual comen , fe viften, 
y  pagan fu quarto j que los que comen en 
cafa de fus M aeftros , ganan tanto como los 
d em as, aunque parece que no ganan tanto; 
y  finalmente , que eftos Oficiales ganan defde 
dos reales cada dia ( es menefter exceptuar
i  los jornaleros del campo ) hafta doce. Efto 
fupuefto , no hay excelo ninguno en hacer pa
gar dos dineros cada dia á un O ficial que ga
na 120.

V am os al A rticu lo  de los celibatarios 
criados, y pregunto , por qué razón no han 
-de pagar ? Bien quiíiera que no pagáran, pe
ro haviá de fer con la condicion de que bol- 
viefen á fu condicion natural , que es la de 
L abrador ; las reflexiones que podría hacer 
fobre efte punto no fon de mi afunto. Buel- 
v o  á é l ,  y  d ig o , que un Lacayo que come

bien,



bien » V eftá bien vellido , y que gana 100 
libras cada año , puede fin injuílicia pagar 
, libras al R e y . L o  mifmo digo de los de- 
mas criados. Algunos dirán que efte im puef- 
to ha de recaer fobre los amos , y  que no 
es razón violentar fu liberalidad. A  los que 
elluvieren encargados de dar las difpoíicio- 
nes para cobrar el tributo , toca el preveerlo

todo. 1M
En fin , fe haría infenfiblemente un libro ,

fi quiíiefemos hacer analyfis de todos los pa
peles á que la Riqueza del Eftado ha dado lu-* 
gar. Y a  lo dixe , y lo repito , todos ellos e l- 
tan llenos de inconfequencias , y ninguno 
ha atacado con folidez efte proyecto , que 
queda íiempre inta&o. N o  fe necefita mas 
que perficionarlo j entonces fe defvanece- 
rán todas las alucinaciones que acumulan al 
Autor ; y quedará probado } que ha hablado 
fin ponderación , quando ha publicado fu 
plan , como un medio pronto ? y  eficaz de 
acudir á las urgencias del Eftado } de reme
diar lo pafado , lo prefente > y 1° venidero, 
y de enriquecer al R ey  , y aliviar a los Pue-
blos. .

Parece que las reprefentaciones de los 
Parlamentos del R eyno contra los E d i& os, 
y la D eclaración , de que hemos hablado tan
to , han hecho imprefion en el animo del 
R ey j y  que fe vá á reformar el fyfthema 
de la R eal Hacienda. Es confiante , por lo

y  PO LITIC O . NOVIEMBRE 1 7 * 3 »  2 4 7
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menos 9 que los Recaudadores de las Renta* 
R eales en la generalidad de Tolo/a havian em
pezado ya á exigir los impueftos ,  contra los 
guales los Tribunales Supremos havian cla
m ado 3 quando de repente el D uque de F//x- 
james ,  no fo lo  les ha prohibido el que pro- 
ligan ,  fino que también les ha mandado rek 
tituir lo  que huviefen cobrado. Por otra 
parte el Señor Guarda/ellos, conform ando^ 
con los nuevos Edictos ,  no ha querido fe- 
llar las patentes de varios empleos ,  cuyo 
centeümo dinero no fe havia pagado ; y afe- 
guran aun ,  que no ha querido admitir , que 
los iugetos en quien fe havian provenido di
chos empleos depoíítafen el dinero ,  con
form e lo  ofrecían.

Se ha mandado á los individuos del Par
lamento de Normandia , que íígan la Corte a 
Fontaynebleau , donde los ha recibido con 
mucho agafajo el Conde de S. Florentin ,  Se
cretario de Eílado , y  el V ice-C an ciller Mr. 
de Maupeou , quien les ha dado fin embar
go  á entender, que no puede aprobar la con
d u d a  de fu Parlam ento. Eftos individuos 
tienen orden de eftarfe en Morety y  M llly haf- 
ta nueva orden.

A l  m ifm o tiempo que el público quería 
adivinar los m otivos porque el C anciller pue
de haver perdido la gracia del R e y  ,  fe ha 
f ib id o , que M r. MoU¡ primer Preíidente dei 
Pgrlam ento 4e P a r tí ,  ha hecho demiíion de

fu
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fu empleo , que S. M . ha provifto e n M r.d e  
Maupeou ,  Preíidente del mifmo Parlamento» 
é hijo de M r. de Maupecu,  Guardafelios,  y  
Vice-Canciller. E l R ey  ha dado la p la z a  de 
Preíidente del Parlamento de taris  en lugar 
de M r. de Maupeou el hijo ,  á M r. Pelletier 
de S. Fargenu. Haviendo ofrecido el R ey  á 
Mr. de Molé la peníion de 40000 libras que 
es eftilo dar á todo primer Preíidente del 
Parlamento de Parir ,  que fe retira defpues 
de haver exercido fu empleo tres años ,  efte 
digno M agiftrado no la ha admitido á impul- 
fos de fu generofidad , dando por razón, que 
fu renta le bafta i y  fu Mageftad muy fatif- 
fecho de efta prueba de definterés , y  defean- 
do premiarla , le ha hecho merced para s í, 
y fus defeendientes del titulo de D uque de 
Cbamplatreux , que es un Lugar de M r. de 
Molé , y  le concede defde ahora los honores, 
y  prerogativas de D uque Par del R eyn o.

E l Duque de Villeroi,  Capitan de la pri
mera Compañía de Guardias de Corps, ha he
cho dexacion del Govierno de León , que
S. M . ha dado al Marqués de Villeroi. E l em
pleo de Theniente General de aquella Pro
vincia ,  que efte ultimo tenia ,  lo  han dado 
al Duque de Villeroi. S .M . fe ha férvido pro
meter la primera plaza que vacare en el C o n - 
fejo de Hacienda , ó  en el de los Defpachos 
a  M r. Foydeau de M arville , Confejero de 
ílftado Ordinario. A  M r. ,T hm á s> Secreta

rio
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rio  del D uque de Praslin ,  M iniílro  del Def, 
pacho U m verfal , le han dado el empleo de 
Secretario Interprete de los Cantones Suii0,t 
E l E ílado no puede excederfe en premiar i  
un hombre de le tra s , que ha ganado cinco 
premios en la primera Academ ia de la Na
ció n , y  que haíla ahora fe ha dedicado á per
petuar la m em oria de los grandes varones, 
que ha producido.

E l Conde de Herdfort,  Em baxador de/«- 
glaterra , cerca del R e y  , llegó aqui de Lon
dres el dia 20 del mes pafado : hace gran fi
gura, y  fu familia es igualmente brillante, que 
numerofa.

E l Principe M itñ x  de Galitzin , Miniílro 
plenipotenciario de la Em peratriz de Rujia, y 
el General de Fontenoy, Enviado extraordina
rio  de la R epública de Polonia , tuvieron , el 
primero el dia ¿ de eíle m es, y el fegundo el 
dia 8 ,  una A udiencia particular del R ey  , á 
quien entregaron fus Cartas credenciales. M r. 
de la L iv e , Condu& or de Embaxadores , los 
acom paño a ellas Audiencias , com o también 
a la de la R eyna ,  del Sr. D elfín  3 de M ada
ma , y  de M adamas.

La C orte ha dexado el luto que fe havia 
pueílo , con m otivo de la muerte del R ey  de 
Polonia j E lector de Saxonia j pero el D elfín , 
y  la Seáora D elfína andarán vellidos de lu
to por efpacio de tres mefes. E íla  Princefa, 
que eílá fín novedad en el Texto mes de fu 
- i pre-
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p r e ñ a d o ,  eftá tan buena com o fe puede de- 
fear. El R ey  ha venido de Fontainebieau y pa
ra darle él mifmo la noticia de la muerte de 
fu padre.

Tenemos en eñe R eyn o Sociedades de to 
das efpecies. H ay algunas que no tienen mas 
objeto que el d ivertirfe, cuyos individuos 
dán una fuma para formar un fondo con que 
pagar à los que tienen la habilidad de darles 
gufto. H ay otras que fe proponen objetos mas 
útiles,pero cuya utilidad eftá ceñida à lo,s afo* 
ciados j y que lexos de fer ventajofasal pu
blico , le fon , ai contrario , muy perjudicia
les. Será un gran co n fu e lo , el vér alguna 
que no tenga mas fin que el del bien público, 
por el qual trabajen à fu cofta los individuos 
de la Sociedad. D e  efta efpecie ferá la nueva 
Sociedad de agricultura , que ván á formar. 
Cada uno de fus individuos dará ? z  reales 
cada año ; y fervirán para premiar à los que 
huvieren desbarbechado cierta cantidad de 
tierras , y para fubftituir en lugar de algunos 
animales, que íirven para la labranza ,  otros 
mas fuertes , y para ayudar à pagar los tribu
tos à los infelices Labradores , q u e , cargados 
de hijos , no pueden pagarlos , fin quitar la  
fubíiftencia , y  la vida à fus h ijo s , y  m u- 
geres.

Haviendo llegado á noticias del R ey, 
que varios de fus V a fa llo s , zelofos del bien 
público, con la mira de animar con fu exem-

plo
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pío  los Labradores á desbarbechar las tierras 
incu ltas,  y  de inventar nuevos méthodos de 
cultivar » y  de. perfeccionar los que fe ufan 
para laborear las tierras, havian determina
do fo rm ar, baxo la protección de S. M. 
Sociedades de agricultura, cuyos individuos*, 
inftruidos por una prá&ica confiante, fe co* 
muniquen fus obfervaciones, y experimen
tos , y los den al público : que particular
mente en el Hainaut, y  en el Cambrefis, mu
chas perfonas de difiincion no efperaban mas 
que el permifo de S. M . , para juntarfe , y 
trabajar en común con eíte fin : él R ey dió 
el dia 4  del mes pafado un D e c re to , en el 
qual manda , que fe forme en el Departa
mento de la Provincia de Hainaut una Socie
dad , que fe dedicará únicamente á la agri
cu ltu ra, y  a los ai untos, que tuvieren cone
xión con ella. Efta Sociedad eftará dividida 
en d o s , de los qu ales, la una fe juntará en 
falenclenes,  y  la otra en Cambra7. Eíle D e
creto , que determina los dias en que e íh  So
ciedad deberá juntarfe , y  el objeto de fus 
trabajos , remata por una lifta de los indivi
duos de que fe compondrá.

Se ha publicado igualmente unE di& o del 
C onfejo  de Eftado del R e y  , con fecha del 
dia 18 , en el qual S. M . determina los de
rechos , que deberá pagar el carbón dé tier
ra ,  que viene por mar de los Paifes eílran- 
geros á Francia,

En
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En efta C iu d a d , aunque es immenfa , ya 

M puede caber la multitud de eftrangeros, 
flUe vienen a aumentar ei numero de fus ha
bitantes. A  mas de los muchos que vienen 
¿ t  las varias Provincias del R ey no i los unos 
por el buen gufto > y la urbanidad, que rey- 
nan ¿n ella , como en fu centro s los otros 
con la mira de perficionarfe en las varias pro- 
fefiones > que han abrazado i los hombres de 
t a l e n t o ,  para maaifeftarlo en un Aeatto_ tai» 
íobrefaliente ¡ los ricos para vivir efl un P a ís , 
donde bafta tener dinero para disfrutar todas 
las conveniencias , y todas las delicias,de. la 
vida s los p obres, que tienen alguna induítria 
para bufear recurfos 5 que no fe hallan en las 
Provincias , y que la habilidad encuentra 
fiempre aquí c llega aun de la s  N aciones ve* 
ciñas, y también de las rem otas, mayor nu
mero de huefpedes , que el que haviamos vtf* 
co hafta ahora. En todos tiempos los In g lfs  
han guftado de refpirar el ayre de & w c,a>  
y  en particular el de la C a p ita l; pero lo que 
pafó en otros tiempos no es nada en com pa
ración de lo que íucede hoy en día. Un nu
mero confiderable de familias > e 
Undefas han ve n id o , no fo lo  para vivir aquí 
algún tiempo > fino para .eftablecerfe > y coil 
efta mira han trahido todos fus caudales»

El Duque de Cboifeul ha efcrito una Carta 
circular á todos los Arzobifpos> y  O bifpos e 
U  Monarquía, en la qual les avifa» que
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muchas familias Alemanas van á efíablecerfc 
en la Cay ene con el agrado del R e y , s. M. 
d efea , que todas las Abadías Seculares, y 
Regulares de fus D io ceíis , pra&iquen para 
con ellas las leyes de la hospitalidad haíU 
que fe embarquen.

Si ha havido monftruos en todos los li
gios ,  no es el nueftro tan afortunado, que 
110 produzca ninguno. Se puede dudar de 
en todo el curfo de otro íiglo entero la cor
rupción ha cometido tantos horrores, como 
los que hemos vifto en el curfo de pocos años. 
Las noticias públicas hablan cafi en cada ho- 
ja  de alguno de aquellos delitos, que horro* 
rizan. Vamos á referir u n o , que fe ha co
metido poco ha entre Beauvais ,  y Ablev'tlle, 
y  que infpira tanto mas horror ,  que es el 
cfeóto de una maldad temprana, pero con
fumada. Un muchacho de 1 7 años , defean- 
do con impaciencia disfrutar la hacienda de 
un T io  fu y o , de quien era heredero , ha 
muerto á 10 perfonas con arfenico, que echó 
en un puchero, de que fu T io  havia de co
mer. Con efto fe han acordado de que fu 
padre , y  fu madre murieron, havrá quatro 
m efes,en  quatro, ó cinco d ias, por loque 
fe  m alicia, que no fe haya valido del mifmo 
medio para disfrutar mas prefto fus bienes. 
A l  inftante lo han puerto p refo , y  lo guar- 
dan con mucho cuidado.

M r. P pifm er,  Medico de Camaya del Rey*
D#c-

7
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Do&or de laU niveríidad de París, y  Cathe- 
dratico de Chym ica en el C olegio  R eal 3 def- 
pues de haver hecho en el Puerto del Orient , 
Ja operación, que havia propuefto para de- 
falar el agua de la m ar, fe ha embarcado de 
orden de S. M . en el N avio  del R ey  los Seis 
Cuerpos,  para repetir en alta mar la mifma 
operación , que ha buelto á hacer defpues en 
la rada de aquel Puerto. Según el inform e 
de Mr. áeCbefac, que mandaba dicho N avio , 
y de todos los Oficiales , que han prefenci*- 
do laoperacion > el agu a, que M r. Po.ifonier 
ha defalado > es d u lce , pu ra, ligera , com o 
el agua de lluvia ,  y con fta , que es fana, por
que varias perfonas la han bebido durante 
mucho tiempo. L a máquina que firve para 
la operacion , no dá ningún embarazo en el 
Navio. Se puede ufar de ella de un m odo 
muy íimple , y  lin ningún inconveniente > y  
la economía que fe ha logrado introducir en 
el confumo délas materias com buftibles, ;#e- 
céfarias para la caldera de la tripulación, baf- 
ta para dar defde la mañana hafta la noche 
7 f o botellas de dicha agua. En los cafos apre
tados fe pueden facar en 24 horas harta dos 
mil botellas, gaftando la corta cantidad de 
leñ a, y  carbón de tie rra , que es menefter 
para efta operacion. Entre los que fe han 
dedicado mucho tiempo ha á hacer efte be
neficio al Genero Humano , fe cuentan prii^ 
cipalnaente en Inglaterra á Hautton > Valcot,  

S x F k tz -
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FitKgerald, fíales ,  y Aftcby ; en Alemania a| 
célebre Leibnitx > en Francia á M r. Gautitr 
M e d ic o  de Nantes; pero el poco fruto que fe 
ha Tacado hafta ahora de fus trabajos fobre 
efte aftinto ,  prueba, que ninguno de ellos, 
fea  por no haver conocido el m odo mas acer
tado de defalar el agua de la m ar, ó por no 
haver bufeado una máquina ,  que reíiftiefe » 
lo s  varios movimientos del N a v io , ha- 
Via dado á fu methodo el grado de perfec
ción correfpondiente para el logro de fu in
tento. M r. Fo'tjfonier repetirá fus operacio
nes en prefencia de la facultad de Me
dicina de Paris ,  y  de la R eal Academia de 
las C ie n c ia s : la deciíion de eftas dos fábias 
com p añ ías, determinará el concepto que el 
público  debe formar de efte importante des
cubrim iento.

L a  Efquadra, que mandaba M r. de Beauf- 
f i t r , y  que algún tiempo ha havia falido 
de Breji para ir á las Islas de Sotavento , la 
Martinica ,  Santo Domingo,  & c. con Tropas, 
ym u n ic io n es.d e  b o ca , bolvió  de aquellos 
M ares á la rada del Puerto de Breji el día 
S de Oólubre. Efta Efquadra ha trahido la 
noticia de la  muerte del V izconde de Belzun- 
ce y Teniente General de los Exercitos de 
S . M . y  Gobernador General de aquellas Is
las ,  que fa lleció  d  dia 4  de A gofto  próxi
m o gafado,



c v u  i '  M arfe lla , ficha el ü *  11  *  0c'  
tubre.

« U n  C o r r e o  d e fp a c h a d o  á  la  C á m a r a d e l  

ó  C o m e r c io  l l e g ó  a y e r  d e  A n t’bo ,  c o n  C v -  
»»tas qu e v ie n e n  d e  5 ^ » ? ,  q u e  h a  e n tr  g  

e i p a tr ó n  B o n a v ia  d e  A g d e  ,  e l  q u a l»  

’. . t i e n d o  fido defpachado de los Puercos 
„de Africa para traherlas a F r a n c a  ,  fe v ió  
„precifado , por el mal tiempo ,  a aportar a 
„Amibo. Ellas Cartas referen > <j“ e 
,»dt  A rg e l  havia dicho al C on fuí de F r a n c t a ,  
.»que eferiviefe al R e y  ,  que las Em barca
c io n e s  F r a n a f a s  hacían mal en pelear co» 
.»las A r g e l i n a s ,  y que haviendo tenido n o - 
.»ticia de que defde entone:
, , i  pique una Galeota A r g e l i n a ,  fin havep 
.»querido falvar fiquiera un hom bre, por lo  
„que difeurria , que el Confuí no h aviah e- 
.»choel en cargo, l o  havia puefto prefo con
.»el Padre V icario  , y  toda la N ación > que 
.»havian eftado un dia en la caree >J  í
„los havian f o l t a d o  , fino en atenc.on a las
„reprefentaciones del Confu n g e  ,  q 
„v ia  dicho al B e y ,  que convenía efcrivit 
„ a l  R ey de F r a n c i a  ,  para fa er i_*P5°
..la  conHuña de los que mandan las Em b 
..caciones Francefas. Por efto han ^ c n .o  al 
.»Rey, y  el Patrón Bwavsa eftaba encar 
..gado de traher los Pliegos. La C am a r^ e l

y  POLITICO. NOVIEMBRE
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•»Com ercio ha defpachado un Correo * 1* 
•»Corte ; la m ayor parte de nueítros Comer, 
»»ciantes eílan con cuidado por las confc- 
•»quencias de efte negocio , aunque no pa„ 
•»rece que pueden fer muy malas ,  fondo 
•»natural,  que el R e y  no apruebe lo  que h* 
•»desagradado al B ey, '

Carta de T o lo n  ¡fecha en t y  ¿ e OSiubre.

»»Los N avios de guerra el Hippopotame , j  
•»las ordenes del Sr. Fabry > y el Fiero , a las
* , i Sr; Barr<*t i y  la Fragata la Quimera, i  
•»las ordenes del Sr. de JBeáufet, eftán aún 
•»en la rada de efte Puerto ,  efperando las 
•»ordenes , é inftrucciones de la C o rte , pa- 
•»ra^hacerfe á la veía. L a  Fragata el Topafo 
•»ira también con eftas tres Em barcaciones, 
•»Ji el Sr. de Luxemhurg que la manda , y que
• a aun p e g a n d o  con uno de nueftros Ja- 
*» veques ,  llega aqui á tiempo. Según afe
a r a n  ,  efta Efquadra irá en derechura á

para pedir la reftitucion d é la  Cale,  
»»eíhblecimiento de los Negociantes de Mar. 
•*je a , y que es á propofito para la pefea 
« d e l Coral ,  del qual los Corfarios Argelino, 
•»fe han apoderado j y  para pedir fatisfac- 
.»cion a l R e y  de la crueldad que ha hecho, 
.»poniendo prefos á nueftro C o n fu í,  y  los 
»»negociantes Prancefes.

Las Cartas de Efpaña refieren ,  que los

N a-
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tíaviós de guerra el Glorio/o ,  y  la  Afina  han 
S o  orden de d o t a r l o ,  quarro jave- 

ues que havian enviado a las Coilas de 
tfrkl ,  y que era de teirer , que lo s .í« * *  
rífen no atacafen. Quándo cefaran ellos re- 
zelos? N o es un defconfuelo el ver ,  que 
tantas Naciones tan poderofas , la; f ? "  
acaba de recon ciliar, vivan con fobrefalto 
por unos enemigos tan defpreciables ,  que 
no podrian refiftir á la menor de todas ellas, 
q u e  emprendiera el deftruirlos \

N O T IC IA S  D E  IN G L A T E R R A *;

J)e Londres.
t f ' ” • " ' ...  . V ,

EL  día de efte mes el R ey fue á  la 
Camara de los Pares ,  donde S. M . *  

¿efpues de haver llamado los C o m u n es,  na 
empezado las Sefiones del P a rla m e n to  con la 
oracion íiguiente ,  que d irig ió  a las dos 

ataras.

MYLORDS ,  y SEñORES.

1 .»El reftablecimiento de la  tranquilidad 
»»pública, por medio de condiciones hon- 
u ro fa s , y  ventajofas á mis R e y n o s , fue el 
t»primero ,  y  grande objeto de mi R eyn a- 
•»do. E íla  faludable providencia ha mereci- 
*>do la aprobación de mi Parlamento ,  y  ie  

S 4  •»con-
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•»concluyo dcfpues felizm ente con el Trata* 
•>do definitivo. H e procurado, y procurara 
»»en adelante afegurar la continuación de la 
•»paz 3 cum pliendo confiante , y fielmente 
•»las condiciones , mediante las quales fe ha 
•»concluido. T en go  la fatisfaccion de infor- 
•»maros de que las varias Potencias de En. 
»ropa y que emprendieron la ultima guerra 
i» contra nofotros , me han afegurado del 
•»modo mas autentico que tienen el mifmo 
t» de fe o. Nueftro m ayor cuidado debe fer el 
*»dc mejorar las conquiftas importantes que 
«»hemos hecho ,  y  cíe cultivar las artes de 
«»la p a z ,  de un m odo que contribuya coa 
•»toda eficacia á dilatar el Com ercio ,  y  
•»aumentar la profperidad de mis R eynos.

»»Eftos fon los importantes m otivos, que 
I»me han m ovido á juntaros ; defearé iiem- 
»»pre m an ifeíhr á mis V afallos , por medio 
•»de mi cottd u & ay el amor que les profefo; 
•>y no dudo de que me dén por fu parte las 
•»debidas demonftréicioncs de agradecimieo- 
»»to , de fidelidad j  y  de a fe$ o .

SEÍÍORES DE LA CAMARA I>fi LOS COMUNIS«?

tí, »»Daré orden para que fe os entreguen 
•»los eftados del gafto precifo para el fer- 
•»vicio de eñe año. Las deudas gravofas» 
»»que fe han contrahido durante una larga 
»»guerra, de las quales muchas no fe ha» 

>  1 »»po-

fi podici 
•»don • 
•»emba 
»»ferva 
•»tanta 
•»qual 
•»la gl' 
•»ro. A 
•»parte 
•»formi 
•»timo 
•»viniei 
•>cient< 
•»vicio 
•»del n 
•»que i 
•»tierra 
•>las h  
•»do e 

*»L 

•»te lo 
»»cond 
»»tra ai 
•»de p 
»»rar à 
•»gan c 
•»guerr 
»»el cr  
*>fólidi
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f»podido pagar , exigen toda vueftra aten-« 
„ c io n ,  y la mayor economía. D e b o ,  iin 
„embargo , encargaros con inftancia la con
se rv a c ió n  de mi Arm ada , que na tenido 
„tanta parte en nueftras v icto ria s, y  de la 
„qual dependen fumamente la profpcridad, y  
.»la gloria de la Gran Bretaña en lo vemde- 
„ro . A  fin de perdonar á mis Vafallos una 
„parte de eftas cargas, he mandado , con
fo r m e  lo ofrecí quando fe concluyó el ul- 
„tim o Parlamento ,  que el dinero que pró~ 
„viniere de la venta de las prefas , pertene
c ie n te  á la Corona , fue fe empleado en fér- 
„v ic io  del público. M i animo es emplear 
„del mifmo modo qualefquiera cantidades» 
„que provinieren de la venta de qualefquiera 
„tierras que me pertenezcan , en las Islas de 
„ las Indias Occidentales, que fe nos han cedi- 
«ido en virtud del ultimo Tratado,

„ L a  mejora de la renta p ú b lica , medían
m e los reglam entos, que parecieren los mas 
»»conducentes á eíle fin , es digna de vuef- 
.»tra atención* Efte es el medio mas feguro 
•»de pagar las deudas nacionales , y  de ahor
m ar á mis Vafallos eftas cargas , que pa
ngan con m otivo de los gaftos de la ultima 
•»guerra. Efto eftablecerá al mifmo tiempo 
»»el crédito público fobre el fundamento mas 
J^fólido.
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M Y L O R B S  ,  Y  SEnORES.

»»Como mis cuidados no tienen mas ob- 
•»jeto , que el bien de mis V afallos , no de- 
•»feo otra cofa ,  fino es que toméis pronta- 
•»mente , y  de acuerdo las providencias que 
#>pueden concurrir á efte fin. L a  unión inte- 
•»rior ferá muy precifa para remediar eftos 
»»males , que fon efe&os de la g u erra , á fin 
»»de que podamos disfrutar las ventajas mas 
•»durables , que deben refultar de la conclu- 
•*fion de la paz j y  para abatir aquel fyfté- 
»»ma de licencia ,  que repugna á los verda
d e r o s  principios de la libertad, y  de nueftra 
•»feliz conftitucion. M e perfuado á que mis 
•»Vafallos feguirán efta opinion á vueftro 
•»exemplo ,  y  que vueftros procedimientos 
•»les enfeñarán á reunir todos fus esfuerzos 
u p ara  efe&uar las providencias , que fe di- 
•»rigieren al h o n o r, y  dignidad de mi C o- 
•*ron a , igualmente que á fu feguridad, y  fe- 
•»licidad.

Afeguran y que el Conde de Butte vendrá 
al Parlam ento ,  y que con ello  hará callar 
á  los que afeguraban lo  contrario. C om o 
q u ie ra , prefentarán á efte Augufta Junta z i  
capítulos contra un Grande , que no eftá en 
la  gracia del Pueblo. Se ha publicado el Nu
m ero X L V I .  del Nortb firiton. Efte pape! 
<*>ntiene muchas cofas muy in ciertas, y re- 
* c y . tra-
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tratos odiofos , pero ninguna efpecie reconw 
d ita , ni un argumento fiquiera. H ay otra 
novedad , que pudiera tener mayores confe- 
quencias j y es ¡ que la Camara de los Com u
nes de Irlanda, haviendo examinado el ultim ó 
Tratado de P ¿z , ha decidido , que es de/pro- 
forcionado, mal feguro , y  vergonwfo. E l Par
lamento de Manda acaba de mandar , que fé 
dén lillas de todas las pendones civiles ,  y  
militares, v ita licias, ó por un tiem p o, que 
fe paguen con las rentas públicas de aquel 
Reyno, como también los libros donde eftán 
regiftradas las Cédulas R e a le s , que feñalarí 
dichas peníiones , & c . Entre varios puntos* 
poco agradables á los Irlandefes, que e t t i  
difpoficion incluye , es , que femejantes penw 
fiones eftán concedidas á fugetos , que no re- 
fiden en el País 5 pero fe ha dado á entender, 
que el R ey  ha d eclarado , que no fe darian 
mas empleos ,  ni penfiones en Inglaterra fobré 
las rentas de Irlanda. Efte Parlamento há 
fnandado formar un a&o para limitar el tiem
po que los Parlamentos podran d u rar, con 
Ja mira de oponerfe á que el M inifterio coeche 
los M iembros de que fe componen i y  fe há 
¿ftablecido una Junta para indagar, y  exami
nar las caufas de los tumultos de Irlanda , y  
los medios de que han ufado para fo fe- 
garlos.

H uvo últimamente un grande C onfejo en  
Sari James ¡ en el qual fe trató*

* ; I*



I .  »»De la próxima elección de un Re* 
p*de Romaaos , en la perfona de S. A . R . e| 
»»Archiduque Jofepb , á quien nueftra Corte 
•»ha d ad o , ó dará en breve fu voto por ef- 
•»crito.

II. »»De las inítancias con que S. A . R. 
•»el Eleótor de Saxonia ha pedido al R ey fe 
•»interefe para que lo elijan R e y  de Polonia, 
•>á cuyas infancias S. M . no dará una ref- 
•»refpuefta decifiva , fino quando conociere 
•»todos los pretendientes á aquella Corona.

I I I .  *»De varias dexaciones de empleos 
•»hechas por perfonas que eftaban empleadas 
•»en el G obierno.

I V .  »»De prom over algunos feñores á la 
I» dignidad de Pares de la Gran Bretaña.
. V .  »»De prom over varios empleos va
deantes.

V I. »»De los medios mas eficaces de con
s e g u i r  en el Parlamento una pluralidad ven- 
»»tajofa a la Corte , y  por coníiguiente á el 
•»E ftado, cuya felicidad es el único objeto 
•»de los defeos de la C orte.

V I I .  »»De pagar lo  mas preílo que fe 
»»pueda todas las deudas N acionales.

M r. Carlos Yorfe , hijo del Conde de 
’H ardm cfc , y  hermano del Caballero Yorfc, 
Em baxador del P>.ey en la Haya, ha hecho 
dexacion del empleo de Procurador General 
*Iel R ey . Entre los varios m otivos á que fe 
atribuye efta demiíion d ice n ,  que el princi-

MBRCÜRIO HISTORICO
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pal confifte en que haviendo encargado el 
Minifíerio á efte Juriíconfulto , hieiefe eii 
nombre del R ey las inftancias jurídicas en la 
caufa del Sr. Wllk.es > com o A utor del papel 
el Nortb Briton, Num. 4>. M r. Tor^e havia 
manifeftado repugnancia defde el principio, 
y que por fin havia declarado ,  que femejan- 
tes inftancias ferian contrarias á la conftitu
cion Nacional ,  y  que por lo mifmo no po
día encargarfe de hacerlas. Com o quiera ,  el 
partido contrario al M inifterio fe aumenta 
mediante efta demiíion de nueve votos. E l 
Caballero Yor\e, que buelve de la Haya para 
aíiftir al Parlamento ,  hará también , fegun 
dicen j dexaciorj de fus empleos. Se difcurre, 
que la plaza de M r. Carlos Yorke la darán al 
Caballero Fletchir Norton»

Defde la fundación de efta M onarquía e l  
Comercio jamas havia fido tan floreciente» 
El produólo de nueftras fábricas es ímmenfoi 
y durante los últimos ocho días de efte mes* 
fe han cargado folo en el puerto de Londres 
generos , que ván á América por el valor de 
mas de 200 mil libras Ffterlwas. E l G obier
no fe ocupa por fu parte en impedir el con- 
travando en nueftras cofias. Varias perfonas 
de coníideracion , que fe fabe eftár interefa- 
das en efte Com ercio prohibido, han tenido  
por mas acertado el ir fe , por no eftár e x -  
pueftas á las pefquifas que querían hacer con 
fía  ellas.



E l Sr. Tulfihed , N egociante de efta Oiij* 
dad i que el M in iílerio  ,  y  varias cafas po. 
derofas de Negociantes Eftrangeros havian 
em pleado en com iíiones pecuniarias , acaba 
de d eclarar,  que no puede pagar. Afeguran» 
que ofrece á fus acreedores yo por 100 , y 
que fu deuda es de 400000 libras Eflerlinas 
jSeria m ilagro el que efta quiebra no fuefe la 
caufa de otras muchas.

Se hacen en la Corte grandes preparati
vos para la boda de la Princefa Augufta , her
mana del R e y  , que cafará con el Principe 
H ereditario de Brunfaick. , en la qual fe prac
ticarán con poca diferencia las mifmas cere
monias ,  que fe practicaron quando fe cafó 
e l Principe de Úrange,

E l Conde de Guercby ,  Em baxador del 
R e y  de Francia , y el Conde de la MÁrrnaray 
Enviado extraordinario del R e y  de Cerdeña, 
tuvieron el dia primero de O ílu b re  fus pri
meras audiencias particulares del R e y  en San 

J a m es , en las quales fus Excelencias prefen- 
taron fus Cartas credenciales , y fueron re
conocidas en fus calidades refpe&ivas , ha- 
viendo fído acompañadas por el Conde de 
H alifax y Secretario de Eftado.

E l Conde de Seilern , Em baxador extraor
dinario , y  plenipotenciario del Emperador, 
y  de la Em peratriz R eyna , llegó  aqui de 

y'tena el dia 24 de Oótubre. E l dia 27 tuvo 
fu  prim era audiencia del R e y  en S a n ja m ^

f t i  MERCURIO HISTORICO
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y prefentó fus Gárcas credenciales. É l C on d e 
de Vtry,  que fue Enviado extraordinario del 
Rey de Cerdeña ,  partió el dia 6 à Turin,

. .Afeguran ,  que el Conde de Guercky eftá 
haciendo con nueftro M inifterio algunos re
glamentos muy útiles ,  é im portantes al C o 
mercio de ambas N aciones. E l  Conde de 
S e i le m  ha tenido ya varias conferencias con  
nueftros M iniftros 5 y parece que volverá à  
eftablecerfe el fyftéma antiguo.

Se habla de enviar un Embaxador ex
traordinario, y  plenipotenciario à Genovaypara 
tratar con el D u x  , y el Senado de la Repùb
blica un negocio muy importante.

Si por una parte algunas T ribus áe Indio* 
fe han revelado contra los Inglefes,  tenemos 
noticia de que otras que viven en las Fronteras 
del Acadia ,  y  de la Nueva Inglaterra han de* 
clarado, que quieren vivir baxo la protec
ción del R e y  , y  renovar los tratados anti
guos. E l Gobernador de la ultima de eftas 
Provincias les ha notificado , que com o S.M * 
ha adquirido el derecho de Soberano fobre 
la primera , los tratará com o à hijos fu yos, 
como guarden la fidelidad, y  obediencia que 
le deben.

Un particular , muy conocido por fus ri
quezas i y  fu crédito ,  fo lic ita ,  que fe le con
ceda una gran exteníion de terreno en las 
Fronteras de la Georgia. Su animo es de fop- 
mar en aqi$Ua región,algunos eftablecimien» 

* tos
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tos femejantes à los que el fam ofo Guillermo 
Penn form ó en la Penfilvania.

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A ,

De Viena.

L A  elección de un R e y  de Romanos à favotf 
del Archiduque Jofeph fe confiderà como 

una cofa concluida.Solo es menefter arreglarla 
en todos fus pun tos, y con efte fin fe ha con
vocado una D ieta  E le& oral en Ausburg. Solo 
es de reparar, que fe paferán algunos mefes 
antes que efte negocio efté enteramente eva
cu ad o  j y  que acarreará mucho gafto i  fus 
M ageftades Imperiales»

E l Lord  Stormont, nombrado pór el R ey 
de Inglaterra à la Embaxada de Viena ¡ acaba 
de llegar à efta C orte.

H aviendo llegado la noticia de la muerte 
del R e y  de Polonia la noche del dia 8 al dia
9 de O & u b re , fus Mageftades Imperiales vi
nieron al otro dia à efta C iudadpara dar el 
péfam e al Principe Alberto de Saxonia > y ma* 
uifeftarle el dolor que les ha caufado efte 
iu cefo . L a  mayor parte de los equipages d© 
efte Principe ha marchado áciá Bude¡, pero n® 
fe  fabe quando S. A . marchara. Se habla otra 
jvéz de cafar à efte Principe con una Archi»

Eftá dfeciárda‘el que el joven B a r o n i
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’Stpieten , y el Conde de Merci Argente m , qufi 
cítá aun en San Petesburg , irán á Var/ovia , e l 
primero en calidad de Refidente de SS M M .. 
imperiales cerca de la República de ?dom a% 
y el otro con el caradler de fu Em baxador 
extraordinario i pero no fe fabe todavia á fa
vor de qual de los pretendientes al Tronfc 
tendrán orden de interefarfe , aunque hay 
apariencias de que folicicarán á favor del 
Ele&or de Saxonia,

Los dos Principes de Su l^ m k/  » y  el 
Conde Peniatows^y , Generales mayores al fér
vido de la Emperatriz R e y n a , han partido 
ya á Polonia ,  á fin de afiítir á la elección 
de un R e y , y tener el tiempo Ue penfar a 
quien deberán dar fu voto. *

De Ratisbona*

LA  D ieta bolvió  á juntar fe el día 7 de 
efte m es, pero en la primera Sefion no 

fe trató ninguna cofa importante. E l Barón 
de Ponikau ha hecho entregar al M iniftro 
direólorial de Moguncia fus nuevas Cartas 
credenciales en calidad de Enviado del E lec
tor de Saxonia. Se teme el qué la elección  de 
un Rey de Polonia no turbe la tranquilidad# 
que apenas fe acaba de reftablecer en Europa+ 
Efta elección interefa fobrado á algunas P o 
tencias vecinas j por lo que es verofim il » qu e 
querrán influir en ella. Las Trop as Rufas* 

T  que
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■que eftàn en las Fronteras de Potynix ,  • foj 
difputas con m otivo de la Curlandia , la dj7 
fenfion interior entre los Grandes 4e Poloni#, 
y  los de Lithu0r>Ì4ìY los preparativos, que U\ 
■potencias vecinas han hecho ya » pronofticat) 
baftante, que efta elección no fe hará fu$ 
¿ruido.

De Berlín.

-, . i i; n ¿ ....... i
Chmet Effendy y E nviado Ottomano, lie* 

gó aquí el <Jia ^ de elle, raes , y def- 
jde entonces recibe muchas viíitas. E l qi> 
4 en  .de la marcha quando entró-era el que fe 
£gue:
i  I .  M r, WpIw  » Ayudante de, Caballerizo 
idei R e y ,  à  caballo. II . 
regalo del General m ayor de Pitch. I I I . Los 
C aballos de reg^ o  4e los tres Eftados de la 
Marca. ElefioraL I V .  D o s  Criados de las Ca
ballerizas del E xcm o. Sr. Conde-de Ftypkerff 
t/tri y M iniftro privado aftuaj 4p.?£ucrra ? f  
jEftado ,fy  primer M iniftro de Gavine te def 
•Rey ,  à pie. y .  Seis empicados en las Ca¡j 
balíerizas de S. M» V I .  D o s  T r o m p é 3* íí»  
JPaìs. V I I ,  Tre?.*: Caballeros de la M a n ^  
f f t o e S j 'M r ,  P* Arnim ,  de ¿ífd kkí > $
jMarfchalh V III*  un Capitan, y  ^  hombr^ 
¿ e l R egim iento de Carabineros. IX * dos Cdfi 
a d o r e s  dél Sultán ,  à caballo-. X .  Los Ca* 
•ballos de regalo del Em baxado^ X I .  ElCa« 
jballerizo del Embaxador»
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¡a caballo. X I I I .  E l Kapigilar Kibaya ,  © 
Conduótor , á caballo. X I V .  E l M ayordo
mo del Embaxador , con el Imán E ftn ty  , á 
cabaljo. X V .  E l T eforero , y el Secretario 
de Legación, á caballo, .teniendo uno , y otro 
a cada lado 6 Gemzaros i  pie. X V I .  É l C ar
ro del Embaxador , en el qual eílabgn las 
Cartas credenciales. X V I I .  D o s Cbip’dari.y o 
Lacayos del Embaxador. X V I I I .  
wucos. üJjCIX. ■Acbtnet. Ejfávi’dy , con sel General 
mayor de P in h , y el Interprete de la .Corte, 
todos tres a caballo. X X .  Los P agesdelE m - 
baxador á caballo. X X I .  La M uiica.^e los 
Gen¡ix.aMt. _ del .E m fo?d .ar. X X u ^  Los 
equipages del Embaxador. XXIIL^,.XÍ^,Pfa
cial íiibaUerno , y 4 hombres del Regim ien
to d^ciCáravinercf. Han nllfvado e| Emh^xa- 
dor al Palacio de Vemez.'bre, donde eftan de 
guardia un Capitan , un A lfcrez %y . 40 Sol
dados de Infantería. ,

Eíle Miniftro vivé en el Palacio exprefa- 
ido, y el R ey  le da todos los dias 20 libras 
de baca , 120 libras de.carnero, ó \ carneros 
vivos, una ternera v iv a ,,100 libras 4? arroz, 
40 libras de manteca , 40 libras ^  azeyte, 
jo  libras de harina , 20 libras d e . velas de 
cera , 30 libras de velas de febo , 300 libras 
del mejor pan blanco ,  20 libras de café , n  
libras de azúcar fina , 1 $ pollas bien ceba
d as, i j  medidas ordinarias de le c h e , 10 
carros de le n a , cebada para 30 caballos, ave-
♦ ; T i  na
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ü a para 20 ,  720 huevos ,  60 ducados jüfjj 
e l  juego ,  algunas ramas de pino ,  legumbres, 
y  efpecies á difcrecion. H a y  apariencias de 
que tendrá fu audiencia pública del Rey el 
dia 1 8 .Entretanto viíita á muchas perfonas de 
diftincion ,  con una urbanidad ,  y  decencia, 
que no fe efperaba de un hombre de fu Na
ció n  ,  á la qual hacemos poco favor en £»- 
ropa.

É l año que viene tendremos unas Car- 
neílolendas muy brillantes > havrá dos veces 
cada femana convite en la C orte, dos bajr- 
le$, el uno en Palacio ,  el otro en el Thea- 
t r o ,  una vez Comedia Francefa,  y otra Operi 
Cómica.

S. M . ha nombrado al Barón de Phtbc, 
que eftá de M iniftro en la D ieta  del Imperto, 
fu  primer M inrftro plenipotenciario al con- 
grefo  de Ausburg , donde fe hará la eleccióá 
de un R e y  de Romanos. N o  ha nombrado aun 
e l  M iniftro ,  que irá de fu parte á la Dieta 
para ía elección del R e y  de Polonia. Sin em
b argo ,  todas las demás Potencias, que acof- 

..tumbran. enviar M iniftros á  dicha elección, 
han dado yá  fus ordenes fobre efte punto; 
y  el M arqués de Paulm y ,  M iniftro de Fran
cia y y M r. de San Sapborin,  Miniftro de 
Dinamarca ,  kan partido de Drefde á Varfovig*
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De Drefie.

S1 U Alteza R ea l, nueftro nuevo E le fto r , a « * f 
í ba de dar una prueba evidente de lo mucho 

oue defeala profperidad de fus Eftados , dan
do fu aprobación á una D eclaració n , q v c h ,  
Dieta general ha publicado el día 10 e -  
tubre ,  referente á las deudas de la > «
del tenor fisuiente: .

„Confiderando ei difunto R e y  de Polonia,
•»Ele&or de Saxonix , de
„e l reftablecimiento del crédito de k  Stever,
.»y el cumplir las Declaraciones publicadas
„fobre el afunto de las deudas de la Stever 
••en el avifo que fe publico en las ferias de 
W f i - .  > ^ m o  el objeto mas importante 
•»de las deliberaciones de los Eftados d e.Sa- 
ttxonia , congregados en la D ieta  , 
•>propuefto para efte fin eftablecer un fondo, 
•»que fe facará de las rentas mas feguras d i
•»País, y determinar fu a^min! ^ Cl0̂ i,rh . s 
•»modo, que haya toda íegurrfad. D ich os
•»Eftados han conocido la precifion de tomar
•»fobre eílo tales providencias , q u e  nmguno 
•»de los acreedores de la  Stever p ie r d a la n M
•»mínima parte de fu capital , y  que P S 
.»de los interéfes, reducidos a tres por ciento
•»defde principios del año de 6\  , y  el reem- 
•»belfo fuccefivo de los capitales, feguo el 
•»orden que la fuerte fijare, fe haga con igu l

* Y  j i»púa-
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•»puntualidad ,  que feguridad. En coníequcn. 
•»cía de lo qual ,* deípues de la muerte de 
»»S. M . , que falleció el dia y de efte mes 
»»han prefentado , íín tardar , á S. A . R. CJ 
•»Eleótor de Saxonia al principio de fu Rey- 
*»hado',las refultas de fus deliberaciones, qué 
»»haviendo merecido la aprobación de S. A. R. 
»»han tenido por conveniente notificar al pú- 
•»blico lo que fe figue.

A k t i c .  I. »»Los Eftados del Eleílorado 
•> dé S atonta han deftinado para el paqo de 
•»las deudas de la Stever , y de los interefes 
•»que eílán á fu cargo , empezando defde el 
•»año de 04 la fuma annual de un millón fe- 
m en ta  mil e fcu d o s: pero para que eftefon- 
»»do no fufra ninguna diminución , ni alte-’ 
»»ración , ya por las cantidades á dos y me- 
»»dio por ciento , que fe han depofitado en 
»»la Oficina de la Stever , ya por capita les de 
*iLehn/iám , Fideiccrmifos , M ayorazgos , ni 
»»por el pago de las fumas que no llegan á 
•»cien ..e,feudos, ni por los gaftos de que no 
•»puede libertarfe la caxa de crédito : los Ef- 
»»tados han feñalado feparadam ente, para fa- 
•»tisfacer todas eftas cargas , treinta mil efeu-’ 
»»dos , y aíi cada año en todo , la cantidad 
»»de un millón , y cien mil efcudos , que fe5 
»»Acara de las rentas mas feguras del País. 
»»Las refoluciones de efta D ieta ferán ■ arre- 
»»gladas fegun eftos principios , á lo que fe 
•»conformarán igualmente todas las Dietas en

»»lo
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¿lo  venidero hafta haver pagado enteramen
t e  las deudas de la Stéver*- 
. j j # »rpar'a admjniftrar efte fondo ,  los 
„Eftados han elegido algunos Diputados dé 
«la Nobleza ,  y de las Ciudades. L os dé la?
„N obleza fon: " ^

»»Los Señores Henrique Amande de Lochau* 
»»Señor de Roizfcb del C irculo E le& oral? '
„Carlos Augufto de Scbonnberg , Señor de M eU  •• 
hne*eb\ del Circulo de Thuringia ;  C arlos-  
»»Gotlob B o fe ,  Señor de Schleinitz , del C ir- ’ 
»»culo de Mifnia i Federico Gotlob Mezfcb, Se- 
»»ñor de Reutb ,  del C irculo de las M o n - 
»»tañas ; Juan David de Doring y Señor de Se- 
,»ling/iedt ,  del Circulo de Leypzick Carlos Fe- 
»»derico de Beüft , Señor de Nevenfalz del C ir- 
»»culo de Voigtland ; de B rochdorf,  Se-
»>ñor de Rochendorf y deí Circulo d eNeußadt, 
(»a los qu ales, dado cafo que mueran, ó que 
»»no puedan cumplir , fe fubílituyen á los Se- 
»»ñores Federico Guillermo de Bolzic ,  Señor d e ’ 
i>Roizfcb y del Circulo Eleótoral > Adán 
»rico de Lindenau , Señor de Tack.au ,  del C ir-* 
»»culo de Turingia ; Juan Adán de Carlorvitz, 
.»Señor de Stoefiz , del Circulo de M ifn ia y ju -  
tdio Emefto de Schutz , Señor de Erdmanßorf, 
.»del Círculo de las M ontañas; LuisCarlos de- 

»»Polliniz y Señor de Benndorf y del C irculo de 
»»LeypzicJ{ ; Federico Carlos j< Conde de 
.»Señor de Nezfchkau , del Circulo de. V oigt-, 
trland j Cbrißiano H enrike d e W ^ d o r f , Señor 

T  4 »’ de



**de Scblofbergtt , y Hohenoelfen ,  del Circuí« 
•»de Neufiadt.

»»Los de las Ciudades fon los de las prin- 
tíc ip ales del C ircu lo  5 es á faber ,  L$j>x.ich 
•»Witenberg,  Drefde ,  Zmc\au ,  Langenfaul 
ttBIaven ,  y Neufiadt junto al Orle.

L os Eftados han dado á los Diputados 
cn a inftruccion individualizada j y  S. A . R. 
E le & o r  de Saxonia , que ha aprobado la Elec
ción ,  ha aprobado igualmente la Inítruc- 
cion.
; i i i .  ♦»Siete d é lo s  Diputados de la No-* 

•»bleza arriba exprefados, irán á Leypx.icl\ an
o te s  del dia 1 de Noviem bre d eeftea ñ o , con 
•»los de las fíete Ciudades principales de los 
•»Circuios , para dar las primeras difpoficio- 
•»nes , por lo tocante á la nueva caxadecre- 
•»dico de la Stever.. Pero defpues , tres Dipu-r. 
■»tados de la N obleza con los de la Ciudad de 
•*Le?ptíicft , y  de otras dos Ciudades princi^ 
•»pales de los Circuios deberán hallarfe en la 
•»mifma Ciudad en los tiempos de las Ferias 
9%de Pafqua , y de 5. M iguel, para cuidar de 
•» los negocios referentes á la execucion.

I V . « A  fin de facilitar la comunicación, 
•»y ia correfpondencia de los acreedores con 
»»la caxa de crédito de la St(ver.y habi
litantes del P a ís ., 6 eftrangeros , fe ha re- 
•»fuelto ponerla en Leypz.ic^, En confequen- 
•>cia de lo q u a l ,  el que eftuyiere encargado 
•»délos libros * y  el C a x c ro ,  igualmente, que

•>to-
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fttodos los demas Oficiales de dicha O ficina, 
i,deberán vivir en dicha Ciudad. A  ella acu
d ir á n  todos los acreedores de la Stever que 
»»quifieren gozar el beneficio del fortéo , a 
oíos quales ,  ademas de los antiguos V ales 
«»que fe les dieron contraía Stever , los Efta- 
»»dos entregarán otros , firmados por uno de 
.»los Diputados de la N oblsza  > y  por uno 
#»de los de las Ciudades , referendados por el 
•»que tuviere los libros á fu cargo > y  fella- 
»»dos con el Sello, que á efte fin fe entrega- 
ore á los Diputados. En la mifma Ciudad fe 
»»harán durante las Ferias de Pafquas , y de 
i»5 , Miguel los fortéos públicos , y en ella , 
•»mediante el fondo annual de un m illó n , y  
»»fetenta mil efcudos, fe pagarán los intere
s e s  de á 3 por 100 , que correrán defde 
•»el ano de ¿4  , y los capitales que la fuerte 
»»determináre. Se pagarán igualmente en di- 
»»cha Ciudad los interefes de los dfepoíttos 2 
•»dos y medio por ciento , y fe reftituiran fu c- 
»»ceíivamente dichos depolitos , igualmente 
•»que los capitales de Lehenftamms, F ideico- 
»»mifos , ó M ayorazgos, y  los capitales que 
•»no llegaren á cien efcudos , mediante e| 
»»fondo de treinta mil efcudos ,  feñalado a 
•»parte para eftas cargas.

V . »»Todas las operaciones eftarán arre- 
•»gladas al avifo que publicó en las ultimas 
»»Ferias dePafqua el C olegio  de la Stever. Pe-
•»jro haviendo examinado todo d  trabajo <̂ ue 

■ es
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*  es p red io  hacer antes, fe ha-ténido por cótp 
aveniente diferir hafta s i  de Enero del añó 
« d e  64 el plazo final , piaraprefentar, y tro-' 
« car los antiguos Vales contra la Stever por 
« lo s  nuevos que darán los Eftados , porqué 
« e s  im pofiblc entregar eftos antes del dia i 
»»de Noviem bre proximo. En confequenciá- 
« d e  etto j los libros fe cerrarán el dia 51 de' 
« E n ero  de <>4, fin mas dilación ; y  pafado 
»»dicho m e s,to d o s  ios V ales antiguos contra’ 
»Via Stever y que no fehuvieren prefentado an- 
« tes del día íenalado , y no fe 'huvieren tro-* 
« cad o  por los nuevos de los Eflados , goza-' 
»*rán igualmente que eftos un interés de f 
« p o r  r e o ,  pero no entrarán en ei fortéo, íi- 
« ñ o  defpues-que' todos los nuevos Vales puef- 
»»tos en los libros fe huvieren fo rtead o , y pa
je a d o  , porque entonces fe podrán regiftrar, 
« y  entrarán en otro fortéo  queTe hará. ’

V I ,  «A unque fea libre á cada uno en-' 
**trar en el fortéó , y  trocar para efte fin los' 
»»Vales de la Stever por los nuevos de losE f- 
*» ta d o s, no obftante S. A . R . , conforman-' 
«  dofe con las intenciones del difunto R ey, 
»yfu padre, con el fin de favorecer los in&e- 
»/refes de fa s-V a fa llo s , fe ha fervido apro- 
*»bar , que los T u to re s , C u rad ores, Admi- 
»»niítradores de los bienes de las Iglefias , y 
»»demas eftablecimientos p ú b licos, igualmen- 
*»te que los de las Comunidades , y también 
!^os Jueces-, quando en quiebras de fu dii-'1 

c - «tri-
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Atrito fe hallaren Vales contra la Stever , ó  
,ique ocurrieren en el tiempo arriba exprefa- 
í»doj exceptuando los Vales de los depoíitos 
i»á dos y medio por ciento de interés, true
q u e n  todos eftos V ales de la -Stever , de los 
„quales fueren ,  ó Adm iniftradores, o D e- 
„pofitarios por los de los Eftados , y les ale
ñ a re n  de efte modo el beneficio del Torteo,’ 
upara mayor ventaja de los proprietaries, e 
Jnterefados , y  de efte modo fe libertaran 
„de la necefidad de hacer ninguna peíquila, 
,,y  de juftificarfe. En qualefquiera prefenta- 
„cion jurídica de Vales contra la Stever , ex- 
nceptuando los cafos de alguna quiebra, el 
»»luez deberá tomar parecer de los m tereía- 
,»dos, y fi no concordaren , deberá feguir el 
.»difamen de los que huvieren votado , para 
»»que fe tru equen  los antiguos Vales por los 
,»nuevos de lo s  Eftados. Se manda también 
,»á las Caxas , y Rentas E lectorales, fi hay 
.»en ellas fianzas en Vales contra la Stever, 
•»que las truequen por nuevos contratos de 
»»los E ftados, y guarden dichos nuevos con
tra to s  como una fianza efeótiva: bien en- 
i»tendido , que deberán, pagar los intereíes, 
»»que huvieren cobrado a el que huviere da- 
»»do la fianza , como no efte debiendo toda- 
*»via. Quando en el forteo faliere alguno de 
»»eftos contratos de fianza i fe feñalara un 
»»tiempo al fiador para que de otra fianza , o 
•>en bienes raíces > ó eo otros contratos, de



»»los E fta d o s , y para recibir en trueque ti 
•»capital, que hafta entonces quedará en de-< 
•*poíko fin interés.

V I I .  »»A fin de facilitar el aumento del 
•♦fondo de extinción con la diminución an- 
»»nual de los interefes, fe hará un fortéo du- 
« ran te cada una de las Ferias de Pafqua, y 
»>de S. Miguel. A íi en las Ferias próximas de 
nPafquas del año de 64 fe facarán las cedu- 
»»las, que fuere menefter para igualar la rai- 
•*tad del fondo de extinción de efte año, def- 
•»pues de haver quitado la fuma total de los 
•»interefes , que fe debieren pagar , cuyas cc- 
•»dulas fe pagarán llegando las Ferias imme- 
»»diatas de S. M iguel, durante las quales fe 
•jfacarán tantas cédulas ,  com o fuere menef- 
*.»ter, para igualar la otra mitad del fondo 
»»de extin ción, incluyendo en ella el aumcn- 
»»to , que proviniere de la extinción de los 
»»incerefes , que fe huvieren pagado : efte ul- 
»itimo fortéo fe pagará por las Ferias im- 
»»mediatas dePafqua del año de 6 y. L o  mif- 
•»mo fe praClicará durante cada una de las 
»»Ferias de Pa/quay y de S. M iguel, pagando 
•■»en cada una las cédulas , que huvieren fa
l l i d o  en la antecedente , y facando las que 
»»fe debieren pagar en la figuiente , lo que 
*>fe continuará con la mayor puntualidad.

V I I I .  *»Los que prefentaren contratos 
»»contra, la Stever ¡ fin fer ellos mifmos los 
»»acreedores,  ó fus a p o d e r a d o s  > igualmente

»»que
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*»que los que prefentaren Vales ,  expueftos i  
«alguna dificultad , que impidiefe el pagar- 
»»Igsj regiftrados por efte m otivo en la O lici- 
•»na de la Stever , ó  contratos antiguos ,  he- 
«ches antes de 1661  5 cuya reducción debe
r á  antes arreglarfe, deberán, antes de todo* 
«foltar dichas dificultades, y  aprobar las re- 
aducciones, que fuere menefter hacer en la 
»»Oficina general de la Stever* D eberán igual- 
emente ,  antes de eoncluirfe el plazo fena- 
•>lado en el A rt. V . , juftificar el m odo con 
»»que todo fe huviere arreglado con Certifi- 
«caciones de dicha O ficina general j y f o b  
*> mediante eftas cireunftancias fe les confen«- 
•»rá , que truequen fus contratos, y  que los 
«pongan en el fortéo , mediante los nuevos 
«contratos de los Eftados ,  que en lo  veni- 
•»dero fe pagarán fin excep ción , ni lim ita- 
•»'cion ninguna á los que los prefentaren.

»»Defpues que huviere pafado el tiempo 
»»feñalado, ferá menefter acu d ir,  por lo  que 
•»toca 3 los contratos antiguos de la Stever  ̂
»»que no fe huvieren trocad© en todos los 
«cafos dudofos, á la Depuración 9 que cu¿» 
»»dara de decidirlos.

IX . »»Por lo  que mira á los contratos 
»»de Tontín* , cuyos proprietaries cobraban 
»»interefes de f por 10 0 , fe les pagarán , fin 
»»excepción ,  dichos interefes á razón de ? 
»»por 100 , igualmente que los de los demas 
»»capitales de la Stever a defde primero de

-»»Ene-



t ì t  MERCURIO HISTORICO
t)Enero del año de 64  i y % Jos proprietà 
„ r ío s  de dichos contratos lo piden, y q-u.q i  
„e fte  fin los prefenten en el tiempo feñala- 
„ d o  , fe trocarán por nuevos contratos ,de 
»»los Efiados , que entrarán e n e i fortéo. Pe
r n o  por lo tocante á los pofeedores de coa- 
„ tratos de Tontina, que han ganado una pen- 
„ f io n  vitalicia de-mas de s Por 10  ̂ > fe- 
„ñ a la rá  un capital proporcionado a la peni- 
»{ion qu£ huyieren ganado > es. a fa b e r , para 
„  10 efcudos,- zo o efcu d o§v,-i;i-*I P >
t»-i4-i SO> 1 6- 140, 18 -z70 j zo- 3 oo; 3 0-4T0J 
„ 4 0  ¿oo, Y -lo s  contratos d e T ^ » *  deefta 
„e fp e c ie  , com o -los prefenten dentro del 
»»tiempo feñalado , fe trocaran igualmente 
!>por contratos de los Eftado-s, del modo ex- 
„p re fad o  en el Art. V I I .  del avifo al públir 
„ c o ,  que fe publicó en las Ferias pajadas de 
*»Pafqua i cuyos contratos de lo s  Eítados, 
»»trocados igualmente , percibirán , como los 
»»demás, un interés de 3 por 1 0 0  ,  defde pri, 
»^mero de ‘ Enero , y entrarán en el íortéo. *

X .  » P ara  facilitar a . l o s ,  interefados $  
»»cobrar los im erefes, y efcyfar el embarazo 
*>dc 1a. prefentacion repetida de los contratos 
»»originales., fe juntarán con cada contrato de 
„ lo s  Eitados feis recibos de interefes, para 
„ la s  Ferias de Pafqua, y de San Miguel de los

„ a ñ o s  de 6 4 , 6 s i y  t e -  en fo m̂a W P *  
„ dendos , los que citarán cortados , y  lepa- 
•»rados , con lo  que podrán .negociarte libre?



Y  P O E T IC O . .H O V jm p fá g?..7* * •
♦».fflente; y que fe pagarán ^.çuçnpliendofe 4  
«tiempo feñalado , à qualquiera que los prer  
•».fentáre. Si.íe-paíaren  dichos tees años %  
,,q'ue el contrato fe tiuviere pagado,, fe daráij 
•»^Uje.vos recibos de ínterefes, a lo s^ u c prefen- 
>¿a,ren un papel firmado p o r r o s  D iputados, 
My por ei que ^ y ie re  lo U ib ro s à fu cargo* 
»Vqii^l, por el-rnifmo fin jkfljjff deberá iervir, 
i>eñará fobre los dividendos, que fe huvierei* 
ju n ta d o ,co n  qada. obligacip^de las Eftados, 
,»Y quaodo í f  pagare alguno. d;e los contratos 
.^ue la fu e r tq ^ y ie re  fayqrpcidq 3;,el que lq  
»»orefentáre deb.etá entregar ,, para anularlos* 
» lo s ,recibos de-interefes, que -expreíaren pía, 
míos pofteriores. S i;io s h u y e re ^ e g o c ia d o ^ p  
,;fe le pagará ^:;equivalen;te.qpaî)4o ie  le fatiC-j 
placiere el capital,.y eftascam id^ as fe guar
d a r á n  en la^ Ç ^ a de Creditp^y; igryiran pa^ 
»r? extingui^l^s^reeibos^ejiniere^és^ quar;-» 
wdo los prefentaren» A  .fin^ e feñ^lar a  J j, 
¿C axa de Crédito; un ffieJfEP/P&fc guardar, 
nlos fondpfxía%  de%los in tere%  ¿ -prap.-dç, 
mÍos capitales que ¡ .no, fe tyuvfefen co^raq^ 
Mf n el tierppp!;íéñaíado, S* A .  R - .h a  aprp-, 
wbado , que el tiempo de .prefcripcion, que, 
».»para los ¡nterefes fe ha feñalado de tres. 
Maños , que correrán defde e^ dia ,  que tp Ts 
»¿cáre paga-r¡ c^c^os recibos ¿ .¡fe*  para, la$, 
»capitales de ,31 años , 6 fem anas>y 3 di^s,. 
»que correráuídefde las fe r ia s , en que de-., 
niñera haver£e,pagado el capital ? . que Jjwf,.

** »jvie-
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•»viere falido en el Torteo antecedente. Voí 
„ l o  m ifm o , lo  que no fe huviere cobrado 
•»durante efte intervalo > quedara en beneficio

•»de la C axa. , .  . . ,
X I .  »»Como los depóíitos,y capitales de

•>Lcbn(lamm> Fideicom ifos, M ayo razgo s, no
•»fe pueden pagar fino quando las Leyes lo
„p e rm ite n , y fin perjuicio de tercero , fe ha
.»determinado , á fin de no difminuir el fon-
•»do eeneral de extinción , que del fondo fe-
ap arad o  de 30 mil efcudos fepaguen losin-
•»terefes á x y  medio por ciento de lasde-
•»pofitos , com o también dichos depofitos, y
•»demás capitales mencionados ,  en los cafos
•»en que dicha reftitucion fea pra&icable , y
•»mediante una declaración jurídica.

X I Í .  D e l mifmo fondo feparado fe pa
n garán  igualmente unas defpues de otras to
n d as las cortas cantidades , que no llegaren 
• ,á  100 efcudos , conform e fe ha dicho en 
„ e l  A rticulo V I I I .  del avifo  publicado en la 
„u ltim a  Feria de t a f a a .  X  com o de efte 
„ m o d o  el fondo general de « tin c .o n  no fe 
„d ifm in u irá  ,  fe ha determ inado, pa a exe- 
„ c u ta r lo  con orden ,  y  apartar 
„ fo fp e c h a  de preferencia p erfon al,  y  co 
„ l o  que pudiera m irarfe com o arbitrario, que 
„ la s  fu m a s , que no llegaren a 
•»por las quales fe huvieren tomado nuev 
„co n tra to s  fin in terés, fe paguen antes que 

„la s  filmas» P « t t s  1ulles íe h ,m “ en 8“^ '

Y  I
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«Hado los antiguos contratos, ó fe huviereri 
„pedido nuevos vales de 3 por 1 0 0 , y que 
„fe  paguen fiempre las fumas cortas con pre
feren cia  á las crecidas. Sin em bargo, que
d a r á  á ía voluntad de los acreedores el pe- 

•„dir por la fuma de dichas cantidades, que 
„no llegaren á too efcudos, contratos fin in
te r é s  ó de interefes de 3 por 100 , ó unir 
„muchas de eftas cortas Cantidades, y adqui- 
„rit por efte medio , durante el tiempo íe- 
„ñalado » contratos de los eftados de 100, 
» n oo, y 00 , ó 1000 efcudos , á fin de po- 
„•der disfrutar de efte modo el beneficio del 
»»‘forteo. A  pefar ds los apuros del País, que 
„han provenido de las Calamidades de una 
•»guerra larga > y deftruótiva , fe hacen los 
«mayores esfuerzos, 4 fin de que en ellos nue- 
»»vos reglamentos hallen: los acreedores fu 
t»feguridad > y fu .ventaja. Por efto no (edu

cida de que fe conformarán con ellos enté- 
„ram ente, Con lo q u e  favorecerán fus pro- 
„prios interefes.

íech o  en Drefdé el dia 10 de O dubre 
del año de 1761 .  Con la  aprobación de 
S. A . R . el E le& ór de Saxonia , de parte de 
los Eftados del cuerpo de la Nobleza , y de
las Ciudades»

Los feñores Procuradores de las Cortes 
de Saxonia han concluido fus iuntas , y fe 
fcuelven á fus cafas. Ochenta anos ha , que 
Cinguna D icta  del Electorado f e , ha diftin- 

V,
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guido tanto com o efta por la conformidad 
de fus individuos, y  por la harmonía que ha 
havidd enere ellos  ̂ y  eí Soberano, Ha con
cedido un donativo de to o  mil efcudos para 

el íeftor Eleólor , uno de 24 mií para ía 
Ele d o ra  ,  y otro de § m il para el Principe 
E le& oraL

E l E t ó o r  nüeííro Soberano ha hecho 
uná gran reforma en todo lo qüe pertenece 
á la caza, Con la mira de reltablecer las finan
zas i y S. Á .  R , ha defpedido á los Mulícos, 
B aylarin es,  y  Cómicos* P or otra parte h; 
perdtínado á los Eííados el donativo de io< 
m il efcudos y que acababan de concederle 
pareciendole mas acertado emplear e ih  can- 
tidad en ía manutención de Jas Tropas ; y 
ha declarado ¿ que fu animo es ,- que ja  fexti 

. parte deí caudal * que tiene en la Stevcr no 
fe le buelva fino defpues que huvieren paga
do á todos loá acreedores particulares*

La C orte fe viftió de luto el dia $0 del 
mes pafado con m otivo de la muerte del 
R e y  É leétor. T o d o s los Regim ientos tienen 
gafas negras en los Tam bores ,  Tymbáles, 
Trom petas * VanderaS ,  Éftandartes * &c. 
L os Oficiales > aíi los de la Plana mayor, 
Como los fubalternos llevan gafas* Se eftá 
levantando el M aufoíeo del difunto R ey  de 
Polonia en la Capilla deS* Á .  R» Luego que 
eiluviere co n clu id o , fe celebrarán M ifas en 
las quacro efquinas por el defeanfo de fu
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A lm a, á las quales aíiilirán los Oficiales de 
fu Cafa.

El nuevo Eledlor declaró confidencial
mente pocos dias defpues de la muerte de 
fu Padre al Principe Xavier , y al Principe 
Carlos i fus hermanos , que defpues de haver-
lo reflexionado con madurez , eftaba de
terminado á dár todos los pafos correfpon- 
dientcs para fubir al T ron o de Polonia. A l 
•otro dia el Principe Carlos efcrivió un papel 
al E leó lor, en el qual declara , que eílá 
pronto á ceder todos fus derechos al D uca
do de Curlandia , fi ella renunciación pue
de inclinar la Emperatriz de Rujia á intere- 
farfe por S. A . Electoral para el logro de 
'fu deíeOé N o fe puede negar , que una pro- 
poficion tan generófa hace mucho honor al 
Principe , qüe la ha hecho , porque prue
ba el gran afeólo , que tiene á fu her
mano.

Copia de la Carta circular , que el Elettor ha 
eferito á los Grandes t jr Senadores de la Re
pública de Polonia.

v • "

»»Muy Señor mió : D io s nos afligió ayer 
•»con un fu cefo , igualmente terrible , que 
•»inopinado , haviendo llamado á si al R ey  
•»mi Padre , cuya vida ha cortado , con una 
»muerte muy fuave para el d ifu n to , pero

V  x »»muy
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•»muy cruel para mi ,  que no tuve el tiemptf 
**de preveerla. E l fentimiento , que con ra- 
•»zon me aflige ,  no me permite olvidar un 
•»Reyno , á quien tuvieron tanto amor los 
** R eyes mi Padre ,  y  A buelo  , ni á los ñe
c le s  fervidores ,  que les dieron mueftras de 
»»un afeólo verdadero. M e caufa fumo dolor 
*»la pérdida irreparable que haveis hecho, y 
•»feria para mi el mayor confuelo el poder- 
t ila  reparar. E ftoy en ánimo de ofrecer á la 
•»República todo mi cu id a d o , y aíiftencia, 
•>íi , concediendome la Corona ,  me quiere 
•»confiar las riendas del G ovierno 5 y tengo 
»»motivo de creer , que íí la Nación Polaca 
*»eftá difpuefta á darme ella demoftracion de 
*>fu afeito  ,  lo  tendrán á gran gufto todas 
•»las Potencias vecinas. H aveis dado al di- 
»»funto R e y  ,  mi Padre ,  tantas pruebas de 
»»vueftro afeólo ,  que efpero que haréis lo 
•»mifmo conm igo i y  sé lo  mucho que po- 
•>deis contribuir á coronar los vivos defeos 
•»que tengo de governar una N ación iluftre, 
•j que íiempre fe efm eró en profefar á fus 
*>R eyes un grande afeólo. Podéis eftár fegu- 
•>ros de que mi agradecimiento ferá igual a 
•> la importancia del beneficio. Y  no pon- 
ad réis  en efto la menor dud a, íí me hicie* 
•»reis el favor de cre e r , que eftoy arrimado 
•>á las mifmas m axim as,  que ííguieron mis 
«antepafados. R uego á D io s dirija las deli-
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liberaciones de la República , y  que os guár
nele muchos años,

Vueftro afeito amigo

, FEDERICO.

prefdt , y ORubre 6.

S. A . R . el feñor E lettor ha nombrado
al Conde de Rex fu M iniftro plenipotencia
rio cerca de la República de Polonia , y eñe 
Miniftro eftá para marchar á Varjovia , don
de debió celebrarfe la primera Junta del 
Confejo del Senado entre el dia 11 , y i $ 
deefte mes. D o s Com ifarios, a quien S. A . R» 
ha dado el encargo de abrir la gaveta de! 
difunto R ey  fu Padre , y de facar una can
tidad fuficiente para pagar los honorarios de 
los Criados de S. M . Polaca, han marchado 
i-Varfovia.

El Conde de Uruhl, Primer M iniftro de 
Gabinete, Conde del Sacro Imperio Romano, 
Barón de Yorfta , y de Pforlen , Señor de 
Bromberg s D irector General de la Artillería 
de la Corona de Polonia , Confedero privado 
actual , General cíe Infantería, Preíidente del 
Colegio de las Minas } D irector General de
l i  Stevcr 9 General de las Tropas Saxonas en 
Polonia , Canonigo de Meiffen , Preverte de 
la Cathedral de BautMny C a b a lle io .d e  las

V  3 Or-
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Ordenes del Aguila Blanca , de S. Andrei,  
del Aguila Negra , m inio en Pfirlen el dia 
28 de O &ubre , ele edad de años, dos 
mefes , y quince dias ? dexando feis hijos, 
quatro hem bras, j  dos varon es, que tuvo en 
la Condefa de Kolorvrath, fu efp ofa , que fy-, 
lleció  en Varfoviq el año pafado.

N. • • t -  Q  „  " .........' •

De Munflert

PArece que no fe ha determinado aún e| 
dia de la Elección de un Principe 

O bifpo de Qfnabrug, Entretanto afeguran, que 
la elección fe hará á favor del hijo fegundo 
del R ey  de Inglaterra. Añaden , que duran
te fu menor edad , las Rentas del Qbifpa- 
do fe dividirán en dos partes, de las qua- 
les la una fe diftribuirá á los que eftuvie
ren encargados de la adminiftracion del 
tem p oral, y  la otra fervirá para pagar las 
deudas , que el País ha, contrahido du^ant? 
la  ultima guerra.

De Suiza*

lL  Reglam ento M ilitar ,  perteneciente 
á jas Tropas Suizas , que eílán al fer̂  

v ic io  de Francia , parece que tiene menos 
contrarios. L os Cantones > que no, querían 
adm itirlo , fe inclinan á aprobarlo , me
diante que ' jfe hagan algunas reftricciones

en
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in ciertos Artículos; Sb e fp e p ,  que en 
breve £Íte negocio fe concluirá de un mo
j o ,  que merecerá la aceptacion'de ambas 
partes, M r. de Fontaine , Gentilhombre de 
laEmbaxadáde Francia , ha entregado á los 
Borgomaeftres del Ganton d e Zurich la Carta,
¿n la quál el R ey fu A m o dá el carafter 
Hfe fü Émbaxador cerca del Cuerpo Helvé
tico al Caballero de Beauteville» E l Marqués 
de Bntragues , que hafta ahora havia eftado 
«cargado de los negocios de Francia > fe 
ha defpedido de nueftra República,

Cirta de H am burgo, fecha en cinco de Noviem
bre,

•»Por fin parece , gracias a D io s, que los 
«Bancos de efta C iu d ad , que en el mes de 
•»Agofto pafado fe vieron precifados á decía- 
»>rar, que no podían pagar, no eftaban todos 
>,reducidos áefte extremo , fino que algunos 
»»de ellos fe dexaron llevar de la corriente, o 
»»de la confufion que reynaba en las Letras de 
»»cambio , por lo que difirieron fus pagos por 
»»algún tiem po,/Vam os á dar de efto una 
»»prueba muy evidente: dias pafados, los Cu- 
»»radores de los bienes de la viuda Jctcobfen, /  
*>Knautb han fuplicado al Senado les liberta - 
»»fe de efta comiíion , diciendo , que dicho 
»’ Raneo , no folo havia pagado enteramente 
•>á todos fus acreedores ,  fino que le.quedaba 

: V  4 >5 aun



»»aun un capital muy crecido. Efperamosquè 
•»tendremos noticia de muchos cafos femejan- 
•*tes à éfte , y que negocios que fe hanfuf- 
»» pendido por algún tiem p o, bolverán à to- 
•>mar fu curio acoílumbrado. Si las quiebras 
•»fuefén de aquellos males, de quien baila co~ 
•»nocerla caufa para rem ediarlos, los que ef- 
•>tán interefados en las que fe han hecho en 
*¡»Holanda ,  recibirían naturalmente con mu- 
•*cho güilo las noticias que nos envían de 
•»aquel País, Ellas quiebras no deben atri- 
•»buírfe, fegun nos efcriven , ni al Proye&o 
»»de recoger la M oneda que no es de ley, 
•»que fe ha acuñado durante la ultima guer- 
•>ra , ni à la compra de algunos Almacenes, 
•»cuyos generos fe han hallado podridos,n i, 
•»finalmente al Com ercio de Mercaderías con 
•i  Suecia, E l origen primitivo de ellas defgra- 
•»cias es ; j .  H aver afegurado los Holande- 
•>/* Embarcaciones con fus cargazones, que 
•»han caído en poder de los Ingle/es : t .  El 
•»haverfe apoderado los Inglefes de varios Al- 
•»macenes, que los Holandefes tenian en la 
•» Martinica, y la Havana , quando la Gran 
tiBretaüa conquido eífcis Islas : Las pèrdi-> 
•»das inmenfas que han hecho los Holandefes 
*»en la India Oriental,  con m otivo del co
mmercio que hacían con los Francefes en aque- 
»»Ilas regiones: 4. Las fedicíones que han 
»»pueiloel deforden en algunas Colonias H»~ 
glande/as,  de lo  que fe han originado mu- 

*.■} »»chas

Xp z  MERCURIO HISTORICO
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«chas pérdidas , à mas de los gaftos que ha fi- 
„do  precifo hacer i y  finalm ente, el defor
m en que ha reynado en todo el curfo de 
„las letras de cam bio. Pero qué importa a 
»»losqueeftán arruinados, el conocer lacau- 
„ fa  de fu d efgracia , quando efto no puede 
„remediarla?

D e  L ie ja r .

G
Orre aqui un e x tra jo  del protocolo del 

_ i  Confejo A ulico  del Im p e r io ,  que es del 
tenor figuiente.

Viernes 30 de Septiem bre de 1 7^5 *

Liejar , Obifpado  , / obre los yerros que fe  
tometen en la  a étu a l A d m in ifira ció n  C a p itu 

lar.

♦»Su Mageílad Im p eria l participa a fu C on- 
«fejo A ulico  del Im perio  , con Cédula de cfte 
« d ia , que el Partido de Outremont , profi- 
«guiendo en atribuirfe la prerrogativa del 
»»Cabildo junto , ha olvidado la obediencia 
«debida al Refcripto Im p eria l 5 lo  que podría 
«llegar á tales térm inos, que feria de temer, 
•»no folo que no pafafen á vías de hecho, fi- 
«no también que no fe traftornafe entera- 
»»mente la conftitucion del País c L te ja r .  

»»Movido de eftas confideraciones, deíean-
•»d®
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» d o  remediar efte m a l, mientras hay toda, 
»» vía tiem p o, defea que el C onfejó Aulico 
« d e l Imperio confidere , y proponga el modo 
»»con que fe podrían contrarreftareftas empre
s a s  en fu princip io , á fin de reftablecer la 
*> tranquilidad .en Liejar y y  afegurar al par
t i d o  del Principe Clemente ja  feguridad que' 
»necefita,

r C orre  igualmente e l referípto íiguíente, 
«On fecha de 10 de O & u b re , que el Empe
rador ha m andado rem itir al Cabildo de 
Liejar,  • ¡

Francifco 1. Por Ja gracia de Dios y Empera» 
der de R o m an o s, vrc.

HONORABLES y AMADOS , Y FIELF.5»

*»Se nos ha reprefentado muy rendida- 
wmente ,  y no fin algún fundamento , que np 
*>fe han cumplido en varios puntos las Or
d e n a n z a s  ,  que hemos dado hafta ahora, 
•>y en particular , nueftro Refcripto Imperial, 
»»con fecha de 30 de A b ril de efte ano ; que 
t»fe han introducido varías novedades , y  que 
•»lian llegado las cofas á tal eftado , que por 
»»poco, á influxos d eí efpiKtu de parcialidad, 
•»que fe ha apoderado de ambas partes, no ha 
•»fucedido una fedicion popular , y un defor- 
j>dén genéral. H á llegado' igualmente á nuef-

u t r a



«tria noticia, que las 16. C ám aras, juntas el 
•»dia 4 de Septiembre proximo pafado , por 
♦»una « u fa  ju fta , fe han atrevido, a pe- 
ufar de las Conftitucioñes de Lie jar , y  del 
«orden á que debian arreglar fe , que no leS 
»»permitía fino ej tratar la folaqueftjon ? per
teneciente a la prorogacion del empleo de 
»»Syndicode los pobres , a fa ltará  fu inftitu- 
o to , y  al juramento que han preftado ? de- 
»»terminandofe c o r  violencia á dár gracias ál 
»»Cabildo, por haber elegido O bifpo al Con- 
»>dede Outremont, y  que n o fo lo  defpues de 
«haber dado dichas gracias, fino también 
«qúando la certificación de haverfe hecho ef- 
» te cumplido , fe os ha entregado , lexos de 
«haveros opuefto á efte atentado , contrario 
»»á las Conftitucioñes del P a ís , haveis , a l 
»»contrario, con el fin de avivar el encono 
•»eje los bandos, confentido } pocos dias def- 
«pues, que ya que nueve de las 1 6 C a
lmaras , no havian concurrido á la delibe- 
mración de a- de Septiembre , fe procediefe a 
•»otra , á fin de que pudiefen manifeftar fu 
•»rendimiento al Conde de Outremont, > com o 
«al Obifpo ele&o > y  á mas de efto , el C ie
rro  fe ha juntado también dos veces para 
•*el mifmo fin ,  y  ha hecho un A cuerdo, 
•»cuyo tenor ignoramos.

»íComo efta efpecie de procedimientos, 
»»lexos de contribuir á la  paz , y  a la públi
c a  tranquilidad 3 fírVcn par* fomentar las

upar-
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»»parcialidades ; y que por otra parte pOÜríag 
»»tener confequencias muy peligrofas , y que 
»»de por sí ion directamente contrarias á nuef- 
»»tras Ordenanzas Imperiales, no hemos pe
n d ido  menos que enojarnos al faber eftas no- 
»»vedades. Por tanto , anulando quantofeh* 
.»hecho , é intentado , y  relavándonos la 
»»facultad de cartigar a los delinquentes del 
.»modo correfpondiente, mandamos otra vez, 
.»conforme lo pide la equidad , que al inftan- 
*»te que efte nueftro R efcripto Imperial fe os 
»»huviere entregado , los Borgomaertres de la 
»»Ciudad ,  los Confejeros ,  y  el C lero fub- 
»»alterno fean llamados ante e l Cabildo legi- 
»»timamente junto en cuerpo j que fe les no- 
»».tifique nueftra intención fuprema Imperial, 
»»con las ordenes que hemos dado harta aho- 
*»ra j y que fe les dé á conocer nueftra in  ̂
»»dignación Imperial , con m otivo d e n o h a - 
.»verlas obedecido harta aqui j y que igual- 
»»mente fe les mandeexprefamente ,  fó penas 
»».muy graves, no fo lo  que no fe mezclen ellos 
•»mifmos en ninguna parcialidad , fino que 
j »cuiden de que los demas hagan lo propio, 
•».y que en confequencn fe guarden de intro
d u c i r  ninguna novedad , y que efperen lo 
•»que a  fu tiempo fe mandáre ,  por lo  perte
n e c ie n t e  á la elección del O bifpo : tanto 
.»mas , que íi fucediere lo contrario , nosve- 
»»remos en la precifion de cartigar muy feve- 
»»ramente ,  afi á los que obraren contra nuef-

*>tra
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„ ira  intención ,  com o á los mifmos M agí£  
otrados ,  y  todas las clafcs en cuerpo.

»»Confiamos por otra parte , que defpues 
«»que nueftro Com ifario Imperial y  nueftro 
„R efcripto  arriba exprefado os han encargado 
•»la Adminiftracron del Tem poral del Princi
p a d o  de Liejar y a fin de que lo adminiftrds 
»»ínterinamehte, con el parecer de todos los 
»»Capitulares , fin que podáis introducir nin- 
„guna novedad, mientras la Silla eftuvierc 
„vacante , conforme fe obfervó arriba ,cu m - 
„plireis con vueftra obligación. Por tanto, 
„ o s  mandamos fériamente ,  que executeis 
„quanto fe os ha mandado hafta ahora en 
„otros Refcriptos ,  y en el prefente j que no 
„hagais nada en contrario ,  y fobre todo, 
„que no introduzcáis ninguna novedad que 
„pueda dirigirle direda , ó indire&amente á 
«la elección controvertida ,  y  que os abf- 
•»tengaisde qualquiera mueftra de parciali- 
„dad j  que fe obvie qualquiera tum ulto, ca- 
»»paz de turbar ia paz , y tranquilidad púbK- 
»»ca} que fe cuide mucho ,  afi de la  fegurí- 
•»dad publica,  com o de la de los particulares» 
•»que de efte modo fe cumpla con todos los 
»»puntos de la Adminiftracion del Tem poral, 
•*y que fe procure que no nos den mas que- 
*»xas, porque en efte cafo las penas feftaíá- 
•»das en las O rdenanzas, y Conftituciones fe 
•»pondrán en execacion r  contra los delin
c u e n te s  ,  y coatra vos el Cabildo ,  t:om<*

»»def-
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»»defpreciadores de nueítras ordenes Imptúfo 
ales. Sobre lo qual, y fobré el m odo con que 
»»huviereis cumplido nueílras ordenes , efpe- 
•»ramos que nos efcfibais cartas que nos fa
ti tisfagan* P or lo demas debeis eílár fegu- 
»»ros de nueílro afe&o Imperiali

D ad o  eri Vtená el diá 10 dé Octubre año 
de 176  i*

( Firmado) FRANCISCO*

É l Cabildo tuvo el dia i de elle mes una 
Junta, en la qual los parciales del Conde de 
Outremónt ¡ à pefar dei la opoíícion * y  prótef- 
tas de los del Principe Clemente ¿ acordaron 
à i a  pluralidad de votos ,  que fe refpondie- 
fe á efle R efcripto imperial. Ñ o  fe fabe aun 
él tenor de eíia refpueíla > pero aíegurari que 
ya fe ha enviado á Viena. M uchos miran el 
pafo que eíia Corte ha dado com o una íeñal 
de que no confeguirá fu pretenfion el Con
de: de Outremónt. Á 1 falir de la Junta * fus 
parciales defpacharon á Roma al Regidor 
Colas% à fin de informar al Conde de Stoupy 
del eílado de eíia dependencia , y  encargarle
lo  participafe al Sumo P o n tífice , que ha de
terminado dar una decifíon definitiva fobrela 
doble elección de un O bifpo , antes que el 
mes fe acabe j pero aqui eílán todos gene
ralmente perfuadidos i  que la fentencia del 
P ap a  ferá à favor del Principe Clemente de
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Saxonia.. Efcriben de Roma que todos los 
Autos referentes ás efte negocio eftán prontos» 
y que la Congregación qiíe debe decidirlo, 
tiene orden dejuntarfe á efte fin e l d i a i j ,  
é 16 de eñe mes#

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A ^
t)fi RUSIA , DE LOS PAISES DEL NORTE,

Y DE LAS PRO VINCAS UNIDAS*

í)e Varfoviá.

M Oníieur Ladisías Lubtews\¡ , Á rzobifpo 
de Gnefne , el qual en calidad de Pri

mado de Polonia , rige $ fegun las Conftitu- 
ciones de efte R eyno * las riendas del G o
bierno, eftando el T ron o  vacante * fe difpo- 
üe i  juntar todos los que tienen derecho de 
afíftir á la elección del R e y . Com o fon mu- 
chiíimos ¿  y  que es difícil que tantas cabe
zas hedías á contíareftarfe en afun.tos menos 
importantes s y á celebrar con tumulto todas 
fus Dietas * concuerdan en eíia ,> hay moti
vo de temer altercaciones * y  de rogar a 
Dios que libre el Efltado de diviííones civi
les. N o  parece que feart de tem erías con
tradicciones de afuera : la poíitura aétual de 
las Potencias qué. acaban de falir de un í 
.guerra larga ,  y  deítru&iva , y  durante h  
q u a l,  cada una de ellas ha hecho esfuerzos 
$u e l a han apurado 3 no da m otiva dfce Creer

que
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que tengan gana debolver á tomar las armaí#: 
por una dependencia que no las interefa. A u 
guran , no obftante, que el Conde de Kf/- 
ferlirtg , Embaxador de Rujia , ha declarado 
de orden de la Em peratriz' fu A m a , al Prin
cipe prim ado, y á los Senadores que eftán 
a&ualmente a q u i, que feria de fumo gufto 
p ira  S. M . el que la N obleza eligiefe á uno 
de los Magnates ,  y no á un Principé eftran- 
gero. A u gu ran , que el Si. Benoit ,  Reíidente 
de la Corte de Berlín , ha declarado lo mif- 
m o de parte del R ey  fu A m o , y que fobre 
e io  tiene orden de obrar de acuerdo con el 
M iniñro  de Rujia. Si eftas noticias fon ver
daderas ,  el E icttor de Saxonia tiene poco 
que efperar el querecayga en él la elección, 
fi bien es «1 fo lo  que ha manifeftado defear^

No fe píenfa aqui ahora linó en las dif- 
pcficiónes referentes á la D ieta  dé convoca
dor! , que ñó puede juntarfe hafta fines de 
D ic ie m b re , ó principios de Enero proximo: 
fu objeto ferá fefialar el tiempo en que de
berá hacerfe la elección , que fegun las apa
riencias s no tendrá Iugaf hafta el mes de 
Septiembre del año de 17^ 4 > de m odo, que 
fobrará tiempo para difcuririr , y cavilar fo- 
b íe  quien ferá el nuevo R e y  ,  antes que 1* 
elección nos disa á quieh la Providencia ha 
concedido efta Dignidad. D urante efte tiem
po ,  eo lugar de wri folo R e y  qué los PtU*
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as deben elegir , las cabilacíones de los po
líticos les darán muchos , fin que tal vez el 
que D io s ha deftinado fea ninguno de los 
que ellos difcurren.

De S. Fetenbttrgo,

LU ego que la C orte recibió la  noticia de 
i la  muerte del R ey  de Polonia , Elector 
de Saxonia , la Emperatriz juntó el C onfejo. 

Al otro dia fe defpacharon tres propios ,  el 
uno á Mittau al D uque de Curlandia,  el otro 
á Varfovia al Conde de Keyferiing, y el terce
ro al Conde de S o ltik p f > que eftá acampa
do en las fronteras de Polonia. Afeguran 
que fe le enviará en breve un cuerpo de zo»
6 z S mil hombres ; que tiene orden de man- 
tenerfe en fu poficion , de evitar todas las 
ocafiones que pudieren dar m otivo de alguna 
quexa á los V afallos de la República , y  de 
hacer guardar á fus Tropas una difciplina 
muy rigurofa. L a  Emperatriz ha nombrado 
al Principe de Repnin , fu M iniftro pleni
potenciario cerca de la República de Polonia,',
Y  afiítirá con el Conde de Keyferling á la  
Dicta que fe juntará para la elección del

* Los que leen efte Mercurio tendrán pre- 
fente, que fe fuprimió aquí la guardia, que los 
M inillros eftrangeros tenian en fus cafas , y  
fjue fo lo  fe les concedieron dos centinelas 

X  á ' por



por la noche. Se han fuprím ido igualmente 
eftas cen tin elas, lo que le ha notificado con 
un p a p e l,  que es del tenor íiguiente.

»»Quando el M inifterio Imperial notificó 
•>á fus Excelencias los Sres. Em baxadores, y 
•♦demás M iniftros eftrangeros ,  que fe quita- 
»»ria la guardia , que fe Ies enviaba á fus cafas, 
»»fe les concedió por efpacio de un mes, con
ifo r m e  lo pidieron ,  dos centinelas por la 
•»noche ,  hafta que huviefen toma'do las pro- 
ev id en cias , que les parecían necefarias para 
•»fu feguridad ,  y  el buen orden de fus fa- 
•»milias.

»»El M inifterio Imperial tiene el honor 
»»de prevenir hoy á fus Excelencias los Sres. 
•»Embaxadores , y  demás M iniftros eftran- 
»»geros, que difcurriendo que yahavrán to- 
•»mado las providencias que les parecieron 
•»precifas , el C o legio  de Guerra ha mandado 
•»que no fe les envíen mas dichas dos centi- 
»»nelas. Fecho en San Petershurgo el dia 28 de 
•»Septiembre del año de 17 ¿ 3 .

H avrá cerca de un año ,  que fe hablaba 
mucho de un proye& o para fijar amigable
mente los limites entre efte Im perio, y  el de la 
China > pero á la buelta de un C orreo ,  que 
entonces defpachó á Pef în , fe ha conocido, 
que efte negocio eftá expuefto á muchas di
ficultades. Se difcurre aún , que los Chinos fe 
han apoderado deí País , que perteneció en 
otros tiempos al Contaifcb, y del que eftá en

tra
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tre Argun ,  Nerzcin\ , y  Selinginsfc. Se ha te
nido igualmente noticia de que Tribus, muy 
numerofas de Kalmoufo , y  varios aduares de 
farfaros , fe havian declarado á favor de los 
Chinos,  y  eftaban en ademan de apoderarfe 
de la parte meridional de Siberia. L o  que 
fomenta la difcordia entre los dos Im perios, 
es que los Chinos reclaman la rellitucion de 
las minas que eftán en las Fronteras de Ru/¡ay 
y que efta hace beneficiar mucho tiempo ha. 
Eftos fucefos poco agradables determinarán 
á la Corte enviar á aquellas Fronteras un 
Cuerpo coníiderable de Tropas.

De la Haya,

E L  Principe H ereditario de B ru n fr ic^  
que pafará aqui yendo á Londres, llega

rá en breve. E l vertido para el dia de fu boda 
fe ha hecho en Taris » y no fe ha vifto cofa 
igual en punto de gufto , y  magnificencia. E l 
Marqués de Avrincourt, Em baxador de Fran
cia cerca de efta R e p ú b lica ,  llegó aqui el 
dia r 3 del mes pafado : M r. Trevojl,  que e£» 
taba encargado de los negocios de aquella 
Corona > fe prepara para bolver á fu C o rte , 
donde le darán las Inftrucciones relativas al 
empleo de Confuí de Francia en Morea ,  que 
Je acaban de conferir.

M r. de Kauderbacb ha prefentado fus nue- 
l«ts Cartas credenciales en calidad de Confe«

X  i. je-
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jero  privado de E m b a x ad a , y de Miniftro de 
S . A .  R .  el Sr. E le & o r  de Saxonia ,  cerca 
d e fus A lti-P o ten cias.

Las ultimas C artas de Londres refieren, 
que huvo un defafio  en Hydeparc el dia i*  
de efte mes entre M r. Juan Wilke* ,  Miem
b ro  del Parlam ento por Aylesbury, y  M r, Sa
muel M a rtin  ,  M iem b ro  del Parlamento por 
Cajnelford > Secretario  que fue de la Tefore- 
r ia  jla s  particularidades de dicho defaíiofoa 
las que vam os a referir*

A l  primer ataque no prendieron las pif- 
tolas de los dos Cam peones. AI fegundo fal
tó  aun la del Sr. M a rtin  : por lo qual Wil\es 
no queriendo d ifparar la fu y a , ofreció al 
Sr. M artin  ,  que efcogiefe  una de las fuyas.: 
M artin  no q u ifo ; entonces fe bolvieron las 
efpaldas para cargar fus piftolas j y  quando 
feh u vieron  buelto las caras, Martin difparó, 
y  entro la bala en la  barriga de W ilk a ,  me
dia pulgada mas abaxo del ombligo obliqua- 
mente , en el lado derecho , y acia el ingle.: 
Señor M artin  ( d ixo  entonces \Vil\es) cuidad, 
de vos mifmo , porque yo ya ejloy de/pachade. 
M artin  le refpondió  , que quena darle todos 
los focorros , que eflu-vieJJ'en en fu  mano, H a- 
viendo vifto cercar, d e l parage donde eftaban 
un Carro , fue á d e c ir  a  la perfona que efta- 
ba en é l ,  que havia un Caballero herido ten
dido en el fvd o  y y l e  encargó faliefe fuefe á 
feuícar una c a l d a l o  que fe executó, y  lie*

va*
■V- • v  •- -
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varón á WtUfs á fu cafa. A l  
ron al Cirujano Grave» , que le .foco.la bala, 
y  declaró., que com o no havia h*r“ ° 5j : ^  
domen, difcurria qüe no havia Pcl,3™;. ;^ ien- 
tras le han hecho la o p eracio n , Wtlhs» ha 
tenido el efpiritu muy prefente , y  ha decla
rado j que fu contrario fe havia portado co
mo buen Caballero» - ,

E l Duque de Bolto» , el Conde dê  Tem
ple > y M r, Pitt , & c . han ido á vifitar a M r. 
mik.t» , luego que llegó  a fu c a fa , defpues 

de herido.

N O T I C I A S  D E  E S P A á A . !

De M adñd.

E l  M an es t ' f  del mes pafado fe virtió la 
Corte de g a la , y  huvo general B efa- 

manos en el R ea l Sitio de 
motivo del feliz cumpleaños de la  R eyoa  M a
dre nueftra Señora : y e l M iércoles zír fe: em
pezó el Luto r ig u ro fo , que ha mandado el 
R ev fe trayea por tiempo de feis m efes, con  
motivo deí fallecim iento del R e y  de Polo»,a, 
E leítor deS a x m ia , Suegro de S. M . _

E l Viernes 4  de efte m es, día de S. Car
los , cuyo nombre tienen el R e y ,  y  nnclPc  
nueftros Señores , fe viftio  la C orte  de gala , 
y  huvo Befamanos general en el R ea l Sitio 
de S. Lorenza, con cuyo m otivo fue numero-

X i



fo  , y  lucido el concurfo de G randes,  Emba* 
x a d o re s , M iniftros , y  otras Perfonas de 1* 
m ayor diftincion á felicitar á fus Mageftades, 
y  A ltezas.

E lS a b a d o  de la femana antecedente fe vif- 
tió  la C orte de gala , y  huyo Befamanos en el 
R e a l Sitio de S. Lorenzo,  en celebridad del 
cum pleaños del Principe nueftro S e ñ o r, que 
entró en los i£ d e  fu edad , haviendo fido lu
cido , y  numerofo el concurfo de Grandes, 
E m bajadores ,  M in iftro s, y  Perfonas de dif
tincion á cumplimentar á fus M ageftades, y  
A ltezas con tan jufto m otivo.

-Él dia 17 fe celebró con g a la , en San Lo
renzo el R ea l, el feliz cumpleaños de la Señora 
Infanta , D uquefa de Saboya ; y el 19  , dia de 
Santa Ifabél, cuyo nombre tiene la R eyna M a
dre nueftra Señora , fe viftió la C orte de gala, 
y  huvo general Befamanos en aquel R eal Si
t io  , haviendo fido con tan jufto m otivo muy 
lu c id o , y numerofo el concurfo de Grandes, 
M in iftro s , y  Perfonas de la m ayor diftincion 
ó felicitar á fus M ageftades ,  y A ltezas,

E l Jueves de la femana antecedente fe ce
lebró  con gala , en el R eal Sitio de San Loren
zo  , el feliz cum pleaños de la Señora Infanta 
Doña M aría Luifa. E l Sabado figuiente fe ref
l u y e r o n  , defde el m ifm oR eal Sitio, el R e y , 
y  Principe nueftros Señores > los Señores In 
fantes , é In fan tas, la  R eyna M adre nueftra 
Señora > y  -el Señor Infante D o n L u is ,  al Pala- 

*"•: cío
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cío de Buen Retiro de efta V illa  , en donde fus 
M sgeftades, y A ltezas permanecen fin nove
dad en fu preciofa faluJ.

El R ey ha nombrado para el D eanato d e 
la Igleíia Cathedral deTarazona al D oót.D . M i
guel Navarro y D o lzy Canonigo D o & oral de la 
mifma Igleíia : Para unaC anongia de la C a - 
thedral de Mallorca á D. Onofre Barceló ; y  pa
ra una R ación de la Igleíia Cathedral de Ori- 
butla á D. Agufiin Bodin.

Aíimifm o ha nombrado S .M . para el D ea- 
nato de la Iglefia C ith etral de Albarracin al 
D oft. D. Eugenio Rofeilo y Coloma , Canónigo 
Do&oral de la mifma Ig le fia ; y para una C a
pellanía de Coro de la Santa Igleíia de Toledo,  
á D. Juan Bautijia Fayos.

También fe ha férvido nombrar para una 
Ración de la Igleíia Cathedral de Plafencia á 
D. Pedro Molina Blanco.

La Tenencia de R e y  de la Plaza de Bada- 
józ , que fe hallaba vacante por promocion de 
D. Antonio Brodot, la ha provirto S. M . en D. 
Melchor de Barreda , Teniente C oron él del 
Regimiento de Infantería de Viftoria; y el 
Govierno de Cafiél-Leon, y  Valle de Arán , eri 
el Coronél D. Jofeph Urdin , Brigadier de la 
Compañía Italiana de Reales Guardias de 
Corps,

Tam bién fe ha férvido promover a pri
meros Tenientes de Granaderos del Regímien» 
to de Reales Guardias de Infantería Walonaj 

X 4  á

Y POLITICO. NOVIEMBRE $07



^308 MERCURIO HISTORICO 
à  los primeros de Fufileros D . Juan Colín* f  
J>. Manuel Baillet ; y á efte empleo , á los fe
cundos Tenientes de Granaderos D .Luis War- 

fage de VHotellerie ,  y  D . Antanio Kerfaben.
A íim ifm o ha provifto el em pleo de Sar

gento m ayor del Regim iento de Cavalleria de 
Monte/a,,  vacante por afcenfo de D . Pedro de 
Ahumada ,  en D . Ifidro. Aguftm Mariño ,  Capi
tan del de Borbon ; y eíta refulta , en D . Anto- 

^uo Eflrada ,  Teniente de la Real Brigada 
de Carav'meros.

i  ^ g ua r̂aente ha conferido Compañías en 
Jos Regim ientos de M ilicias de Sevilla, y Nie
b la , í  los Tenientes de ellos i) . Luis Valderra- 
ma ,  y D . Martin Alonfo Solanos.

. ^  R e y ^2 prom ovido al empleo de Te- 
niente de R e y  de la Plaza de Tarragm a, a! 
C o ro n el D . Juan Antonio Ochod j y al de la de 
Gerona ,  al Brigadier D . Antonio Brodot, que lo 
era de la de Badajoz. ^

Tam bién fe ha fervido conferir en la Com 
pañía Itahana de Reales Guardias de Corps el 
B ailón de E xerap to ,  que refuitaba vacante por 
afcenfo del Conde de Pietra/anta , al Cadete
de la mifma D . Lorenzo Colona-.'Lz CotaM - 
fiia , que igualmente lo eílaba én la R eal Bri
gada de Caravinem , por falida del Barón 
C onde del Caflellar, i  D . Pedro de Ahumada, 
Sargento m ayor del Regim iento de Cavalle
ria  de Montefa j y  la Tenencia Coronela del 
de D ragones <¿e LuJ?tama 3 vacante por afcen-

fo



fo  del Coronel D . Diego de Boorques} al Capi
tán de Granaderos del miímo Cuerpo D .J o -
fepb Cavallero. ' -;?

La Tenencia de R e y  de la Plaza de Barce
lona , que fe hallaba vacante por muerte del 
Brigadiér D . Geronymo de Scales , la ha conce
dido S. M . al Brigadiér D . Jofepb Gómez, de U  
Torre y Jaraveytia,  Capitan del Regim iento 
de Reales Guardias de Infantería Efpañola.

Tam bién fe ha férvido conferir Com pañía 
«de Fiaíileros en los de Saboya,  Africa ,  Guada-  
laxara, y  Flandes, a los T en ien tes, y  Capi
tan agregado D . Gabriel Vallet ,  D . Ramón Fe
rino ,  D. Francifco Xavier de Villalva ,  y  D . Jo-  
fepb Willoti y en el de M ilicias de Ciudad-Ro
drigo y á D . Pedro Quadrado y  Mañas,  Tenien
te de Granaderos del mifmo Cuerpo.

Aíim ifm o ha concedido k D . Juan de Ur- 
rea,  A lcalde mayor de la Ciudad de Cádiz., 
Honores de Alcalde de H ijos-D algo  tie la 
Chancillería de Granada.

Igualmente ha nombrado para el Corre
gimiento de la Provincia de Guipuzcoa , á 
D. Benito de Barreda , O idor de la Chancillé- 
ría de Valladolid : A  D . Pedro Moreno Fillena 
para el de la Ciudad de Alcalá la R e a l: A  D . 
Franctfco Alvaro para el Corregim iento de L e 
tras de la Ciudad de Borja ,  R eyn o  de Aragón,  
y  á D. Francifco Moreno Palomera pará la V ara 
de Alcalde m ayor, que ha mandado el R e y  fei 
-ponga en la Villa á^VilUnobledo^
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Aiímifmo ha nombrado á D.JofspbSt- 

noero de Cuellar para una Plaza de Oidor de 
la Chancillería de Granada,; y para la de Al
calde de Hijos-Dalgo ,  que éfte dexa, á D, 
Nicolás de Pineda.

También ha conferido la Vara de Al
calde mayor de Alicante ,  á D , Antonio Fernán- 
do Calderón.

Igualmente fe ha férvido nombrar á D.Juan 
!Antonio de Guemes para el Corregimiento de 
las Villas de ln iejia■, y Villanueva de la Jar ai 
A  D .Juan Jofepb González ,  para el de laCiu* 
dad de Alcaráz : A  D . Fernando le n izo , para 
laVara de Alcalde mayor de la Ciudad de 
Jaén : A  D . Juan Pedro Coronado , para la Va
ra primera de Teniente de Afilíente de la 
Ciudad de Sevilla : Y  á IK Juan Sánchez Tor- 
dejillas,  para la de ía Ciudad de Xertz de U 
Frontera.

Atendiendo S. M . á los méritos , y par
ticulares fervicios de D . Antonio de Peréa, In
tendente del Departam ento de M arina del 
Ferrol", le ha concedido merced de T itu lo  de 
C a flilla , con denominación de M arq u és, pa
ra s í ,  fus h i jo s , herederos, y fuccefores per
petuamente.

P o r avifo del M arques del Real Tbeforo> 
Prefidente de la Audiencia de Contratación í  
Indias, en Cádiz , ha tenido el R e y  la noti
cia de haver anclado en aquel Puerto el dia
* 7 de Oótubre próxim o p a fa d o , procedente

del



¿el de la Guayra, en la Provincia de Venex.ue~ 
j¡x el N avio Santa Ana ,  de la Com pañía de 
C aracas;y de que fu carga coníifte en 
fanecas de C a c a o , de cuenta de la m ifm a 
Compañía , y de Particulares.

Antes de ayer fe celebraron en la Igleíia 
del Colegio Imperial de efta C orte las annuales 
Honras por los Militares d ifun tos, que pre- 
fidió, de orden de S, M . , el Excm o. • Sr*,. 
Conde de Revilla-Gigedo,  Capitan General d *  
fus Reales E xercitos,. haviendo concurrido á  
ellas muchos G randes,  Oficiales M ilitares, y, 
Perfonas de diftincion.

La R eal Academia Geographico-HiftoMC* 
de Cavalleros deValladolid celebró el 4  de efte 
mes, dia del R ey  nueftro Señor , fu annuat 
Junta pública, á que dio principio D . Bernar
do de Sarria>C\i D ire¿íor,con u n D ifcu rfo  gra
tulatorio á S .M . por haver honrado á la A ca
demia con las magnificas Obras de las A n tig ü e
dades de Herculano , y  Palacio de Caferta. .  Se 
continuó leyendo la D ifertacion fobre un M o
numento antiguo de la V illa  de Efpinardo ,  en 
el Reyno de M urcia^ ferita por D.Joacbin Sau- 
rino, concluyendo con otra , fobre el T rib u 
to de las Cien Doncellas, que fe fupone haver 
pagado á los Moros los Reynos de León , ha
viendo merecido efta función general aplaufo 
del diftinguido , y  erudito concurfo.

E l dia 3 1 de O&ubre de efte año falleció 
en la Ciudad de Salamanca,  de edad de f o

años,
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%ños) el Excm o. Sr. D. Francifco Enriques ¿e 
SoltS) M arqués de Villalva de los Llanos,  Conde 

Com endador de Benfayan^tw la Or
den de Alcatifara y Teniente General de ;los 
R eales Exercieos de S. M . , y  Gobernador, 
y  Com andante General de la Provincia de 
Guipúzcoa; en cuyo em p leo , y  en los que 
anteriormente obtuvo defde el año de 1735. 
en que falió  á la  Campaña de Italia , Con- 
«quifta de Napolis,  y  Sicilia , y  en la íiguiente 
d el Piamonte s y  Saboya, com o en la ultima 
Expedición al R eyn o  de Portugal y acreditó
fu  defempeño.
... * - ¿'t ' t  \ - - ..... ______  ~ • . *

Efie M ercurio y y los demas,  que vayan fa- 
Hiendo y fe'hallarán en C ádiz en cafaáe Salvador 
2¡SJílcht z  9 junto al corre» j y  afimifmola Gaceta«



MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

P O L I T I C O ,
'Que contiene el efíado prefente de la Europa > h  
fucedido en todas las Cortes, los interefes de los 

Príncipes, y generalmente todo lo mas 
curiofo 3 perteneciente al

M E S D E  D I C IE M B R E  D E  i 7¿ j .

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado*

Com puefto del M ercurio de la H aya, 
y  de otras noticias.

P O R  E L  R E Y  N . S E ñ O R .

En M a d r i d  ,  en la Im prenta de la  Gaceta* 
año de 17 6 4 .

Se hallará en cafa de Don Francifco Manuel 
de Mena ,  calle de las Carretas.
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H I S T O R I C O

Y

P O L I T I C O .
V

N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,
y  d e  A f r i c a ,

De Confiantinopia.

L Gran Vißr Hamza Baxá , cuyas 
luces , talentos, y crédito no 
igualaban á las de fu antecefor, 
no ha podido mantenerfe en efta 
primera dignidad del Im perio. 

Fue depuefto el dia 31 de O ctubre, y pulie
ron en fu lu g a r , conforme ie havia previlto, 
al famofo M u ß a ß  B a xá , Gobernador de Ale- 
t°  i en quien concurren un entero conoci-

Y  3 mien-
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tniento de los negocios ,  una política confa- 
niada ,  un entendimiento m uy grande ,  mu
cha firmeza  ̂ y zelo  de ju ftic ia ,  y  el buen or
den. Tantas prendas le han hecho acrehedor 
¿  Ja ven eración ,  y  amiftad del P u e b lo , que 
fe  ha grangeado enteramente. Efta promo
ción de lAuflafá es caufa de una alegría uni- 
ycrfal en eita Ciudad ,  porque todas las tres 
Veces que ha íido Gran Vifir, ha defempenado 
con acierto las obligaciones de fu empleo. El 
Seíetfar Agá , ó el que lleva el Sable del Sul
tán ,  ha ido á entregar los Sellos á efte Baxáf 
y  tiene orden de traherlo aqui, mientras S .A . 
procura eonfolar á Hamza B axá} nombrán
dole al Gobierno de Candía, y  dexandole to
dos fus bienes. E l dia en que fue depuefto el 
Vtfir y el Agá de los Genizares fue nombrado 
Gojaergador de efta C orte.

De Túnez,

HA  llegado aqui de la Cala un Propio, 
con la noticia de que fe le havia inti

m ado á M r. VUUt ,  Gobernador de aquella 
C o lo n ia  Francefa de Africa,  entregafe al Bey 
de Conftantina , que el Bey de Argíl le hayia 
enviado con un Cuerpo de T r o p a s , todos los 
Francefes de la C olon ia , á excepción del mif- 
m o G obernador, y de fu hijo > y  que al pun
to  de falir el Propio  ,  toda la C olon ia iba a 
í h  bloqueada por m ar,y por tierra. E n * « » *



Y POlTtICO. DíéffiMBfcE 1TÍ%* ? I jr- 
que difta yo leguas de efta Ciudad, han arref- 
tado al Agente de la Com pañía R eal de Fran
cia , y  un N avio de fu Nación : 18 ,  ó z6  
Barcas que fe hallaban en el Puerto de Ja 
Cala, fe han refugiado á Tabarca : pero el 
Agí y Comandante del Caftiilo  de aquella 
Plaza , ha mandado que á cada una fe la qui
ta fe el Tim ón , y  fe tem e, que no las en
tregue al Bey de Argel : M r. Villet ha defpa- 
chado un avifo á Mar/ella.

N A  Galeota Argelina , que tenia 4®
hom bres, ha trahido aqui el Pingue

del Capitan Aubin de Agde, que venia de Va-  
Uncia cargado de la n a , y otros generos; la 
cargazón ha íido embargada , y han hecho 
efclava la Tripulación , porque difparo dos 
Cañones á la Galeota quando la encontró. 
El Capitan Chabroy de Martigues, que man
da la Barca el San Vicente de Mar/ella, há 
íido detenido % 9 dias , y  no lo dexaron fa- 
lir fino mediante la intercefion de M r. Ro
gón , fu A rm ad or, que es muy querido del 
Bey. Los Capitanes Bareillér, Aubert, y  Ca- 
larnand de San Chamas, todos Francefes , ef- 
tán prefos ; el Confuí de Francia s fu Secre
tario , y  el Padre V icario  , de la mifma N a
ción , lo eftán igualmente defde el día ijr

De Argel•



Jos llamado , les dixo , que los Javeques He 
M r. de Moriés havian echado á pique una 
G aleota Argelina j que por mas de cinco me- 
fes continuos los Frqncefes havian cometido 
muchas hoítilidades de efta naturaleza con
tra fus Em barcaciones j y que eftaba refuel- 
to á tomar venganza de eftos infultos. Def- 
pues mandó atar á los Franceíes de dos en 
dos á una cadena de jo  á 6o libras de pefo, 
y  los hizo llevar al Banjer, para que íirviefen 
de diverlion al Pueblo. D efpues los puíieron 
á. tirar de carros , fin exceptuar al Confuí, 
y  les hicieron traher piedras de la Montaña 
á la Ciudad , que eítá media legua de diítan- 
cia : aquel dia hicieron cinco caminos. El 
dia 1 8 el Bey mandó que el C onfuí no hi- 
ciefe mas efte penofo exercicio , y que fe 
quedafe á la cadena en fu cafa. Por lo que 
mira á los demás Francefes , profiguen en 
traher piedras. E l C oníul de Francia, ha apro
vechado la partida de la Barca el San Vicente 
para efcribir al D uque de Praslin , y á ios 
D ire d o re s  de la Cámara del Com ercio de 
Mar/ella. E l Bey , fegun fe explica, no quie
re tener guerra con la Francia , cuyas bom
bas teme m u ch o ; y para probarlo , ha man
dado cortar Ja cabeza á fu M iniírro , que 
defpues de haver amotinado el Pueblo con
tra los Francefes, havia aconfejado , que los 
pufiefen á la cadena. Solo pide , á fin de 
contentar á fus V afallos , el valor de la Ga-
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Jeota, que los Javeques de M r. d e Moñé* 
echaron á pique i el de 40 Turcos,  que lle
vaba á bordo ; una indemnización por ra
zón de las pérdidas que han hecho algunos 
Javeques Argelinos ,  provenidas de la equiv 
vocacion de M r. de Moriés, que los tuvo 
por Javeques de Salé j el valor de 40 Tur- 
eos efclavos en Efpaña ,  que haviendofe en
capado, fueron cogidos por una Em barca
ción Francefa , que eftaba en Cartagena , de 
la qual los Efpañoles fe valieron ; y  finalmen
te el de otros Turcos cómplices de eftos úl
timos , que fueron caftigados de muerte. E íle  
es el p recio , que el Bey quiere por la liber
tad de los Francefes que ha puefto prefos.
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

O N  Geronymo Afcanio Giuftiniano ,  Em-  
baxador de la República de Fenecía

cerca del Papa , hizo el dia 13 del mes pa- 
fado fu entrada pública, defpues de haver fido 
cumplimentado , fegun coftum bre, fuera de 
la puerta del Populo de parte de los Carde
nales , Embaxadores , y Miniftros eftrange- 
ros , de los Principes Romanos, y  de la pri
mera N obleza , que havian enviado á eñe 
fin fus Gentiles-hombres con fus Carrozas: 
efto componía una Com itiva de j?4 Carro7as,

De Roma,
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inclufa la del Cardenal Reznonico,  en la qtfí 
iba el Em baxador con el Cardenal Marco 
Antonio Colona ,  noble Veneciano. Defpues fue 
conducido á una A udiencia privada del Papa; 
y  mientras eftaba en el Quirinal , enviaron 
á  fu Palacio los regalos acoftumbrados.

T o d o  eílá ya foífegado en Perufa , y no 
queda en aquella Ciudad ningún raftro de las 
turbulencias que havian turbado fu quietud. 
M onfeñor Sforza Cefarini3cuya prudencia lo ha 
apaciguado todo, ha venido aqui á dar cuen
ta al Papa de fus operaciones , y  del éxito 
de fu com iíion. E l Deítacam ento que fe en
v ió  á Perufa llegó aqui al mifm o tiempo , y 
conduxo cinco de los autores de la fedicion. 
L os han puedo en la cárcel n u eva , y fe vá á 
fubftanciár el procefo de fu caufa.

D e Ñapóles.

L A  R eal Camara de la Summaria ha pu
blicado un D ecreto  del R ey  , cuyo fin 

es el de remediar la careftía del trigo , que 
fe  atribuye menos a la efcaféz de efte fruto, 
que á la codicia de los C o fe ch e ro s, que 
guardan fus cofechas para venderlas defpues 
mas caro. En virtud de elle D ecreto  ,  todos 
Jos que tuvieren mas trigo del que neceíitá- 
ren para sí , eftán obligados ;i poner en ven
ta lo  fobrante , y  fe les prohibe aumentar e! 
precio com ún de jgas de dos Carlina poc



»-„"tolo; v  dado cafo que no fe conformen 
Toa h  orden , no fo lo  fe les c o n f ia r á  todo 
el trigo , fino que también fe les hará pagar

fu valor en ¿¡ñero. A  los C 0™,1.11“ “ ? ‘>ue 
tienen el encargo de hacer cumplir ella or
den , que durará dos m e fe s, fe les ha man
dado in fo rm e n  á S .  M .  de los que no la obe
decieren , a fin de que , fegun los cafos, pue
da , además de las penas fenaladas ,  caltigar 
á los inobedientes con penas corporales.

De las Fronteras de Italia.

A  T odos parece algo exceíiva la fobervía 
jn ik f a , que fe echa de ver por el 

lance que efcriben de Turin. Las Cartas de 
cfta Capital del P * « » «  refieren, que M r.. 
T in ,  M iniftro del R e y  de la Grm  B n ta U , 
haviendo falido de fu cafa defpues de las diez 
de la noche folo ,  y  fin lu z ,  f u e  arreftado por 
la patrulla , en virtud de las ordenes que y 
en aquella Corte , y llevado al Cuerpo de 
Guardia. Aunque fe le dio fatisfaccion lue
go que lo conocieron , no quedo contento, 
y dio quexa al otro dia. E l R e y  no folo le 
hizo dar fatisfaccion por fegunda vez ,  fino 
que hizo arreftar al O ficial que mandaba la 
patrulla. Efta fatisfaccion , que huviera pare
cido fobrada á otro qualquiera , no fatisfczo 
a Mr. Titt j pidió que fe le quitafe el empleo 
a l O fic ia l; el R e y  refpondió ,  que no mere-

v político. DICIEMBRE I7 ¿U W
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ciá efte caftigo por haver cumplido con 
obligación , y que M r. P in  havia m e r e c i d o  
el agravio de que fe quexaba , por no ha- 
verfe conform ado con las Ordenanzas. Elle 
M íniftro ha dado cuenta á fu Corte j y el 
R e y  j por fu parte , ha mandado enviar á fu 
refidente en Londres una relación puntual de 
efte negocio } á fin de que informe al Rey 
de Inglaterra de lo fucedido , quien no apro
bará naturalmente la delicadeza de fu Minif
t r o ,  com o que no viene ai cafó.

De Genova.

AQ ui fe teme , igualmente que en Pro» 
venza , una guerra entre la Francia , y 

la R egencia de Argel. Tendría confequencias 
muy perjudiciales para nueftro comercio: 
nueftros negociantes , privados de la fegu- 
ridad que hallan en navegar con pave- 
llon Francés, eftarian mas expueftos á los 
infultos , y robos de los Corfarios. Efte 
rom pim iento parece , fin embargo ¡ tanto mas 
inevitable , quantó los Argelinos parece que
lo  defean , y que afedlan provocar la Francia 
c o n t r a  ellos ,  cometiendo toda efpecie de 
hoftiJidades. Ultimamente han apreíado una 
Em barcación Francefa , y la han conducido 
a fu puerto 3 donde la han confifcado con 
toda fu cargazón.

E l deftino de Córcega es aun un myfterio



v r o i T T i e o .  .M C I É M 6M I 7 Í ? ;  * * *  
t n A K lico  ; p e r o  c o m o  la  c n í is  d e  la s  

b l a n d a s  en  q u e  fe  h a l la  a q u e lla  is la  e s  
n ^ X a V  n o  p u e d e  d u ra r  a -  

rho tie m p o  ,  es d e  p r e f u m i r , q u e  en  
r a n o  q iie  v ie n e  fu c e d e r á  u n a  d e  e lla s  d o s  c o 

fas ó  q u e  e l S e n a d o  la  fu )e ta r a  c o n  íu s  

fuerzas ,  ó  c o n  la s  d e  a lg u n a  P o t e n c i a  e ftra n -  

%  ,  ó  q u e  la  c e d e r á  m e d ia n te  u n  e q u v

Va^ N u e ílr o s  n e g o c io s  en  a q u e lla  I s la  t o m a 

rían m e jo r  T em b la n te  ,  y  lo s  R e b e ld e s  fe  v e 

rían p r e c ifa d o s  á i u f r i r  e l y u g o  q u e  h a n  f a -  

c u d id o  , f¡ la s  T r o p a s  q u e  e m p le a m o s  p a r a  

fu ie ta rlo s tu v ie fe n  en  fu  e x p e d ic ió n  e l m i l -  
mo fu c e fo  ,  q u e  a lg u n o s  d e  n u e ftro s  M a r i n e 

ros han  te n id o  , p e le a n d o  c o n  fu e rza s ,  ‘ í  '  
r ieres  c o n t r a  C o r f a r i o s  d e  B ,v b e n * .  A c a b a 
m os d e  r e c ib ir  d e l C a p it á n  DcmmSo C a f l d ¡ m o ,  
C o m a n d a n te  d e l  N a v i o  e l  S m  F r a n c f i c , ¿ '  
P a u U  , c o n  p a v e llo n  G e n o v a , u n a  r d a c  o n  

in d iv id u a liz a d a  d e l r e ñ id o  c o m b a t e  q u e  u 

c o n tra  c in c o  la v e q u e s  g r a n d e s ,  y  u n a  
t i  A rg e lin a . D i c h a  r e la c ió n  ,  fe c h a  e n  I b t  a  
el d ia  1 9 d e  O a u b r e  ,  d ic e  en  fu b ít a n c ia .  _

»1 Q u e  e l  d ia  1 7  p o r  la  m a ñ a n a ,  a  40  m i*  

»»lias d e  a q u e lla  I s la  ,  e fto s  fe is  C o r f a r io s  l o  

» » atacaron  ,  y  e ftu v ie r o n  p e le a n d o  t o d o  e l  

»»dia ; q u e  c o n  u n  e n c o n o  in c r e íb le  , e n  lo s  

.» u n o s p a ra  a ta c a r  ,  y  en  e l  o t r o  p a ra  deferí-, 

.» d e r f e ,  l le g a r o n  q u a t r o  v e c e s  a l  a b o r d a b e ,  

»»pero q u e  la  T r i p u l a c i ó n  hizo í ie m p te ^ na"



»»defénfa tan bien concertada , que medí;?* 
” ' f  u ”  û.es °  eontintto Con los Cañones, y 

F u file s ,  y deipues de haver pelead! 
« m an o  a mano con el arma blanca, con def. 
»erales ,  y p u ñ a le s , havian hecho tal ma 
«tanza en los barbaros , que les havian' 
«  mped.do el apoderarfe del N avio  ; q “ 
« lo s  buques, arb oles, y velas de las Era- 
»»Darcacioríes Turcas quedaron tan maltrata
b a s  > que Ies fue forzofo  perder las efpe- 
»»ranzas de aprefar el N avio  Genavés, y de 
»»rettrarfe al anochecer. P o r ‘los cadáveres, 
« y  ios arroyos de fangre fe c re e , que eit 
*»eire com bate han muerto mas de ;o o  Mo- 
*íros> y de los Genovefes han muerto n  hom-

r u t i y 7 , ^ °  h eridos» entre los quales 
« fe  hallan el hijo del Capitán , el Teniente

" t í  T roP J? el C ap ellán , y el Cirujano. 
»»¿ tos dos últimos eftaban en la Santa Bar- 
99 bar a , donde entraron varias balas de A r
t i l l e r í a  con eftopa encendida , que por po- 
« c o  no pegaron fuego á la polvora , é hicie
r o n  volar el N avio  , cuyo buque eftá algo 
*>maltratado. H a tenido la fortuna de llegar 
» a  lbina , donde fe ha detenido para refta- 
»>blecerfe , y profeguir fu viage á Cádiz, 
.»donde venderá fu N avio  al Com ercio. Los 
r ’ Argelinos miCmos confícfan , que en efte 
»»combate han perdido 300 h o m b r e s ,  entre 
»»muertos, heridos , y ahogados , quatro de 
>>jLIS Javeques aportaron á Argel muy malera-
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„Em barcaciones.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .  .

De Varis».

ha leído ,  j D ignidad de C a ñ o -
bien el que hakJ? j® % i j  pluralidad de 57

» ; « * ¿ -  g s ¿ 2  í  s r s . i í t o

S£¿stttSfs;í5 s
: ^ 3 £l"5 # !
Didad d e  v m *«*»»  al Parlam en-
pedimento de M r. £ £oncediefe la ce-

L ’a T  fu e m V e o ^ E r t y e ^ e n t o d ^ p ^  

°  t É f  e m b o l e  Guarda-Sellos ,  creado

- n ’ n ‘ : r >  han
•»los Sres. de Machault y Benye ,  y
. t  fe t f u p r im id o .  E l R ey( reconoce hafta

..hoy , que las funciones de lw  emp
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•»Guarda-Sellos , y  de Canciller fon infepa* 
■»rabies, y  que por coníiguiente el exercicio 
»»del uno eftá unido con el del otro j pero 
»»en los cafos en que el C anciller no puede 
’ ’ por enfermedad , ó otro m otivo ,  cumplí 
•»con las obligaciones del empleo de Guar- 
»»da-Sellos , u de otro empleo unido a 
»»Dignidad de Canciller de Francia,  entonces 
»»el R e y  crea un empleo de Guarda.Sellos,al 
»»qual concede todos los hon ores, derechos 
»»y prerrogativas, & c . que pertenecen igual* 
»»mente, yefencialm ente á el de Canciller, 
»»que S. M . ha unido. Sin embargo el Vice- 
»»Canciller creado últimamente,no disfrutará, 
»»ni fervirá efte empleo fino quando el Can- 
»»ciller eftu viere auíente.»»

Q ueriendo el R ey  premiar los fervicios 
de Renato Carlos de Alaupeou ,  fu zelo por el 
bien del Eftado ,  y fu amor á fu perfona 
fagrada , le ha conferido el titulo ,  la cali
dad , y  dignidad de V ice-C anciller , para 
que la firva todas las veces que el Canciller 
ertuviere aufente. S. M . quiere ,  que quando 
vacáre el empleo de efte u ltim o , por fa lleci
m iento , ó otro m otivo ,  dicho fefior de 
Maupeou fea fu fuccefor ,  fin que fea menef- 
ter que fe le dé nueva céd u la , y  que lle
gando efte cafo ,  el empleo de V ice-C an ci
ller quede fuprimido.

. ^  Parlam ento no ha dado todavía pafo 
ninguno por lo  tocante á regiftrar efte E dic

ta .



La rcfpuefta que el Canciller de Lamvig-  
** ha dado á los dos C o n ife ro s  , que el 
P a rla m e n to  le envió para faber qual era fu. 
iftam en Cobre efte afunto ,  m> es capaz de 
í R  l u z ,  ó determ inarla refolucion 
del Parlamento. Su refpuefta fe reduce: en 
fiiftancia ¿que eftá-rnu/ agradecida a la aten 
donde que le daban pruebas en efla ctrcmftan- 
*V , que havia leído el Editio del Rey pero 
que fuplicaba a los feriares Diputadas , dtxefen 
[ l Parlamento , que refpetaba lavoluntad , /  lar 
ordenes de S* M . C om o fe p ifaron algunos 
dias fin que el E d ifto  fe regiftrafe , el Conde 
de 5. Florentin pidió» de orden del R e y  , que

fe lo debelviefen. • ..
El primer Prefidente ha recibido un p lie

ga marcado de Rúan ,  en el qual havia una 
Carta efcrita al Parlamento , a fin de que fe 
leyefe, juntas todas las Salas. Eftas n 
juntado ,  y fe abrió la Carta , que no efta- 
ba firm ada, y en la qual fe dice , que en 
Rúan han eftrañado muchifsimo la difpoficion 
en que eftaba el Parlamento de Paris t e  re- 
giftrar la D eclaración perteneciente a los im- 
pueftos; que el regiftrar dicha D eclaración 
feria contrario á la caufa publica j y exor- 
tan mucho al Parlamento de Paru a querno 
laha^a. L a Carta ha fido entregada al F if-  
cal general ,  á fin de que la exam ine, y de 
fu refpuefta al Tribunal.

T od os los Individuos del Parlamento de
K
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3luán han pedido al R e y  admita la demifíoit 
ide fus empleos. Vam os á referir los moti
vos que les m ovieron á dár elle pafo , y las 
principales circunftancias de elle negocio, uno 
de los mas g ra v e s , que en mucho tiempo ha 
fucedido en eñe R eyn o.

Las Salas fe juntaron el día 14  del mes 
pafado , y  examinaron todo lo  que fe havi* 
dicho , h e ch o , mandado ,  y  fucedido haíh 
dicho día con m otivo de los E di& os > y de 
la  D eclaración regiftrada en el ultimo Solio 
de Jufticia , y  acordaron, que de todo fe hi- 
ciefe un procefo v e r b a l,  para entregarlo al 
F ifcal ,  á fin de que diefe fu refpuefta al 
otro  d ia , a las ocho de la mañana ,  lo que 
fe  executó el dia 1 6 en los términos íiguiea- 
tes.

»»Vifto el procefo verbal del eftado de 
•»los R egiftrosd el P arlam en to,y  generalmen
t e  de todo lo  que ha pafado defde lafepa- 
•> ración del Tribunal ,  con fecha de 14 , y 
•> 1 ;  de efte mes ,  y  la orden depafe al Fifcal, 
»»con fecha de ayer , confiderando que el 
•»minifterio ,  que fe me ha confiado en nom- 
•» bre del R e y  ,  las ordenes que he recibi- 
*»do de S, M . ,  y  la firma que he puerto 
•>á fu orden m uy exprefa ,  y  el traslado en 
•»los R egiftrosd el T ribunal del E dióto, y de 
•»la D eclaración  del mes de A b ril proximo 
»»pafado, y la teftadura del D e cre to  del Tri- 
•f banal del d ú  ,j> del mes de A g o fto  proxi-

»»rao

y
Mino p 
»jproce 
*>Sin i* 
udader 
*>de qt 
*>los N 

I *>fu no 
» Tfibi 

los n 
«para 
uordei 
i*blos 
»j judie 
•>tado.

»»F
« 17̂ 3

o

En
lament

•>cefo 
»»corri 
•>pafa< 
»»Trib 
•»traxc 
»»Trib 
»>fo v< 
•>fe fu
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limo pafado, me imponen filencio fobre el 
„procefo ve rb a l, que fe me ha comunicado., 
„Sin faltar á mi zelo por los interefes ver- 
„daderos de dicho Sr. R e y , y a mis .defeos 
„de que le alivie el Pueblo , y al honor de 
„los Magiftrados , que exercen la ju ft ic ia e n  
„fu  nombre , me remito á la prudencia del 
„Tribunal , por lo tocante a la elección de 
„los medios que le parecieren convenientes 
„para conciliar fu refpeto , y fumifion á las 
„ordenes del R ey  , con el alivio de los Pue- 
„blos ago tad os, la confervacion del orden 
„ ju d ic ia l, y el pago de las deudas del E f-

»»tado. , „ ,
«Fecho el dia 1 6 de N oviem bre ano de

« 17̂ 3*

( F i r m a d o )  LE SENS DE TOLLEVILLI.i

En confequencia de efta refpuefta, el Par
lamento acordó lo que fe íígue*

»»Vifto por el Parlamento pleno el pro
ís cefo verbal que hizo el y l S del 
»»corriente , con m otivo de todo lo que ha 
.»pafado defde cfie cefaron las Juntas del 
.»Tribunal , en virtud de las ordenes que 
•»traxo el D uque de H a r c o u r t , el A cuerdo del 
»»Tribunal, que m an dó, que dicho proce- 
*»fo verbal pafafe al Fifcal a fin de que die- 
ofe fu refpuefta i y oída la relación del Sr.

2  uGue-



•iGuenet de S. Ju(i , C onfejero ponente , con- 
¿»Aderando todo el Parlam ento pleno , y ¿e. 
r> liberando íobre el procefo verbal de 14, y 
•> 1 $ del co rrien te ,. ha declacado ,  y  declara 
•»nulos , y  de ningún efe¿to los traslados, y 
•»teftaduras que íe  han hecho con violencia 
»»en los Regiftros. de drcho Parlam ento , con 
»perju icio  de los E d i& o s, y A cuerdos dedi- 
•»cho T rib u n a l,, de las Leyes fundamenta
d le s  del R e y n o , y en virtud de un papel, 
•»llamado Edióto del C onfejo  que no tenia 
•»ninguna feñal de la autoridad R e a l : en 
»»confequencia de lo qual perfifte en fus 
»»Acuerdos antecedentes, principalmente en 
»»el Acuerdo* de 18 d e A g o f ia  proxim o pa- 
#>fado , cort el qual el Parlam ento ,  efperan- 
•*do confeguir de la jufticia de dicho Sr. 
*»Rey ,  y  de fu amor á fus Pueblos y lo que 
*» tiene derecho de efperar (hoy mas que nun- 
•>ca ) el triunfo de las le y e s ,  y  de la huma- 
»»nidad , ha mandado , que los E d i& o s , y la 
»»Declaración del mes de A b ril proximo pa~ 
»»fado , com o que no fe han regiilrado en di- 
*»cho Parlam ento ,  no podrán ponerfe en exe- 
»»cucion , fo  pena de fe r  caft%ados como 
»»corBuüonarios los que lo contrario hicie- 
*>ren : manda dicho Parlam ento que quan- 
»»to antes fe hagan muy rendidas,, refpetuofas, 
»»y nuevas reprefentaciones, acordadas en el 
»»Parlamento el dia 18 de A gofto  próxima

•>pa-
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„pafado i y antes que fe atienda á la cuen- 
„ta  que ha dado el Fifcal General del R e y  
#ide lo que ha pafado defde que fe han in— 
„terrjumpido las Juntas del Parlamento , en 
„ lo s  diferentes Juzgados de fu territorio, ha 
«mandado , y manda , que los Miniftros de 
»»dichos Juzgados ^informen al Parlam ento, 
„deiitro de quince d ias, de todo lo que hu
b ie r e n  hecho en cumplimiento del A cu er- 
„d o  de 16  de A gofto  proximo pafado , de 
t»lo que fe huviere hecho contra fu tenor» 
„dado cafo que fe huviere hecho a lg o , y  
„d e  los informes , y procefos hechos por lo  
„tocante áefto  , á fin de que el Tribunal de
l ib e r e  fobre todo , juntas todas las Salas, 
„ e l  Lunes j de D iciem bre proximo , y  re- 
„ fu e lv a  lo  que fuere razón. Manda , que el 
„prefente D ecreto  fe le a , publique, y fixe 
»»en los parages donde conviniere , y  fe en- 
„vien  traslados cotejados a todos los Juz-. 
„gados del territorio , á fin de que fe lean 
„igualm ente , publiquen» regiftren , y  cum- 
„p lan  fegun fu forma , y tenor. Encarga al 
..F ifcal del R ey ., y á fus Agentes cuiden de 
„ fu  cumplimiento , y  informen al Parlamen- 
u t o , dentro de quince d ia s , ,y den cuenta 
»»de lo que fe huviere hecho en contrario, 
•>fo pena de fer perfonalmente refponfables 
»»de todo.
; »»Fecho en Rúan en el Parlamento ,  jun-.

Z  z »’ tas
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•»tas todas las Talas ,  el dia 1 6 de Noviembre- 
« d e l año de 1 76 3.

P o r el Parlam ento,

d u p o n t . »

H aviendo íído llamado el F ifcal del R ey , 
e l Prim er Preíidente le leyó efte A cuerdo: á
lo  que d ix o , que , lleno de refpeto por el 
Parlam ento , procurará darle en qualefquiera 
ocalion pruebas de fu zelo , quando las or
denes del R e y  110 fuefen contrarias á los 
defeos <lel T ribunal j pero que en la circunf- 
tan cia prefente, la Carta que havia recibi
d o  por la V ia  refervada , con fecha de 21 de 
¡Agofto y que ha tenido el honor de leer al 
Parlam ento , le ata enteramente las manos, 
y  no le permite encargarfe de ningún modo 
de enviar el A cuerdo que le acaban de leer.

E n  confequencia de efta D eclaración  ,  el 
Parlam ento acordó lo  que fe figue.

»»El P arlam en to , juntas todas las Salas, 
•»atendida la impofibilidad de hacer execu- 
•>tar por el Fifcal del R ey  el A cuerdo que 
•»acaba de hacer el Tribunal 5 y  en vifta de 
•»las circunftancias extraordinarias ,  en que 
•»el Parlam ento fe halla , ha mandado , y 
•»manda ,  que dicho D ecreto  fe envie al inf- 
•»tantc á  los M iniftros de los Juzgados del

•>ter*
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« t e r r ito r io  de o r d e n  , y c o n  l a  a u to r id a d  d e l  

„ P a r la m e n t o .
, , Fecho en Rúan en el P arlam ento ,  jun- 

utas todas las Salas , el día 16  de N oviera- 
ubre año de i j 6  3.

Por el Parlam ento, 

{Firmado) d u p o n t  ,  y  rubricado»;

Fixaron dicho A cuerco  en todas las ef- 
quinas de las calles , á las diez de la noche; 
y al mifmo tiempo defpacharon tres P orte
ros á los fíete principales Juzgados ,  con or
den de echar en el Correo en los Lugares 
por donde pafaren 3 6 traslados para los de
más Juzgados del territorio s con una C arta , 
que era del tenor fíguiente.

» M u y  feñor mió : envió á V m . de o r- 
»»den exprefa del Parlam ento los A cuerdos, 
»»que ha hecho h oy. Efpera de fu z e lo , y, 
»»puntualidad en obedecer fus ordenes * que 
»»hará executar.

{Firma de) DUPONT.!

Rúan el dia 16  de N oviem bre año de 17^5-1

E l Parlamento , deliberando fobre el pro- 
e e fo  v e rb a l, y  confiderando que el Parla
mento fue inftituido princigahaente para Cer,



antemural del derecho público ,  en virtud 
del qual la M ageftad Suprema del S o lio , y 
la  libertad legitim a de los Pueblos fe man
tienen , coníiderando que efte derecho fagra- 
do fe halla manifieftamente vio lad o en todas 
fus partes , mediante las continuas forpre- 
fas hechas á la jufticia de dicho Sr. Rey, 
contra el Ínteres de fu gloria , y del Eftado, 
contra la felicidad de la N ación , y  la jufti
cia  que fe la debe , la qual dicho Sr. Rey 
fia jurado guardar inviolablem ente ; contra 
la  lib ertad , la honra , la feguridad , y la 
dignidad del Parlam ento , acordó los obje
tos de las nuevas reprefentaciones que man
d ó  que fe hiciefen en fu D ecreto  de 1 8 de 
A g o fto  proxim o pafado : »» Eftos puntos fe 
•»referían á la conduéla del D u q u e de Hxr- 
»court para con el P arlam en to, á las orde* 
»»nes dadas al primer Preíidente , y  a mu- 
h e lio s Individuos del mifmo C u e r p o , de ir 
»»a la C o r t e , los q u a les, defpues de haver 
•»éftado defterrados, por efpacio de dos me- 
»»fes, en varios L u g a res, los han buelto á 
»»enviar á exercer fu empleo , fin haver po- 
»»dido, á pefar de fus repetidas inftancias, 
*»dár quenta á S. M . de los excefos que fe 
*>hán com etido contra los Parlam entos de 
uTolofa  , y  de Grenoble ; »> que fe referían fi
nalmente á el fyftém a que fe obftina en vio
lentar todos los muebles ,  y  fe dirige con 
evidencia á traftornar todo el orden politi*

v -  CO>
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ro á envilecer ,  deítruir , y aniquilar el 
mas herm ofo, y  mas antiguo Im perio del 
mundo , un Imperio , que fus recurfos 
inmenfos parecían deber libertar de fu def-

trUCE l día 17  M r. de M i r o m e f n i l ,  Prim er P re
s e n t e ,  defpachó un Correo á la una de la 
noche ,  para que llevafe los derechos ,  y el 
A c u e r d o  d e l  día 16 a lV ice-C an ciller , y  a
los Miniftros del R e y . ^

E l dia 1 8 efte Correo b o lv io  antes de las 
dos de la tard e; y á  las quatro y  _media el 
Duque de H a r c o u r t  fue á ca fa  del Prim er P re- 
fidente ,  donde eftuvo mucho tiem po. M r. 
de M ir o m e fn i l  citó  para las ocho del día ii-  
guiente á  todos los M iem bros del Parla
mento para que fe juntafen.

E l dia 19  , informado el Parlamento de 
que el Duque de H a r c o u r t  iría al T ribunal, 
hizo un A cuerdo , compuefto de 9 artículos, 
á fin de determinar lo que debía hacer en 
eíta circunftancia; y  el A cuerdo remataba
con eftas palabras.

.»Confiderando también , que nada debe 
»»canfarla conftancia , y el zelo de unos M a- 
»»giftrados fieles á fu  o b lig a c ió n , y  al >ura- 
»»mentó que han preñado ,  cuyas intencio
n e s  fon puras , y r e t e  , y  cuyos pafos ie 
«dirigen todos ai bien público ,  y  a la gio-
.»ria del Soberano , que armandofe con iu
•»propria virtud j y  llenos, de refpeto acia e 

r r  2 4  ,,m e‘
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»»mejor de los R e y e s , el Parlamento deba 
*>oponer mucha firmeza á la perfecucion que 
»»intentan contra él los que eftán engañan- 
« d o  continuamente la religiofidad de S .M .: 
»»dicho Parlam ento declara , que perfifte,*y 
»»quiere perfiítir en fus antecedentes Acuer- 
•»dos j protefta de antemano , contra todo lo 
•»que intentaren violentamente contra la di?, 
»♦nidad , la feguridad, la honra ,  y la liber- 
»»taddel Parlam ento : declara por nulas, y 
■»de ningún e fe d o  qualefquiera traslados, y 
»»teftaduras, que el D uque de Harcourt hi- 
»»ciere, contrarias á las L u  es fundamentales 
»»del R e y  n o , en que eftriva la efencia de los 
*» Parlamentos.

E l D uque de Harcourt fue al Parlamen
to , a Jas once y m edia,con una Carta creden* 
O a la y  otra de la V ia  reférvada.

i  Ií'+k :  .Á c¡ -  v - ; ¡ \  ,

Carta credencial.

A m a d o s, y  fieles : H aviendo llegado a 
*»mi noticia , que e ld ia  16  del corriente ha- 
»»víais hecho dos A cu erd o s, igualmente con- 
w tranos á nueftra autoridad ,^que al refpe- 
*n o que fe nos debe , hemos anulado hoy 
»»dichos dos A c u e rd o s , y mandado que fe 
»»borren de vueftros Regiftros ; y  que el D e -  
w creto de nueltro C o n fe jo , con fecha deefte 
■>dia, fe traslade á la margen. Y  queriendo 
•»que etfo fe cumpla > fin dilación ninguna,

*>he-

y
i»hem< 
»»amad 
»»de E  
»»nes, 
»»vinci; 
»»cucio 
»»dixer< 
»»mira 
»»cias 1 
»»perfoi 
»»era v( 

»»Fe 
»»bre ai

»»Ni 
»'dado < 
*>Harcoi 
»»nneftr 
»»ral , < 
»»Gobiei 
»»borrar 
»»los do 

»>i<£ del 
»»nueftra 
•»nos de
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líhemos encargado á nueftro querido, y  muy 
»»amado Prim o el D uque de Harcourt , Par 
»»de Francia , Cavallero de nueftras O rde- 
»»nes, nueftro Teniente General en efa P ro- 
»»vincia , y  Gobierno de Normandía, laex e- 
»»cucion de nueftras ordenes en quanto os 
»»dixere fobre efte n e g o c io > afi por lo que 
»»mira al prefente , com o á las confequen- 
»»cias le daréis igual crédito, que á nueftra 
»»perfona. A íi lo haréis , porque efta es nuef- 
»»tra voluntad.

»»Fecho en Verfalles el dia 1 7  de N oviem - 
obre año de 17^ ?.

( Firmado)  LUIS.

( y mas abaxo)  PH ELIPEAU X.

Carta de la Via refervada.

»»Nueftros am ados, y  fieles : H aviendo 
•»dado orden á nueftro Prim o el D uque de 
»>Harcourt,  Par de Francia , Cavallero de 
»»nueftras O rdenes, nueftro Teniente G ene- 
•»ral, Comandante de nueftra P ro v in c ia , y  
»»Gobierno de Normandía , para que mande 
•»borrar de vueftros Regiftros en fu prefencia 
»»los dos D e cre to s, que haveis hecho el dia 

del corriente , igualmente contrarios á 
•»nueftra autoridad ,  que al refpeto que fe  
•»nos d eb e,  y  haga copiar á la margen el D e i

»»ere-?
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•»creto de nueftro C on fejo  , con fecha de 
•»efte dia ; nueftró» animo e s , que dicha tef- 
»»tadura ,  y  traslado fe efectúe al inflante, y 
•>íin dilación ninguna. A fsi lo  executareis, 
•»porque ella es nueftra voluntad.

»»Fecho en Verfalles a 17 de N oviem bre de 
•> 1 7 Í 3 .

{ Firmado) XUIS.

{y mas abaxó) p h e lip e a u x .

E l D uque de Harcourt quifo leer también 
el D ecreto  del C onfejo  5 pero com o venia fm 
Cédula R e a l ,  los M iembros del Parlamento 
no quifíeron que fe leyefe ; y  com o el D u
que no quifo permitir que deliberafen , fe 
fepararon. E l D uque de Harcourt executó 
defpues la  teftadura de los D ecretos del Par
lamento del dia 16  y y  el traslado del D ecre
to  del C o n fejo  de Eftado del R e y  , con fe
cha del dia 1 7  3 que era d el tenor liguiente.

Decreto del Confejo de Efiado del Rey , que cafa, 
y  fupríme dos Decretos hechos por el Parla
mento de Rúan el dia 16  de efte mes de 
Noviembre de 1 7 6 3.

D e l  dia 1 7  de N oviem bre de 17^3 - 

JLxtrafto de los Regiftros del Confejo de Eflado.

* «Haviendofe hecho leer el R e y  en fu
•»Con-
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«Confejo dos Acuerdos de fu Parlam ento 

¿q tformandíayhechos el dia 16  de N oviem - 
j>bre , el primero de los quales declara por 
««nula , V de ningún efefto la verificación he* 
„chafin orden exprefa de S. M , de fus E dic
t o s  , y Declaración del mes de A bril pro- 
„ximo pafado , igualmente que la teftadura 
„de los D ecretos de 1 8 ,  y 19  de A gofto  
„proximo pafado 5 en cuya confequencia fe 
„prohíbe , fo pena de fer tenido por concu
sionario , e l poner en execucion dichos 
„Edi&os , y D eclaración ; y e n  el fegundo 
„de dichos Acuerdos , atendido , que e lF if-  
focál fe ha negado á enviar a lós Juzgados 
»»del territorio del Parlam ento el primer 
•) Acuerdo 3 que acababa de hacer » fe dice* 
„que dicho Acuerdo fe envie quanto antes 
„ á  dichos Ju zgad o s, de orden > y con la 
„autoridad de dicho Parlamento : S. M . ha 
4» conocido por dichos Acuerdos del dia itf 
„de Noviem bre quanto fe havia propafado 
»»un T rib u n a lj que 5 haviendo emprendido 
„mas de loq u e permiten las facultades que 
„fe  le han concedido, no ligue fino una inde- 
»»pendencia im aginaria, y defconoce las or- 
»»denes mas folemnes de fu Soberano. Efte 
oexcefo debe infpirar la mayor indignación* 
»»y merecería e lca ftigo  mas exemplar 5 fí 
♦»el R ey tiefie 3. bien en efta circunftancia 
»»de tener aun el ufo de fu autoridad ; los 
»»Miembros del Parlamento de Rúan deben

*>agra-



•«agradecerlo á la bondad del corazon «a- 
•»ternal de S. M . , y á la efperanza quetie- 
•>ne de que conocerán en breve fu culpa 
•*y fu obligación. Sin em bargo, no puede 
•»dexar de cafar, quanto antes, dichos Acuer
pados de 16  de Noviem bre , monumento de 
*»la inobediencia la mas form al , y ca.ra&e- 
u r iza d a i y queriendo rem ediarlo, S. M. ef- 
*>tando en fu Confejo  , ha anulado, y fu. 
•»prim ido, a n u la , y fuprime dichos Decre
t o s  de 1 6 de N oviem bre , porque fon con- 
»»trarios a la autoridad , y  a la obedieti- 
•»cia que fe le debe : manda , que fe borren 
^ en los R egiftros del Parlamento de Rúan, 
»»y que á la margen fe traslade el prefente 
•»D ecreto.

” S. M . prohíbe muy exprefamente á to
a d o s ,  y  a cada uno de fus V a fa llo s , de qua* 
»»lefquiera co n d icion , el oponerfe á fu exe- 
•»cucíon, y a los Individuos del Parlamento 
t*de Rúan , y  a otros qualefquiera , el ha- 
*>cer en adelante femejantes D ecretos , fo 
•*pena de fer caíligados extraordinariamente, 
wfegun el rigor de las Ordenanzas.

»»Manda , que efte D ecreto  fe imprima, 
w lea , y  publique en la Ciudad de Rúan , y 
•»fu raftro ; y  que fe envíen traslados coteja- 
wdos á los Tribunales del territorio de di- 
»•»cho Parlam ento de Rúan , á fin de que 
« fe  lean ,  publiquen ,  y  pongan igualmen
t e  en las efquinas. Y  dado cafo 3 que di- 

■ ** » »»chos
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uchos D  
»»las Secr 
»> ter nos, 
»5mente ! 
»>ba a la

»»Feci 
»»citando 

l »»dia 17 1

(

Havif 
las dos y 
fue, y 1 
liberó la: 
hacer en 
mente , 
rios pare 
que prop 
píeos,  pc 
y el ma; 
à otro di 
xacion , 
A&o es 
comuniqi 
*4 Magií 
fidente, 
parte de 
guíente.

»»No;
«Parlam<



«chos Decretos huvieren fido regiftrados en 
„ l a s  Secretarías de dichos Tribunales Subal
ternos , ó de algunos de e llo s , manda igual
m ente S. M . / q u e  fe borren ,  y  fe efcri- 
,,ba á la margen efte D ecreto. »>

»»Fecho en el Confejo deEftado del Rey* 
ueftando prefente S. M . , junto e n V e r f a l l e s ú  

«dia 17 de Noviem bre de 176 3.

( F i r m a d o  ) PHELYPEAUX.

Haviendofe concluido efta operacion á 
las dos y m ed ia , el D uque de Harcourt fe 
fue , y las Salas bolvieron á juntarfe. Se de
liberó largo tiempo fobre lo  que fe debia 
hacer en circunftancias tan delicadas. Final
mente , defpues de haver examinado los va
rios pareceres , los M agiftrados figuieron el 
que proponía hiciefen dexacion de fus em
pleos , por fer el di&amen mas moderado, 
y el mas refpetuofo que podían feguir ; y 
á otro día enviaron al R ey  el A£to de de
xacion , que referirémos mas abaxo. Efte 
A&o es verdaderamente digno de que lo 
comuniquemos al Público. Efta firmado por 
24 Magiftrados , á excepción del Prim er P re- 
íidente j y  de los Miniftros encargados de la 
parte del R ey. E l A d o  es del tenor fí- 
guiente.

»»Nos los Preíidentes ,  y Confejeros del 
»»Parlamento infraefcripcos, declaram os, que

He-
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•»llenos del mas profundo refpeto al mejor 
»»de los R eyes , y  del mas tierno afeólo a 
*»fu Perfona Sagrada ,  m ovidos del zelo mas 
»»puro por los interefes de fu gloria , y la 
•»felicidad de fus Pueblos , huvieramos con
s a g r a d o ,  con gufto, á fu férv id o  lo reftante 
»»denueftra vida, E fperabam os, quedefem- 
»»peñando dignamente las obligaciones del 
»»Augufto M iniílerio , que un Monarca ama
tado nos ha confiado , fu afeélo feria el pre
sumió de nueftros trabajos. P ero  dos Decre
t o s  del C onfejo  , que no tienen ninguna 
•»de las feñales refpetables de la voluntad le- 
»»gal del S o b era n o , líenos de acufacíones, 
»»igualmente cru e le s,  que in ju ila s, trasla- 
»»dados violentam ente á Io sR e g iftro s , im- 
»»prefos , y  publicados con la mayor afe&a- 
»»don : los monumentos de nueítro zelo , y 
»»fidelidad aniquilados, borrando los Deere* 
»»tos, y  Acuerdos , eferítos en los mifmos 
»»Regiftros : la libertad de los votos deftruida 
»»con aótos de una autoridad abfoluta, Ma- 
»»giftrados llamados cerca de la Perfona de 
»>S. M . ,  fin poder llegar á los pies del Tro- 
»>no : todo m anifiefta, que hemos tenido la 
»»defgracia de difguftar á un A m o , por cuyo 
•»fervicio derramaríamos la ultima gota de 
•»nueftra fangre. D e g rad a d o s, envilecidos a 
»»los ojos del Público  , en virtud de las 
»»diferentes difpoíiciones de los fufodichos 
« D e cre to s  d e lC p n fe jo : penetrados del nías
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»»vivo fentimiento , por una defgracia ,  que 
„folo  hemos merecido por haver feguido las 
„leyes de nueftra conciencia * dirigida por 
»>las le y e s: defgracia que nos priva de to- 
„das las facultades de cumplir en adelante 
„obligaciones efenciales ,  que fon el objeto 
„principal de nueftro juramento : m ovidos, 
„menos de nueftras propias calamidades, que 
„de la total impoíibilidad en que eftamos de 
»»fervir utilmente al R ey  > y  al Eftado , y  
„de con ciliarias funciones auguftas de nuef* 
„tro  M inifterio, con la deshonra con que 
»»nos infaman las imputaciones dolorofas, 
„que contienen dichos D ecretos del C o n fe- 
„ j o : fo lo  nos queda que fuplicar a dicho 
„Señor R e y  admita la dexacion de nueftros 
»»Empleos, cuyas obligaciones y á  no nos 
»»es mas poíible defempeñar.

»»Enconfequencia de efto ,  enviamos con 
»»efta fúplica á dicho Sr.. R e y  nueftros tiru- 
»»los de Preíidentes , y Confe j;eros de fu P ar- 
»»lamento.

»»Y hemos firmado la preíente demiíion 
»»?n el Confejo de Rúan , Sabado dia ip  de 
»»Noviembre de 1-763.

»»El R ey  ha mandado notificar á los 
»»Miembros del Parlam ento de Normandía,  
'»que ftt ánimo e s ,  q u e  buelvan á exercer 
»’ fus Plazas , y que iba á tomar nuevas pro- 
»»videncias , por lo tocante á los E d ió los, y  
»»la Declaración del ultimo Solio de Jufticia.,

»»Los
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» L o s  6 Individuos de efte Parlamento, que 
•»feguian la C orte , han buelto á Rúan.

»»Se ha dado también orden al Duque de 
•iFitzjam es de foltar los Individuos de los Par* 
»»lamentos de Tolofa que eftaban arreíladosen 
»»Tus cafas. L a  orden ílguiente , en virtud 
»»de la quál , el D uque de Fitz.james hizo 
»»arreftar á todos los M iem bros del Parla- 
»»mentó de Tolofa el dia de Septiembre 
»»proximo p afad o , á la punta del dia , eilan- 
»»do el Palacio donde el Parlam ento fe jun- 
>»ta , y fus avenidas guardadas por el Regi- 
»»miento R eal de Vaijfeaux ,  no fe ha publi- 
»»cado hafta eftos últimos dias.

»»Se d i  orden al Señor * * *  departe del 
»»Sr. D uque de Fitzjam ef , de orden del Rey, 
•»de ir mañana, á las 6. de lú mañana , coa 
»»un deílamento de io  h om b res, y un pay- 
»»fano , para guiarlo á cafa de cada uno de 
»»los M iem bros del Parlam ento que fe le íeña- 
»»larán , y de mandar abrir la puerta , dicien- 
»>do, que es de parte del R e y  : entregará 
»»cada uno de efos Señores una C arta, en que 
»»eftá la orden de eftár arreílados en fus cafas, 
»»hafta nueva orden de S .M . Adem as de eílo 
»»havrá igualmente para cada Individuo del 
»»Parlamento un papel, que fe le hará firmar, 
»»con el qual p ro m eterá , y  fe obligará a 
•» guardar el arrefto hafta nueva orden del Rey. 
*»Se difcurre que ningún M iem bro del Par
tí lam ento reparará en firmar dicho papel. Si

»>eí-



„efto fuccediera, no obftante ,  el Oficial bol- 
verá á intimar la orden á el que fe negare a 

„cumplirla 5 fí perfiftiere en fu reíiftencia, el 
„ ’Oficial le pondrá en fu propio quarto dos 
„Granaderos , Sarjentos , Cabos , ó Solda
d o s  , que tendrán orden de guardarlo im 
„perderle de viña , con qualquiera pretexto? 
»»Soldados, Granaderos,C abos,o Sarjentos no 
„dexarán entraren el quarto mas de una per- 
„fona á la vez , que deberá falir antes que 
„entre otra > y eftas perfonas no podran fer 
„Uno gentes de la mifma cafa , criados del 
„  Confejero , ó fus padres , m adres, hernia- 
unos , hermanas , h ijo s , hijas , ú otros pa- 
«rientes que vivieren en la milma cafa , ha  
«que pueda entrar otra qualquiera, con nin- 
«eun pretexto. A  cuyo efe&o los dos G ra
n ad eros , Sarjentos , C a b o s, ó Soldados, 
„ fe  informarán de todos los que vivieren en 
«dicha c a fa , declarando , y avifandole que 
«tendrán que prefentarfe, y darfe a cono- 
„cer , y fin efto no podrán dexarlos entrar 
•»en el quarto del arreftado. Los Soldados, 
«Cabos , Granaderos , ó Sarjentos cuidaran 
«de hacerfe dar fu fubíiftencia , y  de que les 
•»den un colchon para los d o s , de m odo, 
«que uno de ellos efté fiempre velando ; re- 
•»giftrarán con cuidado el q u arto , todas las 
•C alid as, y comunicaciones 5 y fi huviere 
•»muchas puertas , las mandarán tapiar to~ 
wdas, i  « ce jc io J i de una.

Y POLITICO.DICIEMBRE i 7? 5. >
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.»Fecho en Tolofa a 18 de Septiembre 

*>de 1 7 Í 3 . rc

( Firmado ) E l Caballero D ' Argén,.

E l O ficial que mandare cada Deftacanien- 
to  hará guardar con fum o cuidado al pavfa 
•no , que el Caballero D* Argens le huvierc 
dado para guiarle ,  porque im p ortad  que no 
le  efeape.

E l Parlamento de Provenía no ha podi
do tolerar elle m odo de proceder ,  y con 
cíle  m otivo ha hecho el A cuerdo que fe % ue.

'Acuerdo del Parlamento de ProVenza ,  [obre la 
cprefion aíiualdel Parlamento de T o lo fa , m .

JDel dia 17  de O & ubre de 1 7 Í 3 .
I

•»Del mifm o dia, fe ha acordado, que en 
•»las reprefentaciones que el Parlamento ha 
»»determinado hacer, con m otivo d é lo s Edic- 
•»tos , que eftablecen nuevos im pueftos,fe 

‘•»reprefentará particularmente el atentado he- 
*»cho a la autoridad del R e y  en fus Parla- 
am en tos ,  y a la Conílitucion fundamental 
*»de la M onarquía por medios defconocidos, 
*»y m ultiplicados hafta unos dias , para qoc 
«-fe rega re n  contra las Leyes los Ediátos: 
»»el eipeétaculo efpantofo que ofrece á los 
»»Pueblos la D eclaración que fe  ha introdu- 
*'5 ; ' s ,,ci-



«eido en el fantuario de la Jufticia , la li
b ertad  de los M agiílrados oprimidos , fu 
„voz ahogada ,  fu feguridad violada * fu ef- 
«tado fepultado debajo de la ruina de lasL e-
ii yes, y la ley fuprema de la verificación, 
„reconocidos en la apariencia, para que fean. 
„ellos mifmos cómplices ,  ó vi&im as de un 
„proyecto de deftruccion , y de ru in a, y los 
„inítruraentos del defpotifmo#

•»Y fobre todo * fe reprefenta el ultrage 
«nunca vifto ,  que fe hace en la Capital del 
i>Lenguadoc á los M iniftros de las Leyes , y  
„en fu perfona al Cuerpo de los M agiftrados, 
„ á  toda la Nación ,  al T ron o m ifm o, cuya 
«autoridad ,  y  magefted agravian igualmen- 
«te á eílos Tyranos que manifiéftan á la 
IIFrancia efpantada, la fuerza armada Con- 
«tra las Leyes ,  de las quales debe fer fo lo  
«el apoyo * la Juílicia en la Cárcel > un Va-» 
„fallo que ufa de las violencias de un ty* 
«rano en el reynado de un M onarca , Pa* 
«dre de fu Pueblo * y Protector del Genero 
«Humano*

« Y  fe representará á dicho Sr. R ey* que, 
*iíi fu Parlamento * en el abyfmo de la amar* 
«gura , y del d o lo r , puede aún dedicarfe á 
»»otros objetos s efte es un esfuerzo de fui 
«zelo ,  que fomenta la firme confianza en 
»»que eftá , que la memoria de femejante fu- 
«cefo no pafará á la pofteridad fino acom - 
•»pañatlas un exem plar, capaz de vengar U  

A a   ̂ *>glo-
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« glo ria  de dicho Sr. R e y  ,  la libertad p4„ 
w biica , y las leyes.

E l Parlamento de Burdeus ha hecho el 
A cuerdo íiguiente , por lo  tocante á lo que fe 
ha pra&icado con é l , y los Parlamentos de 
Tolofa ,  de Grenoble , y de Rúan.

E xtra jo  de los Regi/hos del Parlamento del Lu
nes 14  de Septiembre de 17 6 J .

•»Hoy , el Parlamento pleno , en virtud 
*»de la D eclaración que ha hecho el Sr. P a 
lm e r  Preíidente , de lo  íucedido en el Par

l a m e n t o  el d ía  19 del mes de Septiembre 
»»proximo pafado , tres dias defpues que fe 
»»feparó la Camara de vacaciones : y  vifto 
•»elprocefo verbal, que el mifmo dia hizo el 
*»Secretario del Parlamento , de las opera- 
a cion es del Sr. de Lorge, Teniente General 
*»de los Exercitos de S. M . y Comandante 
•»de las Tropas de efta Provincia , igualmen
t e , q u e  los R egiftros, en los quales el Acuer- 
*»do de dicho Tribunal del dia 7 del mif- 
•>mo mes fe halla borrado , haviendofe ef- 
•»crito en dichos R egillos á la margen un Ac- 
••to j que llaman D ecreto  del Confejo ,. íin 
•»Cédula R eal , ni otra form alidad mas que 
•>la firma del Secretario de Eftado , por cu- 
•>yo Departam ento corre la Provincia í di- 
t»cho Sr. de Lorge , no haviendo hecho traf- 
»»ladar fus Cartas credenciales > fupuefto que

• * .. a a  »»las
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ivlas tuviere , ni a&o ninguno que mamfcf- 
»»tafe fus poderes.

»D icho Parlamento ,  defpues de haver 
«oído á Seíge , que ha hablado por Fií'cal» 
»»y haviendofc retirado dicho Seige , delibe
ran d o  fobre todos eftos puntos , fin parar- 
*>fe en dicho inftrumento, llamado D ecreta  
»»del Confejo 5 que el Secretario borrará , ha 
«declarado,y declara la teíladura de fu A cuer
d o  de 7 de-Septiembre pafado , por nula, 
«violenta , contraria á la autoridad de d i- 
«cho Sr. R ey  , deílru&iva- del refpeto debi- 
•>do á fu Juílicia Soberana , que mide efen- 
»>cialmente en fu Parlamento , por violar el 
«depoflto fagrado de fus Regiílros.

»En confequencia de lo q ü a l, manda dr- 
»cho Parlamento , que fu Acuerdo de 7 de 
«Septiembre ultimo fe bolverá á eícribir en 
»»fus Regiílros >  y ferá cumplido fegun fu for
mula , y  tenor.

» P o r via de adición á dicho A cu e rd o , el 
»’Parlamento declara , que fin ocuparfe en 
«los pleytos de los particulares , quedará por 
»»ahora continuamente junto , con el fin de 
»»no ocuparfe fino en los negocios públicos, 
»’ ^particularmente en el objeto de pedir á¡ 
»»dicho Sr. R ey  , por las razones las mas po- 
»»derofas , una juílicia igualmente fevera, que 
»»autentica , por los atentados cometidos á, 
»’ la viíla de toda la Europa contra fu Parla- 
»»mento * én las clafes que refiden en Tolofat 

A a  3 *>Gre-



tiGrenoble ,  y  Rúan ¿atentados, que agravian 
•»igualmente á todo el Cuerpo de los Magif. 
•»trados , y  fo lo  fe encaminan á deftruírlos 
»»enteramente, fubftituyendo á los medios que 
t» las Leyes autorizan , un defpotifmo odio- 
d fo  , un gobierno totalmente violento , y 
j» M ilitar ,  del q u a l, fin que dicho Sr, Rey 
«»lo fepa ,  y  contra fus intenciones, iguaU 
*»mente que contra los derechos incontefta- 
•»bles de la N a c ió n , el C onfejo de S. M, 
»»intenta mucho tiempo ha para hacer preva* 
•»lecer el fyftém a.

»»Dicho Tribunal fe dedicará igualmetv 
•>te á indagar todos los ab u fos, vexaciones 
•»de toda, efpecie ,  debaxo cuyo yugo gimen 
•»en íii territorio los V afallos de dicho Sr. 
•»Rey i y  todo lo que tiene relación con la 
•»policía , la confervacion de la quietud pw- 
•» b lica , y  la obfervancia de todas lasLeyís*

»»Fechoen Burdeos en el Parlamento pie* 
««no, el día 1 4 de N oviem bre de 176 $.

% 4 ?  MERCURIO HISTORICO

M rf Lebertbon , Primer Prefident?*

E l m ifm o Parlamento de Burdeos ha for* 
rnado una Junta , cuyo Preíidente es el Sr» 
Prefidente de Gafa, para reprimir los abufos, 
que los Recaudadores cometen en la percep
ción de los ímpueftos ; en confequencia de 
eílo , el D irector de las Rentas Reales j y
el Recaudador de los p ech os, á quienes apre‘

ta-
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taban para que diefiyi cuenta de fu condu&a# 
fe han efcapado ,  y  fe han id o , fegun dicen, 
á Parts. La Junta ha fuprimido también un 
derecho , que fe cobraba á beneficio de efta 
Ciudad fobre varios frutos, que podia afcen- 
der á jo  mil efcudos cada ano, E l M arifcai 
de Kkheliu ,  Gobernador de la P ro vin cia , y, 
Mr, Boutin,  Intendente , ha defpachado ca
da uno un Correo a Vtrfalles, , para dar parte 
de efta conducta del Parlamento«

El Gobierno ,  canfado de la refiftencia de 
todos los Parlamentos del R eyn o , por lo  
tocante a la verificación de los Edictos , y t 
Declaración del mes de A b ril proximo par 
fado ,  y  m ovido principalmente del golpe 
que acaban de dar los M iembros del Parla
mento de Rúan y haciendo dexacion de fus 
Plazas, ha tenido por conveniente publicar 
la Declaración figuiente , fobre el Catafira 
general , y el pago y y liquidación de deudas 
delEJiado. Com o hemos dado noticia puntual 
de todo lo que ha ocurrido en elle negocio* 
trasladaremos aqui dicha Declaración»

»»Luis 3 por la Gracia de D i o s , R ey  de 
»>Francia  , y  de N a v a r ra  : á todos los que ef- 
»>ta vieren , falud. L os varios fucefos que 
•»han fobre venido fuccefivamente , han ob li- 
•»gado á los Reyes nueftros Auguftos ante- 
*>cefores ,  y  a Nos mifmo á  contraer un gran 
»»numero de deudas ,  perpetuas, ó vitalicias. 
»»El pago annuai de- los atrafos de eftas ren- 

A a  4  »»tas,
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w tas , que hemos hecho con la mayor pun* 
»»tualidad , y  los reem bolfos fuccefivos de 
»’ varios capitales , deben perfuadir á los 
»»acreedores de nuéftro Eftado la firme refo- 
•»lucion que hemos tenido íiempre1 de cum- 
»»plir nueftra palabra. Los varios reembolfos 
•»que hafta ahora fe han hecho á la caxa de 
•»extinción no han podido extinguir la ma- 
•vyor- parte de las deudas antiguas , que el 
•»Eftado havia contrahido en las urgencias dé 
•»las guerras antecedentes, antes del eftable- 
»»cimiento de dicha caxa , y  los gaftos indif- 
•»penfables d é la  ultima guerra , que nos ha 
»»íido forzofo hacer , las han aumentado aun 
•»mas , y  han producido por lo mifmo un 
•»numero crecido de nuevas deudas. Los pri- 
•>meros inflantes de la paz pedían de nueftra 
»»parte remedios prontos , y  las circunítan- 
»»cias no nos han permitido efeítuar todas 
•»las providencias que haviamos meditado, 
»»para cuyo acierto no haviamos podido jun
t a r  aun todas las veces que necefitabamos. 
•»Perfuadidos por una parte , á que la buení 
•»fe es la columna mas firme del T ron o de 
»»los R eyes , y  que la confianza es el ver- 
»»dadero manantial del d in ero; queriendo por 
»»otra parte reynar , no folo en virtud de la 
*» autoridad que D ios nos ha dado , y que 
»* nunca dexarémos debilitar en nueftras ma- 
*»nos , fino mediante el amor , la ju ftic ia ,y  
•>la obfervancia de las reglas ,  y  formalidá- 

^  » •> des
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, , áes fabiamente eftablecidas en nüeftro Rey-

"° ’„N o s  hemos informado,con mucha indi*
' «¡dualidad, de todo lo que tiene connexion 

e l  cftado de nueftra hacienda , de nueí*
' deudas y  con la adminillfacitín mas 
’ ’ «ertada q u e V e d e  entablarfe en efte ramo 
i; „ imponante del bien p*b ico:' H e ™ »  

„conocido ,  que el primer* £ $ £ * £ £

*’ t m c^nfiftia en hTdisminución , y arre-
; : ! : V e ^ r i : d e l o s g a ftoS. = to;

„mado P « r « n % u 1 é n te ,c n f e ^ a r O c u t e í

„tocias las providencias, que n
„cia  nos infpiró defdelos primeros inten tes,
„ y  nueftros Pueblos no deben poner la  m.*  
„ñor duda en que predigamos en^bufcat ,  y  
„valernos de las providencias que efian «  
„nueílra mano , á fin de que los 
„cada ramo de la a d m i r a c i ó n  
„ gien del modo mas confiante q u . fe^pued ,

- I  i  fin de «pe » d o ,
.»farios , -fe ahorren. La torma a 
«dación de los im p u ro s  nos _ H e -
, , igualmente digna ^ ^ ^ ^ v e n í e n t e s  
»»mos reflexionado iobie 105, 1 ^
»»que pueden provenir , afi de q m c.. 
«tablecida tiempo hace , com o^ ^  
.»dios que pudieran aplicarle par;a _

„ lo s  i y hemos con0Cf^ ’ l \ s impo lille  
•»aunque haya que reformar >
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•»hacer .efta reforma ím haverla reflexionad« 
t*con m adurez,  temiendo que no ocaíín 

* 'dllaclones “  « Iw b ro  de las rentas, y  otr„! 
•»inconvenientes de otra naturaleza. Hemo 
» co n o cid o  también quan peligrofo f e r ia d !  
•>mar una refolncion tan importante ,  fin ha 
« v e r  procurado exam inar, y  apreciar c„„' 
..Im puntualidad mas efcru p u lofa , todos los

» M d ^ mit T S que .ocurren en «» afumo tan 
a rd u o ,  y  hemos determinado confutar an-

•»ces de todo al zelo  ,  y  Jas luces de los Mi- 
..m ftros de nueftros Tribunales ,  y  aprové- 
«»charnos de las noticias de aquellos que puc- 

*’  co ? ocer con mas puntualidad los in- 
•»convenientes, y  las circunftancias peculia-

.‘ . N n A ?  ? V,n<:la de nu eftr °  R c y n o .
N os haremos dar una cuenta muy exaíh  

•»de las refultas de ellos varios trabajos , y

,  r CeS podrcrao? m3n‘ feflar nueilras ul- 
.»timas intenciones fobre un objeto tan im-

. ' A *  f^ ,ddad  de " “ «rosPueblos, 
• » ^ le fp le n d o r d e l  Ellado. Pero precifados 
» a  tornar providencias fegnras, á fin de po- 

der continuar el pago de las deudas del E f-

’  c  1*  ,~r ,os gsftos corrientes, he- 
»mos refuelto eftablecer un fondo annnal, 

y  p rperuo de extinción ,  que firva para

' ’ í ? !  / 0!  capitales de las deudas del 
« E lla d o  ,  afi de las antiguas , com o de las 
»»nuevas. E lle  fondo lo mandamos llevar a 
•»Ja Teforeria que cream os, en virtud del

*>Edic-
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VAlCto d e l  m e s  d e  M ayo de i ? 4>  5 7  en‘  
c arg an d o  a dicha Teforerta pague las va- 

: CJ  deudas del Eftado ,  para cuyo pago fe
„feñaló , quando fe contrajeron ,  algún* 

„parte de nueftras rentas 
„ánimo e s ,  no perjudicar a los d en ech os.y  
»»p rivilegios q u e  fe  la  c o n c e d ie r o n  en  e l  E d i c -  

X l l S  creación. Todas 
„han movido a poner en u n a io la  _D ecU 
„ración todo lo q u e  queremos feexecu e f  
„ahora , por lo  tocante a  nuertra hacienda, 
„ v  no dudamos que nueftros Parlamentos 
„ L s  den pruebas de fu Zelo , y fu m ifion .re- 
„gíftrando con gufto una Ley , P «  medw  
„qual remediamos las urgencias del Eftado* 
„del modo menos gravofo para nueftr 
„fa llo s , al mifmo tiempo que b“ fca®°* P 
„ra  lo venidero todos los medios capaces 
„d e  dar i  nueftros Pueblos el aU v io q u ed ^  
„feariam os gozar antes de ahora. M o 
„d e  eftas , y otras c o n f in a c io n e s , con e 
„parecer denueftro Confejo , y ent"r0 ^ dna j ,  
«»cimiento nueilro ,  plena ,  y rea ,
„H em os dicho man ade, V decl¿  m¿  
»»efta D e c la r a c i ó n  > n r m a c a  o e  n u  
„ n o ,  d e c i m o s ,  d e c la r a m o s  ,  y  m an d af  ¿
„q u erem os, y  es nueftro guíto l o  q u e  f e  ÍI-

*,§U » a r t .  I .  Nueftros P a r l a m e n t o s ,. Cama-
•»ra d e  Comptos ,  y  T r ib u n a le s  d e s  Ay "  

•» rem itirá n  q u a n to  a n te s  m e m o r ia  ^
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•»p iquen fus penfam ientos, por lo tocante I  
•»los ^medios dek perficionar , y  Amplificar el 
»»eítablecimiento , repartimiento , la recau- 
-»»dacion, el ufo , y la refponfabilidad deto 
•*do lo que compone el E íh d o  de nueitr¡ 
*>R eal Hacienda , y  de dar á todos fus ra
em o s la forma que fuere menos gravofa pa- 
•>ra nueftros V aíallos j de cuyas memorias 
»»nos daran cuenta, íin tardanza ,  las perfo- 
»»nas a quienes hemos determinado dar elle 
«encargo , luego que fe huviere regiftrado 1*
«preíente D eclaración , á fin de que poda
d o s  tener la  fatisfaccion de anunciar a 
«nueítros Pueblos ,  lo  mas preño que fue- 
9»re pofible, y en la forma acoíhimbrada, 
»»nueflra voluntad , por lo tocanteá una ad- 
-m im ftracion  que contribuya á fu alivio, 
» igualmente que al aumento de nueftra ha
c ie n d a .

; l í .  »»Defeando preparar defde ahora un 
«m edio general , que excluya qualquiera ar- 

ítrariedad en el .repartimiento de los im- 
»»pueitos que determinafemos eftablecer de 
»»reiultas del examen referido en el A rt. I. 
»»queremos , que al inflante ", y luego que 
«nuefhos Parlamentos huvieren regiftrado,en 
«  a forma acoftum brada,los reglamentos que 
”  es remitiremos , fe haga un cataftro gene- 
•>ral de todos los bienes raíces del R eyno, 
»»com prendiendo en efta operación los bie
n e s  que pertenecieren á nuefíra Corona, á

»»los
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lílos Principes de nueftra fangre ,  E c le fu ftk  
„ e o s , N ob les, y Privilegiados , de qualef- 
*>quiera naturaleza , y  calidad que fueren di¿ 
„chos bienes, fin que fe exceptúe á ninguno, 
„con  qualefquiera pretexto, y  efto fe praéfci- 
•»cará en la forma la mas útil al alivio de 
.»nueftros P u eb lo s, y  que determinaremos en 
»»dichos reglamentos.

III. »»Como el finalizar el pago de las 
»»deudas del Eftado ,  que fe empezó en el 
»»año de 17 4 9 > es un ramo principal del or- 
*>den que queremos eftablecer en la admi- 
•»niftracion de nueftra Hacienda , querem os, 
»»que á fin de que efte pago quede afegurado, 
»»y fe haga mas pronto , fe ponga en la Caxa 
»»de extinción * creada en el año de 174?» 
»»un fondo annual de zo  millones , que fer- 
»»virá para dicho p a g o , á fin de que las can- 
»»tidades de dicho fondo de extinción fe em- 
»»pleen inviolablem ente, y fin exclufion en 
»»reembolfar , y  extinguir los capitales de las 
»»deudas del E ftad o , afi antiguas , com o m o- 
»»dernas, que fe han contrahido antes de efta 
»»Declaración, fin que fe pueda emplear nin- 
»»guna porcion en otro qualefquiera ram o, 
»»ni en pagar ningunos atrafos, por qualefquie- 
»»ra razón , ni pretexto j y al Teforero de 
»»nueftra Caxa de extinción fe le obligará á 
»»que fea rcfponfable de efto perfonalmente.

IV . D efde el dia de hoy no fe cargará 
•> á dicha Caxa de extinción por ningún pre-

»>tex-



•»texto ningún préftamo de qualefquiera na- 
»»turaleza ,  com o no efté autorizado por al
agu n a  Cédula regiftrada en la forma acof- 
f»tumbrada en nueftros Parlamentos. Prohi- 
»»bimos muy exprefamente al Teforero pagar 
»»con los fondos de dicha Caxa ningún préf- 
ntam o ,  que no fuere anterior á efta Decla- 
»»racion , ó conforme, á efte A r tic u lo , fo 
»»pena de fer perfonalmente refponfable. Pro- 
»»hibimos á nueftras Cámaras de Comptos pa- 
»»fén en cuenta á dicho Teforero ningim 
»»pago que huviefe hecho contra lo difpuefto 
»»en efta D eclaración , derogando defde aho- 
Mra qualefquiera otra difpoficion contraria.

V . »»Los ramos de nueftras R e n ta s } de 
»»los quales fe facará hafta que queden pa
n gadas lus deudas del Hilado , el fondo de 
•*zo  m illon es, que hemos confignado para 
»»la Caxa de extinción , fe determinará en el 
»»plan de adminiftracion 5 que hemos refuel- 
#*to h a ce r , defpues de haver examinado las 
«m em orias que nos huvieren remitido ; y fin 
»»embargo , proviíionalmente ,  y  entre tanto 
«»que dicho plan fe ponga en execucion, 
»»queremos que dicho fondo fe faque del pro- 
-»»du&o de la primera tñgefima,  y  de nueftras 
»»demás Rentas , íi fuere menefter. A  cuyo 
«»fin los Recaudadores generales de nueftra 
»»Hacienda ,  y los Teforeros generales de 
*» nueftras Provincias de Eftado ,  llevarán a 
»> nueftra dicha Caxa de extinción las cantida-

»»des,
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ludes, que provinieren del impuefto de dicha 
(>vigefima,  y  el gafto de dichas cantidades 
«» no podrá pafarlo en cuenta nueftra Cámara 
„de Comptos a dichos Recaudadores, y  X e
ij foreros generales ,  fi no prefentan los reci- 
•>bos del Teforero de nueftra Caxa de extin
c i ó n .

V I. »»Los atrafos de las R en tas, que an- 
»»tes fe pagaban del fondo de la Caxa de ex- 
•»tincion , y  los reembolfos de los capitales 
»»que fe hacían con el producto de ¡-.la pri- 
•»mera vigefima , fe pagarán de dicha C axa, 
»»fin que en adelante fe puedan pagar con e l 
»»fondo de z o  millones ; y  á fin de pagar, 
»»como es indifpenfable, dichos atrafos-, du- 
»»rante los primeros 20 a ñ o s , queremos que 
*»la fegunda vigefima , que nos ha parecido 
»»abfolutamente necefario percibir hafta e l 
»»año de 1770 , no fe prorróge por ahora, 
»»fino hafta el dia primero de Enero de 
*>defeando, que entonces ,  el trabajo que hu- 
»»vieren hecho nueftros Parlam entos, y  los 
»»que eftuvieren encargados de darnos cuen- 
•»ta de las memorias que hemos pedido,  ños 
»»libre de la necefidad de prorrogar dicha 
»»fegunda vigefima hafta mil 1770 ,  lo  que 
»»nos feria forzofo hacer , fi no pudiefemos 
»•remediar las urgencias del Eftado por me* 
»»dios menos OTavofos. Se pagarán igualmen- 
•>te los dos íueldos por libra de la décima 
«»hafta primero de Enero de 1 7 7 0 ,  para qac



j  f& , m e r c u r io  h i s t ó r i c o  
»»el producto de la  fegunda vigefima, , y 
?>los dos fueldos por libra de la décima, fe 
•»lleve á dicha Caxa por los Recaudadores 
#.»generales de nueftra H acien da, y los Te
jí  foreros generales de nueftras Provincias de 
•»Eftados, en cuyas quentas no fe pafará el 
•»defcargo que huvieren hecho de dichos pro- 
•>du¿tos,j íi no prefentaren á la Camara de 
y  Cwipt.os el recibo correfpondiente del Te- 
#>forero de dicha Caxa de extinción. Quere- 
•>mos., que de lo  que proviniere de la pri- 
•>merayigefimct> á mas del fondo annual de 
*>2o millones , y  las cantidades que provi- 
»»nieren de dicha fegunda vigefima , y de los 
•»dos fueidos por libra de la decima ,  fe lle- 
»> ven.á,. dicha Caxa para pagar los atrafos de 
,»»los créd ito s, cuyos capitales fe pagaren de 
V»dicha Caxa. Q uerem os, que lo que fobrá- 
•>re defpues de haver pagado dichos atrafos, 
¿>lo lleve el Teforero d é la  Caxa á nueltra 
»»Teforería R e a l ,  mediante lo qual no ferá 
•»refppnfable del dicho fobrante , y fe le pa- 
»»fará en cuenta , prefentando á la Camara 
»>dt'CjnnptQs los recibos del T eforero de nuef- 
»»tr-a T eforería  R eal.

V II.^  »»Como no podemos eximirnos de 
»»pagar por una parte los ramos que mas ur- 
»»gen de los cargos extraordinarios ,  que ha 
.»»ocalionado la ultima guerra, y  por la otra 
•»el pagar los atrafos de las Rentas creadas 
nultim aixiente, que por ahor^ fuben á mas.de

» lo
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tilo que pueden pagar nueftras Rencas ordi
n arias , mandamos, que hafta últimos de 
„Septiembre de 177 0  fe pague un fextofuel- 
*»do por libra de los arrendamientos , con- 
„cefion , derechos empeñados, y enagenados, 
„d e  que fe habla en la Declaración de 3 de 
„Febrero de 1760 : y además de efo , que 
»>los derechos eftablecidos , ó que deben ha- 
•»verfe eftablecido en virtud de los Edi&os 
»»del mes de A gofto  de 17*8  , y  de la D e- 
aclaración de 3 de Enero de 17*3? para pa
ngar los donativos de las Ciudades , cuya 
»»continuación nos ha parecido menos gra- 
»»vofa á nueftros Pueblos , que el aumento 
*»de otros impueftos , ó el eftablecimiento de 
•»otros n u e v o s , fe perciban durante cinco 
•»años continuos, defpues del tiempo en que 
•»cefáre la obligación de pagar dichas Ciuda- 
•»des el donativo.

V III . »»Las varias dirpoficiones referidas 
•>en los Artículos antecedentes , fe deberán 
»»folo mirar como eftablecidas provifional- 
»»mente , y  en fuerza de las circunftaíicias, a 
»las quales nos proponemos acudir de un 
»»modo mas coqforme al defeo que tenemos 
•»de aliviar nueftros Pueblos. En confequen- 
»»cia de lo qual , declaramos , que luego que 
»»nos fea poíible hallar recurfos bailantes para 
»»remediar las urgencias del Éftado , diími- 

, «»nuyendo los gallos de él , los de la recau
d a c ió n  ,  mejorando nueftra Renta ,  ú de 

Bb »»otro
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„ o t r o  modo , nueftro animo es diíminuirl* 
»»tafa annual de la fegunda vtgefima, y de. 
»»más impueftos , y aun quitarlos quanto an- 
»»tes ; y defde ahora querem os, que elim- 
»»puefto del d on ativo , que fe exigirá cinco 
»»años mas , fe m odere, y difminuya : esa 

'»»faber , el tercer año en una fexta parte,el 
»»fegundo en una tercera parte ,  y el quinco 
»»en la mitad de lo que debieren pagar en 
»» el curfo de cada uno de dichos cinco años.

I X .  » E l fondo annual , y  perpetuo de 
»»zo millones de la Caxa de extinción , fer- 
»»virá defde luego para pagar con preferen- 
»»cia los capitales de todas las deudas, cuyo 
»reem bolfo fe feñaló antes ,  fegun los truf
a m o s términos , claufulas, y  condiciones, y 
»-defpües para pagar los capitales de aque- 
»»llos , a los quales, quando fe contraxeron, 
»»no fe les feñalaron reem bolfos. N o  quere- 
»»mos , fin em b argo , perjudicar los Dere- 
»»chos ,  Privilegios, é H ypothecas , que he- 
»»mos particularmente concedido á dichas 
»»deudas de algunos ramos de nueftras Ren- 
»»tas ordinarias. Queremos ,  que dichos rá- 
» m os de nueftras Rentas paguen los capita- 
»»l es , y  atrafos de dichas deudas, hafta el 
»»total reem bolfo de cada una de ellas.

X .  „ C o n  el fin de manifeftar aun mas 
»»los p rincip ios, íegun los quales defeamos 
•»que fe arregle el pago total de las deudas 
»»del Eílado ,  querem os, que todos los ra-

í »»mos
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i»mos de las rentas, interefes , ó cargos an
u a l e s  del Ef t ado, que fe pagan con nuef- 
»»tra$ Rentas , fe reetnbolfen fobre el pie de 
»»cinco por ciento , á menos de que los Pro- 
•jpietkrios no prefieran recibir lo que les to- 
»»cáre fobre el pie del valor público , que fus 
»»contratos , ú efeótos tenían quando adqui- 
»»rieron fu propiedad » quedando facultad á 
»»los qu'e huvieren recibido ya algunos de di- 
»»chos contratos, ú efe¿tos equivalentes a el 
»»valor de fus capitales, fin haver confeguido 
»»alguna Compenfacion, de acudir á N os, para 
»»que les atendamos conforme fuere razón: 
»»exceptuamos fin embargo, las rentas config- 
»»nadas fobre nueftra Cafa de Ayuntamiento 
»»de la Ciudad de P a rís , ó fobre los pechos 
»»de nueftras Intendencias, los quales, def- 
»»de que los atrafos fe han difminuido , ú 
»»fufpendido , no han pafadQ de una familia 
»»á otra por la via del comercio , y  eftán to- 
»»davia en poder de los que laspofeian quan- 

'»»do fe hizo dicha reducción , ó difminucion, 
»»ó de los que los reprefentan por derecho 

'»»de fuccefion, u otro equivalente a efte , fin 
»»interrupción de propiedad. Q uerem os, que 

‘ »»eftos contratos de rentas , ú efe&os fe 
»»reembolfen igualmente , pero á razón de 

» f u  capital primitivo , y entero cuyos reem- 
»»bolfos no fe harán fino defpues que fe 
»»huvieren pagado todas las demas deudas, 
»»cuya extinción mas prompta importa efen- 
<'■ -: » Bb i  »tcial-
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»»cialmente a el Eftado. N o  obftante, las Üeif' 
»»das que llevatl una dividenda ,  ó interés 
»»mayor que de cinco por ciento , fe reem. 
»»bollaran fobre el pie del capital que fe nog 
»»entregó quando fe crearon , ó fundaron; no 
»»queremos incluir por ahora en la liquida- 
»»cion las rentas vitalicias,  y  las tontinm% 
»»para cuya extin ción , íi huviere lu g a r , to- 
»»marémos quanto antes las providencias que 
»»nos parecieren poder conciliar, el interés 
»»general del Eftado con Jos derechos que 
»»los Propietarios pudieren pretender; de- 
»»claram os, que nuefíro animo e s ,  que en 
»»adelante ,.por qualquieracaufa ,  ó en qual- 
»»quiera circunftancia,  no fe dé.Jugar á nin- 
»»guna tontina ,  ó renta vitalicia con aumen- 
»>10 del interés que fe fixó en el principio.

A I .  »»Queriendo afegurar aun m a s , y 
»»nacer mas notorio el pago de las deudas, 
•»que fe  htivieren extinguido cada año, man- 
»»damos ,  que ante un Preíidente de nueftra 
»»Camara de Comptos de P a rís ,  y  dos Con* 
»»Tejeros de la mifma , á los quales dicha C a- 
»»mara dara efte encargo cada a ñ o , fe que- 
»»men todos losefe& os que fehuvieren paga- 
*»do a los que losprefentaren , defpues de ha- 
»»ver tomado razón de todos los dichos efec- 
•»tos pagados ,  igualmente que los contratos 
»»que fe hu vieren extinguido : que nueítra 
»»Camara de Comptos h ará , fin gafto alguno,
»> un procefo verbal de haver tomado la ra-

t>zon>



lízon» y quemado dichos e fe & o s , en el qual 
,,fe exprefará el total de las cantidades , los 
•9titiilos, y  números particulares de todos 
.»los efettos pagados i cuyo procefo yerba! fe 
»»imprimirá , y publicará ; queremos , que fu 
i»original fe guarde en la Secretaría de nueftra 
»»Camara de Comptosj y que antes que fe pafe 
*»un mes , que correrá defde el dia en que 
»»dicho original fe huviere depofitado ¿ el 
•»Secretario de la Camara de Comptos envie 
»»copia de él j íin gafto alguno., a la Secre
staría de nueftro Parlamento.

X II . »»Defeando con ardor , que los ali- 
»»vios que gozarán nueftros Pueblos defde el 
»*dia primero de Enero proximo , con no pa- 
•*gar la tercera vigefima , y  la doble capita
c i ó n  , y  demás impueftos , igualmente que 
•»los demás a liv io s , que folo diferimos para 
»»que fean mas feguros, y durables, fubíiftan 
»»aun mas que la paz : confiderando , que con 
•»efta mira no podemos feguir ningún plan 
•»de adminiftracion mas ventajofo para nuef- 
»»tros Vafallos , que un reglamento econo- 
»»mico p que nos procure de antem ano, du- 
»»rante la paz , un fondo permanente , fiem- 
•»pre prompto á fer efe£Uvo en nueftras ma
gnos , fin fobrecargas á nueftros Pueblos 
»»para los gaftos de la guerra , que folo fe 
»»hallaba antes mediante impueftos extraor» 
»»dinarios, ó préftamos pedidos en la urgen- 
^cia ,  y  por lo mifmo con un Ínteres muy
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»»crecido j querem os, que todos Jos reem- 
»»bolfos, que fe hicieren de los preñamos pe
ndidos , ó que fe pidieren , incluyendo e& 
»»efto los de la Caxa de e x t i n c i ó n c o m o  
»»también los de todos los préftamos que han 
»»pedido por nueftra cuenta las Provincias 
»»deEftados, u otras P ro vin cias , Gremios, q 
»»Comunidades, o que pidieren en adelante, 
•»igualmente que los de los préftamos de las 
•» V illas, Lugares , C u erp o s, C o le g io s , Co- 
»»munidades, Adminiftradores deHofpitales, 
»»Caías de Piedad , Gremios de Artefanos,. 
i»y otros que fe pagan con el produ&o de 
»»las conceíiones, ó de los arbitrios que hu-* 
»»vieremos concedido á dichos C u erpos, y 
»»Comunidades por razón de dichos préfta- 
*»mos , y  generalmente los pagos de los préf-* 
»»tamos de todos los Cuerpos que acoftuuvv 
»»bran pagarnos donat i vos, fe fufpendan lle- 
»»gando una guerra deíde el inftante que fe 
»»declarare , a menos de que no mandemos 
»»lo contrario j en cuyo cafo las cantidades 
»»que debieren fervir para dichos pagos, fer* 
»»viran para defeargo de dichos C u erp os, y 
»»Comunidades, com o una rebaxa de los im* 
?* pueftos , ó  focorros que les huvieren pedi-r 
»»do,  para hacer los gallos extraordinarios 
«»que la guerra exigiere- N o  querem os, que 
?»en ningún cafo , elfufpender dichos pagos 
»»pueda fervir de pretexto para fufpender el 

Jos: interefes * que fe pagarán en
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í>tiempo de g u erra , con igual puntualidad

^»Darnos facultades a! T eforero  de 
„nueftra Caxa de extinción para zenovar 
X  Efcrituras de las deudas del Eftado , 
..anteriores á efta declaración ,  de qualef- 
„quiera naturaleza que feati , y aun las ren- 

„tas fobre la Cafa de A yu ntam ien to de la 
„Ciudad de París, en el tiempo que fenalare- 
„mos , á beneficio de los que quifieren pref- 
i»tar dinero para pagar dichas deudas, y con 
„preferencia á beneficio de los propricm ios 
„que lo  defearen , en lugar de recibir fu pa- 
„ ü o ,  con con d icion , fin embargo de que 
„Uevarán un ínteres menos crecido r 
„zon. de eftas deudas renovadas ; y a fin d 
„afeaurar á cada uno de eftos acreedores 
„confervacion del origen de fu crédito, quere- 
„m os que dichas deudas fe r e n u e v e n  foio on 
„q u e  lo  exprefen á la margen de los ong 
„nales de los contratos , los E fcrivanosq. 
.»tuvieren en fu poder dichos originales. D a -
«' mos facultades A dicho T e fo re ro  para que

„h aga  lo mifmo en las margenes de los re- 
„c ib o s  ,  ú de otros títulos : queremos, que 
•»el renovar af. las deudas en las margenes 
„ d e  los contratos , produzcan el m fm ® 
„ e f e f t o ,  enquanto á las hypothecas* y de- 
„m as efcfto  , como fi fe renovafen m d an 
>>ze nuevos contratos D am os >Sua1” “ ^
„cu itad  á dicho Teforero para que I_ag 

Bb 4  ” an*



J f n t  17 r M£RCÜRI°  HMTORICO 

•»interefes anteriores á Ja prefente D -cla 0“

íca (y con preferencia) en beneficm ^  i 
«proprietarios ,  fi 10 deLren /  en ¡“J  
"to m a r  fu dinero ,  con tai fin cnfi

•’ interefes ,S " * " ^ 2

’ ’ contratos*de dichas renófacíon cfexp r'e& n

das , i o ?  8 , " * 5 / 7 a PaSar * * * * *

, J 1 h Z  *  ei>aS «»ovaciones fe pue- haCer mt)guna reM xa en Jos Pue-

•»quírido fe pagaren en adelante. *

„ j Í -  ' ; ,  ’ ’ Q uerem os, y  m an dam os, que 

« ra d o n  fr * “  q ‘,e &  regifirafe efta D e c V  
«ctem h P° ” ga enexecucion la de a i  de D i .  ■ 

X V  f f rteneC,Cnte al « " " * «  dinero, 
» D eclararir,!,?83*” 05 ^“ alefquiera E d id o s ,
Mla en nn, ’  UJ . ° era ^ a lefq u iera  Cedu- 

» A fi m , ? P'udlei:e» 0P0n« f é á é f t a ,

« h e le s  d e T u t É T k ^ r I T ' 05 ’ /=*-«- ***, «sr&isi:

i»y regi 
»»plir, 
»»fegun 
»»de ja < 
»»de nuí 
ucretari 
i» al orig 
i»cad : ] 
•»ner á < 

»»Dí 
•>bre el 
•»Reyna 

<

V

Viftc 
con elS 

E f t a l  
dera alg 
lamento 
trada coi 
ro del m 
las Salas 
gunos M 
que no d 
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gratifícac
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»»y regiftrar la prefente D eclaración , y cum
p l i r  , guardar ,  y executar fu contenido, 
»»fegun fu form a,  y tenor : á los traslados 
„de la q u a l,  co te jad o s, y firmados por uno 
•»de nueftros am ados,  y fieles Confejeros Se
cre ta r io s  ,  queremos que fe dé igual fé que 
»»̂ J original , porque efta es nueftra volun
t a d  : En fé de lo qual hemos mandado po- 
•>ner á efta D eclaración nueftro Sello.

»»Dada en Verfalles el dia n  de Noviem» 
•>bre el año de 17*3  ,  y el 49 de nueftro 
•»Reynado.

( Firmado)  LUIS.

(/  mat abaxó)

Por el R e y , p h elip ea tjx .

V ifto en el C on fe jo ,  Bertin ,  y fellado 
con el Sello mayor con cera amarilla,

Efta D eclaración del R ey,que anula, ó mo
dera algunos impueftos ,  fue enviada al Par
lamento en z f  de Noviembre ,  y fue regif* 
trada con algunas reftricciones el dia prime
ro del mes de D iciem bre. A l mifmo tiempo 
las Salas han acordado , que fe diputarán al
gunos M iembros á S. M . ptara fuplicarle, 
que no dé mas lugar á los préftamos , que 
fuprima los gaftos fuperfluos,  y modere las 
gratificaciones, ’ & c.

El Parlamento ha regiftrado igualmente
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la Cédula del R ey  , que íirve de interprtf., 
tacion á dicha D eclaración de z i  de No- 
viem b re, por la qual eftablece una Junta, 
que eftará encargada de dar quenta á S. M. 
de las m em orias, que los Parlamentos del 
R eyn o  dieren ,  afi por lo  tocante al eftable- 
cimiento de una admíniftracion mas acerta
da de la R ea l Hacienda ,  com o por lo que 
mira á otros afuntos, que interefan al bien 
general del Eftado. E lla  ju n ta  .fe com
pondrá de las perfonas,  que el R ey  tu
viere á bien nombrar , y  S. M . les mandará, 
com unicar ,  prometiendo el fecreto , los ne
gocios de Ef t ado, que necefitaren faber , á 
fin de poder dar fu parecer con mayor co
nocim iento. Eíla Junta empezará fus feíiones 
el dia primero de A b ril proximo venidero, 
y no havrá mas de una fefion cada femana. 
Se efpera, que los demas Tribunales Supremos 
del R eyn o feguirán el exemplo del Parlamen-; 
to  de Parts ,  fin embargo de la C a rtí  que 
recibió últimamente de Rúan  ,  de la que ha
blamos arriba.

N ueftro Parlamento ha regiftrado igual
mente una Cédula del R ey  , que contiene un 
Reglam ento fobre las preteníiones refpe&i- 
vas entre los Adminiftradores de los Cole
g io s ,  que ocuparon antes la C o m p a ñ ía , y 
Sociedad de los J e fu ita s , y  los Procu rad o
res de los Acreedores de dicha Sociedad , fe
cho en Ver/,alies el dia z i  del mes pafado, y

una



m  Cédula del R e y  , con fecha del m ifm o 
din, q»e contiene un Reglam ento, por lo  to
cante á lo reparación de los edificios , y  
Jugares dependientes de los Beneficios uni-- 
dos á los Colegios , que ocupaba la C om 
pañía , ó Sociedad de los Jefuitas,

El público tiene noticia de que la tripu
lación del Nieuburg, N avio de la Com pañía 
JJoUndefat de las Indias Orientales^ fe levan
tó , y mató al C apitan , y  demás O ficiales 
de dicho N a v io ; que los individuos, por 
la mayor parte X)efertores Alemanes, defpues 
de haver abandonado el rumbo de. las ln~ 
días, aportaron al Sur de la Coyema , entre 
el Cabo del Norte, y  el Cabo Qrange,  de 
que 9 , ó 10 de ellos fueron á un Puerto d e. 
aquella Isla Francefa en un Bote.., en el qual 
fe vieron varios cofres llenos de dinero > y  de, 
que la maniobra de eftos malvados» igualmen
te que la gran cantidad de dinero , dieron 
grandes fofpechas contra e llo s , han fido ar-* 
refiados , y han confefado fu delito. E l D u 
que de Choifeul, M iniftro de Eftado del R e y , 
haefcrito al Embaxador de los E/lados Ge- 
nerales, cerca de S ,M , Chrijiianijima,ia Carta- 
figuiente,

« M u y  fenor mió ; R efpondo a la  Carta, 
»»que V . E , me ha hecho el honor de e f -  
»»cribirme , con fecha de 28 del mes.pafa-* 
•»do, en nombre de los Efiados Generales«

.»No
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•»No bien he recibido de la Coyema h s  iMi, 
" o c ia s  bien circunftanciadas ,  referentes al 
••N avio de la Com pañía Holandeta de las In- 
.<d,a, del qual fe ha revelado una par.

de i u tripulación ,  quando he dado 
.»cuenta de todo al R ey. S. M . ,  cuyo 
•»afeito por todo lo  que interefa las Pri. 
» v m a js  Unidas ,  V . E . conoce muy bien , 
•»me havia mandado diefe las ordenes ñus 
•»precifas ,  a fin de que los D ireñ ores déla 
»»Compañía hallafen todas las felicidades, v 
•»la protección necefaria para difponer de! 
•» N a v io , y  de fu cargazó n , (i fe lograra

M  j  P °  3 V - E - afe? ure a los
•»E/tadoi Generales , de que la Com pañía ha-
•»liara todos los focorros , que pudiere de- 
•»fear por medio del Comandante , é Inten
d e n t e  de la  Coyema, ,  qualefquiera provi
d e n c i a  ,  que defee tomar en efte negocio. 
•»La. Com pañía no neceíita de un pafaporte» 
•»del R e y  para introducir en los Puertos 
•»de aquella Isla el N avio  ,  que la Com pa
ñ í a  ha refuelto enviar allá , fi fuere me- 
* » n e ite r ,Con una tripulación fuficiente para

11 a/V10»> ^ aP^an que lo mandáre no 
»»hallara ninguna dificultad , con ta l, que no 
•» lleve, ni v ív eres, ni generos para comer- 
»»ciar en la C olon ia. Eftimaré á V . E . me 
•»me envié el nombre de dicho N avio  , y 
»»del Capitan : al inflante lo enviaré al G o -

»»ber-
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Dbernador , y al Intendente de la  Co/emot 
v i  fin de <lue e^ n  prevenidos.

»»Quedo y & c .
yerfalles i  y D iciem bre 3 de 176%'«

EL DUQUE DE CHOISEUL*

farta de T o lo n  ,  fecha el día 1 de D  'tciem*
bre.

•»Ayer vim os bolver á efte Puerto la 
«»Fragata la Quimera y mandada por el C a - 
•»ballero de Baujfet. Venia de las aguas de 
tt Argel y defpachada por el Caballero Fabryt  
•»Capitan de N avio ,  y M ayor de la M arina, 
•»que havia íido enviado allá con el N avio  
•»del R ey  el Hipopotame , el Fiero } y  laF ra- 
•»gata que acabamos de nombrar.

»»El Caballero Fabry fe quedó delante de 
n Argel y y á fu arribo faludaron el pavellón 
»»del R ey  c©n x i  cañonazos ,  á la qual efte 
•»Oficial refpondió fegun eftilo ,  defpues de 
•»algunos cumplimientos ,  y  algunas explica-* 
•»ciones entre el Bey > y  efte Comandante.; 
•»El primero envió al otro toda efpecie de 
•»refrefeos » el Confuí de Francia eftaba enr 
•»tonces libre en fu ca fa , com o lo  eftaban 
»»también todos los demás Francefet, P o r lo  
•» demás el Bey ha dado orden , para que 
•»los Navios detenidos con fus tripulacio- 
•>nes a fe puíiefen i  la d ifpolkion del C o n .



3 7 *  MERCURIO HISTORICO 
** fe jo ,  lo  que fe ha executado. Efperamos 
•»que el Caballero Fabry , cuya aparición hj 
»»producido tan buen efe& o , fabrá com- 
•»poner la dependencia ,  <jue tenemos con 
»»los Argelinos , de modo , que nueftros Na- 
m v íó s  no tendrán que temer fus infultos.

N O T IC IA S D E  L A  G R A N  BRETAñÁ,

, De Londres,

'A m o s á referir la continuación de las 
operaciones del Parlam ento, que fe 

junto el dia i  j  del mes pafado.
»»El dia i f  de N o viem b re , que fe tu- 

*»vo la primera feíion ,  fe dio quexa á la 
»»Camara de los Pares de haverfe violado el 
•»privilegio de efta C a m a ra , poniendo el 
»»nombre del O bifpo de Glocejier i  unas no- 
u ta s  íobre un libro efcandalofo , deshonéf- 
•>to , é infame ,  cuyo titulo es : En/ayo fo- 
•9bre la muger , ó Parafrajts del Veni Creator. 
»»Efte libro fue al inflante condenado , y fe 
»»tomó la declaración de varios teftigos, con 
•»el fin de verificar qual es el verdadero Áu- 
« to r  de efta obra ; y com o parece que Te 
•»encontró en los papeles del Sr. W iíkes,quan- 
•>do fue arreftado de orden del Secretario de 
»»Eftado, fe fupone , que es el A utoxde di- 
•*Gho L ib ro.

•»El mifm o dia fe propufo en la Camama
»»de
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,|)‘dé los Comunes fe leyefe una M em oria » 
„cuyo objeto-es prohibir las fubfcripciones 
„elandeftinas. A lgunos M iembros fueron de 
»»parecer fe añadiefe á la propuefta : que je  
it leyefe dicha Memoria antes que fe  recibiefer el 
»papel y que el Canciller de da Te/oreria Real 
tibavia dicho tener orden de enviar de parte 
»9 del Rey á la C amar a y antes de leer fe la qtít- 
o xa y que Juan W ilkes dixo que debía bacer9 
ti con motivo de haverfe violado el privilegio 
»de dicha Camara, Pero efta propuefta no 
•»fe admitió á la pluralidad de 500 votos 
•»contra tres. En confequencia de lo  qual ’é l 
»»Canciller de la Teforeria R eal entregó á  
*>la Camara de parte del R ey  un p ap el, qtíe 
*» era del tenor íiguente.

»»Tengo orden del R e y  de informar á la 
«»Camara > que haviendo llegado á noticia 
»»de S. M . ,  que Juan WHk.es, Caballero, 
»»Miembro de efta Camara , era el A utor de 
•»un L ib ro  muy fedicíofo ,  y  peligrofo ,  pu
b l ic a d o  defde la ultima Junta del Parla- 
•»mento ,  havia mandado prender * y  poner 
•»en lugar fegufo á dicho Juan Wilkf* > C a- 
»»ballero ,  para hacerle procefar por eíle m o- 
»»tivo ,  íiguiendo el curfo regular de las L e- 
»»yes > y  com o la Camara de los Pleytos co 
inquines pufo en libertad á dicho Sr. W il-  
*y\es y por razón de fu privilegio , en cali- 
»»dad de M iembro de efta Camara , y  ha- 
»> viendo íido citado » conforme fe praftica

*s&n
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u en  el curio legitim o de juíticía ante ^  
•»Tribunal del Baneo del Rey ,  fe ha obftina- 
*>do ,  y  no ha querido comparecer , ni ref- 
«ponder á un in form e, que ha hecho con- 
*>tra él el Fifcal General del R e y : En eih 
•»circunftancia, defeando S. M . manifeftar 
•»quánto atiende á los privilegios de la Ca- 
*>mara de los Comunes ,  en todos los cafos 
*>en que fe podría difcurrir que eftán viola- 
•>dos > y  pareciendo al mifm o tiempo ,  que 
*> es fumamente importante el no tolerar, que 
•>fe eluda la jufticia pública del R e y n o , ha 
« ten id o  por conveniente dár orden , que di- 
•»cho L ibro , y las copias de los informes, 
*»en virtud de las quales dicho Sr. Wilkes íuz 
»»arreftado, y  puefto en lugar feguro , fe 
•»prefenten, á la Camara para que dé fu pare- 
•>cer.

»»Defpues fe acordó, que fe diefen al Rey 
p* muchas gracias por el papel antecedente, 
•>y por la atención que manifeftaba á los pri
v i l e g i o s  de efta Camara ,  y fe afegurafe á 
•>S. M . ,  que la Camara deliberaría defpues 
•»fobre elle importantifímo negocio , que ?1 
*>Rey acababa de comunicarla por via de 
»»dicho papel.

»»Se propufo defpues, que fe declarafe el 
»»papel , cuyo titulo es Nord Briton , Num.

,p o r  un papel efcandalofo, y fediciofo, 
»»lleno de expresiones extraordinarias , info- 
»»lentes,  y de m enofprecio ácia S, M . Las

•»mas



y  ¿ ó i m c o .  d ic ie m b re  i 
íittias vifibles calumnias Contra las dos C a -  
»»maras del Parlamento , y el mas' atrevido 
»»vilipendio de toda lá Legislación  , que tira 
»¿manifieíhm.enter á enagenar el a f e á o  del 
•>Püe¡?lo de S. M . ,  apartarle de fu obedien- 
»»cia á ías Leyes del R e yn o  ¿ y  excitarle á  
»jfublevaciones formales contra el G ob iern o  
»»de^S. M .  Se p r o p u fo ,  que fe fuprimiefe el 
»’ ultimo pefiodo , es i  faber , y excitarle á 
»jfublevaciones formales contra el Gobierne» 
¿»de S. M . : pero defpues de algunos deba- 
»»tes, prevaleció la negativa con 27 votos» 
»»menos que la vez palada ,  y tuvo 273 co n -  
»»tra tres votos.

»»Durante los debates que ocurrieron en 
>»efta ocafioii i huvo dichos injuriólos , pro
ís feridos contra el Sr. IV i l^ e s .  E l Sr. S a m u e l  

"Martin i edtfe o t r o s ,  que havia, lid o m u y 
•»maltratado en el TSorth Briton , dixo pub li-  
»»cainente > que el A u to r  de eíle p ap e l ,  fue- 
»»fé el que fuefe , era (a Scondrel and a Co- 
»»ward) un picaro i y ,un cobarde. A  la fa -  
»»lida de la Cám ara , h  djxo aí o ído el Sr; 
» W ilk .e s  i que él era quien hayia eferito aquel 
»»papel : en v iftad e  lo quaj , el Sr. Martin 
»»le defafió para el dia figuieote : Efíe  lance 
»»fucédió ,> c o m o d íx im o s  en el Mercurio, a n 
te ce d e n te  ; y  íi el Sr, W i ¡ k e s  efcapa de ftt 
‘ »herida , fu negocio , íi juzgamos por el cuf-  
*’ fí> que vá  tomando halla ahora , tendrá con- 
»»fequencias m uy fenfiblesi para él , de las?

C e  »»qua-



»»quales la  primera ferá fu expulííon de la 
»»Camarade los C om u n es. E i m i f m o d i a  la 
»»Camara alta fo rm ó  fu Reprefentacion pa- 
>»ra el R e y ,  y  re fo lv ió  enviar unaDipuca- 
»»cion a la R eytia  para darle la enhorabue- 
»»1« del nacim iento del Principe ,  hijo fe- 
»»gundo de S. M .

°  E l  i d  fueron los Señores en cuerpo á S. 
Jam es , y prefentaron al R e y  la Reprefenta

c ion  íiguiente.

M U Y  B E N I G N O  S O B E R A N O .

»»Nofotros los m u y r e n d id o s , y  muy fie- 
ti les  Subditos de«V. M .  los L ord s  Efpiritua- 
»»!es ,  y  T em p o ra les  ,  juntos en Parlamen- 

'»*to , pedimos la permifion de daros íinc£- 
»»ras gracias por vueílro  m uy benigno Dif- 
»»curfo ,  emanado del T r o n o .  Permitidnos 
♦»dar la enhorabuena á V .  M .  por el dicho- 
i»lo aumento de fu R e a l  Fam ilia  con  el fe- 
»»1Í2 nacimiento de un fegundo Prin cipe i y 
t»de áfeguraros , que defeamos , muy de 
»»veras, ” la continuación de la mifma bendi- 
»»cion D iv in a  fobre vueftra iluftre C afa  , de 
„ la qual depende efencialmente ,  defpues de 
»»Dios , la confervacion  de nueftra Santa 
» » R e lig a n  , de nueftras L e y e s  , y  de nueftra 

»»libertad.
»»Tened á bien la exprefíon que hacemos 

•»de nueftro mas verdadero reconocimiento
»»i

MERCURIO HISTORICO
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»>1 V ,  M .  por el  rejláblecimiento de la  pá¿ 
u b lica  tranquilidad ,  de un m odo g loriofd  
»»a vueílra C oron a  ,  y  ventajofo á vueílro 
»»Pueblo. P onem os nueílra fírme confianza, 
»»en las rnuy eíiimabíes feguridades , que 110$ 
•»'di V .  M ,  de fus esfuerzos por la conti-* 
»»nuacion de la p a z ,  verdaderamente nece- 
»»faria-a vueílros Subditos , que el ptfo  de 
»»una guerra muy difpf ndicfa , aunque llena 
»»de triunfos en las quatro Partes del M u n -  
»»do ,  havia hecho gemir mucho tiempo} 
»»por lo  q u a l , con mucho gozo , fabémos 
»»porV, M .  la buena difpoíicion d e l a s P o -  
»»tencias que tuvieron parte en la ultimé 
»•»guerra, e fp eran d o ,  que favorezcan v u e f-  
»»tros faludables d efignios, y afiancen la tran- 
»»quilidad de la Europa.

»»Nofotros eílamos fu mamen te agradeci- 
í»dos al cuidado , y defvelo paternal que p o -  
**ne V .  M .  en mejorar fus conquiftas , y ex- 
»»tender el  comercio' de fus S u b d i t o s ,  ver
d a d e r o s  manantiales del bien p ú b l ic o ;  y 
»»por nueílra p a r te ,  nofotros no perdona- 
•» remos ningún esfuerzo , conducente á ace- 
»»lerar la execucion de los grandes ,  y fa
v o r a b l e s  defignios de V .  M .  ; porque nuef¿ 
» tra  única ambición es fo lo q u e  V . M . , cu- 
*»ya conduéla  ha hecho fentir la imprefioil 
»»de fu afeólo en los corazones de. fus fieles 
»»Subditos, p u e d a ,  en pago , obtener de 
*»fu gratitud las mas fuertes pruebas de ref- 

C c  z  »»oe-
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»»peto j y a m o r, de que un Pueblo obediens-i 
*»te, y reconocido fea capaz* Perfuadidos 
»»intimamente, com o lo eftamos > deque 
s,la  unión domeftica es efencialmente nece- 
« faria  para a feg u ra r las ventajas querefultan 
« d e la feliz , y decorofa concluíion de la 
« p az , no faforiamos ponderar baftantemente 
« e l  horror con que miramos efte efpiritu 
« fe d ic io fo , que fe ha manifeftado ultima- 
« m e n te , en m enofprecio de las leyes , a 
»»peli^o del traftorno del buen orden , y en 
«p erju icio  de la libertad * de cuyo fagra- 
« d o  nombre fe ha prevalido con tanta inío-
« len cia . Pedim os a V . M . licencia para aíe- 
« a u ra rle , que Con nueftro zelo , y  vigilan- 
« c ia  en pCrfeguir , p o rju ftic ia , á todos los 
«delinquentes ^de efta efpecie , com o por 
«nueftra conduéla en general procuraremos 
«hacer un exemplar , que induzca a los Sub- 
« d ito s  de V* M . a unirfe ,  para reprimí^ a 
« eftos lic e n c ío fo s , tan opueftos á los pnn- 
« cip ios verdaderos de efta dichofa Conftitu- 
ti don , y tomar l as medidas ? que puedan 
«igualm ente concurrir á eí h o n o r, y a la 
«  dignidad de la Corona de V . M . j y a u 
«própria fegilridad , y  bien eftár.

E l  K e y  r e f p o n d i ó  a. efta PLeprefentacioa

en eftos términos.-

MI-
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M I L O R D S .

»»R ecibo , con mucha fatisfaccion , las
•»afeduofas feguridades que me dais de vuef- 
»»tra fidelidad , y  afeS o  ,  como también la 
»»enhorabuena que me dais del nacimiento 
»»de mi hijo fegundo. Concurriendo con m i- 
»>go á defempeñar los objetos efenciales de 
»»nueftra atención ácia la Nación en la pre- 
»»fente coyuntura de una paz fe l iz , añadiréis 
»»mucho á el logro de mis esfuerzos para 
»»afianzar la profperidad de mi Pueblo. 
»> Apruebo infinitamente el zelo que moftrais, 
»»y creo firmemente le empleareis conti a ef- 
»>te efpiritu licenciofo , y reboltofo , que 
»»es el enemigo mas temible de nueftra ex- 
»»celente, é ineftimable Conftitucion. ».»

E l 17 fe entregó á. la Camara de los P a
res la refpuefta de la Reyna a fu M enfagé 
de enhorabuena por el nacimiento del Prin
cipe Federico f y en fubftancia decia»

M I L O R D S .

»»Vueftras refpetofas exprefiones ácia mi 
»»Perfona , en efta ocafion , exigen de mi
»»un fincéro agradecimiento. »»

Los Señores refolvieron prefentar al R ey  
una humilde Reprefentaciou para fuphcarle 
á S. M . ,  que permitiefe fe le embiale tu



?8o Me r c u r io  h is t o r ig o

A cuerdo d e iy  fobre un libelo infame ¿ y 
bíaifem o , y diefe las ordenes necefarias pa
ra intentar el procefo á  los Autores de efte 
libelo* (* )  y imponerles las penas corref- 
pondientes * conform e á D erecho.

Se decidió también en la Cámara de los 
Comunes , que enviaría un Menfage de fu 
parte de enhorabuena á la R eyn a , con mo
tivo  del feliz nacimiento del Principe Fe
derico.

El 1 8 los Pares m andaron, que nueve 
O ficiales de ím prefor , que trabajaron en 
la imprefion de la obra efcandalofa , que 
el Sr. lVil\es ha enriquecido con Notas * com- 
pareciefen hoy en fu prefencia , para fer exa
minados. Los Comunes fe juntaron también 
el m if in o  dia s con intención de ir á S. J a 
mes á prefentar al R ey fu Reprefentacíonj 
pero por haver eííado indifpuello fu O rador,

lo

( * )  . E fie libelo cuya lettura ,  y examen 
ha efcandalinado tanto à ía Camara de los P a 
res ,  no es j fegun dicen ,  propriamente-obra del 
Sr. W iikes , finn un extravío de una traducción 

fuya  j  en la qüal ha injuriado ,  del modo mas 
v i l ,  y mas atroz. ,  à uno de los principalei  
prelados del Reyno. Las dos Camaras ,  parece¿ 
ejikn firmemente refueltas à c aft i g a r ,  con todo 
rigor , al autor de efte libelo ,  y  al del Num« 

del N orth Briton« s
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lo difirieron entonces al dia t i  , y defpues 
al 2c para executarlo. .

V éaqui la Reprefen:acion de la Camara

¿c los Comunes.

M U Y  B E N I G N O  S O B E R A N O .

»N os los muy humildes , y fieles Subdi
t o s  de V . M . los Comunes de la Gran Bre»
» taña, juntos en Parlamento , le pedimos 
„licencia para rendirle efta Camara muy u- 
„mildes , y fincéras gracias , por la benigna 
ííHarenga , emanada del T ron o.

„Perm itidnos , Señor , al mifmo tiem po, 
„que o s  demos la m a s  c u m p l i d a  enhorabue- 
„n a por el dichofo nacimiento de un íegun- 
„d o  Principe ,  y por el feliz reftablecimien- 
„ to  de la R evna , que fe hace con el aumen
t o  de eftos Principes , que fon prendas d e  
«  n u e f t r a  libertad ,  y futura profpendad, tanto 
„ m a s  querida de efte Pais. Permítanos tam - 
„bien V . M . > que le dém osla enhorabue- 
„n a  por el lógro de las grandes , y ialu- 
»»dables m edidas, que han c o n f lu id o  el -rei- 
„tablecim iento de la tranquilidad publica, 
„co n  condiciones igualmente honrofas a vueí- 
„ tr a  Corona ,  que ventajofas a vueílio Pue-

bl^Concedednos, Señor, la libertad de afs- 
i^ urar á V . M . , que p r o b a m o s  la mas gran- 
»»de fatisfaccion por la benignidad ,c o n  *
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qual fe ha dignado comunicarnos la refo- 

? ucion en que efiá de mantener fielmente 
'-'■y coníhntem ente las condiciones del Tra
ncado de paz , que V . M . ha concluido ; no
* pudiendo no] otros mirar las firmes feguri-
- dades de las mií'mas difpofíciones pacificas 
b e n q u e  fe hallan también las Potencias de 

a EuroP* > que tuvieron parte en la ultima 
»»guerra contra noíotros , fino como una 
•»confequencia natural de la fabíduría , v 
»»fortaleza de V . M . ; y además de efto*

PrelV °  reg uro de un torrente 
•»durable , y continuo de bendiciones de 
« p a z.

»»Eftamos verdaderamente agradecidos al 
.»defvelo paternal de V . M . por fu Pueblo, 
v y  del cuidado con qu e fe ha dignado afe- 
»»gurarnosle con términos can afeóíuofos. Y  
** > aplicaremos toda nueftra atención á def- 
•»empeñar los grandes defigpios , que han 
»»movido á V .  M . á convocarnos: que fon 
»»los adelantamientos de oueftras importan-
* tes adquiiiciou.es, la extenfion de nueftro 
»»comercio ,  el fomento de las Artes , y  de 
»»las C ien cias, que pueden conducir áalige- 
»»rar las peladas cargas, que ha ocafiona- 
»»do la guerra, ó contribuir de otro quaí- 
»»quier modo al bien eftár general de eííos

PcrraÍEafen9Sj Señor 3 afegurar 
a * ' J vueftros fieles Comunes Je 

»’ Concederán guftofos los fo c o rr o s } que fe
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„iuzeuen necefarios para el férv id o  del año 
aproxim o: que tendrán cuidado de mante- 
„ner la Armada de la Gran Bretaña fobre el 
„p ié  mas refpetabíe ; y que coníideraran 
„ la  feria recomendación de V . M . , por lo 
„tocante á efte afunto , com o una prueba 
„d e  fu Real atención a los verdaderos, y  
„efenciales interefes de efte País. R econó- 
„cém os , con el mas profundo agradecimien- 
,»to , la bondad ,  y amor con que V . M . fe 
„dedica al alivio de fu Pueblo > mandando, 
„que los caudales que prodúzcala venta de 
„las prefas , pertenecientes á la Corona , fe 
„empleen en el fervicio publico. Eft^mós 
»»igualmente pofeidos del mas vivo reconp- 
„cim iento , al v e r ,  que por un expelo de 
„generolidad V . M . nos declara fcr íu in- 
„tención la de refervar para el mumo ulo

* »»las fum as, que producirá la venta de tp- 
»»dos los territorios pertenecientes á la C o- 
>»rona en las Islas Occidentales , cedidas por e 
„u ltim o Tratado. ,

»»Puede V . M . afegurarfe de que ppndre- 
»»mos toda la atenciop pofible en examinar el 
»»importante afunto , que confia a nueltras 
„férias confederaciones j y que refiexionare- 
„m o s con madurez todos los reglamentos, 
„q u e nos fean propueftos para el aumento de 
.»lasRentas públicas, com o el camino mas 
»»eficaz para reducir la deuda n acional, de -  
»»cargar á ios Subditos de una parte de las
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*>peladas cargas de la ultima g u e rra , y ¿g 
»»aum entar,  y m antener el crédito público.

»»Efhm os plenamente convencidos, Señor 
*»por el curfo de vueilro feliz rey n ad o , que el 
»»bien púb lico ,y  la felicidad devuefíro Pueblo 
»>fon los únicos objetos d é lo s  defvelos.de 
»»V. M . , y que por coníiguiente nos faltaría- 
»»mos á nofotros mifmos * y nos hariamos 
»»culpados de haver abandonado nueítra mif- 
»»ma profperidad ,  íí nofotros no acalorafe- 
»»mos con tanta unanimidad ,  com o pronti- 
»»tud , las medidas mas proporcionadas para 
»»confeguir eftos grandes fin es,  y para difí- 
»»par con toda eficacia eíle efpiritu licencio- 
»»fo , y de deforden ,  que no es menos perju
d i c i a l  á la libertad ,  qué deftru&ivo del Go- 
»»bierno. A nim ados con eítas máxim as ,  pro- 
»»curarém os con nueftra conduéla dar exera* 
»»pío á todos del refpeto debido al Soberano., 
•»y del am or á la P a tr ia , en la firme creen- 
» c í a ,  que baxo de un P rin c ip e , adornado  
»»con las virtudes ,  que refplandecen tanto 
»»en V . M . ,  fus verdaderos in terefes, y los 
»»de fus Pueblos fon infeparabíes.

H avíendo prefentado al R ey  los Comu
nes fu R eprefentacion  el i f  ,  S. M . les dió 
la refpuefla figuiente.

S E  ñ O R  E  s«

*>Yo os doy las gracias de corazon devue¿
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v afe&uofa Reprefentacion,y devuef- 

Mtra í  & a p o r  el feliz fu¿efo del nací-

' S ^ o  mi ftP ,n Jo  hij0- L NfatÍf n é dm£ manifeftais tener por el reftableci-
iento de la tranquilidad púhU ía.m e es muy

^radable j yvueftra refolucion de lolicita 
" ] f s  medidas mas proprias p or:e  honor > y  
„felicidad de mi R e y n o , me h a lla ra Jf  P
„ m u y  difpuefto á  a b r a z a r l a s ,  y  a  c o n c u i r

’^ E l l r  los Comunes deliberaron íobt^ 
elDifcurfo del Rey Í U  abertura de fu_Par, 
lamento , y refolvieron conceder 31 S. M.
„n Subfidio para el f é r v i d o  del año prox

y de celebrar para efte fin el d.a fi-
ruiente ]unta plena. T rata ro n  defpues .  fi

L - ¡ a Í , ó n ^ t r a ^ y l S ^  
Rey contra el N um ero. 4 ? <*e.i ^  >
y huvo t + ,  votos p o r  la afirm ativa, y . í á

por la negativa. H izofe defpues V s 
S ig u ie n te : E l prhile^o d 'l P a r l a n  
ne k cubierto del procedimiento 
Miembros de efte Cuerpo, que efcnbteren, r t  t 
blicaren libele, fediciofo, > Y  baviendofe teni
do largos debates por el fi ,  V F °r «[ *  
apoyados con exemplares d̂ e varios 
dos, la Cam ari acordó, que bolvtria „

minar la mifrr.a pregunta e . ^ ' dada por 
también examinar el 2.? laq.i<e n*ivi-
el Sr. Wilkes por la infracción de lu p 
legio de M iem bro del Parlam ento,  qua.^ o
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fue prefo ,  y conducido á la T o r r e ,  como 
A u to r d e l N u m e r o  4 ;  del North Briton. £j 
m ifm o  dia 23 los Sres. Regidores de la C iu 

dad de Londres preféntaron á los Comunes 
un M e m o ria l, con el fin de interefarlos i  
fupnm ir el impuerto ,  aumentado fobre la 
Cidra , y la Perada.

E l »4 los C om un es, en Junta plena,
aprobaron la refolucion tomada la vifpera 
de c o n c e d e r elSubíldio al R ey. Bolvieroná 
tratar defpues fo b re  la quertion del dia pre
cedente contra lo s  M iembros del Parlamen
to  , que fu e fe n  reos de libelos j y  defpues 
de la rg as d ife u f io n e s , fe decidió á plurali
dad de 2 j- 8 votos contra 1 j 3 , que el carác
ter de Miembro del Parlamento no exempta del 
rigor de las leyes á los Autores de libelos fe  dicto- 

fos. Finalmente , la Camara a c o rd ó , que la 
refolucion del 1 j  fobre el M enfage del Rey 
contra el Num ero 4 ;  del Nortb Briton, y 
la de efte dia fuefen comunicadas á la Ca- 
mara alta.

L a Seíion de la Camara de los Comunes 
de erte dia duró defde la una de la tarde, 
harta las 3 de la mañana. E l Sr. P it t , cuyá 
continua afiftencia á las deliberaciones de la 
Camara difgurta á m uchos,  fe hizo condu
cir erte dia en íilla de manos por dos Cria
dos fuyos harta la puerta de la Camara , em* 
bueltos en fanela los pies , y  manos por 
m otivo de la g o ta j  y  Qtro Criado le lleva*
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ba J  par de muletas valiendofe d é l a s  

„les oudo llegar á fu aliento.
’  E l huvo una c o n fe re n c ia  en rre  una 
níDUtacion de los S eñ o re s,  y otra de: los 
Comunes. E l L o rd  Vortb entrego en ella  a  

i . Señores , de parte de l o s  Com unes > fus

p olu cion es del t s  > Y * ♦  <°bl 
del Sr. iVUket, como afimifmo f?bie «e lN u  
mero 4Í del North B n to n ,  pidiendo con- 
curfiefen a ellas los Señores. e 
haver deliberado algún tanto ,  los Señores 
refolvieron unánimemente , que f u  Cantara 
adoptaba las dos refoluciones de la de los Comu
nes. Los Sencres acordaron defpues,  que ten
drían deliberación ulterior ¡obre efe negocio el 
29 y que ferian convidados los Comunes para 
aftftir h ella. Los Comunes,  por fu  parte ^acor
daron, de continuar el examén d e c ía  el 1 8 ,  

como también de laquexadel Sr. Wilkes. Apro
baron también unánimemente la refolucion
de conceder un Subfidio al R e y , y acor
daron empezar í  tratar de efta materia el

t í  difirieron foaflar el primero de D i
ciembre la  ̂ulterior deliberación íobre el 
Menfage del R e y  del día i y , y  # fobre la 
quexa del Sv.W ilket* Y  no fe trato c ° f a par
ticular en la C am ara, en la qu:al, de orden 
del R ey  , fe entregaron muchos Eftados de 
gaftos de la M a r i n a , y del Exercito para el

ano de 1764* ^



■hI 19 3 havie'ndofe leído el A cuerd* *- 
m ado en la C am ara de los Señores de rí°* 
tar de la quexa dada con m otivo de’ Un 
b e lo fa m p f o , y para exam inar los T e l W  
fobre efte afum pto, E i h  m ateria fe d i f £  
para de allí a ocho d ia s : L eyófe también d 

A cu erd o  to m a d o , para tratar dé las dos re
poluciones, enviadas dé parte de los C^ 

j  ios Señores en l / c o n f e t a a
Y  hacer quemar por mano del Verdu™ 
el Numero 4 f del North Briton, fue leída 
y  aprobada,. Lafegunda refolucion, S  
?  ° S Comunes acordaron , que el priyi- 
legio de Miembro del Parlamento no^ebe  

ftenderfe a el cafo de haver efcrito , y pu.  
bltcado libelos fediciofos, fe leyó , v fe 
propufo ,  que fe concurriefe con losComu- 
«es en eíh  refolucion. Y  defpues de fuertes 
debates,  y de difcurfos en pro , y en con
t r a ,  que duraron hafta muy entrada la no-
1 »  Iar f « P ° ^ on fe aprobó finalmente á 
Ja pluralidad de n 4  votos contra 3 ;  ,  y
mandaron ,  que no fe comunicafe d  Con-
fentimiento de efta Camara aellas dos re-
f o l u c i o n e s  d e  los C o m u n e s  e n  u n a  C o n f e -

r,en^ 3 *. qL!e íe tendrá con eüos el primero
D iciem bre. >» 1

Los Com unes impendieron hafta el » de 
JJieiem ore el negocio del Subfidio. E l Secre. 
tario de la T eiorería  envió á la Camara un 
M -« .age del R e y , que contiene Is  liguiente.

JOR?
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de

J O R G E ,  R E Y .

„H avien d o  recibido el R e y  la propuefta 
lepara el cafamiento entre S. A , R . la Prin- 
„ce fa  Augufta , y S. A . R . el Principe he- 
„redero  de Brunfmck > y Lmeburg-, y  havien- 
•fdola el R ey  oído con gufto , y dignadofe 
•rconfcntir i  ella , ha tenido por convem en- 
*»te comunicar fu intención a eíta Cam ara; 
»»y como S. M . no puede dudar, que eíte en - 
»»lace con una fam ilia Próteílante tan c o nu
m erab le  , y tan diftingiuda , que fea de la 
»jfatisfaccion de todos fus Subditos , y  le 
»»promete la afiftencia , y concurfo de eíta 
»»Camara para porierfe en eftado de dar a íu 
»»hermana mayor una D o te  correlpondiente 
»»al honor 3 y dignidad de fu Corona.

G , R .

Los Comunes refpondieron por una íe -  
prefentacion , en la qual aíeguraban , entre 
otras cofas,á S. M . q u e  ellos tratarían fin di
lación de efte importante negocio , d e  un 
modo que m a n i f e f t a f e  el zelo , el refpeto , y 
el afeólo de la Camara ázia S, M ..y  la jufta 
eftimacion que hace de las eminentes virtu
des , y del mérito de S. A . R . y l a  debida 
atención á el h o n o r , y decoro de la Familia

de
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de S. M . E lle  negocio fe tratará al mlfmé 
tiempo que el del Subfidio.

„ „  m Í  V dC D id em b re eI R e y hizo entregar
un M enfaje , con corta diferencia ; del mif- 
m o tenor j  l,t Camara de los Señores ,  ]0¡ 
guales respondieron á él con el mifmo afeito 
que ios Comunes;

Las dos Camaras acordaron prefentar aí 
K e y  una reprefentacion para com unicar i

• • o que refulto de fus deliberaciones 
fobre el objeto del M enfage de S. M . reíati- 
v o  al Num ero 4> del Nonb Bñton ; en ella 
cite papel fe condena con gran f u e r z a p o r 
que fe atreve á hablar del Soberano con una 
ind ecen cia ,, é infolencia inaudita , á tentar 
injuriosamente á la Autoridad legislativa , y  
excitar en todas las ciafes de los Subditos de 

i Ul? efpiritti de discordia 5 y dé def- 
obediencia ; bien que las dos Camaras e íú n  
períuadidas a que efte enorme atentado , en 
vez de lograr los fines que fu A u tor fe havia 
propuefto co n fegu ir, fcrvirá por el contra
rio  a afianzar la fidelidad de íos Subditos 
azia S. M . y  a hacer futrir al A u tor el cafti- 
go  que merece un delito tan atroz , y  que
c *,i£e.a as Iey es 3 ju ílicia  , y la feguridadí 
publica.

E l z de D iciem bre los Com unes en jun
ta plena , para el Subfidio concedieron

80000 libras Efterlinas para la D o te  de 
h  P n n cefa  A u gu íta, i 6q m
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16000 Marirtéros, á 4 libras Efterlinas ca,- 

da uno al m es, para el fervicio del año de

1 7*4- í
E l 3 , dia feñalado para quemar publica

mente el Numero 4J del Ñorth Britsn , fe 
juntó el populacho en la Bolfa , y defpues de 
haver hecho caer por dos veces el hacha de 
la mano del Verdugo , le echó de allí á pa
los. Los Regidores que aíiftieron en coche, 
quifieron apadrinarle, pero el populacho le? 
dixo mil oprobrios , les dio de golpes >. y les 
hizo un deítrozo los coches , y. caballos. A  
otros miniftriles les llenaron de lodo > y los 
echaron de allí á empellones , y filyidps. N o  
fe oía por todas partes otra cofa que gritat  ̂
Viva Wtlk.es , y la Libertad. E l Nortb Briton 
fe le arrancó de las manos al Verdugo uti 
aprendiz de Carpintero de Sboreditb , á quien, 
le ofrecen guinea , y  media por aquel P ap el, 
medio roto } y arrugado. E l $\> los Señores 
prefentaron al R ey  una Representación , cotí 
m otivo del matrimonio ajuftado entre la Prin- 
cefa Augufta , y el Principe hereditario de 
JBrunf rpicft ,á  la qual S. M . dió una refpuef- 
ta muy benigna.

Las dos Camaras del Parlamento fueron 
á  S. James 3 y prefentaron al R ey  la Repre
fentacion que havian acordado en la confe
rencia del r deefte mes , fobre el afunto del 
menfage de S. M . , por lo tocante al Num e- 

D d  ro
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ro  4 ;  del Nortb Briton,  cuyo contenido es 
e l íiguientc*

M U Y BEN IG N O  SOBERANO»

•»Los Lords E fp iritu ales,  y  Temporales 
*>y los Comunes de la Gran Bretaña , juntos 
»»en Parlam ento, prefemamoshumildemente á 
»»V. M .un a Reprefentacion para informarle, 
»»de que haviendo examinado un libelo fal- 
»»fo ,  efcandalofo „ y  fedicíofo ,  ultimamen- 
*»te publicado con el titulo de Nortb Briton,  
*>N um ero 4 f  ,  creemos fer de nueftra indif- 
•»penfable obligación manifeftar lo  que nos 
»»ha forprehendido ,  é indignado el ver 
a» que ,  ni las virtudes públicas , y  particula- 
»»res de V „  M . que fe merecen juftamente 
»»la mas alta veneración ,  y  al mifmo tiempo 
»»el afeólo mas reconocido , y fiel de todos 
*»fus Subditos í  ni la atención, y amor que 
»»V. M * manifefló benignamente á vueftro 
»»Pueblo en el difeurfo emanado del T ron o , 
»»quando fe concluyó la ultima Seíion del 
•»Parlam ento, difeurfo que ha lido infamado 
»»con tanta ignominia no hayan lido baf- 
»»tantes para librar á V .  M .  de una infolen- 
»»cia tan grande ,  y  un atrevimiento tan in- 
»»audito.

»»Ha íido tal, en realidad , la uniforme 
»»adheíionde V .  M . á  los principios de nuef-

»>tía
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„tra  dichofa conftitucion i y tal la harmonía, 
„ v í a  buena inteligencia entre V . M . y vuef- 
,,tro  P a r l a m e n t o ,  que no es de admirar el 
»»yer que la rofada mano que fe ha atrevido 
*»á injuriar tan temerariamente á V . M . ha- 
,»ya igualmente violado los demás figrados 
„refoetos , preferiros por las L e y e s , y la 
„C onftitucion de efte País , infamado cada 
»»uno de los ramos de la legislación , pro- 
»»curando al mifmo tiempo excitar , y todas*, 
i>y cada una de las clafes de los Subditos de 
,»V. M . un tal efpiritu de d ifcord ia , y de 
„defobediencia , qu t no podia tener otra m¿- 
„ r a  que la de el total traftorno de todo go* 
«»bierno legitim o.

.»Os fuplicamos, Sr. , nos permitáis afegu- 
»»raros que nueftra firme perfuafion , y  jufta 
•»confianza es , que efte extravagante , é in- 
►»juriofo atentado , no caufara efeóto alguno, 
•»fino el de que fe conozca fu maldad i y qire 
•»en vez de producir las imprefiones que fe 
.»folicitaban por fu medio , fervirá al con -̂ 
»»trario de excitar en vueftros fieles Subditos 
»»la deteftacion de tan peligrofas maquina- 
•»ciones , de unirlas con mas firmeza en 
„ e l  afe&o , y zelo debido á la Perfona , y  
•»Gobierno de V . M . y  en la jufta reveren^ 
•»cia de la autoridad de la legislación y y fi
l ia lm e n te , que en confequencia de -las orue<- 
.»nes de V . M- de que te haga procefo con- 
Mtxa Iq í Autores de efte infame libelo , acar- 

P d *  »»rea-
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•»reari eílc atentado á los que refulten cul- 
•»pados de deliro tan atróz el caftigo que la¡  
» L e y e s  de j a  Patria han preferito , y qUe 1* 
««jufticia y y la pública feguridad exigiefen. ¡ 

E l  R e y  refpondió lo íiguiente: ^

M IL O R S ,  Y  SEñO RES.

V »»El zelo que me manifeftais con tanto 
•♦amor , de vengar mi honor , y vueftra de-, 
«term inada refolucion de mantener la auto- 
b ridad  del Parlam en to, no pueden dexar de 
•»ferme muy agradables. Hafta ahora he te  ̂
•».nido mucho cuidado ,  y  le tendré fiempre 
f»de arreglar mi condufta á los principios de 
•>la Conftitucion : y  en confequencia d eefto , 
t*no dexaré nunca de hacer, executar las L e- 
« y e s  contra todos los que intentafen que. 
•»brantar alguno de fus principios: y no dudo 
•»que para mantener efta refolucion concurráis 
•?á coadyubarme mi Parlamento ,  y  mi Pue- 
•» blo.

E l m ifm o dia f ,  los Señores enviaron ¡t 
llam ar á los dos Regidores de Londres, pa
ra que inform afen de los eftorvos gne huvo 
el dia 5 de eftc m es, quando fe procedió i  
la  execucion de la orden de las dos Camaras 
de quemar el Numero 4 í  del Nertb Eriton.

Los Comunes , defpues de haver aproba
do lo refuelto el dia t  de efte mes , fe forma
ren en junta pie/*» fobre el S u b íid io ,  y re

fr ié



Y  P O L I T I C O . D ICIEM BRE T Í T 'n

lolvieron emplear 17 í 3 * hombres de T rop a  
en la Gran Bretaña en el año de 176 4  * y de
conceder - ' ; *

¿17 7 0 4  libras Ejlerlinas ,  11  Efqueltnes+
y  10 Sueldos , y .¡ para fu manutención.

3 72 774  libras Ejlerlinas, ¿  Efquelines ,  4
Sueldos, y  I  para las Tropas de la Plaza de
Gibraltar, é Lia de Menorca.
- 113 2.2 libras Ejlerlinas, 7 Efquelines, y  s 
Sueldos para los fueldos de los Oficiales G e
nérales , y de la Plana m ayor. ; 
s 30188 libras Ejlerlinas , í8  Efquelines pa
ra la media paga de los Oficiales de las T ro 
pas de T ierra , y de M ar.

l í H - t *  libras Eflerlinas, 13 Eftuehnéi 
para los Oficiales de las Tropas reformadas 
en i7 ¿ 5  , ó que fe reformarán en 176 4.

*¿05-
ra las peníiones de los Oficiales > y Soldados 
reformados de un Regim iento de Caballería» 
i  dos Compañías de Guardias de Corpt. 

4 ,9 0 1  libras Ejlerlinas , 3 Efquelines,  7  
, y | para los Subfidios del D uque «|

Brunfwick-
398; ¿8 -libras Efterlinas, 11  Ef^elin&yfy  

Sueldos para el ordinario de la  M arina:.-. 
f! t; 3000 libras Ejlerlinas para fabricar .^uá* 
tro cafas, para los..O ficiales' del 
flim outb. .

100 00 libras para los Marine^
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T r e T ^ h 03 * 6 enfermos en el H o íPÍtaI de

I7 5 ó 8 ó  libras M erlinas , 8 Efquellnes g 
Sueldos para los gallos de la Secretaría de A r
t ille ra  de el fé rv id o  de tierra en el año de 
? 7. 4̂* •

f M í ?  libras Efierlinas , 8 Efqueline: , 7 
un Sae/io por los gaílos hechos por eñe mif- 
ttio Departam ento en 1 -¡6 ?.

É l 6 ios Señores fe informaron del R epu 
a o r  que fe halló prefeote el dia ,  ,  quando 
eltorbaron los fediciofos al V erdugo due que- 
nrní? publicamente el Numero 4 ;  del jym k  
Britm  , y declararon perturbadores del repo- 
ío  pubheo , enemigos de las L eyes , y  d éla  
Ju i.icia  a todos los comprehendidos en efte 
m otín , o/ntra la execucion de la or^en de 
las. dos Camaras. En efte dia los Comunes 
aprobaron fus refolucionesdel dia Tam 
bién fe fetjtencio el proprio dia en Weftminf- 
ter un pleyto del Sr. Wilk.es contra el Sr.Wond, 
que fue O ficial de la Secretaría de Eftado, 
por aver allanado la cafa ,  y  defcerrajad$ 
las Papeleras de efte A utor del Nortb Briton, 
y  haverfe apoderado de fus Papeles ; y  de£  
pups de t f  horas de feííon el M iniftro Pratt 
recapituló , en un <fifcurfo muy elocuente, y  
patético , que duró dos h oras, las razones 
que ̂ hacían á favor del Sr. Wilk.es ,  las qua- 
les determinaron al Jurado, y le movieron a 
condenar al Sr. Waod en una multa de io o a
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libras Efier linas, y á las cortas. E l Sr. JVilk», 
que ha logrado la v is o r ia  en efta ocafion 
tiene todavía 9 p l e y t o s  pendientes de la mif- 
ma naturaleza j pero á petición del M inifte- 
rio > fu deciíion ha íido diferida haíta el fin 
de Fnero de 17 * 4 . Efta caufa del Sr. WHk'*

1 inceféfaba tanto á todos los Ciudadanos,por
que defeaban faber, fi en cafo de hallarfe acu- 
bd^s con igual m otivo ,  no eftando proba
ba. la a C ü fa cio n , podian ., o no podían en 
adelante contar con el fagrado afylo de fus 
prOpri'as c a fa s , que inmediatamente, defpues 
de la decifion fe fueron en numero de a gü
ilos millares delante de la cafa de JVUk.es, y  
m anifeíhron  públicamente fu regocijo con 
mufícas , y  repetidos vistores que decían, Vi
van Pratt, WUkes ,  y ^  Libertad. t -r 

E l dia 7 ,  las dos Camaras tuvieron con
ferencia fobre el afunto de lo tefuelto el día 
precedente por los Loras , y  fe ^ ecid ió  que 
los Comunes lo examinarían el día figuiente.: 
Tam bién refolvieron exigir un impueíto de
4 EfqueHnes por libr. Efterh fobre las tierras 
de Inglaterra , com o afimifmo una contribu
ción % ro™ rcionada fobre las de Efiocia,.c o n  
arreglo al A rt. I X .  del Tratado de Union 
d é lo s  d o s R e y n o s , durante el ano de 1 7<S4», 
y  que con tin ua fen tam bién, durante el m ü- 
K o  año los impueílbs fobre la Sidra ,.la  P í- 
rada ,  la Cebada toftada , que firve para la 

D d  4 O -
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Cerbez.a ,  y fobre la Cerbex.a herhn A* 
de Trigd. ■ e ha d e granfr

h^,El 8 ,, ^ sCom unes ratificaron fus r*fn 
ones del 7 ,  y mandaron que fe eftendie*

Í A ™ r mT -,Aproh3™ el A c u e r d o S j
P . * Lords el 6 y en confequenciade el!r»

” fin dé/” li“  R fPrefentaci°» para el Rey

^  e/ í r „ r í t quc7;dehaccr̂
ir,ton por la mano del Verdugo.

no 5 ^ r i  nK fe, habla > *  fuprimi,, fi.
h  P e r t t T "  ú” Pí eft°  fobre &  « * « ,  y

^ ; t ¿ rf e i cac” t / eau” r r in ^ ^
IW es '¿ifrangeros'. ’ qUe fe eXp0rM á 

N O T IC IA S d e  A L E M A N IA .

Viena.

T ^ S 3 A ° R e |eftÍ  en fe" '™ .'en -
/ / iV ; Luiía- ¿ ,'t  ■ J Archlduquefa Mari»  
S$ A  A Tirt f e  B° 'hm > hiÍa ™ y ° r  de 
¿ l  i  n ?  e Sr;  ^  ^  > r " f » t e  de 
í f  Z l ’  Je m fin cia  , y
v ~ y la difunta Señora £»>7i

,“ “ rí? «1 Í 7 de Noviembre^
»o mefef J*  ^  ’ude .edad *  ** a ío ¿
■ mefes ’ .y  2 Í  d,3J iilav ia  nacido en j i de
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Diciem bre de 174 1 » fe cafó en el raes de 
o á u b re  de 1760 con el Archiduque Jofepb,  
á quien los nueve Ele&ores del Sacro hnp. 
Romano van á dar unanimente la Corona de 
R ey  de Romanos > al qual no dexa mas de 
lina Archiduquefa , que nació en 20 de M ar
zo d e  6 i .  Pnfieron fu cuerpo en la atahud el 
dia 28 5. y  el dia 25» lo llevaron , à las .8 
de la noche , al Convento de los Capuchi
nos , donde tiene fu fepultura la Augufta Ca
fa d e  Auftria. La Princefa que parió la no
che del dia 21 al dia 1 2 tendria cerca de 7 
xnefes ; fe la pufo el nombre de Cathalina 
quando la bautizaron , y  murió algunas horas 
defpues. Es de creer, que e f te  trifte fucefo 
ocaíionará alguna dilación en el negocio per
teneciente à la elección > y  coronacion dé 
un R e y  de Romanos.

Eíla elección fe hará en Francfort , y los 
Miniftros Ele&orales que aíiftirán à ella, íou 
los íiguientes. >
j 1 D e  Moguncia , los Barones de Ertbal> 
de Grofchlarg 3 y  de Benzel ; 2 de Treveris,  
los Barones de Breidbacb Burrcsheim ,  y  de 
Keffelfiadt 5 5 de Colonia , el Conde de Ho- 
henzollern , y el Barón de Frankenferdojf j 4  
de Bohemia , el Principe de Efterhafi,  y el 
Conde de Pergen j y de Baviera , el Conde 
<de Baungarten , y  el Barón de Schneid ; 6 de 
Saxonia, el Barón de Poni^au j 7 de Bran- 
demburgo ,  el Barón de PUtbo 9 y el Condq



de Schulemburg ; 8 del Palatinado , el Conde 
de Leiningen ,  y el Barón de Bec êr-, 9 ¿e Ha

T " r„ ’ . el ? ? ron<ie Baf ch- EI Principe de L iI 
ebfenjlem afíftirá igualmente en calidad de Co
nili Hirió del Emperador,

Como no haya apariencias de que los 
EJe¿tores quieran reconocer el derecho que 
Jos Frih ipes <lel Imperio pretenden de con
currir a ia elección de un Rey de Romanos,  
fe d licor re , que eítos à fin de confervarlo 
harán alguna protefta, que es el medio de 
Hne *e han valido en otras elecciones.

4-0Ó MERCURIO HISTÓRICO

D e Raiisbona.

Có m o  los Enviados de los Reyes de 
cia , y de Dinamarca pretenden fer tra

tados com o Miríiftros de Reves , aunque fo
jo  eften encargados ,  el primero del voto de 
Ja Pomerama anterior, y e l otro del de Holfltin 
Gluc\¡tadt ,  circunftancia que los pone en la 
clafe de los Enviados de los Principes ,  el 
Colegio de eftos acordó el dia r de efte mes 
xe Ies hiciefe declarar por el Miniftro D irec
toría! ,  que folo fe les reconocerá' en efta 
tiltima calidad ;  que no íe les dará mas dif- 
tinción , afí en el Colegio ,  como en las de- 
ítoas ocafiones ,  que la que han gozado hafta 
inora ; que fi quieren fer tratados com o M i- 
niftros de R eyes ,  debeh prefentar nueva$ 
C artas credenciales, y que entonces ferán tra-
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tídos com o los M iniaros de las Potencias
eftrangeras.

Efcriben deí D ucado de Wartemberg una 
noticia muy im portante, que puede tener 
éoníequencias múy graves. E l D uque havia 
juntado los Rilados del País en Studgardy pi
diéndoles , entre otras cofas , feñalafen un 
fondo necefario para la -manutención de fu$ 
Tropas , y  demas gaftos que pertenecen al 
ramo M ilita r ; pero como fe han negado a 
efto , fu A lteza los ha .deparado mediante ufl 
D ecreto  fevero , y  les ha maniféftado qué 
él cuidará de bufear dicho fondo , del mo
do que le pareciere menos gravoío para fus 
'Vsfailos. Es de o b fervsr,q ü e fegun las conf- 
tituciones del País , que cada D uque quan- 
tío* entra en pofeíion del D ucado confirma 
folemnemente , los Duques jamas han cargS- 
do ningún impuefto á fus Vafallos ,  fin e* 
confentimiento de los Eftados.

'..a •>
De Berlín.

•wj» firt r.r*.iiodo?. ni r\

SE¿ha decidido el procefo de los Señores 
t 7¿&(lfow y de 0 y y  de §yu¡tdt. E l R e y  ha 

confirmado la féntencia , que fé pufo en exé¿ 
tupion el dia Y  del corriente.- E l General 
íais’yor de T^nfirotip, Comandanta que fue dé 
Scbrveidnitx. , ha fido condenado á dos año* 
de prifion en la Ciudadela de Ñ e ijf , y  ¿ fé?  
depuefto. E l Coronel de 0 , Comandante qu#
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fue de Giatz., hayia ¿ido condenado á fer m *  
fado por las Armas delante de la Puerta de

v  t 7 1 P£rr  madeí-ado fentencia,
en k  r  I 0/ ?  *5 UCe J  Uaa í>í'Ífion PérPet^  en la Cindadela de y CT/ ¡  d  Coronel de

r ¡ ,arr T J T erraí r qUatro aáos en ia «nifm*
Qudadela ,  deípues le quitarán fu empleo, 
je conducirán á las fronteras del R ey n o ,  y 
le  prohibirán el entrar mas en él.

Acbmet E fm dy  ,  Enviado de la Puerta Oto* 
mana ,  tuvo el dia i ¡  del mes pafado fu pri, 
mera Audiencia del Conde de F t^ n fie in ,  
Miniftro de Hilado ,  y del-Gobierno del R ey ; 
?  e, 2 1 , a favo  ^  R eF- Las ceremonias que 
le  han hecho con eíle motivo ,  han fido tan- 
t a s ,  y tan varias ,  que no hay lugar parx  
referirlas. Nos contentamos con decir ,  que

ícen cia  ^  Con muc^ ° o rd en ,  y  magni-

De Drefde.

NO muda un Eítado de Soberano fía ex«* 
perimentar otras mudanza« : yá fe han 

hecho aqui algunas muy importantes ,  y 
le  eftan efperando otras de igual importan*. 
€ .ia* S!, cree > com o una c o u  cierta ¿ que 
el Eleótor ,  nueftro Soberano ,  quiere tener, 
un Cuerpo de. Tropas de j o .  m ü.hom bces^  
que es el qué tuvieron en otros tiempoi 
aucítros Eleéfcores. E lla providencia haria
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mas díficultofa la emprefa de invadir la S *-  
toma y y Más fácil fu defenfa de lo que lo  
ha fido en eftos últimos tiempos. C om o 
quiera , es confiante , que no fe hará nin
guna mudanza , que , fegun las intenciones 
de S. A .  E lecto ra l, no fe dirija al bien co
mún del E fta d o , y al alivio particular de 
fus Vafallos. Com o importa principalmente 
á eftos poder acudir con libertad a  fu So
berano , y poderle informar por sí mifmos 
de lo que les interefa , nueftro Elector per
mite á todos los que tuviefen , o algún favor 
que pedirle , ó  alguna quexa que hacerle, 
acudan dire&amente á él. Efta atención 
con que mira por fus V afallos , no le fris
ca olvidar lo que fe debe a si mifmo en 
calidad de hijo del ultimo R ey  de Polonia.- 
S. A . R . fe vale de todos los m edios, que 
pueden proporcionarle el confeguir la C o 
rona ,  que la muerte ha quitado á fu Pa
dre : mientras muchos Polacos , que le ion 
afeélos , infinuen a aquellos de fus com 
patriotas , que pueden contribuir á fu elec
ción que varias Potencias , que leinterefan 
por él agradecerán el que le den fú
voto. ' ' .

Se eftán "haciendo pefquifas pertenecien- 
tes**á la adnúniftracion de algunos emolea- 
dos en el ramo de la Hacienda Electoral* 
contra quienes hay fofpechas de m alverfa- 
cion 5 y  es de prefumir ,  que lo que fe

Tf . - íiPl —
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defcubriere mediante eíb  providencia val, 

E íh d nSUnv  Can.tidades á h  Teforería del 
?  do. Pero la providencia , que 0ca-
ío n a  en Jos ánimos una alegría univerfal, 
es la que ha tomado S. A . E . de no conce
der ninguna futura ,  y de la firme refolu- 
cjon en que eftá de no proveer los em-

c ld T  en §etos de un merito con°*

Defpues de haver abierto los tres Tefta- 
mentos ,  que fe han encontrado de fecha 
antigua del difunto Rey de Polonia ha 
viito ,  que S. M . dexa á cada uno de los 
Principes ,  fus hijos fegundos, zoooo efcu- 
dos de renta ,  y i zooo ácad a una de las 
Prm cefas fus hijas.

De fíanover.

SE  ha introducido en los Regimientos 
que eftán aqui de guarnición ,  de or

den del General Sporf ên ,  el exercicio á Ja 
Pruftana. Es de creer ,  que pra&icarán lo 
miímo las demás Tropas del Electorado, 
mediante el confentimiento del R ey.

NO-
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N O T IC IA S  D E  P O L O N IA  ,  D E  R U SIA >
y  DE LOS PAISES DEL NORTE».

De Varfovía*

EL  Conde de Key/erling ,  Em baxador 
de la Emperatriz de Rujia ,  ha ha

blado al Prim ado en la primera Audien
cia que ha tenido de él defde la  muerte del 
Rey del modo figqiente»

u L a  muerte inopinada de Augujlo III, ,  
»»Rey de Polonia y y  Gran D uque de Ltr 
Hthuania ,  es una nueva prueba de que los 
»»Soberanos eftán fujetos á la muerte x co- 
*»mo los demás hombres. L a  Emperatriz 
•*de Todas las Rujias , mi amada Soberana» 
»»fíente infinito la pérdida de tan buen Prin*- 
»»cipe, fu vecino > y amigo. La da mu- 
»»cho dolor el trifte eftado de la Republi- 
»>ca y defea con todas las Potencias ve- 
»> ciñas y que ,  mediante el fofiego >,y la paz, 
»»buelva al mifmo eftado de profperidad- 
»»en que fe hallaba antes de efte trifte fuce- 
»>fo. Sin embargo , por no omitir ningu- 
»»no de ios buenos oficios de vecin dad, y, 
»»amiftad, ha tenido á bien mi benigna So- 
»»berana renovar mis Cartas credenciales,* 
»»en calidad de Embaxador cerca d éla  Re-, 
»»publica , como una demoftracion de fu 
•»antiguo afecto 4cia ella. Importa fuma«*

»?men-



»»mente á una Nación libre ,  y vecina e! 
»confervar fus derechos,  y S. M. no pue- 
»»de dexarde atender á lo que la quietud" 
»»la libertad ,  las immunidades ,  y prerro- 
»»gativas de la iluítre República queden en 
»»fu vigor , com o lo verá V . A . S. con 
»»evidencia en las Cartas credenciales ,  que 
•»tengo el honor de prefentarla.

Refpue/la del Primado.

»»Es verdad ,  que la muerte de los M o- 
»»narcas es una prueba del deítino que los 
»»iguala con los demás hombres, y que el laf- 
»»timofo eftado en que fe halla anualmente 
»»la R epública, es una confequencia de ha- 
”  ver perdido fu cabeza. La República agra- 
»»dece íinceramente el que S. M . Imp. fe íir- 
»»va compadecerla. Se cree , y fe efpera, que 
»»la R ep úb lica, mediante fus Leyes funda- 
»»mentales ,  fe mantendrá tanto mas en fu 
»»quietud , quanto afi fe lo afeguran los de- 
»»feos de S. M . Imp. y quanto no duda de 
»»la feguridad que la dá por medio de fu E m -  
»»baxador. C oa efta confianza recibo rendi- 
»»damente de V . E x c . fus Cartas credencia- 
**le s , com o una demortracion de las buenas 
»»intenciones de S. M . Imp. ázia la Repú
b l i c a .  P or mi parte tengo particular fátif- 
»»facción en hallar en V . E xc. un Em baxa- 
9>dor 3 cuyos taienc@§ fe manifeftaron ya en

4 0 ¿  MERCURIO HISTORICO'
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#»él interregno antecedente ; un M iniftro que- 
„rid o  de todos , y á quien yo eftimo fobre 
»¡»manera. Por lo demás tendré cuidado de 
»»informar á la República de todo lo que ha 
„pafado en efta Audiencia.

La Carta credencial , que la Emperatriz 
de Ru/ta ha efcrito al Prim ado ,  es del tenor 
jiguiente.

»»Haviendo fabido la muerte impenlada 
„ d e  S. M . el R e y  Auguflo III. nuefíro buen 
»»amigo5 y  v e cin o , fucefo que nos ha cau- 
»»fado fumo dolor , como lo  manifeftamos 
„ p o r  la prefente á V .  A . hemos tenido por 
»»conveniente , á fin de probar á la Repú- 
„b lic a  de Polonia el afeólo confiante que la 
„profefam os, y  el cuidado, con el qual mira- 
s»remos por todo lo qué pudiere ferie ven- 
»»tajofo, no folo el autorizar nuevamente á 
»»nueftro Embaxador el Conde de Keyjérling% 
»»fino también enviar para ayudarle un M i- 
»»niftro plenipotenciario : cara&er que he- 
•>mos dado al Principe de Repnin,  General 
»»mayor de nueftros Exercitos.

»»Pedimos efpecialmente á V . A . dé todo 
»»crédito a las reprefentaciones de ambos 
»»Miniftros nueftros fufodichos > todos fe di- 
»»rigirán á mirar por el bien de la R epúbli
c a  , y  a afeguraroS del particular aprecio 
»»que hacemos de vueftra Perfona. En las 
•»Gircunflancias tan delicadas en que fe halla 

E c  *»vuef-
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»»vueftra Patria > confiamos muchiíimo en 
»»vueílro talento para manejar negocios y y  
»»en la deílreza con que informareis á losPo- 
tilacos del animo en que eftamos de ampa
r a r l o s  ,  y protegerlos en la elección de un 
»»fuccefor al T rono ,  con el fin de defender 
»»las Leyes ,  y la libertad de votar.

»» Afegurareis á toda la República en ge- 
»neral ,  que nos valdremos de todos los me- 
»d ios pofibles para impedir que no fe viole 
»»en ningún modo el primero s y mas fa- 
»»grado de fus derechos ,  que confifte en 
'»»la libre elección de fu Soberano, Como 
»»conocemos mucho tiempo ha el amor que 
» V .  A , tiene á fu Patria ,  eftamos feguros de 
»»que os agradarán nueftras intenciones ,  y  
»»de que hallandolas conformes con los ver- 
»»daderos interefes de la libertad de la Na» 
»»cion Polaca , las apoyareis quanto pudie- 
»»reis > uniendo á nuellros esfuerzos el po- 
»»der ,  que no folo las leyes os dán ,  fino á 
»que os hacen exceder vueftras virtudes , que 
»»os han merecido el aprecio , la confian- 
»»za > y el amor de todos vueftros compa-» 
»»triotas.

»»Por otra parte rogamos á D ios os con» 
»»ceda fu amparo ,  y os afeguramos nueftro 
»»confiante afeólo ,  y el gutfo que cendre- 
*»mos en mirar por vos en ¿odas las oca-» 
•ífione-s.
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»»Dado en San Petersburgo el dia 8 dé 

«»Septiembre de 176 3.

( Firmado) CATALINA.

( r  mas abajo)

PRINCIPE ALEXANDRO GALLITZIN.

E l Confejo del Senado, que el Primado 
havia juntado aq u í, y que fe componía de 24 
Senadores, y 4 Miniftros de la Corona , fe 
ha feparado. H izo  el Acuerdo del tenor íi- 
guiente.

I. »»Los Generales d é la  Corona , y los 
»»Senadores pondrán todo fu conato en man
utener la pública tranquilidad , y  obviar 
»»todo lo que pudiera turbarla. II . Los T e -  
»»foreros refpe& ivos, ó las Abadías daran 
»»las cantidades precifas para las Embaxa* 
»»das, que fe envian á las Potencias ex- 
»»trangeras. III . Los parages donde fe depo- 
»»íitan las Caxas de las Rentas de la C o ro - 
•*na los guardarán Soldados de T ropa re- 
»»glada. IV . Los funerales del difunto R e y , 
»»y de la Reyna fu efpofa fe harán el dia 
»»17 del corriente en la Colegiata de efta C iu- 
•»dad. V . La D ieta de convocacion durará, 
»»dos femanas. V I . L o s Senadores, y los M i-  
»»niftros feftalarán los puntos de que fe de- 
*>berá tratar en la  D ieta. V I I .  E l Teforero 

Ee 2 »»de
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»»de la  Corona entregará al General mayor 
»>60000 florines, y  bolverá á los demas M ag- 
»»nates las fumas que huvieren pagado á los 
»>Tartaros* V I I I .  Se le concederá ai Prima- 
»»do para los gaftos que debiere hacer mien- 
»♦tras vacáre el T ron o  iy o  mil florines de 
»»ta T eforería  de la Corona , y  50000 de la 

de Lithuania y 6 6 n i  al General mayor de 
»»la Corona ; z8 ooo al Palatino de Kiovia; 
» jío o o o  al Caftellano de Caminiel j zoooo  al 
»»Principe Luhominkyy por las pendencias que 
»»ha ocafionado la conteftacion con los Tarr
ifaros-, y  9000 al Coronel Wegna't. Final- 
em ente , las di&inas en que fe deberán ele- 
*»gir los D iputados en la D ieta de convo- 
»»cacion ,  empezarán defde el día 6 de Fe- 
»»brero p roxim o, y la D ieta mifma el dia 7 
•>de M ayo  immediato. Efta feñalará el tiem- 
*>po en que fe deberá hacer la elección de! 
»»Rey.

En la primera Sefíoa de eñe Senado , el 
Principe Primado, hablando del Rey difun-

• to , dixo , entre otras cofas : Era nueftro Rey, 
núefiri* Señor,  y nos ha gobernado por efpaeio 
de $ o años 1 el mejor de los Monarcas, en cuyo

■ reynado hemos goteado los dulces frutos de la paz,
JJve/lra bienhechor , que nos ha colmado de hon
ras s y favores, ha muerto * pero vive en el Cie
lo : nos ha dexado , pero ruega por nofotros. H a 
blando defpues de la pérdida ,  que el F liado

* ha hecho > S. A . ufa de las dauíuias figuien-
tess
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. ffc W , p w « , la Patria fin Padre , el

Trono fin Rey , d ' Senado fin Gefe , la Corona 
fin Cabeza , el Cetro fin manos, los Vafallos fin 
Amo, el Cuerpo de la República fin alm a, /  to
dos nefotros trifies huérfanos.

Ve S. Petershurgo.

DEfde que el Conde de Biren, Duque e 
£ ¡ L i s  , y e lF d d  M arifcal Conde 

de Munkb han cobrado fu libertad , fe ha 
m ovido entre ellos una pendencia, con m o
tivo del Condado ¿tWartemberg, que ella en 
k  SUefia, E l primero alega a fu favor la ad- 
quificion que configuio , pagando ur |  
cantidad de dinero. E l otro la don » 
«.le el R ev  de Pfufia le hizo de aquel Elta- 
do , quando el Duque eftaba d e fte rra d o en 
S ü m a . Defpues de vanos medios; ,  q < i-J  
han ufado inútilmente p a r a  decidir ella con 
teftacion , la Emperatriz ha mterpuefto fo  
m ediación, componiéndola al gal
bas p a r te s , y  ha decidido , que el Duque po
drá guardar dicho E f ta d o ,  paSando al C o n -  
de 80000 efcudos. S e d ifcu rre , que el R e y  
de Prufia aprobará efta deciíion.

De Coppenhague. ,
f - i T  Principe Guillermo de Hefe Cafel llego 
E a q j d d i a  aa del mes de Noviem bre
y ^ m i ó  aquel dia con  e l P r in c ip e R eah  L a
Princefa Carolina, fu futura e fp o fa , ella n 

Ee 1 uu ‘
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difpuefta j pero fe efpera ,  que fu indifpoíw 
cion no tendrá ninguna mala confequencia 
y  que el matrimonio fe hará luego . que ef- 
tuviefe reftablecida la falud de S. A .  R . E l 
Barón de Breteuil, nombrado por el R ey  de 
F r a n i a í  u  E n c a d a  de .  J L , ha ^  
de efta C orte a la  de Stócbkplmo.

De Stochk'olmo.

T Odos los Senadores del R e y n o , y  de- 
mas Perf ° nas empleadas 9 han buelto

E l R e y  ha dado al Barón de SchefFer.
General m a y o r, el Regim iento de Infantería
de ¿wpolar,

H em os recibido aqui una noticia , que 
no defeamos que fe confirm e; y  e s ,  que ha- 
viendo naufragado últimamente un N avio 
Hamburgués á la altura de Fridericbs Hemn 
en Finlandia , los Payfanos de la C olla han 
degollado toda la tripulación.

N O T I C I A S  D E  L O S P A Y S E S  B A X O S ,
Y d e  l a s  p r o v i n c i a s  u n i d a s .

De Bruxelas.

L  Sr. Martin , M iem bro del Parlamento 
. - 7Í , InZlaterr*  > el mifmo que d efafió , y  
h in o  a W dkes, eftuvo en efta Ciudad el dia 6 
del corriente.

E
De
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De Liejar,

H Emos tenido noticias de , de que
aunque el Papa huviefe feñalado para 

decidir el pleyto perteneciente a la doble 
elección el dia primero de efte mes , Moníe-- 
ñor de Stoupy, V icario general d elC a.n ld o , 
havia hallado el modo de diferir la deeifion, 
enviando nuevas quexas á la Congregación 
contra el partido del Conde deOutremont.

De la Haya.

P A fó  aqui últimamente un Correo de Lon- 
dres, que iba á B’mxelaS. Se difeurre, 

que llevaba el Contrato M atrim onial, fr.ma- 
do en Londres el dia 5» de efte mes entre el 
Principe hereditario de Bruhfm ck, v la I un* 
cefa Augufta, hermana del R e y  de Inglaterra. 
Efte Principe , que fe hallo aigo in iifpuefto 
de refultas de la herida, efta ya tan huen°> 
qae fe difpone para ir á Londres, donde elta
todo prompto pará fu boda.  ̂ ,

Efcriben de G e n o v a , que llego a aquel a 
Ciudad el Duque de Terek , hermano del R ey 
de I n g l a t e r r a , y que fe hace llamar Conde de 
Uljler p o r  efeufar ceremonias.
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N O T IC IA S D E  ESPAñAi'

V e M adrid,

E L  Sabado de efle mes fe celebraron 
con gala los dias del Sr. Infante D.

r r  anafe o Xavier.

• En f  ra/ mo dia > por la  mañana ,  tu
vieron fus Audiencias privadas del R ey  ,  el
, ‘f e de RePnin > y el Conde de Butur.- 
r  3 M imftros PJempotenciarios de la Empe

ratriz de las Rujias , el primero con el mo

co ^  J  a / er í fu Corte > y el Cê o  
c o n  el de fu am b o  a é íh  : haviendo uno, y

ip r°  Pr! f enta^° íus refpeélivas Recredencia- 
l e s , y Credenciales.

.  Antes dre ay er afiftió el R e y  nueftro Se- 
« or , con fu R eal amada Familia , defde las 
Tribunas de la Igleíia de 5. Geronymo , á la 
M iía  M a y o r ,y  Sermón, que predicó el D o c
tor ¿ > .Vicente Valcanel , Capellan de H on or

t» t 7 Penitenciario de fu R eal Capilla.
E l Jueves 8 de efte m es, Fiefta de U  

Concepción de nueflra Señora ,  tuvo el R e y  
mieftro Sr. Capilla p ú b lica , á cuyo efe& o 
baxo S. M . a la Igleíia del R eal M onailerio 

w 5. Geronymo, acompañado de los Grandes, 
Em bajadores , M ayordom os de Semana , y  
Gentil-hom bres de Boca , y  C a fa ;  y  defpues 

e haver oído la  M ifa , que celebró de P on-
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fífical el Iluftriíímo Señor Nuncio de fu San
tidad, fe reftituyó S. M . á fu Quarto cori 
el mifmo acompañamiento. E l  Principe nuef- 
tro Señor ,  y los Señores Infantes ,  é Infan
tas oyeron también la Mifa defde las Tribu
nas de la mifma Iglefia. E l Domingo íiguien- 
te oyó el Rey ,  y fu Real Familia ,  defde 

í jas referidas Tribunas , la Mifa M ayor ,  y 
Sermón , que predicó el R . P . Jofepb Guer
ra , de la Compañía de Jefu s ,  Predicador de
S .M . . . .

E l mifmo dia tuvo fu Audiencia privada 
del Rey el Excm o. Sr. Conde de Rochford9 
Embaxador extraordinario , y plenipotencia
rio de Inglaterra , haviendo prefentado en ella 
á S. M . fus Cartas de Crencia.

Atendiendo el Rey al zelo , y lealtad con 
que fe aliñaron, y difpuíieron á la defenfa 
de la Plaza de Cádiz en eíla ultima guerra 
las Milicias Urbanas de ella ,  ha honrado a 
la Oficialidad con los Reales defpachos de 
fus refpeótivos empleos, y el ufo de Uniforme 
que no tenian.

En el Regimiento de Guardias de Infan
tería Efpañola ,  ha conferido el Rey el em
pleo de primer Ayudante mayor al fegundo 
D . Pbelipe Andrian't.

Afimifmo ha promovido S. M . en el R e
gimiento de Guardias de Infantería Waliona 
á primeros Tenientes de Fufileros, á los fe- 
gundos Tenientes de G ran ad eros ,  y A y a -

dan**



elante D . Pendro Le Bailly , D . Antonio Omor 
y  D , Adrián de Mendoza ; y á fegundos T e
nientes de Granaderos , á los de Füfíleros D, 

Jofepb Burean , y D. Thcodoro de Goumoix.
E l empleo de Brigadier de la Compañía 

Italiana de Guardias de Corps ,  vacante por 
promocion de D. Jo/eph Urdin ,  á D . Jofeph 
Bam berti, Sub^Brigadier de la m ifm a; y éfta 
Sub-Brigada al Cadete D. Francifco Maraci:
Y  Compañía en el Regimiento de Dragones 
de Lufítania ,  al Capitan reformado D . PIóm 
cido Grell. /

Con motivo de Pafquas, pafaron el día 
del corriente á Palacio los C onfejos, y 

Tribunales de la Corte , á quienes admitid 
el Rey nueftro Señor á befar fu Real Mano, 
haviendoles hecho el mifmo honor e'l Prin
cipe nueftro Señor, los Señores Infantes , é 
Infantas, la Reyna Madre nueftra Señora, y 
el Señor Infante D . Luis.

Haviendo venido el R ey en admitir al 
Teniente General D . Pedro Moreno la demi- 
fion que ha hecho de la Comandancia gene
ral de las Islas de Canaria , que obtenía ; fe 
ha dignado promover á ella al M arifcal de 
Campo D. Domingo Bernardi.

Igualmente ha provifto el empleo de fe- 
gundo Comandante Militar de Madrid , va
cante por promocion del Brigadier D . Félix 
Ferráz., al Coronel D . Ignacio Pafibr , Tenien
te de R ey que era de la Plaza de Gerona.

T am -

4 l £  MERCURIO HISTORICO
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También ha conferido Compañía en el 

Regimiento de fus Reales Guardias de Ihfan— 
tería E/psfMa al Coronel D . Antonio Zurita, 
primer Ayudante mayor de el > y el empleo 
de Alferez en el proprio Cuerpo al Cadete D » 
Manuel Jofeph de Saftiz y layas.

La Tenencia Coronela del Regim iento de 
Infantería de Vitioria , la ha conferido el R ey  
al Teniente Coronel graduado D. Pió Echa-  
varri, primer Capitan del de Toledo ; y C o m 
pañías en el mifmo Cuerpo , en el de Ñapo- 
les, y Bruxelas, á D. Domingo Angulo, D.

• Tbeodoro Martines Beltrán , y  Don Carlos Feryt 
Teniente , Capitan agregado, y  Ayudantes de 
los mifmos Cuerpos.

Haviendo coníiderado la Reyna M adre 
nueítra Señora, que la deteriorada falud del 
Marqués de Tripuzzi 3 fu M ayordom o m ayor, 
no le permitiría volver á fervir eíle empleo 
con la continuada pe^fonal aílílencia , que fe 
neceíita , mediante no haver confeguido re- 
pararfe bailante de fus quebrantos en mas de 
tres años que p a fó , y fe halla con Real per- 
mifo tomando los avres nativos : ha venido 
S. M , en refolver exonerarle de elle em nleo, 
concediendole los honores , y entradas de él, 
con la peníion de quinientos doblones al año, 
en atención á fus fé rv id o s , y  á los particu
lares méritos de fus parientes j y eliando S. M . 
fatisfecha de los del Conde de Baños en el 
defempeño del empleo de fu Cavallerizo ma-



y® r,  y  de los que fus afcendientes fe han 
procurado adquirir,  ha determinado promo« 
verle al de fu M ayordom o m ayo r, nombran
do para la refulta al M arqués de H arija, por 
concurrir en fu perfona las qualidades , y 
requiíitos condignos de efte caraóter ; y ha 
deliberado igualmente S. M . proveer en el 
M arqués de la Vera , y en el de Cajiel Mon.. 
cayo las plazas de M ayordom os de Semana, 
vacantes por jubilación del M arqués de Lo- 
zaya> y fallecim iento del Marqués de Villa- 

Jinda , haviendo en los dos las circunftancias, 
que los hacen benemeritos de efte honor , y 
haver bien cu m p lid o , el primero la fervi- 
dumbre de tal M ayordom o cerca de la Se
ñora Infanta Doña Luifa Ifabel,  Nuera de 
S. M .

Atendiendo S. M . á el mérito , zelo , y 
aplicación con que ha defempeñado el Sr. 
Í2, Manuel Pablo de Salcedo, de dilatado 
tiempo á efta parte , la Fifcalía del Supremo 
C onfejo  de Indias, por lo tocante al Perúy 
1c ha conferido S. M . la Plaza de Miniftro 
T o g a d o , vacante en él por prom ocion del 
Sr. D . Jofeph Moreno i  el de Caflllla , con 
la antigüedad que tiene de efte ultimo ; é 
igualmente le ha declarado S. M . la Plaza 
de la Camara , en que foJo disfrutaba el vo
to : y  la Fifcalía que queda vacan te , la ha 
concedido S„ M . á D . Manuel Patino , que 
íírve uija de las de la Chancillería de Grana*

da x
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d u  en confidéracion á fu acreditada litera-

n S  el R e y  aI mcrf ° r  * y
ditado zelo con que losSres. D. (kfonymo i*  
Sola, V e l  Marques <le Ahemo,.firven los em- 

t e  de Miniftros Togados del C o n fe ,o d e  
L i *  3 l es ha hecho merced de Plazas en a
Camara. Y  afimifmo ha conferido S. M . j a  
Plaza, que fe hallaba vacante en el̂  referido 
Confeio > al Regente de la Audiencia d e F j-  
lencia Don Marcos Ximeno ^ en atención a ftt
literatura ,  y buenos férvidos. ^

E l dia primero del corriente, a las once 
y quarto de la mañana ,  falleció en efta Cor-» 
le  el Excm o. Sr. D . Francifco Ponce de Lem , 
Uncafter , y Cárdenas , M anuel, de
Lar* ,  Duque de Arcos,  d e Maqueda , y _
Najera ,  Grande de Efpaña de F imJ aC 
y Gentil-hombre de Camara de S. M . ,  
Ixercicio. Murió el mifmo día que: cumplió 
los años de edad : fe depofito fu cuerpo 
en la Bóbeda de la Capilla de la Soledad, Con
vento de la m o r ía  ; y fue fentida general
mente fu m uerte, por las particulares gran
des prendas que le adornaban. r 

E l dia 9 del prefente mes falleció en iu 
Abadía de Rueda , Jurifdiccion de la V illa de 
Viílarcayo , el Excm o. Sr. D . Juan Fr* ncif  
Ramírez de Arellano Manrique de Lora, ^onde 
de Morillo, Marqués de Peña-Rubia 3 de edad 
<h tfS años»
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E l día i d e l  mes pafado falleció eneÍ Mn 

flafterio de S. Bafilio Magno,  de efta Vil]a ¿ 
los 61  años de fu edad, e l R mo.P .  M Doc
to r D. C athedratico dé
T h eologia  en la Univerfidad de ¿ / m «  , v G.  
«eral de fu Religión.

En atención á los m éritos, inteligencia, in. 
tegridad,y zelo con que ha férvido á S.M . D 
Luts de Alvarado , Oficial en la primera Mefá 
£  la Secretaría de Eftado, y del Defpacho de 
Hacienda , fe ha férvido concederle la Se
cretaria de la Real Junta de C o m ercio , Mo
n ed a, y M inas, vacante por fallecimiento de 
D . Francifco Fernandez, de Samieles.

Ffle Mercurio , y los demas ,  que vayan Ca
liendo , fe  bailarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al correo ,  y ajirmfmo la Gaceta*

F I N .






